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Fig. 1.-Nuestra Sra. de la Candelaria (h. 1830), pormenor, por Fernando Estevez. Con
vento de su advocación. Candelaria de Tenerife 



PRESENTACIÓN Y BENDICIÓN 

Por el Excmo. y Revdmo. Sr. Dr. Don Domingo 
Pérez Cáceres, Obispo de la Diócesis Nivariense. 

£,a empresa editorial c¡ue se dispone a enricjuecer nuestra bibliograjía isleña 
con la presente Ohra, T^os pide para el libro y sus lectores una palabra de be
nevolencia y una bendición afectuosamente paternal. Ambas cosas (fuéremos otor
garle con íntima y sincera complacencia. 

£a Obra, documentada, maciza, preparada al dictado de la más moderna 
y exigente crítica histórica, honra a sus autores por la constancia y éxito en 
sus trabajos de investigación, pero no es éste, con ser tan subido, el primer y 
principal valor cjue, como Obispo^ cfuisieramos destacar en este libro, sino su 
propio asunto y contenido: la HISTORIA DE LA BELI6I0H EH CANARIAS. Si en estos 
días nuestros en (¡ue se multiplican infinitamente, y se discuten el más llamativo 
lugar de los escaparates, los libros de literatura intranscendente cjue andan muy 
lejos de formar a la masa de lectores, sobre todo juveniles, en las sólidas virtu
des c¡ue deben modelar el carácter de (¡uienes han de luchar con las inmensas di
ficultades de la hora presente, si en estos tiempos de tanta literatura pasional o 
desmoralizadora, este libro de motivó religioso patriótico, cfue dá a conocer las 
cosas de esta tierra, de esta españolísima tierra de CNos tan amada, seriamente 
educador y formador de los lectores, obtiene el éxito de librería cjue le augura
mos, sería un precioso síntoma c¡ue registraríamos con verdadero optimismo. 

Estas nutridas páginas CNos refieren, galanamente, el desarrollo de la vida 
cristiana en nuestras Jslas desde acjuellos días, ya lejanos, en c¡ue la gloriosa 
España Tídisionera nos trajo la luz del Evangelio. Por la ruta de los siglos, 
icjue maravilloso desfile de Prelados insignes, de Comunidades Xeligiosas, de sa
bios !Maestros, de celosos y Santos ¡Misioneros Sacerdotes, de piadosas J-ler-
mandades y Cofradías y aún de geniales imagineros, pintores y artistas!, ¡cfue 
lento, pero firme y progresivo surgir de catedrales, santuarios, iglesias parroc(uia-
les y regulares y pecjueñas ermitas perdidas en la espesura, de nuestros pinares 
o presidiendo la vida patriarcal de los alejados caseríos!, ¡cjue arraigada en el co-



razón de los canarios, como un elemento esencial de su espíritu religioso, la de
voción a la Santísima "Virgen, (¡ue se polariza, principalmente, en una advoca
ción mariana, en una antigua y devotísima imagen y en un santuario, (¡ue viene 
a ser como el corazón de cada 3sla! 

Esta magnífica reseña histórica, con las necesarias variantes accidentales 
impuestas por las circunstancias de tiempo y de lugar, y hasta con las jallas y 
males debidos a los errores y defectos de los hombres, T^os muestra en nuestra 
amada tierra y como si dijéramos en nuestra propia carne, la acción firme, pro
gresiva y redentora de la iglesia, su permanente labor evangelizadora de las al
mas, su ardiente e inagotable caridad cjue, adelantándose muchos siglos a la bene
ficencia oficial, levanta hospitales y asilos para remedio de los pohres; su interés 
por ¡a cultura popular, (¡ue abre escuelas, preceptorías y aulas universitarias a 
ía sombra de sus catedrales o en los claustros de sus conventos,- su preocupación 
por los obreros y artesanos, c¡ue se traduce en la creación y fomento de herman
dades y gremios, la siembra, en fin, de todos los valores (¡ue integran nuestra ci
vilización. 

"y, recogiendo, finalmente, estas páginas las últimas palpitaciones de nues
tra vida religiosa, suelda la actualidad con el pasado en una integración históri
ca sin solución de continuidad, no produciendo su lectura la nostalgia de lo cjue 
se esfuma en tas lejanías de un pasado glorioso, sino cjue, caldeando el corazón y 
alentando la esperanza, CMos mueve y determina a continuar la tradición reli
giosa con decidido empeño. 

£a Iglesia, c¡ue nos redimió de la barbarie en el si^lo DCV, vive cada día 
más pujante y vigorosa en medio de nosotros con sus Obispos y Sacerdotes, con 
sus religiosos ^Misioneros, con sus escuelas e instituciones culturales, con sus 
obras de Caridad y asistencia social, con sus cofradías y devociones marianas y, 
sobre todo, con una nueva floración de virtudes cristianas y una intensificación 
de la vida sobrenatural, gue nos permite considerar, sin desconsuelo, la gloria de 
los anteriores Siglos. 

Bendiga Dios esta Obra, multiplicando sus lectores, para cjue sea cada día 
más conocida la acción santificadora y bienhechora de la Iglesia, en todo el Ar
chipiélago Canario, y bendiga con largueza a sus autores y editores, como de co
razón los bendice. 

^ — Q,¿^^^9^>4-*yi^ C^á^M>te4^ 
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Fi¿. 2.- Excmo. y Rvdmo, Sr. Obispo Dr. Don Domingo Pérez Cáceres, bajo cuyo pa
trocinio se publica esta Obra. Oleo de José Agujar. Palacio Episcopal. 

La Laguna de Tenerife 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL CRISTIANISMO Y PRIMERAS 

ORDENES RELIGIOSAS EN CANARIAS 



Fig. 3. Nuestra Señora de las Nieves, Patrona de La Palma (terracota del s. XV) 
Iglesia de N, S. de la Nieves. Santa Cruz de La Palma 



Consideraciones generales 

f S materia sabida que eí triunfo del Cristianismo puso término a la sociedad 
antigua con todos sus vicios y virtudes que habían imperado seis o siete si
glos antes del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo, desde el momento en 

que la nueva religión del Crucificado logró efectuar una completa transformación 
social, incluso con el cambio de los principios esenciales y reglas imperantes en la 
política de aquella sociedad que había constituido una vieja religión de pluridad de 
diosesj cuyo dogma esencial consistía en que cada una de sus mentidas divinidades 
protegía exclusivamente bien a una familia, ora a la ciudad-estado y que sólo exis
tía para ella, con exclusión de los demás habitantes de.la tierra. Aquellas religiopes 
gentílicas, con sus dioses domésticos y sus divinidades:poIiadas, habían informado 
a su legislación, en Guanto a las relaciones sociales en función trascendente de la 
propiedad y la herencia. Pero tal regulación nunca se rigió por los principios esen--
cíales de la equidad natural, sino por los rígidos dogmas de su religión y en función 
de las necesidades de.su m.entido culto, confundiendo así sus creencias religiosas, 
el derecho escrito y el.gobierno, representado: este último por la autoridad; del pa
dre de familiay la del rey o magistrado de cada ciudad. Así el Estado venía.a ser. una 
comunidad religiosa, el monarca un pontífice, recordemos a los emperadores roma
nos, el magistrado, un sacerdote, y la ley, una fórmula sagrada. Era un mundo, 
aquél en ebque la libertad individual era desconocida, con-un patriotismo que se 
confundía con la piedad y donde el destierro tenía la terrible categoría de una ver-, 
dadera excomuniónVÉl ciudadano,.con toda su,significación, estaba sujeto servil-, 
mente al Estado tanto espiritual y coíporalmente,. como sus propios bienes terre-, 
nos. Se imponíaa ese ciudadano ía obligación irremediable de sentir rencor con-, 
tra el extranjero, deacuerdo,.con J Q S ,equÍY.e,ea.d;9S..pQstulados que hacían referen-. 
Gia a la concepción del derecho y del deber, de la justicia .y ..del afeato.-sieiíipjre. 

de.su
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limitados por el recinto de la ciudad, única asociación concebida, que giraba en 
torno a su pritáneo, constituido por magistrados o senadores que administraban 
por turno la ciudad o república, durante una décima parte del año. Con este senti
do restrictivo y estrecho, el extranjero era rechazado de los templos, pues no in
teresaba el proselitismo fuera de la propia raza. Únicamente el pueblo elegido por 
Dios, el judio, con sus creencias monoteístas, comenzó últimamente a admitir al 
extranjero en su religión. 

El advenimiento del Cristianismo, como decimos al principio, con sus doctri
nas redentoras, transformó la sociedad y ofreció a todos los hombres, sin distin
ción de razas, de familias o de Estados, la adoración de un Dios único, de aquel 
Dios que habían vislumbrado o conjeturado algunos representantes de la filosofía 
pagana, Anaxágoras entre ellos. Y desde entonces el extranjero, cualesquiera que 
fuera su raza o condición, ya no mancillaba, ni menos profanaba, los sacrificios o 
ceremonias del culto con su sola presencia; y la casta sacerdotal hereditaria, co
menzó a periclitar por innecesaria, al no ser la nueva religión cristiana patrimonio 
de nadie, ni sus sacrosantes ceremonias • secreto para ninguno, sin ocultismos de 
ningún género, antes sus ritos, sus ceremonias, sus oraciones y hasta sus dogmas, 
deberían ser conocidas del pueblo cristiano, desparramado por todos los ámbitos 
del orbe. Las misiones, llevadas a cabo con espíritu de abnegación y sacrificio, por 
todas partes y entre los países más lejanos, substituyeron a la estrecha ley de ex
clusión gentílica. Comenzaron a ser derribadas las infranqueables barreras o divi
siones entre los pueblos y el Apóstol San Pablo pudo decir: «Jesucristo ha derruí-
do la muralla de separación y de enemistad» al desaparecer el pomoeríum y como 
proclamó el mismo celoso predicador de las enseñanzas de Cristo: «No hay gentil 
ni judío, circunciso ni incircunciso, bárbaro ni escita. Todo el género humano está 
ordenado en la unidad». Por otra parte, Jesucristo vino a deslindarlos límites, an
tes confundidos en la gentilidad, entre el Estado y la Religión, con aquella frase 
memorable suya que fué consigna divina para lo futuro: «Dad al César lo que es 
del César, y a Dios lo que es de Dios». 

Empero, las doctrinas de la buena nueva tuvieron en sus comienzos muchos 
obstáculos que vencer en su empresa de derribar los penates domésticos y la anti
gua constitución de la familia pagana con aquella autoridad paterna que lo absor-
vía, por así decirlo, todo, quedándose con lo que la propia naturaleza le otorga pa-̂  
raatender las necesidades de sus hijos, para redimir a la mujer de su posición in* 
ferior y falta de personalidad ante su esposo, en despojar a la misma propiedad de 
su carácter sagrado, que en lo sucesivo tenía que derivarse no de la religión, sino 
del trabajo, siendo su adquisición en adelante, por tanto, más fácil. El Cristianismo, 
pues, durante unos tres siglos tuvo que.vivir al principio fuera de la acción del Es- • 
tado, sobre todo del romano, antes tuvo que prescindir de su protección y luchar; 
contra ese mismo Estado agresor. Hubo, por tanto, entre ambas potestades, un 
profundo abismo representado entre el dominio del gobierno y el de la religión,. 
sin posible entendimiento entre esas dos tendencias, material la una y espiritual, 
la .otra. Triunfó, al fin. la última, que enseñaba que el hombre ya no pertenecía a la 
sociedad civil en. un sentido: totalitario, sino únicamente una parte dé su ser en 
cuanto pudiera Telacioriarse. con su'cuerpo y con sus intereses materiales, incluso 
dando su vida por la patria, pero, en cuanto asu alma, ésta era libre y sólo estaba = 
obligada con estrictos deberes," á Dios. Estas saludables novedades cristianas, 
pues,: contribuyeron, no: cabe duda, a la transformación tanto de los sentimientos, 
Gomo'de las costumbres deíitro del pueblo cristiano; lo mismo que el orden políti-
co;'V en cuanto al pueblo romano; entonces dueño deJa mayor parte del mundo. 
civiIizado,iás nuevas ideas tristianas influyeron"notablemente en su.Derecho, que • 
admitió"fegías nuevas más en consonancia: con la equidad y la justicia, sin necesi
dad comú"antes,-quizás pofla influeftcíB de la filosofía de sus estoicos, de. acudir 9 
rodeof-ijf subteríuíios, ¿ 



Fíg. 4.- San Pedro de Güfmar. Patrono de la villa natal del Excmo. y 
Revdmo. Sr. Obispo de la Diócesis Nivariense, Dr. Pérez Céceres. 

Iglesia de su advocación. Güimar de Tenerife 



L SUCINTA HISTORIA DEL OBISPADO DE TENERIFE 

No vamos a seguir paso a paso, por no ser propio del momento, la historia 
general del Cristianismo, después de santificar sus sublimes doctrinas, pasando 
por la terrible cuanto sacrosanta prueba, de sus diez persecuciones generales, so
bre todo la última bajo Dioclesiano, hasta que la providencia permitió que apare
cieran en el escenario romano, los emperadores Constante y Cloro, quienes 
dieron fin a la despiadada lucha, hasta que llegó el momento definitivo bajo el em
perador Constantino, momento después en que la Iglesia tuvo que luchar con las 
innúmeras energías que brotaron de su propio seno, como el arrianismo, el pela-
gianísmo, los nestorianos y el utiquíanismo. Pero si hemos de recordar aquí, que 
la Iglesia se engrandeció en estas luchas, viendo su poder espiritual, extendido y 
proyectado cada vez más en las edades siguientes, con el robustecimiento de su 
Papado, vida y alma de la Iglesia, tanto en el ejercicio de su poder espiritual, en el 
dominio temporal tan necesario entonces en aquellos rudos tiempos para presti
gio de la tiara pontificia, como en sus relaciones con los diversos estados, desem
peñando sobre ellos una influencia bienhechora, mientras que el clero, órgano 
auxiliar del Papado, ejerce en la masa de fieles su influencia, a la cual ayer como 
hoy tiene el deber de instruir y de dirigir en las sublimes verdades del Evangelio, 
apareciendo poco después y precisamente en el siglo III, una de las más trascen
dentales y bellas instituciones de la Iglesia católica, luminar y ejemplo de una más 
alta santidad, encargada de expandir por el mundo sus beneficios. Nos referimos 
a la religión monástica. ¿Y qué decir del culto católico, elemento tan indispensa
ble del Cristrianismo y de toda religión, conservando sus antiguas tradiciones, sus 
emocionantes ceremonias y sus primitivos y sencillos usos? ¿Y qué de su jerarquía 
de jurisdicción, que en sus primitivos tiempos estuvo basada en solo grandes si
llas; Roma, Antioquía, Alejandría, Jerusalén y Constantinopla, que excepto la pri
mera formaron sendos patriarcados? Por lo que hace referencia a nuestra patria, 
la metrópoli de Zaragoza tuvo el rango de primacial y su titular tenía el derecho y 
ía carga de inspección sobre varias provincias y a la cabeza de éstas, hubo pronto 
metropolitanos, que a su vez ejercían su autoridad.sobre los obispos, quienes ad
ministraban una iglesia con su territorio anejo, hasta que los tuvieron a %u vez co
mo auxiliares y colaboradores, arciprestes, archidiáconos, etc. Desde el siglo IV se 
hizo general el uso de párrocos, o. caras, bajo la autoridad de sus respectivos dioce
sanos. 

En cuanto al culto a la Virgen y sus santos, desde los comienzos de la Iglesia, 
tuvo una amplia parte en la devoción y los homenajes de los cristianos, si bien és
tos cuidaron de establecer una importante diferencia entre los honores rendidos a 
Dios y a María santísima, bajo varias advocaciones, pero concedían a la Madre del 
divino Maestro el primer trono en la jerarquía celestial, después del de su Hijo. 
De ello queda elocuente muestra, aun hoy, en los muros de la catacumbas de Ro
ma, plagados de pinturas y de emblemas que traducen esta primitiva piedad de los 
primeros cristianos. 

Las Ordenes religiosas, factores del crisíianísmo. 

Antes de trazar un cuadro de la Iglesia católica en los momentos que antece
dieron y siguieron a la conquista y evangeíización de Canarias, hecho el último que, 
según nuestros particulares puntos de vista, tanto influyeron en la sojuzgación de 
este Archipiélago, conviene que echemos una hojeada retrospectiva sobre los orí
genes de las Ordenes religiosas, nueva modalidad que siguió a la antigua institu
ción monástica, mencionada antes. En el siglo XIÍI surgieron en ía vida religiosa 
dos patriarcas, Santo Domingo y San Francisco de Asís. Por entonces la Iglesia, 
en los esplendores del reino cristiano, vio surgir del seno de los claustros santos y 
sabios por millares, bajo la égida de los patriarcas citados. Débese a Santo Domin
go la devoción al santo rosario, que s'e dice recibió de manos de la Virgen María 
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y comunicó tal devoción por toda Europa y el mundo conocido. Comunicó este 
piadoso fervor a sus primeros discípulos y bajo una regla tomada a San Agustín, 
les dio como comisión especial, la plegaria y la predicación. Pronto la orden con 
su vivo esplendor de santidad y de ciencia, se extendió por todo el orbe conocido. 
Además de los Hermanos predicadores, el piadoso y santo fundador instituyó los 
religiosos dominicanos y la Orden tercera, institución ésta abierta a los cristianos 
fieles que viven en el mundo. 

Su coetáneo Francisco de Asís llevaba una vida más austera todavía y aun 
más penitente, siendo la personificación de la pobreza voluntaria. La antigua igle
sia de la Porciúncula fué la cuna de la Orden franciscana, que más tarde tanta 
huella e influencia había de dejar en nuestras islas. Fiel a las santas normas traza
das por el fundador, no posee nada, vive del trabajo de sus manos o de la rnendi-
cidad, predica, ora y se inmola en el sacrificio, por la salud de las almas. La orden 
franciscana, en una palabra, constituyó un grande ejemplo en la Edad media, tanto 
que treinta años después de la muerte de su Fundador, contaba nada menos que 
con veinte mil miembros enrolados en la santa milicia del Serafín de Asís. Esta fa
milia comprende hoy varías ramas: los franciscanos, los capuchinos y los recole
tos, una orden femenina, llamada de Clarisas, en memoria de Santa Clara, que la 
fundó bajo la dirección del seráfico patriarca; y por último, la Orden tercera ase
quible a todos los fieles que tiendan a la perfección, dentro del mundo. 

Tenemos por tanto, que forman las órdenes mendicantes tanto los ya citados 
dominicos como los franciscanos, con los agustinos y los carmelitas, que preten
den remontarse a Elias el profeta. Sin embargo en el siglo considerado, recibió el 
oriente una orden más austera en la persona de su general Simón Stock, de quien 
remonta el uso del escapulario. Dos órdenes, entre las citadas, la franciscana y la 
dominicana, con sus respectivas escuelas, llevan al apogeo la teología escolástica. 
Fueron lumbreras en ¡a primera, Alejandro de Hales y San Buenaventura, doctor 
seráfico, y^en la dominicana, Alberto el Grande, que tuvo por discípulo a Santo To
más de Aquino, genial autor de la «Suma teológica» y de la «Suma filosófica». Prín
cipe éste de la ciencia teológica, pueden considerarse sus obras como monumen
tos indestruptibles de tal lumbrera, en que la piedad, el amor divino y la ciencia, 
forman un todo armónico. 



I! 

ESTADO GENERAL DB LA IGLESIA EN LOS SIGLOS XV Y XVI 

OJEADA GENERAL 



Fig. 5 - El Señor del Am
paro (s. XVI). Iglesia de 
N. S. de las Nieves. Santa 

Cruz de La Palma 

Fig. 6.- Dolorosa (s. XVI). 
Ermita del Planto. Santa 

Cruz de La Palma 



COMIENZA en el si^lo XV a dibujarse la tendencia por parte de algunos reinos 
cristianos, de incorporar estas Islas habitadas por un pueblo que no había 
pasado de la edad de piedra, si bien menos feroz que la mayoría del autóc

tono y todavía desconocido americano, que yacía en la gentilidad más simplista. Ya 
por entonces la Iglesia en la personalidad de su Jefe supremo, el Papa, comienza a 
ser discutida por soberanos y legistas, tanto que la unidad de la misma, fué rota por 
un largo cisma, pues con el Renacimiento, los descubrimientos geográficos y el es
fuerzo general del espíritu humano, se despierta la tendencia de volver a las ideas y 
a las costumbres del paganismo dé Grecia yRoma.Setratabadeuna decadencia len
ta, pero progresiva al mismo tiempo, que había de proseguir su letal influencia a 
través de las centurias XIV y XVI. Así el exilio del Papado en Aviñón trajo como 
natural consecuencia el pernicioso cisma de Occidente e inició en el seno mismo 
de la Iglesia un calamitoso periodo en el cual la santa unidad de la misma fué por 
espacio de cuarenta años, con los consiguientes estragos, quebrada por papas ri
vales y donde en varios concilios, tales como los de Pisa, de Constanza y de Ba-
silea pretendieron, basándose en peligrosos principios, inventar teorías, que ata
caban en su misma esencia, la autoridad pontificia, pero en otros concilios se se
ñalaron y condenaron errores precursores del protestantismo, que había de levan
tar la cabeza escindiendo la unidad del catolicismo, en el siglo XVL 

Con respecto a nuestra Patria, concretamente con Castilla, aquí la Iglesia ca
tólica era después del Estado, la institución social más poderosa e influyente, tan
to por los privilegios que personalmente gozaban sus miembros, sino también 
como entidad organizada y de gran influencia moral. Sus costumbres, vicios y vir
tudes, las de aquella azarosa época y que el mismo P. Mariana no oculta en su 
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Historia de España, aunque en todo tiempo florecieron en su seno hombres emi
nentes por su ciencia y santidad, aunque en honor a la verdad a tal corrupción de 
costumbres inútilmente trataron de corregir tanto los Papas, como algunos insig
nes obispos de la Iglesia española, entre estos últimos el cardenal y arzobispo de 
Toledo, Albornoz. En otro aspecto el clero español siguió estrechando más sus 
relaciones con Roma y la intervención de los Papas y sus legados en España fué 
en aumento, consecuencia de lo cual, hubo cambios en las relaciones de la Iglesia 
y los reyes, influenciados los últimos como estaban por sus consejeros, donde 
abundaban los jurisconsultos, todos ellos cesaristas y fervientes realistas, lo que, 
en fin de cuentas, produjo su resultado. La elección de obispos fué frecuente oca
sión de fricciones entre los reyes, que apoyaban sus reivindicaciones o regalías 
en que habían ganado la tierra a los moros, extendiendo en ellas el cristianismo 
y en haber convertido las mezquitas en iglesias, fundando otras nuevas y hacien
do continuos beneficios, y la Iglesia que sostenía su autonomía, pues por, entonces 
generalmente los obispos los nombraba en cada caso, el respectivo cabildo-cate
dral, con la venia del rey y su aprobación, a la que seguía la confirmación del me
tropolitano respectivo, bien que más tarde la confirmación directa, correspondía 
ai Papa. En teoría, la misma ley de Partidas reconocía como facultad privativa del 
Papado la de mudar los obispos y aumentarlos o disminuirlos, previa la condición 
«a pro de la tierra o por ruego de los reyes». De ahí que desde fines del XIII co
menzaron en España los nombramientos episcopales directos del Papa y ya des
de la centuria siguiente, tomó carácter general la confirmación pontificia, en lugar 
de la del Metropolitano y aun abundaron los nombramientos directos, bien que no 
tanto e n Castilla como en la corona de Aragón. Había entonces en Castilla tres 
arzobispados y veinticuatro obispados. 

Nunca vieron con agrado los Reyes de Castilla, ni tampoco el pueblo fiel, que 
el Papa, acaso con más frecuencia de la debida, hiciera nombramientos de aba
días, beneficios, priorazgos y aun obispados en beneficio de extranjeros y perjuicio 
de los naturales de la tierra. De tal novedad clamaron si bien con poco éxito, re
yes tales como Alfonso XI, Enrique II, Juan I y otros monarcas castellanos. 

En cuanto a las herejías que de vez en cuando levantaban cabeza, la Iglesia 
castellana no tuvo que sufrirlas y combatirlas, tanto como la de Cataluña. Pero en 
cambio, dada la falta de cultura diel pueblo, que de ordinario obedecía a influencias 
musulmanas y judías, estaban extendidas y arraigadas, toda clase de supersticio
nes contra las que trabajaron de continuo prelados y concilios, lo mism.o que el 
poder civil imponiéndoles penas que quedaron consignadas en las leyes de Parti
das, que califica a adivinos, hechiceros y agoreros de «truhanes», que se lucraban 
de la ignorancia y credulidad de las gentes, entre los que no faltaban los mismos 
clérigos, religiosos de ambos sexos y beatos y beatas. De esta plaga de embauca
dores, según los procesos de la Inquisición de estas islas, no nos vimos libres, 
cuando ya había prendido el Cristianismo en ellas, los canarios, hasta el mismo 
siglo XVIII, siendo uno de sus corifeos principales la ciudad de Telde en Gran Ca
naria. 

Fueron famosas en la Península en la época ahora considerada, las peregrina
ciones tan importantes en la Edad media, peregrinaciones unas veces debidas a la 
pura devoción, otras en cumiplimiento de promesas o de penitencias canónicas y 
algunas por el simple placer de turismo que hoy llamaríamos. En Castilla fueron 
Santiago de Compostela y con él la iglesia de San Salvador en Oviedo, los puntos 
más visitados por los peregrinos, que venían de todas partes del mundo cristiano 
y puntos los antes citados, de mayor celebridad en el mundo entero. Tales pere
grinos se distinguían de ordinario en romeros (los que iban a Roma), palmeros (los 
que se dirigían a los santos lugares de Palestina, sobre todo Jerusaién Y Jaeobitds 
se llamaban también ios que iban a Santiago. 



Fig. 7.- N. S. de los Remedios (s. XVI). Iglesia de su advocación. Los 
Lldnos de La Palma 
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En cuanto a la Iglesia de la Corona de Aragón, sus características revistieron 
cierta importancia, tanto por las relaciones de sus Reyes con el Papa, a menudo 
complicadas bastante a consecuencia de los asuntos de Italia y en tiempos del cis
ma en el que Aragón tomó parte importante ante la circunstancia de ser un arago
nés, Pedro de Luna, uno de los antipapas más famosos y más obstinados, el famo
so Benedicto XIII, que fué el que instituyó en Canarias el obispado de Rubicón. Ya 
antes de ser elegido papa por los cardenales franceses, su influencia tanto en Ara
gón como en Castilla era casi decisiva en los tiempos en que reinaban reyes cOñ 
el nombre de Juan en los solios castellanos y aragonés. Varón de carácter entero 
hasta'el fin de sus días, piadoso en grado sumo, honesto y sobrio, le granjearon de 
momento la adhesión de todos los españoles, entre ellos y más fervientes partida
rios, fué uno de ellos, San Vicente Ferrer. Amante de la cultura manifestada en sus 
escritos, se declaró protector decidido de la enseñanza; hizo obras a sus expensas 
en la Universidad de Salamanca, a la cual promulgó unos estatutos que en aquella 
docta Casa estuvieron en vigor durante siglos. Hasta en Escocia creó la Universi
dad de San Andrés, que todavía hoy subsiste. Un concilio general reunido en Cons
tanza le depuso al nombrar Papa único a Martín V, lo que motivó que los antiguos 
partidarios de nuestro antipapa le abandonasen, pero teniéndose Pedro de Luna 
por papa legítimo, se mantuvo en su actitud hasta su muerte en el castillo de Pe-
zíscola (1424), a donde le habían seguido un reducido número de cardenales, que 
no reconocieron al papa legítimo, antes eligieron papa al canónigo de Barcelona, 
don Gil Muñoz, quien más comprensivo, renunció a la tiara en el concilio de Tor-
tosa, con lo cual se terminó el cisma. Por último, la cuestión batallona del nombra
miento de obispos se resolvió más pronto y más eficazmente en la corona de Ara
gón, al introducir la costumbre el rey Jaime II de que hiciese el nombramiento de 
obispos el mismo Papa y no los cabildos. Este tiempo se caracterizó, además, por 
las polémicas que se suscitaron sobre el dogma que cupo la fortuna de declarar en 
época m.oderna. Pío IX, de la Inmaculada Concepción de la Virgen María, que ya 
en Aragón contaba con muchos partidarios de cuenta, entre ellos su rey don Mar
tín, aunque con no pocos contradictores, asunto que tuvo su repercusión en la lite
ratura ascética. La Iglesia en Cataluña fué semejante en virtudes y defectos a la 
aragonesa, pero los concelleres de Barcelona tenían el derecho llamado allí de 
amparanza sobre los monasterios catalanes y en virtud del citado, tenían la facul
tad de visitar, incluso sobre las monjas de clausura, para conocer las faltas y tomar 
las debidas medidas para su remedio. Una característica, no obstante tenía la Igle
sia catalana en relación con la aragonesa y era que la primera se significaba por e^ 
régimen feudal ejercido por los obispos, cabildos y abades, ejerciendo sobre ex
tensos territorios sujetos a su dominio, la jurisdicción plena con mero y mixto im
perio. Esto hacía fuerte al elemento eclesiástico en Cataluña, que provocaba a los 
nobles y aun a los mismos reyes, con la siguiente opresión feudal ejercitada sobre 
los mismos pueblos, lo que a la larga originó una violenta reacción por parte de la 
misma nobleza, al par que los reyes bajo las formas del derecho, combatieron el 
poder feudal eclesiástico; y a esta acción del poder real, cooperaron las Ordenes 
mendicantes, franciscanos y dominicos, ya bastante difundidas desde el siglo XIV 
en Cataluña y cuyo carácter democrático les atrajo las simpatías del pueblo, si 
bien carecían de aquella influencia que representaban las demás órdenes religio
sas, cuyos abades tenían asiento en Cortes. 

En las precedentes consideraciones, hemos intentado trazar un cuadro gene
ral lo más sintético posible, del estado general de la Iglesia española, en calidad 
de antecedente obligado, antes de tratar de la evangelización de nuestras islas, 
anteriora la conquista, en la conquista misma y después de esta épica empresa, 
que si no tuvo la significación de nuestro descubrimiento y conquista de América, 
el cristianismo ganó para su fé estas peñas atlánticas, habitadas por un pueblo 
gentil primitivo, y Castilla pudo ensanchar sus dominios, incorporándolas a su Co-
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roña feft el mismo instante en que los Reyes Católicos comenzando por el «Tanto 
monta», puáieron tejer el grandioso tapiz de la unidad hispánica. 



Mi 

PRIMEROS ATISBOS DEL CRISTIANISMO EN LAS ISLAS 



Fig. 8.- Nuestra Señora de 
la Encarnación (s. XVÍ). 
Ermita de su advocación. 
Santa Cruz de La Palma 

Fig. 9.- Virgen de la Rosa 
(s. XVI). Iglesia de N. Sra. 
de las Nieves. Santa Cruz 

de La Palma 



CIERTO que los conquistadores, llevados del espíritu de la época y de su situa
ción aventurera cometieron algunos errores y atropellos, que luego eran tem
plados por influencia bienhechora de nuestros primeros obispos y las medi

das equitativas y protectoras de nuestros reyes, constituidos en protectores de 
pueblo autóctono sojuzgado, ya cristiano y ' elevado a la categoría de ciudadanos 
castellanos, errores de que en momentos de exaltación política y de pasión secta
ria, algunos han tomado pie para atribuir con evidente exageración, a los primiti
vos nativos isleños una pureza y elevación de sentimientos impropios de su esta
do incivilizado, concediéndoles increíblemente una pureza de sentimientos supe
rior a la de los conquistadores, sin pensar que los que tales maniobras realizan, 
reniegan de su cristianismo y origen europeo, concretamente castellano y portu
gués, naciones éstas que prestaron grandes servicios a la causa de la civilización 
y del Cristianismo, al iniciar y llevar a cabo sus grandes navegaciones y descubri
mientos geográficos, antes que otras europeas, en finales de la Edad media y co
mienzos de la moderna, pese a loque intentó ridiculizarnos el pedantesco Mon-
tesquieu en sus «Cartas persas» al manifestar en una de ellas que los habitantes de 
España y Portugal sienten que su corazón se les levanta en el pecho cuando son lo 
que se llama cristianos viejos, y que no descienden de aquéllos a quienes la In
quisición obligó a abrazar el Cristianismo, extendiendo su crítica acerba a los que 
estaban en Indias que no se enorgullecen menos al pensar que tenían el mérito su
blime de ser de carne blanca, bien que en otros aspectos estén mejor fundadas sus 
críticas, cuando expone que el gentilhombre o persona de cierta importancia, no 
trabaja, aunque le dieran todo el oro del mundo y que jamás se avenía a ejercer un 
oficio por él considerado como vil, por tal de no comprometer el honor y la digni
dad de su piel, aunque ésto de la piel nuestro conquistador, muy al contrarío de 
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los pueblos de origen teutón, nunca lo tuvo muy en cuenta, al celebrar frecuentes 
coyundas matrimoniales con mujeres de los pueblos sometidos, de lo que en la 
Historia de Canarias hubo frecuentes ejemplos. Nuestros conquistadores de los 
cuales descendemos todos, altos y bajos, que tenemos en Canarias ascendencias 
seculares, aparte sus defectos inseparables y propíos de su obra sojuzgadora, di
gámoslo muy alto, fueron lo que tenían que ser, caballeros de la Hispanidad, que 
diría Ramiro de Maeztu, que lo mismo podrá ser un duque castellano, que un es
tudiante de Salamanca, que un modesto cura de nuestras aldeas, que un canario de 
origen guanche, que un indio de América, que un tagalo de Filipinas. 

En aquellos lejanos tiempos, nuestros abuelos y por tanto, los conquistadores 
no concebían ninguna clase de escepticismos en materia de fé en España, ni fue
ra de ella. Había, pues, que creer en algo y si no se creía de buen grado, había que 
creer a la fuerza y en semejantes tiempos, el ideal de nuestros mayores revistió al 
igual que en los demás pueblos, un sistema religioso, que adquirió la forma orto
doxa o católica en su grado más alto, templado en el yunque de una contienda que 
duró ocho centurias en pugna bélica contra los prosélitos de la Media Luna, que 
habían invadido nuestra patria. Y eran a la sazón tres los soportes del pueblo his-
pano-peninsular dividido aún en varios reinos cristianos, junto con el último encla
ve muslímico, en su aspecto social: Dios, Patria y Rey, lema que en nuestros días 
conserva el tradicionalismo español; y en la arquitectura política: Pueblo, Nobleza 
y Clero, por lo que no puede desconocerse que el espíritu católico, antes puesto 
de manifiesto, y el monárquico, fueron y son en el fondo, éste último amortiguado 
en el elemento joven, después de cerca de un cuarto de siglo de ausencia efectiva 
de la Monarquía, bien que el régimen actual conserve la forma externa de tal insti
tución, con la supresión total de la última breve República de tan ingrata recorda
ción. He aquí el cuadro social y político de la Madre-patria en el momento de ini
ciarse la conquista y evan^elización de Canarias. 



IV 

EL PUEBLO CANARIO EN LA GENTILIDAD, ANTES DE INICIARSE LA 

EVANGELIZACIÓN y CONQUISTA DE ESTAS ISLAS 



Fig. 10.- Nuestra Señora de la Candelaria (s, XVI). Iglesia de San 
Marcos. Icod de Tenerife 



nUESTRO historiador Viera intentó estudiar el origen remoto del pueblo car
nario aborigen, pero en su tiempo la Etnogenia que trata del origen de los 
pueblos, como la misma Etnogenealogia con otras ciencias relacionadas con 

la materia, estaban en mantillas, por lo que lo que las opiniones que el citado his» 
toriador vertió a este propósito en sus celebradas «Noticias», hay que darlas de 
lado; Antón, nuestro compatriota, en su obra sobre las razas humanas clasificó á 
nuestros canarios autóctonos, como libio-ibéricos. Estudios posteriores a este sa
bio profesor español como los posteriores del francés Dr. Verneau, que tanto es
tudió el pasado de nuestras Islas durante sus largas estancias en ellas, sentó cdni-
clusiones algunas de ellas consideradas hasta ahora definitivas, al afirmar que 
dentro de los antiguos pobladores canarios predominaron tres elementos, el guan-
die, perteneciente a la raza cuaternaria de Cromagnon, la semita o sirio-árabe, pro
cedente del Norte de África, y otro tercer elemento, quizá todavía poco estudiado, 
negroide, al parecer. De estos tres tipos antropológicos, en Tenerife predominó el 
guanche, aunque existió en todas las islas; el semita en Gran Canaria, Palma y 
Hierro, y el tercero, bien que en mínima parte, en Gran Canaria y Hierro, aunque 
prevaleció de ordinario en la Gomera. 

El docto catedrático compatriota nuestro, Antón, afirma, empero, que el pre
citado elemento guanche es el que formó el núcleo de la primitiva población pe
ninsular y que por tal circunstancia, la población indígena isleña no tardó en asi
milarse la civilización española aportada desde el siglo XV a Canarias por los pe
ninsulares. Por otra parte, antes de Verneau, ya otro compatriota suyo radicado 
en Canarias hasta su fallecimiento, Sabino Bertheíot, atisbo en sus observaciones 

-filológicas, la analogía entre la raza guanche y los berebereSj concluyendo qué 
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aquella pertenecía a la gran familia beréber, sobre todo en dos de sus muchas va
riedades, berberiscos y árabes, predominando estos últimos en nuestras islas 
orientales. Modernamente el profesor Pérez de Barradas ha estimado que se pue
de admitir como hipótesis novísima, que los tres tipos indicados por Verneau res
ponden a migraciones de pueblos de la costa atlántica de Marruecos (cro-magnoi-
des), del Sahara (bereberes) y del sur (negroides), o como se deduce de los estu
dios de algunos sabios antropólogos, tales como Bertjelon y Chantre, sobre Arge
lia y Túnez, tales tipos puedan ser variantes del elemento beréber. Concluye Pé
rez de Barradas, por último, después de considerar que el problema antropológi
co gttanche es más complicado de los que se venía creyendo, que nuestra antigua 
población indígena fué racíalmente camita o más concretamente beréber. Otros 
sabios autores establecen que la raza que pobló la América del Norte y nuestras 
islas, era la misma. Se fundan para ello en que los signos grabados en rocas que 
han dejado trazas de su existencia tanto en América como en Canarias, se derivan 
de un común origen. 

Pero dejemos a los sabios con sus varias teorías acerca del origen del pueblo 
autóctono canario. Según nuestros historiadores, nuestros antiguos isleños, tanto 
los hombres como las mujeres, eran de gallarda presencia y de buen entendimien
to. Los de Canaria eran briosos y m.arciales, y sus mujeres de color trigueño y las 
de este sexo de Lanzarote tenían el labio inferior demasiado largo. Los hombres 
como las mujeres,eran de gallarda presencia ydebuen entendimiento.Los hombres 
de Fuerteventura eran de gran estatura y valor, pero de talla inferior a los palme-
ses, que a juicio de algunos y al nuestro no bastante justificado, no eran valientes. 
En cambio los gomeros y herrenes ofrecían una talla mediana,si bien eran fuertes y 
animosos, siendo los primeros de tez más morena que los segundos y más belico
sos. Los guanches tinerfeños de la parte sur tenían la tez bastante tostada, pero 
los del norte no dejaban de ser blancos, rubios y de buena presencia. 

Los nativos de las islas orientales, Lanzarote y Fuerteventura, al decir de los 
propios historiadores, eran propensos a la comiseración, bien que austeros entre 
^'í, léales a lá amistad, festivos y aficionados a la música y al baile. Los gomeros 
aficionados y hábiles en ejercicios físicos; melancólicos los herrenes y palmeros; 
alegres, pugilistas, ingeniosos, complacientes y bravos los canarios; robustos, re-
•pentínos, aguerridos, generosos, sensibles al honor y amantes, del terruño, los ti
nerfeños. 

El lenguaje usado por los aborígenes canarios, debió posiblemente ser uno en 
su origen, alterándose después en cada isla, debido al aislamiento de cada grupo 
Repoblación insular, sin posible comunicación entre sí. Pero a pesar de ello, el 
aire de sus dicciones y el genio de las voces, continuó siendo semejante en todas 
y persistió la comunidad de forma y significación en algunos de sus usuales voca-
-blos. Lastres mil y pico de dicciones guanches que se han ido coleccionando por 
.pacientes autores, no han sido aquilatados hasta ahora, como dice Menéndez y 
Pelayo, por un verdadero filólogo, aunque modernamente y con m.ejor prepara
ción filológica que los anteriores, ha publicado algún ensayo el profesor isleño 
;D. Juan Alvarez Delgado, actual director del Instituto de segunda enseñanza de 
Santa Cruz de Tenerife y catedrático de nuestra Universidad, 

N o conoció la escritura el pueblo aborigen isleño, pero en el orden criptográ-
-fico, hemos de llamar aquí la atención sobre los llamados «Letreros», parte de los 
cuales se conservan en la isla del Hierro, algunos ya desaparecidos y otros en 
trance de desaparecer. Parte de esas interesantes grafías parecen unas más anti
guas que otras. Así las inscripciones de la «Caleta», costa oriental de la isla, pare
cen más modernas que las del «Julan», costa sur de la expresada isla y que los je
roglíficos que también se hallan en la cueva de «Belmaco» en la de la Palma. Re-



Fig. 11.- Nuestra Señora del Pino (s. XV). Iglesia de su Advocación. 
Teror de Gran Canaria 
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cüerdan los citados de la «Caleta» en sus rasgos más cafacterísticos, segdn algu
nos epigrafistas, los de la escritura púnica; y el explorador Fraidherbe así los sus 
pone incontestablemente, lo que pone en duda el otras veces citado Berthelot, ti-
nerfeño de adopción. Afirman sabios exploradores dedicados a estos estudios, que 
los signos trazados a la entrada de las grutas denominadas de «Piedra escrita», 
sitas en Sierra Morena (Andalucía) se volvieron a encontrar luego en la isla del 
Hierro. Asimismo ofrecen semejanza con las grafías herreñas, algunas correspon
dientes a las inscripciones numídicas y libio-púnicas de la colección del antes cita
do general Fraidherbe, lo mismo que las rupestres del Sahara, que se atribuyen a 
los antiguos tauregs, así se observan análogos parecidos en la inscripción de Thu-
já (Túnez), que ofrecen también analogías con los caracteres tifinags o tuaregs, de 
donde concluyen algunos que el alfabeto fenicio parece ser la fuente común remo
ta de todos los citados caracteres epigráficos. Ha escrito el profesor galo, Marcy, 
que la lengua de nuestros indígenas vino a ser un dialecto beréber, extremada-
rnente próximo al tarqui actual y que las inscripciones herreñas y de otras islas, 
son de tipo tifínagY que «sé leen y se comprenden». En esto tienen la palabra los 
especializados en la materia y de ninguna manera nosotros, profanos en estas ra
mas científicas. 

Los alimentos de nuestros indígenas, dado lo rudimentario de su civilización, 
eran sencillos y frugales. La cebada tostada, reducida a harina en'toscos molini
llos de mano, era el alimento sano y sabroso, llamado por ellos ahorén o gofío co
mo en la actualidad. Los de Tenerife conocieron algunas legumbres, además, tales 
como les arvejas y habas, mientras que los naturales de la Palma y el Hierro, ca
recían de esta especie de legumbres. Entre los primeros venían a ser sucedáneas 
del gofío, las semillas de la planta amagante, cocidas con leche, o las raíces del 
helécho bien molidas y mezcladas con sus caldos. 

Asimismo tuvieron conocimiento de algunas frutas silvestres, a las que daban 
utilitaria aplicación doméstica. Así del fruto de los mocaneros, que llamaban «to-
ya», extraían un jugo dulce, especie de excelente miel o«charcerquen», que amasa
ban con gofio. Los canarios utilizaban el higo de sus higueras, que allí habían in
troducido unos aventureros mallorquines. Pero los naturales de Fuerteventura y 
Lanzarote carecieron de frutas, si bien dispusieron siempre en gran abundancia, 
de la sabrosa carne de sus ganados, queso y manteca. Los hórrenos celebraban 
unos banquetes públicos o hartangas, que ellos llamaban guatativoas en los que 
consum.ían ovejas gordas o ¡ubaques, bien asados, y devoraban mariscos enton
ces abundantes en sus costas, tales como los moluscos gasterópodos o lapas, de 
donde provinieron los abundantes «concheros» que antes existían en determinados 
puntos de aquella isla. Los canarios comían lechones asados, guisotes de cabra 
con tocino y gofio y hasta perritos castrados, etc. Y por último; los tinerfeños en 
sus habituales comidas, tomaban primero carne ligeramente asada y a continua
ción gofio bien amasado, como en la actualidad con sal yagua, o bien mezclado 
con manteca, cuando no con miel de palma o de mocanes. Todos los antiguos is
leños conocieron y gustaron de la pesca fácil que ofrecía el mar dé sus costas, así 
como la de mariscos, de que hemos visto hacían gran consumo los hórrenos, para 
lo cual utilizaban hasta tres métodos rudimentarios y primitivos de pesca. 

De ordinario no usaron de otra bebida corriente que la del agua de sus fuen
tes y arroyos, que tomaban por lo común un poco después de haber efectuado sus 
comidas habituales. Dentro de sus rudimentarias industrias extractivas, contaban 
con el jugo de la palma, donde las había, vinagre, vino y azúcar, así como los go
meros la miel, que sacaban de la expresada planta monocotiledónea; y los herre
nes fabricaban cierta bebida espirituosa de algunas frutas silvestres. En esta isla 
hubo el famoso til que los nativos denominaban Qaroé, cuyas hojas por la con
densación de las nubes en su paraje reinantes, destilaban agua, suficientea la sa-
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zóñ para las necesidades dé sü corta población, !o mismo que después para las 
de los conquistadores y sus descendientes, hasta que un huracán lo destruyó en 
lól2,decuyo árbol allí considerado como providencial, dejóuna exacta descripción 
el historiador Abreu y Galindo. Consérvense, hoy. todavía, las charcas del célebre 
árbol en una cañada de «Los Lomos», al N. O. de la Villa de Valverde. 

La indumentaria de los antiguos habitantes isleños era de pieles de ganado 
lanar o zaleas curtidas, con las siguientes características: los hombres de Lanza-
fote llevaban una media capa de piel de cabra, que solamente les cubría las es
paldas hasta las rodillas. El traje de sus mujeres era más honesto, pues vestían tra
jes talares u hopalandas, quedando «aforradas como en un estuche». Los de Fuer-
teventura llevaban unos tamarcos o casaquillas cortas, cosidas con sutiles correas, 
con una especie de bonete, guarnecido de plumas y unas abarcas hasta el tobillo, 
mientras que sus mujeres se tocaban con unos listones de pellico o zamarra pas
toril, teñido de varios colores y tres plumas a un lado, cubriendo sus pies con unas 
abercas o majos. Los gomeros usaban tamarcos a modo de herreruelo o capa cor
ta.sin esclavina, desde el cuello hasta media pierna, teñidos de encarnado o azul 
y sus mujeres llevaban unas basquinas o sayas cortas de piel de carnero, adornan
do sus cabezas con tocas de pellicos suaves hasta los hombros, calzando abarcas 
de cuefo de cerdo. Los herrenes vestían en forma parecida a los de Fuerteventu-
ra, consistentes en unas pequeñas chupas y ciertos gabanes o capotillos; coloca
ban la lona de sus píeles de vestir hacia dentro en invierno, y hacia fuera, en ve
rano. Todas estas prendas bien plegadas al cuello, donde las ataban con correas 
delgadas. Sus mujeres vestían sayas o tapapiés también de pieles, así como sus 
•manteletas que cosían con cierto primor, utilizando nervios de animales y agujas 
de espinas de pescado, envolviendo sus pies con abarcas o majos de suelas de 
cerdo o cueros de cabra. Los palmeros también sacaban su vestimenta de las pie^ 
les de sus ganados, mientras que los de Canaria llevaban cierto lujo o primor en 
¡su rústico traje, pues llegaron a hacer ropillas o toneletes-especie de falda corta 
hasta las rodillas-de hojas de palma y juncos, ajustados al cuerpo. Sus tamarcos 
eran labrados y teñidos, sus monteras de pellico de cabritillos, que afianzaban 
•dos de sus garras al cuello; adornaban con figuras y dibujos el cutis. Sus mujeres 
llevaban una especie de refajo hasta media pierna, el cabello recogido y hecho 
trenzas y sus sandalias de cuero de cabra, atadas al pie. Los habitantes de Teneri
fe poseyeron el secreto de gamuzar y curtir sus pieles; hacían una especie de ca
misones o ahicos, sin mangas ni pliegues, atados por los lados ceñidos a la cintu
ra. Debajo de estas camisas, solían las mujeres, que vestían con cierta coquetería, 
usar unas basquinas o enaguas hacía los pies y tales prendas pintadas con jugo de 
hierbas y flores, de verde, rojo y amarillo. Todos usaban calzado que llamaban 
jercos o cercos y era distintivo de los nobles usar unas medias, que llamaban 
huirmas. 

Por lo general todos los primitivos habitantes prefirieron para sus viviendas, 
las cuevas o espeluncas y por falta de éstas en condiciones de habitabilidad, edifi
caban chozas de pared seca o sin argamasa, como sucedía en Fuerteventura con 
sus casas hondas, en el Hierro con sus chozas circulares y los canarios con sus 
casas, éstas a veces unidas como un solo tronco de palma o guia, dos o tres conti
guas. Los gomeros, según Azurara, utilizaban tanto las cuevas como las chozas, 
•para sus habituales viviendas. Sobre estas primitivas viviendas modernamente, ha 
hecho importantes descubrimientos en las islas orientales, el Comisario provincial 
de Excavaciones Arqueológicas, D. Sebastián Jiménez Sánchez, publicando el re
sultado de los mismos. 

Su pobre y rústico mobiliario consistía en un pequeño molino de mano, com
puesto de dos piedras toscamente talladas, algunos gánigos o cazuelas de barro 
cocido, tahonas o instrumentos cortantes de pedernal, camas de heléchos secos o 
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de gatnóna, con sábanas o mantas de píeles de ganado, cucharas de conchas ma
rinas, leznas, anzuelos, agujas de espina de pescado o púas de palmera, madejas • 
de correas y ovillos de nervios, redes de junco para la pesca, zurrón para el gofio, 
sillas y taburetes de piedras lisas basálticas con otras menudencias o utensilios, 
que todavía hoy en modernas excavaciones se han encontrado en sus antiguas ha
bitaciones y necrópolis. Al igual que su distinguido colega délas Palmas, D.Luis 
Diego Cuscoy ha realizado afortunadas excavaciones arqueológicas en 
Tenerife, como lo justifican las investigaciones de este género realizadas en esta 
isla. 

Sus armas se componían áebanotes o dardos, magados o lanzas endurecidas 
por ambos extremos al fuego, espadones de tea, clavas armadas de pedernales,^ 
rodelas de madera de drago, etc., etc. Producían el fuego siguiendo el tradicional 
y primitivo sistema por medio de un palo de espino seco fijo, que frotaban con otro 
dercardón. 

Por último, la arqueología guanche o antigua isleña ofrece muchos puntos de 
contacto o analogía con la del Sahara y con los pueblos migrados de origen cami
tico del gran,desierto africano, esto es: monumentos ciclópeos, túmulos, ídolos O 
betilos, aunque en islas parece qué no sé prodigaron y otras manifestaciones de lá 
cultura neolítica. 

Aunque nuestro cronistas, convirtieron eñ reyes e inventaron nobleza, según 
observan algunos críticos, Oerca de cuya oísiníóñ nos pronunciarnos, lo que única
mente pudo ser casta . social, nuestro Viera adrnite en nuestro pueblo aborigen, 
unas clases sociales, que clasifica en tres categorías: la noble o descendentes de 
las familias de sus régulos, la rica o poseedora en usufructo de tierras y ganados, 
yA^ plebeya o villana, completamente desvalida. En Gran Canaria fué donde la 
clase hidalga, integrada por los guaires, alcanzó mayor consideración social. Cele
brábase allí una especie de espaldarazo o cruzamiento en el cual actuaban el Fal
can o gran sacerdote, quien entregaba al neófito el magado o lanza, con que debía 
servir al reyezuelo o guanarteme en la guerra. 

Su régimen de propiedad én las tierras de sembrar y de pastoreo, era en eí-
fondo, semejante en todas las islas, aunque cada una ofreciera su modalidad agra
ria. 

^ En Tenerife la propiedad en. su disfrute, era puraniente usufructuaria, pues 
sus menceyes o régulos se consideraban como dueños de la nuda propiedad de 
las tierras de su distrito, cuyas parcelas repartían anualmente, según la calidad y 
merecimientos de cada famih'a. Constituye un timbre de honor para el pueblo 
guanche, el hecho deque entre los mismos desconocieron siempre la degradante 
esclavitud. En sus tratos comerciales, empleaban el intercambio de sus productos 
agrícolas o pecuarios, si bien la agricultura propiamente dicha no existió ni en la 
Palma ni en el Hierro. Constituía su principal ocupación la labranza, donde la ha
bía; y en todas el pastoreo, aunque hubo entre ellos sus rudimentarias clases arte-
sanas en los oficios de albañil, tintoreros, embalsamadores, verdugos, carniceros,, 
zurradores, alfareros, pintores, etc. En alfarería figuraron como los más adelanta
dos, parece, los de Gran Canaria en vasijas y pintaderas. La de Lanzarote y Fuer-
teventura, aunque no tan primitiva como en las islas occidentales, no estuvo tan 
adelantada como la de Gran Canaria. 

Eran nuestros indígenas bastante aficionados a juegos y regocijos públicos, 
entre los cuales eran de rigor, aparte sus hartangas, música tamboril, bailes, luchas 
y otros ejercicios corporales. En tales honestas diversiones, se distinguían los natu
rales de la Isla del Hierro; bailaban hombres y mujeres unas contradanzas, de las 
que se considera como una reminiscencia el actual tango herreño, acompañadas 



2l DACIO V. DARÍAS V PADR<^ 

de endechas, sentimentales en las que cantaban sus amores y también sus infortu
nios. 

La religión de los antiguos canarios era deísta, dentro de la que tuvieron una 
confusa idea de un Ser supremo, a quien debían su subsistencia las criaturas, no 
teniendo noción precisa sobre la vida de ultratumba. Los guanches tinerfeños de
signaban a la Divinidad de diferentes modos y en sus calamidades la invocaban, 
mediante ceremonias tiernas y ritos lúgubres. Creían que el Infierno estaba en el 
centro deí pico de Teide, donde suponían que habitaba un genio maléfico llamado 
Guayota. Los nativos de Fuerteventura tenian unos altares, que denominaban 
éfeqaenes y había entre ellos ciertas mujeres que hacían el oficio de sibilas o pi
tonisas. Los herrenes creían que la Divinidad bajaba del cielo para darles audien
cia sobre dos peñascos o betilos del término de «Bentaica», que la tradición iden
tifica hoy con «Bentegís» y allí cada sexo reverenciaba uno de ellos. Practicaban 
el ayuno en época de sus calamidades y creían que un cerdo, llamado aranfaibo, 
especie para ellos de foíem, era el intercesor con las alturas. Así lo tenían como 
preso en épocas de sequía hasta que llovía, después de lo cual lo restituían a la 
cueva sagrada de Asteheita (Tenegeita?). En exploraciones realizadas en aquella 
isla en el siglo pasado, se han encontrado algunos altares o efequenes, sobre to
do en la comarca del Julan. 

Los palmeses adoraban ciertas pirámides de piedras sueltas, siendo objeto 
especial de su más rendida devoción un peñasco de gran elevación, eápecie de 
monolito natural, situado en su célebre y admirable caldera, llamado Idafe, en ho
nor del cual le ofrendaban ciertas visceras de cuantos animales inmolaban para 
su consumo. En Gran Canaria rendían adoración al Ser Supremo en determinadas 
cumbres de riscos y pequeños adoratorios. De éstos eran los más importantes los 
servidos por ciertas jóvenes dedicadas al constante culto, llamadas maguadas o 
harímaguadas, como las del Pertí, que eran una especie de vestales o monjas y 
cuyo asilo se consideraba sagrado. Los riscos de Tirma en Galdar y el de Umiaya 
en Telde—otros dicen que los últimos estaban en Tirajana—gozaban de absoluta 
inmunidad. Cuando las lluvias escaseaban, se hacían una especie de rogativas y 
se encaminaban a sus santuarios, con asistencia del Faicán, harímaguadas y pue
blo en masa, después de lo cual azotaban con varas el mar, mientras que la multi
tud deprecante levantaba sus gritos al cielo. 

Los gomeros, según Azurara, no tenían ninguna enseñanza de ley alguna, sino 
únicamente la-creencia de que había una divinidad suprema. Supone el médico 
Beíhencourt Alfonso, que dedicó alguna atención al conocimiento del pueblo 
guanche, que en la meseta de «La Fortaleza», en Chipude, realizarían los gomeros 
sus f itos, al par que sus ofrendas de cabritos y libaciones de leche. 

Fué eí pueblo primitivo canario, dada su condición de cultura inferior a la que 
con arreglo a su época, tuvieron sus sojuzgadores o conquistadores, así disfrutó 
la suya adaptada a su naturaleza y condición, merced a la cual dentro de aquel 
primitivismo de medios, se desenvolvían y gozaban de su vida propia. Por tanto, 
su religión tuvo que ser parecida a la que todavía practican una serie de pueblos 
de civilización de grado parecido a la que pusieron en vigor nuestros ascendien
tes primitivos isleños, difícil de explicar en su conjunto, en la que cada ceremonia 
tenía su propia denominación simbólica, creencias y prácticas que se confundían 
con aquellas costumbres que habían visto practicar a sus mayores, repetidas por 
todas las generaciones y guardadas siempre por las sucesivas sin alteración y cu
ya transgresión traería la ruina de los inobservantes y de todos los suyos. Sus 
ideas sobre la divinidad tenían necesariamente en sus rudas mentes, que ser con
fusas y aun las relativas a ultratumba, ajenas enteramente a las especulaciones 
teóríGas. Por eso ía labor de los misioneros en Canarias no tuvo grandes dificulta-
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des en la evangelización de las gentes isleñas primitivas y quizá la fnayof"que tu
vieron esos sembradores de las verdades religiosas, las encontraron en la incom-
presión y codicia de algunos Jefes de la conquista, en ese empeño que a veces tu
vieron en reducir a los isleños a la esclavitud, para luego venderlos como tales, 
en los mercados europeos, hecho vandálico a que siempre se opusieron nuestros 
Obispos y aun la Corona, como veremos en el curso de este trabajo. 

Al seguir estudiando las condiciones etnográficas de los primitivos isleños, no 
podemos menos de considerar las condiciones de sus familias a través del lazo 
que más las une: el matrimonio, que en Lanzarote tomó el aspecto de poliandria, 
quizá por que allí escaseaban las mujeres; en Tenerife, la poligamia; en la Gomera 
el matriarcado, no dejando de ser extraño que en esta isla, la mujer llegara a ejer
cer como madre, una preponderancia decisiva dentro del hogar, dada la condición 
enérgica y bravia de sus hombres; y en el Hierro, imperó la monogamia. Hay 
quien asegura que también se practicó en Gran Canaria la poliandria, aunque qui
zá no tan generalizada como en Lanzarote. En Canaria las doncellas antes de ca
sarse, permanecían acostadas durante cierto tiempo, regalándose con los mejores 
manjares, a fin de presentarse gordas al tálamo y como allí imperaba lo que en 
el mundo civilizado se llamaba bárbaramente el jus primas nocti, tenían que ofre
cer las primicias de su virginidad bien al Faicán, al Guanarteme y a otros persona
jes entre ellos, que honraban las bodas ejerciendo una especie de padrinazgo. 

En la isla del Hierro no era necesario otro requisito para el matrimonio entre 
sus habitadores, que regalar el novio algunas cabezas de ganado a los padres de 
la novia y con este requisito, quedaba solemnizada la alianza matrimonial. No se 
conocía entre ellos otro impedimento dirimente ó grado de parentesco prohibido, 
que el de madres y hermanas, aunque sus régulos se podían dispensar del último-

El divorcio era fácil entre los aborígenes, pues podían casarse luego libremen
te con otra persona, si bien los hijos del matrimonio disuelto, quedaban en la con
dición de ilegítimos, Y entre los gomeros se incluía entre los deberes de hospita
lidad, según Galindo, el ofrecer el lecho de sus esposas a los huéspedes. Por tal 
motivo, heredaban a los supuestos padres, no sus hijos naturales o legítimos, sino 
los de sus hermanas, como en ciertas comarcas de Oriente. En cuanto a la Palma, 
se ignora como se verificaban allí los matrimonios y sí imperaba en los hombres 
la monogamia o poligamia, como si sus mujeres eran poliandras. 

Tenía la nación guanche un singular desvelo en honrar la memoria de sus 
muertos, lo que poco se compagina con la afirmación de algunos autores, de que 
no tenían la menor idea sobre los problemas de ultratumba, al intentar precaver 
de la corrupción los cadáveres de los suyos. En esta tendencia, se significaron los 
de Tenerife quienes después de momificar a sus cadáveres, mediante procedimien
tos especiales, encerraban sus momias, que llamaban xaxos, especialmente las de 
sus reyezuelos y personas principales, dentro de un cajón de madera de sabina o 
de tea, procediendo a su inhumación en cuevas sepulcrales, generalmente innac-
cesibles, bien arrimándolos verticalmente a sus paredes o colocándolos en cierta 
disposición de andamiaje. Sobre esta interesante materia de embalsamientos y 
enterramientos del pueblo aborigen de Canarias, tiene publicado un documentado 
trabajo en «Revista de Historia», publicación fundada por nosotros años hace y 
hoy órgano de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Canarias 
el antes citado don Sebastián Jiménez Sánchez, actual Delegado provincial de Ex
cavaciones Arqueológicas de le provincia de Las Palmas, fruto personal de sus 
afortunadas investigaciones en la materia, en el número 55, correspondiente a ju
lio-septiembre de 1941 

En Gran Canaria, fajaban los cadáveres con correas sutiles, según nuestros 
antiguos historiadores, amortajándolos con sus tamarcos y poniéndolos en pie en 
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las espeluncaí5 a este objeto destinadas," aunque ésto ya lo desmintió Beríhelot, 
quien en aquella isla observó personalmente que se efectuaban la inhumaciones 
en forma distinta, pues colocaban sobre los cadáveres piedras en forma de pirá
mides, costumbre por otra parte observada en los antiguos poblados del Norte, 
africano y en la Península española, aunque Jiménez Sánchez en su citado traba
jo, da noticia de otros túmulos, ya circulares, ora cuadrangulares, además de los 
mencionados por Berthelot. Es de advertir que la momificación parece no haber
se practicado en Fuerteventura y esa operación sólo se empleaba, donde se prac
ticaba, únicamente cuando la inhumación era en cuevas sepulcrales. También se 
eriterraban en bóvedas abiertas en el mal país o costras volcánicas, revistiendo a 
sus difuntos con tablones de tea. 

• En el Hierro, colocaban debajo de los pies de los difuntos, una tabla y a su 
lado, el cayado o signo de autoridad que habían usado en vida. También los ente
rraban en cuevas, que después tapiaban, en evitación de que aves carnívoras en
traran a devorar los cadáveres recientes, tales como los cuervos que abundan 
mucho en aquella isla. Las cuevas del «Infierno» en Tenerife, la de «Guayadeque» 
en Gran Canaria, y la del «Tablón», en la isla del Hierro, son ejemplares de estos 
hipogeos. 

Refiriéndose a los embalsamientos indígenas, creyó Menéndez y Pelayo «re
conocer la profunda semejanza entre el sabio y complicado procedimiento que 
se usaba en el valle del Nilo y lo que cuentan Espinosa y Abreu sobre los guan
ches y sus momias», deduciendo de ahí el sabio polígrafo, muy arraigadas creen
cias sobre la vida futura por parte de nuestros indígenas,.sospecha que se corro-, 
bora con el testimonio de Gómez Escudero, cronista de la conquista de Gran Ca
naria. Hay que notar, sin embargo, que las noticias que dan los historiadores so
bre el .embalsamiento de los guanches son a veces contradictorias y hasta algunas 
anticientíficas. En tal sentido, Chil y Naranjo prueba que en los cadáveres no se de 
jaba al embalzamarlos, ninguno de los órganos contenidos en las cavidades ence
fálica, torácica y abdominal. Supone dicho profesor médico que quizá lo más no
table en estas operaciones sería que untasen los muertos con ciertos ingredientes 
secantes y los ahumasen, poniéndolos luego a secar en puntos adecuados. 

' ' E m p l e a b a n en sus enfermedades rústicos remedios caseros terapéuticos: la. 
manteca de cabra, que utilizaban como base general de sus mejunjes o cosméti
cos. Servían a sus enfermos el suero y algunas hierbas purgantes, así como la ..miel 
extraída del mocan, con aplicaciones a diarreas y ciertos dolores. Sus curanderos 
síangraban con navajas de pedernal y cauterizaban las heridas con raíces de jun
co, que humedecían con manteca de cabra caliente. . 

En cuanto a sus enfermedades habituales, los habitantes de la Palma se ca
racterizaban por dejarse dominar de una intensa melancolía o neurastenia, que 
como la mayoría de las enfermedades nerviosas de este tipo, les impulsaba el ve
hemente deseo de morir, pronunciando su conocida frase de que tanto ha abusa
do a veces la literatura a ratos enfermiza, regional: Vaca guare, después de la 
cual sus propios parientes trasladaban al paciente a una cueva, donde era estoi
camente lapidado, inmediatamente de ponerle una blanda cama y un gran vaso de 
leche a su'cabecera. ¡Terrible e inhumano, procedimiento familiar, que no hacía-
mucho honor a sus sentimientos d e tierna caridad!-

.... En cuánto a las enfermedades de este extinto pueblo, Bosch Millaresafirrnó' 
en una. revista profesional del Instituto de Higiene de Tenerife, que las principales 
enfermedades ique afligían al pueblo' citado, eran las siguientes: dolores y fatigas 
de estómago, hinchazón y dolores en las articulaciones, estos últimos generaliza
dos en el cuerpo y con especialidad los de cabeza, costado, los de gota, sofoca
ciones» diarreas, la ¿not̂ Q/raí̂  heridas o. fracturas y Enalroente, sífiles, que ellos.iií 
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noraban y qué, últimamente, había puesto de relieve, el propio Dr. Verneau. Y 
que—sigue manifestando Bosch Millares—todos estos cuadres nosológicos o cla
sificación de sus enfermedades, salvo la modorra, tenian fácil traducción en la pa
tología corriente y que la ya expresada modorra se caracterizaba por una astenia 
o gran debilidad. Supone que la tuberculosis fué importada en Canarias por los 
conquistadores y pobladores sucesivos y que a favor de la rápida tuberculización 
del pueblo aborigen, abona el hecho de su rápida extinción, pero que todavía res
tan y muy modificadas por los cruces repetidos,, algunas características antropoló
gicas de la misma, tipos de raza guanche. 

El sistema penal que imperó entre nuestros aborígenes, se inspiraba al decir 
de los autores que han abordado esta materia, en ciertos principios de justicia y en 
gran cuidado por la conservación del orden público, en cuanto lo permitía, cree
mos nosotros, aquella sociedad rudimentaria y primitiva. 

En Fuerteventura se castigaba con extraordinario rigor, el homicidio. En el 
Hierro con severidad hasta el hurto, al contrario de lo que sucedía en la Palma, 
en que ese delito no constituía deshonra o infamia. En Gran Canaria se aplicaba 
ia pena del tallón, mientras que los tinerfeños eran bastante benévolos en la apli
cación estricta de las penas a sus delincuentes; pero aplicaban, en cambio, el ma
yor rigor, dentro de su pedestre sistema punitivo, para el adulterio y el hurto. 
Pronunciaban sus sentencias en el tagoror o tribunal de justicia, donde sus reye
zuelos o menceyes daban audiencia, asistidos de un consejó de ancianos o de 
personas beneméritas dentro de la tribu o nación. Pero esta institución de tagoror 
era, a lo que parece, corriente en todss las islas. En la del Hierro se conserv-a 
uno casi intacto en una de sus hoy apartadas y silenciosas comarcas sureñas, deno
minada el Julan, que parece que fué centro por lo menos, de la vida oficial bimba-
che y uno de sus centros necrológicos. 

Con excepción a lo que se supone, de. la isla del Hierro, las guerras intestinas 
entre los aborígenes fueron harto corrientes, originadas de ordinario por usurpa
ciones de pastos, correrías sobre ganados de las zonas comarcanas, pretensiones 
al gobierno supremo y otras incidencias^ 

Los guerreros isleños salían a campaña, por lo común, desnudos, llevando 
liado su tamarco en el brazo izquierdo y untado todo el cuerpo de cebo y jugos de 
ciertas plantas. Algunos sustituían el tamarco por una rodela de madera de drago. 

Eran sus habituales armas ofensivas, los tezezes, que consistían en unos bas
tones de tres varas castellanas de largo y los magados o garrotes con sendas bo
las a los extremos. Se proveían también a menudo de tahonas o cuchillos de per-
dernal, banotes o dardos con dos pequeños globos en medio, mocas o varas pun
tiagudas endurecidas al fuego, y la añepa o lanza de tea, privativa de los mence
yes, que llevaban delante a guisa de símbolo o emblema real. Esto cuando estos 
régulos iban de viaje, ya fuera en son de paz o de guerra. 

El historiador canario, López de Ulloa, en su «Historia de la Conquista délas 
siete Islas de Canaria», manuscrito que se conserva en la Biblioteca nacional, de 
Madrid, describió las armas que usaron los nativos primitivos de Lanzarote y 
Fuerteventura de la siguiente manera: «heran piedras y palos tostados», y las de 
los gomeros, así: «heran varas tostadas de puntas agudas; heran certeros y brace
ros y la piedra que largavan de la mano la escondían en una tapia; solían acome
ter cuando tenían la suya...». 

En Tenerife mandaban las fuerzas guerreras los sígoñes, o capitanes; y en Ca
naria, los guaires, o miembros del consejo de los régulos o guanactemes. En las 
escaraimuzas y combates eran muy hábiles en la elección de puestos estratégicos 
para laluch.^ y en ganar las avenidas. No leS faltaba ingenio o astucia tanto en la« 
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estratagemas como en ideaf emboscadas. Sabífen organizar ciertos elementales 
principios én los hoy llamados servicios de seguridad y reposo, dentro de sus 
-campamentos o vivaos. Sus mujeres servíanlos admirablemente como eficaces au
xiliares, en- cuanto fuese necesario para sus elementales y rústicas atenciones sa
nitarias, socorro de heridos, así como en el suministro de víveres. Hay también 
quien asegure que guardaban escrupulosamente en cierto modo, el derecho de gen
tes con ancianos, mujeres y niños pertenecientes a los vencidos. . 

En conclusión, repetimos aquí lo que ya hemos expuesto con la mayor obje
tividad posible en uno de nuestros libros, respecto de la nación guanche o abori
gen isleña, pueblo en realidad de civilización inferior, que no pasó de la edad de 
piedra, antes de la llegada denuestros conquistadores a estas Islas, pese a que 
iiistorjadores y poetas tanto hayan contribuido a enzalzar las virtudes del expre
sado pueblo, como contraponiéndolo a los inevitables excesos, dada la rudeza de 
su época,-de qiíienes nos trajeron la civilización y. las superiores creencias religio
sas imperantes en la Madre-patria y de los cuales también la mayoría dé los acr 
tuales habitantes, canarios, llevan su sangre y su espíritu, a través de la cadena 
íniníerrurhpida de varias generaciones. Es verdad que nuestros primitivos habí-, 
tantas no ofrecieron nunca la ferocidad y violentas reacciones de algunas tribus 
de indios en el Ñuevó Mundo, algunas antropófagas y llenas de vergonzosos vi
cios de que nuestros canarios estuvieren exentos. i5e una parte Viana con su poe
ma en verso suelto y octava rima, aunque no pudo hacer de los guanches, líien 
.que lo hubiera, deseado, como confiesa el rnalográdo poeta lagunero, Francisco 
María Pinto, lo que Ercillá en.su conocido y defectuoso poema, por los araucanos; 
por otra, el propio Viera, .siguiendo rnodas de su siglo, que «convirtió la primitiva 
liisíoria de Canarias en delicioso idilio, con reminiscencias de ía Odisea-y del Te* 
lémaco», como sagazmente observa nuestro eminente polígrafo connacional Méí 
néndez y Pelayo, tarea que hasta hace pocos años-heh próseguití-ó Otros-pubRcf-
tas canarios, como "si intentaran rene'gar de su antecedencia, algunos no muy re
mota por cierto, peninsular, intentando acaso crear artiíicialm.ente, por no tener 
•base, de sustentación razonable, un problema nacionalista, más- que un sano y vi
goroso regionalismo dentro de la gran comiinidad hispánica. - - . ,,. - ;. .-

; Por tanto, estudiando con desapasionamiento la rijosa cuestión, los primitivos 
habitantes de estas islas fluctuaban en el momento del arribo a nuestras playas 
.de los conquistadores, entre-un estado-si no salvaje, bastante aproximado a la barí 
barie, propio de los estados de una cultura inferior, tanto que algunos escritores 
Coetáneos de la conquista, entré ellos el viajero germano Münzer, escribió en su 
•»Itinerario hispánico», refiriéndose á nuestros guanches: «Son hombres morenos) 
lio negros, pero-bárbaros] Y ías mujeres érán muy agraciadas, dé miembros tuer
tes y proporcionados, pero Bestiales en las costumbres, porqué hasta ahora vivie
ron sin ley alguna...»'Por otra parte, Berthelot, escritor-nada sospechoso en e les í 
tudio de'-fvuéstros aborígenes^ en sus conocidas «Ahfiquítés»-, expone: «El estado 
de civilización de los guanches a juzgar por la tradición y ló que se ha podido co* 
nocer de-sus costumbres en la épocade la conquista, era un.resto de la. que debió 
existir en el Sud de Europa, occidental y.eh el Norte de África en los tiempos neo,-
Jíticos. El aislamiento e n e ! cual Jiabíá permanecido este.pueblo,.lé.Í3.áb.ía sustrai
go,a las Influencias que ejercieron.su acción sobré.los primitivos habitantes de las 
..costas del Mediterráneo, de la misma manera que..las antiguas costumbres, los 
,tisoa y leyendas deJ .;NórJé .europeo.han sido conservadlas por las poblaciones, d'é 
Islandía mucho mejor que por'Iás dé "Noruega». Ello equivale a manifestar.qii¿ 
nuestros guanches conservaron basta el rnomento de la conquista, en estado esík' 
'cionariosu rudimentaria civilización prehistórica, fcorrespónd-iente al neolítico, 
.Con, todas sus consecuencias sociales y m.brales. Dé modo que corno han obsér'^ 
.vado algunos autoreis, la cultura, guañche en sys aspectos arqueológicos y. etno-
'gráficós, no deja de ofrecer-ai'^ moderno^ investigador- Cementos de-tipo-ctáltúral 

en.su
ejercieron.su


Fig. 16 - Nuestra Señora del Buen Viaje (s XVI). Iglesia de 
Nuestra Señora de las Nieves. Santa Cruz de La Palma 
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que no han podido originarse juntos, ni convivir sin lucha. Ello ño puede menos 
de exigir un estudio comparativo, como ya lo intentó el malogrado historiador de 
nuestros días en «Revista de Historia», Bonnet y Reverón, con otras regiones tan» 
to del continente africano, como de las márgenes del Mediterráneo, con el atento 
estudio de sus varios aspectos en cerámica, piedra tallada y pulimentada, morte
ros y molinos, utensilios de hueso, adornos y tejidos de junco, utensilios de ma
dera, cuevas tanto las habitadas como las destinadas a sus necrópolis, casas, etc. 
En esta materia es necesario reconocer que actualmente están dando provecho» 
sos resultados, las Comisarías de Excavaciones arqueológicas que hace pocos 
años han sido creadas en ambas provincias cenarías, especialmente por sus ac
tuales titulares, antes mencionados Sres. Jiménez Sánchez y Cuscoy, siendo muy 
dignas de alabanza sus tareas científicas. 

El profesor ya conocido de nosotros, Pérez de Barradas, ha sentado la crono* 
logia y migraciones de nuestro pueblo aborigen, según las siguientes probalida-
des: 

Primera: La primera población canaria debe remontar al neolítico pleno. Sus 
restos: concheros con picos de piedra y cerámica basta. 

Segundo: Constituida por gentes de la cultura de las cuevas del Norte de Áfri
ca, y que vinieron a ser los protoguanches, que deben ser estudiados en sus cos
tumbres tanto de vivir como enterrar en cuevas y la momificación de sus cadáve
res, placas rectangulares agujereadas de concha, punzones de hueso, tejidos de 
junco, cerámica o aifarería lisa. De ella ofrecen tipos las antigüedades de Fuerte-
ventura y Tenerife, decorada con incisiones y que parece tuvieron relaciones co
merciales en Marruecos y la Península, como lo acreditan los grabados rupestres 
no alfabetiformes, tipos de cerámica y hachas pulimentadas de cloromelanita. 

Supone la llegada de este pueblo a Islas alrededor de 2.500 a.J. C. y 
sus relaciones comerciales por los^ 2.000 a 1.800 antes de la Era cristiana y 
quizá tuviera lugar el arribo de los citados, desde Río de Oro, primera migración 
camita, de gentes del Sahara, antes de la llegada de los protoguanches. Los tales 
camitas traían una serie de elementos culturales, como pintaderas, ídolos, costum
bres agricolas primitivas, matriarcado, etc.. Su llegada alrededor de unos 3.000 
años antes de nuestra Era. 

Supone que los negroides pudieron llegar junto con los protoguanches o cotí 
los camitas. Estas dos migraciones se mezclaron y dieron origen a la cultura guan-
che típica, cultura primaria que perduró hasta la conquista, debido a la falta de 
contacto con otros pueblos. Considera el autor citado como problema sin solución 
la fecha de la líegída de la ganadería, de su religión monoteísta, del patriarcado y 
de los Jefes con poderes tan grandes, que los cronistas los consideraron como re
yes, aunque todo eso debió ser anterior a la última invasión de las gentes del Sa
hara. Los actuales tauregs, según Marcy, son pastores con matriarcado y parientes 
lingüísticos de los antiguos canarios. 

La segunda invación camitica, sigue informándonos Pérez de Barradas, trajo 
a Canarias los siguientes elementos culturales: inscripciones tifinagh, casas de pie
dra, construcciones ciclópeas y túmulos o basinas, esto es, túmulos circulares tí
picos del Sahara. Calcula que esta migración pudo ocurrír en los siglos VIII y IX 
después de J . C E n cuanto a la invasión berebere o camita, ésta alcanzó preferente
mente a Fuerteventura y Lanzarote y occidentalmente a la isla del Hierro. Tam
bién arribó a Gran Canaria y a ella debió esta isla su relativo florecimiento cultu
ral, tanto que sobresalió a las demás islas. Estas permanecieren fieles a su cultura 
tradicional primaria, con el carácter de inmutable por el aislamiento, bien que llena 
de arcaísmos desconcertantes, según consigna en su científica Memoria, publicada 
en 1938, el tantas veces citado Pérez de Barradas, - - ., 
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Fig. 17.- Nuestra Señora del Carmen (s XVI). Iglesia de 
San Blas. Mazo de La Palma 



IA falsificación de la verdadera crónica que escribió Fr. Pedro Boutier, capellán 
o confesor de Gadifer de la Salle, que estuvo asociado a las primeras conquis
tas de nuestras islas en el mismo pie de igualdad que Juan de Bethencourt, 

hasta el rompimiento de aquél con éste, manuscrito que luego copió Pedro Le Ve-
rrier, capellán de Bethencourt, atribuyendo a éste las hazañas de Gadifer y aun ne
gando los derechos del último, han contribuido a que nuestros historiadores,toman
do las adulteraciones de Le Verrier como verdaderas, hayan equivocado las peri
pecias ocurridas en la conquista dé las islas orientales en cuanto a la dirección 
de aquellas campañas, en las cuales llevó el peso principal Gadifer de La Salle y 
no su compañero Bethencourt, porque la única conquista que realizó el último, 
fué ía del Hierro, valiéndose de la añagaza de atraer a su nave, con engañosos 
modos de amistad, al reyezuelo de aquella isla, Armiche, y a muchos de los su
yos, a quienes hizo prisionero y convirtió en esclavos, sin que haya conquistado 
a la Gomera, hecho ocurrido años más tarde. El auténtico manuscrito de Boutíer 
vino a ser publicado en 1896 por Pierre Margry y hasta entonces pasaba por ver
dadero el adulterado por Le Verrier, superchería que quedó entonces enteramente 
al descubierto, con detrimento del prestigio de quien, como en nuestros días se ha 
puesto en claro, había hecho el menor esfuerzo en la conquista de las islas me
nores orientales. El erudito escritor canario, don Luis Maffiotte y La Roche, que 
fué uno de los que en su tiempo, comentó la adulteración del manuscrito de Bon-
tier o Boutier, resume sus juicios en el siguiente párrafo: «Pocos libros, tal vez 
ninguno, de los que tratan de las islas Canarias, han alcanzado número tan gran
de de reproducciones; y ellas son la prueba del crédito que se ha dado a la su
puesta obra de los capellanes; pero el descubrimiento del nuevo códice, anuncia
do al público en 1890 por Mr. Warner y, sobre todo, su publicación seis años des-
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pues en el libro de Margry, ha patentizado de tal manera, no nos cansamos de 
repetirlo, la falsificación tíe nuestra historia provincial en los dos prim^eros años 
de la conquista, que todos esos manuscritos, copias, impresos, traducciones y re
fundiciones, tantas veces y con tanto fruto utilizados por los escritores isleños, se 
han convertido, a lo menos en lo tocante a su primera parte, en simples curiosi
dades bibliográficas, con escaso valor para la historia de las islas». Antes patenti
za que el manuscrito auténtico escrito por Fr. Pedro Boutier correspondió a los 
años de 1402-1404 y la continuación, o adulteración del mismo, por el clérigo secu
lar, Juan Le Verrier,se refiere a los afiosde 1404a 1422 y que la refundición de am
bos fué hecha por influencia de un pariente de Bethencourt, Juan V de Bethen-
court, interesado en el falso realce de su familia, con modificaciones esenciales en 
el manuscrito de Boutier, en 1482, pero el zarandeado manuscrito fué de nuevo 
arreglado por Galien de Bethencourt, para darlo a la imprenta, en 1625, de lo que 
luego se hizo una edición en París, año de 1630, por Pedro Bergeron, del que años 
más tarde se hicieron varias versiones en castellano, pasando su contenido por 
verídico, hasta que en 1896, se publicó la edición, ya tratada, de Margry. 

No hemos de silenciar aquí antes de entrar en materia o sucinta historia re
ligiosa de Canarias, singularm,eníe ía que directamente afecta al Obispado niva-
riense filial desprendida de su antigua matriz la diócesis rubicense y canaria, la 
labor meritísima de la Iglesia católica en relación con la evangelización de nues
tras islas llevada a cabo por abnegados y hasta ignorados misioneros, aun antes 
de la conquista de nuestro Archipiélago, mucho de lo cual se debe a las moder
nas investigaciones que en orden a la Historia de estas Islas ha realizado el eru
dito Dr. austríaco e hispanista, Wolfel, quien en sus escritos no exentos de seve
ridad, juzga la actuación de algunos de nuestros destacados conquistadores, al fin 
y al cabo hijos de su tiempo, como poco humanitaria. 

«Después de 1465—escribe el historiador citado—la defensa de los naturales 
la hacen los Obispos de Canarias y sus quejas van a la corte de los Reyes de 
Castilla, los cuales protegen los indígenas con todo su poder. Resumiendo las in
tervenciones de la Curia—se refiere a los Papas—podemos decir que ella hacía 
su deber para con los indígenas y que su práctica correspondía completamente a 
la "teoría y a la caridad cristiana. Notables son los métodos de la misión en este 
tiempo. Se catequisaban los naturales por clérigos y legos de su misma naciona
lidad. La educación no solamente en la doctrina cristiana, sino también en las me
cánicas, en las profesiones y maneras de vivir de los otros cristianes, formó una 
parte decisiva en la cristianización. Y los misioneros se negaron a ser instrumen
tos de la política de los señores europeos; hacían su política particular, dictada 
exclusivamente por los intereses de la misión. ¡Un navio misionero dedicado es
pecialmente al servicio de la misión! ¿No son éstos los métodos más modernos de 
la misión, aplicados actualmente por la Iglesia del siglo XX? Los documentos -
termina—hablan por si mismos». 

Sostiene el ilustre escritor austríaco, que entre los Pontífices que alrededor 
de esta época, favorecieron la evangelización en Canarias, figura en primer térmi
no, Eugenio IV (1431-47), papa que ha sido juzgado de diversos modos en sus con
tiendas políticas y religiosas, pero dotado de elevación de alma y de buena cos
tumbres morales privadas en una época de corrupción extraordinaria y costum
bres disolutas. Concedió al obispo de Rubicón, don Fernando Calvetes, dos mil 
florines procedentes de las rentas de Castilla y Aragón, mil de la mesa arzobispal 
de Sevilla, y las sumas que quedaron del tiempo del antipapa Benedicto XIII, su
mas que estaban destinadas a equipar y comprar un navio para las misiones des
tinadas a Gran Canaria, Palma y Gomera, asi como a erigir una iglesia-catedral y 
a prebendar a sus canónigos. En esta abnegada labor se señalaron, como luego se 
verá, dos isleños indígenas, el vicario franciscano fr. Juan de Baeza y el lego Juan 



Fig. 18.- Nuestra Señora del Rosario (s. XVI). Iglesia de San Andrés 
Apóstol. San Andrés de La Palma ^ 
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Alonso de Idubaren, quienes tanto hicieron en la conversión de los suyos y aun el 
último obtuvo del Papa antes citado, un breve pontificio prohibiendo, bajo graves 
penas, la esclavitud de nuestros indígenas, con fecha 19 de septiembre de 1434. 

Parecidas dificultades a los misioneros de Canarias, tuvieron los del nuevo 
Mundo en su empresa de cristianizar y civilizar el pueblo indio, si juzgamos por 
apreciaciones incluso de autores extranjeros, como Francisco Depons en su «Viaje 
a la parte oriental de Tierra Firme», en cuyas páginas no sólo elogia, caso no muy 
corriente en los extranjeros tratándose de asuníos españoles, la intrepidez de 
aquellos épicos conquistadores, sino la labor merítisima que en aquellas tierras, 
realizaron nuestros misioneros. «Estos ministros—escribe—de un Dios de paz y 
los que les sucedieron, fueron raras veces apoyados; todo lo contrario, las autori
dades civiles y militares les opusieron estorbos con frecuencia. Testigos incómo
dos de las malversaciones de los españoles, que la sed de oro había arrojado en 
el nuevo mundo, bien pronto llegaron a ser objeto del odio de todos los que abu
saban de su autoridad Este crimen siempre atrevido no tardó en acusar a la ino
cencia tímida. Los misioneros se vieron con frecuencia obligados a justificarse de 
acusaciones absurdas que no tenían otro objeto, sino el de prevenir las que los re
ligiosos podían hacer contra sus propios acusadores». Aquí también los de Cana* 
rías no siempre tuvieron el camino llano en su tarea evangelizadora y civilizadora, 
a juzgar por las fricciones que por tales motivos, hubo en los primeros tiempos, 
entre nuestros Obispos y Jefes importantes del país, conforme veremos en el cur
so de esta monografía. Conocida era la teoría de la Iglesia en general sobre pue
blos sumidos en la gentilidad y que pudieran ser convertidos, éstos estaban siem
pre bajo su protección y lo están todavía, y por entonces lo estaban especialmente 
ios naturales de las Canarias con su adoración de un Ser Supremo y por tanto, 
considerados como secuaces de la ley natural, naturales que aunque les faltara la 
revelación, no estaban en cambio contaminados de los habituales errores y here
jías propios de gentes civilizadas. 



Fig 19.- Santísimo Cristo 
de los Dolores (1664) 
Iglesia del ex convento de 
San Agustín. Tacoronte 

de Tenerife 
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EL PRINCIPADO DE LA FORTUNA. OTROS SUCESOS HISTÓRICOS RELATIVOS A 

LAS MISIONES EN CANARIAS 
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Fig. 20.- San Mauro (s. XVII). Iglesia de su advocación. Puntagorda 
de La Palnna 



B pesar de cuanto hemos venido exponiendo a guisa de prolegómenos y en 
cierto modo depropedéutiea, si se nos consciente ahora este terminó, dé los 
abusos de nuestros conquistadores, tan duramente puestos de manifiesto 

por el Dr. Wolfel en sus escritos, no cabe extender a todos los sojuzgadores de la 
tierra canaria, tal sambenito, antes bien como asegura Viera en sus «Noticias»,, his
toriador que como se consigna en la inconclusa «Historia de las islas Cánariais»,. que 
comenzó a editar A, J. Benítez en la capital de la provincia, publicación plagada de 
radicalismos no exentos de ribetes de volterianismo, impropios de la objetividad 
de toda ciencia histórica, Viera—repetimos—tratándose del pueblo aborigen, se 
¿uió más por lo que.le dictaba la cabeza, por el corazón, hasta llegar a enteriiecer-
s© hablando del citado pueblo autóctono, conducta que imitó el propio Dr. Chil. y 
Naranjo en sus «Estudios históricos», pero algo más se acerca a la verdad al con-

. siderar en sus tan ponderadas «Noticias juzgando en globo a nuestros conquista
dores, que más hubieran pasado por misioneros, porque la Religión les había áni-

•Tnado a la gesta que supuso la conquista total de nuestras Islas, agregando: «la Cruz 
les precedía, y se plantaba como bandera sobré la arena al desembarcar eii las 
iplayas: Roma les'había dado el Derecho: el Cristianismo era la condición con que 
admitían los pueblos vencidos al vasallaje: las almas se buscaban con preferencia 
a.los.haberes, los sacerdotes marchaban a la cabeza de las tropas.apar de los cau
dillos; los templos.eran el primer trofeo que procuraban.erigira layictoria, ye l cul
to católico el único triunfo que ostentaban. En tina palabra, se diría que los Reyes 
de Castilla sólo buscaban subditos para dar hijos a la Iglesia». No. puede hacerse 
Síntesis más bella de los ideales que trernolaron en sus banderas victoriosas con 
sus píos. epílogos de Te Deum, los conquistadores, cuando.arribaron.a nuestras 
playas, dejando a un lado, los errores y violencias que una minoría haya podido co
meter coo los mísecos vencidos... , . ., 
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En cuanto a los primeros predicadores apostólicos que arribaron a las Canarias 
éstos tuvieron la fortuna de actuar sobre ¿entes que por su posición secularmente 
aislada en estas peñas atlánticas y un tanto iniciados, conforme advierten nuestros 
historiadores, en la Ley natural y poco propensos a las supersticiones déla idola
tría, no encontraron grandes dificultades en la catequesis, porque como advierte 
nuestro Viera, la religión de los guanches... «era quizá la mejor que podía tener un 
pueblo bárbaro sin la revelación», lo que luego a continuación razona, trayendo a 
cuento, cierto comentario del traductor de Cayo Suetonio, el celebrado autor lati
no de «Los doce Césares», expresado en los siguientes términos: «Así, mientras 
que todas las naciones sofocaban el instinto de la moral, debajo de un montón de 
supersticiones, los isleños de Canarias sólo adoraban la Naturaleza, y no adora
ban otra cosa. Fieles a las suaves impresiones de la Divinidad, no derramaban la 
sangre de ningún viviente, ni aun en sus sacrificios, y se notaba que entre ellos no 
se cometían delitos enormes». (Ophellot de la Pause). 

Ceñidos como estamos ahora ala verdad histórica, hemos de prescindir, por 
apócrifas, de todas las noticias que autores poco escrupulosos y amantes de leyen
das y legendas sin base ni fundamento, dan sobre las primeras iniciaciones del Cris
tianismo en nuestras Islas, Únicamente desde fines del siglo XIII se sabe que los 
europeos empezaron a navegar con rumbo a nuestras islas, por lo que no es fácil 
congeturar que antes nadie hubiese anunciado las verdades del Evangelio a los 
primitivos canarios. Se admite que en la expedición que hicieron a nuestras Islas 
en 1291, los genoveses Teodosio Doria y Gugolino de Vivalvo, vinieron a bordo de 
sus galeras dos frailes franciscanos y que estos religiosos fueran los primeros que 
en islas hayan dado algún conocimiento de la doctrina de Jesucristo. El conoci
miento de estas Islas se difundió después en Europa y barcos de pueblos maríti
mos, las visitaban de vez en cuando, en lo que no faltaron buques de la Península 
ibérica, codiciando unos y otros desde la citada remota fecha, la posesión de 
nuestras islas y por ende, el piadoso deseo de introducir en ellas la fe cristiana, 
singularizándose en esto tanto Castilla como Portugal. Por todo este cúmulo de 
circunstancias, no tardó en pedirse al Papado^ el permiso de emprender su con
quista y la consiguiente soberanía. 

Consecuente con tales aspiraciones, el papa Clemente VI (1342-52) de origen 
francés y que antes de ceñir la tiara había alcanzado en su propio país las más al
tas dignidades eclesiásticas y políticas, estando en Aviñón erigió en Principado 
nuestras Islas, mediante su bula de 15 de noviembre de 1344 y se lo concedió con 
todos los derechos de soberanía, a don Luis de la Cerda, conde de Cíermonl, si 
bien como feudatario de la Santa Sede, para que propagase en islas la religión y 
bajo él título de Príncipe de la Fortuna. El agraciado,; por cierto tataranieto de Al-
ftínso X de Castilla, prestó eíva-sallaje por su Principado, el día 28 del mismo mes 
y año. Con tal motivo el Papa escribió a diferentes príncipes dé la cristiandad, ex
hortándoles a que favoreciesen á! novísimo Soberano en la conquista de nuestras 
islas y difusión de la fe en ellas, hecho quedíó origen a diferentes notas diplomá
ticas por parte de los Reyes áe Castilla- y Portugal, cuyos; soberanos se considera
ban con mejor derecho a poseer las Canarias, por estar éstas, bajo su influencia o 
radio de acción. 

Don Luís de la Cerda llegó a preparar una expedición para venir a Islas con-el 
"fin <ie tomar posesión de su principado,. logrando antes del Pontífice una nueva 
bula de indulgencias en' favor de cuantos ¡^ alistasen: bajo su bandera y aun^él rey 
aragonés, don Pedro IV, hubo de facilitarle algunas galeras, pero es lo cierto que 
el flarfíante príncipe de la Fortuna aunque llegó a embarcar en ellas,'saliendo'de 
Cádiz por el mes de'abril de 1345, hubo pronto de retroceder por temor a unnau-
ffagio, sin llegar ni siquiera a divisar ninguna de nuestras islas. Continuó la ruta 
uno o dos de estos bajeles, al mando del auda^ capiiáft Alvaío Guerra, qué' díCjeft 



Fig. 21.- Nuestra Señora de Montserrat (s. XVI). Iglesia de su advocación. 
Los Sauces de La Palma 



V(; a PRINCIPADO ók LA FORTUNA 41:, 

Itegó a Lanzarote tomando posesión de la isla. Viera, sin embargo, asegura que 
dos de aquellos buques aragoneses aportaron a Gran Canaria, y que cinco frailes 
franciscanos que iban abordo quedaron allí prisioneros, en unión de trece cristia
nos. Que aquellos predicaron el Evangelio a los nativos y que aun edificaron dos 
ermitas: la de Santa Catalina, todavía existente, aunque no sea la primitiva, en el 
camino, ahora carretera, del Puerto de La Luz, y la de San Nicolás, de Agaete. 
Estos apóstoles terminaron, en represalias por daños cometidos por otros, siendo 
despeñados bárbaramente por los naturales, en la caverna de Jinámar, cerca de 
Telde. 

Mientras tanto, don Luís de la Cerda, con motivo de la guerra entre Francia 
e Inglaterra, se creyó en el deber de restituirse a su patria nativa, donde después 
prestar grandes servicios al rey Felipe IV de Valois, terminó por perder gloriósa-
áiente su vida en la famosa batalla de Crecy (1346), tan funesta para los franceses 
y ganada por Eduardo III o VI de Inglaterra y en cuya acción bélica comienza a 
ganar fama eí príncipe de Gales cuando solo contaba todavía quince años de edad 
y conocido en lo sucesivo por el Principe Negro y quien, años más tarde, había-
de ganar al rey Juan II el Bueno de Francia, haciéndole prisionero y tratándole 
caballerosamente y con respeto, la batalla de Poitiers {1356). Pero no cabe duda— 
reanudando nuestro relato—que uno de los principales cuidados que había tenido 
don Luis de la Cerda, fué el haber enviado a Islas los misioneros que luego obtu
vieron la palma del martirio en Gran Canaria. Clemente VI dio a las Canarias 
también un Pastor, con el título, al parecer, de Obispo de las islas de la Fortuna, 
en la persona, según Viera, de Fr. Bernardo, cuya orden religiosa se desconoce, 
al asegurar que en un diploma fechado en 8 de mayo de 1353, guardado en monas
terio benedictino de Melck, cerca de Viena, aparece este prelado, en unión de 
otros, concediendo indulgencias al expresado monasterio, por lo que el mismo 
historiador concluye: «Lo que no se puede dudar es que éste ha sido el primer 
Prelado de las Canarias, y que el catálogo de los Obispos de esta Iglesia debe em
pezar por él». 

Quizá la labor de aquellos primeros misioneros franciscanos sacrificados en 
Canaria, en compañía de sus compatriotas los aragoneses y mallorquines, se hu
biera perdido enteramente para la Historia si tales prisioneros no hubieran podi
do avisar antes de su irreparable sacrificio, a unos comerciantes catalanes que ha
bían tocado en aquella isla, del estado de sus trabajos de misión o catcquesis en
tre sus naturales. Entre los nombres de tales comerciantes, la historia guarda dos 
de sus nombres, sin duda los principales: Beltrán de Marmando y Pedro de Estra
da, ambos vecinos de Barcelona, quienes tomaron por su cuenta el asunto comu
nicado y la de enviar nuevos operarios a la incipiente misión. Al efecto, a su re
greso a Cataluña, pudieron juntar hasta veinte misioneros entre clérigos seculares 
y regulares, quienes llenos de santo celo religioso y de anhelos de proselitismo 
cristiano, se prestaron a continuar en islas la piadosa tarea y embarcarse inme
diatamente. Entre estos religiosos había algunos frailes del hábito dominico, del 
número de aquéllos que el General de su Orden había destinado a España para 
convertir infieles, que en este caso serían mahometanos y judíos. 

No juzgaron terminada su misión con lo logrado anteriormente, los honora
bles catalanes, sino que quisieron redondear y dar solidez a su obra, pasando en 
persona a Viterbo, donde se hallaba a la sazón el papa Urbano V (1362-70), a cuyo 
pontífice dieron cuenta de la existencia de nuestras islas, especialmente de Gran 
Canaria y de la religión natural de todos los moradores isleños y aun de la suma 
facilidad con que podían ingresar en el gremio de la Iglesia. El Sumo pontífice oyó 
complacido a los informantes e inmediatamente dio en la misma ciudad su bula 
de 2 de septiembre de 1369, dirigida a los obispos de Barcelona y Tortosa, a fin de 
que permitiesen y aun acelerasen la partida de aquellos misioneros dispuestos. 



jfí DAOO VÍ DARÍA» "ir-PftBRíSií» 

puf estar autorizados y con el beneplácito de la Santa Sede. Nada nos dicen; sin 
embargo, los historiadores cual fuera el éxito venturoso o negativo de estos mi
sioneros. Únicamente los expresados historiadores apuntan que hacia los años de 
1386 un capellán de cierto noble caballero gallego, que unos llaman don Fernando 
Ormel y otros de Castro, bautizó a muchos naturales gomeros y que murió poco 
después. Es lo cierto que a la muerte en la expresada isla del jefe o caudillo Ama' 
lahuije, de quien los del actual apellido de Armas suponen descender, que entre 
los cuatros jefes de cantón que en aquella isla se disputaban el poder, tres de 
ellos llevaban nombres cristianos, a saber: Fernando de Aberbegueye del territo
rio de Mulague; Fernando Alguabozegue del de Agana; y PedroyJüAag-e/del de 
Ipalán, mientras que el de Orone, se llamaba Maíeguanchepe. Debido a los re* 
cientes descubrimientos del Dr. Wolfel, no nos queda la menor duda de que la 
actuación de nuestras misiones en islas, fueron paralelas, si no precedieron, a las 
etapas diferentes de la conquista, como lo justifica plenamente la bula de seguri
dad o salvo conducto que en 1435 dio el papa Eugenio IV en favor de un régulo-
gomero, ya convertido al cristianismo, llamado Chimboyo, 
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COMIENZA LA CONQUISTA DE CANARIAS EN SU PERIODO BETANCURIANO. 

SE INICIA LA ORGANIZACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL EN ISLAS 



Fig. 22.- San Pedro Alcántara (s XVII) Iglesia del ex convento de San 
Francisco. Santa Cruz de La Palma 



VIERA que tanto se señaló en ía glorificación del Barón normando, Juan de 
Bethencourt, líegando en su entusiasmo si bien tomándolo de una dedicato
ria a su biografía, hasta adjudicarle el título a todas luces impropio, de Rey 

dé las Canarias, desconociendo su verdadera significación, que no fué otra sino de 
señor nominal de nuestras islas, puesto que no llegó a tener dominio efectivo en 
ellas sino sobre tres de las menores, Lanzarote, Fuerteventura y Hierro, sujeto al 
vasallaje del Rey de Castilla como uno de tantos dueños de señoríos jurisdicciona
les y no los más importantes de aquel reino, expone que cuando Juan de Bethen-
court emprendió en 1402 con sus españoles y franceses la primera conquista, la 
hizo «no para adquirir como otros grandes tesoros, sino para plantar la Fe cristiana 
en unas islas, que hasta entonces sólo habían sido buscadas para el saqueo». 

Los hombres del tiempo del Barón normando solían compaginar sus creen
cias religiosas, sobre todo cuando el mundo católico no estaba aún escindido por 
la Reforma de Lutero, con actos que esa misma religión abominaba, de modo que 
ño hemos de negar a nuestro protoconquistador, si se nos consiente llamarlo así, 
su carácter piadoso y amante de la difusión de las verdades del Evangelio. Dos de 
los sacerdotes, llamados ahora impropiamente capellanes de Bethencourt, uno 
franciscano, F'r. Pedro Bontier o Boutier, afecto al séquito de Gadifer de la Salle, 
y otro clérigo secular, Juan Le Verrier, que lo era de la facción de Bethencourt, 
pueden y deben ser reputados, de acuerdo con el historiador Viera, como los pri
meros misioneros canarios desde la fecha en que la historia de Canarias comien
za a escribirse con mayor seguridad y no recogiendo noticias sueltas y aveces in
seguras de acá y de allá. 

En efecto, esos primeros apóstoles de nuestros aborígenes, trabajando c©a 
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método, fruto y constancia dignos del elevado objetivo que ambos de consumo 
perseguían a la mayor gloria de Dios y provecho de las almas, pronto recogieron 
la gran cosecha de sus desvelos, al contar entre sus primicias nada menos que la 
conversión de ochenta naturales de Lanzarote, de amijos sexos, siendo bautizados 
en la memorable fecha de la vigilia de Pentecostés del año de gracia de 1403, 
fausto acontecimiento que se completó al año siguiente con el bautismo del reye
zuelo Guardarf/a o Quadarfrá, con toda su familia, recibiendo todos el bautismo 
por ellos pedido el primer día de cuaresma, ante cuyo ejemplo, no tardaron en 
imitarle con hermosa emulación, los demás naturales que todavía permanecían en 
la gentilidad grosera de sus mayores. 

El Primer Catecismo destinado a los indígenas 

Fué en el propio año de 1404 cuando los citados y celosos sacerdotes, com
pusieron un .simple catecismo, acomodado a las agrestes imaginaciones de los 
neófitos, libro o manucristo que se puede considerar como el primero en que se 
instruyeron luego ios canarios en la verdadera creencia. 

Wangüemert y Poggio en su «Influencia del Evangelio en la Conquista de Ca
narias, malogrado escritor palmero y prematuramente fallecido en lo mejor de su 
edad, cuando mucho podía todavía esperarse de sus talentos y de su acendrado 
hispanismo, hace en su obra postuma antes citada, una crítica del expresado Ca
tecismo, qué elogia por el buen método que en el mismo siguieron sus autores, 
sin que la síntesis seguida oscurezca la materia tratada, reducida a seis capítulos, 
que tratan sobre los siguientes puntos: la Creación, el Diluvio, Abraham, los Após
toles, eí Decálogo y la Eucaristía. Expone que si bien extraña de momento que los 
Apóstoles precedan al Decálogo, disculpa a sus autores, que todo lo sacrificaron a 
la mayor claridad y comprensión de las mentes rudas a quienes estaban destina
das, dando preferencia a la narración histórica, para luego enseñar e imponer los 
mandamientos; y en el tratado de la Eucaristía, omiten toda explicación dogmáti-
cxí, limitándose a la narración sencilla de su letra. 

Implantado de tan sencilla manera el catolicismo en Lanzarote, en el castillo 
de Rubicón, bastión de piedra y barro, pero fuerte, en aquel sitio, primera foríaler 
za que allí levantaron los conquistadores, se edificó una pequeña iglesia, que lue-r 
go alcanzaría por concesión pontificia, los primeros honores en Islas de catedral,' 
denominada de San Marcial, apóstol de Limoges y contemporáneo de los primeros 
Apóstoles de Jesucristo, así como de los primeros misioneros enviados a Francia, 
por mandato divino, para predicar en las Galias el Evangelio, siendo el primer 
obispo que tuvo Lieja, antes llamada Limanense. 

Tal catecismo, con sus inevitables imperfecciones, dadas las circunstancias d e 
Ijugar y momento, fué el medio más eficaz entonces por el cual se instruyeron los 
catecúmenos de Lanzarote para luego recibir las regenadoras aguas del bautismo, 
dentro del reducido recinto de la iglesia de San Marcial, primera parroquia con 
base canónica, que existió en islas y cuyo recuerdo debiera testimoniarse hoy me-' 
dianté un monumento que recuerde a las generaciones venideras, que én aquéllas 
riberas hoy quizá desiertas, envuelta en las sombras gloriosas de su remoto pasa
do, estuvo la primera parroquia que hubo en islas y su primera santa iglesia cater 
dral, con el óbolo no sólo de los actuales habitantes de Lanzarote, sino con el de 
todos los del Archipiélago entero. 

Conviene recalcar, antes de proseguir el hilo de estas consideraciones histói 
ricas ios servicios que como en todos los tiempos, prestaron a la causa de la Relir 
gióny a los mismos intereses de la Patria, nuestros misioneros en Canarias, sefT 
yicíOis cuya trascendencia religiosa,y,proyecciones patriótiqasí apena;?jQomprende 



Fig, 23.- Nuestra Señora del Socorro (s. XVI). Iglesia de San Pedro 
Aposto!. Breña Alta de La Palma 
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el mundo actual, salvo algunas mentes privilegiadas, cuya filosofía la dé nuestro 
tiempo, es en la mayoría de los casos, de negación y de angustia y, por tanto, de de
sesperanza, panorama desolador, en suma, ante el cual la Iglesia y sus pontífices, 
antaño como hogaño, alzan su autorizada voz al poner de relieve, una de las virtu* 
des teologales, a la que es casi ajena, nuestra generación: la esperanza, una virtud 
basada en la bondad infinita de Dios, que quiere que todos los hombres alcancen 
la salvación eterna, esperanza que no se achique y que antes adquiera dimensiones 
ecuménicas y no individuales y egoístas y que ha de ver en ella una bandera que 
agrupe a todos para trabajar por la salvación de la humanidad entera, sin distingos 
de razas, ni de color de la piel, esto es, colaborar, como hoy se propone esa gran
diosa institución creada por la Iglesia católica, llamada Domund. Nuestros antiguos 
misioneros, en este caso ¡los primeros que evangelizaron a nuestro antiguo pueblo 
isleño, aportaron a nuestras tierras con esos propósitos, sobre cuando todavía no 
respaldados por los conquistadores, su objeto principal eran las islas todavía in
sumisas, adonde llegaban con esa actitud, que se podía calificar de heroica y con 
ese esperanzado y callado heroísmo de quienes iban a sembrar entre aquellos 
gentiles, las verdades evangélicas, sin amilanarse, ni menos plegarse ante los obs
táculos de todo orden que pudieran dificultar sus tareas catequísticas, ante la es
peranza, siempre la esperanza, de que la gran familia de creyentes, se podía au
mentar con la mies recogida en islas, merced a sus esfuerzos, flameando en las 
filas de nuestros aborígenes la bandera de Cristo y de su redentora cruz que si fué 
antes símbolo de muerte, también lo era de esperanza de resurrección para otra 
vida inmortal y no transitoria. ¡Loor a esos misioneros conocidos y a otros quizá 
en mayor número desconocidos, cuyos nombres humildes no nos ha transmitido 
la Historial 
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SUS PRIMEROS OBISPOS 



Fia. 24.- Retablo de la capilla mayor de la Iglesia de San Juan 
(ss. XVI y XVIII). Telde de Gran Canarig 



tSTANDO en Marsella el anti-papa Benedicto XIII, después de haberse sus
traído del secuestro a que lo habían sometido los franceses en el palacio pa
pal de Aviñón e informado de la reciente conquista de la isla de Lanzarote y 

del nuevo cristianismo que se había implantado entre sus naturales sometidos, 
expidió su famosa bula, su fecha 7 de julio de 1404, que debe ser señalada con le
tras de oro en la historia de la Religión de Canarias, en virtud de la cual erige el 
castillo de Rubicón en ciudad de su nombre, y su pequeña iglesia, en catedral, su
fragánea de la metropolitana de Sevilla, todo «para loor del nombre de Dios,— 
dice el documento pontificio—gloria y exaltación de su Santa Iglesia, dilatación de 
la fe, y mayor utilidad de las almas». WangOermert y Poggio comenta este intere
sante documento pontificio, expresando que en él «se evidencia una vez más» co
mo la Iglesia ha velado siempre por los hombres de todos los climas, asentado 
así su carácter de universalidad...» 

La anterior bula fué desconocida de nuestros historiadores hasta que Viera, 
que tuvo su primera noticia de ella, gracias al bibliógrafo abate Zampiri en 1780, 
-la, dio a.conocer por vez primera en sus «Noticias» y en tal bula, como muy bien 
se ha dicho, es donde se deben cimentar los fundamentos canónicos de la Iglesia 
católica en nuestras Islas, así como premio a la labor misional que Bontier y Le 
Verrier habían realizado en Lanzarote, mientras que todavía Fuerteventura no es
taba enteramente sumisa, aunque en la parte conquistada e inmediata a la forta
leza de Rico-Roque que la facción de Gadifer de la Salle, ya en actitud recelosa 
justificada con Bethencourt, terminó por desalojar, se construyó una pequeña er
mita, que luego los naturales entregaron a las llamas, así como destruyeron o 
arrasaron la indicaida fortaleza inmediata. Luego antes de que Bethencourt edifica-
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ra en el castillo de Val-Tarajal, o en sus inmediaciones, tina capilla, futura primera 
parroquia majorera, bajo la advocación de Santa María de Betancuria, que no 
tardó en dar origen a la villa por tantos años capital de la isla, de su nombre, an
tes existió la ermita de Rido-Roque, pronto entregada a las llamas, como antes 
hemos visto. 

Pronto los régulos de Fuerteventura, pues esta isla estaba dividida en dos 
cantones regidas cada uno por su toparca propio, tomaron el acuerdo de rendirse, 
reconociendo su inferioridad de medios defensivos con relación a los europeos y 
solicitaron una tregua. En el cantón de la parte norte de la isla, llamado Mazarote, 
dominaba Quiza, quien acompañado de 42 de los suyos, se presentó en Rico-Ro
que y se sometió al conquistador Bethencourt, al mismo tiempo que pedía el bau
tismo para él y los suyos, sacramento que fué administrado por el cura Le Verrier, 
Impuso a Quiza el nombre de Luis y bautizó aquel mismo día unos 52 aborígenes. 

Dominaba en el cantón de Jandía, parte sur de la isla, Ayose. Este hizo aná
loga sumisión en días del mismo mes y año, el 25, con 47 de los suyos, recibiendo 
todos el bautismo y se impuso a Ayoie el nombre de Alfonso, con lo que se con
sideró terminada la conquista de Fuerteventura y enteramente dominadas las dos 
islas. Bethencourt no considerándose con fuerzas suficientes para emprender la 
conquista de las islas mayores del Archipiélago, y mucho menos faltándole ya el 
apoyo y el esfuerzo de Gadifer de La Salle y de sus partidarios, hizo un recorrido 
por las otras menores occidentales, se detuvo en la Gomera, ya muy visitada de 
los europeos y algunos de sus habitantes ya trabajados por las luces de las verda
des religiosas, como lo justifica el nombre cristiano de tres de los jefes de los 
principales cantones en que estaba dividida la Gomera. Aquí permaneció tres 
meses, suponemos que en las riberas del actual puerto de San Sebastián de la 
Gomera, donde se dice que construyó un fuerte, pasando luego a la inmediata 
del Hierro, donde desembarcó por el puerto llamado después de «Naos» en el 
término de Tecorón, donde cometió la felonía de atraer abordo de su nao al régulo 
ArmidieY a 111 de los suyos, haciendo a todos prisioneros, dejando en la isla una 
numerosa colonia europea, sujeta a laautoridad del capitán vizcaíno Lázaro, co
lonia que ascendía, según los cronistas, a 120, entre franceses, castellanos y fla
mencos. Estos nuevos pobladores seguramente'-tendrían que enfrentarse con los 
restantes aborígenes que, recelosos por la traición de los europeos con su Jefe na
tural y acompañantes, se habían, refugiado en las-partes más fragosas y apartadas 
dé la-isla, hasta que la acción misionera que allí se habré ejercido como en las. 
demás islas, iríapaulatinamente reduciendo la actitud del último resto de la poblar, 
ción indígena, hasta llegar a confundirse vencedores y vencidos, pero éstos últi
mos tuvíeronantes que rebelarse contra eLdespótico trato que los nuevos pabias-
dores y el gobernador Lázaro, (que fué asesinado en la Dehesa), venían dando a 
los naturales o bimbaches. Se puede deducir.sin grande esfuerzo, que una de las. > 
primeras medidas, .de los nuevos pobladores, que formaron la villa de Valverde,. 
era levantar en sendas cuevas por el momento, primero el templa, donde cumplir, 
con sus deberes religiosos prontamente erigido en parroquia, una vez creado el 
obispado Rubicense, y después el Goncejo o ayuntamiento, que gobernara admi
nistrativamente en aquel aislamiento en que se encontraban en el extremo opuesto-
dél Archipiélago, la comunidad de-nuevos vecinos y pobladoresienlaíslaíadicaí-. 
deái-

AI erigir Benedicto XIII, digno, de llevar sin la calidad ilegítima que la atribu-. 
yen los anales eclesiásticos, la tiara de San Pedro, nuestras Islas en Obispado, no., 
desctiidó dotarla, de pastor que lo rigieraen la persona del. fraile franciscano,. Pr,. 
Alonso.de Barrameda, varón, según los historiadores, recomendable por sudoe« 
trina y virtud, recibiendo poco después el promovido,.mediante la bula en que as í . 
lo.«iwadó,-SUfiQjnsagr.acióníepiscQpal, si,bien .padece qtte-nunca.pesó a;íslas,^oQn l a -



Fig 25.- Iglesia de Santa María de Betancuria. (s. XVI). 
Betancuria de Fuerteventura 
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•que fto demosfró demasiado celo apostólico. Dice Viera queBetfteneouft taríipoco 
reconoció a este Prelado, lo que no alcanzamos a comprender, dado que hemos 
Visto que no se puede admitir en buena lógica, que el conquistador tuviese otra 
.condición en islas, sino la simple de señor de vasallos y, por tanto, sujeto a la Co
rona de Castilla, que es a quien correspondía, reconocer o no al nuevo Mitrado, 
aunque todavía, Roma no concedía expresamente esa regaifa, a los reyes castella-
:nos, bien que ya éstos la pretendían. 

Afirma Viera que el flarñante obispo de estas Islas, que el propio histotiadof 
<;uenta como segundo prelado de Canarias, por marzo de 1414 asistía al concilio 
provincial que en Sevilla celebraba el arzobispo,.don. Alonso ;de Egea,.patriarca de 
Constantinopla, y que el antipapa Pedro de Luna en otra bula expedida en Peñís-
'cola, año de 1414, absolvía á Fr. Alonso de Barrameda de la pena en que había in-
"currido, por no haber pasado a su Iglesia y aun lo compelía para que en el precisó ' 
término de tres meses, pasase a su diócesis, confiriéndole facultad para que llevase 
"consigo algunos religiosos, con tal que fueran ejemplares y obtuviesen la aproba
ción del Metropolitano. Fecha 8 de diciembre. En el mismo año por otro breve 
del antipapa, dirigido al citado obispo, se le prevenía protegiese en Fuéirteventura 
el nuevo convento que en esta isla se proyectaba levantar por la Orden francisca
na, con limosnas recogidas y para cuya fundación había otorgado facultad la San
ta Sede. 

El concilio dé Constanza (1414-18) que se había encontrado con el problema 
de tres papas, cada uno de los cuales se reputaba legítimo, Juan XXIII, Gregorio 
XII y Benedicto XIII, y en el que se sentó la peligrosa teoría antes admitida en el 
concilio de Pisa, que venían sustentando Pedro d'AilIy y Juan Gerson, de la su
perioridad del concilio sobre el Papa, logró al fin que los dos primeros en benefi
cio de la unidad de la Iglesia, resignaran sus tiaras, mientras que nuestro compa
triota, Pedro de Luna, se obstinó en considerarse como papa legítimo, por lo que 
los padres del concilio lo depusieron, quedando abandonado desús partidarios, y 
eligieron pontífice con el nombre de Martín V, al cardenal Otón de Colonna (1417-
31), pontífice que tuvo la fortuna de terminar con el cisma, después de la muerte 
"de Pedro de' Luna en 1424 y la renuncia de Gil Muñoz, que se reputó también pa
pa como sucesor de Luna hasta 1429, en que renunció y se sometió a Martín V, 
"después de ciertas convenciones en favor de Gil, que alcanzó el obispado de Ma
llorca, por influencias de su favorceder, el rey Alfonso V de Aragón. 

Pero a juzgar por los antecedentes que Viera trae en el tomo IV de sus. «No-
'ticias» el obispado creado en Canarias por el antipapa Luna, no dejó de sufrir las 
perturbaciones y consecuencias del cima, en cuanto a la designación de sus pas
tores. Fr. Alonso de Barrameda, nunca pasó a Canarias y el mismo antipapa,, qui
zá atendiendo a razones alegadas por el interesado, lo promovió para el obispado 
libaniense en 1415, y proveyó como nuevo obispo rubicense a don Fr. Mendodé 
Viedma, franciscano, cuyo nombre es mencionado en la pesquisa de Cabitos, en 
ei mismo tiempo en que el concilio de Constanza había depuesto a Pedro de Lu-

^ na, por lo que Castilla le había retirado su obediencia, con la agravante para él 
promovido Viedna que siguió, de momento, adicto a Benedicto, por lo que no pudo 

,' en tales condiciones, pasar a su Iglesia de Canarias, que hicieron un recurso a 
MartínV, a la sazón residente en Florencia, pidiéndole un Administrador para, la 

I diócesis, gracia que otorgó el pontífice en su bula de. 29 de enero de. 1419, nóm-
'iDrandó administrador de lá misma, a Juan Le Verriér, deán dé la Iglesia de Rub.i-

cón y antiguo cura de nuestras islas. La bula fué impetrada por el barón Juan dé 
; Bethencourt, así como por parte del pueblo cristiano de Canarias. En la misma bu-
.; la se nombra a don Mendo, «que está reputado como actual Obispo Rubicense» y 
- qu? «nP; se esperaba quisiese pa^ar personalmente a residir en su Obispado». 
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Se ignora el tiempo que duróla administración del Obispado por parte del 
•nombrado Juan Le Verríer, quien se hallaba en Normandía de Francia, en 1425, 
coincidiendo con el fallecimiento allí del conquistador Juan de Bethencourt, ni el 
-año en que don Mendo, ya reconciliado con el papa reinante, pasó a su obispado. 
En islas no tardó en tener encuentros con Meciot, quien últimamente tiranizaba 
el pueblo, especialmente con los indígenas reducidos, la mayoría, a la esclavitud, 
los que no mejoraron cuando Maciot traspasó las islas sometidas al señorío del 
Conde de Niebla. También por iguales motivos, tuvo don Mendo contiendas con 
feste magnate andaluz, al abogar por la libertad de los isleños. Wolfell opina que 
gran parte dé los atropellos atribuidos a Maciot, fueron cometidos por otros «sal
teadores» que arribaban a nuestras playas. 

De todas maneras, efecto de estas discordias entre el obispo, ardiente defen-
;sor de los naturales canarios, y los Señores de estas Islas, éstos en sus intencio
nes de perjudicar al titular rubicense, que se llamaba Obispo de esta manera y 
de las islas de Canaria, dieron lo que Viera llama con razón, el osado paso de impe
trar de la Santa Sede, regida por el mencionado Martín V, la creación de otra se
gunda sjlla episcopal en islas, que tuviese jurisdicción en Fueríeventura y las de-
jnás islas, excepto Lanzarote, cuyo obispado así quedaría reducido a esta única 
jsla, Y al efecto, Martín V condescendió a la demanda en su bula expedida en Ro^ 
ma el 20 de noviembre de 1424. Se consignaba en este curioso documento ponti
ficio, el nombre de las siete islas denominando a la de Tenerife, Infierno, sin duda 
p o r s ü volcán; «que por la industria, predicación y diligencia incansable de algunas 
personas religiosas, las dichas islas de Lanzarote, Fuerteventura y Hierro se han 
hecho del todo cristianas, y sujetado a ios adoradores de Cristo, al paso que algu
nos habitantes de la Gran Canaria, y Gomera, bien que en ciertos para/es solamen
te, se han convertido también a la fe católica»; señala las iglesias que había en Lan
zarote, erigida la suya en iglesia catedral ha jo el título de San Marcial y la cual «se 
halla actualmente provista de Pastor» y que en Fuerteventura había otra iglesia 
con título de Santa María de Befancuría y que en las islas de la Palma y Gomera 
«se habían edificado ciertas capillas bajo la advocación de Santa María de ía Pal
ma.» La bula erige en catedral la iglesia de Santa María de Betancuria, creando el 
obispado de Fuerteventura con su «esposo idóneo con plenitud de los oficios pon
tificales, que la rija y sea para ella provechoso», extendiendo su jurisdicción epis
copal a las islas de Gran Canaria, Infierno, Gomera, Hierro y Palma, «y de sus ha
bitantes y moradores», quedando sujeta la nueva diócesis, como la Rubicense, a la 
iglesia de Sevilla. 

Ya ge comprenderá, que la Silla romana no fué bien informada de la situación 
de nuestras islas, todavía no todas som.etidas y pobres a la sazón, para mantener 
con decoro dos diócesis. En dictamen de Viera, el alma de las desavenencias del 
obispo Fr. Mendo por intentar éste defender de. los atropellos de que eran objeto 
los naturales, era Maciot, pero el Dr, Wolfel a la vista de nuevas fuentes sobre la 
historia.de Canarias correspondiente a ese período, a menudo alterado por las 
falsificaciones que introdujo Le Verríer en ía crónica de Fr. Pedro Bontier, des-
rCarga de tales imputaciones a Maciot, antes afirma que las quejas del obispo fue
ron contra Aífón y Guillen de las Casas, así como contra otros piratas que ya me
rodearan por nuestros mares, haciendo a los naturales víctimas de su piraterías, 
correrías qtie iban entonces dirigidas contra el Conde de Niebla, a quien Maciot 
ya lo hemos consignado, con poderes de su tío, le había vendido las islas en 15 de 

"noviembre de 1418, quedando Maciot de teniente del Conde en las tres islas so-
' metidas. 

Vino a complicar los tristes sucesos entonces ocurridos en nuestras islas, la 
donación qué el rey Juan 11 de Castilla hizo de las cuatro islas grandes, en 29 de 
agosto de i420, a Alfón de las Casas, hecho^confirmado por el papa Martín V, sé-



Fig. 27.- Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe. La torre y la portada del 
s. XVII. Teguise de Lanzarote 
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%án consta en el Arcíiivo del Vaticano, en 2 de mayo de 1421, donación qué no fué 
reconocida por el de Niebla, por los privilegios que en 1422, concedió a las islas 
.orientales; pero hacia 1424, Guillen de las Casas se apodera de las tres islas so
metidas: Lanzarote, Fuerteventura y Hierro, haciendo prisioneros a Maciot y los 
suyos. Ya sabemos que la famosa bula antes citada de Martín V, fecha 20 de no? 
viembre de 1424, documento pontificio que cree Wolfel solicitó Guillen de las Can
sas creando el obispado de Fuerteventura, enemigo como era el solicitante, délos 
adheridos al antipapa Benedicto y cuando todavía figuraba entre esos adheridos, 
.el obispo don Mendo, quien en octubre de 1428 fué nombrado, o confirmado, obis-
,po rubicense por el papa legítimo, Martín V, mientras que el rey zanjó la cuestión 
de propiedad entre el Conde de Niebla y su contraditor el de las Casas, recono<-
ciendo la propiedad de las tres islas al primero, como ío demuestra la confirma
ción de privilegios otorgadas por el de Niebla a sus islas con fecha 18 de marzo 
.de 1426 y en 10 de febrero de 1430, el mismo rey Juan II de Castilla daba carta^au? 
torización al citado conde, don Enrique de Guzmán, para renunciar y traspasar 
jas Ganarías. Entonces el de Niebla en 25 de marzo siguiente, resignó su derecho 
a las Canarias, en el citado Guillen de las Casas, otorgándole carta de donación y 
el albalá de juramento, según la famosa Información de Cabitos. Con esta venta 
quedó en el aire Maciot de Bethencourt, hasta que éste logró un acuerdo con Guî r 
lien de las Casas, quien en 1432 le hizo donación de la isla de Lanzarote. No poi-
día convenir, pues, a Maciot que el,obispado de Lanzarote quedase en tan preca
rias condiciones al crearse el de Fuerteventura, con.jurisdicción en las restantes 
islas del Archipiélago. No llegó a tener efecto la creación de; la diócesis majorera 
una vez que don Mendo pasó a Roma a defender los derechos indiscutibles de su 
'Mitra, llevando en su poder un trasunto de las bulas que le habían dado de la 
creación del Obispado rubicense y el nombramiento para el mismo de uno de los 
antecesores suyos, Fr. Alberto o Fr. Martín de las Casas. Don Mendo falleció en 
la misma Roma por los años de 1431, aunque en las Sinodales de Murga y de Dá-
vila, figuran su óbito como ocurrido en Lanzarote; y nuestro historiador. Viera lo 
califica de varón memorable éntrelos prelados fundadores de la iglesia de Cana
rias. - ; 

Al producirse la vacante de don Mendo en el obispado rubicense, el papa Eu-
-genio IV nombróle sucesor, mediante su bula de 1° de octubre de 1431, en la per
sona de Fr. Fernando Calvetes, monje Jerónimo, sujeto dotado, según dicho do^ 
cumento pontificio, de literatura, probidad, prudencia, circunspección y eminentes 
virtudes, así como otras dirigidas, respectivamente, al cabildo-catedral de Rubicón 
-y a los fieles de la misma iglesia, al metropolitano de Sevilla y al rey don Juan II 
-de Castilla, bulas que según Viera, eran las más antiguas que en su tiempo exis
tían en el Obispado. . 

Bien sabía el nuevamente promovido a la Mitra de Canarias, cuantas habían 
sido las vivas competencias de su antecesor con los Señores jurisdiccionales de 
Canarias, sobre varios puntos litigiosos en cuanto a su jurisdicción e inmunidades 
eclesiásticas, por lo que antes de incorporarse a su lejano obispado, hubo de to
mar cerca de la curia romana, sus medidas previsoras. Por de pronto, el citado pa
pa Eugenio IV le otorgó varias bulas, según el Dr. Wolfel, con un salvaconducto, 
asistidas de indulgencias para los que le ayudasen en sus tareas apostólicas y en 
5 de febrero de 1432, documento de que también da exacta noticia Viera, e! Papa 

• se dirige al Metropolitano de Sevilla y a los obispos de Córdoba y Cádiz, hacién-
- dolos delegados de la Silla apostólica a fin de que procediesen con censuras con-
ftralos perturbadores de los derechos del obispo de Rubicón, ya fuesen eclesiásti
cos o seglares. Ycon la i misma fecha, el Pontífice-concede autorización al nuevo 

^ Obispo para privar de sus dignidades al deán y arcipreste de Rubicón, quienes já-
'.más habían venido a islas. También añedíante otro documehto'pontifieio'de fecha 



56 DACIO ¥. DARÍAS Y PADRÓN 

:13"del mismo año/se nombra al citado prelado rubicense, Comisario apostólico 
¡de nuestras islas para corrregir los clérigos que fueran indignos. 

/ Era el nuevo obispo, en opinión autorizada del propio Viera, gran teólogo es
colástico y como tal había asistido al concilio de Constanza. Y como no podía ser 
menos, dados sus buenos antecedentes, al llegar a Lanzarote y observar los abu
sos reinantes con los naturales, expidió un decreto episcopal, en virtud del cual 
prohibía bajo graves censuras, el que fuesen vendidos los canarios como esclavos, 
ni antes ni después de su bautismo, medida que no fué suficiente para contener 
tamañas tropelías de las que eran autores, según el expresado investigador aus
tríaco. Guillen Peraza y los mismos portugueses. El obispo, don Fernando Cálve
los, acude entonces a Roma y refirió al papa que tanto en Lanzarote como en las 
demás islas habían sido invadidas por varios capitanes cristianos, quienes acu
diendo a varios pretextos, hacían esclavos a los naturales ya convertidos a la fe 
cristiana y también a los que estaban en camino de convertirse, por cuyo motivo 
ios defñás naturales de ordinario se negaban a volverse cristianos, ingresando en 
el seno de la Iglesia. El representante de ésta, que era el mismo Eugenio IV, expi
de al efecto varias bulas, entre las cuales sobresalen la del 17 de diciembre de 
Í433, luego incorporada en la de 13 de enero de 1435, donde el Papa manda a to
dos los Príncipes de la cristiandad y a los atropelladores de los derechos huma
nos de los canarios, que dejasen de insultar y de saltear los expresados naturales 
y encarga a los Príncipes que prohibiesen a sus vasallos cometer tales desmanes. 
No pararon aquí los mandatos y prohibiciones pontificias, sino que en otra bula 
de 28 de diciembre de 1433, dirigida al Obispo de Cádiz en la que después de in
formarle que ya muchos indígenas canarios están convertidos a la Fe cristiana, 
por el esfuerzo de clérigos y legos, así como que el obispo de Rubicón proyecta 
ir a todas las islas con un grupo de frailes, en unión de otras personas que pudie
ran instruir a los indígenas en las artes mecánicas, magna empresa para lo que 
sería'preciso mucho dinero, ordena al obispo gaditano que pague mil ducados de 
las rentas del arzobispado de Sevilla a la sazón vacante. 

Refiere por su parte Viera en el 4." tomo de sus «Noticias», destinadas como 
es sabido a la historia eclesiástica de nuestras Islas, que don Fernando Calvetes, 
-puesto dé acuerdo con Fr. Juan de Baeza, vicario de las misiones franciscanas, 
4an hondos eran los males, despacharon a Roma a Fr. Alonso de Irubaren, religio-
•so lego, natural de nuestras islas, para que representara al Papa tan censurables 
desórdenes. Resultado de tal delicada comisión, fué otra bula que Eugenio IV ex
pidió en 25 de octubre de 1434, prohibiendo bajo las más severas censuras, eí 
cautiverio y m^l tratamiento que venían recibiendo los canarios, al mismo tiempo 
que nombraba conservadores para el cumplimiento de aquellas Letras apostóli
cas. Es de advertir que el mismo Soberano pontífice en otra bula del año anterior, 
28 de diciembre de 1433, había ordenado tanto a los Prelados de los reinos de 
"Aragón y Castilla, como al Abad de Popúleto en el arzobispado de Tarragona y al 
•prior de Conis? en el de Sevilla, el pago de dos mil florines extraídos destinados 
-a obras pías inciertas y dineros mal adquiridos o procedentes de usura, para con 
'tal cantidad comprar y equipar un navio misionero con destino a nuestras islas, 
•que pudiese visitarlas todas y para la recolección de tales cantidades, se ordena a 
ilos superiores de Popúleto y de Conis, antes mencionados, que instituyan uno o 
dos colectores para la cobranza de las mismas y su entrega al Obispo de Rubicón 
y a Juan de Baeza, que era natural de Gran Canaria, y vicario de los franciscanos 
en nuestras islas. Por último, en sus Letras apostólicas el Pontífice indicaba a los 

• prelados de Aragón y Castilla que en lo que estuviese de su parte, ayudasen y pro
tegiesen la recolección dé las cantidades concedidas, a las cuales no se les podía 

' dar diferente destino, sino ser entregadas al Obispo de Rubicón. 

El investigador Wolfeí trae otra bula eugeniana, su fecha 29 de septiembre de 



Fig. 28. Santísimo Cristo (s. XV), pormenor. Iglesia del ex-convento de San 
Francisco. La Laguna de Tenerife 
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1434, que aquél cree idéntica a la del 25 de octubre de igual año que nos da a co
nocer Viera, en la que se prohibe, bajo pena de excomunión, a los Señores de 
nuestras islas que tomasen de los convertidos a nuestra fe, «la quinta parte de to
dos los frutos del campo, de los partos de sus ganados, que es una demasía», así 
como ordena que los naturales no paguen mes que los otros cristianos. Y en 30 
del mismo mes y año, el citado sumo pontífice concede al gomero natural, Pedro 
Chimboyo, uno de los Jefes de la isla de la Gomera, como ya hemos expuesto 
más atrás, el salvo conducto y seguro para que este recién convertido a la fé cris
tiana pudiera restituirse a su isla nativa y aun a otras islas, con su familia y gente, 
para que pueda convertir a sus compatriotas, según el propio Wolfel dio a conocer 
en un artículo suyo, titulado «Un jefe de tribu de Gomera y sus relaciones con la 
Curia romana» en la revista «Investigación y Progreso», de Madrid, año de 1930. 
Asimismo en otro documento pontificio de igual fecha, el Papado renueva sus es
fuerzos en beneficio de nuestros primitivos naturales. Éstos reiterados esfuerzos y 
otros que desconocemos aún, vienen a probar que la Iglesia en todo momento se 
ha preocupado, por entrar de lleno en sus funciones específicas y no de una ma
nera transitoria, no sólo por la cristianización dé las masas gentiles, sino en bus
car a éstas su verdadera solución social dignificadora. 



Fíg 29 . Nuestra Señora de los Dolores (s. XIX), pormenor «La Predilecta» 
de José Lujan Pérez. Iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. La 

Laguna de Tenerife 



IX 

LA IGLESIA A LA LUZ DE SUS DIVINAS ENSEÑANZAS, REIVINDICA LA 

CONDICIÓN MORAL Y SOCIAL DEL PUEBLO INDÍGENA 



Fíg. 30.- San Francisco (s. XVII) Iglesia del ex convento de San 
Francisco. Santa Cruz de La Palma 



CREEMOS que es del mayor interés, para Justificar los esfuerzos y trabajos de 
nuestros primitivos misioneros en Islas, siempre en beneficio de sus natura» 
les, subrayar con el mayor encomio, la obra de los ya mencionados Juan de 

Baeza, vicario de los franciscanos en islas, y de su subdito el lego, Juan Alfonso 
de Idubaren, natural originario de Gran Canaria, que hacía de intérprete entre los 
suyos, y quienes habían informado a la Sta. Sede que tanto en Canaria como en la 
Gomera, ya había tantos de sus naturales que deseaban recibir las aguas bautisma* 
les y que ambos en sus visitas a las islas, no sólo se dedicaban a la catequesis, sino 
que procuraban instruir a sus naturales en las artes mecánicas. Por otras letras 
pontificias del mismo Papa, de tan grato recuerdo en la historia religiosa canaria 
y por la profunda huella magnánima que ha dejado en sus páginas, sabemos que 
el mismo Juan de Baeza, natural, había sido convertido a la fe católica hacía años, 
que, por tanto, conocía la lengua o dialecto de los suyos, lo que le permitía enten
derse mejor con ellos, multiplicando las conversiones y bautismos entre la gente 
aborigen. Comunicó al Pontífice como él y su compañero y subdito, Juan Alfonso 
de Idubaren, abrigaban ardiente deseo de recorrer las islas en unión de otros frai
les y fieles, así como con personas prácticas en las artes mecánicas para misionar 
a los naturales, instruyéndolos a la par en la doctrina cristiana y aun en la manera 
de vivir de los cristianos. La Santa Sede vio siempre con agrado, sea cualesquiera 
que fuese el Papa reinante, estos anhelos de nuestros misioneros, por eso Eugenio 
IV dispuso que el buque, para cuya adquisición asignó cantidades en las ya cono
cidas bulas, fuera también destinado para tales viajes misionales y que aun su so
brante empleado en los catecúmenos y aun en vestidos para los mismos. Como 
se observará, ya la Iglesia empleaba en la conversión de las almas gentiles pare
cidos métodos o soluciones sociales a los actuales del Domuad. 
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Todavía Wolfel, gracias a sus incansables investigaciones en el Archivo del 
Vaticano, nos da a conocer otra bula de Eugenio IV, calendada en 12 de enero de 
1435, por la que se sabe que el celoso obispo don Fernando Calvetes había con
vertido en la Gomera y en Gran Canaria a muchos de sus naturales, por lo que 
también el Pontífice reconoce la imperiosa necesidad que había, para proseguir 
las conversiones en las demás islas, arbitrar recursos que faltaban en y ellas que 
señalaba el Obispo, que para ello pedía las cantidades que quedaban en el arzo
bispado de Sevilla, desde los tiempos del antipapa Pedro de Luna, asimismo de 
grata recordación en los primeros anales de nuestra religión en Canarias, añadi
mos nosotros. Y en la expresada bula, el Papa condesciende con los deseos del 
obispo Calvetos y en otras Letras apostólicas del día siguiente, dirigidas a los 
obispos de Rímini, diócesis de la Emilia en Italia, Badajoz y Córdoba, quedan es
tos prelados nombrados Comisarios apostólicos para la protección y defensa de 
nuestros indígenas y expresamente les autoriza para que excomulguen pública
mente a los detentores y poseedores de los canarios hasta que le concediesen su 
libertad. Finalmente, además de una de sus ultimas disposiciones relativas a la 
convalidación de la diócesis rubicense, de que daremos cuenta luego, dispuso que 
en lo sucesivo los vecinos de la diócesis, pagasen diezmos y primicias, conforme 
se estilaba en las de Cádiz y Sevilla, pero como nuestras islas producían entonces 
algunos frutos especiales, tales como orchilla, ámbar que se recogía en las playas, 
alpister, sangre de drago, conchas marinas, etc., surgió la duda sobre si estas pro
ducciones estaban incluidos en estos diezmos, pero el provisor de la Metropolita
na sevillana, a la que parece se acudió en recurso, sentenció a favor de la Iglesia 
canaria. 

Débese como es notorio, a nuestro historiador Viera, que las llevó a sus «No
ticias», el conocimiento de los primeros documentos pontificios relacionados con 
la diócesis rubicense. Entre ellas no puede pasar inadvertida la del papa Eugenio, 
expedida en Florencia el 25 de agosto de 1435, en la cual consta la revalidación de 
la creación de la Iglesia rubicense, y que como !a isla de Lanzarote estaba muy 
expuesta a piratas y salteadores, así corno tan p^oco poblada que no podía subsis
tir en ella el Obispo ni su Iglesia, mandaba que ésta se trasladara a la de Gran 
Canaria, y que se denominara conjuntamente Iglesia canariense y rubicense, para 
íiempre y en todas las edades futuras. Esta bula por imposibilidad material, tardó 
en ser ejecutada cincuenta años, aunque tanto Calvetos como sus sucesores en lá 
silla episcopal bien lo deseaban. Cree el historiador citado, que don Fernando 
Calbetos, tan digno de recordación e insigne prelado de amable memoria y mere
cedor, como consigna el mismo Viera, de ser colocado en el.número de los Prela
dos «bienhechores del género humano», falleció en su propia diócesis, sin que ha
ya sido promovido a la diócesis de Lérida. 

í El mismo Papa Eugenio IV proveyó su vacante en la persona del religioso 
franciscano Fr. Francisco, confesor del príncipe de Asturias, don Enrique, median
te bula expedida en Bolonia el 26 de septiembre de 1436, sin que las Sinodales del 
Obispado hagan la menor mención de este prelado, pero sí la Pesquisa de Cebi-
tos. Era antes de su elevación a la dignidad episcopal, sujeto que parecía lleno dé 
virtudes, pero su conducta, al decir de nuestro historiador, dejó luego mucho que 
desear en el ejercicio de sus delicadas funciones en islas, defraudando enteramen
te las esperanzas que sus fieles habían puesto en su nuevo Pastor ante sus perni
ciosos ejemplos, los que llegados a noticia del papa Eugenio, éste se vio obligado 
a dirigir una bula, con fecha 20 de junio de 1441, al cardenal-presbítero, Juan, con 
el título de San Pedro ad Vincula, para que hiciese las pesquisas convenientes 
sobre la conducta de Fr. Francisco, que «comete muchas cosas enormes y ajenas 
al oficio episcopal en daño suyo y propio y de las almas que le han sido confiadas, 
no sin escándalo de infinitas», dándole cuenta del resultado de la pesquisa y aun" 
dejando a la circunspeccióndel-Pesquisidor el-suspender al supuesto indigno-PÍ©^ 



Fig. 31.- Nuestra Señora de las Angustias (1804), por Miguel Arroyo. 
Iglesia del Pilar. Santa Cruz de Tenerife 
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lado de, toda administración espiritual y temporal, sin dejar de poner en su lugar 
otra persona que administrara el Obispado. Ignórase el resultado de este proceso 
apostólico. 

Sábese que fué sucesor del anterior, el racionero de la metropolitana sevilla
na, Don Juan Cid, quien después de recibir la consagración episcopal, pasó a Ca
narias abordo de una de las carabelas que conducían a Juan Iñiguez de Atave qUe 
traía la comisión, que efectuó, de poner en secuestro la isla de Lanzerote. El nuevo 
Obispo cumplió en islas con sus espinosos deberes pastorales y aun se sabe que 
envió su procuración a Roma para hacer la obligatoria visita Adsacra ¡imina eft 
15 de marzo de 1450. En opinión de Viera, su pontificado en islas duró una decena 
de años, ya que en 1459, el papa Pío II (1458-64), en bula expedida en Mantua el 7 
de noviembre, le dio sucesor en la persona de un don Roberto, cuyo apellido se 
desconoce, bien que nuestro Viera, por los motivos que expone, se inclina a creer 
que era natural de Sevilla. El nuevo Obispo no pasó a su diócesis.y probablemen
te fué promovido a otra Mitra. 

• En lugar del anterior, fué nombrado don Diego López de Illescas, que se su
pone ya era deán dé Rubicón, aunque otros lo presentan como religioso de Sart 
Francisco; año de su promoción, 1460. Por entonces en opinión deLqu« más adelan
te ocupó la Silla rubicense, el Iltrmo. Murga, nuestro obispado teaía-a la sazón 
poca sustancia y los titulares.que venían a Canarias, más lo hacían «con deseo de 
ensanchar la fe católica, que. con ánimo de acrecentamientos». Y a juicio dé nuesr 
tro historiador, ningún Prelado de los que fueron promovidos para estas islas, 
trabajó tanto como don Diego «para que Dios diese adelantamientos espirituales 
yiérnporales a s u Mitra». . .- . 

Este pontificado coincidió con las entradas que Diego García de Herrera,-
nuevo Señor de Canarias por su esposa doña Inés Peraza, hizo tanto en Gran Ca
naria como en Tenerife en 1461 y 1463, respectivamente, en compañía de nuestro, 
animoso Obispo don Diego, quien tuvo la satisfacción de bendecir en la torre de 
Gando, un oratorio adscrito a la misma para los cristianos de su guarnición o pre
sidio, y otra capilla aneja a otra fortaleza que el mismo García de Herrera había 
construido en Telde, en cuyo oratorio celebró misa el propio Obispo, A Tenerife 
llevó consigo este preclaro Prelado cierto número de frailes franciscanos, entré 
ellos e lP ; Macedo que quedó cautivo entre los guanches, siendo lisonjera la mies 
que por entonces cosechó el Obispo y sus auxiliares misioneros entre los güan-.-
ches. Y desde aquel tiempo los conquistadores comenzaron a mirar la cueva que 
albergaba a Ntra. Sra. de Candelaria, como un templo católico, al par que difun
día, la noticia de que en Tenerife ya había una iglesia cristiana y una grey de. fieles. 
A este propósito, el cronista lagunero y sacerdote, don José Rodríguez Mourev 
escribió en su «Historia de la devoción del pueblo canario a Ntra. Sra. de Caiide-
íaría», este su primer párrafo: «Antes que el general Pedro de Vera hiciera cantar 
el Te Deum en 1483 a orillas del Guiniguada, y por tanto, antes también que Aíon^ 
so Fernández de Lugo lo hiciera entonar en Apurón de la isla de. San Miguel de 
la Palma y en Taoro de Tenerife, ya los cristianos vecinos de las islas dé Lanza-
rote, Fuerteventura, Gomera y Hierro, sabían que los guanches de Tenerife tenían 
¿na Imagen de la Virgen María, a la que reverenciaban a su manera, teniéndola 
en grande estima.» 

Corrobora y autentifica el celo apostólico de ese gran prelado que se llamó 
don Diego López de Illescas, ía bula que el papa Pío II le dirigió el 9 de octubre de 
1462, desde Petreoli, obispado de Siena, «animándole a la fatiga, elogiando su so
licitud, y concediéndole diversos privilegios y gracias». Por este documento pon.̂  
fificio, que constituye una clara ejecutoria para el citado obispo, se viene en cónó-
Gimiento de que su acción paternal y apostólica no seltíñitabá a la-conversión y 
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libertad de nuestros primitivos canarios, sino que se extendía a los naturales de 
Guinea y que como la pobreza entonces del país canario no atraía el estableci
miento en él de clérigos seculares, autorizaba el Sumo pontífice para que se pu
diesen tomar suficiente numero de religiosos de cualesquiera instituto, con tai 
que éstos fuesen de vida ejemplar y gozaran de buena fama. En la expresada bu
la, que inserta íntegra en su parte esencial, nuestro Viera, el sucesor de San Pe
dro delegaba en el obispo canario y en los arzobispos de Sevilla y Toledo,sendas fa
cultades para que fulminaran censuras contra los piratas y otros cualesquiera 
cristianos que cautivasen por fuerza, o fraude a los naturales de las Canarias, y 
que los retuviesen o vendiesen como esclavos, precisando bajo de la misma ex
comunión a los contraventores a que dentro de veinte días después del monito
rio les diesen libertad, o los rescatasen. Asimismo el Santo Padre, Pío II, se con
gratulaba de la inclinación benéfica del obispo Illescas, que favorecía y alentaba a 
todos los que en islas suministraban a los naturales, aunque no fuesen cristianos, 
alimentos, ropas, utensilios de cualquier género e instrumentos agrícolas, como 
arados, azadas, etc., y que tampoco la Santa Sede ignoraba las misiones que el 
Obispo realizaba a las demás islas, que no estaban conquistadas y en compañía 
de algunos religiosos, penetraban en ellas y hacían con sus habitantes pactos de 
federación y de paz, a fin de convertirlos. 

Don Diego de Illescas prosiguió en sus tareas apostólicas hasta que en 1468, 
rendido por el peso de sus fatigas y también por los años, resignó la Mitra en ma
nos del papa Paulo II (1464-1471), sucesor de Pío íí, y se le permitió retirarse a la 
Madre-patria, reservándole una pensión sobre la Mitra, mediante bula expedida 
en Roma el 17 de marzo del año antes citado, aunque en las Sinodales del Iltrmo. 
Dávila se consigna erróneamente que el obispo dimitido citado, falleció en Rubi-
cón y aun se equivoca en el sucesor que le asigna. 

Fué sucesor de Illescas, Fr. Martín de Rojas, monje Jerónimo, a favor de 
quien se despacharon las bulas de su promulgación con la misma fecha en que se 
reservó una pensión a su antecesor. El nuevo Prelado tenía parentesco inmediato 
con Diego García de Herrera, su tío, pero no quiso pasar a su Obispado, pensio
nado como estaba con la carga de la cuarta parte de sus rentas y parece que fué 
trasladado a la diócesis de Zamora. 

Entonces la Santa Sede dióle sucesor en 10 de diciembre de 1470, en Fr. Juan 
de Sanlúcar, franciscano y Vicario general de su Orden en Canarias, sujeto del 
cual el historiador no proporciona otras noticias, si bien presupone que teniendo 
antes de su elevación al Episcopado cargo tan destacado dentro de su Orden, que 
tanto influjo siempre tuvo en el gobierno espiritual de las Islas, no dejaría de go
bernar su diócesis con conocimiento y presumible acierto. 

No deja de extrañarse Viera que las Sinodales e historiadores de Canarias, 
no supieran cosa alguna de los anteriores dos prelados y en cambio tuviesen pun
tual noticia del dominico Fr. Tomás Serrano; y al efecto, da sus razones para con
siderar a Fr. Tomás como obispo dudoso, ya que no se encontraban vestigios de 
su persona en los archivos del Vaticano, ni tampoco ningún bulario que lo men
cione, así como no hacen memoria del mismo, los anales de su supuesta Orden 
religiosa. 

Sin embargo de lo que supone Viera, el historiador de la «Historia de las sie
te islas de Canaria», Marín y Cubas, asegura que Fr. Tomás Serrano fué dominico, 
natural de Andtíjar, sucesor de don Mendo (sic) en la mitra de Rubicón, «que des
pués murió lleno de disgustos y pesares. Reedificó el convento de Fuerteventura, 
ampliándole con celdas en la forma necesaria, altas y mayor iglesia.» 

El mismo historiador, Marín y Cubas, expone antes que en unión de los fraí-



Fig. 32.- Santa Rita (s. XIX), por Fernando Estevez. Iglesia de Santa Úrsula 
Santa Úrsula de Tenerife 
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les que trajo a islas Guillen de las Casas, cuando vino de Sevilla, religiosos toma
dos de diversos conventos, figuraban fray Diego, siglo más tarde elevado a los al
tares, que era lego de San Nicolás de Sierra Morena, que después fué Guardián y 
santo, "su cuerpo—escribe—está en Alcalá de Henares, siendo su compañero fray 
Juan Torcaz, de la Mancha, gran teólogo y predicador" que murió en ,Fuerteventu-
ra. Y que en tiempos de Hernán Peraza el Viejo, fué llamado fray Diego por sus 
superiores, volviendo a la Península, de donde pasó a Roma y después murió en 
Alcalá de Henares a los 63 años de edad (Obra citada, capítuto 15, libro I). 



X 

LA CONQUISTA DE GRAN CANARIA: EPISODIOS. EL CONQUISTADOR PEDRO DE 

VERA. LA HISPANIZACIÓN EN CANARIAS 



Fig. 33.- Tríptico de Nuestra Señora de las Nieves, y los donantes Antón Cerezo, Sancha 
Díaz de Soríta, su mujer, y su hijo Galeote (h. 1510). Ermita de Nuestra Señora de Las Nie-

ves. Agaete de Gran Canaria 



DE lo que sí hay noticia cierta es del deán de la catedral de Rubicón, don 
Juan Bermúdez, quien llevado de las costumbres azarosas de su época y de 
la intrepidez belicosa de su espíritu, habia solicitado con ansia y obtenido, 

tomar-parte en la conquista de Gran Canaria, asociado al primer general de ella, 
Juan Rejón. En unión de las tropas españolas, desembarcó en las costas de aque
lla isla y en las playas junto al Guiniguada, celebró la primera misa y allí hizo fa
bricar la iglesia de Santa Ana, donde hoy se levanta la restaurada ermita de San 
Antonio Abad. No hemos de seguir las peripecias de este deán con más aficiones 
a la espada, que a su condición de clérigo, más aficionado a la intriga, que a la 
condición apacible y caritativa del buen sacerdote, razón por la cual y por sus 
bélicos fracasos, no estaba bien quisto últimamente en el campamento de los 
conquistadores. Rejón con quien había roto, contribuyendo a la ruina de éste je
fe quien en un momentáneo episodio de reparación que tuvo en la jefatura de la 
conquista, hubo de extrañarlo de Gran Canaria, descargando su principal ira en 
su enemigo mortal, Fernández de Algaba, al que llevó despiadamente al cadalso 
(1480). El tal desventurado Algaba le había sucedido en la jefatura de las ti'opas 
de la iniciada conquista. El deán Bermúdez tuvo que resignarse a volver a su ca
tedral de Rubicón, pero siendo este lugarejo estrecho marco para su ambición, 
tomó parte en la conquista de Málaga en 1487, logrando en esta campaña las ven
tajas que no encontró en islas, obteniendo a su terminación, grandes repartimien
tos y.logrando que el papa Inocencio VII en 15 de mayo de 1488 le nombrase pri
mer deán de la reciente catedral de Málaga, si bien no pudó posesionarse del dea-
hato hasta 1496. Allá falleció por septiembre de 1508. Viera, pues, ignoró las vicisi
tudes posteriores de este personaje. 

- Mienfeas-tanto, desde 1479.aparece provista la diócesis de Rubicón, por gra-
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cía de Sixto IV (1471-84), (pontífice que es sabido acometió algunas reformas en la 
disciplina eclesiástica y aun en las órdenes religiosas), en favor de don Juan de 
Frías, cariónigo de Sevilla. Este prelado, de cuyas excelentes condiciones perso
nales y gran valor da extensa cuenta en sus «Noticias» su autor, incorporado a su 
iglesia en el momento de la conquista de Gran Canaria, vino a ser el alma de es
ta gloriosa empresa, procurando apaciguar las rencillas que hubo entre Pedro del 
Agaba y su implacable émulo, Rejón. Por lo demás, el nuevo obispo tuvo inter
vención personal en los episodios de la campaña, haciendo varias incursiones 
guerreras al interior, especialmente por Tirajana y en sus ultimas acciones bélicas, 
llevaba consigo el pendón real, al par que animaba a las tropas tanto con las pa
labras como con su propio ejemplo. Y al terminar la conquista, fortuna que cupo 
al general Pedro de Vera, tuvo la satisfacción de entonar el Te Deum de la victo
ria española y de realizar otros cometidos más propios de su pontificado, tales 
como bautizar y hasta consolar los nuevamente convertidos a la fe cristiana y a la 
ciudadanía castellana. Como uno de los conquistadores principales, le tocó en re
partimiento el lugar de Agüimez, con la jurisdicción civil y dominio directo depen
diente de su autoridad episcopal y de la de sus sucesores en el Obispado. Fué 
una de sus más ardientes anhelos el traslado de la sede de su obispado en Lanza-
rote a Gran Canaria, en fuerza de la antigua bula de la que ya hemos dado cuenta 
más atrás, de Eugenio IV, para cuyo fin realizó viajes a la capital de Andalucía e 
impetró del Papado nuevas bulas que pusieran en ejecución su proyecto. Pero an
tes que se realizara la anhelada traslación de su catedral, alcanzóle la muerte ha
cía fines de 1485. Ortiz de Zúñiga en sus «Anales eclesiásticos de Sevilla», pasaje 
que copia nuestro Viera, expone: »Don Juan de Frías, canónigo de nuestra Santa 
Iglesia, y Obispo de San Marcial de Rubicón, era sujeto muy apropósito pafa tal 
empleo por su virtud, letras y talento, cual lo requería aquella nueva mies del 
Evangelio, no menos que por su valor y entereza con que resistió demasías de los 
conquistadores y Gobernadores, con quienes sobre las cosas de la predicación y 
tratamiento de los isleños, como lo disponían los Reyes, tuvo muchas reyertas». 

Quedarían incompletos los desvelos del obispo don Juan de Frías, por los 
indígenas canarios, si silenciáramos aquí uno de sus actos más notables de pastor 
amoroso en beneficio de los aborígenes gomeros, víctimas de la tiranía de Hernán 
Peraza el Joven, señor de las islas de la Gomera y del Hierro e hijo de Diego 
García de Herrera y de doña Inés Peraza, asunto que nuestro obispo tuvo que lle
var a los pies del Trono, en desagravio de sus defendidos. Resulta que el citado 
Hernán Peraza, que más adelante sería asesinado por sus propios vejados subdi
tos, con malas artes y engaños, metió a cien gomeros entre hombres y mujeres en 
unas carabelas procedentes de Palos y de Moguer y en estos puertos fueren ven
didos, como vil mercancía. Indignado don Juan de Frías ante hecho tan inhumano, 
salió para la corté, según el afortunado investigador Dr. Wolfel, y formuló su que
ja ante los Reyes Católicos y ante su Consejo, resultado de lo cual, los Reyes diri
gieron una carta-orden, el 20 de septiembre de 1477 al Alcalde de la fortaleza de 
Palos relativa a ese espinoso asunto en la que mandaban que los gomeros ya traí^ 
dos y todos los que en lo futuro lo fueran, bien fuesen tomados por parte de los 
señores de las islas o con su favor, «bien sean cristianos o no, tienen que ser em
bargado»; y en otra orden real de 18 de octubre siguiente, fueron nombrados jue
ces para que pudieran entender eri ese asunto, los doctores Andrés de Villalón y 
Ñuño Ramírez de Zamora; y en sentencia ejecutoria de 6 de febrero de 1478, don
de se hace el pormenor casi de los atropellos del tristemente célebre Hernán Pe-
raza, se manda libertar y rnandar á tornar a sus casas, los gomeros antes tan atro
pellados. En el mismo día recibe el obispo copia de la citada sentencia, donde se 
citan algunos extremos de su queja a los Reyes, tales como que los gomeros cau
tivados «eran cristianos y libres, pues estando en amparo de la santa madre Igle
sia, y éjl así como pastor y preladip suyo había estado muchas veces entre ellos... 
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Fig. 34.- La Adoración de los Reyes, uno de los compartimientos del políptico de 
la Anunciación (h. 1515), del retablo de la capilla mayor de la Iglesia de San Juan 

Bautista. Telde de Gran Canaria 
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los cuales recibían los sacramentos y le habían pagado sus diezmos así como ver
daderos cristianos». La sentencia contiene los nombres de más de cien gomeros, 
y se obligaba a sus detentadores tanto a soltar los cautivados, como a pagar las 
costas y gastos del proceso. No se contentaron los reyes con la anterior sentencia, 
sino que para hacerla más eficaz, dieron comisión especial y poder bastante a Juan 
de ftranda y a Lope Sánchez de Villarreal, para que donde quiera que hallaren 
canarios cautivados, los tomarán y enviaran libros a su tierra, sacándoles del po
der de las personas que los poseyeran. Se trasladaron los comisionados reales a 
las villas de Palos y Moguer y a la ciudad de Jerez, para los mismos efectos de 
la liberación de canarios y canarias esclavizados, tomándolos y entregándolos 
luego al Obispo. Otras disposiciones dieron los reyes, entre ellas que los gomeros 
que hablan sido llevados a Canaria, durante la conquista, fueran restituidos a sus 
hogares nativos, siempre que lo quisieran, «que los pasen y lleven pagándoles lo 
que deben haber. Porque yo—decía la Reina en carta dirigida a los Jefes de la 
conquista, con fecha 25 de noviembre de 1478—por esta mi carta los tomo y reci
bo bajo mi guarda y amparo». De modo que tanto la Iglesia como la Corona siem
pre prohibieron que se diera malos tratos a nuestros aborígenes canarios. 

La traslación de la catedral a Gran Canaria. Sus priicneros Obispos 

Fué sucesor del infatigable obispo Frías el franciscano Fr. Miguel López de la 
Cerda, de la ilustre Casa de Medinaceli, que ya era obispo de Bisaccia, en el reinó 
de Nápples, habiéndole promovido y trasladado a la diócesis rubicense, el papa 
Inocencio VIII (1488-92),—pontífice que autorizó la reunión a la Corona de lojs tres 
grandes maeztrazgos de nuestras Ordenes militares de Santiago, Calatrava y Ál: 
cántara—mediante bulas que llevan fecha de 29 de marzo de 1486. Y como dice el 
historiador, parece que el ilustre obispo que con tan grande aplauso había regido 
su anterior diócesis, pasó a nuestras islas «para ser un mártir de la humanidad, y 
de la libertad de los naturales de nuestras islas». Con motivo de las inauditas atro
cidades que el conquistador, Pedro de Vera, rnanchando los laureles que había 
logrado con el término final de la conquista de Gran Canaria, cometió contra los 
gomeros, cómplices en la muerte violenta que se dio en aquella isla a Hernán Pe-
raza, ante aquella tragedia, fué Fr. Miguel de la Cerda, como afirmaron Núñez de 
la Peña y fr. Alonso de Espinosa, y no don Juan de Frías, que ya había fallecido, 
quien tuvo que enfrentarse con el opresor Vera, reprendiendo a éste con espíritu 
de caridad e indignación cristiana, su atroz conducta con los desventurados gome^ 
ros, a lo que el airado Conquistador contestó amenazando al virtuoso Prelado con 
ponerle en lugar de la Mitra, un casco ardiente en la testa, desconociesndo la véne;-
ración que debía guardar a la dignidad episcopal, justamente indignada ante sus 
desmanes. Hubo entonces el Obispo de hacer un viaje a la Corte y allí expuso sus 
fundadas quejas contra Vera, alcanzando la libertad de los goineros que quedaron 
con vida y la de otros canarios que habían sido reducidos a la triste condición de 
la esclavitud.Poco después este abnegado prelado, víctima de los graves disgustos 
que le proporcionaron la defensa que a todo trancei hizo de los indígenas caha^ 
ríos, falleció hacia 1488. 

En cuanto a Pedro de Vera, con sus hechos contradictorios buenos y malos, 
como hombre del Renacimiento en que vivió, es cierto que en la conquista dé 
Gran Canaria, que al fin remató, sufrió grandes-privaciones no sólo por parte de 
los canarios defensores del terruño, sino más que nada, por un hambre espantosa 
que cundió en sus propias filas, hasta el extremó de tener que recurrir a alimen
tarse con raíces de hierbas silvestres y de palmitos, hasta .que el Conquistadorii 
según uno de sus biógrafos, tuvo el gesto generoso de mandar vender sus tierras 
de Jerez y con su importe proveyó de alimentos a sus soldados, hasta concluir 
victoriosament* la conquista, queque ijfava y:empeñada,:como.iiase.ignoria. No 
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tuvo el fin desastroso que algunos autores, sin embargo, quieren atribuirle. Antes 
de venir a Canarias, había ya sido figura de primera magnitud en las famosas gue^ 
rras intestinas antre Ponces y Guzmanes, en Andalucía, siendo en ellas el brazo 
derecho del marqués-duque de Cádiz, don Rodrigo Ponce, además de haber sido 
sucesivamente alcaide, tanto en Arcos de la Frontera como en Cádiz. De este es
cenario bélico pasó a Marruecos, donde se distinguió como hábil guerrero, tanto 
en Fedala como en Larache. Y cuando los Reyes Católicos sometieron a su entera 
obediencia a su Jefe, el Marqués de Cádiz, Vera corrió su suerte al ser desterrado, 
bajo la acusación, de haber dado muerte al Alcaide de Medina Bazurto. De esta 
triste situación le sacó la Reina católica para encomendarle la conquista de Gran 
Canaria, que había sido comenzada con auspicios poco felices, saliendo inmedia
tamente para islas, desde el Puerto de Santa María, en 1483. 

A consecuencia de las fechorías que hizo, como el hecho ya conocido, de 
vender como esclavos, tanto de la Gomera como antes en Gran Canaria, fué, en 
efecto, destituido de su mando en Gran Canaria y desterrado. Pero un varón de 
las condiciones guerreras de Vera, no podía permanecer mucho tiempo inactivo y 
posiiblemente la misma Reina lo utilizó nuevamente en la conquista de Granada, 
donde desempeñó el importante cargo de Guarda mayor del Real de los Reyes 
Católicos. Distinguióse nuestro Vera en. la toma de Málaga y entró con sus reyes 
en Granada. El periódico de donde hemos tomado, años hace, estas noticias, «Es
paña», de Tánger, números 105 y 106, artículo titulado «Forjadores del Imperio», 
suscrito por Hipólito.Sancho, concluye así la biografía de Vera: Personalidad com
pleja, aunque dura como su tiempo, tuvo rasgos que lo honran: entregar sus hijos 
en rehenes al moro malagueño, Alquizote, para adquirir granos con que salvar de 
una crisis a Jimena y su comarca en Jerez, la venta de su patrimonio en Jerez 
para atender a la conquista de Canaria, cuyos conquistadores llegaron a la mayor 
penuria y la lealtad con que sirvió a los mismos Reyes que lo castigaban. Y termi
na el citado biógrafo: «Caballero esforzado, lo que le hace leal hasta el último ex
tremo, desinteresado hasta su propia ruina y valeroso hasta Jugarse la vida en 
cuantas ocasiones se le presentaron». Así fueron de contradictorios en virtudes y 
vicios nuestros conquistadores, a quienes la historia tendrá que absolver, pese a 
los que tanto los han vituperado, con escasa filosofía de aquélla, olvidando que 
esos «aventureros» de la Hispanidad nos trajeron a Canarias una civilización su
perior, una fe no desprovista de obras y una lengua armoniosa. Junto con su san
gre dé la que no podemos renegar, sin vituperarnos a sí propíos, los que hogaño 
ya sean altos o bajos, tenemos la suerte de poseer radicación secular en estas is
las. Quédese si acaso la fobia goda para los que con entusiasmo de neófitos, su 
canariarismó apenas se remonte a sus abuelos o padres. 

La Hispanización en Canarias y su especial carácter 

Al dar feliz remate Pedro de Vera a la conquista de Gran Canaria y años des
pués Alonáo de Lugo, primero, a la de la Palma y después, a la de Tenerife, se ter
minó de engarzar a la Corona de Castilla el Archipiélago de Canarias, entrando 
de lleno estas islas en su completa hispanización, cuyo concepto nos lo ha defini
do de manera magistral en su opúsculo «El Hecho de la Hispanización» el Dr. 
García Ortega, prebendado de la catedral de Tenerife, porque la sojuzgación de 
Castilla en nuestras islas, como todas las que realizara en las épocas de su pode
río e imperio seculares, tuvieron siempre un sello cristiano grandioso e inconfun* 
dible, ya que nunca implantó en los pueblos por ella sometidos o dominados, una 
calculada y ruin política dominadora, tanto en nuestras islas como en el Nuevo 
Mundo, no poniendo en ejercicio, como otras naciones de su tiempo, el brutal de
recho de la fuerza, ni menos atropello la nativa libertad humana, sino que antes 
bien procuró en todas partes redimir los pueblos sometidos o vencidos, con la luz 
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Fig. 35.- Desembarco y fundación de Santa Cruz de Tenerife por Don Alonso 
Fernández de Lugo, el 1 de mayo de 1494. Oleo por D. Gumersindo Robayna 

Fig. 36.- La primera misa celebrada por las tropas en Santa Cruz de Tenerife 
después del desembarco, el 3 de mayo de 1494, Oleo por D, Gumersindo Robayna 
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vivificante de la fe y el timbre espléndido de una cultura superior, qué era la suya 
propia, que es la función precisa de nuestro vocablo hispanizar. «Porque hispani
zar—escribe García Ortega—es libertar a un pueblo sacándolo de las tinieblas a 
la luz, arrancándolo de los rumores de la selva solitaria para sumarlo al concierto 
de los pueblos cultos; hispanizar es transfundir a un pueblo extraño la sabia espi
ritual de la cultura hispana; es ofrecer la propia sangre y la propia vida para la ge* 
neración de un pueblo nuevo; es algo más divino todavía, porque es dar luz al cíe» 
go que mendiga a la orilla del camino por donde pasa el brillante cortejo de la 
Historia, y dar al mudo el don de la palabra, de una palabra dulce y armoniosa, 
transparente y fecunda, que parece inventada para hablar con Dios; hispanizar es 
engendrar y parir naciones cultas, y esto sólo puede hacerlo una raza que sienta 
en sus entrañas las febriles inquietudes de la maternidad; es evangelizar y redimir, 
y esto sólo puede hacerlo un pueblo caballero y apóstol: España, destinada por 
Dios para ser madre de naciones y misionera de un nuevo mundo». 

Esta, pese a los detractores de la obra de Castilla allende los mares y de los 
literatos que, renegando de su antecedencia hispana, añoran la supervivencia se-
mi-bárbara de nuestros antepasados guanches, fué la obra redentora castellana 
realizada en estas peñas atlánticas, considerándola en su conjunto y prescindien» 
do de casos aislados, que nunca pueden constituir una regla general: cristianizar, 
civilizar y elevar al hombre guanche a la categoría ciudadana del propio conquis
tador, quien en más de un caso, no tuvo inconveniente en elevar a su propio ran
go y tálamo, a las bellas y garridas mozas, ya redimidas de su nativa barbarie. 
¿Quién podrá desmentir a la luz de los hechos y ante las pruebas incontestables de 
la Historia, tales hechos? Nadie razonablemente, como no esté efuscado por pre
juicios y sectarismos de escuela trasnochados. Vea como hoy a porfía lo más pres
tigioso y honrados historiadores hispano-americanos, reivindican la obra de Espa
ña ea América. Dos factores principales, prescindiendo de otros adventicios, como 
el extranjero que en el transcurso regular de los años, se ha ido radicando lenta y 
periódicamente en estas islas, han contribuido al desarrollo del siglo XV para acá, 
de la cultura isleña; fundamentalmente el religioso y el hispano puro, ya lo consi
deremos como conquistador, ora como primitivo y sucesivo poblador de estas is
las. Tengamos siquiera los buenos canarios para ambos conceptos, el reverencio-
so respeto que las generaciones actuales deben conservar para las que nos han 
legado enseñanzas ejemplares y estímulos de grato recuerdo. No debemos deser
tar del concepto inmaculado de la Hispanidad, que en frase del malogrado Ramiro 
de Maeztu, es algo espiritual que trasciende sobre las diferencias biológicas y psi
cológicas y aun sobre los conceptos de nación y patria, ya que la hispanidad es 
algo espiritual de orden divino y humano a la vez, dentro del orden católico, y es 
como la proyección de la fisonomía de España en sí y fuera de sí y sobre todos los 
pueblos que integran la hispanidad. Importa mucho, por tanto, que le seamos fieles 
y devotos. No cortemos el hilo de oro de una tradición gloriosa y muchas veces 
invicta y legendaria, Drake, Vander-Doer, Genning, Windon, Nelson, que mordie
ron el polvo de la derrota, ante el denodado esfuerzo de nuestros abuelos que 
nunca, desmintieron ni su heredada fé, ni menos su acendrado españolismo. 



Fig. 37.- La Cruz de la Conquista tal como se encontraba hasta 
el siglo XIX en la playa de Regla de Santa Cruz de Tenerife 
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Fia- 38.- El Vble. P. José de Anchieta, el Aposto! del Brasil. Necf<5 
en La Laguna de Tenerife el 7 de abril de 1533 y murió 

en Reriátiba del Brasil, el 9 de junio de 1597 



f L papa Alejandro VI (1492-1503) (un Borgia español que adoptó el apellidó 
materno y que consecuente a la doctrina de grandes pontífices, que en todo 
momento sostuvieron la supremacía del Papado, trazó la llamada línea ale

jandrina, después del descubrimiento de América, entre Castilla y Portugal), nom" 
bró sucesor en la Silla rubicense, a don Diego de Muros, natural de esta villa ga
llega, cuyo apellido adoptó, deén y canónigo de Santiago y protegido del famoso 
cardenal Mendoza. Era doctor en ambos derechos y antes de ser prebendado de 
Santiago de Compostela, había sido sucesivamente Chantre de Ubeda, deán de 
Jaén, así como canónigo de otras catedrales. La bula de su promulgación al epis
copado, llevó fecha 27 de julio de 1496 y fué despachada en Roma. 

Cuando don Diego tomó posesión de la Mitra en Canarias, tuvo la satisfac
ción de hallar acrecentada su diócesis, con las islas de Palma y Tenerife, reciente
mente conquistadas. Fué, por tanto, el primero de nuestros Obispos que tuvo ju
risdicción plena en todas ellas y el canónigo de su cabildo, Alonso de Samarinas, 
acompañado de varios frailes, había sido el último fundador de ambas parroquias 
en las citadas islas, a favor de las cuales se señaló por su solicitud, el paternal ce
lo del Obispo, quien aunque estuvo ausente en los episodios de la conquista tiner-
feña, tuvo aquí largos repartimientos de tierras. 

Don Diego de Muros, según el autorizado historiador, puso en mejor orden su 
catedral y sentó las bases de un razonado régimen para toda su diócesis, convo
cando el primer Sínodo celebrado en islas de que se tiene noticia, comenzado en 
la memorable fecha del 23 de octubre de 1498, sínodo que en opinión del difunto y 
malogrado lectoral de la catedral-basílica de Gran Canaria, don José Feo y Ra
mos, uno de los más destacados asistentes a la brillantes jornadas de la Semana 
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«Pro Ecclesia et Patria» celebrada por septiembre de Í935 en la capital del Obis
pado nivariense, «esculpía con caracteres indelebles en nuestra historia estos or
denamientos, síntesis y cifra, y compendio de todo el programa de hispanización 
educativo y cultural que iba a realizar la Iglesia», ordenamiento que el propio in
vestigador hacía todavía pocos años había descubierto en el archivo de su propia 
catedral-basílica. Entre sus mandamientos, se ordenaba que el cura o su lugarte
niente tuviera en su iglesia otro clérigo o sacristán docto para enseñar a los hijos 
de los parroquianos, «leer, escribir o contar». Se prevenía en otro, que cualquiera 
que hubiese de ser recibido en cualquier canongia o ración, primeramente fuera 
examinado en saber rezar, cantar y gramática. También se prevenía que si alguno 
del cabildo-cetedral quería ir a cursar materias en Estudio general, obteniendo 
licencia por mayoría del Cabildo, se le acudiera cada año de su prebenda en la 
siguiente cuantía: quinientos ducados al racionero, y ciento veinticinco ducados, 
al canónigo, por espacio de cinco años. Las mismas sinodales insisten en las es
cuelas parroquiales, para enseñar a los niños a leer y escribir, «pagándoles los 
padres su trabajo» a los instructores. 

Se encontraba nuestro Obispo en santa visita pastoral recorriendo su dióce
sis, cuando llegó a su noticia su promoción al Obispado de Mondoñedo, año de 
1504, estando en Tenerife; y al punto hizo donación de las huertas de Tahodio, 
después llamadas del Obispo a las iglesias o parroquias de Ntra. Concepción de 
la Laguna, la del lugar y puerto de Santa Cruz y a la de Santiago en el Realejo de 
arriba. En Canaria había tenido confestacícnes por el señorío de Agüimez, con el 
Concejo de aquella isla, que se lo disputaba. Trasladado a su nueva diócesis no 
hemos de seguir su carrera de triunfos en la Madre-patria, ni tampoco hemos de 
hacernos eco de la condición que allí tuvo de prelado cortesano, que gozaba de 
excelente crédito en la Coi te. Únicamente hemos de recordar aquí que en 1512 
fué trasladado a la Silla de Oviedo. Recuerda Viera en sus «Noticias», una frase 
elogiosa para nuestro don Diego, consignada en una de las famosas cartas del sa
cerdote, gran humanista, historiador italiano e insigne maestro en la Universidad 
de Salamanca, Lucio Marineo Sículo, que refiriéndose a don Diego de Muros y 
alabándole como limosnero, le dice: «Si España tuviese muchos Muros, los muros 
de las casas de los pobres, no estarían derribados». Su nombre será imperecede
ro en Canarias, especialmente éntrelos conocedores de nuestra historia. 

Tras del obispo Muros, ciertos historiadores ajenos a nuestra historia, dan 
dos nombres como titulares de nuestra diócesis, Fr. Antonio de la Peña, domini
co y gran orador sagrado en su tiempo, y fr. Antonio de Avila, a quien citan nues
tras sinodales como sucesor de Muros, si bien advierte Viera que entre don Diego 
de Muros, trasladado en 1504 y Avila, en 1511, media un espacio de años que no 
pudo quedar vacío. 

Tiénese por obispo cierto que residía en Islas en 1512, a don Pedro López de 
Ayala, deán que había sido de la primada de Toledo, perteneciente a la linajuda 
Casa de los Señores de Fuensalida. Sábese también que este Obispo, don Pedro, 
tuvo que proseguir en defensa de los derechos de la Mitra en el señorío tempo
ral de Agüimes, así como sus tierras y labranzas. Se cree que falleció en 1513, es
tando ya trasladado al obispado palentino. 

Sucedióle en las funciones episcopales rubicenses, don Fernando Vázquez de 
Arce, también de ilustre abolengo, prior que fué, primera dignidad en la catedral 
de Osma, y comendador de la Orden de Calatrava. Tuvo que afrontar, como sus 
antecesores en el obispado, la cuestión litigiosa tradicional sobre el señorío de 
Agüimes y sus términos, hasta que murió. Durante los años 1514-1515, convocó y 
celebró un Sinódo diocesano, cuyos originales descubrió el propio Viera, después 
de publicadas sus «Noticias» y que el cronista Rodríguez Moure trae en parte in-



Fig 39. Nuestra Señora de los Reyes (s. XVIII). Iglesia de los Santos 
Reyes. Valle Gran Rey de La Gomera 



Fig 40.- Pila de agua bendita de !a 
iglesia del ex convento de Santo 
Domingo. La Laguna de Tenerife 

Fig. 41.- Partida de bautismo del | 
Vble. P. José de Anchieta, el Após- I 
íol del Brasil. Parroquia de N. S. de | 
los Remedios. Bautismos, L. 1.°, | 
fol. 31 V. La Laguna de Tenerife 1 
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sertas en su «Historia de la parroquia matriz de Ntra. Sra. de la Concepción», Traen 
interesantes referencias sobre las parroquias existentes en Islas en aquel tiempo 
y de las creadas entonces. 

Los Sínodos diocesanos, según los estatuye de antiguo el Derecho canónico, 
y aun las disposiciones canónicas vigentes, debieran celebrarse por lo menos ca
da diez año 5; y en esta clase de reuniones, únicamente habrá de tratarse de ma
terias que conciernan a las utilidades particulares o necesidades del clero dioce
sano y aun de los fieles de la diócesis, asamblea que debe convocar y presidir el 
obispo residencial en su diócesis, debiendo celebrarse, si una causa razonable no 
aconseja otra cosa, en el templo catedral. Y entre las cosas sobre las que esta cla
se de asambleas se debe tratar, debemos señalar las que siguen: nombramiento 
de examinadores sinodales y párrocos consultores entre los beneméritos, jueces 
sinodales, señalamiento de estipendios de misas, pecados que convenga reservar, 
tasación de limosnas para los sacerdotes que celebren en iglesias pobres, escue-. 
las parroquiales por entonces a cargo de sacristanes, supersticiones a combatir; 
reglas de buena conducta para el clero, etc., etc. Por entonces se convocaba tam
bién al sínodo a ciertos elementos seglares constituidos en autoridad Jurisdiccio
nal civil o militar, así como a representantes de los cabildos principales de villas 
y ciudades. Dentro de cada sínodo entonces como ahora, el Obispo es el único 
que en él legisla, porque los restantes asistentes convocados al mismo, su voto 
era y es meramente consultivo, siendo, por tanto, el Prelado-presidente el que 
subscribe y aprueba las constituciones sinodales, las cuales entran en vigencia 
desde el momento de su promulgación, salvo que, expresamente, se determine en 
ellas otra cosa. Estas breves consideraciones aclaratorias, nos relevan de entrar 
en detalles minuciosos sobre lo tratado y discutido en cada de los Sínodos cele
brados en estas Islas, todos ellos de muy tarde en tarde, por las dificultades 
que entonces había de comunicaciones entre ellas, no exentas de peligros maríti
mos, y también por la general pobreza del país. 

Según las expresadas Sinodales, la parroquia de la catedral, cuya provisión 
correspondía al deán y cabildo, no había de extenderse sino a los vecinos y mora
dores de la ciudad Real de las Palmas, con una legua alrededor. Que al principio 
de la conquista y algunos años después de ella, no había población en los térmi
nos de Moya y Arucas, pero que de doce años a la parte, se había poblado el lugar 
de Arucas, donde se habían hecho plantíos.de caña de'azúcary establecido inge
nios para moler, por lo que había «asaz número de gentes que todo el año allí re
siden e pagan diezmos e primicias». Que también por el mismo tiempo se comen
zó a poblar el lugar de Moya y se habían hecho en su barranco limítrofe, el de Au-
martel, cuatro ingenios y había «asaz número de gentes contino, e residen allí». 
Se ordenaba que en cada uno de dichos lugares hubiera iglesia parroquial y se 
creaba en cada uno de ellos, un beneficiado curado, con la dotación a cada uno de 
quince fanegas de trigo anuales y diez mil maravedises de renta, además de sus 
naturales primicias y obvenciones de pie de altar. Se dispone quedara aneja a la 
iglesia de la villa de Gáldar, la del Agaete, quedando a cargo del Beneficiado de 
Gáldar, el poner cura idóneo en la parroquia de Agaete; y que el capellán o cape
llanes de Santa María de Guía y los otros capellanes de la iglesia de Gáldar sean 
obligados a servir en ciertos dias de precepto que se mencionan, en la villa de 
Gáldar, así como el cura de Agaete, excepto en las Pascuas y tinieblas. 

En cuanto a la villa de San Cristóbal de la Laguna y que para sus primeros 
pobladores fué edificada por parroquia la iglesia de Ntra. Sra. de la Concepción, 
se especifica que la población había crecido hasta más de quinientos vecinos, par
te de los cuales por estar lejos de la parroquia, en invierno y por la polvareda del 
verano, no van a misa y a recibir los santos Sacramentos, «por ende, de acuerdo 
y a pedimento del Cabildo de la dicha Villa de San Cristóbal, nos erigimos y dé 
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nuevo creamos en Parroquia e iglesia baptismal la iglesia de Sta. María de los Re
medios de la dicha Villa, la cual sea divisa y apartada parroquia de la dicha igle
sia de Sta. ívíaría de la Concepción, en esta manera. Que la calle más cercana a 
la dicha iglesia de Sta. María de los Remedios, que atraviesa toda la villa, sea raya 
o límite entfe las dichas parroquias, con tanto que los vecinos e moradores de 
toda la dicha villa de largo a largo, que tienen las puertas al nacimiento del sol, 
sean parroquianos de la dicha iglesia de Ntra. Sra. Sta. María de los Remedios. 
E considerando, que es nueva fundación, e que lo ha menester, por agora hasta 
que otra cosa se. provea, haya e lleve para su fábrica, de tres partes, las dos del 
noveno, que hasta aquí llevaba la dicha iglesia de Santa María de la Concepción: 
e para que sirva la dicha iglesia de Santa María de los Remedios, e ministre los 
eclesiásticos sacramentos a los parroquianos de la dicha iglesia e de los lugares 
de Sta. Cruz, e Tacoronte y del Sauzal, y la Taganana; erigimos e criamos en la 
dicha iglesia de Santa María de los Remedios un beneficio simple, servidero per
petuo ad instar de los Beneficios simples servideros del Arzobispado de Sevilla, e 
haya por dote e nombre de dote, el noveno perteneciente al Beneficio de los diez
mos que dieren los parroquianos de la dicha iglesia en la forma que de suso fué 
limitada; y el noveno de los diezmos que pagan los vecinos e moradores de los 
dichos lugares de Tacoronte, e Salzal, (sic) e Taganana e Santa Cruz», con demás 
obvenciones. Y para el servicio de administrar los sacramentos en la dicha iglesia 
e lugares mencionados, se habrían de tener tres clérigos asalariados por el Bene
ficiado, con el competente salario para su ayuda, siendo obligado el beneficiado 
por sí o por uno de dichos clérigos, a ir los domingos y fiestas a decir misa en ca
da uno de los expresados lugares, así como a confesar y administrar los sacra
mentos. A Taganana por su poco vecindario entonces, iría el clérigo a decir misa 
cada primer domingo de mes, confesarlos en cuaresma y comulgar por Pascuas, 
sin llevar por ello estipendio alguno, so pena de excomunión. 

Ambas parroquias, la de la Concepción y la de los Remedios, quedaron de 
momento unidas y anejadas la una a la otra. Se estatuía que hubiera en la iglesia 
de la Concepción «un Beneficio, el cual unimos—decían las Sinodales—e aneja
mos al otro Beneficio de Nra. Sra. de los Remedios, de manera que el Beneficia
do proveído del Beneficio de Ntra. Sra. de los Remedios como más cómodamen
te pueda, por sí, o por uno de los tres clérigos, los domingos e fiestas, e otros 
días de entre semana, digan misas, e administren los santos Sacramentos en la 
dicha iglesia de la Concepción a los parroquianos; e pues en la dicha Iglesia de 
Sta. María de los Remedios, como está en más comarca de la población de la vi
lla, habré más concurso de parroquianos y gentes, ordenamos y mandamos de 
hoy en adelante, labrada la capilla mayor de Ntra. Sra. de los Remedios, el que 
dijese misa en la iglesia de Ntra. Sra. de la Concepción, aquél venga después a la 
dicha iglesia de Sta. María de los Remedios y ayude a servir en los oficios divinos 
lo que buenamente pudiere». 

Y para lo futuro cuando fueren vacando los beneficios de dichas dos parro
quias, habrían de quedar divisos y desmembrados en cuatro beneficios simples 
servideros provistos por el diocesano en cuatro clérigos idóneos y suficientes na
turales de Laguna o de la isla de Tenerife y en su defecto, de cualquiera de las is
las. Y de estos cuatro servideros, uno habría de servir en la Concepción, otro en 
Sta. Cruz y el otro en el Sauzal, Tacoronte y Taganana, diciendo las misas de do
mingo por turnos dominicales en los tres últimos lugares citados. Como se verá 
la matriz de la Concepción quedó por de pronto en situación de inferioridad con 
su filial de los Remedios y ello quizá fué motivo para que en lo futuro se mantu
viera entre ambas parroquias que al fin se igualaron en importancia, grandes ri
validades. 

Se reconoce en las citadas sinodales del Iltrmo. Arce, que el lugar de la Oro-



Fia. 42.- San Pedro Apóstol, (principio XVI), por Dieáo d. <í-f ^ 
Iglesia de su advocación. Vilaflor de Tenerife 
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tava o Araotava, que era una buena población y que necesitaba más de un clériáo 
para el servicio de su iglesia que por entonces se construía y se ordena que lleve en 
concepto de ingreso de fábrica, el noveno de la azúcar de sus ingenios, y del otro 
noveno que pertenecía al beneficio del Realejo y lugar de Taoro, se creaba un be
neficio simple y servidero para que el beneficiado residiera de fijo en el lugar del 
Araotava. y ayudara a servir el nuevamente creado al Cura del mismo, y que dicho 
coadjutor llevase para sí las primicias de los vecinos y moradores que en lo suce
sivo viniesen a poblar la futura villa orotavense. 

En el Realejo o lugar de Taoro, se instituía también un beneficio servidero, eí 
cual había de percibir un noveno de todos los frutos decimales, que pertenecían a 
aquel beneficio, excepto el noveno de azúcar de los ingenios o trapiches y de la 
pez o sustancia resinosa de los pinos, que se aplicaba al beneficio nuevamente 
creado en la Orotava y la otra mitad, al beneficio de Taoro. 

En virtud de las mencionadas sinodales, fué creada en el lugar de Icode parro
quia e iglesia bautismal, bajo la advocación de San Marcos, a la cual se aplicaba el 
noveno que correspondía al Cura, y también se creaba allí un beneficio, que ten
dría por dotación el noveno que tenían los otros beneficiados de otras parroquias, 
con los dos novenos de la pez y cera que hacían sus vecinos y moradores. 

En la iglesia de San Pedro de Daute, por encima de Garachico, se creaba una 
parroquia, de la cual fueran parroquianos el ingenio de Cristóbal de Aponte y los 
otros ingenios en adelante hasta el de Gonzalo Yanes y Buenavista. En el men
cionado San Pedro de Daute, se creaba otro beneficio que recibiría el noveno de 
los diezmos de su parroquia y estaba obligado a decir misa los domingos y fiestas 
de guardar, una en la iglesia de San Pedro y algunos días en la capilla del ingenio 
antes citado, de Gonzalo Yánez, a donde vendrían a oiría los vecinos y morado
res de Buenavista. 

Como en los términos de Adeje y Abona no hubiese todavía, según las sino
dales, población agrupada, sino muy desperdigada y el noveno de los diezmos no 
bastaba todavía para el sostenimiento de un Cura, se estatuyó que de todos los 
diezmos de dichas comarcas, se sacara con preferencia unos diez mil maravedi
ses de la moneda de la isla y unas quince fanegas de trigo para el mantenimiento 
de un cura que dijera misa y administrara los sacramentos a los moradores de 
Adeje y Abona, repartiendo los novenos de tales términos que pertenecieran al 
Beneficio y fábrica entre las tercias y las mesas episcopal y capitular, reservando 
al beneficio o fábrica las otras obvenciones y primicias, como curas de dichos 
diezmos, más cuatro mil maravedises para la fábrica de la iglesia y para cruz, cá
liz, ornamentos, etc. Por último, se daba licencia y facultad para construir una 
iglesia parroquial o baptismal donde más apropósito fuese. 

En la isla de la Palma existía la iglesia de San Salvador, en la villa del Apurón, 
hoy Santa Cruz de la Palma. Su beneficfado solfa servir la iglesia con dos clérigos, 
lo que se confirmó en las Sinodales y que uno de éstos durante la cuaresma ha
bría de requerir a los vecinos y moradores que residían en los valles de Tacarinte 
(sic) y Tijará (sic) para confesarlos y administrarles los otros sacramentos, a lo 
cual estaba obligado el Beneficiado, por lo que daban las décimas y primicias. 

Se consigna en las sinodales que aquella isla después de su conquista, se 
iban formando muchas poblaciones, «e cada día se hacen», especialmente el lugar 
de Puntallana, donde sus vecinos y moradores habían edificado iglesias y capillas, 
por lo que sostenían hasta entonces clérigos asalariados para decirles misas, se 
ordenó, bajo pena de excomunión, que ello no permitiera el Beneficiado del Sal
vador de la villa del Apurón, sino que tales poblaciones sean servidos y proveídos 
de misas a costa de los diezmos y primicias que pagaban; que la iglesia de San 
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Juan Bautista de Puntallana fuera de allí en adelante, iglesia parroquial e baptis-
mal, de la cual fueran parroquianos los vecinos y moradores délos lugares de 
Puntallana y la Galga y se creaba en dicha iglesia un beneficio simple servidero, 
dotado con el noveno de los expresados lugares y si el mismo no bastase, se sacase 
del noveno de la Isla, diez mil maravedises en dinero, quince fanegas de trigo y 
las primicias, junto con las obvenciones de los expresados lugares, pero cuando 
los vecinos de la Galga, por las tempestades y aguas, no puedan venir a la iglesia 
de Puntallana, sea obligado este beneficiado a decir una misa en su parroquia y 
otra en la de la Galga, teniendo esas iglesias el noveno para su fábrica. 

En el lugar de San Andrés de los Salzales (Sauces) crearon estas sinodales 
consideradas, iglesia parroquial, baptismal, de San Andrés, a la cual había de ser 
aneja la iglesia de Sfa. María de Monserrat, que estaba en los ingenios donde se 
fundó la expresada iglesia, al mismo tiempo que se creaba un benefi'cio simple 
servidero en ambas iglesias, para que el beneficiado de las expresadas iglesias, 
con comisión episcopal, use y ejercite la cura de almas y sean parroquianos de la 
iglesia de San Andrés, todos los vecinos y moradores de los Galguillos y del lugar 
deJSan Andrés de los Sauces, cercano a dicha iglesia, así como el dicho beneficia
do podía decir dos misas los domingos y fiestas principales, una en la de San An
drés y otra en Nra. Sra. de Monserrat, a la cual habrían de acudir como parro
quianos los vecinos y moradores residentes en la Punta de los Dragos y la Herra
dura. La dotación de este beneficiado sería el noveno de estos lugares o términos 
del beneficio, diez mil maravedises y quince fanegas de trigo anuales, junto con 
las primicias y obvenciones correspondientes. Esto abonado a los beneficiados de 
Puntallana y San Andrés de los Sauces, todo el sobrante o remanente de los diez
mos del noveno, se aplicaría al beneficio de la iglesia de San Salvador de la Villa 
de Apurón, que habría de tener dos clérigos para servirla y también los valles de 
Tazacorte y Tijarafe. Y que cuando el Beneficiado del Salvador quedara vacante, 
quedaría diviso y convertido en dos beneficiados, pero que si los diezmos y primi
cias remanentes bastaren para mantener tres clérigos a razón de diez mil marave-
nises y quince fanegas de trigo, se instituía desde entonces para adelante, tres be
neficiados en la iglesia de San Salvador de Apurón, preveídos por el Obispo, que 
reunieran las debidas condiciones, naturales de la villa y en su defecto, de las islas. 
Se reconocía que la villa de Apurón «es cabeza e principal población de la isla de 
la Palma, y de allí se ha de proveer de servicio a los dichos valles de Tazacorte e 
Tijaraf», habiendo por iguales partes los diezmos y primicias y obvenciones los 
tres expresados sacerdotes o cuatro, si los réditos bastasen para ello. Y para las 
í^ábricas de las iglesias de San Andrés y Sta. María de Monserrat, cada una de 
ellas tendría anualmente cinco mil maravedises y pagados éstos, su remanente 
quedaba en beneficio de la iglesia de San Salvador y su fábrica. 

En la isla de la Gomera había un beneficiado cura, conforme dispuso la cons
tituciones sinodales del Iltrmo. Murga, y dicho beneficiado estaba obligado a tener 
otro clérigo idóneo y suficiente que le ayudase en sus funciones parroquiales. Asi
mismo estaba obligado el Beneficiado de la villa a proveer de misas los domingos 
y fiestas de guardar en los valles de Hermigua y de Valle de Gran Rey, como aten
der a la confesiones y comuniones en tiempos de cuaresma y pascuas en dichos 
valles a sus vecinos y moradores y en todo tiempo, en caso de necesidad, a los 
citados en toda la isla. Se ordenaba, por tanto, que al vacar el beneficio que por 
entonces desempeñaba en la Gomera, Bartolomé Estacio, se desmembrara el be
neficio en dos beneficiados, y si los frutos de la isla bastasen para el sostenimiento 
de tres clérigos y beneficiados, que tuvieran la subvención que ya hemos citado 
para otros beneficios, «desde ahora criamos en la dicha Iglesia que obiere, espe
cialmente en la de San Pedro del valle de Hermigua en la forma que dicho es». Ta
les beneficiados tendrían que ser hijos naturales de la misma isla. 



Fig. 43.- Iglesia de Ntra, Señora de la Concepción, (s. XVIII). Valverde del Hierro 

Fia. 44.' Iglesia 4e Ntra. Señora de la Asunción (ss. XV y XVIII). San Sebastián 
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Había, según las sinodales ahora comentadas, un solo clérigo o sacerdote en 
la isla del Hierro para atender a las obligaciones espirituales de toda ella, cuyo 
inconveniente, por las razones que aduce, reconocen dichas constituciones, por lo 
que se estatuye que en ella haya dos clérigos, uno con el salario que se le venía 
dando y el otro, añadido el salario que se solía dar al sacristán, se le añadiera en 
frutos anualmente hasta la cuantía de diez mil maravedises y quince fanegas de 
trigo, dado que el noveno de su fábrica era pobre, pagara un tercio de lo que se 
le añadiere sobre el salario del sacristán, pagando la masa común de los diezmos 
dos tercios y de ésta se creaba otro beneficio simple servidero, el cual y el benefi
ciado que de él fuere proveído, tuviera la mitad de las primicias y obvenciones, 
pertenecientes al cura de la isla del Hierro. Y que estos dos beneficiados se pro
veyeran en personas que fueran hijos naturales de la expresada isla, si los hubie
re, en igual foi'ma que para las demás islas. 

En las islas orientales de nuestro Archipiélago, Fuerteventura y Lanzarote, en 
cada una de ellas, no había sino un solo beneficiado, lo que tenía los mismos in
convenientes, decían las Sinodales, que en la isla del Hierro, por lo que se estatu
yó que de los diezmos de la masa común, se sacara anualmente tres mil marave
dises y de los restante del noveno de la fábrica, por partes iguales, sobre los ex
presados tres mil maravedises, se estableciera un salario para un clérigo que con 
los diez mil mrs. en dinero y quince fanegas de trigo, ayude en las dichas iglesias 
a los vicarios que al presente eran, que deberían partir con ellos las primicias y 
obvenciones. Y después de los días de Gómez Idroba, que lo era de Fuerteventu
ra, y del Br. Diego de Barbadillo, beneficiado de Lanzarote, se creaba en cada una 
de las islas dos beneficios, cuyos titulares fueran hijos naturales de ellas, en las 
condiciones expresadas de repartirse por partes iguales, los diezmos y primicias, 
obvenciones, etc. 

Al final de las sinodales, que llevan fecha, lunes 23 de abril de 1515, hay unas 
ligeras modificaciones o aclaraciones con respecto a las parroquias de la Laguna 
para caso que el titular de la Concepción y Chantre de Cádiz, don Rodrigo de Ar-
gumedo, no condescendiese en la unión o anejo de las parroquias de la Laguna, 
así como el señalamiento de ciertas fiestas de tabla en la Iglesia catedral, cuyos 
detalles se omiten en obsequio a la brevedad y por no considerarlas indispensa
bles para nuestro objeto. De todas maneras por el conocimiento de estas sinoda
les, se puede comprobar cuales fueron las primitivas parroquias ya existentes y 
nuevamente creadas en este primer cuarto del siglo XVI en Canarias. 

La primitiva parroquia lagunera de Ntra. Sra. de los Remedios: filial de la protomatriz 
de la Concepción 

Mientras tanto en la ciudad de La Laguna el adelantado don Alonso Fernán
dez de Lugo y el Cabildo de Tenerife, acordaron en sesión de primero de marzo 
de 1515, fundar otra parroquia en consonancia con los dispuesto en las Sinodales 
del Iltrmo. Vázquez de Arce y para ello señalar sitio y disponer la obra del nuevo 
templo, que en frase de Viera sería respecto de su matriz, «su perpetua émula de 
magnificencia y gloria». Compróse el solar y días después, el Cabildo volvió a to
mar en consideración el proyecto, determinando al efecto, el cuerpo de la primiti
va nave, sitio de la capilla mayor y la regularidad de la plazuela, que confinaba 
con tres calles reales, como en la actualidad. De todo se dio conocimiento al dio
cesano, residente en Canaria, al mismo tiempo que se impetraba de dicha autoridad 
eclesiástica que aprobase lo acordado por el Concejo y que mandase predicar indul
gencias, con facultad de absolver pecados reservados para sacar limosnas y recur
sos para la obra. Dio el Prelado satisfacción a todo en carta de 18 de abril del 
citado año, remitiendo la receturía, que hubo de ser presentada al Ayuntamiento 
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dos días más tafdé. AI día siguiente, el Cabildo y numeroso vecindario fueron a la 
ermita de San- Miguel, fundación del Adelantado y sacando la receturía que bauti
zaron con el nombre de bula, la llevaron en procesión por las calles de la ciudad. 

Las obras del nuevo templo pusiéronse a cargo de Miguel Alonso, arquitecto 
portugués, previo contrato hecho el 29 de marzo, ante Antón Vallejo, siendo condi
ción que la capilla mayor había de tener 41 palmos de alto, por 50 pies de largo y 
35 de ancho de superficie, todo por el precio de 30.000 reales, saliendo fiadores en 
otra escritura de la misma fecha, Juan Andrés y Pedro Alvarez. maestros albañiles. 
La piadosa obra de la futura parroquia de Nra. Sra. de los Remedios, se terminó en 
pocos años, aunque todavía en 1520 se pedían limosnas para la religiosa obra, ya 
que el Concejo en sesión de 16 de febrero ofreció 50 fanegas de trigo al visitador 
Pedro de Pavía, para el adelantamiento de la iglesia parroquial. Fué su primer ma
yordomo de fábrica, Pedro de Vergara, alguacil mayor del Cabildo; y cuando co
menzaron las obras, era Vicario el cura de la Concepción, Pedro Juan Yánez. 

La primitiva fábrica sólo tenía una nave de 80 pies de largo por 48 de ancho, 
después se le agregaron dos naves que Viera califica de hermosas, con ocho o nue
ve capillas, naves que luego formaron en conjunto, cinco, con una capilla mayor y 
crucero, coronado de una cúpula y un hermoso retablo, que hoy forma parte de la 
primera capilla colateral, lado de la Epístola, que en la actualidad hace de iglesia 
del Sagrario-catedral, retablo churrigueresco que ostenta excelentes pinturas de la 
escuela flamenca, de singular estimación, con episodios de la vida de Ntro. Sr Je 
sucristo, Por de pronto este templo parroquial, carecía de forre y ésta la mandó fa
bricar en 1618, el obispo don Antonio Corrionero, en atención a «ser iglesia princi
pal, y no tener donde colgar las campañas». Para ésto se celebró escritura, su fecha 
16 de septiembre de 1619. entre su beneficiado y mayordomo, Mateo de Armas, y 
el cantero, Manuel Penedo. Su campana mayor, fundida en Holanda, pesa 19 quin
tales y la menor, que es de 15, lo fué en Inglaterra, campanas que fueron solemne
mente consagradas en 11 de diciembre de 1649, por el arzobispo-obispo, don Fran
cisco Sánchez de Villanueva. 

Dice el consabido historiador, que aunque esta parroquia fué dedicada, como 
ya sabemos, a Ntra. Sra, de los Remedios y su devota imagen en ella colocada se ve
neró como en la actualidad, con la citada advocación, siendo su festividad principal 
la del 8 de septiembre, su patronato principal pertenece al misterio de Expectación. 
Opinan algunos que el obispo Vázquez de Arce, falleció en Sevilla hacia 1518, mien
tras que Ntíñez de la Peña suponía que finó en su propio obispado, en Canaria. 

Sucedióle en la Mitra un dominico que se tiene por hijo de estas islas, pues 
fué hijo de Pedro Hernández o Fernández de Saavedra y de doña Constanza Sar
miento, señores de la isla de Fuerteventura. Se llamaba Fr. Juan de Peraza o Pe-
draza y en el momento de ser promovido al obispado de Canarias en 1521, era pro
vincial de su Orden en Andalucía, catedrático de Prima en la Universidad de Coim-
bra, autor de la Summa Casuum conscientiae y teólogo eminente, pero quizá por 
su avanzada edad no pudo pasar a Islas, pero aprovechó la ocasión de haber sido 
consagrado aquel mismo año su hei'mano de sangre y Orden, Fr. Vicente Peraza, 
como obispo de Santa María de la Antigua del Darien, le encargó que a su paso 
por islas, ejerciese las funciones episcopales en su nombre. Consta que las ejerció 
Fr. Vicente por septiembre de 1522. No tardó en renunciar fr. Juan Peraza, humil
de; a su obispado. 

El sucesor don Luis Cabeza de Vaca, conde de Pernia, que había sido sub-pre-
ceptor en unión del que luego fué papa con el nombre de Adriano VI, del propio 
emperador Carlos y promovido obispo por el citado Pontífice en 1523, que le des
pachó las bulas correspondientes. 



Fig. 45.- Dolorosa, por Fernando Estevez (s. XIX). Iglesia del ex convento 
de Santo Domingo. Santa Cruz de la Palma 
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Ya en ellas, fué señalado su pontificado por el entredicho cjüé áüíríá la ciudad 
de la Laguna en 1526, producido por la excomunión que había fulminado conífa 
el regidor, Jerónimo Valdés, quien contra lo mandado por el visitador' y Vicario ¿e-
neral, canónigo Hernán Ruiz, había rehusado casarse con Margarita Perdófno. Pe
ro como muchos siguiesen tratando con el excomulgado Valdés, se puso en entre
dicho a la ciudad, por lo que dejaron de celebrarse en público los oficios divinos y 
los muertos no se sepultaban en sagrado. Tuvo el Cabildo, entonces, pófa hacer 
cesar tamaña irregularidad, gravísima para aquellos tiempos de acendrada fe, que 
desterrar al valle de Francisco Ximénez, durante la cuaresma hasta el domingo dé 
Quasimodo, al excomulgado Valdés. 

Debió este Prelado estar algún tiempo ausente de su obispado, cuando hacía 
1530 envió a estas Islas por visitador a fr. Francisco de Zamora, obispo Tirburiense, 
de lo que hay constancia en los libros antiguos del hospital de Telde, en julio 
de 1530. 

Sin volver a islas, el obispo Cabeza de Vaca fué trasladado a la Silla de Sala
manca, cuya diócesis gobernó siete años y de ésta a la de Falencia, donde falleció 
de edad muy avanzada en 1550, después de haber renunciado al arzobispado de 
Santiago. 

Un dominico insigne, predicador de Carlos V y celoso misionero entre los mo
riscos valencianos, Fr. Juan de Salamanca, fué promulgado para la Silla rubicense 
en la vacante que en ella dejó su antecesor en Islas. Despachóle sus bulas en 5 de 
marzo de 1531, Clemente VII (1523-34), año en que Enrique VIII, príncipe inglés que 
no dejó en la Historia sino el recuerdo de su lujuria, de su tiranía y de sus Cruelda
des, rompió con la Santa Sede y se hizo nombrar Jefe de la iglesia anglicana, por 
no haber accedido al injustificado divorcio que pretendía, después de veinticuatro 
años de matrimonio, de su esposa Catalina de Aragón «reina tan virtuosa como 
desventurada». 

Fr. Juan de Salamanca hacia los comienzos de 1532 ya estaba en islas, las que 
visitó y a él vinieron cometidas las reales cédulas de Carlos V sobre la patrimonia-
lidad y división de los beneficios curados de Canarias fechadas en Monzón el 5 de 
diciembre de 1533, ya que desde 1486, según se verá, el papa Inocencio VIII había 
concedido a la Corona de Castilla el patronato perpetuo de las iglesias, monaste
rios, conventos y prioratos fundados en islas, con los beneficios que excediesen de 
200 florines de oro. Las dignidades y prebendas de la catedral de Canaria, queda
ban sujetas a la provisión del Rey. Otra real cédula sobre los beneficios curados 
del mismo año y kalenda, dirigida por Carlos V y su madre, doña Juana, a los 
Concejos, Justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres buenos de 
las islas de Gomera y el Hierro, que así lo habían solicitado, determinó «que los 
Beneficios que de aquí adelante vacaren se den y provean a los naturales ellas», 
mandándolos dividir para que las «dhas. Iglesias fuesen servidas, según y como 
conviene al servicio de Dios nuestro Señor, y el culto divino aumentado». La expre
sada real cédula fué también expedida en la villa de Monzón. Esta real cédula fué 
complementada y ampliada con otra de igual fecha y villa, dirigida al obispo dOn 
fr. Juan de Salamanca, tanto a este Prelado como a sus sucesores en la Silla cana
ria haciendo los beneficios canarios patrimoniales, ratificando lo anterior en la for
ma siguiente: «Primeramente mandamos que el Beneficio de la Ysla de la Gomera 
se divida en dos Beneficios y el de la isla del Hierro en otros dos, y por que los dhos. 
dos Beneficiados que obieren de servir en la Ysla del Hierro tengan con que soste
ner, mandamos que de la masa de la renta de los diezmos de la dha. Isla del montón 
antes que repartan entre los del obispo, fábrica y cabildo, se saque alguna pequeña 
cantidad, según y de la rnanera que quedó asentado en la visitación que hiso el 
Reberendo en christo Padre, Dn. Luis Vaca, obispo que fué de Canaria y al presente 



86 DACIO V. DARÍAS PADRÓN 

lo es dé Salamanca, y ios Beneficiados que obieren de servir en las dichas Yslas de 
la Gomera y el Hierro, sean obligados a decir Maytines cantados todos los sábados 
en la noche y vísperas en las fiestas de Nuestro Señor y Nuestra Señora y San Juan 
Bautista y bísperas de los Apóstoles y San Cristóbal y san Miguel, y en cada uno de 
los dhoS. días se haga procesión a el rededor de las dhas. Yglesias, y todos los otros 
días ordinarios se diga cada día misa cantada y vísperas y completas en la Salbe». 
Las calidades que dicha real cédula prevenía para los expresados beneficiados en 
las islas citadas, además de ser naturales de ellas, o sus padres o abuelos, tener doc
trina, buena vida, honestidad y recogimiento, grado facultativo en Teología o Cáno
nes, nobleza, antigüedad en el sacerdocio y administración eclesiástica, aunque 
también los no graduados, en defecto de éstos, podrían ser nombrados beneficia
dos. Los concursos parroquiales de estas dos islas habrían de hacerse en la ciudad 
de Canaria, nombrando un representante el Concejo respectivo, el vecindario otro 
y el Cabildo-catedral, dos personas y todos éstos se Juntarían con el Vicario, De no 
haber concursantes nativos de dichas islas, podían ser nombrados sacerdotes que 
no fueren extraños a los reinos de Castilla y Navarra. 

Por el conocido «Diario» de Zuasnávar, sabemos por lo que respecta a la isla 
de Gran Canaria, que las expresadas reales cédulas expedidas en la villa de Mon
zón, mandaban que los dos beneficios de Telde y Gáldar, se dividieran cada uno 
en dos beneficios; que en la parroquia de Telde sirvieron ambos beneficiados, y en 
la de Gáldar, uno en la iglesia de Santiago, del propio Gáldar, y el ofro en la de 
Santa María de Guía, «según que quedó asentado en la visitación que hizo el re
verendo in Christo padre don Luis Vaca». Detalle éste último que demuestra que el 
Iltrmo. Cabeza de Vaca estuvo en islas. 

Acogiéndose a otros autores. Viera da com.o sucesor de Fr. Juan de Salaman
ca, a Fr. Juan de Sarvia o Saravia, dominico, que fué presentado para esta Mitra 
por Carlos V en 1534, año en que falleció Clemente Vil (1523-34) y se entronizó en 
la Silla de San Pedro, Paulo III (1534-49). En este intervalo Zuasnávar cita en su 
«Diario» una real cédula del año 1540 en la que se manda que el Obispo de Canaria 
vaya a residir a su Obispado. 

Al anterior prelado, cuyo pontificado tuvo que ser efímero, contrariamente a la 
afirmación de Viera pues ya en mayo del 36 había sede vacante, sucedió un sabio 
benedictino, maestro en sagrada Teología y célebre predicador de Carlos V que 
que hacia 1539 fué promulgado por Paulo III obispo de Canarias, fr. Alonso de 
Virués. quien tomó posesión de la catedral y en su nombre el Chantre, D. Zoilo 
Ramírez. Consta que el nuevo Prelado visitó las islas en ese mismo año y en la de 
Tenerife compuso las diferencias que había entre los dominicos de Candelaria y el 
clero secular en orden a la guardianía de Nra. Sra. de la Candelaria, mantuvo sus 
derechos tan discutidos a menudo sobre la jurisdicción del lugar de Agüimes. Pre
cisamente durante su visita pastoral a la isla de la Gomera, dio por bien edificada 
en el término de Puntallana, una ermita a la Virgen de Guadalupe, «que edificó el Sr. 
Conde... como si se hubiera edificado con licencia de Ordinario, vista la devoción 
de dicho Conde y mandó que ninguna persona edifique Ermita sin permiso del Or
dinario». Se trata de la venerada y m.ilagrosa Imagen a quien especialmente los ha
bitantes de la villa de San Sebastián de la Gomera, vienen anualmente tributando 
tradicional y es|>ecial culto, que va tomando en nuestros días carácter insular, por 
lo que algunos la consideran actualmente como Patrona de la Isla. 

En la ciudad Telde pasó a mejor vida el 19 de enero de 1545 y fué sepultado en 
el presbiterio antiguo de la catedral de Canaria, al lado del Evangelio, próxima
mente al lado del actual pulpito de dicha catedral-basílica. Fué amigo de Erasmo, 
pero escribió contra él, Collaliones septem. 

Su nuevo sucesor el húrgales, don Antonio de la Cruz, insigne teólogo, ya es* 



Fig. 46. - Nuestra Señora del Carmen (s. XlX), por Fernando 
Estevez. Iglesia de San Juan del Farrobo. 

Orotav* de Tenerife 
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taba consagrado Obispo de Canarias y ello le permitió honrar su propia Mitra y a 
la nación, asistiendo a la primera parte del célebre concilio de Trento, que hizo el 
diez y nueve entre los ecuménicos convocados por la Iglesia católica. Esta magna 
asamblea la convocó el papa Paulo III en medio de las desolaciones y de las an
gustias porque a la sazón atravezaba la Cristiandad, a consecuencia de la Refor
ma, por lo que aquel pontífice, no entrevio otra salud posible que la reunión del 
citado concilio, que se abrió en el señalado día del 13 de diciembre de 1515, asam
blea que fué una de las más importantes, por los temas que en la misma se abor
daron y que jamás habían visto los siglos cristianos. Cinco papas desde el citado, 
hasta Pío IV, dirigieron en ella los debates en circunstancias excepcionalmente 
graves. Las materias sobre las cuales se deliberó por los padres del concilio y las 
decisiones que del mismo salieron, duraron tres centurias, hasta el último del Vati
cano, han trazado y aun hoy rigen en su mayoría, normas a la sociedad cristiana 
en orden a su dirección y conducta, aunque dos veces tuvo la asamblea que inte
rrumpir sus trabajos por los males de su tiempo, la una de 1547 a 1550 a consecuen
cia de la peste, y la segunda, de 1552 a 1562, por los embarazos y dificultades que 
presentaron tanto Alemania, como Francia. Al concilio acudieron más de doscien
tos cardenales, arzobispos y obispos, siete generales de Ordenes religiosas y nu
merosos apoderados de obispos ausentes. En ella tuvieron voto, pues así fué acor
dado, los generales de las Órdenes religiosas y los abades. El citado papa Pío IV 
confirmó las decisiones del concilio en 1564, mediante su famosa bula Benedictua 
Deus, que vino a ser un magnífico resumen de todas las definiciones del concilio 
trentino, viniendo a ser como la profesión de fe que en determinadas circunstan
cias solemnes, recitan publicamente los sacerdotes y dignidades eclesiásticas. No 
significó tal bula, como arlara un autor, un nuevo símbolo, sino más bien el de NÍT 
cea, explicado y comentado al pueblo fiel. El trentino hirió de muerte al protestan
tismo, aunque éste se esforzó por escapar a las condenaciones del concilio, acu
mulando en éstas obscuridades y acusaciones mentirosas. También ciertos decre
tos disciplinarios trentinos encontraron de momento tanto en Francia como en 
Alemania, algunas dificultades, pero en lo futuro, gracias a numerosos concilios 
provinciales que se esforzaron en popularizar las reformas, el espíritu del concilio 
ecuménico ha penetrado paulatinamente en la conciencia católica y ha contribuido 
al desarrollo de grandes obras llevadas a cabo por la Iglesia. 

Pues bien, en tan augusta asamblea ecuménica, tomó activa parte en su primer 
periodo, nuestro obispo, antes citado, don Antonio de la Cruz, quien al tratar de 
embarcar para su diócesis, al llegar a Cádiz, una rápida enfermedad le llevó al se
pulcro en 1550, privándose las Canarias de su presencia y de la virtualidad de su 
apostolado. 

Un dominico de esclarecida alcurnia, Fr. Francisco de la Cerda y Córdoba, hi
jo del conde de Cabra, un Fernández de Córdoba, y provincial a la sazón de su 
Orden en la provincia de Andalucía, fué exaltado a la Silla canariense y rubicense 
por bulas del papa Julio III (1549-56), con fecha 19 de enero de 1551, pero el nuevo 
Obispo al congregarse por segunda el concilio de Trente, pasó al mismo, por cuyo 
motivo no vino a islas, pero en su lugar nombró visitador de nuestra diócesis a don 
Sancho de Trujilío, canónigo de Sevilla y obispo de Marruecos. Este en diciembre 
de 1551 aparece en Telde bendiciendo la iglesia de su hospital y concluida la visita 
general se restituyó a la Península. En el Ínterin, el obispo Fr. Francisco de la 
Cerda, resentida su salud, tuvo que retirarse del Concilio tridentino. Vuelto a la pa
tria, su muerte le sobrevino el 14 de noviembre de 1551, en Baena, siendo inhuma
do allí en el convento de la Madre de Dios, de monjas, piadosa fundación de sus 
padres. 

jamas 
AI anterior prelado sucediéronle sucesivamente dos hombres eminentes, qtfe 
Is honraron el suelo canario con su presencia. Fué el uno, fr. Bartolomé Ca-
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rranza, doitiinico y teólogo, a quien el emperador Carlos V ofreció la Mitra canaria 
y que humildemente renunció, como antes había hecho con la de Cuzco en Indias. 
Fué, sin embargo, más adelante arzobispo de Toledo y había asistido al concilio 
de Trento, sospechoso de heteredoxia, fué procesado por la Inquisición, llegando 
su proceso a Roma, donde se le impuso una abjuración de sus supuestos errores, fa
lleció en 1576. Había estado en Inglaterra al lado de la reina María Tudor y auxilió 

, en sus últimos momentos, al César español. Era el otro, Fr. Melchor Cano, su ému
lo y hermano de Orden, gran teólogo, discípulo del famoso maestro P. Francisco 
Vitoria y autor *De Locis theologicis», que también había asistido al concilio de 
Trento, en calidad de teólogo, donde brilló con notables modo. Nombrado obispo 
de Canarias por el pontífice Paulo III en consistorio de primero de septiembre de 
1552, con la calificación de «prestantísimo teólogo», consagróse como tal en el con
vento de San Vicente en Falencia, pero nunca pasó a Canarias. Su condición epis
copal no le impidió ser nombrado provincial de Castilla en 1557 y en este oficio fa
lleció en Toledo el 30 de septiembre de 1560. Parece que no sentía simpatías por la 
Compañía de Jesús. Había renunciado a la Mitra Canaria, así como abandonó la 
cátedra de Prima que desempeñaba en Salamanca. Sus primeras elecciones de 
Provincial de su Orden, no obtuvieron la aprobación de Paulo IV, pero sí de su su
cesor en la tiara. Pío IV en 1650. Llegó a ser considerado por unos como regalista, 
y por otros, de antipapista. 

Después de haber sido Oidor de Granada y últimamente auditor de la Rota, 
fué don Diego de Deza exaltado al obispado de Canarias en 1556, mediante bulas 
del papa Paulo IV (1556-1559), El nuevo obispo, era nativo de Sevilla. Se 
equivocó nuestro Viera cuando escribió que no hizo nada por apartarse de la som
bra de la Giralda y so pretexto de sus achaques, no encontraba nunca oportunidad 
de trasladarse a Islas, aunque éstas procuraban, sin lograr ver cumplido su anhelo 
de tener entre ellas su Pastor, teda vez que en 1558 aparece visitando la isla de la 
Gomera, siendo de presumir que haya visitado también las demás islas Sus ana
les episcopales se señalaron, sin embargo, por el entredicho que en 1564 fulminó 
contra la isla de la Palma el Licdo. don Diego de Padilla, que era gobernador del 
obispado, al mismo tiempo que deán y canónigo, por haberse negado el Cabildo 
de la citada isla, en época de escasez, a la saca de granos correspondientes a los 
diezmos. De ello apeló el Concejo palmero al Nuncio de Su Santidad, quien en le
tras de 24 de Julio de 1564, ordenó al obispo Deza que levantase el entredicho, el 
cual lo fué por los tres priores dominicos de la Palma, Gran Canaria y Laguna de 
Tenerife, en quienes el obispo había subdelegado para ello sus facultades episco
pales. La isla de la Palma una vez reparada de los perjuicios que le había produci
do el entredicho, solicitó de la Corona y lo obtuvo, que el Prelado viniera a residir 
en su diócesis, pero aquél eludió su cumplimiento al ser traslado en el citado año 
de 1564 a la silla de Coria, aunque tampoco fué a ella, según Viera, y entonces la 
adjudicaron la de Jaén. Sobrevínole a poco su última enfermedad y falleció en Se
villa el 13 de septiembre de 1579. Había por lo visto, gustado de las honras epis
copales, pero no cumplir estrictamente con los altos deberes a ellas inherentes, 
puesto que se aumentaba de su diócesis isleña, más de lo permitido. 

Sucedióle en Canarias un varón adornado de relevantes cualidades, tanto mo
rales como intelectuales, catedrático en varias universidades, don Bartolomé de 
Torres, quien antes de ser consagrado obispo, había acompañado a Inglaterra, en 
unión de varios otros teólogos polemistas, a Felipe II, cuando éste había ido allá a 
contraer matrimonio en 1554, con su pariente la reina María Tudor. De allá se vol
vió luego a su patria, hasta que en 1566 fué promovido a la Mitra canaria. Muy 
afecto a la Compañía de Jesús, se trajo consigo cuando vino a islas, cuatro padres 
Jesuítas en calidad de misioneros, aportando a Tenerife en la señalada fecha del 17 
de mayo de 1567, aunque desde el 9 de octubre del año anterior, había tomado po-



F¡á. 47.. Palacio del obispo (s. XVI). Las Palmas de Gran Canaria 
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sesión por medio de apoderado, del obispado. Fué grande el frutó cóáechado du
rante su visita pastoral a la diócesis. Estando de visita en Lanzarote por enero de 
1568, sintióse indispuesto en términos tales que allí mismo otorgó sus últimas dis
posiciones, embarcando seguidamente en dirección a Gran Canaria, llegando a láá 
Isletas moribundo el primero de febrero. Allí finó dentro de los muros del castillo 
principal de la Luz, entre los brazos de sus amados padres jesuítas, á favof de los 
cuales había legado sus bienes para que fundasen un colegio de su Instituto en el 
obispado. Fué sepultado en la catedral, al lado de la tumba de su hermano en el 
episcopado y antecesor, el Iltrmo. Virués. Señalóse el obispo Torres por su gran 
celo misional, que él mismo practicaba enseñando los rudimentos de la fe, siendo 
grande su desprendimiento y caridad con los desprovistos de foftuna. El obispo 
Murga le tributó en sus Sinodales encendidos elogios, al llamarlo verdadero Prela
do en palabras y obras, cuyas obras de piedad para los pobres y la enseñanza de 
la doctrina a los niños, serían de memoria imperecedera. 

Fué digno sucesor del Sr. de Torres, en la silla canariense, un fraile Jerónimo, 
vizcaíno de nación, varón docto instruido en la Teología escolástica y elocuente 
orador sagrado, así como uno de los predicadores ordinarios de Carlos V. Se lla
maba Fr. Juan de Azóloras, quien había acompañado en su retiro de Yuste al ya 
abatido César germano, hasta 1558 en que fué elegido General de su Orden. Luego, 
en 17 de septiembre de 1568, fué promulgado obispo de Canarias, tomando 
posesión de su Silla, por medio de apoderado hasta que, días más adelante, el 29, 
fué recibido en Gran Canaria, por su Cabildo catedral, cuyo templo nuevo vio has
ta casi concluido de fabricar, lo que permitió al año siguiente dedicarlo a la advo
cación de Santa Ana y comenzar en él los oficios divinos, con la celebración de la 
víspera del Corpus En junio siguiente, pasó a la isla de Tenerife en visita pastoral; 
en 1571 la pasaba en la Gomera, que continuó en todas las islas. Una vez restituido 
a su sede de Gran Canaria, murió allí el 7 de mayo de 1574, siendo solemnemente 
sepultado en el altar mayor de la nueva catedral, su iglesia. 

Vino a sucederle en la Mitra, un clérigo de ilustre abolengo, hijo del célebre y 
trágico varón en los comienzos de la historia del virreynato del Perú, Blasco Núñez 
Vela. Se llamaba el nuevo obispo preconizado, don Cristóbal Vela, maestro y cate
drático de Escoto en la Universidad salmantina, donde él mismo había cursado 
con aprovechamiento sus estudios, así mismo era arcediano de Avila, en el mo
mento de su presentación para la Mitra canariense con fecha 14 de diciembre de 
1574. para lo cual hubo de expedirle las oportunas bulas el papa Gregorio XIII 
(1572-82). 

Tomó posesión de su diócesi» el 3 de junio de 1575. También visitó personal
mente todas las islas de su obispado —enl577 estaba en la Gomera— y en su tiem
po, 1565, se publicó en islas, para su observancia, las prescripciones del Concilio 
de Trento. Trató de celebrar sínodo diocesano, pero ante las dificultades con que 
tropezó tuvo que renunciar al proyecto. Predicaba con frecuencia y eran tan copio
sas las limosnas que hacía, que cuando fué trasladado a la archidiócesis de Burgos, 
fué necesario que su mismo cabildo-catedral le suministrase recursos para el viaje 
en 1581. Allá gobernó su arzobispado, en opinión y memoria de santo, durante 18 
años, hasta su muerte ocurrida en 1599. Durante su estancia en islas, pudo edificar 
en Canaria el palacio episcopal y fundó en la catedral, un aniversario. 

Un discípulo de nuestro obispo don Bartolomé de Torres, también catedrático 
de Filosofía en Salamanca y canónigo lectoral de Avila, don Fernando de Rueda, 
fué designado para la mitra de Canaria en 1581 y por bulas del anterior pontífice. 
En Canaria fué recibido por el cabildo-catedral el 6 de mayo de 1582, según el his
toriador Castillo. 

Trasladado a Tenerife, donde fué entusiásticamente recibido en la Laguna, y 
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cuando ya había cptnenzado su vfsita pastoral en la isla,—antes visitó las islas me
nores occidentales—le sorprendió la muerte en la misma ciudad, el 17 de junio de 
1585. Yacen sus restos en la iglesia parroquial de Nra. Sra, de la Concepción, en 
humilde yasija. 

Tras el nombramiento que nunca tuyo efecto, por no haberle pasado el Papa 
las bulas corespondientes, del canónigo de Toledo, don Juan de Zúñiga e inquisi
dor allí, fué nombrado para regir la diócesis canaria, don Fernando Suérez de Fi-
gueroa, doctor en Teología, caballero de la Orden de Calatrava, capellán de honor 
de Felipe II y gobernador de la diócesis de Plasencia, méritos bastantes para su 
elevación al Episcopado, previa la expedición de bulas en 1587 por el papa Sixto 
Y (1592-90). 

En Canaria.fué recibido en su iglesia el 24 de julio de 1588. Dos años después 
pasó a Tenerife para cumplir con los deberes de su cargo y visitar las islas. Gober
nó su grey con celo y edificación, aunque no le faltaron émulos, a juzgar por un 
breve de exhortación que íe dirigió Clemente VIII. También tuvo ocasión de mani
festar su intrepidez, poniéndose a la cabeza de sus clérigos y religiosos, cuando el 
inglés Drake atacó el Real de las Palmas en 1595, en cuyo episodio demostró que 
si sabía empuñar el báculo, también blandía la espada en momentos de peligro, pa
ra la patria. Tales eminentes servicios granjeáronle, a los nueve de su pontificado 
en islas, ser pron ovido en 1596 al obispado de Zamora, que a sú vez rigió por esr 
pació de doce años; Estando descansando o de paso por Baeza, en esta población, 
llególe su último momento, el 3 de agosto de 1608, a los 75 años de edad. Fué prela
do, al decir de sus biógrafos, amante de la virtud y por ende, de la verdad. Dejó en 
la catedral canaria algunas piadosas memorias, con su correspondiente dotación. 

Un riojano, don Francisco Martínez Ceniceros, catedrático de Prima de la uni
versidad de Alcalá y alguna vez su rector, fué en la Silla canaria continuador del 
anterior intrépido Prelado. Propúsole en 1596 el rey Felipe II y pasó a su catedral 
tomando posesión de su diócesis el 14 de abril de 1597. 

Cuando en 1599 los holandeses atacaron al Real de las Palmas, este varón cé
lebre y hombre preeminente, como le llama nuestro Cairasco, emuló en el denue
do y la decisión a su antecesor el Iltrmo. Suárez de Figueroa, puesto al frente de 
sus clérigos, en la defensa de la isla, después de poner a buen recaudo del enemi
go, vasos y ornamentos sagrados, así como poner a salvo religiosas y jóvenes, con
tribuyó a la defensa del país, que al fin pudo rechazar al poderoso enemigo. Puesta 
luego en orden la ciudad y reparadas en lo posible los daños causados por el ene
migo, el obispo Martínez Ceniceros emprendió una fructuosa visita pastoral, «una 
de las más santas y útiles, de que,hay memoria» por todo el Archipiélago, enmen
dando en todas partes las faltas u omisiones observadas durante la prosecución de 
de la visita. En 1607 fué trasladado al Obispado de. Cartagena y de aquí fué,promo
vido después a la de Jaén, donde falleció el 29 de noviembre 1617. 



Fig. 48,- Nuestra Señora del Rosario (s, XIX), pormenor, por Fer
nando Estevez. Iglesia del ex convento de Los Realejos de Tenerife 
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Fig. 49.- Grupo de Nuestra Señora del 
Carmen, San Agustín y Santa Mónica. 
(s. XVII). Iglesia del ex convento del 

Espíritu Santo de la orden agustina. 
La Laguna de Tenerife 

Fig. 50.- La Purísima (s. XVII). Iglesia 
del ex convento de Santo Domingo. 

La Laguna de Tenerife 



UN meritísimo hijo de San Francisco de Asís y ministro ¿eneral dé Sü Orden, 
fr, Francisco de Sosa, quien estando en Roma y por indicación de Felipe III, 
impetró de papa Paulo V (1605-21) que decidiese sobre el punto de la ínma -

culada Concepción y entonces ese pontífice prohibió que se enseñase o se dijese 
nada en público contra ese futuro dogma, méritos que lo hicieron digno para que 
aquel monarca lo presentase para la Silla canariense. Estuvo, una vez consagrado, 
tres años sin pasar a su diócesis, la cual fué gobernada entre tanto por su pariente, 
don Juan de Porras y Sosa, quien era dignidad de Tesorero en la catedral de Ca • 
naria. Pero el obispo titular tuvo que renunciar a su mitra, reservándose en ella una 
pensión de 4.000 ducados, dándosele poco después el priorato de Osma, primera 
silla de aquel Cabildo-catedral, con el título de Inquisidor de la Suprema. Pero en 
el mismo año. por vacante de ese obispado, se le nombró para el mismo, de don
de en 1617 fué trasladado al de Segovia del que no llegó a tomar posesión, por he-
ber fallecido en Aranda del Duero en 9 de enero del año siguiente. Había escrito 
sobre asuntos de su orden y sobre el tema entonces de fe, de la Inmaculada Con
cepción. 

Imitóle en lo de no pasar nunca a Canarias, su inmediato sucesor, don Juan 
Carriazo, fraile de la Orden de Santiago y capellán de honor de Felipe III. Expe-
dióla las bulas en 1610 el antes citado papa. Llegó a tomar posesión del obispado 
en Islas, por medio de apoderado, en 20 de noviembre del mismo, pero tal posesión 
casi resultó inoperante, pues mientras tanto había sido promovido al obispado de 
Guádix, donde al decir de las sinodales de Murga, falleció. 

Nombrado en su lugar para Canarias, don Femando de Gaimarra, que reríun 
ció al conseguir la mitra de Cartagena, lo fué en su lugar para aquélla, don Lope de 
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Valdivieso y Velasco, prior de Roncesvalles, en 1613, mediante bulas del repetido 
pontífice Paulo V, papa que había sido en España delegado de Clemente Vil! y que 
ya en posesión de la tiara, brilló más por su piedad, que por sus aciertos políticos. 

El nuevo obispo aportó a Gran Canaria, en unión de cuatro padres jesuítas, el 
3 de abril del mismo año de su promulgación, recibiéndose solemnemente al día 
siguiente de su iglesia-catedral, que era miércoles santo. Poco tiempo disfrutó de 
su episcopado, porque a los siete meses de residir en islas, pasó a mejor vida el 
29 de octubre siguiente, malográndose las esperanzas que algunos tenían de que 
su pontificado sería glorioso. Fué inhumado en el presbiterio catedralicio, en el la. 
do del Evangelio. 

Sucedióle al año siguiente, don Antonio Corrionero, quien había regentado cá
tedras en la Universidad de Valladolid, después provisor del obispado de Cuenca y 
últimamente, luego de haber sido oidor de las Chancillerías de Granada y Vallado-
lid, era regente de la Audiencia de grados de Sevilla en el momento en que fué 
nombrado Obispo de Canaria en 1614, mediante bulas que le expidió nuestro ya 
conocido Paulo V, en 19 de octubre. El año siguiente, 15 de abril, ya estaba en su 
obispado, tomando posesión de su iglesia, un jueves santo, haciendo los divinos 
oficios de tan solemne día. 

En la primavera siguiente, pasó a Tenerife y mientras duró en islas siempre 
alternando las funciones del altar con las del foro, influido por los sagrados cáno
nes y las leyes que había interpretado antes de su exaltación al Episcopado, sostu
vo polémicas con los Cabildos seculares, por cuestiones de etiqueta en las proce
siones a que asistía, rodeado del boato de sus familiares. Por último, fué trasladado 
a la diócesis de Salamanca, por lo cual hizo viaje para la Península, saliendo de és
tas islas el 19 de julio de 1625; y en su nuevo obispado vivió hasta la avanzada 
edad de 90 años, cuando falleció el 4 de abril de 1633, dejando un recuerdo a su 
primera esposa, la Iglesia-catedral de Canarias. 

Otro hijo de Santo Domingo, maestro de su Orden, Fr. Pedro de Herrera, ca
tedrático jubilado de Prima de la Universidad de Valladolid, cátedra que había ga
nado en su tiempo, mediante brillante oposición, teniendo por contradictor al emi
nente y después sabio maestro benedictino, Juan Alonso Curiel. Era prior del con
vento de Córdoba, cuando fué presentado para obispo de estas Islas, en 7 de junio 
de 1621. Llegó a tomar posesión de su iglesia, por medio de su apoderado, don An
tonio de Vega, canónigo dignidad de la misma, pero no se atrevió a pasar a ella, so 
pretexto de; su crecida edad, hasta que al cabo de un año, fué designado para el 
obispado de Tuy y después de éste, al de Tarazona, aunque parece murió en 1626 
sin llegar a la última población. Fué sepultado en la capilla de Santa Úrsula del 
convento de San Esteban- de,Salamanca en el que había tomado el hábito domini
cano. 

Sucedióle otro religioso de distinta Orden y del hábito franciscano, fr. Juan de 
Gtízmán. Era provincial de su religión en Toledo, al par que gran teólogo e insigne' 
predicador, cuando el Rey le presentó, para la Mitra canariense, a Gregorio XV 
(1621-23), (papa que canonizó a San Ignacio de Loyola, el 12 de marzo de 1622 en 
unión de otros Santos españoles tan populares, como Santa Teresa de Jesús y San 
Isidro Labrador), que despachó, al nuevo obispo, las consiguientes bulas en 1623. 
Fr. Juan de Guzmán no siguió la conducta de su predecedor y prontamente fué 
íe.cihidO; en la catedral de Canaria, el 22 de julio de igual año. 

Se ha celebrado la memoria de este Prelado por las brillantes y magníficas 
fiestas que consagró" al culto de la Inmaculada Concepción, tanto en Las Palmas, 
como después en la ciudad de la Laguna de Tenerife, a donde se había trasladado 



Fig. 51.- Excmo, Sr. Don Cristóbal de la Cámara 
las Islas Canarias . (1627-35) 

Murga, opispo de 
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en los comienzos de mayo de 1624. Gobernó su iglesia con celo y edificación has
ta que fué promovido en 1627, a la Archidiócesis de Tarraáona. 

No desmereció del anterior, su sucesor, Dr. don Cristóbal de la Cámara y 
Murga, catedrático que fué de la universidad salmantina y sucesivamente magistral 
de Badajoz, de Murcia y, últimamente, de Toledo. Acababa de tomar posesión de 
esta canongía metropolitana de la primada, cuando Felipe IV hubo de presentarle, 
para el obispado canariense en 22 de marzo de 1627, expidiéndole bulas de tal el 

- papa Urbano VIII (1693-44), calendadas el 23 de mayo siguiente y 18 de enero de 
1628. En Madrid y en el colegio agustino de doña María de Aragón, recibió la con
sagración episcopal, siendo su consagrante el cardenal Zapata, inquisidor general, 
y entre los prelados asistentes figuraba el que lo había sido de Canaria, fr. Pedro 
de Herrera, entonces todavía de Tuy. 

Obispo aun relativamente joven el lltrmo. Murga, su pontificado en Islas 
se puede calificar de fecundo en bienes espirituales. Llegó a Gran Canaria el 18 de 
mayo de 1628, tomando antes posesión de su iglesia por medio de apoderado. 

Fué su primer cuidado convocar un concilio diocesano, asamblea que no se 
había prodigado mucho en islas y ello muy de tarde en tarde, aunque el concilio 
tridentino tanto los había recomendado. Aquel mismo año de su primer pontifica
do, hizo la convocatoria y en la primavera del año siguiente, tuvo la satisfacción de 
celebrarlo en la capital de su diócesis, con asistencia de párrocos, clero regular y 
representaciones de los Concejos de las siete islas. En dicha asamblea de que Vie
ra trae un extracto en el tomo 4.° de sus «Noticias», se dictaron precisas normas 
sobre el culto y la moralidad en las costumbres, especialmente de los clérigos y 
sacristanes—éstos debían estar capacitados para enseñar el catecismo y de tener* 
escuela—, sin quedarse materia importante entonces que examinar y disciplinar. 

Las Sinodales de Murga en 1629: datos geográficos: 

Nosotros en cambio, vamos a tomar de estas Sinodales, que en su tiempo fue
ron impresas, algunos datos de carácter religioso y geográfico que las mismas-
contienen, pues dan idea de lo que entonces eran las Canarias. 

Isla de Tenerife 

Respecto de la isla de Tenerife se consigna en las Sinodales, que «es la isla 
mayor, más fuerte, más avecindada, y más rica de todas:... es fértil de todas las 
cosas, en particular de vinos que se cogen y embarcan muchos, es la mayor ha-
zienda de la isla; cógese mucho pan, pero el vino es el principal, y de casi Santa' 
Cruz corre todo de viñas hasta buen trecho más de Buenavista, que será casi todo 
el largo de la isla y a partes, unas son mejores que otras. También se cría mucho 
ganado; pero como la gente es tanta, ni le basta su trigo, centeno y cevada, ni su 
ganado, sino que es menester socorrerla las otras islas». 

Santa Cruz era lugar de 290 vecinos: «es puerto de gran correspondencia, de 
todas naciones amigas, y de las demás, quando hay pazes acentadas». Ya entonces:, 
como generalmente se ha dicho, no era un miserable lugarejo. 

La Laguna capital de la Isla. Refiriéndose a su plaga de letrados y procurado-r 
res, expresa: «todo es menester, porque aquí se juzgan las causas de toda la isla; 
porque los Alcaldes dé los demás lugares, por grandes que sean, prenden y no 
sueltan». 

«Tiene la ciudad muchos y muy buenos Propíos, es llana, de lindas calles, lar
gas y bie, empedradas: las salidas excelentes, es de lindos ayres, fresca y goza de 
aguas delgadas, frías, de fuentes. Tiene condiciones esta ciudad para saber bien la 
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comida y cama, y ía sopa en invierno; esté cercada de molinos de viento, que or
dinariamente muelen, por no faltar ayre. Es proveída de todo género de manteni
mientos, valen caros, porque ay muchos que comen, y assi muchos han de ser de 
acarreto, y aun pasados por mar». 

«Ay gente principal, y de toda gente de naciones, por el mucho trato—comer
cio—de todo género de cosas. Faltaban a esta ciudad dos torres en las iglesias 
para su autoridad, y llegado yo aquí—dice el Obispo—las mandé hazer, ya van 
casi acabadas. En conclusión de las islas, la mayor, mejor y más poblada y rica es 
Tenerife, y de Tenerife el mejor lugar, la Laguna, tiene de todo. Maestros de Gra
mática, de escuela algunos, y dos Médicos ordinariamente: y como esta ciudad, y 
todos los lugares de las islas tratan de guerra, y están en compañías divididos: a 
todas las personas de cuenta es menester llamarles Capitanes». La Laguna tenía a 
la sazón, más de mil vecinos. 

Candelaria. «El sitio es agrio y seco, pero el concursa y devoción—a la Virgen 
de Candelaria—es muy grande». Expone que en el lugar sus fiestas principales son 
las de Purificación y la Navidad, Con respecto a la Virgen de Candelaria se dice 
que en ambas fiestas se saca la Imagen en procesión, «y al fin es el general aplau
so y acogida de los que navegan, y de todas las islas, y en España se tiene gran 
noticia desta devotísima Imagen, está sobre unos riscos». El lugar y sus contornos 
tenia más de 200 vecinos desperdigados. 

Taganana. «Ay monte muy cerrado y acopado, que en diez meses del año está 
destilando, y con ésto los caminos muy resbaladizos y peligrosos; ay al cabo se
senta rebueltas; no se puede creer la altura, y la profundidad con que está el lugar. 
Treinta años avrá que de lo alto se desasió una terrible peña, traxola un barranco, 
y la asentó en una casa que tenía personas, hasta hoy se quedó allí, y las tiene de
bajo,., cogen de todos frutos, y con ser dificultoso el sitio, el día de San Bartolomé 
acude allí en romería mucha gente». Tenía el lugar unos 600 vecinos. 

Tegueste y Tejina... «cogen de todos frutos; los más son herederos de la ciudad 
—La Laguna—, y los que allí viven, son medianeros y son gente pobre...» 

Tacoronte. «Han hecho grandes poblaciones de viñas; y así aunque no ay gen
te rica, tienen todos razonablemente. Ay mucho género de frutas»... Tenía este lu
gar de 400 a 500 vecinos desperdigados y a él acudían los escribanos de la Lagu
na, para hacer documentos públicos, porque todavía no tenía escribano público. 

Sauzal, Era lugar de muchas viñas y algunos vecinos de la ciudad, ricos, tenían. 
en él sus haciendas. Sus vecinos agrupados ascendían a 200 junto con los aparta
dos. 

La Matanza... «parece una calle de lugares y casas, hasta de la otra parte de 
Buenavista... ay buenos frutos...» También aquí acudían los escríbanos públicos de 
la Laguna para formalizar escrituras. 

Centejo o Lentenjo. Lugar, según las Sinodales, de «gente pobre», muchas ca
sas hay de heredades de viñas, y las heredades del pan en la falda del monte». 

Santa Úrsula. E^te lugar estaba compuesto entonces de «caserías, que las ay 
muy buenas, de todos frutos y frutas, los más son medianeros». Tenía unos 80 ve
cinos, desperdigados en diversos caseríos. 

Orotava. «Es lugar de mil vezinos, es terrible sitio de áspero, pero melaacóli-
GO, y los más días de verano encapotado: ay gente principal, bien ceremoniática 
de puro cortesana: tienen grades haziendas de viñas, y todo lo más de dos leguas 
allí alrededor: viene. Ingleses si ay paz, a llevarlo en mosto. Y ay una hazienda 
cerca del lugar que llaman el «Durazno», de donde quando había amistad, lleva-



Fia. 52.- Santísimo Cristo (s. XVII). Iglesia de Nuestra Señora de 
la Luz. Los Silos de Tenerife 
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van pipas muy cerradas para la mesa del Rey de Inglaterra; son los más vhios 
dulces, vendimian despacio, y aun dos vezes, poco a poco lo más maduro: tíeneft 
su cosecha de pan por los altos, pero si no ay saca de vino, todo va perdido». Te* 
nía el lugar dos escribanos públicos... «y allí cerca el lugar, que llaman Puerto de 
la Orotava, que es el embarcadero de los vinos de aquella parte»... «Médico tie
nen, sino que la mitad del tiempo se va a otras partes a visitar. No es lugar de 
buenas aguas, ni tiene salidas: no es bueno para vivir, porque sobre todo ésto es 
caro, y no lo ay: de frutas es abundante, y de buenas casas ay falta. Vive allí el Al
férez mayor, y ay oy quatro Regidores». 

Respecto al Realejo de arriba se expone que es de 200 vecinos y cuanto al 
Realejos de abajo, se dice que «ay alguna gente rica» y que ambos Realejos «tie
nen muchas y buenas viñas, que en todo ésto no ay otros juros» .. Tenía escriba
no público y unos 200 vecinos. 

San Juan de la Rambla. «Deste lugar del Realejo ay a San Juan gran legua de 
muy mal camino, pero con lindos heredamientos de viñas, y casi da principio 
aquí el famoso heredamiento de la Princesa de Asculi: coge grandes pipas de vino; 
tienen las viñas medianeros, que es tan grande el distrito que fuera imposible uno 
administrarlo. Es de excelentes vinos; malvasías llaman las ubas más preciosas d© 
aquella tierra». Tenía por entonces unos ochenta vecinos y por escribano público 
actuaba el de Icod. 

Fuente de la Guancha. Sus vecinos desperdigados *por laderas de buenas he* 
redades» y contaba con más de 200 vecinos y para sus contratos, utilizabsn el ©seri^ 
baño público de Icod. 

Icod o Icode. Era lugar de unos 600 vecinos, con buena iglesia de dos benefi
ciados. «Ay Hospital pobre, y aora queda unido a un convento de monjas, su Igle
sia, porque no tenía renta, y se les dio con carga de sustentar dos pobres. Avía 
muchas dotaciones de huérfanas. Tiene el lugar convento de San Agustín pobre, 
sin casa, y ha muchos años que están allí. Es lugar donde todos trabajan: críase 
mucha seda, y se texe: ay grandes heredamientos de viñas por aquellos riscos y 
predugales, más que en las islas: ahí son las mejores viñas, no ay salidas: tienea 
buenas aguas, es lugar algo fresco», Tenía dos escribanos de número de los treinta 
que había entonces en la isla. «Salen—termina—de este lugar muchos Religiosos», 

Garachico: «Es lugar de más de quatrocientos vezinos, puerto de mar y de loa 
mayor concurso de la isla en todo el tiempo del Verano, en Invierno no tanto, por 
ser allí terrible el mar: tiene muy buena Iglesia, con dos Beneficiados... Ay Hospi
tal de buena renta...» 

«Ay gente rica y principal: tiene grandes hazlendas de viñas, y en partes tan 
altas algunas que espanta ver como allí vendimian: tiene su Alcalde, dos escriba--
nos, y viven allí algunos Regidores de la ciudad. Es lugar de muchos frutos, y se 
cría seda. En Garachico ay Vicario con dos notarios, y tienen jurisdicción desde 
San Juan de la Rambla hasta Buenavista; tienen solene hermandad del Santísimo, 
y todas las fiestas las celebran con mucha solenidad. Es lugar muy bueno para vivir 
de invierno, muchas casas tienen fuentes, que para Verano son de gran socorro». 
La anterior reseña, aunque breve, denota la importancia que entre las poblaciones 
de Tenerife, tenía el lugar y puerto, de cuya pasada grandeza portuaria y urbana 
quedan aun vestigios en el pequeño e histórico burgo. 

El Tanque. «Es lugar de buenas aguas, de fuentes que ay frescas de Verano»* 
Tenía entonces mucha vecindad, tanto junta como desperdigada. Hoy este pueblo 
presenta todavía el aspecto desolador del antiguo volcán cuyas lavas lo cubrieron 
en su casi totalidad. 
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San Pedro de Daute. Esta localidad que hoy es un barrio de Garachico, conta-
ba entonces con «muchos heredamientos de viñas», tenía mucha vecindad y era 
pueblo muy apropiado para la estación de verano, según las Sinodales. 

Silos. «Esté allí un gran ingenio de azúcar de Miguel Fonte: ay grandes viñas, 
y se coge también mucho pan». Tenía unos doscientos vecinos y para celebrar sus 
escrituras públicas acudían allí tanto los escribanos de Garachico, como el de Bue-
nayista inmediato. 

Buenavista. «... ay grandes viñas y gente que tiene bien. Celebran la fiesta de 
San Bartolomé con gran solenidad y concurso de los lugares comarcanos». Tenía 
un escribano público y unos 300 vecinos Juntos. 

Adexe. «... ay un gran ingenio de azúcar, de que es dueño el capitán Bartolomé 
de Ponte». Tenía unos 80 vecinos. 

Chasna. «...es tierra donde se coge mucho pan, y se crían ganados, vino muy 
poco: es tierra de buenas aguas y frescas». Lo poblaban unos 100 vecinos. 

Granadilla, «...cógese pan, críense ganados. Fué este lugar sacado de Chasna, 
está cerca de allí un lugar que se llama Arico, no tiene cura, son parroquianos de 
Chasna. En cambio Granadilla sí tenía ya cura amovible y más de 70 vecinos. 

Todas las poblaciones antes reseñadas, así como en las demás islas, ías visitó 
en santa visita pastoral el Obispo de la Cámara y Murga, quien finaliza su hbro 
con el siguiente comentario: 

«He querido dar relación de todo lo dicho, para que brevemente se vea lo que 
son las siete islas, y como entró en ellas la Iglesia, y el Señorío del Rey nuestro 
Señor, que viva mil años». 

Isla de Gran Canaria 

Respecto de Gran Canaria, comienza por Telde, del cual noticia que tenía un 
hospital con bastante renta. De este hospital tratan tanto Viera en sus «Noticias», 
como el fiscal que fué de la Audiencia de Canaria, Zuaznavar y Francia. Este aclara 
en su «diario» de Telde, escrito en 1805-06, que su fundadora fué Inés Chimida, y no 
Chamaidad como la llama Viera, natural de la isla, hospital que fué aumentárselo 
con las liberalidades de los fieles, en extensión y en rentas, figurando entre sus 
antiguos benefactores, Martín Navarro, quien en su testamento otorgado en 23 de 
febrero de 1522, ante Diego de León, le dejó de limosna «un real nuevo». Tambiérí 
tuvo Telde que desde antiguo se llama «ciudad», escuela de primeras letras y de 
Gramática, caso entonces insólito en los lugares, fundadas primeramente por don 
Esteban de Cabrera Bethencourt, dignidad de prior en la catedral de Canaria, me
diante su testamento otorgado en 12 de marzo de 1714, ante Luis de Castilla y Val-
dés, dotación que por ser corta, fué aumentada por un feldense, residente en In
dias, don Diego López Montañés, quien a mediados del XVIII envió de América 
con el mismo propósito, 1.300 pesos duros, haciendo después otras remesas. 

Zuasnavar en el propio «diario» noticia que el lugar, como hogaño, está dividi
do en dos barrios, que el principal lleva el nombre de Telde, y el otro denominado 
Ibs «Llanos de Jaraquemada» o «Llanos», con una parroquia servida por dos: bene
ficiados que nombra el Rey y que los conquistadores y pobladores más ricos de la 
isla, se establecieron al principio en este pueblo. 

Viera en el tomo III de sus «Noticias», hace una breve reseña de lo que fuera la 
ciudad del Real de las Palmas a principios del siglo XVI, Expone que iba a ser un 
pueblo considerable por su catedral, palacio episcopal, Casas, de Ayuntamiento, 
conventos, monasterios, ermitas, hospitales y otros edificios de los vecinos de más 



Fíg. 53- San Juan Evangelista (s. XVII), pormenor. Iglesia de Nuestra Señora 
de la Peña de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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cuenta. Dividíala como ahora, el entonces famoso arroyo de Quim'guada en dos 
porciones, que a imitación de Sevilla, que fué su modelo, se llamó en su parte 
norte, el barrio de Triana , el del sur, ciudad propiamente dicha o la Vegueta. Ha
bitaban entonces en la misma, algunas casas y compañías de mercaderes extran
jeros, especialmente luego malteses, que comerciaban en azúcar, orchilla, alpiste 
y otros frutos, a cambio de víveres y otros artículos de primera necesidad en Eu
ropa. 

Las indicadas Sinodales de Murga, siguen tratando de las siguientes poblacio
nes de Gran Canaria, a saber: 

Gáldar: «Tiene Gáldar Beneficio y Convento de San Francisco, que está en el 
camino y vega que va a Guía. En este lugar viven muchos en cuevas, adonde mo
raban los canarios. Dizen está allí la casa del que solía ser su Rey antes de la 
Conquista, y está labrada con solo piedra, sin cal: llamóse don Fernando Guadar-
teme. 

Guía: Este lugar tenía entonces muy grandes heredades de viñas, y son los 
mejores vinos que se cogían en toda la isla. Tenía más de 300 vecinos, suponemos 
que contando con Gáldar, que era a la sazón la cabezh de esta comarca, así como 
del siguiente. 

Lagaete o Agaete: Sólo tenía unos cuarenta vecinos y su Beneficio o curato 
muy pobre. 

Arucas: Este lugar tenía a Firgas, «adonde ay un Convento de la Orden de Sto. 
Domingo, de hasta tres religiosos». Su vecindario llegaba a noventa, desperdigado. 

Moya: Expresan que de aquí para Terori comienza la montaña de Doramos, 
«tan celebrada de aquel gran poeta eclesiástico don Bartolomé de Cairasco Figue-
roa»... «Es pues, aquella montaña de las grandiosas cosas de España; muy cerrada 
de variedad de árboles, que mirarlos a lo alto, casi se pierde de vista, y puestos a 
trechos en una profundidades y unas peñas, que fué singular obra de Dios, crián-
dolos allí: ay muchos arroyos, y nacimiento de frescas aguas y están los árboles 
tan acopados, que el mayor sol no baxa a la tierra. A mí me espantava lo que me 
dezían y visto de ella lo que pude, dixe me habían dicho poco». Tenía unos treinta 
vecinos. 

Terori o Jeror: «...Apareció—la Virgen—en un pino alto, que esté junto a la 
Iglesia, en el cual están dos árboles de drago parejos, cosa maravillosa, plantados 
en el mismo pino, cerca de los cuales están señalados los pies de la Virgen, según 
dizen, que yo no los vi por ser el pino ta alto... Ay en este lugar una fuete agria, 
dizen es muy sana, y hazen muy buenos efetos». Tenía el lugar unos 100. parro
quianos. 

La Vega: «...el puesto es un lugar muy divido por una vega arriba, lleno de vi
ñas, arboledas, heredades y huertas, de buenos ayres: al remate sale una fuente, 
que llaman de los Chorros, (|úe echa tanta agua, que se divide en muchos canales, 
para regar todas las haciendas, «porque sin esto será de poco provecho: es agua 
muy delgada y muy fresca; llega su corriente hasta la ciudad. «Su feligresía se ex
tendía hasta Tejeda. 

Tirahana o Tirajana: «...está metido en una profundidad, como si estuviese 
dentro de una caldera, por tener sobre sí asperísimas peñas... pero los frutos que 
en él se crían, pan, vino, carnes, casas y frutos son muy sanos, los mejores de es
ta islas». Tenía unos sesenta vecinos. 

Agúimes, cámara episcopal: «...es lugar de recissímos ayres, y dizen viven con 
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ésto, y faltando enferman: cógense muchos frutos de trigo, cavada y vino, y s e 
crían ganados buenos: es la gente muy valiente, y de los mejores soldados de la 
isla.., «Tenía más de 130 vecinos con los de Candelaria. 

Texeda: «está esta población en una profundidad horrible... cogen allí frutos 
de todo género, Sobre éste está aquella gran mina que hicieron los antiguos cana
rios: subiero, calces o aqueductos las aguas de una profundidad a lo alto; y porque 
para pasar al término de Canaria estava una cuesta altissima, la minaron más de 
un cuarto de legua, que es cierto rara cosa: por allí pasa el agua con que en Cana
ria se riega el término, huertas y cercados de la Vega», 

Acusa y Artenara. Se limita a exponer que pertenecían a la parroquia de Gáldar. 

Isla de la Palma 
Palma: «Desta isla—se refiere a la Gomera—a la de la Palma, ay doze leguas 

de embarcación,'y no es muy fácil ni aun de entrar en el puerto, que es menestar 
esperar la cortesía del mar... Es de las más terribles de andar que ay tierra en eí 
mundo, y no se puede creer bien, sino se ve, por los grandes barrancos y alturas, 
q. lo más seguro es andar mucho a pie, so pena de ir con grande riesgo: cógese en 
la isla de todo género de frutos; críase seda y adúcares, que en esta isla han perse
verado más los ingenios, 

Puntallana: «...está en un hondo dos leguas de la ciudad: tiene agua fresca, que 
es de consuelo paré los grandes calores de toda la isla, generalmente... cogen fru
tos de todo género...» 

Sauces: «... están allí dos ingenios de acucar; ay muchas viñas, y de todos fru
tos y mucho agrio... y finalmente es lugar fresco de buenas aguas». 

Barlovento: «... es lugar algo fresco y tiene buena agua»... «cogen de todo; pero 
la gente es pobre». 

Garafía: «...Passase entre otros malos passos, por unos que llaman los ande
nes, que el camino es muy estrecho y si desbarra, rodará mil langias, a un trecho 
que llaman la Caldera: todo lo demás es de grandes baxadas. que es bien ir a pie». 
Expone que sus habitantes como los demás de las islas, «se sustentan de Gofio, 
que es un pan hecho de cebada y otras misturas». 

Puntagorda: «...Lugar dividido por aquellos barrancos». 

Tixarafe: «...es de los mejores lugares del todo el campo, y donde se coge más 
y mejor trigo, y ay gente que lo pasa bien... Cerca de allí, camino de los Llanos, se 
passa por una peña horadada, a modo de arco, que si Dios no hubiera proveído 
de aquel remedio, no se pudiera passar adelante». Tenía el lugar muchos vecinos 
desperdigados en cuestas y barrancos, 

Los Llanos: «...cógense buenos frutos; pero lo que más ay allí cerca, son los 
ingenios de agucar, muy buenos, de Tazacorte, y otros cerca, que son de muchos 
dueños. En una capilla de Tassacorte ay muchas reliquias muy verdaderas; y en 
una ermita que llaman de las Angustias: ay de los cinco panes que Chisto bendixo, 
y se sustentaron los que le seguían, y sobró». Tenía la comarca unos 200 vecinos. 

Mazo: «Es un lugar de buenos frutos, y muchos heredamientos de viñas, huer
tas y heredades de pan». Tenía unos 200 vecinos desparramados en las laderas co
lindantes. 

San Pedro, en la actualidad Breña alta. Dicen las Sinodales que en la iglesia 
hay «una Capilla, en que están dos cruzes que se hallaron dentro de un laurel: en 
una de ellas está retratado un crucifixo; tienen gran, devoción con ellas: ay bueña 



Fig, 54.' Iglesia del Salvador (f. del s. XVI) Santa Cruz de La Palma 
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fuente de agua fresca, y buenos heredamientos de viñas, y tierras de pan y otras 
semillas». 

Palma, ciudad... «es lugar muy caluroso, y sin salidas, aguas no buenas y muy 
calientes. Él puerto de mar muchas vezes está terrible, y dificultoso de entrar y em
barcar, tiene muy buena fuerza, con sus soldados de guarda». 

«...hospital tiene la ciudad y bueno; tiene hazienda, y assi acuden de todas par» 
tes a curarse de todas enfermedades.» 

«En la ciudad ay gente bien nacida, tiene propios, y cassas de ayuntamiento 
frente de la Yglesia, que está allí la plaga, y cassi toda la ciudad se resuelve en una 
grandissima calle. Una ermita ay de devoción, que se dize nuestra Señora de las 
Nieves: ogaño partiendo allí un madero, se hallaron dos Cruzes en él, mandadas 
están guardar por el Obispo». Tiene unos 600 vecinos. 

Isla de Lánzarote 

«El puerto por donde se embarca de Fuerteventura a Lánzarote, se llama Co-
rralejo, sin casa... y se dize de los Lobos, adonde los enemigos hazen leña...» 

«Es el puerto de San Marcial de Rubicón, a donde se fundó primero el obis
pado de Canaria, y de allí fué transferido. Ya esta ermita estava perdida y maltra
tada de los hereges: dexé mandado se passase a un llano, dos leguas de allí. 

«...Es isla adonde lloviendo medianamente, se cogen muchos panes: es tierra 
muy llana... en la F/Z/a, adonde está la parroquia en dos Beneficios: estén allí laa 
casas del Marqués ordinariamente vive allí, y importa por temor de los enemigos. 
A dos leguas de la villa está el puerto, tienen mucho trato y correspondencia con 
la isla de la Madera, de donde les vienen vinos, frutas, conservas: tiene la villa 
convento de San Francisco de hasta diez religiosos, que no sufre más la tierra». 

«Ay su fortaleza, y se guarda en la villa: y dos leguas de allí ay un lugar que 
se dize Aria, tiene Curato. Ay en la villa Vicario del Obispo, que remite las más 
causas a Canaria». 

«En aquella isla ay unos grandissimos montones de arena, que van coiriendo 
entre dos mares, insensiblemente se ven caminar, de manera que como las aguas 
son, que salen del mar, y buelven a entrar en él, y es tan grande el altura de la 
arena, que se podrían hundir a partes seis hombres, de allí corren a menos de le
gua de la villa». La isla tenía en total unos 500 vecinos, de los que correspondían a 
la Villa de Teguise, unos 100. 

Isla de Fuerteventiira 

«...el más cercano a la villa, llamase el puerto de la Peña, no tiene casa, ni los 
demás...; no es toda la isla muy fragosa ni áspera; pero la más de ella muy seca: 
es tierra muy apropósito para ganados, y para orchillas, que es cierta yerva que se 
lleva a Italia para teñir los paños: suele valer el quintal cargado a treinta y seis rea
les. También se cogen panes de todos géneros, trigo, centeno y cevada, arvejas y 
otras legumbres, vino casi ninguno, frutas pocas». 

Con respecto a la villa de Betancuria, se expone: «ay Yglesia, que se va aca
bando, con dos Beneficiados: tiene sus casas don Fernando de Saavedra, mucha 
hazienda y renta en la isla, y cierta parte del Señorío, porque lo más tiene el Mar
qués de Langarote, que también tiene allí casas». 

«Tiene un término que se llama Marca de Anéla, adonde se crían más gana
dos, y se da muchas orchillas: paga el Marqués al Obispo y Cabildo un buen trí* 
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buto, y de todas las orchtllas llevan también los dichos, y demás interesados sus 
diezmos». 

«Ay un convento de religiosos de San Francisco, que fundó San Die^o, de 
hasta seis frayles: tiene razonable Yglesia, y triste casa: está la cueva co. una er
mita, a donde se encerraba el Santo a orar; tiene la cabera de Satoreaz su compa
ñero, que fué santissima persona, y una gran reliquia suya está entre otras en San 
Lorenzo eí Real en el Escurial». Toda la isla tenía como 500 vecinos. 

Isla de la Gomera 

«Es dificultosa la embarcación del Hierro por el mar, y por enemigos. Preten
den muchos que esta isla—la de la Gomera—es suya. Governador, alcalde y es
cribano ay: la villa está desbaratada, y muy peligrosa de que por momentos la 
franqueen los enemigos, y de repente: y assi los que tienen algo precioso, lo guar
dan en el campo, porque la isla por allá es ínnacessible, de terribles montañas y 
barrancos Es isla donde se cría y labra mucha seda, Ay de todos frutos, y frutas: 
ay casas juntas y apartadas por aquellos valles: cógese pan y vino en dos partes; 
tienen quien les diga missa, y no vienen tan de continuo a la villa. Ay en Armigua 
dos o tres frayles dominicos, que ellos llaman convento». 

Isla del Hierro 

«Esta isla está veinte leguas del puerto de Garachico, tendrá toda su vezindad 
como seiscietos. vezinos, algo menos. Es de don Diego de Rojas Sandoval, no es 
muy áspera: cógese mucho pan, criase mucho ganado, vino ay poco: pero en re
torno del pan y ganado buelven vino: dizen que suelen comer gente pobre rayces 
de heléchos molidas; también lo hazen en otras islas en tiempos de mucha nece
sidad». 

«No es isla de mucha agua, tenían un árbol que iva destilando la que avían 
menester: yo he visto el sitio y sus raíces, que él ya se secó, y ansí por el campo 
hazen algíbes en que para sí y para los ganados, recogen agua, y la venden». 

«De dicha vezindad avrá cerca de quatrocietos. juntos, tienen buena iglesia 
con dos Beneficiados, que administran toda la isla. Ay un convento de San Fran
cisco con su predicador, Governador ay y sus escrivanos Es muy bonita isla, y ca
da día va creciendo, por ser tierras tan a propósito para labor; no ay mucha fruta. 
Está el puerto como media hora del lugar, que para Garachico tiene mucha co
rrespondencia». 

Véase por la anterior un poco larga descripción, en la que hemos eliminado 
frases innecesarias para nuestro propósito, como eran las Canarias en los comien
zos del siglo XVII, islas que como tenemos manifestado más atrás, recorrió una 
por una el activo y celoso prelado, de tan estimable recordación en los anales 
eclesiásticos isleños. En todas ellas examinó personalmente todos sus lugares y 
templos de toda clase, predicando, haciendo cumplir las mandas testamentarias y 
afrontando las peligrosas dificultades que entonces presentaban las comunicacio
nes terrestres y marítimas. Duró su visita pastoral general más de dos años. 

En otros aspectos en la capital de su propia sede, reedificó sus Casas episco-
{jales, que hacía unos treinta años habían entregado al pasto de las llamas, los ho
landeses invasores. Fundó y dotó el monasterio de Recoletas de San Bernardo, 
bajo el título de San Ildefonso. Fué el íltrmo. Cámara y Murga, en frase de uno de 
sus sucesores, Dávila y Cárdenas: varón inimitable, caritativo, docto, muy celoso 
del bien de los fieles y del decoro de la Iglesia, tanto que su pontificado en islas, 
donde mucho predicó y confesó como un simple sacerdote, será un vivo paradig-



F]g. 55.- San Francisco, pormenor (s. XVII), por Alonso Cano. Iglesia de 
Nuestra Señora de los Remedios. Buenavista de Tenerife 
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ma, para todos sus sucesores eñ Canarias, del báculo de primer pastof de la grey 
de creyentes. 

Nadie se libra, por lo general, de tener adversarios en este mundo, y muchísi
mo menos las personas de algún valer. Túvolos, por tanto, el obispo de la Cámara 
y Murga, quien no pudo evitar de tener fricciones con el Capitán general, Brizuela, 
con los Jueces de apelación de la Audiencia y aun con algunos canónigos de su 
Cabildo, de todo lo que resultó que la Corte enviase a Islas un juez pesquisidor, 
quien privó de su cargo a dos oidores y mandó que dos canónigos compareciesen 
a responder de cargos, en la Madre-patria, 

Creemos que son dignos de mención en los anales de este pontificado, los si
guientes hechos históricos: Que estando en la ciudad de La Laguna nuestro Obispo 
en visita pastoral, firmó un decreto, en 4 de diciembre de 1629, confirmando y apro
bando las constituciones de la Hermandad del Santísimo adscrita a la parroquia 
de Nra. Sra. de los Remedios,—hoy Iglesia Sagrario-catedral—y en el cual, expresa
mente, se declara que esta Cofradía no sólo era la más antigua de Tenerife, sino 
que hacía algunos años que ya venía funcionando. Sus primitivas constituciones da
tan del 5 de noviembre del año anterior. En esta clase de Hermandades había en
tonces una división insalvable:la de hermanos propiamente dichos, constituidos por 
la clase social más distinguida, y los simples «cofrades», reclutados entre el ele
mento popular, si bien algunas veces, en beneficio del mayor esplendor de los cul
tos, se refundieron. 

Empero según, el analista Anchieta y Alarcón, que tanto investigó en los archi
vos tinerfeños, emulando a Núñez de la Peña, la Hermandad afín de la parroquia 
matriz de la misma ciudad. Nra. Sra. de la Concepción, tuvo parecido principio, 
ya que los vecinos parroquianos de la misma, pidieron en 4 de junio de 1628. al Vi
sitador eclesiástico, arcediano de Fuerteventura, don Rodrigo Vanhenden, que se 
constituyera en su parroquia y al efecto, se proveyó auto concediéndola, según 
consta en el libro de actas de la Hermandad. Al constituirse, se acordó que los 
hermanos fueran veinticuatro, además del Hermano mayor y su teniente. Las cons
tituciones de esta Hermandad fueron, asimismo, aprobadas por el mismo obispo, 
en 3 de diciembre de 1633. Parecida antigüedad tuvo la de la parroquia de Santa 
Ana en Garachico, que también aprobó el obispo don Cristóbal de la Cámara, en 
adiciones a sus primitivas constituciones, con fecha 18 de septiembre de 1629. En 
ellas se estableció que el número de sus miembros, no excediera de los sesenta 
hermanos. Estos, los de Garachico, habían de usar, según los casos, tres clases de 
túnicas: negra, blanca y encarnada. 

Por último, el Obispo a los siete años de su pontificado, fué promovido en 
1635 a la diócesis de Salamanca, donde falleció en opinión de santo, el 30 de abril 
de 1641. 

Sucedióle inmediatamente en la diócesis canariense, don Francisco Sánchez 
de Villanueva y Mesa, quien había sido capellán de honor y predicador de Felipe 
IV, pero con la particularidad de estar elevado, años hacía, a la dignidad episcopal, 
y ocupado sillas más ilustres que la isleña, porque sucesivamente había sido obis
pe de Tropea en Calabria y después metropolitano del reino de Ñapóles, en su ca
lidad de Arzobispo de Tarento, que llevaba anejo el título de Príncipe de Tarento, 
siendo, además. Asistente al solio pontificio del papa Urbano VIII. Con todos esos 
honores y altas dignidades, fué promovido en 1635, a la Mitra de Canarias, fecha 
en que regía la Iglesia católica el citado Pontífice, papa desafecto a Felipe IV y fa
vorecedor de los intereses franceses entre los cuales había desempeñado el cargo 
de Nuncio; pero amigo de la Compañía de Jesús, canonizó a san Ignacio de Loyo-
la y a san Francisco de Borja. 
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El arzobispo-obispo no tardó en venir a Canarias, entrando en su iglesia por 
funío del mismo año. Al año siguiente y en el mismo mes, pasó a Tenerife, proce
diendo a visitar la isla, después de hacerlo en la Laguna y residió algdn tiempo en 
Garachico. Después de haber recorrido en visita pastoral gran parte de su dióce
sis, molestado por sus achaques, hizo viaje a la corte en 1645 con la esperanza de 
un traslado que no obtuvo, por lo que tuvo que restituirse a su obispado isleño aí 
año siguiente por fines del mismo, llegando a Lanzarote, de donde se trasladó al 
Real de las Palmas. Aquí residió cuatro años, «gobernando con universal acepta
ción», pero últimamente a instancias suyas al Rey en las que exponía su edad y 
achaques, obtuvo su retiro para Madrid, previa renuncia del obispado, sobre el que 
se reservó 4.000 ducados de congrua de sustentación. Salió del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife en el mes de abril de 1651, llegando a Madrid, su pueblo nativo, 
donde murió. Fué, no obstante, en islas puntual en su ministerio, dadivoso en gra
do sumo en sus limosnas y muy devoto del arcángel San Miguel, a favor del cual 
dejó varias memorias pías en la ciudad de Canaria. Y como no podía ser menos 
en quien tales elevadas dignidades había obtenido antes de su venida a islas, era 
magestuoso y magnífico en su porte, «manso, benigno» y afectuoso en su trato» 
Era asimismo bien querido de los capitulares del Cabildo secular de Tenerife. Hu
bo un autor de obras de aquel tiempo, don Juan de Tasis, que no halló reparo al
guno en comparar a nuestro arzobispo-obispo con eminentes y elocuentes padres 
de la Iglesia. 

Don Rodrigo Gutiérrez de Rozas, catedrático en Alcalá de Teología de Escoto 
y Rector de dicha universidad que había sido, canónigo magistral que era a la sa
zón, de la catedral de Cuenca, fué nombrado obispo de Canaria, en 1648, si bien 
el Papa no le expidió las bulas correspondientes hasta que su antecesor, el Prela
do dimisionario, que al principio se había reservado la mayoría de las rentas, sin 
dejar suficientes para mantener la dignidad episcopal a su sucesor, se contentó 
con la congrua antes indicada. El nuevo obispo, don Rodrigo, desembarcó.en el 
puerto de Gando en Gran Canaria, el 10 de marzo de 1652, estando muy próximo 
a zozobrar, por estar ya haciendo aguas, la embarcación en que venía. 

Persona impetuosa y fácilmente irritable este Obispo, su pontificado fué, como 
afirma nuestro historiador, «el más turbulento de nuestra Historia». Tuvo largas 
disensiones con los capitulares de su propio cabildo-catedral» entre ellos el deán 
don Diego González Nieto, con los Inquisidores, con los frailes, con los regidores 
y aun con los mismos jueces de la Audiencia que habían sido sus compañeros de 
viaje, contra los que llegó a formular entredicho, llegando a veces en sus paroxis
mos de cólera, a acometer en persona a sus adversarios, entre éstos subditos su
yos. Tan escandalosas y poco edificantes escenas, motivaron que su propio provi
sor fuese desterrado a Inglaterra y que el propio Obispo fuese llamado a la. Corte, 
donde continuó con tesón sus luchas, Y cuando pensaba restituirse a su obispado, 
allá sobrevino su muerte el 14 de diciembre de 1658, siendo sepultado en el con
vento de Santa Bárbara. ¿Se trataba acaso de algún paranoico? 

Al anterior sucedió en la Silla episcopal, un insigne religioso Jerónimo, fr Juan 
de Toledo, que en el mundo llamóse Juan Luis Brizeño, hijo de padres ilustres, 
.que había sido catedrático en varios colegios de su Orden, incluso en el de San 
Lorenzo el Real, varón prudente y afable, cuyas virtudes y ciencia eleváronle af 
Generalato de su Religión y al empleo de predicador del Rey. Ya antes había re
husado la Mitra de Guamanga en el Perú, pero a los pocos días hallóse promovi
do para la de Canaria en 1659, la que no pudo eludir, como él mismo hubiera de
seado. Expidióle las correspondientes bulas el papa Alejandro VII, pontífice que 
cediendo a los deseos de los jesuítas, condenó las cinco proposiciones atribuidas 
al obispo de Iprés, Jansenio, pero que cultivó con exceso el, nepotismo. 



Pié. 56.- Eccehomo (s. XVII), pormenor. Iglesia de Nuestra Señora de la Peña 
de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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Según el libro de actas capitulares de su Cabildo-catedral, llegó a Santa Cruz 
en diciembre del mismo año 1659 y trasladándose a Canaria, después de desem
barcar por el puerto del Juncal en marzo de 1660, hizo su entrada oficial en Las 
Palmas, en la tarde del 12 del citado mes. Y pronto tuvo oportunidad de manifes
tar su gran caridad con los pobres, consolándolos y siendo su mediador para con 
el Cielo, con motivo de una desoladora plaga de langosta, que se presentó en los 
campos canarios. Más tarde, pasó a Tenerife y de allí a las demás de su obispado, 
llenando en todas partes, «las medidas de un Prelado completo». Con tal motivo 
un historiador de su Orden ocupándose de este obispo, escribió que hasta enton
ces los canarios ponderaban «su liberalidad, su compasión en los consuelos, lo 
"sabio en las doctrinas, lo religioso en los exemplos, y lo amable en todas sus ac
ciones». ¿Qué mejor elogio para un Prelado? 

Sin embargo, este manso Prelado tuvo que defender a veces las prerrogativas 
de su dignidad pastoral, en varias disputas que se vio precisado a sostener con 
la Real Audiencia, que llegó a presidir interinamente, único caso que se ha dado 
en Canaria con un obispo, y hasta en las mismas condiciones, a empuñar el bas
tón de mando de General, cuando fué destituido de la Capitanía general, pof sus 
extralimitaciones, don Jerónimo de Benavente y Quiñones, contrafigura, parece, 
del obispo Gutiérrez de Rozas, hecho ocurrido en noviembre de 16Í55 y cuando 
desde últimos del anterior, el rey Felipe IV le había presentado para la Silla de 
León, razón por la cual hasta febrero del año siguiente, en que entregó el mando 
militar al Conde de Puertollano, no pudo embarcarse para su nueva diócesis en 
abril siguiente, en el puerto de Santa Cruz de Tenerife. Durante su pontificado en 
islas, su catedral instituyó una fiesta votiva en honor de Santa Teresa de Jesús, ad
quiriendo un autógrafo-carta, escrita de puño y letra de la insigne carmelita, y se 
erigió en la misma la cofradía de «Esclavos del Ssmo. Sacramento y de la pura 
Concepción» y se mandó que los capitulares prestasen juramento de defender di
cho misterio, formalidad que llenaron solemnemente los canónigos y después, los 
regidores de la ciudad, en 27 de octubre de 1663. 

No podemos menos de mencionar aquí, tratándose de Imágenes devotas y fa
mosas la del santo Cristo de los Dolores, en el que fué convento agustino de Taco-
ronte, que debió ser traída de Madrid y puesto, desde entonces, a la veneración 
de los fieles, alrededor del año de 1662, durante el pontificado del obispo don fray 
Juan de Toledo, por el recaudador de Rentas reales don Tomás Pereira de Castro, 
según una carta de la Inquisición de Canaria dirigida a la Suprema, el mismo año 
y datada el 24 de abril, porque el simbolismo que el desconocido imaginero dio al 
Cristo pareció a la excesiva suspicacia de los inquisidores, irregular «y que mani
fiesta estar a un mismo tiempo Cristo N. Redentor triunfante de Pasión y doloro
so». Una efigie semejante, pero no idéntica, se encuentra en Madrid, donde se le 
rinde culto en la capilla de la Vble. Orden tercera, junto a la magnífica y grandiosa 
iglesia de San Francisco el Grande, escultura ésta que cuando la contemplamos 
por primera vez en 1934, nos pareció de mayor mérito artístico que la de Tacoron-
te y menos severa que ésta. Su rostro demuestra un gran sufrimiento y dolor, llora 
y sus ojos aparecen enrojecidos por el llanto, con su boca entreabierta, asomando 
su fina dentadura. 

De todas maneras, la festividad en honor del santo Cristo de Tacoronte, que 
acostumbra a celebrarse al domingo siguiente a la del milagroso Cristo de La La
guna en el mes de septiembre, da lugar a una de las más importantes romerías ti-
nerfeñas, de las que forman parte muchos devotos de diferentes pueblos de la isla 
y aun de fuera de ella, en cumplimiento de anteriores promesas y favores obteni
dos por intercesión del famoso Cristo. Tiene su santuario en el citado ex-conventp 
de los hijos del santo Obispo de Hipona. 
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Por últfftio efl sti nuevo Obispado leonés, Fr. Jttan de Toledo resplandeció con 
las mismas virtudes heroicas y santas que en nuestras islas. En su palacio se sus
tentaban diariamente más de 400 pobres y su muerte ocurrida en aquella diócesis, 
año de 1672, fué generalmente muy sentida y llorada. 

El canónigo lectoral de Sevilla, don Bartolomé García Rabadán Ximénez o 
García Ximénez, catedrático de Escoto que había sido de la Universidad salmanti
na, sucedió al anterior magnífico prelado. Presentóle para nuestra Silla el rey Car
los II en 1664 y el arriba citado papa Alejandro VII (1655-67),—elegido, por cierto, en 
momentos en que el papado había decaído de su antiguo esplendor, después de la 
paz deWestfalia y al cual el omnipotente monarca francés, Luis XIV, había humilla
do en ocasiones,—le despachó las correspondientes bulas, con fecha 14 de marzo 
de 1665. 

Cuando se dispuso a trasladarse a islas ef nuevo Obispo, que el historiador 
califica de «uno de los más ilustres ornamentos de nuestra Iglesia, por su largo 
pontificado, su solicitud peternal, sus virtudes y los singulares acontecimientos de 
su vida», se embarcó en Cádiz en una saetía genovesa, el 5 de Julio de 1666, lo hi
zo con tan mala fortuna, que por equivocación del maestre de la nave, por no tener 
carta de marear, hubo de pasar de largo por nuestras Islas y que tras un trasbordo 
a un navio de nuestra flota, fué a parar a Puerto Rico, de donde nuestro obispo 
tuvo que trasladarse a la isla de Santo Domingo y tras otras peripecias, que omiti
mos en obsequio a una relativa brevedad, pudo recalar el ilustre viajero en una ca
rabela en'el puerto de Santa Cruz, en el amanecer del día 29 de diciembre del ex
presado año, saltando en tierra tan débil y extenuado, que fué necesario llevarlo 
en brazos hasta sus respectivos alojamientos. El país recibió a su nuevo Obispo, 
con las mayores demostraciones de gran contento. Todavía permanecía en Cana
ria el electo de León. 

Una vez recobrada su salud, fué una de sus primeras medidas, apenas tomó 
posesión por poder de la diócesis, dar un edicto encíclico y general, dirigido a las 
parroquias dictando medidas de buen gobierno muy ütiles y convenientes. Y como 
¿esde los tiempos de su antecesor, Murga, no había sido visitada la Palma por nin
gún obispo, embarcóse por Julio de 1666 para la isla indicada, donde también las 
peripecias y dificultades del camino en su trayecto de Tazacorte a la ciudad-capital, 
donde llegó bastante desazonado, no habrían de faltarle, pero cuando se disponía 
a administrar allí el sacramento de la Confirmación, tuvo que regresar inmediata
mente a Tenerife, llamado urgentemente por el Capitán general, para que apaci
guase los motines existentes con motivo de la Compañía que los mercaderes ingle
ses habían establecido para la compra de vinos, disturbios a los que al parecer, no 
eran extraños los propios clérigos identificados con los intereses de los vinateros 
del país. Tras haber pacificado los ánimos, el Obispo embarcó, por noviembre deí 
expresado año de 1666, en dirección a Gran Canaria, desembarcando en la aldea 
de San Nicolás, con motivo de una tormenta de mar. que a ello le obligó, teniendo 
que caminara pie por andenes y cuestas agrias, pues éste parece que fué el sino 
de este Obispo, tanto en tierra como en mar, desde su salida de la Península, hasta 
llegar al Real de las Palmas, donde fué recibido por su Iglesia el 5 de diciembre. 

Al año siguiente, estando en su palacio episcopal de Canaria, fué víctima de un 
intento de envenenamiento, promovido por un eclesiástico desalmado a quien por 
su mala conducta, tenía en prisiones el Prelado; y en enero de 1968 volvió a Tene
rife, por el que siempre sintió especiales preferencias el virtuoso Prelado, lo que le 
atrajo las suspicacias de su Cabildo-catedral, cuya corporación presentó un pedi
mento a la Audiencia para que el Obispo ausente pusiera un provisor y vicario ge
neral en Gran Canaria, cabeza del Obispado, exhibiendo al efecto la cédula del 
Emperador Carlos V, corroborada con la buia del papa Paulo VI, en la que ae pro-



Fig. 57.- La Dolurosa (principios del XVIII). Iglesia de Nuestra Señora de la Peña 
de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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hibfa que los Beneficiados pudieran ser vicarios foréneos. (Acuerdo del 31-10-1666)* 
La Audiencia condescendió a la petición de los canónigos y mandó al Obispo que 
pusiera en Canaria el Provisor. También el expresado Cabildo, en su acuerdo to
mado en 5 de marzo de 1667, se opuso a que fuesen llevados a Tenerife todos los 
procesos y pleitos pendientes de resolución, por ser ello contrarío a la posesión y 
prerrogativas de la capital y Silla de la diócesis. Y no paró en ésto la oposición del 
Cabildo-catedral sino que segün otro acuerdo de este ilustre Cuerpo de 9 de junio 
de 1670, se interesa del canónigo Boza de Lima, a la sazón residente en Tenerife 
en calidad de Hacedor de diezmos, para que requiriera en forma al obispo García 
Xíménez a fin de que viniera a residir en la catedral, en conformidad con lo que 
disponía el Concilio de Trento y la bula de Urbano VIII, con la solemne protesta de 
que de no hacerlo, se procedería por el Cabildo, segün derecho, a retenerle los 
frutos de la Mesa episcopal, dando cAenta al Metropolitano y al Rey del hecho. No 
debió el Obispo tener muy en cuenta la intimación de su Cabildo, porque éste en 
otro acuerdo de 3 de julio siguiente, otorgó poderes a favor de don Salvador Cer
vantes, dignidad de Prior, para que pasara a la Corte a form.ular la queja debida. El 
Obispo, por su parte, debió dar sus descargos a la Corte, porque la Reina goberna
dora en su real cédula de 27 de febrero de 1676, se m-andó al Obispo, entre otras 
cosas, que hiciese visita a la Iglesia y fábrica de la catedral. El Cabildo, por la suya, 
consiguió «n Madrid, por mediación de otro apoderado de su seno, canónigo doft 
Jacinto Mendoza, varias ejecutorias en contra del Prelado. (Acta del 2Ü de mayo 
de 1667). 

En cumplimiento de lo ordenado por la Corona, el obispo García Ximénez tuvo 
que pasar a Gran Canaria y allí, en 14 de marzo de 1678, hizo a fin la visita pasto» 
ral a su catedral, lo que fué motivo de avenencia y no discordia entre el visitante, 
que no pudo menos de tributar elogios a los capitulares, y el Cabildo eclesiástico. 
Se hizo concordia entre el Prelado y su cabildo, acerca de cinco puntos litigiosos 
pendientes de resolución; algunos de ellos radicaban en el tribunal de la Nunciatu
ra en Madrid. En adelante hubo otros rozamientos, que no revistieron tanta impor
tancia, parece, que los anteriores. Tuvo, pues, el Obispo sus fricciones y disgustos 
en Canaria, pero también se los proporcionaron sus propios subditos en Tenerife, 
no obstante su preferencia por esta isla, la mes importante de su obispado. 

Sus habituales achaques, no obstante los cuales visitó todas las islas, una por 
una, dando en todas prudentes providencias, todo ello a costa de grandes incomo
didades, tanto por vía terrestre como marítima y sorteando a veces los peligros de 
la última, tanto de borrascas, como el de caer en manos enemigas piráticas, los 
mismos escrúpulos de su conciencia, hiciéronle en un momento, renunciar a la Mi
tra y pensar retirarse con una pensión al convento de Candelaria, por cuya santí
sima Imagen sentía tierna y piadosa devoción, tanto que el Rey llegó a presentar 
en agosto de 1662, para su sustitución, a don Antonio de Ibarra y Córdoba, cura de 
San Ginés, de Madrid. Pero al saber tal inesperada novedad, tanto el Cabildo de 
Tenerife como el Capitán general, hicieron a la corte sendas representaciones pa
ra que no fuera admitida la renuncia del obispo, de quien referían los bienes de to
do orden que, durante su pontificado, había proporcionado a nuestras islas, súpli
cas que también llegaron a Roma, surtiendo su efecto, pues el papa Clemente X 
(1669-76) rehusó pasar las bulas al nuevo, sino más adelante para la diócesis de 
Almería. Quedó, pues, en posesión de su diócesis, nuestro celosísimo Obispo, con
tinuando en ella su lalaor pastoral y benéfica, especialmente en favor de los deshe
redados de la fortuna, casas de beneficencia y religiosas pobres, etc. 

Cerró su última visita en Gran Canaria, restituyéndose a Santa Cruz de Tene
rife con una salud muy endeble, acogiéndose a su clima, que tanto le sentaba. En 
este su retiro y a medida que el estado de su salud se lo consentía, escribió varios 
tratados místicos y sobre herejías y heresiarcas hasta Luiero, volúmenes que dejó 
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al archivo episcopal, últimas expansiones de su inteligencia, «a quien la consumida 
máquina de su cuerpo no podía obedecer». 

Por último, postrado en cama, desde mediados de abril de 1690, entregó cris
tiana y ejemplarmente, después de recibir los auxilios espirituales con fervor, su 
alma a Dios, en el propio Santa Cruz, el 14 de mayo siguiente. Sus restos fueron 
transportados al año de fallecido, para ser sepultados definitivamente, conforme 
había dispuesto, en el convento de Nra. Sra. de Candelaria y lugar de este nombre. 
Su entierro constituyó una gran manifestación de duelo y en frase de Viera, «como 
el de uno de aquellos venerables varones, a quienes el sentimiento de los pueblos 
suele aclamar por santos». Tan grande fué el concurso de gentes de todas clases, 
así como los lamentos y lágrimas de los indigentes a los que tanto había con libe
ralidad socorrido. A dicha casa religiosa h^bía dado el venerable extinto, por es
pacio de ocho años, 300 ducados y gastado en la edificación de su iglesia conven
tual, 130.000 reales, en el retablo d é l a capilla mayor, 30.000. y en el dorado del 
mismo, 40.000 reales. 

Durante su pontificado logró de la Real Cámara de Castilla,, que se le restitu
yesen sus facultades pastorales, como disponía el derecho canónico, en los con
cursos de oposícioneis a los beneficios parroquiales, terminando la ingerencia se
glar que los Cabildos de las islas realengas tenían en tales ejercicios, nombrando 
examinadores y eligiendo por votos a los que íe parecieran aptos. También recabé 
de la Santa Sede que se concedieran a su dignidad, así como a los sucesores en 
ella,.mediante un breve pontificio por periodos quinquenales, dispensas matrimo
niales. 

Resumiendo, uno de sus biógrafos, entre las virtudes que íe señalaron, ponen 
las siguientes, sucintamente mencionadas: celo pastoral, liberalidad con los pobres, 
su pobreza de espíritu y humildad tan particular en su atuendo y porte modesto y 
su incontrastable firmeza en la defensa de las inmunidades eclesiásticas, que él lla
maba «la niña de los ojos de los obispos». Por ello pudo decir de García Ximénez 
uno de sus sucesores en la Silla canariense y rubicense: «que no había dexado na
da que hacer, ni que decir a los obispos de Canaria; pero sí mucho que admirar». 
La admiración que este popular Prelado dejó en Canarias y muy particularmente 
en Tenerife, se puede decir que aun perdura entre los conocedores a fondo de la 
Historia de estas Islas, 

Es digno de recordación, por último, que durante este pontificado de García 
. Ximénez y por iniciativa del mismo durante su visita pastoral a la Palma, dispuso 
en 1676 que se hiciese la «Bajada» a la ciudad de Santa Cruz de la Palma, desde su 
santuario, de la antigua y milagrosa imagen de Nuestra Sra. de las Nieves, lleván
dola a la parroquia matriz del Salvador, fiestas lústrales que comenzaron a cele
brarse desde el año de 1680 hasta el presente. En el expresado año de 1680, el li
cenciado don Juan Pinto de Guisla, graduado en Leyes y Cánones por la Univer-

,. sidad de Salarnanca, beneficiado que era de la citada parroquia matriz, fundó, en 
unión de su familia, la noble Esclavitud de la Virgen de las Nieves, para mayor 
lustre de su culto, con la obligación de celebrar anualmente y a perpetuidad, la 
fiesta de la Purificación en el propio santuario,—ya estaba elevado a parroquia—, 

. de la santa Efigie mariana, tan venerada y reverenciada en todos tiempos, del pue-
, blo palmero. A la expresada fiesta tenían que concurrir, como no estuviesen impe
didos, todos los miembros de la Cofradía. Era cura adnotum del lugar, el Licdo. don 
Carlos Prados de Robles y Montañez, quien presidió su primera junta para proce
der a la elección de Esclavo mayor de la indicada Esclavitud y de dos ministros, 
saliendo electo el propio fundador, Pinto de Guisla, para el año siguiente, después 
de entonar el himno Veni Creator, Acto seguido, procedió el párroco a imponer al 
electo a su cuello, una gruesa cadena de oro y en gu cabeza, una corona de rosas 
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blancas, como atributos de su novísimo cargo de Hermano mayor, terminando el 
solemne acto cantando un fervoroso Te Deum. El expresado fundador en su testa
mento otorgado en fóSG. ante Pedro de Mendoza, dio forma y estabilidad a la ex
presada Cofradía pro Nieves, agregándole un mayorazgo que habría de usufructar 
el Esclavo mayor, cargo siempre vinculado en los de su estirpe, así elegido para 
subvenir a los gastos anuales de la fiesta, bienes que aunque desvinculados por la 
ley de 30 de agosto de 1836, no obstante por la reconocida piedad de los descen
dientes, éstos continuaron celebrando la fiesta votiva a la Virgen, si bien desde 
1850, previa autorización de la autoridad eclesiástica, ha sido trasladada a la domi
nica infra octava de las Nieves. Ha habido en tiempos modernos del décimo nono, 
en que la elección de Esclavo mayor tuvo sus soluciones de continuidad,—tiempos 
de indiferencia religiosa—pero parece ser que en la actual centuria, se ha restá-
,blecído la tradicional práctica. 

Uno de los historiadores canarios que primero se ha ocupado de ía santa Efi
gie mariano-pelmera, ha sido Tomás Marín de Cubas, quien cursó la carrera de 
Medicina en Salamanca y escribió en 1694, su interesante Historia de estas Islas. 
Ocupándose de la santísima Patrona palmera, escribe en la misma: «En la isla de 
la Palma Nía. Sra. de les Nieves es de barro portugués muy rojo, con letras en la 
orla o manto qe no pueden leerseí fué hallada en unos paredones de una cueva, 
después de la conquista: hoy es imagen de vestir>. La noticia no puede ser más 
escueta. 

Y ya que hablamos de imágenes milagrosas y devotas isleñas, el mismo autor 
refiriéndose a la patrona de las Canarias y especial de Tenerife, Nuestra Señora 
de Candelaria, tan amada del obispo García Xíménez, la describe, a su vez, de la 
siguiente forma: «Ntra. Sra. de Candelaria en la Isla de Tenerife es lo mismo de 
Tolles o madera, está en pie, es a modo de cedro, madera de estas Islas viñétigo, 
poco menos de cinco palmos, tiene túnica blanca a modo de cosa alba a trechos 
rlorecitas de oro, el manto azul con estrellas doradas u oro, todas las orladuras 
con letras coloradas, lengua mozárabe, el cuello de la túnica, síngulo en la manga 
izquierda qe. bajan por la parte de dentro y suben pr. la de afuera, y bajan sobré 
la punta del pie izquierdo descubierto el zapato con hebilla. Viene la orladura con 
otras letras también, el ruedo del manto desde el hombro izquierdo dando la vuel
ta en partes suben por el derecho, uso antiguo de imágenes poner letras; en las de 
Ntra. Sra. son el Ave María, salutación del Ángel y la Magnifícat; en esta Sra. es el 
Dios te salve María; téngolas todas del original, qe. el P. Alonso de Andrada pone 
muchas menos en las Dicciones y no debió ponerse a interpretarlas diciendo qe. 
es lenguaje turco y qe. las de la mano derecha, donde ningunas letras tiene, dicen: 
Este es el infante qe. fué engendrado sin principio del Hacedor Eterno, proposi' 
ción equívoca, Tiene esta imagen de la misma manera, con ocho trenzas a la parte 
de la espalda y rubio, el rostro entre moreno y rojo, algo redondo, nariz y boca 
muy pequeña, los ojos largos fuera de la Geometría, en la mano derecha el niño 
desnudo qe. con ambas manos tiene un pajarito canario o verdor así dado de co
lor qe. debía ser tortolillo, pa. ofrecer en la otra mano un pedazo de vela imitada 
la luz y la cera verde del largo de un palmo. La peana cuadrada de tres lados de 
alto; sus milagros son innúmeros, introducida la devoción en todo tpo. de los gen
tiles y en el nuestro: esta imagen es hoy vestida», La presente relación, que adole
ce de algunas faltas de construcción, está tomada de una historia manuscrista que 
obra en El Museo Canario, de Las Palmas. Parece adolecer de algunas otras faltas 
o errores del copista, que las tomó del original primitivo. 

El cronista Rodríguez Moure con su estilo llano y a ratos un tanto humorista, 
es autor de una «Historia de ía devoción del Pueblo canario a Nuestra Sra. de Can
delaria», obra que escribió bajo la protección del obispo, de gratísima memoria en 
este Obispado y gran señor, don Nicolás Rey Redondo. En la misma hallará el lee-
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tor infinidad de noticias útiles sobre el culto que el pueblo canario en general y en 
particular el tinerfeño, ha rendido y rinde actualmente, a la sacra y venerada Efi
gie, hoy obra del imaginero orotavense, Estévez, discípulo predilecto de Lujan Pé
rez. 

AI inolvidable lltrmo. García Ximénez sustituyó en !a Silla de Ganarías, don 
Bernardo de Vicuña y Suazo, inquisidor de Logroño y Abad de Santillana. Antes 
había sido colegial de San Ildefonso en Alcalá y su rector en 1669. Inocencio XII 
(1691-1700), que abominó del nepotismo y condenó el quietismo, que se suponía 
había alentado un prelado francés, Fenelón, quien se sometió a la decisión ponti
ficia, y no confirmó en sus elevados carsos eclesiásticos a los prelados franceses 
que habían suscrito los cuatro famosos artículos de la Iglesia galicana, sin antes 
recibir de cada uno de ellos, la expresa sumisión a Roma. Papa en suma„ tan ín
tegro y entero fué el que expidió las bulas en 12 de noviembre de 1691, al nuevo 
Obispo Vicuña y Zuazo, quien arribó al puerto de la Luz en Gran Canaria, el 12 de 
agosto de 1692, siendo recibido en su iglesia-catedral, el 4 del mismo mes. 

La llegada de este nuevo obispo en unos momentos borrascosos para el mis
mo clero secular y regular, sobre diversas cuestiones y su prudente y pastoral in
tervención, trajo, así pudiera decirse, el iris dei paz. De todos estos lamentables 
sucesos, da puntual noticia el historiador Viera en sus «Noticias», pues hasta la 
llegada del Prelado, habían sido infructuosas las intervenciones de Cabildos y aun 
del capitán general, conde de Eril. De tales escandalosos hechos laguneros, se hi
zo eco el Cabildo-catedral de Canaria en sesión de 27 de marzo de 1691, en defen
sa del Vicario capitular, deán don Diego Romero Botello, contra quién había llega
do a tanto la osadía del P. presentado Fuentes, provincial de su Orden y Juez 
conservador que se decía, que le había despachado una inhibitoria con censuras. 

Luego que el Obispo Vicuña compuso aquellos desaguisados entre el clero 
parroquial y el secular, tomando por auxiliares a cuatro religiosos jesuítas, a quie
nes había favorecido en la fundación de una casa de residencia en Canaria, co
menzó su visita pastoral por Fuerteventura y Lanzarote, prosiguiendo luego, suce
sivamente, por las del Hierro, Gomera y Palma, en todas ellas con fruto copioso, 
continuándola luego en la de Tenerife, cuyo Cabildo estaba quejoso porque no ha
bía dado cumplimiento auna real cédula, ganada por la isla, para que nombrase 
Juez de las cuatro causas en ella. Y al terminar la visita en Tenerife, se restituyó a 
Canaria, volviendo a poco a aquélla, donde le sobrecogieron en la Orotava, los 
primeros temblores de tierra que precedieron a la formidable erupción del volcán 
de Güimar en 1705, fenómeno que también lienó de consternación a los habitan
tes de la Villa de la Orotava, que abandonaron sus viviendas acogiéndose al des-

•poblado. El propio anciano Obispo hubo de alojarse en una improvisada choza 
de paja, levantada en una huerta frontera al monasterio de religiosas dominicas, 
sus devotas, y dentro de ella pasó a mejor vida este «Pastor amable y amante de 
su grey», el 31 de enero de 1705, siendo inhumados sus restos mortales en el pres
biterio de la parroquia matriz de Nra. Sra. de la Concepción de dicha villa. 
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Fig. 60'- Adoración de los pastores con el Vble. H. Pedro de 
Bethencourt, fundador de la orden de los bethlemitas en 
Guatemala. Nació en Vilaflor de Tenerife en 1619 y murió en 

Guatemala en 1667. Casa Parroquial de Icod de Tenerife 



UN aragonés, cura de la parroquia madrileña de San Miguel e insigne teólogo 
discípulo de los P. P. Jesuítas, don Juan Ruiz Simón, vino a suceder al an
terior prelado en la Silla canariense, para cuyo efecto hubo de despecharle 

sus bulas en 22 de febrero de 1706, el papa Clemente XI (1700 21), en cuyo ponti
ficado tuvo lugar la lucha de sutilezas teológicas entre los jesuítas y los jansenis
tas, declarándose en favor de los primeros, mediante su famosa bula Unigénitus; 
asimismo sus vacilaciones en nuestra guerra de Sucesión, aunque por último se 
declaró por Felipe V, le costaron amargos disgustos. 

En 1707 ya se hallaba en Tenerife el nuevo Obispo, pero antes, el 16 de julio 
del año anterior, había entrado en su Cabildo-catedral en el Real de las Palmas. 
Estando de visita pastoral en la villa de la Orotava este Obispo, que al decir del 
historiador, era de natural sencillo, pero sin delicadeza en sus ideas ni en sus fra
ses, comenzó a sentirse indispuesto, y después de haber celebrado órdenes gene
rales en la propia villa, le bajaron, para ver de encontrar alivio a su dolencia, al 
puerto de la Orotava, en un estado casi moribundo, y allí expiró el 5 de junio de 
1712, siendo sepultado en el presbiterio, lado del Evangelio, de la parroquial por 
tuense. El Cabildo-catedral de Canaria nombró en sede vacante, su vicario capitu
lar, al Arcediano de Canana, don Juan Carbajal Zambrana, si bien reservándose 
aquél ciertas facultades. 

Don Lucas Conejero de Molina, extremeño, penitenciario de la catedral de 
Coria y canónigo doctoral de la de Plasencia, donde de ordinario residía, con fama 
de ser gran jurista, fué designado por sucesor del anterior prelado fallecido en el 
Puerto de la Orotava. Despechóle las bulas el mismo pontífice reinante con fecha 
28 de mayo de 1714. En 1.° de julio de 1715 ya se encontraba al frente de su iglesia 
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éh Gran Cañaría, siendo su entrada singularrrente celebrada; pero allí solamente 
residió unos dos años y como ya lo habían hecho algunos de sus antecesores.-por 
el mes de septiembre de 1718 se encontraba en Tenerife, donde pasó el mayor 
tiempo de su gobierno episcopal. En esta isla y con motivo del calamitoso tiempo 
de escasez y desolación para todas las islas, tal evento dio ocasión al Prelado para 
manifestar con los menesterosos, su superabundante caridad, desde su habitual 
vivienda en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, residiendo en su convento de 
franciscanos, a cuya casa religiosa favoreció mucho. 

El historiador Castillo califica a este obispo de «prelado docto, magnánimo, li
mosnero, de ingenio vivo y galante». Cumpliéronse sus deseos que siempre tuvo, 
de ser trasladado a otra Mitra, al ser promovido en enero de 1724, por influjo de la 
Compañía de Jesús en la Corte, según el P. Matías Sánchez, en su «Semí-Historia 
de las Fundaciones», al arzobispado de Burgos. Salió de nuestras islas en el mes de 
mayo del propio año, posesionándose de su nueva archidiócesis el 9 de septiembre 
siguiente. Allá falleció el 22 de marzo de 1728, siendo sepultado bajo el crucero de 
la capilla mayor de aquella Metropolitana. En sesión de 4 de septiembre de 1724 
el Cabildo-catedral nombró en la vacante del Iltrmo. Conejero, al arcediano de Te
nerife, don Luis Manrique de Lara, en las mismas condiciones que el Vicario capi
tular anterior. 

Un aristócrata de rancio abolengo, granadino, arcediano de Ronda en la cate
dral de Málaga, vino a suceder al anterior Obispo en Canarias. Se llamaba don 
Félix Berhui Zapata Mendoza y Cerda, le pertenecía por su nacimiento ser mar
qués de Benamejí, entonces con grandeza de España de segunda clase, cuyo título 
renunció en favor de su hermano segundo. Nombrado Obispo de Canaria en mayo 
de 1724, despachóle las oportunas bulas en 20 de noviembre siguiente, Benedicto 
XIII (1724-30), en cuyo tiem^po las cuestiones de dogma y disciplina tanto agitaban 
los ánimos, como mantenían en continua intranquilidad a la Iglesia, continuando la 
controversia entre Jesuítas, Jansenistas y molinistas, cuestión que volvió a zanjar 
el Concilio de Letrán en 1725, en el cual se acordó que se tuviera como regla de fe, 
la bula Unigénitus. 

Desde Málaga embarcó para su diócesis en los últimos días de agosto de 1725 
el nuevo Obispo, abordo de un navio mercante irlandés, que aportó al puerto de La 
Luz en Gran Canaria, el 13 de septiembre, habiéndole hecho la ciudad canaria un 
entusiasta recibimiento; y «entre vivas y aclamaciones de muchos Prebendados y 
caballeros de aquella Ciudad», escribe el citado P. Matías Sánchez, tomó luego 
posesión -de su iglesia, el domingo día 16. 

No agradó al Cabildo-catedral que el nuevo Prelado, cuya salud estaba que
brantada, haya traído consigo en calidad de provisor y vicario general, a don José 
Gálvez de la Ballesta, hecho que le originó muchas desavenencias, motivo por el 
cual tuvo que abandonar su palacio y trasladarse a Tenerife, fijando su residencia 
habitual en el puerto de Santa Cruz, por el mes de octubre de 1726. Era su espíri
tu vigilante, gran señor de índole noble, caritativo en grado extremo, pero de cons
titución débil y melancólica, habiendo mostrado gran predilección en islas, por los 
Padres Jesuítas, cuya fundación de un Colegio en la Laguna apoyó y estimuló con 
«razonables Hmonas». Siempre agasajaba y atendía en su domicilio de Santa Cruz 
a cuantos padres Jesuítas aportaban al puerto, bien de la Península o del interior 
de la isla. 

No obstante lo endeble de su salud, recorrió las islas de Palma, Hierro y Go
mera, así como gran parte de la de Tenerife en visita pastoral, dando en todas ellas 
patentes muestras de su celo pastoral. Un incidente que tuvo en el mismo puerto 
de Santa Cruz, con el comandante general, Marqués de Valhermoso, con el que 
al principio había llevado muy buenas relaciones, motivado por la defensa del fue-



Fig. 61- Señor Difunto (s XVII). Iglesia del ex convento de Santo Domingo. La Laguna de Tenerife 
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ro eclesiástico por el arresto de un clérigo en un castillo, ordenado por dicho gene
ral y la desatenta respuesta que este último había dado a la reclamación del Obis
po, originó la muerte repentina de éste, momentos después de haber tomado su 
desayuno, el 31 de mayo de 1730; tanto le afligió la airada contestación de Yalher-
moso. Fué sepultado en la parroquia de Santa Cruz, entonces lugar y puerto. 

Sucedió al anterior don Pedro Manuel Dévila y Cárdenas, que tanta huella 
había de defar marcada en los anales episcopales canarios, «por los raros ejem
plos que dejó de una caridad sin límites y de una solicitud pastoral, que podemos lla
mar heroica». Avílense de nacimiento e hijo de una de sus villas, pertenecía al gre
mio y claustro de la Universidad vallisoletana, catedrático de Durando y de Prima 
jubilado, canónigo magistral de Valladolid én el momento en que fué promovido al 
Obispado de Canarias. Expidióle sus correspondientes bulas en 6 de agosto de 1731, 
el papa Clemente XII (1730-40), pontífice que aunque fué elegido ya en avanzada 
edad, dio muestras de entereza, cuando dijo al Sacro Colegio, algunos de cuyos 
miembros querían imponerle el nombramiento de un ministro: «Los cardenales eli
gen el Papa, pero el Papa elige sus ministros». 

Por no haber podido arribar la embarcación a Canaria, el nuevo Obispo llegó 
al puerto de Santa Cruz de Tenerife en 1." de junio de 1732. pero inmediatamente 
pasó a la cabecera de su diócesis, donde tenía nombrados gobernadores conjuntos 
del Obispado al deán, don Bartolomé Benítez de Lugo, fallecido en aquellos días, 
y al canónigo, dignidad de Tesorero, Manrique. Allí hizo su primera entrada y visi
ta a su cabildo-catedral, al que trató de Ilustrísima e hizo un donativo de 15.000 
pesos para obras pías, el 10 de junio. 

En Gran Canaria residió hasta los comienzos de 1733, fecha en principió su 
visita pastoral por las islas de Fuerteventura y Lanzarote, recorriendo ambas, 
«con ventajas espirituales y temporales, especialmente de la última», arruinada a 
la sazón por los volcanes que devastaban su suelo. 

Restituido a Canaria, abrió concurso de oposiciones para los beneficios vacan
tes, continuando luego su visita pastoral, hasta que en las postrimerías de mayo 
del propio año, pasó a Tenerife, desde donde por el Sauzal, pasó a la isla de la 
Palma, a cuya ciudad-capital llegó el 21 de junio, visitando luego todos los lugares 
y parroquias de la isla. De la Palma, pasó a continuar la visita, a la isla del Hierro, 
adonde aportó el 27 de julio, y a la de la Gomera, el 6 de agosto. De esta última 
ordenó su regreso a Tenerife, donde llegó por Adeje, el 19 del mismo, fatigado por 
las incomodidad del mar y del tránsito por caminos fragosos, por lo que determi
nó delegar la visita que le faltaba hacer en Tenerife, con título, además, de Juez 
de las cuatro causas, en el canónigo, antiguo protegido del obispo Bernui, don Jo
sé de Gálvez. Inmediatamente el Obispo tomando un barco en Santa Cruz, se res
tituyó a su sede, en la cual meditaba celebrar un acto trascendente para los inte
reses morales y temporales de la diócesis, aunque a primera vista pareciera que 
se había retirado a su palacio de Canaria, para descansar de su anterior ardua ta
rea. Y era que pensaba celebrar un Sínodo diocesano y convocarlo para el año 
siguiente, ya que hacía más de un siglo, que se había celebrado el último. Para 
ello expidió un edicto general en 20 de agosto de 1734, dirigido a su cabildo y a las 
autoridades seglares de todo orden, así como a los Vicarios, párrocos y superiores 
de las Ordenes religiosas, convocándolo en la capital de su diócesis, para ei día I." 
de mayo de 1735, para lo que había obtenido de la Santa Sede, la bendición apos
tólica y la licencia, de la Corona. 

Tras no pequeñas dificultades de todo orden, entre las que por entonces ofre
cían la moneda falsa y la penuria de grados en islas, el peligro que a la sazón 
ofrecían las comunicaciones marítimas y la vejez y ancianidad de muchos de los 
convocados, tanto que hubo de prorrogar la fecha de la celebración para el 28 de 
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agosto de 1735 y en efecto, se celebró en la fecha prorrogada, el Santo Sínodo, con 
la solemnidad y memorables circunstancias del caso. De sus deliberaciones y 
acuerdos da una sintetizada noticia nuestro historiador en sus celebradas «Noti
cias». 

Las Sinodales de Dávila y Cárdenas, año de 1735 

Nosotros siguiendo el método que adoptamos en las Sinodales del Iltrmo. Cá" 
mará y Murga, nos limitamos a hacer ahora una sucinta relación geográfica y esta' 
dística de nuestras islas, acogiéndonos a las puntuales referencias que las del Sr. 
Dávila y Cárdenas trae en las suyas impresas. 

«Breve noticia de los Beneficios, curatos, conventos, hermítas y vecindades de 
que aora se componen estas Yslas, segdn he visto y m® he informado». 

Isla de Gran Canaria 

Ciudad de las Palmas: «...tiene tres conventos de religiosos, de Santo Domin
go, San Francisco y San Agustín, de bastante número de religiosos, y en ellos Es
tudios de Gramática, Artes, Teología escolástica y Moral: una Casa de residencia 
de la Compañía de Jesús, en donde se dan primeras letras a los niños, y estudios 
de Gramática. 

«Componese la Ciudad de dos barrios, que divide un arroyo, que en los invier
nos trae mucha agua: el uno se llama Vegueta, que es donde están dicha Santa 
Yglesia, palacio episcopal. Casas regéntales, Audiencias, casas de Consistorio, el 
presidio o principal de las armas, y Tribunal de la Inquisición; y el otro se llama 
Triana, en donde está lo principal del comercio, y pesquería de dicha ciudad». 
Vecinos: 1894, siendo el mayor número mujeres. 

Telde: Tenía unos 1173 vecinos distribuidos en los siguientes parafes: Llanos, 
Tara, Cendro, Tenteniguada, Huerta o Sardina; Helechal; Colmenar, Valsequillo, 
Vueltas, Tensen, Valle de los Nueve; Roque de Cabrera; Cazadores, Draguillo, 
Montaña de Avila, Breña, Tabaibal yBermudes; Hoya de Niebla, Goteras, valle de 
Casares y Valle de Gínamar. A Telde cuya Jurisdicción hoy día es menor, como 
ciudad le correspondían de la población antes citada,, 340 vecinos. 

San Lorenzo: Tenía unos 205 vecinos, distribuidos en el lugar propiamente di
cho, unos 30 y en los siguientes parafes: Tenoya, 100; Tamaraceite, 20; Toscón, 30, 
Dragona!, 10; Laureral y Colmenar, 12. 

Arucas: Su población contenía unos 605 vecinos y de estos además del pueblo 
o cabeza, estaban distribuidos en los siguientes poblados: Montaña de Cardones, 
Trasmontana. Trapiche; Firgas, donde habia un convento de dominicos, Altabaca-
les; Mazapeces y los Portales; Santidad y Fuentecillas, Tenoya en la parte del ba
rranco hacia Arucas, Montaña del Cardonal, Bañadero y San Andrés y barrio del 
Cerillo. 

Teror: Contenía su población unos 573 vecinos todos sus términos o comar
cas, a saber: Palmar, el Álamo, Valleseco, «en que se comprende los distritos de 
Carpintera, Sumacal y Rapador, Arbefales y Madre del Agua; Piñal de Ojeda y 
Laureral, además del pueblo. 

« . Tiene este Lugar una fuente de agua agria... que se manda tomar para mu
chos remedios; es tal su actividad, que cualquiera carne que la echen, la consu
me sin dejar más que el hueso», 

Moya: «...está en el término de este Lugar la célebre Montaña de Dramas, con 
el nacimiento de las aguas que llaman Madres de Moya, uno y otro digno de ver-



Fig. 62.- Iglesia de Nuestra Señora de Guía (h. 1765) 
Guía de Gran Canaria 
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se». Vecinos: 150. Y en el pueblo, 61 y los demás en Fontanal, Cabo Verde, Dra
gos, Costa, Asuage y Lomo Blanco. 

Guía: Este contaba con unos 540 vecinos, distribuidos en Hoya de Pineda, 8; 
Gallego, 5; Falaraiga, 4; Desaguaderos, 9; Palmitales, 16; Paso de María de los 
Santos, 6; Solapones, 10; Verdejo, 7; Lomo Gordo y Vascamado, 8; Marqués, 5; 
Saucillo, 6; Luzana, 9; Pavón, 5; Costa de la Yrega, 20; Rehoya, 7; Calabozo, 8; 
Tres Palmas, 7; Salinas, 12;'ColmeniIlas, 10; Solapillas' 5; Artaso y Pico de Viento, 
18; Caldero, 4; Artenara, Acusa y Barranco hondo, 23. El resto en la cabecera. 
Guía. 

«...Tiene asimismo un Hospicio de Religiosos franciscanos, con muy buena 
Yglesia, en cuyo sitio nació una Religiosa de Santa Clara, que murió en opinión 
en estas Yslas, que se llamaba Catalina de San Mateo...: enseñase por estos Pa
dres primeras Letras y Gramática». 

Lagaete: Tenía unos 168 vecinos, a saber: 18 en Guadreya; 12 en el barrio del 
Risco; 30 en el valle, y los demás en la cabecera. 

Gáldar: Tenía «muy buena Yglesia, y junto a ella, el Palacio que dicen fué de 
los Reyes canarios... un convento de San Francisco, como de 24 Religiosos; esté 
distante medio cuarto de legua, camino de Guía; y sus Hermitas, que son Santa 
Lucía, San Sebastián, la Encarnación, San Antonio Abad, que están en el pueblo o 
cerca de él, y las de San Isidro y San Marcos fuera de él. Tiene 457 vecinos, y de 
ellos en Acusa, 50, y aquí una Hermita de nuestra Señora de Candelaria; en Arte
nara. 40, y aquí otra hermita de San Matías .. y por la suma distancia que ay a su 
Parroquia, tiene oy un capellán que les asista, y por razón de algunas enfermeda
des les permitió poner sacramento, sin perjuicio de la parroquia; en Barranco hon
do, 30; en Artaso, 10; en Pico de Viento, 6; en Taya, 7; en la Gazaga, 5; y los res
tantes, en el pueblo. El Beneficio provisión de S M. 

Vega: Tenía 660 vecinos, divididos por sus vegas: Monte; Atalaya; Cuevas, Go" 
teras, Satautejo, Angostura, Silos; Lomo Espino; Pino Santo; Gamonal, Vega baja' 
Lugarejo; Vega alta; Bodeguilla, Higuera, los Chorros, Utiaca, Ariños, Lechuza, la 
Caldera, Lagunetas y el pueblo. 

Agüimez, villa: Consta de 633 vecinos en Carrizal, Ingenio, Guayadeque, Cum
bre, Temizas, Toscón, Cornadillos, Roque de Guayro, Angostura «y el resto en la 
Villa, la que divide el barranco». En Juan Grande, la ermita de Nra. Sra, de Gua
dalupe. La de Candelaria en el barrio del Ingenio. 

Tiraxana: Tenía unas 416 familias distribuidas en el Sequero, Riscos blancos, 
la Montaña, Taidía, Rogiana, Casas blancas, Lugarejo, el Ingenio, Sorrueda, el Ba
rranco, el Sitio, Fataga, los Lomos; Lomo de la Plata; Santiago, Ayacata, la Plata y 
Tunte, que es el pueblo 

Texeda: Contaba con 293 vecinos. Barrio del Rincón, Guadaya, Fondillo, Ven-
taiga, el Molino, el de la Plata, el de las Moras, el del Roque, el del Chorrillo' el del 
Toscón, el del Carrizal, el del Juncal, el de Costas y el de Mogán. 

Pertenece a esta parroquia, la Aldea de San Nicolás de 141 vecinos con los 
siguientes parajes: Cueva Bermeja, Foco de Mián, Evercón, eí Barrio, Pueblo ca
nario, el Hoyo, Tazartico, Tazarte, Lainagua, Pino gordo, Viguerodes, pertenecien
tes a Mogan. 

Isla de Fuerteventara 

Pájara: Contaba con 432 familias, de las cuales 104 pertenecíen al pueblo y las 
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demás en el pago de Toto y Barjada; Eduegues, Chilegua, Mesquer y Mirabal; Tis-
camaníta; Tuineje 127 vecinos; la Florida, Adeje y Setegareje. 

Villa de Santa María de Betancuria: En esta villa capitel pasó la Semana San
ta el Obispo y predicó, al mismo tiempo que hizo el lavatorio y confirió las tres 
Ordenes. 

«'...en el río de Palmas, la de Nra. Sra. de la'Peña, nueva y hermosa (hermita): 
es esta Imagen de gran devoción en aquella isla, y hallada dentro de una peña por 
el Venerable. P. Santorcaz, y San Diego de Alcalá: es de piedra y pequeña: tiene 
cerrados los ojos, y me dixeron los cerró, por no ver maltratar a su hijo santísimo 
de un Moro». 

Oliva: Tenía 325 familias en dicho lugar y en los caseríos de Valdebrón, Tinda-
ya, Motilla, Manta, Roque, Laxarco, Caldereta, Peña Erguida y Villaverde. La isla 
en general tenía 1679. 

Isla de Lanzarote 

Villa de Teguise: Según las expresadas Sinodales, la iglesia tenía su coro y 
sillería, «la mejor que he visto en todas las parroquias de las Islas». 

La isla tenía dos fuertes o castillos, uno en la villa y otro en el Puerto, «el cual 
es el mejor de todas las islas». 

Tenía la villa unos 359 vecinos, distribuidos en ella y los pagos siguientes: San 
José, los Valles, Taiga, Mojón, Teseguite, Corral hermoso, Tagiche, Oigue. Guenía, 
Santa, Margarita, Mala, Altocete, Guatisa, Famara, So, Cuchillo de Juan Pérez, 
Miconque, Fioquínínco, Tiagua, Suco de arriba, Vegueta, Suco de abajo, Tinajo, 
Tao. Guastojay, Sensames, Puerto (Arrecife), Argama, y Guime. El sitio más pobla
do era So, 48 vecinos; Tinajo, 42; Mojón, 40 y Teseguite, 38. 

Eran lugares perdidos por las erupciones volcánicas: Tingafe, 64; Manta blan
ca, 44; Maretas, 1; Santa Catalina, 42 y aquí se quemó la hermita; Hareta, 7; San 
Juan, 1, quemándose su hermita; Peña da Palmar, 18; Timanfaya, 24; Testeina, 3; 
Rodeo, 4. 

Fueron soterrados por la arena y cascajo: Azomadas, 4 vecinos, Iguaden, 7; 
Gerias, 10; Marintafe, 3; Masaga, 12; Lomo de San Andrés, 8; San Bartolomé, 81; 
Calderetas, 6; Guagaro, 5; Conil, 17; Masdache, 30; Montaña blanca, 14; Guatisca, 
1. «Estos perdidos con la arena, algunos no están del todo despoblados, y todos 
éstos son de la jurisdicción de la Villa». 

Haría: Contaba con 195 vecinos en dicho lugar y los poblados de Maguez, Ta-
bayaseco y Montaña. 

Jaisa o Yaiza: «Este lugar que estaba al pie del volcán, el que no se descubrió 
—cuenta el propio obispo visitante—en tres días que estuve en él. sólo se divisaba 
una luz como una vela, y no estuve más tiempo, porque me lastimaba el pecho el 
polvo de las arenas... Ha llegado el volcán casi a las paredes de la Iglesia, y por la 
gran devoción a la Santa Imagen de nuestra Señora de los Remedios han mante
nido el Santísimo con guardia de día y de noche». 

Tenía 210 vecinos repartidos en el lugar y en los siguientes caseríos: Maso, 
Chupadero, Femés, Casitas y Vega... «Femés y Casitas están aun habitables. De 
aquí pasé para embarcarme, a la Hermita de San Marcial de Rubicón, en donde 
estuve tres días; y siendo uno de ellos el de Ceniza, por mi mano la puse a los ve
cinos que concurrieron». 



FiS. 63.- Retablo 
(s. XVIII), de la 
Capilla mayor de 
la iglesia de Nues
tra Señora de la 
Peña. Betancuria 
de Fuerteventura 

Fig. 64.-Iglesia de 
Ntra. Señora de 
la Peña (s. XVI). 

Betancuria de 
Fuerteventura 
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isla de la Palma 

Santa Cruz o San Miguel de la Palma: «Es muy buena y como de mil veci
nos...: dos conventos, uno de religiosos dominicos y otro de franciscos, de bas
tante comunidad, con sus estudios generales...» 

San Pedro de Buenavista: «Tiene este lugar como 200 vecinos, repartidos en 
su término». 

San José de la Breña: Unos dos mil vecinos. 

Mazo: Tiene 350 vecinos, distribuidos en su jurisdicción. En ella se halla una 
fuente admirable para baños, que había perdido, y en tiempo de mi visita se des
cubrió. 

Llanos: Tiene unos 800 vecinos; el pueblo, 160; Argual, 60; Tazacorte, 100; las 
Manchas 130; el Passo, 200; Tacande, 100; Triana, 30; y Calderetas, 20. «En Argual y 
Tazacorte ay ingenios de azúcar». 

Antes de lo anterior, las Sinodales citan a la ermita de Nra. Sra. de Bonanza, 
«en donde llaman el passo, nuevamente reedificada con célebre Obra»; la ermita 
de las Angustias en la Caldereta, y la de San Miguel en Tazacorte. «En ésta ay par
te de las reliquias, que dexó el V. P. Ignacio de Acevedo, de la Compañía de Je
sús, que se dice padeció martyrio hacia la Fuente Santa, que es la misma que se 
apareció en tiempo de mi Visita, en donde fué apresado por unos Hereges, con 
treinta y nueve Compañeros». 

Sitio de las Nieves; «...por la gran devoción a esta Santa Imagen, la que llevan 
a la Ciudad en sus Afliciones, y dista de ella como media legua». Tendrá unos 49, 
vecinos, y de éstos 9 en el pago de Mirca; 36 en Velocho y el resto, cercano a la 
Iglesia». 

Puntallana: Su vecindad 218 vecinos en todo su territorio y en el término de la 
Galga, ermita de Nra. Sra. de la Piedad con pila bautismal. 

San Andrés y los Sauces: 

En San Andrés 109 vecinos; 39 en el pueblo; 30 en los Galguitos y 40 en las 
Lomadas. 

En los Sauces, hermita de Nra. Sra de la Caridad con 151 vecinos: «ay en este 
lugar un ingenio de azúcar». 

Barlovento: Tiene 167 vecinos. En el pueblo, 40; en los Gallegos, 18: en la Pal
mita 5; en Topa a ciegas, 10; en Catalanes. 3; en las Medianías, 26; en Pedregales, 
34; en las Cabezadas, 31. 

Garafía: Compónese de 280 vecinos y de éstos en la Lomoda de Franceses. 19; 
en la del Tablado, 4; en la de Don Pedro, 15; en la de Juana de Adalí, 8; en la del 
Mudo, 17; en la del Palmar, 21; en la de Salvatierra, 9; en ia de Fernando Oporto, 
5; en la de la Cueva de Agua, 24; en la de Biestra, 5; en la Lomada Grande, 12; en 
la de Tricias, 29, y en la de Santo Domingo, donde esté la Parroquia, 40. 

Punta Gorda: Compónese de 84 vecinos, y de éstos en la Lomada de Fagun-
do, 23; en la del Roque, 17; en la del Piñal, 30; y el resto en la Lomada de San Ama
ro; lugar de la parroquia. 

Tijarafe: Compónese de 302 vecinos y de éstos en el pago de Aguatar, 47; en 
la Lomada de Tinisara, 29; en Tijarafe, 125; y el resto en la Lomada, que llaman el 
pueblo. 
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Isla del Hierro 

«Llegué a esta Ysla en 27 de julio de 1733, desde cuyo puerto hasta la Villa es 
muy penosa la subida, por lo áspero y pendiente de su cuesta. Ay dos Beneficios 
provisión de su Majestad, su Parroquia en la Villa intitulada de Valyerde. Tiene 
diez Hermitas, que son la de San Juan Baptista, Santa Catalina, Santiago, San Lá
zaro, San TelmOj San Pedro Apóstol en Barlovento, la de San Andrés en Arzola— 
Azofa—, la de San Antonio Abad en el Piñal, la de nuestra Señora de los Reyes 
en la Dehesa, y la Candelaria en el Golfo. Aquí se necesita de Parroquia, por la 
mucha distancia que ay a la Villa. En ésta ay un convento como de diez religiosos 
franciscos. Compónese esta Ysla de 511 vecinos y de ellos como 12 en Mifior,— 
Tiñor—; 14 en Sabinosa; 74 en San Andrés; 14 en la Hoya; 18 en la Cuesta; 15 en 
la Ladera; 76 en el Pinar; 10 en el Golfo; 200 en San Pedro de Barlovento y su dis
trito; 8 en los valles y'el resto en la Villa arruados». 

Isla de la Gomera 
«Llegué a esta Isla conducido en un Barco dé pescar, por la gran calma que 

impidió el Vergantín, y fué el día 6 de agosto de dicho año de 33. Tiene dos Benefi
cios provisión de su Majestad, y muy decente Yglesia, un convento de San Fran
cisco, como de 11 religiosos, y otro de dominicos en el Campo, como de ocho re
ligiosos. Tiene 12 Hermitas, que son nuestra Señora de la Concepción, San Sebas
tián, nuestra Señora de los Remedios, nuestra Señora de Buen Paso, la de San 
Telmo, y San Cristóbal en la Villa, la de nuestra Señora de las Nieves en Gorduña 
—Jerduña—, la de Guadalupe en la marina, la de San Juan en Venchiguija—Ben-
chijigua—, la de San José en Tejiade, la de San Antonio y San Bartholomé en el 
Barranco. Tiene la Villa, que se llama de San Sebastián, como 200 vecinos, un cas-
tíllete y un reducto». 

Alaxeró: Vecinos, 150, con una hermita, San Lorenzo; Chípude:... Este territo
rio tiene algunas aguas y un barranco, y como 150 vecinos. Hermitas: Santa Cata
lina en la Lomada, San Andrés en Verodal, nuestra Señora de los Reyes, en Valle 
Gran Rey; y la de San Nicolás, en Arure. Vellehermoso: 300 vecinos y 7 ermitas: 
Concepción, San Nicolás, la del Carmen, Santa Clara, Santa Lucía, San Bartolomé 
y la de la Consolación». 

«Hermigua: Tiene este Lugar su iglesia muy pobre, pero decente, su cura y dos 
Hermitas, que son la de San Marcos en el Lugar de Águlo, y la de Santa Catalina 
en el Valle, y el de Agulp, el qual necessita de Ayuda de Parroquia, y en este terri
torio.está el Convento, que va expresado en la Villa». 

Isla de Tenerife 
Adege: «Esta Villa era Cabeza de Reyno de los qué llaman Guanches... un con

vento de San Francisco, como de 12 religiosos, un Castillo con sus Piezas en la 
Casa-Palacio del Marqués de dicha Villa, que está oy en la Casa de la Gomera, tan 
conocida en estas Yslas, y en dicha Casa ay Ingenio de Azt3car. Compónese como 
de 141 vecinos en Tijoco, 30; en Taucho, 20; en Ifenche, 4 y el resto en el Pueblo»-

Granadilla: «...Iglesia nueva y un convento de franciscanos en número de 12. 
Vecinos: 213; en San Juan, 26; en la Higuera, 11; Piñal, 12; Cantera y Lomo, 16; Pa
lomas, 10; Draguito y Salto, 14; Jaco y los Llanos, 15; el resto en el pueblo». Las Sí' 
nodales citan la ermita de la Virgen del Pino: «Imagen moderna y muy milagrosa». 

Arico: Unos 231 vecinos; en Río, 30; en Arico nuevo, 14; en el Viejo, 13; en 
Icore, 13; en Sombrera y Achemeche, 21; en Cisnera; 19; en la Degollada, Gavilán 
y Tamayada. 15; en Valencia, 5; en Sabina alfa, 12; en Zarza, 46; en Fasnia, 26 y el 
resto, en el pueblo. 



Fig. 65.- San'Pedro, (s. XVIII) pormenor, por José Rodríguez de la Oliva. 
Iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. La Orotava de Tenerife 
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Villaflor de Chazna: Tiene «un convento como de nueve a diez relijíioso» 
agustinos. Fué natural de este Lugar el V. Pedro Vetancurt fundador de los Bethle-
mitas, cuyo Instituto es Hospitalidad, y florece mucho en Yndias. Esté aquí el tér
mino de Abona, que fué también Cabeza de Reyno, y tuvo su Rey. Compónese es
te Lugar como de 473 vecinos, y de éstos en San Miguel, 83; Arona, 75; Escalona, 
44; en el Valle, 50; Chinama, 70; Jama, 34; Ponche, 16; Aldea, 10; Cabo blanco, 7; y 
el resto en el pueblo». 

Entre las cuatro ermitas: San Antonio Abad, en Áfona; San Lorenzo, en el vo-
Ue; San Miguel, en idem; San Luís, en Chinama. 

Valle Santiago: Compónese de 248 vecinos y de ellos en el pago de Teguía, 29, 
en Aray. 9; en Aripe, 11; en Chirche, 17; en Gufa, 30; Chío e Isora, 24; Tamaimo, 31; 
Masca, 33; Arguayo, 16; las Manchas, 5; los Quemados, 2; Temata!, 8; la Rosa, 5; 
Valle de arriba, 14, y los demás en el pueblo. En el territorio ya estaba la ermita 
de Nra. Sra. de Guia en el pago de su nombre. 

Tanque: Padeció mucho en el volcán de 1705. Vecinos: 152, y de ellos en el pa
go de Granero, 40; en los Llanos de Jos, 41; en Rosa vieja, 25 y el resto, en el 
pueblo. 

Silos: «...con convento de religiosas bernardas, unas 24, y 175 vecinos. En el 
pago de Daute y Palma, 13; en Esparragal, 7; en Erxos, 21; en Tierra de trigo, 19, y 
el resto, arruado en el pueblo. 

Buenavista: «...un convento como de doce religiosos franciscos y ^ 9 vícfnoa; 
en Taco, 6; en las Hoyas, 6; en el valle del Palmar, 50; en los Cañizales, 15; en 
Teño, 18; en Punta de Teño, 3; en los Rincones, 7; en la Fuente, 4, y el resto en eí 
pueblo. 

Ermitas: de la Visitación, de la Consolación, en el Palmar, de San Juan De
gollado y Nra Sra. de Reyes, en Taco; San Sebastián, San Juan Bautista en la 
Fuente, y la de San Miguel, en las Hoyas. 

San Pedro de Daute: Unos 93 vecinos; 12 en las Cuevas; 13 en Caleta de Inte-
rián, y el resto, en el pueblo. 

Garachico: «Fué este Lugar de los mejores de la Isla, al que destruyó un vol
cán, consumió su Puerto, que era el de más Comercio, y le quitó las aguas, y era 
de mucha nobleza». 

Ermitas: Nra. Sra de la Consolación, San Roque, San Nicolás, San Antonio. 
Nra. Sra. de los Reyes, y San Juan del Reparo en la Culata. Tres conventos: San
to Domingo, San Francisco y San Agustín; dos religiosas: Santa Clara y de la Con
cepción. Vecinos: 462 y de ellos, 103 en los campos, y el resto en el pueblo. 

Icod: Tres conventos de frailes y uno de bernardas. Diez ermitas: San Felipe, 
Nra. Sra. del Amparo, San Bernabé, Santa Bárbara. Nra. Sra. del Buen Paso, San 
Juan Evangelista, San Jacinto. Santa Lucia, San Antonio, y se fabricaba la del 
Calvario. Un hospital Y 911 veginos. De éstos, en San Felipe, 12; en Miradero, 40; 
en Buen Paso, 18: en Pedregal. 9; en la Corte de la Nao, 9; en el Abrevadero, 22; 
en el Amparo 2S; en la Fuente de la Vega y Cerro Gordo, ^ ; en las Abiertas, 11; 
en los Castañeros, 20; en el camino que va a los Charcos al pago de Socas, 24; en 
el camino de las Cañas, 13; y el resto, arruado en el pueblo. 

San Juan de la Rambla: Vecinos, 238 y de ellos, en Aguas, 21; en la Rambla, 
25; en el pago do Vera. 25; en las Rosas. 11; en Portaiina. 18; en Icod el alto, 23-
Cabedos, 13. la Zarza, 10; Santa Catalina, 1; y el resto en el pueblo. ' ' 
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La Guaricha: Unós 324 vecinos y de éstos 20 éíi el pago de Santa Catalina y los 
demás repartidos en el campo. 

Realejo de abajo: Un convento como de 20 religiosos agustinos y otro de 30 
religiosas .agustinas recoletas. Unos 397 vecinos y de éstos 117 en Icod el alto; 48 
en Tigaiga; 7 en Azadilla; 8 en Hoya; 19 en la Rambla; y el resto en el.pueblo. 

Realejo de arriba: Un convento como de 20 religiosos franciscanos y unos 500 
vecinos. E5e éstos en el barrio de San Agustín, 63; 80 en Santa Cruz; 11 en Rosas; 
13 eñ Mozén; 75 en casas de diversas haciendas; y el resto, en el pueblo, . 

«Llámanse Realejos estos dos lugares, porque en el de arriba pusieron su Real 
los españoles, y en el de abajo, los guanches, al tierhpo de su conquista». 

Villa de la Orotava: En el Farrobo se. estaba fabricando una nueva parroquia 
«muy buena», la de San Juan, porque la-anterior era muy pequefiita. Unas 16 ermi
tas: Nra. Sra. de La Luz, San Miguel, él Carmen, San Jerónimo, San Nicolás, San 
José, San Bartolomé, San Pablo, Nra. Sra. de Quinquirá, San Roque, el Calvario, 
Santa Catalina en el Farrobo, la Candelaria, San Jerónimo en Giga, San Felipe y el 
Hospital. Tres conventos de religiosos y en los de Santo Domingo y San Fran
cisco se lee Philosofía y Theología: un Colegio de la Compañía de Jesús, que tiene 
seis Padres, en donde se dan Estudios de primeras letras, y Gramática; dos con
ventos de religiosas. La jurisdicción de la parroquia de la Concepción tiene.778 ve
cinos y de éstos los 499 arfuados en la Villa y el resto, repartido en los campos; y lá 
de San Juan, 584 vecinos, y de éstos en la Florida de abajo, 40; en la de arriba, 33; 
en Montijos, 5, y los demás arruados en el pueblo. «Fué esta Villa Cabeza del Rei
no principal, que se llamó de. Taoro, y por este título es conocido este Partido». 

Puerto de la Orotava: Un convento con 11 dominicos, otro de 12 franciscanos 
y otro de 50 religiosas dominicas. Dos ermitas: San Telmo y San Sebastián. «Ay en 
este Puerto un castillo, y un muelle con sus piezas». Vecinos; 665 y de éstos en la 
Caleta y pago de San Antonio, 65; y los demás arruados en el pueblo. 

. Santa Úrsula: Vecinos: 289; en Corujera, 40; en San Bartolomé y heredades 
diferentes, 189; y el resto, en el pueblo. 

Victoria: «Llámase Victoria este lugar, porque fué donde la consiguieron nues
tros españoles dé los guanches». Compónesedé321 vecinos, de los cuales en Mal-
país,'27; en Guía, 13; en los Cercados, 41; en la Calle, 26; en Arroyos, 26; ert el 
Tanque, 40; en la Azomada. 41; y el resto arruados en los barrios de Paza, Santo 
Doming.p y Calvario. • . • •• .•,;;#&';•-

Matanza: «...y'se llamó assi este lugar, por la gran mortandad que en él hubo' 
de españoles y guanches». Vecinos: 317: ̂ los quales están repartidos acia la cum
bre, y acia el mar: no es lugar arruado. 

• Sauzal: Vecinos: 212 y de ellos en el pueblo arruádos, los 180; en el pago del 
Moral, .19;'y los 13 restantes, en diferentes haciendas de su distrito. 

tacoronte: Cinco ermitas: San José el Viejo; San José.el Nuevo; San Jeróni
mo, San Juan y la ' Caridad y un convento de 12 religiosos agustinos, «en donde se. 
venera la muy devota y milagrosa Imagen del Santo Cristo de los Dolores. Fué lu
gar Cabeza de Reino y se intituló su rey de Tacoronte». Vecinos: 872 y de ellos en 
San Juán, 30; en la Caridad, 15; en Puerto de la Madera, 19; en Guamáza, 47; en 
Agua de García, 7; y los demás arruados en el pueblo. 

Ciudad de la Laguna: Siete erniitas: San Juan Bautista, Nra. Sra. del Ros.ario. 
eñ Vallé de Guerra, San Miguel, San Francisco de Paula, Nra. Sra. de la Esperan
za, San Benito y San Lázaro. Vecinos: unos 934 y de éstos en la Esperanza, 73; va-



Fig. 66- Retablo (s. XVII) de la capilla mayor de la iglesia de 
Nuestra Señora de la Peña de Francia. Puerto de la Cruz 

de Tenerife 
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lie de Guerra, 8; Guamaza, 36; Cordillera, 18; Barranco hondo, 22; Rosario, 45: Go
teras, 7; Sobradillo, 7; Geneto, 22 y el resto arruados, pertenecientes a la parro
quia de la Concepción; en la de los Remedios, unas 9 ermitas. Nra. Sra. de Gracia, 
San Cristóbal, San Miguel, San Roque, San Sebastián, las Mercedes, San Isidro, 
San Francisco de Paula y otra de San Miéuel y en su distrito hay unos 1.008, y dé 
éstos en las Montañas, 63; Humilladero, 5; Chorrillo, 8; Tablero, 4: Cuevas blancas, 
17; valles de Tabares y Ximénez, 39; San Miguel, 24; San Bartolomé, 19; Camino 
de Santa Cruz, 28 y eí resto, dentro del pueblo. 

Refiriéndose a los conventos de la ciudad, expresen las Sinodales, que en el 
de San Agustín, que tenía como de 50 a 60 religiosos, «ay Cátedra de Gramática 
por oposición». 

Tegueste viejo y nuevo: Cuatro ermitas: Sari Gonzalo, Santo Domingo, San 
Luis y San Pedro de Alcántara. «Fué este lugar Cabeza de Reyno, y se intituló sU 
Rey de Tegueste». Vecinos: 199 y de ellos en el pago de Pedro Alvarez, 37; Goleta, 
3; Tegueste nuevo, 43; Portezuelo, 12; y los 104 en el pueblo arruados. 

Tejina: Cuatro ermitas: San Sebastián, San Esteban, San Juan y San Mateo eñ 
la Punta del Hidalgo, «donde fué Señor el décimo hijo del Rey de los guanches; 
tiene 150 vecinos. 

Taganana: Cinco ermitas: Santa Teresa en Ochones, Santiago en Benijo; San 
Gonzalo en las Palmas; otra de Santa Teresa en las Breñas, y la de Santa Catali
na, en el puerto. «En este distrito está la Punta, que dicen de Anaga, donde vivió el 
Rey de los guanches, con este titulo. Es un camino muy frondoso, y la altura para 
bajar al lugar al parecer innaccesible, pues tiene passadas de más de setenta 
bifeltas; pero les quitan el horror los árboles de una v otra parte». Vecinos: 175 y 
de ellos en Casillas, 4; en Punta de Anaga, 23; en las Palmas, 11; en Almáciga, 10; 
valle de Lucía, 10: en el de Juigueras, 4; Afur, 12; Taborno, 27; Roque Negro, 9; y 
el resto, arruado en el lugar principal. 

Candelaria: «Este lugar tiene Beneficio, provisión de su Magestad, y a su pa
rroquia asiste un Theniente, que lo es regularmente un religioso dominico, por es
tar el propietario en Güimar, en donde.está el mayor número de su feligresía. Tie
ne convento real, como de 30 religiosos dominicos, verdaderamente capellanes de 
la milagrosa Imagen, conocida por este Título, y por protectora de todas las Islas», 
aparecida en tiempo de los guanches, y venerada de ellos, de cuya singularidad no 
tengo noticia, sino de otra. La Iglesia es sumptuosa, y se canta y reza el nombre 
dje esta Gran Reyna todos los días al toque de la oración, con pompa y magestad. 
Ay en este convento una celda en que se hospeda a los Señores Obispos, sump-, 
tuosa a lo religioso y religiosa en su {listribución, en que confiesso estuve suma-
rnente gustoso, y a no presisarme la Visita, hubiera estado más tiempo. Dixeron-
me estaba al cuidado de estos religiosos las hermitas de San Blas, que es una cue
va en que tuvieron los guanches mucho tiempo a la referida Imagen de Nuestra 
Señora, otra de Santiago, y la de la Magdalena». 

En la plaza de este lugar está un castillo con sus piezas, y se compone de 274 
vecinos, y de éstos en Barranco hondo, 24; en Gueste, 28; en Araya, 45; en Arafo, 
88, y el resto, en el pueblo. 

Güimar: Dos ermitas: Nra. Sra. del Socorro, y la de San Juan en Arafo. Un 
convento" de Santo Domingo, de 10 religiosos. «Fué Cabeza de Reyno en tiempo" 
de los guanches, y su Rey se intituló de Güimar».'Vecinos: 390 y de" éstos, los .40; 
en el pago de Agache, y el resto, arruado en el pueblo. ' '-• 

Puerto de Santa Cruz: Es beneficio provisión de S. M., «Iglesia rñuy btfena y 
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decente», euatro ermitas: Nra. Sra. de Regla. San Andrés, en el valle de Salazar, 
San Telmo y San Sebastián. 

«Compónese de 1,367 casas, en que viven al presente 6.568 personas Este 
Puerto es donde concurre oy el Comercio de las Islas. Tiene dos conventos, con 
bastante comunidad, uno de Santo Domingo y otro, de San Francisco. Está este 
puerto muy fortificado, y prevenido con tres castillos, coronados de piezas como 
las fortificaciones de la playa. Creo será necesario poner en este lugar Ayuda de 
parroquia, por lo mucho que se ha aumentado, y se va aumentando; y de dichas 
casas están en el camino de la Laguna, 5; en donde llaman los Campos, 4; en eí 
Bufadero, 12; en el valle de San Andrés, 75; en el de Igueste, 25; y los demás, 
arruados. 

Terminada la Asamblea sinodal, que había sido lucida y numerosa, a la que 
asistieron entre otras representaciones de costumbre, los regidores del Ayunta
miento de Tenerife, don Alvaro Machado y don Pablo Pestaña, quienes nada ob
jetaron a sus deliberaciones y acuerdos, se disolvió después de cantado el Te 
Deum de rigor, pero dentro del Cabildo municipal tinerfeño, hubo un regidor, don 
José de Anchieta y Alarcón, influenciando a sus compañeros de escaño, por su 
oposición a algunos de los puntos sinodales aprobados, por creerlos contrarios a 
la libertad de la provincia, a la causa pública y costumbres isleñas, llegando a in
terponer recurso a la Santa Sede, aunque más tarde, comprendiendo lo improce
dente del recurso, lo retiró a tiempo. 

El Obispo estuvo muy lejos de mostrar sentimiento por la anterior confradi-
ción, que supo mirar con serenidad. Y después de cerrarse en Gran Canaria eí 
concurso, que fué muy numeroso a los beneficios parroquiales, pasó a Tenerife a 
mediados de abril de 1738 y aquí recibió con las demostraciones de la más bonda
dosa cortesía a la diputación municipal, que acudió a cumplimentarle y saludarle 
en Santa Cruz. 

Ya en espera confiada de su traslado a otra diócesis de la Península, que re
sultó después ser la de Plasencia, emprendió con bastante celeridad su visita pas
toral en Tenerife, 

En la Orotava se hospedó en el Colegio de los P. P. Jesuítas, quienes con tai 
motivo, allí le obsequiaron mucho, «y a quienes él obsequiaba mucho más» confia
do en la positiva influencia de la Compañía para lograr su traslado. 

En la propia Villa y en el señalado día del 15 de agosto de 1738 sus habitantes 
y Tenerife entero pudieron contemplar una augusta ceremonia hasta entonces no 
consignada en los anales tinerfeños: la consagración episcopal de don Domingo 
Pantaleón Alvarez de Abreu, ilustre palmero, que había sido promulgado para el 
arzobispado de Santo Domingo en Indias. El flamante prelado era Arcediano de 
Canaria, cuyo Cabildo le regaló un anillo y un pectoral de amatistas, evaluados en 
130 ducados, una rica mitra y un libro pontifical nuevo. Ya aetes, el propio Cabil
do-catedral cuando cuatro años antes, otro arcediano, don Francisco de Paula de 
Matos Coronado, había sido exaltado a la silla indiana del Yucatán, también rega
ló a éste un pectoral con la insignia de la Pasión, que había pertenecido al lltrmo. 
Conejero, valuado en 826 reales, un anillo de esmeralda en 600 reales y una mitra 
de raso bordada de oro y pedrería. La consagración de este último tuvo lugar en 
la catedral canaria. Estos tan seguidos nombramientos hizo que el ya en otras 
ocasiones mencionado P. Matías Sánchez consignara en su «Semi historia de Fun
daciones de la Compañía en Canarias», la siguiente expresión: «ya llegaron a ima
ginarse los canarios, qe. era cosa muy fácil ser Obispo». 

Después de celebrado el Sínodo, el lltrmo. Dávila propuso a su, Cabild©, que 



Fig. 67.- El Señor con la cruz a cuestas (s.XVIl). Iglesia de 
San Marcos. Icod de Tenerife 
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se promoviese a la Corte los siguientes asuntos: í.", que hubiese Universidad en 
Islas y Seminario conciliar. 2° que se pusiese en Tenerife Juez eclesiástico, que 
terminase las nuevas causas en dicha isla pendientes; y 3.°, que se erigiese en Ca
naria una casa de recogidas para las mujeres mundanas y dadas a los sortilegios 
(ses. de 6 de febrero de 1736). Y en la de 12 de junio siguiente, se acordó suplicar 
a la Santa Sede en carta suplicatoria, la canonización y beatificación del Vble. P. 
José de Anchíeta, a petición entonces del P. jesuíta Francisco Ruano, rector del 
Colegio de aquella ciudad. 

Restituido a Canaria el obispo Dóvila y Cárdenas, en enero de 1739, llegó a 
su noticia de que el Rey le había promovido a la Silla de Plasencia. En el mes si
guiente hizo viaje a la Península, donde ocupó aquella diócesis por espacio de 
tres años, no sin antes despedirse de su Cabildo desde el 22 de agosto del año an
terior. Se abstuvo, entonces, modestamente de ocupar en la sala capitular, la silla 
episcopal, aunque expresamente fué invitado para ello, sino en la del Arcediano 
de Canaria. Antes de salir, del aposento capitular, abrazó a todos los capitulares 
y les suplicó que se mantuviesen en la mayor confraternidad, tierna escena que 
emocionó a todos. 

Por este tiempo la Audiencia de Canaria, como consecuencia del pleito habi
do entre el Cabildo de Tenerife y los vecinos, descendientes de los naturales indí
genas, de Arafo y Candelaria, sobre el derecho de cargar la santa Imagen de la 
Virgen de Candelaria en la festividad del 2 de febrero, dispuso en su provisión, 
que fué vista en concejo de 15 de febrero de 1737, el exacto cumplimiento de la 
ejecutoria ganada en el año de 1601 en favor de dichos vecinos, según la cual te
nían derecho a sacar la santa Imagen desde su altar en la iglesia conventual, hasta 
volverla al mismo. Y, portante, se revocaba el auto de la Justicia de la isla de 
Tenerife, que había amparado al Cabildo o Concejo tinerfeño de recibir sus regi
dores la Virgen en el pretil del altar mayor de la iglesia conventual, entregándola 
en la puerta del templo a los vecinos, «que se dicen naturales». Pero como el Ca
bildo no se conformara con la decisión de la Real Audiencia, comisionó a su pro
curador mayor, que por entonces lo era el reíidor don José de Anchíeta, para re
currir al Rey en contra, atendiendo a que había más de ochenta años que la Cor
poración municipal estaba en posesión de su pretendido derecho. 

Tal conflicto tardó, empero, algunos años en darle solución a satisfacción de 
ambas partes contendientes, según puede colegirse por la sesión ordinaria de di
cho Cabildo, su fecha 29 de enero de 1738, en la que se vio una carta del coman
dante general, don Francisco José de Emparan, desde el lugar de Candelaria, di
rigida al corregidor, don Francisco de Valenzuela, en la que le participaba, que el 
día 26 se había otorgada una escritura pública en la que los vecinos de aquel lu
gar y otros lugares que se nombraban naturales, con el real convento de Candela
ria, mediante la cual se daba por terminado el conflicto que había durado más de 
un siglo, gracias a la intervención personal del expresado General. En la misma 
acta capitular se hace debida constancia, porque en ella también vióse una carta 
en la cual la comunidad de Padres dominicos de Cahdelaria, por mano de su 
prior, fr. Pedro González Conde, y el padre maestro ex-provincial, fr. Luis Tomás 
Leal, famoso dominico palmero, «cediendo mucho dicho R. convento por la eje-
cut'. que a su favor tiene—consigna el acta—de la Rl. Auda. y todo el empeño de 
dha. Sta. Comunidad, ha sido reservar los testeros del frente de las andas—de la 
Virgen—dentro de la Iglesia, por tener que ofrecer a este Cabildo como lo han re
suelto en acuerdo del día veintisiete del cor.te que por mano de dho. Exmo- Sr. 
Com.te gl. dirigen a esta Sala». En la propia acta cabildeña se aclara que los frai
les de Candelaria cedían al Cabildo, los tres primeros testeros de las andas de la 
Ssma. Imagen, así en la fiesta del día dos de febrero como en otra cual otra cual-
qa. función que se hiciera en el expresado convento o en otra cualquiera iglesia, 
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desde el pretil de la capilla hasta la puerta del templo, «como así se ha practicado 
de tiempo inmemorial» El Cabildo aceptó con viva complacencia la oferta de los 
frailes dominicos de Candelaria, «como así se ha practicado de tiempo inmemo
rial» y hacer presente la gratitud de la Corporación municipal al general Emparan, 
«por su gran celo y derecho aplicado a la paz, quietud y concordia deste litigio». 
No lo dice el acta, pero los demás varales de las andas es presumible que fueran 
reservados a los «naturales» de los expresados lugares. 

Una de las más preciadas atenciones del Cabildo de Tenerife, fué siempre el 
esplendor y culto de la Santísima Virgen de Candelaria, en su santuario, con asis
tencia de sus propios capitulares a sus principales fiestas allí celebradas, tales co
mo la del dos de febrero y la del 15 de agosto en cada año, para lo cual la Corpo
ración tenía allí casa propia, que al arruinarse más tarde, construyó otra más ca
paz y confortable, pero en el ínterin no dio remate a la última, lo mismo que tam
bién atendía al reparo del camino de herradura que conducía al lugar del santua
rio, se hospedaba en el propio convento, cuidando el Cabildo de pagar su estan
cia, accidental allí, a los frailes. En cambio, en Gran Canaria, donde se rendía y 
rinde aún parecido fervoroso culto en Teror a Nra Sra. del Pino, era aquel Cabil
do catedral, con exclusión del secular, el que dirigía y vigilaba el esplendor del 
mismo en su santuario, de análoga forma que al igual que en Tenerife sucedía con 
la Candelaria, que cuando se traía a la ciudad, depositándola en la catedral, hoy 
basílica. 

Por acta del Cabildo tinerfeño calendada en 16 de enero de 1743, fecha en que 
el expresado Concejo insular no tenía casa decente en el lugar de Candelaria, 
mientras no reedificara la nueva que proyectaba, se acordó escribir al P. Prior de 
aquel convento, por medio de sus regidores-diputados de fiestas, recabando asis
tir en la fiesta próxima en aquella casa religiosa dominica, mediante cien pesos 
en concepto de indemnización de gastos. Asimismo se acordó participarlo a los 
beneficiados de las dos parroquias de la ciudad, Concepción y Remedios, para 
que en su día asistieran allá con el cuerpo de la Ciudad o Concejo, asistiendo 
también en el convento. Y que en caso de conformidad por parte de los citados 
párrocos, se les diera a éstos, al sochantre y monaguillos respectivos, 50 pesos, 
fuera de las cabalgaduras y el almuerzo de la Ciudad; y en caso de reparos, que 
se diera a cada uno de los que formaban parte de la comisión por el Mayordomo 
del Cabildo, unos 15 pesos y a los porteros y trompeta del Cabildo, dos, además 
de pagar a cada uno las cabalgaduras y el almuerzo que corría a cargo de la ciu
dad. De modo que en las tradicionales fiestas a la patrona de Candelaria, invertía 
gran parte de los entonces ingresos que tenía la Corporación, por lo que el Visi
tador y regente de la Audiencia, Pinto de Miguel, el año de 1745, «a pesar de la 
obstinada oposición de los capitulares bien avenidos con la rutina y corruptela», 
hubo de reducir los anteriores gastos y otros superfluos o innecesarios, con lo 
cual redimió la caduca administración local «de los antiguos abusos, atrasos y ma
las versaciones-según opinión del propio Viera-que la oprimían». Años más tarde, 
sin embargo, la sensatez se impuso y el mismo Ayuntamiento y algunos de sus 
capitulares más sagaces, habrían de considerar las normas rentísticas impuestas 
por el honrado e íntegro togado antes citado, como la Bula de oro municipal, dis
posiciones, por otra parte, que habían obtenido la sanción real en 14 de marzo 
de 1747. 

Era tal la devoción que el pueblo tinerfeño, singularmente el integrado por sus 
clases populares, que tanto confundían el culto de hiperdulía como el de latría, que 
frecuentemente se daba el caso lamentable de que estando la Imagen de la Virgen 
de Candelaria presente aun en presencia de S. D. M. sacramentada, las preferen
cias de los fieles se dirigían a la primera, posponiendo a la segunda. Ello dio lugar, 
años más adelante, a que el obispo que en el año de 1749 regía la diócesis, velando 



Fig. 68.- El Señora la Columna (s. XVII), pormenor. Catedral de 
La Laguna de Tenerife. 
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por la pureza del culto, prohibiera que cuando la Virgen se trajese a La Laguna y 
coincidiese con la festividad del Corpus Chrístis, aquélla no saliera en la procesión 
de la Realidad sacramentada, acertada medida que no fué entonces bien acogida 
por la generalidad de los fieles de todas clases, porque incluso el mismo Cabildo 
intentó tomar cartas en el asunto. Es cierto que el pueblo canario y mucho más el 
de aquellos tiempos, como el pueblo español en general, frente a las tres negacio
nes del Protestantismo, fué devoto de la Eucaristía, de la Virgen-madre y del Papa, 
pero la general ignorancia, sobre todo en las bajas capas sociales y aun en no pe
queña parte de sus capas superiores, casi nunca acertó a discernir la categoría y 
preferencia debida a cada una de las expresadas devociones, esto es, la indiscuti
ble superioridad del culto de latría, tan debido al Supremo Hacedor en su especie 
sacramentada, sobre el que se ofrenda a la Virgen, como Madre de Dios. ¿Habrá 
desaparecido, aun hoy tamaño confusionismo? Mucho nos tenemos que subsista 
entre muchos devotos de nuestros días, máxime cuando hoy grandes masas ac
túan de espaldas a la Iglesia y, por tanto, a sus divinas enseñanzas. Antaño y ho
gaño, en suma, se corre el peligro de que la devoción a determinadas Imágenes 
consideradas como preferidas y milagrosas, degenere en una especie de feti
chismo. 

La Providencia en sus altos designios, destinó para su sucesor en la Silla de 
Canarias a un aragonés, don Juan Francisco Guillen, del claustro de la Universi
dad de Zaragoza, catedrático de Prima teológica jubilado, beneficiado rector de la 
parroquia de Santa Cruz en aquella capital, vicario de la Seo en la metropolitana 
del Salvador, así como arcediano de Aliaga, dignidad de la expresada iglesia. Ha
bía sido protegido en su niñez y adolescencia, de don Miguel Lorenzo de Frías, 
obispo de Jaca, pero lo particular del caso fué que momentos antes de la muerte 
del prelado jacetano, le llamó a su lecho de muerte y quitándose el pectoral que 
llevaba a su cuello, le dijo proféticamente: «Tómalo, pues lo habrás de menester». 
Así don Juan Francisco lo llamaba después, «su santo amo» y se enternecía al re
cordarlo. 

Hubo, pues, de presentarlo el Rey para la silla canaria y el papa Clemente 
XII, ya conocido de nosotros, le expidió las bulas con fecha 30 de septiembre de 
1739, recibiendo en 27 de diciembre siguiente, la consagración episcopal en aque
lla Metropolitana, de manos del propio Arzobispo, siendo asistentes dos obispos. 
Y en ella pudo lucir un prodigioso pectoral y también un anillo, regalo misterioso 
de un desconocido donante, caballero residente, a lo que parece, en la Habana. 
En Canarias entre tanto, antes de tener noticias del nuevo obispo, ocurrieron, 
tanto en La Laguna como en un convento de monjas en Garachico, sorprenden, 
tes vaticinios acerca del futuro obispo, que nuestro historiador refiere en la bio
grafía de aquél en sus «Noticias». 

En el ínterin y mientras hubo sede vacante, fué nombrado vicario capitular, 
con Luis Manrique de Lara, dignidad de Tesorero en la catedral canaria, el 16 de 
abril de 1739, y se autorizó al arzobispo Alvarez de Abreu para ejercer en el obis
pado funciones episcopales. 

Varias causas detuvieron la incorporación a su obispado de don Juan Fran
cisco Guillen. Este aportó a Gran Canaria en \.° de febrero de 1741. saltando a 
tierra al día siguiente, por el puerto del Arrecife, haciendo su entrada en la ciudad 
en la noche del 3 de febrero, haciendo su entrada solemne en la catedral el día 5, 
de la cual había ya tomado posesión en su nombre, el arcediano de Fuerteventura 
y su gobernador y provisor, don Pedro de Cabrera Linzaga. 

El nuevo Prelado se vio precisado a proceder con el báculo levantado contra 
su respetable Cabildo-catedral, en virtud de una comisión expresa del Rey, para 
reintegrar en sus derechos de dignidad capitular al Arcediano de Canaria, don Lo-
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renzo Bernardo Pereyra de Ocampo, ex-provisor del arzobispo Conejero en Bur
gos, «gran canonista y hombre de mucha constancia y espíritu» a quien el Cabildo 
había creído tener razones, por supuestos indicios de falta de pureza de sangre en 
su ascendencia, difícil paso que habría de enagenar en lo sucesivo al Prelado, los 
ánimos, «y a exponer al más vivo resentimiento», aunque en honor a la verdad, el 
Obispo había hecho todo lo posible por excusarse de tan ingrata comisión. Era 
dentro del Cabildo, jefe de tan apasionada oposición al Arcediano, el de igual de
nominación de Tenerife, don Nicolás Alfaro, a quien tanto afectó la resolución de 
la Corona, que no sólo renunció a la prebenda, sino que se retiró a Roma, donde 
en 1742 allí tomó el hábito de carmelita descalzo, renunciando al mundo, como 
aquél que dice, y a sus pompas y vanidades. Ello unido a las diferencias que el 
Obispo tuvo con la Corporación eclesiástica por discrepancias acerca del ceremo
nial romano, cuestión que apasionó mucho, tanto que la Corte ordenó medidas so
bre el caso, agriaron bastante las relaciones entre la Autoridad eclesiástica y su 
Catedral, siendo vanas las intervenciones del Regente de la Audiencia para apaci
guar los ánimos, de suyo apasionados. Se quejaba el Cabildo que el Obispo pres
cindía de ciertas ceremonias y loables costumbres de la Iglesia, mientras que 
aquél lo recriminaba, por la falta de diferentes rúbricas esenciales. La Cámara de 
Castilla, después de varios asesoramientos y arbitrios, resolvió que la catedral ca
naria «se arreglase por la de Málaga y demás del Real Patronato» cuando ya el 
Obispo Guillen había sido trasladado a otra diócesis de la Península. 

Sin embargo, en otros aspectos de su función episcopal, las iniciativas pasto
rales fueron loables y afortunadas. En el primer año de su pontificado hubo en 
Gran Canaria una gran epidemia originada por males de la pleura y en esta grave 
emergencia dio el Obispo palpables muestras de su espíritu limosnero con los 
enfermos. En seguida emprendió la visita pastoral, comenzando por Gran Cana
ria, cuyas poblaciones y lugares recorrió, «predicando, confirmando, confesando, 
consolando, venciendo cumbres y malos pasos». Fué el primer obispo que llegaba 
a los lugares de Artenara y Aldea de San Nicolás, donde estableció Ayuda de pa
rroquia. 

Todavía no se había incorporado materialmente a su diócesis el nuevo obis
po D. Juan Francisco Guillen y casi había cesado de regirla el obispo de buena 
memoria en Islas, don Pedro Dávila y Cárdenas, cuando los herreños reunidos, 
presididos por sus autoridades civiles, militares y eclesiásticas, en memorable fe
cha, para sus fastos locales, el 26 de enero de 1741, formulaban un voto perpetuo 
para «que cada cuatro años, que será el primero el año de 1745, y de allí en ade
lante el mismo cómputo y respecto», traer a la parroquia, desde su distante y soli
tario santuario de la Dehesa, para hacerla un novenario, a la venerada y milagro
sa Imagen de Nuestra Sra. de los Reyes, imagen que había sido adquirida por 
unos pastores en aquellas inhóspitas playas de la citada Dehesa, en la mañana 
del 6 de enero de 1545, procedente de un bajel que allí tocó de recalada, rumbo a 
nuestras Indias. Cuando se formuló tal Voto, que fué ratificado en 1945, rigiendo la 
diócesis nivariense el eminente Padre Albino González Menéndez-Reigada y en 
presencia de este Prelado, era beneficiado-rector de la parroquia y Vicario forá
neo de la isla, don Cayetano Padrón de la Barreda, ilustre patricio local, alcalde 
mayor de la Isla, don Juan de Ayala Barreda, gobernador de las armas de la mis
ma, capitán don Pío de Espinosa Guadarrama, ambos también destacados patri
cios herreños, y Guardián del convento franciscano de la Villa, denominado de 
San Sebastián Mártir, fray Miguel de Castro. Esta efemérides religiosa está más 
puntualizada y detallada en nuestras «Noticias generales históricas» sobre aque
lla isla, obra publicada por nosotros en 1929 y más tarde, en 1931, declarada de 
mérito por la Real Academia de la Historia, Y cuando en 1945 nuestros paisanos 
se disponían a celebrar el cuarto centenario mariano de la aparición allí de Nra. 



Fig 69.- Excmo' Sr. den P e d r o Manuel Dávila y Cárdenas , obispo de 
las islas Canar ias . fl731-39'i 
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Sra. de los Reyes, escribimos una crónica en el diario de Santa Cruz, «El Dia», de 
la que ahora entresacamos el siguiente párrafo final: 

«Con motivo del citado centenario próximo — escribíamos entonces — a 
cumplirse, los habitantes de la isla Jdel Hierro, con las autoridades a la cabeza, 
se disponen a organizar una magna romería al santuario de la Virgen délos Re
yes. Y allí, entre aleluyas y jaculatorias, unidas a las preces oblatas y litúrgicas 
propias de la Epifanía, los fieles renovarán, a los pies de la bendita y milagrosa 
Imagen, las ofrendas simbólicas del oro, del incienso y de la mirra de su acendra
da piedad y pleitesía, como en otras ocasiones lo hicieron nuestros mayores, pi
diéndola remedio para sus cuitas y necesidades, con esa fe que, cuando es senti
da, tanto ama como llora, tanto sufre como espera; y que, como la parábola del 
publicano y del fariseo, recomienda la humildad y detesta el orgullo, en aras de 
una palingenesia moral y religiosa, desprovista de requilorios». 

«Bien por el pueblo herrefio, que se dispone a honrar a su excelsa Patrona de 
los Reyes en él próximo aniversario de su cuarta sécula. La Religión, lo misrno 
que la familia, la escuela y la lengua con que hemos balbucido de niños nuestras 
primeras plegarias, son baluartes que afirman la personalidad intrínseca de los 
pueblos. Pero la cruz del . Calvario con su verticalidad hacia Dios y su horizonta
lidad acogedora y humana, es síntesis y cifra de la Hispanidad, una de nuestras 
inmarcesibles glorias mundiales». 

Cuando en la primavera de 1743 se presentó la escuadra de Windon ante la 
ciudad del Real de las Palmas, amenazándola, obligando a una concentración de 
milicias, ante ellas se presentó a caballo el Obispo, animando a todos con su pre
sencia, además de proporcionar a las milicias defensoras, abundantes víveres du
rante los tres días que en aquellas riberas habían permanecido con las armas al 
brazo, generosa y patriótica conducta que le valió una carta congratulatoria que 
de orden del Rey, le dirigió el Marqués de la Ensenada, secretario de la Guerra, 
con fecha 1° de septiembre del expresado año. Tarñbién logró de la Corona que 
el clero de Canarias, por su patriotismo y pobreza, quedase exento de abonar el 
ocho por ciento que el Pontífice había concedido a Felipe V por dos añcs. 

Continuando la comenzada Visita pastoral, por fines de diciembre de 1743, to
mó tierra en Fuerteventura, en el paraje despoblado llamado Morro del Jable, 
durmiendo dos noches a la intemperie. En la parroquia de la villa-capital Santa 
María de Betancuria, tuvo oportunidad de bendecir las banderas que el Rey había 
enviado a las milicias rnajoreras. En 5 de febrero del 44 pasó a la inmediata isla 
de Lanzarote, que recorrió alcanzando copiosos frutos espirituales en ella. Resti
tuido a Gran Canaria, no tardó en embarcar para la de Tenerife, a cuyo puerto de 
Santa Cruz llegó él 10 de diciembre. En este puerto in'ció su predicación y visita, 
que continuó por los lugares de Candelaria y Güimar. En la ciudad dé la Laguna 
hizo su entrada el 23 de febrero de 1745, cuyo Ayuntamiento, cuando el obispo le 
pagó su visita, lo recibió con la mayor cortesía y veneración, sentándole bajo do
sel' entre el Alcalde mayor-presidente accidental y el regidor-decano, sin tener en 
cuenta que én Santa Cruz al cumplimentarle una diputación del Cabildo, la había 
recibido bajo dosel y prescindió de la cortesía de ofrecerla la llamada «puerta y 
silla». 

En la expresada Laguna tuvo ocasión dé asistir, en unión de las autoridades, 
entre ellas el comandante general don José Masones, a las pomposas fiestas rea
les que la ciudad celebró con motivo de los déspo5orios de la infanta doña María 
Teresa con el Delfín de Francia, el futuro Luis XIII. Hubo una particularidad en 
ellas, tanto la asistencia del comandante-jefe de la escuadra francesa surta a la sa
zón en bahía de Santa Cruz, marqués de Caylus, como del arzobispo de Santo .Do-
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mingo, que iba a bordo de paso para su Archidiócesis, Fr. Ignacio Padilla, agustino, 
prelado a quien el nuestro procuró obsequiarle esmerada y cumplidamente. 

Por entonces ya había abierto en la Laguna su visita pastoral el Obispo, quien 
predicó mucho y con fruto. En la dominica in Pasione confirió órdenes generales» 
tomó parte en fos ritos de Semana Santa, aí par que consagró óleos. 

Prosiguió su visita en la isla de la Palma para la cual embarcó el 19 de mayo 
por el Sauzal, llegando a Santa Cruz de la Palma el día 20, abriendo visita tres días 
más tarde, comenzando por los lugares de la isla, dando vuelta a todos ellos, sien
do el segundo obispo que después de más de un siglo, «atravesaba aquellos agrios 
caminos con universal júbilo de los pueblos» Restituido a mediados de junio a 
Santa Cruz de la Palma, tuvo ocasión de celebrar en su parroquial misa de pontifi
cal y de asistir a la procesión del Corpus. Después de terminar su visita y abrir 
concurso de oposiciones a beneficios vacantes en la isla, salió de ésta para la del 
Hierro, luego de haber sido sumamente obsequiado por la nobleza palmera y 
de haber el Cabildo elevado un lisonjero informe en su favor, al Rey. 

En la isla del Hierro, a donde había llegado el 2 de septiembre, llenó su visita 
y en la misma, «predicó, confesó y confirmó», al mismo tiempo que llevó el con
suelo a aquellos sencillos vecinos Quince días más tarde, embarcó para la Gome
ra, llegando a ésta al día siguiente, 18 de septiembre. Aquí visitó todas las parro
quias con su habitual celo, mientras que en la villa-capital y en su parroquia ma
triz, dedicó su actual capilla a Nuestra Señora del Pilar, fundación que luego conti
nuó el cristianísimo herreño, don Diego Bueno, y asimismo consagró gran número 
de aras para altares. 

En 11 de noviembre siguiente, desembarcó nuestro Obispo, procedente de la 
Gomera, en el puerto de Adeje en Tenerife, prosiguiendo con tal motivo las fun
ciones de su visita pastora^l en todos los lugares de las bandas del Sur. En 15 de 
diciembre ya entraba en Garachico, donde dio nuevas disposiciones y erogó li
mosnas con destino a la fábrica del convento de monjas de Nra. Sra de la Con
cepción, que todavía subsiste en aquel puerto y en cuyo prebisterio se conserva 
su retrato al óleo. 

Prosiguiendo su laudable visita, celebró en el inmediato lugar de Icod, la Se
mana Santa en 1746 y en la villa de la Orotava la festividad del Corpus, cuya pro
cesión, por lo solemne y suntuosa, así como su concurso y gravedad, ya pudo com-
petir con las más sobresalientes de todo el Obispado. El clero de la localidad 
ofrendó unas fiestas memorables con motivo de su fiesta onomástica, en los días 
de San Juan. En la villa permaneció varios hasta que en 9 de diciembre, continuó 
su visita, la cual dio por conclusa en el valle de San Andrés, donde erigió una 
Ayuda de parroquia de la de Santa Cruz En este último puerto se dio unos días 
de descanso por febrero de 1747. 

Informada Roma de esta famosa Visita pastoral, tanto la Sagrada Congrega
ción como el papa Benedicto XIV honraron al obispo Guillen con dos cartas muy 
riador Vi^^^ ^ lisonjeras para el destinatario. Ambas las inserta íntegras el histo-

«n 1=.̂  ̂ "®^ ^® '"^''^° 1® ÍJ'^'^ ^"^*^ '^^ Santa Cruz a la Laguna, para tomar parte 
pL«L®J®?M*®n '^^!^rf,^^ ^&\\ve V y en las fiestas de la coronación de su sucesor. 
r i t^n^, i »K -A ^*'*"'^° después a Santa Cruz, por entonces su habitualresiden-
fl5^'»níí^L 1 ^°"C"»:so de oposiciones a los beneficios vacantes, que por cierto 
ron Yof ríf. f - "" ^-.^""^."^^^.Sl® l'^^*^ entonces se habían visto en Canarias. Fue-
cafamidaH nf, siguientes. 1748-49, nefastos para nuestras islas, por la miseria y 
todo c o n l ^ r ^ f f r ^".^s/í'odujo la guerra que sostuvimos con Inglaterra, agravado 
todo con la enfermedad y gran escasez de cosechas. Con tales sensibles desgra-



Fig. 70.- El Señor de la Columna (s. XVII), pormenor. Ermita de 
Nuestra Señora de los Dolores. Icod de Tenerife 
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cías, pudo tender su manto de caridad inefable el Prelado, quien llegó hasta re
partir entre los indigentes, el poco trigo que le quedaba para el pan de su mesa. 
Y por iguales motivos, permitió que en la cuaresma se comiese carne en algunos 
de sus días. Al mismo tiempo favorecía con sus limosnas al pequeño hospital que 
habían fundado en Santa Cruz los beneméritos hermanos y sacerdotes, Logman, 
ayudando a su fábrica material. Puso en el mismo camas de su cuenta y cos
teó médicos y botica para atender a los hospitalizados. El año de 1749 se sig
nificó en nuestras Islas por la gravedad de la situación y sus habitantes, decepcio
nados de la tierra, pusieron sus ojos en el cielo en demanda misericordiosa de re
medios. Lleváronse a las respectivas capitales de cada isla, las imágenes dé su 
mayor devoción un cada una: Nra Sra. del Pino en Gran Canaria. Nra Sra de la 
Candelaria en Tenerife; la de las iNieves en la Palma y por el estilo en las islas 
restantes, dedicándoles sendos novenarios, si bien esta explosión de fe se vio en 
algunas partes enturbiada con discordias intestinas, de clero a clero, de cofradía a 
cofradía, de unos frailes contra otros, aun siendo de la misma orden o religión. 
En ésto también se significó el Ayuntamiento o Cabildo de Tenerife contra el pro
pio Obispo al ordenar éste razonablemente que no se sacase en la procesión del 
Corpus la imagen de la Candelaria, para que la masa de fieles no desairase en 
ella al Sacramento del Altar. El historiador corre un velo, como lo cerramos no
sotros, sobre estos lamentables espectáculos que nuestros tiempos más ilustrados 
que entonces, no podrán menos de considerar execrables. 

En medio de tantos sinsabores, pues los obispos tienen a menudo que sufrir 
la incomprensión de los individuos de su propia grey, recibió la noticia de que el 
Rey le había promovido para la Silla de Coria, mitra que no podía satisfacerle en 
tanto cuanto, por lo que nuestro don Juan Francisco Guillen alegando entre otros 
motivos, que tenía entre manos la conclusión de la fábrica del convento de reli
giosas concepcionistas en Garachico, y su falta de recursos para los gastos de bu
las y traslación a otro Obispado, a lo que se le contestó por el Rey alabando su ras
go, que «así sabía preferir a sus conveniencias, las de Dios», carta que recibió en el 
mismo Garachico en unos momentos que en aquel puerto se celebraban magnífi • 
cas fiestas con motivo de la traslación de monfas a su nuevo convento y dedica
ción de su iglesia, durante la octava de Concepción. Ailí permaneció seis meses, 
trasladándose después a la villa de la Orotava, donde en 28 de octubre de 1750. 
recibió la primera noticia de su elevación al arzobispado de Burgos, noticia que 
no pudo menos de complacerle. 

En dirección a su nueva diócesis, en una tarde del 29 abril de 1.751, embarcó 
en un navio de guerra inglés, en medio del sentimiento de un pueblo agradecido, 
entre el cual era popular y bien amado el Iltrmo. Guillen, quien antes se había des
pedido de sus antiguos feligreses en una pastoral conmovedora, al par que se enco
mendaba a sus oraciones. Obsequiáronle los castillos, las embarcaciones de la ba
hía y aun el mismo navio británico con largas salvas de ordenanza, en el momento 
culminante de su embarque. 

Allá en su nueva Archidiócesis había de proseguir su labor apostólica con el 
mismo celo que en Canarias, hasta que Dios dispuso de él, a la edad de 71 años, 
precisamente en la tarde del jueves santo, en 7 de abril de 1757, en medio del gene-
ral sentimiento de los burgaleses. Al día siguiente, fué sepultado en la catedral, en-
tre sus antecesores en ambas mitras, don Cristóbal Vela y don Lucas Conejero. Es 
necesario, pues, considerarle, como ya lo han hecho otros con más autoridad que 
la nuestra modesta, como un Prelado procer por su porte y por su figura, lleno de 
apostólico celo, ciencia e integridad, muy amigo de su clero y de las religiosas de 
su filiación, liberal en el buen sentido de la palabra, fino y urbano, así como amante 
de la paz en medio de los litigios que le proporcionó su adversa estrella. En Cana
rias, como en su nueva archidiócesis. gastó cuantiosas sumas, entre ellas la dota-
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cióft de la fiesta deNra. Sra. del Pilar en la parroquia de San Sebastián de la Go
mera, y el convento actual de Nra. Sra. de la Concepción en Garachico, obra ésta 
que le costó unos 20.000 pesos. 

Sucedióle en la Mitra canariense, don Fr. Valentín de Moran y Estrada, natu
ral de la villa de Aviles en Asturias y pertenecía a la Real Orden militar de Nra. 
Sra. de la Merced. Después de cursar sus estudios eclesiásticos en diversos con
ventos, fué Lector de Artes en el convento de su Orden en Bruzeña (Vizcaya), y de 
Teología en Valladolid y Salamanca, en cuya Universidad había cursado Teología. 
También había estado en concepto de Secreterio del Vicario general de su Orden 
en el Perú algún tiempo, así como desempeñado diversas comisiones importan
tes, tanto en la Corte, como en Roma, siendo en aquélla protegido sucesivam.ente 
de los cardenales Acquaviva y Portocarrero, que conocían los positivos méritos 
del futuro obispo 

En agosto de 1750 había sido electo obispó de Panamá, pero por varias razo
nes que para ello hubo, en noviembre siguiente, fué promovido a la Mitra canarien
se. Una vez recibida su consagración episcopal, embarcó en Cádiz para su dióce
sis, llegando a Gran Canaria el 14 de julio de 1751, donde se le hizo un singular y 
apoteósico recibimiento por parte de su nueva grey canaria. 

Desde los primeros momentos arregló su palacio con modestia propia de un 
fraile, así como su propia mesa, singularizándose siempre por su liberalidad en 
obsequio de los desheredados de la fortuna, tanto que hubo año que distribuyó en 
limosnas, unos 23.511 pesos, y día en que sólo a la puerta, repartió 149 pesos y unas 
14 fanegas de trigo hecho pan. El mismo se vestía y calzaba sin ayuda de sirvien
tes, tampoco vistió.nunca ropa de seda, ni extrajo de la diócesis ningún dinero, fue-
ra de las gastos indispensables a su dignidad prelaticia. 

Muy aplicado a sus tareas pastorales, recorrió toda su diócesis, acompañado 
de misioneros predicadores, además de su confesor, que hizo venir de su conven
to de Olmedo en Castilla, Y amante como era de la paz, no hay ejemplar de que 
haya tenido seria contienda con nadie, manteniendo excelente armonía con su 
cabildo-catedral y las demás autoridades extrañas a su fuero. No obstante, debido 
asusachaqueshabi tuales .no le fué posible girar su visita pastoral, sino a Gran 
Canaria e islas orientales y al pasar a Tenerife con el mismo objeto, se desengañó 
de la imposibilidad en que estaba de seguir ejerciendo las altas funciones de su 
ministerio pastoral y entonces tom.ó la decisión de renunciar a la Mitra, solicitando 
su retiro para-la Península. Tras algunos años de espera, el Rey le admitió la re
nuncia con tres mil ducados de pensión sobre la Mitra, de modo que aprovechan-
1-f̂ '̂j ^^^'^^ '^'^^"'®''*^"®'^^ '̂ "'''̂ ^^®" ®' puerto de Santa Cruz, de aquí se embarcó 

el 16 de abril de 1761, rumbo a San Sebastián de Guipúzcoa. Hubo que escoltarle 
hasta el muelle, de orden del Comandante general, ante la súbita conmoción de! 
vecindario, que poblaba el aire de sollozos por la partida del bondadoso y miseri
cordioso Obispo, que no pudo menos de derramar lágrimas, cosa que nunca se le 
habla visto, ante aquellas tiernas manifestaciones populares. 

A Á^^^í " " penoso viaje marítimo, pudo desembarcar en el puerto de Gijóñ, des
de donde en silla de manos, se le condujo a Aviles, en cuyo convento se encerró 
para dar ejemplos claros de paciencia y humildad, en medió de la agravación de 
su eníermedad invadido su organismo de tormentos indecibles, hasta que le llegó 
su ultima hora en la noche del 9 de enero de 1766, a la edad, próxima a cumplif, 
^HA o„!f °^" ?^l' P° Í ; herederos a los pobres de su antiguo obispado de Canarias, 
ran íh^ i . í sido padre». Cuando renunció a la Mitra, fué nombrado Vicario 
V S r n . ^ ^ /^"^^u-*^' el/acionero, don Eduardo Salí, que ya había sido provisor 
y gotJernador del obispo dimitido. . . ' . . 

asusachaqueshabituales.no


Fig. 71.- El Señor de la Humildad y Paciencia (s. XVIII). Iglesia de Nues
tra Señora de la Peña de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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Durante el interregno de este pontificado se promovió uno de tantos inciden
tes sobre el Real patronato puesto en tala de juicio por alguien, que el Cabildo de 
Tenerife, subrogándose en los derechos de la Corona, venía ejerciendo sobre la 
milagrosa Imagen de Nuestra Sra. de la Candelaria y su convento dominico en el 
expresado lugar y como antecedente obligado, sucedió que en sesión cabildeña de 
24 de octubre de 1691 el miembro de la citada corporación municipal y procura • 
dor mayor del mismo, capitán de caballos, don Joaquín Antonio de Palacio y del 
Hoyo, con el objeto de justificar la quieta y pacífica posesión ve/quasf del citado 
patronato sobre el convento de expresado lugar.desde tiempo inmemorial por parte 
del Cabildo tinerfeño, subrayó en su escrito como actos positivos de) expresado 
patronato, los siguientes hechos: ir en forma de Ciudad a la fiesta del dos de febre
ro, tcon grande gasto de sus Propios y a costa de ellos, en virtud de facultad de S. 
M. y prorrogaciones de ella; acudir a todos los más lances de necesidades que le 
han interesado Provinciales y Priores del convento; dgr la Iglesia hecha, la Virgen, 
sitio y territorio para dicho convento y niil ducados para su capilla mayor, dotación 
de su fiesta, haber cedida para que se alargara la iglesia el «cuarto en que se hospe
daba» el Cabildo, «contentándose con una sala pa su hospedaje por la qual permu
tó dho. cuarto q. valía mucha cantidad más q. dha. celda, q. pa poder habitarla, a 
gastado el dho. cavildo en ellas más de ocho mil rs.; aderezar anualmte. el camino 
y en el que se hizo el 89, «qe cegó el dilubio gastó más de tres mil rs asistiendo 
personalmte un diputado a dho aderezo»; 800 pesos pa un dosel; fanegas de trigo 
anuales al convento para el día de la fiesta poder repartir en la portería pan a los 
romeros pobres y que los Priores de dicha, casa religiosa representaban al Cabildo 
las necesidades del santuario considerándolo como Patrono y como tal han dado a 
sus regidores paz en la misa y captado su benevolencia en los sermones hasta que 
ello había originado un litigio, que promovió cierto Obispo de la Diócesis Como 
consecuencia del expresado escrito del Procurador mayor, que llevaba la firma del 
letrado. Bachr. Tabares de Cala, el corregidor de Tenerife y Palma a la sazón, que 
lo era don Félix Brito de Espinal, mandó en providencia del mismo día, recibir In
formación sobre dicho Patronato, ante el escribano público, Ambrosio Milán. En 
ella depusieron, confirmando los extremos anteriores en diferentes días, los si
guientes testigos: capitán Esteban de Llarena Cabrera, el beneficiado de la parro
quia de los Remedios lagunera, Licdo Diego de Llarena Cabrera, el capitán don 
Esteban de Anchieta Suazo, el cronista don Juan Núñez de la Peña, don Pedro de 
Vargas Rengifo y el capitán y sargento mayor, don Tomás Maroto, ex-regidor de 
la isla. Posteriormente, a instancia del mencionado Procurador mayor cabildeflo, 
prestó declaración en el mismo expediente, el abogado consistorial, don Francisco 
Fiasco del Castillo. Este manifestó que el donativo de mil ducados hecho por el 
Cabildo para la capilla mayor del convento de Candelaria, se había hecho a peti
ción del prior de la expresada Casa religiosa, Fr Pedro Méndez, que se había di
rigido al convenio como patrono, otorgado aquél previa licencia del Rey, y que en 
cuanto a la permuta del cuarto del Cabildo, todo de tea, por la celda del Prior, va
lía más de 1.000 reales de a ocho y que los muchos donativos del Cabildo al san
tuario de Candelaria, los había confirmado en su Definitorio, o sea el cuerpo que 
formaban los padres definidores con el Provincial, en 1668, siendo maestro padre 
provincial, fr. Alonso de Talarico. 

Al expresado expediente y en confirmación de lo actuado, se trajeron a la vis
ta más adelante incorporándolas, dos cartas escritas desde el convento de Cande
laria por su padre prior, fr. Pedro de Barrios, ambas dirigidas al diputado regidor, 
don Juan Franco de Castilla, fechas 15 de abril y 10 de mayo de 1762, de pleno y 
respetuoso reconocimiento si nos atenemos al espíritu de los citados textos, del 
patronato que el Cabildo ejercía sobre el Real convento de Candelaria, misivas 
que, textualmente, quedaron transcritas en los libros capitulares. ¡En tanto aprecio 
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teníala ilustre Corporación, lo honorífico de tal patronato sobre la Virgen y su 
convento! 

Un nativo del arzobispado de Sevilla, colegial que había sido de San Ildefonso 
de Alcalá, canónigo magistral de Badajoz y después de Córdoba, quien con eí 
tiempo había de vestir la púrpura cardenalicia, don Francisco Delgado y Venegas, 
estaba destinado a ceñir la mitra que en Canarias había resignado el Iltrmo. Mo
ran. Tras la solemne consagración episcopal que tuvo lugar en la catedral-mezqui
ta cordobesa, el nuevo Obispo llegó a su iglesia, mejor al puerto de La Luz, el 16 
de junio de 1763, desde Cádiz, encaminándose en seguida a su palacio, por haber 
llegado muy estropeado del viaje. 

Tan pronto se recuperó de las molestias del mismo, visitó con extraordinaria 
solicitud la diócesis, al mismo tiempo que fomentó el estudio de las disciplinas 
eclesiásticas, para mayor instrucción de su clero, estableciendo de paso, las con
ferencias entre los respectivos cleros, para lo cual trazó normas en una de sus 
doctas pastorales. Ejerció con magnificencia sus funciones episcopales, contribuyó 
a la fábrica y adorno de los templos, entre otros donativos, regaló la cadena de 
oro y llave del mismo metal precioso, del sagrario de la catedral, reparüó abun
dantes limosnas y fué muy amante de la paz. Reconoce en su historia de Canarias 
don Agustín Millares, que este pontificado fué abundante en frutos espirituales, así 
como haber procurado dar valor a la pureza de costumbres y a la institución del 
clero isleño. 

En 1767 visitó las islas orientales, pasando en seguida a Tenerife y al año si
guiente continuó su visita pastoral por las islas de Palma, Hierro y Gomera. A su 
regreso a Tenerife, por el mes de octubre, tuvo noticia de su deseada traslación a 
la diócesis de Sigüenza; por !o tanto, embarcóse para su nuevo destino, el 12 de 
noviembre del propio año No admitió luego el obispado de Málaga que le ofrecie
ron, hasta que en 1775 fué promovido al Arzobispado de Sevilla, siendo el prime
ro de los obispos que habían pasado por Canarias, que había ascendido a ser su 
Metropolitano. Dos años después el Rey le nombró Patriarca de las Indias, así co
mo gran canciller, ministro principal de la real y distinguida Orden de Carlos III, 
cuando falleció el cardenal de la Cerda. Y al año siguiente fué creado cardenal 
presbítero de la Santa Ig:esia romana por la Santidad del papa Pío VI. Su condi
ción de patriarca de las Indias, llevaba enejo, como después sucedió, el vicariato 
general del Ejército ydelarealArmada,cuando falleció en Madrid de cerca delesóT 
años, el 11 de diciembre de 1781. Y cuando había ocurrido su vacante en Canarias, 
fué nombrado Vicario capitular en ellas, eí ya canónigo don Eduardo Salí. 

Un valenciano, natural de la sierra de Gata, hijo de familias labradoras, Fn 
Juan Bautista Servera, religioso franciscano descalzo, o de la reforma de San Pe-
.dro de Alcántara, vino a ser el sucesor en Canarias, del Iltrmo. Delgado y Vene-
gas. Había regentado varias cátedras dentro de su Orden, así como Guardián de 
conventos, entre ellos el famoso de Santi Quaranta, que tenía en Roma su institu
to. Vuelto a España, fué P. provincial de su Orden y provincia en 1759 y, por últi
mo, Definidor general en 1762, hasta qpe siete años más tarde fué promovido 
obispo de nuestras islas, que si bien renunció al principio, constreñido por el do
ble precepto del Rey y de su prelado, tuvo que aceptar últimamente. Después de 
consagrado en Madrid por su antecesor en obispado, llegó a Santa Cruz de Tene
rife, abordo de un navio de guerra, en 1." de sepliembre de 1769, desde adonde a 
poco, el día 22. ya visitaba su iglesia en el Real de Las Palmas. Al año siguiente 
convocó concurso de beneficios vacantes en islas y en 1773 visitó las islas meno
res orientales y tres años más tarde, las de Tenerife. Palma, Hierro y Gomera, si
guiendo el orden de su itinerario. 

En Gran Canaria tuvo la satisfacción de erigir el tan deseado Seminario coft-



Fig. 72.- San Pedro (s. XVIII), por Sebastián Fernández. Iglesia de 
N. S. de la Concepción. Santa Cruz de Tenerife 
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ciliar para la instrucción de los jóvenes destinados a la carrera eclesióstica, des
pués de haber recibido la Real provisión, expedida en Madrid el 12 de noviembre 
de 1773, que venía a aprobar los fondos propuestos para el Seminario, cuyo edifi
cio era la antigua Casa de los expulsados P. P. Jesuítas, bajo el título deNra. Sra. 
de la Concepción, para cuyo establecimiento docente, hoy el más antiguo que sub
siste en islas, desde luego destinó el Cabildo -catedral una renta anual de mil pe
sos, que después aumentó hasta 3300 tomándolos de la masa decimal. El virtuoso 
Prelado por de pronto, se había obligado a satisfacer los gastos de la instalación 
del Centro. La ceremonia de la apertura del Seminario tuvo lugar el 17 de junio de 
1777. Sus constitucciones y estatutos, formados por el Iltrmo. Servera y refrenda
dos por el secretario de Cámara, don Nicolás Briñes, fueron aprobados el 22 de 
noviembre de 1780 por el Consejo de Castilla, Quedaron constituidas dentro del 
mismo las siguientes cátedras: Prima, Lugares teológicos; Disciplina, Cómputos e 
Historia eclesiástica; Moral; Filosofía; Gramática y Humenidaden. Por este Centro 
y hasta mediados del siglo pasado, se puede decir que pasó la mayoría de los es
tudiantes que luego terminaron sus estudios en universidades del Reino y aun al
gunos, en determinadas extranjeras, aparte de los clérigos sobresalientes que en 
el expresado Seminario terminaron los suyos, como colegiales en el mismo. El 
centro estuvo, durante mucho tiempo, incorporado a la Universidad de Sevilla, 
siendo en ésta válidos los estudios aprobados en el Seminario canario. 

El historiador Millares, antes citados, autor nada sospechoso de clericarismo, 
escribió en su conocida «Historia general de las islas Canarias», libro XIV, hablan
do de este Prelado, lo siguiente. «El Obispo..., D. Juan Bautista Servera, obede
ciendo a sus sentimientos de ardiente caridad, y secundado por su Cabildo y por 
las familias más ricas de Canaria, consiguió aliviar la triste suerte de aquellos infe
lices—se refería al hambre que en aquel tiempo venía diezmando la población de 
Lanzarote y Fuerteventura—consolándoles, y distribuyendo entre ellos alimentos, 
ropas y medicinas*. 

Después de haber regido en entera paz y eficiente tacto, durante ocho años, 
la diócesis canaria, fué promovido a la Silla gaditana en 1777, nuestro obispo Ser-
vera. De la caleta de San Telmo en Las Palmas, salió para su nueva diócesis en 
julio del citado año, haciéndole el vecindario una tierna despedida. Pero antes de 
su partida, colocó la primera piedra del actual hospital de San Martín, situado en 
el barrio de San Roque, en Las Palmas, por ser ruinoso e insuficiente el antiguo, 
inmediato a la iglesia catedral, reforma que ya pedían los tiempos y también los 
desheredados de la fortuna. Asimismo se debió a este Prelado, el establecimiento 
en islas de los por tantos conceptos útiles. Sociedades Económicas de Amigos del 
País, cuya comisión había traído de la Corte, promoviendo en todas las islas, in
cluso en las menores, por lo menos en Gomera y Hierro, el debido entusiasmo 
para crear una en cada una de ellas, si bien últimamente sólo pudieron subsistir 
en las tres islas principales de nuestro Archipiélago. La primera de ellas que ob
tuvo la aprobación regia, parece que fué la de Santa Cruz de la Palma, que toda
vía perdura, como las de Tenerife y Gran Canaria. 

En Cádiz continuó el obispo Servera su admirable labor apostólica, hasta que 
le alcanzó la muerte el 11 de febrero de 1782. Durante la vacante que había dejado 
en islas, fué nombrado Vicario capitular el indispensable don Eduardo Salí, arce
diano de Fuerteventura. 

Un monje cisíerciense. santanderino, Fr Joaquín de Herrera, nacido de no
bles padres, vino a sustituir al anterior hijo de Pedro de Alcántara. Había hecho 
sus estudios eclesiásticos en los colegios propios de su Orden monástica y llegó a 
ser Lector de Sagrada Escritura y predicador mayor en la universidad de Alcalá 
de Henares. A su jubilación en estos cargos, recibió el título de doctor, que reci-
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bió en la Universidad, regia y pontificia, de su monasterio de Palazuelos. Honrólo 
su Religión con varias Abadías en Galicia, León y aun con la de Santa Ana en Ma
drid, así como con otros elevados cargos dentro de su regía cisterciense. Por últi
mo, presentado para la diócesis de Canarias en octubre de 177^, pudo recibir las 
bulas correspondientes por el papa Pío VI (1775-78),—éste antiguo discípulo de los 
Jesuítas, cuya situación de los residentes en Roma mejoró, encargando a los Her
manos de las Escuelas cristianas la educación de los niños de las clases populares 
—en 26 de marzo de 1779. recibiendo su consagración episcopal a continuación en 
el monasterio de Santa Ana, en Madrid, del cual había sido Abad años antes. 

En 12 de julio del mismo año arribó al puerto de La Luz, abordo de un navio 
dinamarqués, en unos momentos en que España rompía sus hostilidades con Gran 
Bretaña, siempre de penosas repercusiones en nuestras islas, haciendo por la tar
de su entrada triunfal en la ciudad de Las Palmas, y el día 17 visitó a su Cabildo, 
celebrando su primer pontifical en la catedral el día de Santa Ana, pafrona de la 
misma. 

Uno de sus primeros actos, fué celebrar concurso de oposiciones a los benefi
cios vacantes en la diócesis, dar confirmaciones y luego proceder a la visita 
pastoral en la isla de Gran Canaria. A la de Tenerife se trasladó por junio de 1783, 
prosiguiendo por toda la diócesis su pastoral visita. 

Fijóse desde luego en el estado del templo catedral, cuyas obras estaban pa
ralizadas por falta de recursos y para ello donó al cabildo eclesiástico 20.000 pesos 
en junio de 1781. lo que permitió a la expresada Corporación, reanudarlas; pero 
como el ingeniero Hermosilla se negara a seguir las normas que le habían trazado 
los capitulares, éstos a los pocos días encargaron ese cuidado de'la dirección de 
las citadas obras, al racionero don Diego Nicolás Eduardo, «en quien concurren 
—expresa el acta capitular—las raras circunstancias de intelig.a en arquitectura, 
gusto, primor del diseño con todos los demás talentos de qe. sin duda le había do
tado la provid.* p ° esta deseada obra .» 

Durante el gobierno episcopal relativamente breve y malogrado de Fr. Joa
quín de Herrera, comenzó a germinar en Tenerife la idea de crear en esta isia y 
sus sucedáneas un obispado desmembrado del de Canaria, lo que no pudo menos 
de alarmar y aumentar las suspicacias del Cabildo-catedral, según se desprende 
de uno de sus acuerdos, 6 de junio de 1783 en el que se previene al canónigo Ma-
dan, diputado en la corte, que estuviese allí a la mira del tal proyecto, que había 
provocado el Ayuntamiento o cabildo lagunero. 

Pera mientras que estas y otras cuestiones promovían la más atenta conside
ración al Cabildo, una aguda y rápida enfermedad llevó en su palacio al sepulcro 
al anciano prelado, el 4 de diciembre del citado año de 1783, a las diez de la noche. 
Ala media hora se declaró su vacante y dos días más tarde, era nombrado Vicario 
capitular por el Cabildo, el canónigo, dignidad de Tesorero, don José Massieu. 

Al anterior Prelado vino a sucederíe el doctoral de la metropolitana de Grana
da, don Antonio Martínez de la Plaza, cuyas bulas expidióle el papa Pío VL ya 
mencionado en otra ocasión. Una fragata de guerra que le trajo abordo fondeó en 
el puerto de La Luz en el anochecer del 21 de agosto de 1785 e inmediatamente se 
trasladó a pie a la ciudad, entrando en la catedral y recibiendo al día siguiente, la 
visita protocolaria de su cabildo-catedral, pero ya antes, el 27¡de. junio anterior, se 
habia posesionado de su Iglesia, por medio de poderes. 

Una de sus primeras atenciones, a las que prestó su más entusiasta aproba
ción, fué la fundación hecha por el Cabildo-catedral, siguiendo las inspiraciones del 
historiador y arcediano de Fuerteventura, don José de Viera y Clavijo, del colegio 
para niños de coro, bajo la advocación de San Marcial de Rubicón, compuesto de 



Fig 73 - Excmo Sr. Don Antonio Mart ínez de la Plaza, obispo de las islas 
Canarias . (1785-91) 
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doce alumnos, a quienes se le enseñaría además de cantó, gramática, aritmética 
y rudimentos de latín y sí alguno tuviese vocación para el sacerdocio, se le facili
taba el acceso al Seminario conciliar, para lo cual el propio Obispo dotó perpetua
mente dos becas en dicho centro docente, además de costear el Vestuario de los 
primeros alumnos que se seleccionaron. 

Por lo que hacía al Seminario conciliar fundado por su antecesor, fray Joa
quín de Herrera, cuyo famoso secretario, don Antonio Torres, imbuido de doctri
nas jansenistas y galicanas, había orientado las enseñanzas del nuevo centro en 
tal sentido con sus correspondientes autores heteredoxos, el obispo Martínez de 
la Plaza procuró instaurar en el seminario la buena doctrina. A este respecto, afir
ma el historiador Rodríguez Moure, en una de sus eruditas publicaciones, que 
aquellas heresiarcas doctrinas, que por lo visto allí habían tomado carta de natu
raleza, volvieron a resurgir durante el pontificado de su sucesor Tavíra, que sabi
do participaba de ellas. Ello dio motivo a que un coronel retirado, antiguo Dr. en 
Teología en sus años mozos, don Cosme de Burós y Fernández Navarrete, escri
biera un excelente trabajo, que nunca llegó a imprimirse, por falta de mecenas 
que lo patrocinara, volviendo por la buena doctrina, al impugnar las «Instituciones 
teológicas» del arzobispo de llyon que por entonces se enseñaban como si fueran 
ortodoxas, en el Seminario de la Diócesis. Torres que despreciaba a grosso modo 
Y sin distinción, la enseñanza que los frailes daban en Islas, logró, por lo visto, sor
prender la buena fe de su obispo el virtuoso Fray Joaquín de Herrera, y fué a lo 
que parece, el autor del plan de enseñanza dei nuevo Seminario. Sus textos causa
ron natural recelo en el Tribunal de la Inquisición, por lo que no dejó de verse 
envuelto en sus censuras. 

Tan pronto como le fué posible, el Obispo hizo la visita pastoral a toda su dió
cesis tomando en su caso las medidas de buen gobierno que aconsejasen las cir
cunstancias. Ayudó a concluir el hospital de San Martín, obras que como sabemos 
había iniciado su antecesor en la Mitra, Iltmo. Servera, lo mismo que a la fábrica 
de la ermita, hoy parroquia, de San José, entonces en los extramuros de la ciudad, 
así como donó para la continuación de las obras de la catedral, unos 3.000 pesos. 
Sus actividades se extendieron al progreso material de Gran Canaria y otras islas, 
intervino en la mejora del sistema de riegos en Canaria, en la conservación de sus 
montes y hasta llegó a promover el proyecto de su puerto. Tampoco le fueron in
diferentes los trabajos de todo orden cultural y progresivo que por entonces pro
movían en las principales islas, las recientes Económicas de Amigos del País, es
pecialmente las de las dos principales, Tenerife y Gran Canaria. En una palabra, 
su pontificado fué muy grato al país y cuando en 1790 fué trasladado a la Silla de 
Cádiz, las Canarias sintieron su ausencia. Y cuando por orden de la Real Cámara 
de Castilla el Cabildo pudo publicar su vacante, fué elegido, en sesión de 17 de 
marzo de 1791, vicario capitular el canónigo dignidad de Tesorero, don Manuel 
Verdugo. 

En el mismo año, fué promovido a la silla canaria, don Antonio Tavira y AI-
manzán, quien arribó a las playas de Gran Canaria, abordo de una fragata de gue
rra, el 30 de noviembre del propio año. Era un obispo de los más ilustrados de su 
tiempo, tanto en ciencias sagradas como en las profanas. Veamos a continuación 
el juicio que Menéndez y Pelayo en su «Historia de los Heteredoxos» formula so
bre el Iltrmo. Tavira: 

«Era tenido como corifeo del partido jansenista en España, hombre de muchas 
letras, aun profanas, y de ingenio ameno, predicador elocuente, académico, sacer
dote ilustrado y filósofo como entonces se decía, muy amigo de Meléndez y de to
dos los poetas de la escuela de Salamanca, y muy amigo también de los franceses, 
hasta afrancesarse durante la guerra de la Independencia, así logrando que el ge-
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neral Thibaut, gobernador y tirano de Salamanca, íe llamase el Fenelón español» 
De su benevolencia hacia los prisioneros franceses que estaban en la Laguna y en 
la villa de la Orotava, ya dio clara muestra en 1795. así como en su discusión epis
tolar en latín, con el jefe los franceses, Pedro Cabantours, sujeto que había estu
diado en la Sorbona y que sostenía que sus compatriotas no podían a la sazón 
cumplir con la Iglesia, por hallarse su Nación en entredicho, puesto por el Papa. 

El obispo Tavira recorrió las islas y corrigió en todas partes las corruptelas 
que se habían introducido en el culto, según su juicio; alivió la propiedad de sus 
excesivas cargas espirituales que pendían sobre aquélla, excesivamente saturada 
como estaba, a consecuencia de las mandas y capellanías, reduciéndolas a sus jus
tas proporciones del momento, al par que contribuyó poderosamente para la con
tinuación de las obras del templo catedral, cuyos trabajos se interrumpían en de-
terndnados casos, por falta de recursos. Fué como sus antecesores en la Mitra, uno 
de los protectores de las Sociedades Económicas, entonces, como hemos visto, de 
reciente creación en islas, pues siempre creyó su misión beneficiosa y útil para el 
progreso material e intelectual del país. 

Dióseíe comisión para instalar en La Laguna, la Universidad que Carlos IV 
había creado por su real decreto de 11 de marzo de 1792, destinándole por edificio 
propio la casa que había pertenecido a los expulsados P. P. Jesuttas, con la si
guiente dotación: 4.000 ducados sobre la Mitra, con los frutos y rentas de las dos 
primeras canongías que vacasen, producto de las rentas del expresado ex-colegio 
de P. P. Jesuítas, con 15.000 reales sobre los Propios de Tenerife y 7.500 reales 
sobre los de Canaria y la Palma, además de otros ingresos eventuales, entre ellos 
sobre expolios y vacantes del. Obispado destinados a la fábrica y composición deí 
edificio universitario. 

Pero el obispo Tavira, como todos los hombres cultos de su siglo, tenía con
ciencia del problema nacional referente a la instrucción y a la educación, en épo
cas como aquélla de decadencia de estudios y profunda ignorancia del pueblo, 
donde una mayoría no sabía leer ni escribir, aparte de estar llena de supersticio
nes y preocupaciones, juicio pesimista, ya bien comprobado en los libros del P. 
Feijóo en su Teatro crítico y sus famosas * Cartas eruditas», pero a juicio de los 
historiadores, las personas ilustradas abundaban, empero, mucho más en la clase 
media y muchos miembros del clero, que en la aristocracia de la sangre, por lo 
general. No quiso, por tanto, nuestro Tavira que la proyectada Universidad lagune
ra, viniera a ser uno de los tantos ya caducos centros universitarios del Reino, por 
lo que creyó prudente aplazar el asunto hasta poder informar personalmente al 
Ministro, a su paso por la Corte en dirección a su nuevo obispado de Osma, al que 
acababa de ser trasladado, para que la futura Universidad isleña pudiera estar en 
concordancia con los adelantos de la ciencia de su siglo. Quedó, pues, de momen
to paralizada la Universidad y los efectos del citado real decreto de su creación, 
por consecuencia de la actitud tomada por Tavira, más que por las rivalidades y 
IT^ J^^'^T^ ^^ T^ ^ ¥^' '^^ Tenerife y Gran Canaria, cuya última ínsula se creía 
periudicada con la implantación del centro en la primera, hasta que, años más ade-
ante, el arzobispo don Cristóbal Bencomo, consiguió de su antiguo regio discípu-
fcViw I I I - ' '^ "T^ ?^^"'3 ^e 10 de noviembre de 1816 en la que se mandó 
If^^lTJ Universidad lagunera, como era antigua aspiración de sus patricios 
^H^f.« ^ 1^^ í"'^^^°''®^ '^^ ^^ ilustración francesa, entre ellos el Marqués de Villa-
«^^^^Kf i i ""̂  ' y los concurrentes a su tertulia. La citada disposición fernandina 
IV V S « o ?^^^^?° 9f^^^? las mismas dotaciones determinadas en la de Carlos 
P P H Í ff n -^^^ ^^ ^"^ estuviesen tas enseñanzas del mismo a cargo de 
contímírdl ¿ T ^ u ^ ' f ' .seáun afirma León y Xuárez de la Guardia en inédita 
u S v e r S . f l ^ Historia de Canarias. Sin embargo, Rodríguez Moure en «Las 
^^ZacStLZT'^^''u^H^^'^^ ' " docta pluma, afirma que el obispo Tavira lle
go a evacuar mforme sobre la futura Universidad, sin fijar la población en que de-



PiS- 74.- Excmo. Sr. Don Manuel Verdugo y Albiturría, obispo de las 
Islas Canarias (1796-1817). 
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biera establecerse, el 18 de septiembre de 1791, resultado del cual Carlos IV expi
dió su decreto mandando establecer la Universidad en La Laguna, así como supri-
mir los dos canonicatos primeros que vacasen en la catedral de Canaria, para unir 
sus rentas al nuevo establecimiento, lo que cumplió Tavira, así que ocurrieron; y 
pdr escritura pública otorgada en Santa Cruz ante Tapia, regaló Í47 volúmenes de 
su biblioteca en beneficio de la biblioteca de la futura Universidad (28 abril de 
1796), embarcándose a los pocos días, allí mismo, para su nuevo Obispado. 

En los últimos tiempos del pontificado de Tavira en Islas, hubo una gran esca
sez de cosecha en Gran Canaria, con la consiguiente penuria entre las clases des
validas emergencia que le dio más de un motivo para acudir en socorro de los 
desventurados, aliviando sus miserias. Más tarde fué promovido, como acabamos 
de ver, a la silla Osma y luejío a la de Salamanca, donde pasó a m.ejor vida. Duran
te su ausencia gobernó la diócesis un Vicario capitular hasta que fué presentado 
por Carlos IV para diócesis de Canaria, un distinguido hijo del país. 

Don Manuel Verdugo Albiturría, nacido en Las Palmas en 22 de agosto de 
1749 habría de ser digno sucesor del obispo Tavira. Había cursado estudios en las 
Universidades de Alcalá de Henares y de Velladolid, distinguiéndose en ambas 
por su aplicación y despejado ingenio. Contaba aún 19 años cuando recibió la bor
la en la Universidad de Valencia, desde donde se trasladó a la Corte, en que la fué 
nombrado catedrático de Sagrados Cánones, Liturgia, Historia eclesiástica y Con
cilios en la Real Academia de Madrid, dedicada a estas enseñanzas. Atrayéndole 
el terruño amado, en 1779 obtuvo el nombramiento de Racionero de la catedral de 
Las Palmas, pero antes había sido Examinador sinodal y visitador en la diócesis de 
Jaén, por nombramiento episcopal. Ya en Canaria, hizo oposición en 1781 a la ca-
nongía doctoral, que obtuvo ganando con ello nuevos lauros en su brillante carre
ra. Años más tarde, ascendió sucesivamente dentro de su Cabildo, a las dignidades 
de Tesorero, en 1784 y de Arcediano de Canaria, en 1790, recibido el 22 de diciem
bre, desplegando en estos nuevos cargos catedralicios, todo el celo y la competen
cia que los mismos demiandaban. Al propio tiempo, fué visitador general del Obis
pado, provisor y vicario de la Diócesis, así como su Gobernador eclesiástico. 

Últimamente y antes de su exaltación al Episcopado, la Corona le nombró mi
nistro del Tribunal de la Rota, por lo que tuvo que trasladarse a la Corte, para su 
desempeño. Y allí en el seno de ese alto Tribunal, no sólo se destacó por sus co
nocimientos jurídicos, sino por la claridad y lucidez de sus actuaciones. En este 
empleo se encontraba, cuando Carlos IV le presentó a la Santa Sede para ocupar 
el obispado de Canarias, que había dejado vacante su antecesor Tavira en 1796, 
despachándole al efecto, las correspondientes bulas el papa ya antes citado. Pío 
VI. Tan grata noticia súpose en Las Palmas el 19 de marzo, siendo recibido tal 
nombramiento con gran satisfacción y entusiasmo, decoraciones luminosas, repi
que general de campañas y verbena durante tres días, pues se trataba del primer 
hijo del país que ocupaba la Silla rubicense y canariense. En Madrid recibió su 
consagración episcopal el domingo 18 de agosto de 1796. 

En el nuevo insigne Prelado, tuvieron las Canarias un bienhechor celoso y ca
ritativo al par que ilustrado. Muy extensa sería la lista de sus pródigos beneficios 
de todo orden, que derramó a manos llenas, si intentáramos esbozarla siquiera 
aquí, en favor de asilos, hospitales, iglesias, conventos, familias pobres y en toda 
clase de períodos calamitosos que afligieron en su tiempo, nuestras islas. Tam
bién contribuyó a la construcción en Las Palmas del puente de sillería de su nom
bre, arreglo y composición de caminos escabrosos de Canaria y a las parroquias 
laguneras de Nra. Sra. de la Concepción y de los Remedios, con unos tres mil 
pesos, para ayuda de sus respectivas fábricas, así como a otras de Gran Canaria, 
al igual que giró una visita pastoral por todas las islas de su obispado tomando en 
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cada una de ellas, prudentes disposiciones en orden al servicio parroquial y en 
provecho de sus respectivos feligreses. 

En medio de los disturbios y desórdenes que hubo en nuestras islas, a la som
bra del establecimiento en ellas de las Juntas administrativas, el obispo Verdugo 
fué de las pocas autoridades provinciales que en tal calamitoso período, se mantu
vieron ecuánimes ante la general discordia desarrollada entre su grey. De ello dio 
inequívocas muestras en aquella famosa pastoral que en 1808 dirigió a los párro
cos de la diócesis, exhortándolos paternalmente a que predicasen entre sus feli
greses los mayores temperamentos encaminados al orden y a la paz cristiana, to
do ello sin detrimento de su probado patriotismo en favor de la buena causa que 
mantenían los patriotas españoles frente a la agresión e intolerable intromisión en 
el suelo patrio de las águilas napoleónicas. En enero de 1809 se dirigió a la Junta 
suprema del Reino, manifestándole que como anteriormente había puesto a dis
posición de la misma un donativo de 300.000 reales y saber que habían de salir 
tropas canarias en dirección a la Madre patria para luchar contra los invasores 
galos, solicitaba autorización para disponer de dicha cantidad, donativo suyo y de 
su clero, en las tropas expedicionarias, a lo que accedió la Suprema Junta guber
nativa del Reino, dándole las gracias. Estaba, sin embargo, el obispo Verdugo que
joso del anterior gobierno de Godoy, porque en diciembre del año anterior tam
bién se había dirigido a la Junta del Reino, adhiriéndose a la misma, al mismo 
tiempo que lamentaba que «ha pasado por el desconsuelo de ver en los últimos 
años del Gobierno anterior, despreciadas sus propuestas y en su misma Iglesia 
colocados hombres sin ciencia ni mérito alguno, con agravio de los sujetos capa
ces y de carrera y que han prestado servicios importantes a la Iglesia». 

Por último, concluyó el hospital que había comenzado en Las Palmas, su ante
cesor Servera, arregló y decoró la plaza de Santa Ana frente a la catedral y su pa
lacio, también renaudó las interrumpidas obras de su catedral. Y en 1811 con mo-
í? oA/í̂ ® '^ ^®^̂ ® "^"^ afligió a Las Palmas, que produjo una mortandad de más de 
2.000 personas, tuvo tanto el Obispo como su Cabildo catedral, que trasladarse a 
Teror, mientras duró en la capital tan mortífera epidemia. El templo de la Virgen 
del Pmo, se consideraba entonces, como el secundo en importancia dentro del 
Archipiélago. Lo mismo tuvo que hacer la Real Audiencia, pero de Gáldar. El Ca
bildo eclesiástico se trasladó después a Telde. 

• - }^°^^f^ de su tiempo nuestro Obispo, creía que el Tribunal de la Santa Inqui
sición había cumplido su misión, sobre todo en estas Islas donde tanto elemento 
r l f«^T c-n°" ^^^^ ^"^^i^^ y creencias, radicaba, y como algunos de sus anteceso-
Inl^lí I ^"l^^Pi^copal no sentía ninguna simpatía por tal Institución, ya por en-
Cnr^ll considerada caduca De ahí que no viera con desagrado que en 1813, las 
ro D, , t 1 D ! i ' '^ petición de algunos diputados doceafiistas, entre ellos el gome-
m,nr« i r ^ í í 1 " ' ^f\^'' Suprimido tal tradicional organismo eclesiástico, que 
de ¿ H^^ff^?£. í̂ "̂] ^^-^^' -̂ "^ embargo, al restablecerlo Fernando VII a la vuelta 
Ts¿rvl7<tJr^'nrVl^''° Siguiente, no tuvo más remedio el obispo Verdugo que 
cabido ca?eHr^«?.?«'P!'^M*°-?^' ' " ' " '^° '"«do de pensar que el Prelado, era su ca&iido-catedral y la parte ilustrada de su clero. ^ ^ 

vida'^en^Iu^ nLlt^ ' ' ° """T avanzada, a los sesenta y siete años, pasó a mejor 
procer o b L r r ; 3 . - ^ ' ^ ' ' 5 P ^ ^̂ 5 '-^^ Palmas, el 27 de septiembre ^ e 1816, este 
S y e 3 i a W n ? ; ^ ' f "''1^"'^° ^" ^^"^'"^"^ general sentimiento en toda la pro-
rspTe^ndidi^íeTimSL^"*'^ ^' " '" '̂ * í̂««'-° de familias y personas que vivían de su 
S s f S d l d a nn 4rH« ^ muy singular entre sus paisanos de Gran Canaria, que 
nime y haSa . nnr n i ^ f obispado en desdoblarse en dos, que esa era la uná-
m ? L t e ¿ Í4 su c a S S Í ° - '^^T^^?^^ aspiración de Tenerife, consciente co

cea ae su capital importancia dentro del Archipiélago y de su cada día más 



Fig. 75.- Dolorosa (s. XIX), pormenor, por José Lujan Pérez. 
Iglesia del ex convento de San Francisco. 

Santa Cruz de Tenerife 
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creciente importancia política, hecho que no tardaría en ser una realidad en el 
corto plazo de tres años, según luego veremos. Ello fué, empero, para aquel cabil
do-catedral, una gran pérdida, tanto desde lo moral, como del económico, al mer
mársele sus cuantiosos ingresos con tamaña segregación de la Mitra. La vacante 
del Iltrmo. Verdugo, fué cubierta por don Manuel Morete, que no vino a Canaria 
por haber sido trasladado, en seguida, a la diócesis de Astorga. 



Fig. 76- Nuestra Señora del Rosario (s XIX), por Fernando 
Estevez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. Las 

Palmas de Gran Canaria 
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Fig. 77.- San Pedro (s. XVIII). por José Rodríguez de la Oliva. Iglesia 
Nuestra Señora de la Concepción. La Orotava de Tenerife 



••STUVO bastante tiempo sin proveerse, como consecuencia del inopinado 
•• traslado del Sr Morete, la vacante del fallecido obispo Verdugo y Albiturria, 

hasta que fué presentado para sucederle, un franciscano benemérito, Fr. 
r'ernando Cano y Almirante, predicador honorario de Su Majestad, habiéndole pa
sado las bulas el 19 de diciembre de 1825 Su Santidad el papa León XII (1823-29), 
pontífice que se señaló por su represión contra el latrocinio, al mismo tiempo que 
intentó acabar con la mendicidad, sobre todo la profesional y callejera. También 
denunció los estragos que las sociedades secretas asociadas a novedades políti
cas, venían originando al mundo católico. 

El nuevo Prelado, cuya salud debería ser bastante precaria, aportó a Gran 
í-anaria al año siguiente, 3 de agosto de 1826, haciendo su entrada solemne en la 
ciudad seis días más tarde, por haber estado sometido a una observación sanita
ria, debido a la epidemia pestífera que por entonces, asolaba gran parte de la Pe
nínsula, falleciendo a poco en su palacio episcopal repentinamente, a las nueve de 
la noche, el 22 de septiembre siguiente. Antes de venir a su obispado y siendo ya 
obispo electo, la Junta de Caridad de Las Palmas se dirigió a él para que interce
diese con el Vicario y Visitador general de la Congregación de San Vicente Paül 
para que éste autorizase que ocho religiosas de su Instituto se trasladaran a Ca
naria, para encargarse en la ciudad del hospital de San Martín, su cuna de Expó
sitos y hospicio anexo, gestión que realizó con el debido interés, pero su solución 
no tuvo efectividad, dado su brevísimo y fugaz pontificado, hasta el siguiente. Ha
bía traído consigo este anciano y moribundo obispo, que era de ideas ultramon
tanas al decir del historiador Millares, tan imbuido a su vez de ideas románticas 
rusonianas y del lil3eralismo un tanto apasionado de su tiempo, misioneros que 
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considerando demasiado atrasado el país, según sus equivocados, quizá, infor
mes, levantaron su cátedra misional como sí se tratara de una aldehuela, en la pla
za pública de San Francisco, en lugar de hacerlo en los templos de la ciudad, con 
eran indignación de las gentes liberales del país, quienes cometieron en represa
lia la indignidad de preparar una noche una despiadada cencerrada con simula
ción de cantos fúnebres, bajo las ventanas del palacio del moribundo y anciano 
obispo, acto tan contrario al espíritu caritativo y habitual cortesía canaria. Sin em
bargo, al fallecer a poco el Prelado, éste dispuso que se vendieran todas sus ropas 
y enseres en favor del Hospital y del Hospicio anexo, venta que por entonces pro
dujo unos 1.165 reales y 7 maravedises. 

Don Bernardo Martínez, maestrescuela déla catedral de Orense, en cuya dió
cesis había desempeñado altos cargos eclesiásticos, tales como Fiscal de aquel 
obispado por nombramiento del famoso obispo, don Pedro de Quevedo y Quin-
tano, quien nombrado en dos ocasiones, arzobispo de Sevilla, rehusó en todas 
ellas tan elevado ascenso, al que Pío VII, sin salir de su diócesis auríense, conce
dió el capelo cardenalicio dos años antes de su fallecimiento en 1818, fué electo, 
el citado Dr. Martínez, del Consejo de S. M., obispo de Canarias, habiéndole pa
sado las consiguientes bulas el 21 de mayo de 1827, el antedicho papa León XII. 

Llegó el nuevo prelado de Canarias al puerto de La Luz en el señalado día de 
la festividad del Corpus Christi, jueves 5 de junio de 1828, y en el mismo lugar tuvo 
que cumplir tres días de observación sanitaria, pero ya antes, el 15 de noviembre 
del año anterior, se había posesionado de su Silla por medio del maestrescuela de 
su Cabildo, don Andrés Arvelos, en su tarde, después de completas. 

Ya electo obispo y estando en la Corte puso a contribución todas sus influen
cias para obtener la definitiva resolución respecto a la venida a Las Palmas de las 
ocho primeras Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, ministras abnegadas 
de los enfermos. Y al efecto, se firmó en Madrid un contrato público y solemne, 
que llevó la fecha de 7 de febrero de 1828. 

Tuvo, por tanto, el nuevo Obispo, cuando entraron por primera vez las citadas 
hermanas de la Caridad, el 24 de julio del año siguiente, en el Hospital de San 
Martín, la gran satisfacción de acompañarlas, en unión de las autoridades, clero, 
Junta de Caridad y personas condecoradas y prestigiosas de la ciudad. En eí 
oratorio se entonó un Te Deum y el Prelado impartió la bendición episcopal. De 
allí en adelante este Prelado, cuya primera pastoral no agrada al historiador Mi
llares, (sm comprender que un Prelado de aquella época de reacción legitimista y 
contrario a las ideas emanadas de la Revolución francesa, que en esencia adopta
ron los doceanistas de Cádiz, no podía sostener criterios e ideas liberales), siem
pre protegió al hospital de San Martín, tanto administrativa como espíritualmente, 
porque ya de ello había recogido santas enseñanzas de su antiguo protector y se
ñor, ei L,ardenal Quevedo, si bien en los últimos años de su labor apostólica, obli-
Saao por otras atenciones que también solicitaron su paternal atención, se vio en 
la necesidad de no poder seguir ayudando, con la esplendidez de antes al benefi-
m o d S ? ° establecimiento, aunque nunca dejó de hacerle en un plano más 

nt,í.W^c"íiL"° ^u- ^^^^^ ®̂*® Prelado de tan breve pontificado, sin poder visitar los 
su nom W ^ . Í ' ^ P ^ ^ ? ' ^V"'^"®,"°. ̂ ^J^ ^« nombrar visitadores que lo hicieran en 
S LS?PMnf«« '""^^Í' '^Í°Í",^'^^^'*"^^^^ enfermedades, en su palacio episcopal ae L^s Palmas, en la tarde del 26 de enero de 1833. 

Fué digno sucesor del anterior en la mitra de Canarias, en el año siguiente de 



Fia- 78.- Exctno. Sr. Don Judas José Romo, obispo de Canarias. (1834-47). 
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1834, el canónigo de Sígüenza, don Judas José Ta'deo Romo, (1), que había naci
do en Cañizar (Teruel), el 7 de enero de 1773. Fuéronle expedidas sus correspon
dientes btílas por eí papa Gre|orio XVI, antiguo monje camaldtilense o benito, 
quien se significó, ya en la cátedra de San Pedro, por sus bien meditadas leyes, 
tanto civiles como crítninaíes. 

Dotado el nuevo Obispo de todas las virtudes necesarias para su delicada 
misión pastoral, lo califica el historiador Millares de haber dejado a su paso por 
el obispado, de «insigne memoria para estas Islas» y ya instalado en sti sede, por 
junio de 1835, llegó a su conocimiento el decreto del Gobierno de la reina gober
nadora, doña María Cristina de Borbón, ordenando ía exclaustración de los frai
les, pero estos religiosos temiendo ser víctimas de una segunda jornada sangrienta 
como la salvaje ocurrida en Madrid, se apresuraron a salir espontáneamente de 
sus conventos, ocultándose en los primeros días a la visía del público- Incautóse 
el Estado de los edificios religiosos frailunes y a darles alguna aplicación benéfica 
o de otra utilidad general, reservando únicamente a la Iglesia, tos lugares sagra
dos o templos que habían sido conventuales, siendo digno de censura, según Mi
llares, que sus ricos archivos, cuyos restos se custodian hoy en el Archivo históri
co nacional, después de luengos años de abandono en los sótanos de las oficinas 
de Hacienda, así como sus librerías, no fueran de momento destinadas a incre
mentar las bibliotecas ptjblicas, sino sus restos acaso antes expoliados. Conven
tos los había en unas islas más que en otras menos, segón su relativa importancia. 
Eli este intermedio se habían sucedido en la Nación los gobiernos presididos por 
Martínez de la Rosa y del Conde de Toreno con la entrada en este último ministe
rio en la cartera de Hacienda, de D. Juan Alvarez de Mendizábal, autor de !a ley 
que después se llamó del «granlaírocínío»,de la despilfarradora desamortización de 
los bienes que habían pertenecido al clero, que disfrutaba de productivos bienes 
inmuebles, censos y otros ingresos, mientras qtie en nuestras islas, como fiel re
flejo de lo sucedido en la Madre-patria se advertía una sorda hostilidad entre los 
partidos de ideas corsstítucíonalístas que ya no se conformaban con el Estatuto real 
que había promulgado la Reina gobernadora en nombre su hija doña Isabel II, y los 
de ideas ultramontanas o absolutistas. La anterior supresión de las órdenes reli
giosas realmente únícamentaba afectaba a las casas religiosas cuyas comunidades 
no llegaran a doce, pero a! año siguiente por febrero, la supresión fué total y se dio 
el decreto para la enafenación de sus bienes, a los cuales se dio la denominación 
de nacionales, Estas medidas fueron seguidas de otras en que se decretó el extra
ñamiento de los prelados desafectos a la Reina niña y a las instituciones. Esto fué 
seguido de la caída deí ministerio de Mendizábal y de otros ministerios, hasta que 
por la revolución operada en la Granja por varios sargentos, la Gobernadora se 
vio precisada a poner en vigor la Constitución del año 12, destituyendo el ministe
rio del moderado Istúriz, subiendo al poder don José María Calatrava. Durante la 
regencia del general Espartero y siendo jefe del Gobierno, el Marqués de Redil, 
como las cortes hubiesen aprobado leyes que iban contra las inmunícades y fue
ros de la Iglesia—ya el Papa el año anterior había publicado una encíclica decla
rando sospechoso de fe el gobierno formado en la situación de Espartero—el obís-

(1).—Por este tiempo estuvo a punto de ser nombrado Obispo de Canarias un herrefio preclaro, 
el Dr. don Juan Bautista Casafias de Frías, arcediano de Canaria, según llegó a anunciarle por carta 
el propio minlalro Calomarde, pero cuando presentó a la firma de Fernando Vil, el nombratniento, el 
soberano por una de sus genialidades tan suyas, hizo invertir ios términos de la terna en la que tam
bién figuraba en último lugar, el canónigo Romo, nombrando a éste, so pretexto de que un familiar de 
este apellido la habla prestado buenos servicios. El arcediano Frías Jamás se consoló de este fracaso, 
que le arrebató una mitra que ya creía segura. Este episodio lo oímos de nifio referido por el sacer» 
dote don Valentín Padrón y Padrón, sobrino de otro clérldo benemérito y familiar que había sido de 
Frías, don Mafias Padrón, de grata recordación en Las Palmas. Y ya «layor, nos lo confirmaron el 
erudito Lectoral de Canaria, don José Feo y Ramos, asi como el beneficiado de Tenerife, don José 
Rodríguez Moure, quien a su vez oyó lo habia referido el canónico de Canaria y áomero, don Pedro 
Manrique; párroco que había sido de Ta^atiana'y contemporáneo del chasíjueado rrias. 
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DO Romo que era d e ideas conservadoras o d e orden, publicó un folleto defendien
do las prerrogativas de la Iglesia, lo que le produjo un procesamiento y la llegada 
a Las Palmas, por junio de 1842, de una orden para que el Obispo fuera inmedia-
tamerite embarcado en el buque correo y pasara a la Corte para recibir instruc
ciones del ministerio. Con la caída y fu.̂ a a Inglaterra del regente. Espartero, con
cluyó el proceso a que había sido sometido el Obispo, volviendo a su diócesis, por 
finales del año 1845, siendo recibido triunfalmente en la misma, pero como el bu
que en que regresara tocara primero en Lanzarote, aprovechó esta circunstancia 
para girar su visita pastoral a esta isla y la inmediata de Fuerteventura. En 1847 
fueron premiados sus servicios, promoviéndole para el arzobispado de Sevilla, 
ccupando ya la silla de San Pedro, Pío IX, y en el año de 1850, se 1« concedió el 
capelo cardenalicio, pero desde allá no cesó de prodigar a su antigua y primera 
diócesis canariense, toda la protección que desde su elevado puesto, pudo otor
garle. Fue varón dedicado a profünde^s-estudíos teológicos y también debió haber 
cultivado los históricos, puesto que fué nombrado correspondiente de la Historia. 
Falleció en la capital de su archidiócesis el 11 de enero de 1855, siendo inhumado 
en la basílica hispalense. 

En el año siguiente de su traslado a Sevilla, llegó a Las Palmas su nuevo obis
po, don Buenaventura Codina, natural de Barcelona. Era antes de su promulgación 
al Obispado, Superior de l e s institutos de beneficencia en España y pertenecía a 
la Congregación de San Vicente Paúl, residiendo como tal Inspector, en Madrid, 
donde recibió las bulas que con fecha 11 de septiembre de 1847, le expidió el papa 
Pío IX. Hizo su entrada en Las Palmas el 14 de marzo de 1848 y dos días más tar
de, tomó posesión d e su iglesia, en la que pronunció su primer sermón el día 19, 
con gran asistencia de fieles. Trajo consigo algunas Hermanas de Caridad, que ve
nían destinadas al hospital de San Martín en la ciudad, y al celoso padre misione
ro, Antonio María Claret.años adelante arzobispo de Santiago de Cuba y hoy eleva
do a los altares como santo. Este recorrió en santa misión todos los pueblos de 
Gran Canaria, enardeciendo a las multitudes con la unión de su palabra evangéli
ca, así como también por sus actos de fervorosa devoción y profundo ascetismo. 

Por su parte el nuevo Prelado, habida cuenta de la extensión que iba tomando 
la ciudad cabecera de su diócesis, dio otra distribución parroquial a la misma, con 
la creación en ella y sus aledaños de cinco parroquias, bajo las respectivas deno
minaciones de San Agustín, San Francisco, Santo Domingo, San Bernardo y la de 
Tafira, aprovechando para las cuatro primeras, sus correspondientes y antiguos 
templos conventuales. Asimismo procuró colocar al frente de las nuevas parro
quias, celosos e instruidos sacerdotes, que procuraron, secundado los anhelos de 
su Prelado, promover y aumentar el culto entre sus feligreses. 

En el ínterin, el Obispo sin darse apenas descanso en sus tareas pastorales, 
emprendió la visita pastoral a las islas de su obispado, desde el mes d e septiem
bre de 1«49 en adelante; y durante su recorrido alivió muchas miserias y consoló 
muchos infelices a quienes el año de hambre que se había padecido hacía tres, 
habían dejado en la más lastimosa indigencia y desamparo. 

A, h ^^^" epidemia colérica que sufrió Gran Canaria desde mayo de 1851 y que 
^ ^ I \ J ° ^ ""®®® '̂ Pr°^"Ío «las de 6.0OO víctimas a la isla, fué doloroso y a la vez 
o S ^ r - ?^5^ P°"^ ' ' ^® i«a«ifiesto la gran caridad que albergaba el corazón del 
r ; ;«w«; i í^ f - P"^'^' '°".^®' '^^ virtuoso y abnegado Prelado, recorrer perso-
n f r S I t 1 ̂ "S^''^.l""áf infectados y proporcionar por sí mismo, los auxilios es-
kí l ^ t f L i i r . " ' " " ^ " " ' L ^ ^ aquejados del terrible mal, aliviándolos con el consue-
a r d í a l a , „ ™ ^ A ' ^ ° ' ^ ? ' ' " ' ® , el historiador, transmitiéndoles el aliento y la fé que 
Sorb-adír,"^n i n f "i^^*^'' ' '^'y compasivo. Hasta hace pocos años, se conservaba 
por a-adición entre las personas ancianas, bien por ellas o por haberlas oído refe-



Fig. 79.-Excmo. Sr. Don Buenaventura Codina, obispo de Canarias. (1848 57) 



F'S. 80.. Excmo. Sr. Don Joaquín Lluch y Garriga, obispo de Canarias. (1859-68). 
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fír de boca de sus padres o abuelos, los actos de caridad heroica entonces reali
zados por este magnánimo Prelado, que también fué escritor, pues publicó un li
bro en latín, que en que en su tiempo mereció los elogios de la crítica. Falleció en 
su obispado en 1857 siendo sepultado en la catedral, donde yacen sus restos mor
tales. 

Tuvo eí Iltrmo, Codína un digno sucesor en la persona de Fray Joaquín Lluch 
y Garriga, carmelita descalzo. Había nacido en Manresa en 1816 y terminó sus es
tudios en Luca y en la misma Italia fué lector de Filosofía, catedrático de Teología 
y Regente. Habiendo regresado a su paf na, en Barcelona fundó la Asociación de 
Caridad Cristiana y ello le dié motivo para prestar en la expresada capital catala
na meritorios y grandes servicios durante la epidemia colérica que se sufrió allí en 
1854, momentos trágicos en que era prior en el hospital de la Santa Cruz. También 
explicó Teología moral en el Seminario conciliar de aquella diócesis, hasta que al 
año siguiente, 1855, fué preconizado obispo de Cenarías y administrador apostóli
co de la diócesis vecina de Tenerife, que en virtud del concordato que en 1851 se 
concluyó con la Santa Sede, había sido suprimida, volviendo a quedar el Archipié
lago regido por un solo Prelado, pero contra esta novedad hubo repetidas recla
maciones por el lado de Tenerife y de las islas todas de su grupo, lo que dio ori
gen a que por parte del Ministerio de Gracia y Justicia, se formara un expediente 
y para darle largas al asunto, se acudió al socorrido remedio de los informes, con
tinuando la diócesis y quedando nombrados los Obispos de Canaria, administra
dores apostólicos de la misma con su curia independiente, y su catedral nivarien-
se, convertida de hecho en Colegiata. 

En 1859 llegó a Las Palmas el nuevo obispo, sucesor de Codina. fray Joaquín 
Lluch y Garriga, tomando posesión de su iglesia el 14 de febrero. Su llegada fué 
motivo para que la Interrumpida obra de! frontis de la catedral, fuese recomenza
da de nuevo, previo el derribo del antiguo frontón de tipo gótico un tanto degene
rado. Y con sujección a planes ya aprobados por la Academia de San Fernando, 
se construyó su actual atrio, al que se le puso una elegante verfa, al mismo tiempo 
que se abrieron las actuales tres puertas, correspondientes a las tres naves del 
templo. 

En el ínterin el Obispo recorría en santa visita pastoral, los pueblos de su dió
cesis, pasando luego a la de Tenerife, en su calidad de Administrador apostólico. 
En la tarde del 23 de octubre de 1859 llegó a La Laguna y se le acomodó digno 
alojamiento en la entonces llamada Casa del Corregidor, anefa a! ediicio munici
pal, donde se puso la capa magna y en medio de un gran gentío, ya cerca de las 
oraciones, se dirigió a la catedral y desde eí pulpito, dirigió una piadosa y elocuen
te exhortación a los fieles allí congregados, regresando, ya de noche, a su domici
lio, donde después le dio una serenata la charanga del batallón provincial, El día 
siguiente, el clero-catedral, presidido por el deán o abad, don Andrés Gutiérrez 
Avila, que a la vez era gobernador eclesiástico, le visitó. Durante la visita, el Obis
po notificó al Cabildo, con la mayor suavidad y mesura, que nombraba nuevo go
bernador de la diócesis nívariense, al arcediano de Canaria, don Rafael Monge, 
dejando también de ser secretario de Cámara del Obispado, el seglar, don Juan 
Reyes y Padilla, y designando para tal cargo, al famoso P. ex-franciscano, Arglbay. 
El día I** de noviembre siguiente, hubo en la catedral una gran función religiosa, 
en la cual pontificó el Prelado, quien pronunció desde el pulpito, un elocuente 
sermón, del cual quedaron todos maravillados. Entre las autoridades asistentes a 
la función, además de las locales,aslstló el Capitán general, Ameller,y Cabrera, con 
su estado mayor. El día 3 partió el Obispo para la Oroiava, en cuya villa se le hizo 
un gran recibimiento, y de los pueblos del Norte, regresó a la Laguna, el día 15 del. 
mismo mes. Era el Obispo de distinguida y elegante presencia, siendo su tono y 
acción, un tanto teatral, pero en Tenerife causó su carácter y maneras, excelente 
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impresión. De Tenerife salió el Prelado para continuar s« visita m las islas del 
grupo occjdeiitaí y por septiembre de 1861, ya estaba otra vei de regreso en La 
Lñium, pero antes de restituirse a Cañar le. hizo que los capitulares o canénlgo» 
de Tenerife, Martínez Jordán y Gutiérrez Avila, hasta entonces enemislados, se 
dieren en su presencia, en las salas capitulares, «n abrazo, acto que fué precedi
do de un largo discurso del virtuoso Prelado, quien al término del cual, se pros
ternó ante eí Cristo de Esfev* z, que tenía detrás de su sillón, piadoso gesto que 
fué imitado por los canónigos, quienes unos a otros se pidieron perdón y atgunos 
de ellos, derramaron lágrimas ante tan fiema escena, en presencia de su Prelado. 
Por último, los párrocos de ía ciudad, ofrecieron en la misma vivienda eventual, 
al Obispo, un espléndido banquete, al que asistieron las autoridades y los cuatro 
arciprestes que porerítonces tenia Tenerife. Terminados esos y otros obsequios, 
el Obispo se restituyó a la capital de su sede propia. Generoso y nfiagnánirro, to
dos los derechos u obvenciones que le correspondían como Administrador npos-
tólíco de la diócesis niveria, les cedió a ios pobres y casas de beneficencia de la 
misma, así como al estallaren Tenerife la epidemia de !a fiebre amarilla, mostró en 
ella sus sentimientos caritativos, asistiendo peraonalir.ente a imucbos ep-demi8<^os. 
Y cuando el Gobierno recompensó los servicios prestados en ella por las auicri. 
dades principales, concedió al Obispo, lo mismo que al Gobernador civil ét- la 
provincia, capitán genera! del distrito, don Mariano Rebagfiato, y alcalde de S-̂ rta 
Cruz, don José Luis de Miranda, la cruz de primera clase de la Orden civil de Ee-
neficencia en 1863. Este njismo afto hizo su prinntera visita s<f fimins a Roma, que 
repitió cuatro años más tarde, asistiendo a las fiestas del centenario de San Pedro 
y a la canonización de varios santos. 

En Gran Canaria este Incansable Prelado, durante su pontificado, que duró en 
islas poco más de nueve aflos, hizo que se procediera a la reparación del palarío 
episcopal, en la que empleó no sólo los riento veinte ffíii realesqye obtyvn d-l 
Gobierno de la K'ación, sino ochenta y si«.'te rnil de su particular peculio. Otras 
nrsychas obras piadosas y públicas costeó en su obispado de Canaria, a ^ber: el re-
tabío y altar de Nra. Sra. del Carmen en e! templo parroquial de Gáldan d pavi. 
mentó de mármol de la Iglesia del hospital de San Martín en la ciudad; otro reta 
blo y altar en la antigua parroquia nriatriz de Teiytse en Lanzarole, así como el áa 
San Lujs Gon/aga en la iglesia de San Francisro de Borja. perteneciente a los P. 
P. jesuítas en la capital de su diócesis. En Teror costeóla fuente pública de su 
Alameda. 

Declarada ruinosa la antigua iglesia conventtial, convertida luego en parro
quia, dele x-convento de San Bernardo, la trasladó en su tiempo, a la ermita de 
b&ti lelmo que perteneció al antiguo gremio de mareantes de la ciudad. Y al ce
sar en su obispado en 1»^. por traslado a la silla de Salamanca, donó al Semina-
no conciliar, su Biblioteca particular. Tanrsbién obtuvo del papa Pío IX en una de 
sus visitas a la Ciudad eterna, que la catedral canaria quedase incorporada a la ba-
silica de San Jurin de Letrón, año de 1865. 

,„á I ^ ¡sernos visto arites que era buen orador sagrado, tanto que cuando años 
mas adelante en 1869, asistió ai concilio del Vaticano, fué allí el tínico prelado ex» 
S^lI?iT^ ^°'"*^ ?5^??f" '°^ sermones dispuestos por el Pontífice. Caritativo m 
Hr̂  í«;»?rf 1̂  ®̂ ^ . '^° sieníípre en igu l̂ grado, donó a la catedral canaria un 
neo pontifical encarnado. 

PíA^Bltñ^A'J^^^^ñ^? Pf® ^^^^^ í^ diócesis salmanticense, se embarcó en Las 
el 3de íunín L,I'\ ^^^ fn*t? citado aflo da j868s y a! ser declarada su vacante, 
don vfcSL q«S ,S"1' ^\cf b'Wo catedral nombró Vicario capitular al canónigo, 
Se ra fd l TÍSíSftí^l'VI ĵ̂ P^^ «endo designado gobernador, provisor y vicario 
general de i enerife, el Dr. don José Martín Méndez!̂  



Uon José Mari j Urquinaona, obispo de las Islas 
Cdíiaiias (1868 78) 
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Era el Iltrmo. Lítich y Garriga prelado doméstico de Sü Santidad, Asistente al 
Solio pontificio, noble romano, poseía la gran cruz de Isabel la Católida y la cruz 
de primera clase, como antes hemos visto, de la Orden civil de Benencencía y 
pertenecía a la Orden militar y ecuestre del Sanio Sepulcro de Jerusalén. Ere co-
rrespondfente de la Real de la Historia, presidente de honor del Instituto de Áfri
ca, con otras distinciones y honras. 

En Salamafica, apenas lomada !a posesión de so Silla, sobrevino la revolución 
de septiembre, que echó a rodar el trono de Isabel, con ese motivo, se entrevistó 
con el Presidente allí de la Junta revolticionaria y aceptó su presidencia, por juz
gar que era el tínico medio de evitar que su Iglesia sufriera persecuciones, mien
tra «s que en Las Palmas, sede de su antigua diócesis, trató de erigirse en provinda 
independiente con jurisdicción en las islas orientales, y para dar satisfacción a! 
grupo revolucionario, se decretó en ella la expulsión de los P P. jesuítas, que te
nían a su cargo !a enseñanza en el Seminario conciliar, asi como la exclaustración 
de las monjas del convento de San Ildefonso, únicas que entonces en la ciudad 
subsistían, con el inmediato derribo del edificio, que ocupaba un sitio 
central de la ciudad; también se decretó la demolición de la ruinosa iglesia de San 
Bernardo. Las monjas a pesar de la enérgica protesta de la Autoridad eclesiástica, 
fueron conducidas al Hospital de San Martín hasta que eligieran domicilio particu
lar, y los jesuítas, profesores del seminario, fueron embarcados Inmediatamente, 
aunque guardándoseles toda clase de consideraciones. Su antigua casa religiosa 
fué dividida en dos porciones, reservando la del Norte, para que continuara el 
Seminario, y la del sur, para la instalación de «n Instituto de segunda enseñanza, 
que por entonces hé de efímera existencia. 

Mientras tanto el lltmno. Llych y Garriga, trasladado también más tarde de 
Salamanca, dutante el período de 1874 al 77 rigió la diócesis de Barcelona y. por 
último, se le confirió el arzobispado de Sevilla, donde poco antes de su falleci
miento, ocurrido allí el 23 de septiembre de 1882, recibió el capelo cardenalicio. 
En la capital andaluza había fundado la Academia hispalense de Santo Tomás de 
Aquino y numerosas asociaciones de Caridad y de enseñanza, al par que reformó 
el Semipario metropolitano. Sus restos mortales recibieron sepultura en la capilla 
de SanLíureano de la catedral y más tarde se le erigió «n ma^ífico mausoleo 
por suscripción popular Había publicado las «Moradas» de Santa Teresa de Jesús, 
con ocas'én propicia de solemnizar uno de sus centenarios. Fué. pues, ya lo hp-
mos visto, en vida, varón caritativo, celoso de sus funciones pastorales, donde 
quiera que rigió sus diócesis, y justo en sus determinaciones. 

En la diócesis de Canarias, tuvo digno sucesor en la persona de don José Ma
ría de Urqulnaona y Vidot, arcipreste que era de la catedral de Cádiz, donde había 
nacido el 7 de enero de 1773, «n cu^a ciudad natal había comenzado sus estudios 
como aventajado discípulo, tanto que a los 18 años obtuvo por oposición una ca
pellanía en Jerem y todavía siendo diácono, escribió «n libro refutando los errores 
del liberalismo en materia religiosa, in Í839 fué capellán de monjas capuchinas en 
«•1 Puerto de Santa María y en 1844 era cura y beneficiedo en la iglesia mayor de 
dicha ciudad. Desempeñó la secretaría de cámara en el obispado de Guadix, con 
el obispo Arbolí en 1853, donde después ascendió a canónigo. Obtuvo en el Semí. 
narlo de Granada, los grados de Licenciado y doctor, siendo nombrado en aquella 
archidiócesis, eiíaminsdor sinodal por su Arzobispo. Luego obtuvo el nombra, 
miento dt canónigo y arcipreste en la catedral de Cádiz, donde desempeñó una 
cátedra en su seminarlo conciliar, así como también se le nombró examinador si-
nodal y juez, gobernador eclesiástico en ausencia de su Prelado. Todos estos car
gos procuraba alternarlos, dedicándose con gran fruto a la predicación y en 18M 
publicó sus conferencias sobre la encíclica Qumta cum y el SyJ/abm, por cuyo 



152 DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN 

motivo recibió una carta laudatoria, fecha 7 de junio de Í866, del propio papa 
Pío IX. 

En 6 de marzo de 1868 fué presentado para el obispado de Canarias, que re-
ntincíó con reiteración, hasta que ía Santa Sede le obliáó a que aceptara la Mitra 
en virtud de santa obediencia, por lo que fué después preconizado el 22 defulio 
siguiente, recibiendo la consagración en la misma catedral gaditana al año siguien
te, el 7 de marzo, tomando a poco posesión de su diócesis por medio de su apo
derado, que lo fué el propio Vicario capitular, sede vacante, don Vicente de Santa
maría. El nuevo obispo llegó a Las Palmas, el 22 de abril deí 69 e hizo su entrada 
solemne dos días más tarde, 

Después de ía expulsión de los Jesuítas, el Seminario de cuya enseñaesa es
taban encargados con algún fruto docente, había quedado su enseñanza en lamen
table desamparo, por lo que una de las primeras medidas de gobierno que tomó 
el Prelado, fué reorganizar tal centro docente, por considerarle el corazón de la 
diócesis. lE inmediatamente pasó a visitar su diócesis y la de Tenerife, de la que 
también fue Administrador apostólico, hasta que en ella fué restablecido un Obis
po residencial Después embarcó para Roma, donde llegó el 2S de noviembre, con 
objeto de asistir al Concilio del Vaticano, donde actuó como secretario de sus 
compañeros de episcopado españoles, redactando con ese motivo, un elocuentísi
mo y docto informe, titulado De vita eíáonesiaíe clerícomm, habiendo interveni
do en otras discusiones. Por cierto «que a ese concilio asistió como simple presbí
tero consultor pontificio, un gomero ilustre y eminente teólogo, uno de los seis 
presbíteros españoles en los cuales recayó tal honor, el Dr. don José Torres Padi
lla, después canónigo hispalense y futuro fundador del Instituto religioso de Her
manas de la Cruz. Urquinaona también entonces como orador en Roma, predicó 
en Santa María In Pace delante de todos los obispos españoles e hispano ameri
canos. Por enero de 1871 regresó a su diócesis, después de haber dado su voto 
favorable al dogma de la infabilidad pontificia y yo en ella, desplegó su celo admi
rable en todos los órdenes de su actividad ppsíoral, recomendó en visita las siete 
islas del Archipiélago, dando en algunas de las principales, personalmente, ejercí-
cíos espirituales al mismo clero, predicando en todas y aun confesando. También 
instituyó conferencias morales para sacerdotes y puso al frente del Seminario, pro
fesorado competente consiguiendo de la Santa Sede y del Gobierno de la nación, la 
íacultad de conceder grados mayores a los alumnos. En otros órdenes, costeó to
tal, o parcialmente, la construcción de siete iglesias, dotando de ornamentos a los 
templos que carecían de ellos. En 19 de marzo de 1872, fundó un patronato de 
Obreros, en el que ingresaron niuchos, que abandonaron lasiogias y adíuraron pú-
Ducamente de sus pasados errores. Concediendo gran importancia a las enseñan
zas catequísticas, personalmente se dedicaba a la misma, los días festivos por la 
tarde, y cuando adivino la revolución de septiembre de 1868. con las consecuen
cias adversas para la Iglesia que la siguieron, llegó en Las Palmas a presentarse 
en enocaí donde se reunían los primates del partido republicano y sus secuaces, 
airigiendo paternalmente la palabra a los allí congregados, pero como alguien tra-
tara de rebatir sus argumentos, manifestó el Obispo que él no había ido allí a dis-
Ino rl̂ !,"2«® aconsejar a los reunidos. Y con la misma, impartiendo su bendición a 
ios reunidos, se ausentó de la reunión sin más Incidentes. 

ani«SfL*í'^'f^f ^u-!f 'poi^nsa labor era de todos reconocida y por ba.-stantes 
mas ín ?¿;1. • *Í^'"5'^"<.¿!'^Í^ cansagrado solemnemente la catedral de Las Pal-
entrádLflf^l'^ f ^̂  } ^ ^ ^ Jl^ preconizado obispo de Barcelona, donde faizo su 
sis tuvo I n ! n u t ^ 11 '^P^^^f^ siguiente y en su nueva y más importante dióce-
y o a s L r I L i&kP ' ' ' ^" ' "®* '" ! ' ^^'^o^o había sido en nuestras islas, un apóstol 
níSn/casríSdoríS i® ̂ .°'"? '^®^°'°' l«"^« «̂® ̂ ^^ indigentes y los pescadores te-

an. cas. todos, sus particulares preferenciaspor su Obispo/cuyos ejemplos d e 



Fig. 82- Excmo. Sr. Fray José Cueto Diez de la Maza, O. P., obispo de Ca
narias. (1891-1909) 
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celo, caridad, fervor evangélico y prudente energía que dio en el quinquenio que 
allí duró su pontificado, fueron memorables, como si fueran propios de los tiempos 
primitivos de la Iglesia y que durante mucho tiempo fué recordada de propios y 
extraños. Entre ios cargos políticos que desempeñó, fiáuró el haber sido Senador 
por la provincia de Barcelona. En 1881 hizo visita ad limina a Roma y el Papa en 
la audiencia que le concedió, llegó públicamente a abrazarle, reconocido a los 
grandes servicios que había prestado a la iglesia. Este gran Prelado uno délos 
más notables que han pasado por la Iglesia canaria, falleció en la capital de su se
de barcelonesa, el 31 de marzo de 1883; y fué enterrado a los píes de la Virgen tan 
venerada de los barceloneses, Nra. Sra. de la Merced. 

En la diócesis de Canarias, sucedió al inmenso Urquinaona, cuya vacante en 
islas fué declarada en el citado año de 1879, siendo nombrado por su Cabildo vi
cario capitular el maestrescuela, Dr. don Vicente Delgado y Vera, el Dr. don José 
Pozuelo y Herrera, que ya había recibido la consagración episcopal y que era en eí 
momento de su promulgación a la Mitra canariense. Administrador Apostólico de 
Ceuta- Había nacido en Pozo Blanco, provincia de Córdoba. 

Posesionado de su nueva diócesis isleña, fue varón de gran energía y de sin
gulares dotes de gobierno. Muy versado en Cánones, fué motivo bastante para que 
diera la estricta aplicación de los mismos, grandes disgustos y también los recibie
ra. Durante su pontificado, edificó en Teror el convento de monjas cfstercienses de 
San Ildefonso y obtuvo una Senaduría del Reino. Cuando cesó en su obispado de 
Islas, el Cabildo eligió vicario capitular (S. V.) al canónigo, después deán, D. José 
López Martín, que había sido provisor del Sr. Pozuelo, 

Trasladado a Segovia en 18W, de aquí lo fué después a Córdoba, cuya mitra 
desempeñó durante muchos años- Allí falleció de edad muy provecta y ciego ha
cia 1912. 

Sucedióle en la Mitra canaria un dominico ilustre, Maestro fray José Cueto y 
Diez de la Maza, que había nacido en 1889 en Río Corvo (Santander) Había toma
do el hábito de su Orden en el colegio de Ocaña, donde llegó a ser Lector y profe
sor del mismo. Nombrado catedrático de la Universidad de Manila, pasó a Filipi
nas en 1873, desempeñando allá su cátedra. En 1^2 fué nombrado lector de Teo. 
logia en el colegio de Santo Tomás de Avila, de donde volvió al colegio de Ocaña, 
en el cual fué rector. Promulgado obispo de Canarias en 1891, fué seguidamente 
consagrado eplscopatoente. Se posesionó de su diócesis, por medio de su apode
rado el arcipreste de la catedral, don Vicente Santamaría y López. La labor de este 
sabio caritativo en grado superlativo y bondadoso Obispo, fué en todos los órde
nes de su actividad, notable en su diócesis. Buen predicador, lleno de unción y 
sabiduría, todas las pastorales que díó a luz durante su pontificado, se pueden 
considerar como notables documentos llenos de doctrina. 

Fundó en Las Palmas la Orden de Dominicas de la Sagrada Familia, institu
ción dedicada a la enseñanza, al mismo tiempo que costeó el edificio y vivienda 
en que se instalaron estas religiosas y en cuya capilla, yacen hoy los restos morta
les del fundador, por expresa voluntad suya. 

Creó la parroquia de Nra. Sra. de la Luz en el puerto de su nombre en Las 
Palmas Y en Puerto Cabras, hoy llamado del Rosario, capital de la isla de Fuerte-
ventura, la de Nra. Sra. del Rosario, donde fué su primer párroco ecónomo, el ca
tedrático Jubilado de la Universidad de La Habana, Dr. don Teófilo Martínez de Es
cobar. Terminó el frontis inacabado de la catedral, para lo cual tuvo él mismo que 
pedir en la ciudad de puerta en puerta. Obtuvo para el Seminario diocesano, la ele
vación a Universidad pontificia {y el eminente título de Basílica, para su catedral. 
Coronó canónicamente, por concesión pontificia, en Teror, la Virgen, tan dilectísima 
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para el pueblo canario, de Nra. Sra. del Pino, que hoy íiene los honores de Capitón 
general. 

Cuando ía guerra de Cuba, instaló en su propio palacio, un hospital para heri
dos y enfermos, repatriados de las campañas de Ultramar, que sostuvo integra
mente a su costa. Y en el grave problema de los prófugos de las campañas de Cu
ba, intervino con éxito cerca del Gobierno, logrando al final una solución armoni-
zadora y satisfactoria. 

Por los grandes y eminentes servicios prestados al país, fué nombrado Hijo 
adoptivo de Las Palmas. Se hallaba en poseción de la gran cruz de Isabel la Cató
lica y ía cruz Pro Ecclesia et Pontífice, habiendo sido Senador del Reino, por su 
provincia eclesiástica. 

Notable escritor, publicó varías obras de carácter filosófico y teológico. Entre 
las mismas son dignas de destacarse: «La Fe y la Razón», que fué premiada por Is 
Económica de Barcelona en 1869; «Santa Teresa bajo el punto de vista teológico». 
«La perfección suprema del hombre». «Varios sermones» y otras. 

Pasó a mejor vida este infatigable y santo Prelado, en Las Palmas, su pueblo 
adoptivo, el 17 de agosto de 1908, causando sti muerte gran sentimiento en la po
blación y en todos los pueblos de la diócesis que con tanto acierto, había regido. A 
raiz de su deceso, el Cabildo-catedral eligió Vicario capitular al canónigo don José 
M.® Leza Gainza, secretario de Cámara que había sido del Prelado difunto. 

La vacante del P. Cueto la cubrió en el Obispado de Canarias, su sucesor, no 
menos ilustre y celoso, en la persona del Dr. don Adolfo Pérez Muñoz, maestres-
ctiela de la catedral de León. Nació en Soto de Campóo (Santander) el 18 de julio 
de 1864. Cursó sus estudios eclesiásticos en el Seminario de Burgos, al término de 
los cuales en que obtuvo los grados de doctor en Sagrada Teología y en Derecho 
canónico, fué sucesivamente en la catedral de León, beneficiado, canónigo y dig
nidad de Maestrescuela, así como Secretario de Cámara y de Gobierno de su 
obispo y protector, Salazar, antiguo catedrático universitario. Durante su vida, ob
tuvo, unas antes de su elevación al Episcopado y otras después, las siguientes 
distinciones honoríficas: Prelado doméstico de Su Santidad en 1899, Académico 
numerario de la Real de Ciencias, Bellas Artes y Nobles Artes de Córdoba y co
rrespondiente de la Real sevillana de Buenas Letras. Estuvo en posesión de las 
grandes cruces de Isabel la Católica en 1910 y la de Beneficencia, con distintivo 
blanco, en 1919. 

\f^A^^^^f^^^ ^^^^ obispo de Canarias en 29 de abril de 1909, fué consagrado 
en Madrid el 4 de octubre siguiente, posesionándose poco después de su diócesis 
por medio de apoderado y trasladándose a Las Palmas, donde hizo su entrada so
lemne. 

•t He aquí en síntesis, por falta de otros datos a la mano, su labor pastoral en 
este su primer obispado, de los tres que con permisión de la Providencia, desem
peñó en vidarPrimero: Fundó en Las Palmas las Cocinas económicas gratuitas, que 
sostuvo a su costa, sin que los ricos de entonces, coadyuvasen en el empeño» 
mientras duró en Canarias, su pontificado^ Segundo: Inauguró en la catedral-basfli-
ca las ^conferencias cuaresmales, siempre a cargo de P. P. Jesuítas. Y tercero: con-
rí»Ur! P®^""'a"9mente a la construcción de varios templos parroquiales, espe
rólo I,®" i r^-T *̂ ^® t̂o de la Luz, que se construyó a su costa y aun después de 
HrlJ u ^^°J=^^f' apandó unas 30.000 pesetas para su terminación y habilitación 
tífÍ?« P?, W5 i .̂ ^ '^^ ^^H^ recorrido toda su diócesis en visita pastoral muy fruc-
y o S sobr 1 ""^Sr ^^ñ°^^^^^ ®"*̂ ® ®"^s ""s ¡sobre el «Indiferentismo religioso* 



Fig. 83 - Iglesia de San Juan Bautista (s. XX). Arucas de Gran Canaria 
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En 18 de julio de 1913 fué preconizado Obispo de Badajoz, partiendo en el 
mismo año para su nueva diócesis, siendo muy lamentada su ausencia de Islas y 
Obispado, allá continuó su admirable labor pastoral, con actos de gran ejemplari-
dad, cuyos hechos más salientes podemos sintetizar así: Primero: Levantó en Ba
dajoz en su Monte de Piedad, o casa de empeños, centenares de máquinas de co
ser, a su costa, restituyéndolas a sus primitivos dueños. Segundo: cuando allí se 
desarrolló con caracteres de violenta epidemia, después de la gran guerra europea 
del año 14, la bronconeumonia, contribuyó en igual medida que el propio Gobier
no dé la Nación, con sus propios auxilios pecunarios, en favor de diferentes pue
blos de su obispado, azotados por aquella gran epidemia de gripe en 1918. Terce
ro: cuando un gran temporal de lluvias arrasó el pueblo de Valencia del Ventoso, 
se personó nuestro obispo en el lugar y al observar que sus habitantes se habían 
quedado totalmente sin viviendas, ofreció al vecindario reconstruirlas a su costa, 
cumpliendo después su promesa, con lo que salió ganando el pueblo. Y cuarto: 
Con motivo de una gran crisis agraria que hubo en el campo de Badajoz, dando 
lugar a un período calamitoso y de extrema miseria, objeto de gran preocupación 
para las autoridades piviles y para eí mismo Gobierno, por lo que hubo de iniciar
se una suscripción pública para socorrer a los campesinos. En tales momentos de 
agobio, el Obispo tuvo eí generoso y caritativo gesto de gran procer, de entregar 
al alcalde de Badajoz una libreta de cheques firmados en blanco para que los ago
tara, sí fuera preciso, contra sus cuentas corrientes particulares que el desprendi
do donante tenía en diferentes Bancos de la localidad, todo en beneficio de los 
obreros sin trabajo y sus familias, que no contasen con medios de subsistencia. 

Este Prelado digno de alcanzar en su día las más altas dignidades de la Iglesia 
por su ardiente y desprendida caridad en beneficio de los desvalidos de la fortuna 
y de las clases más humildes de la sociedad, y que de carácter independiente nun
ca pidió nada para sí, fué preconizado en 24 de octubre de 1920, obispo de Córdo
ba, como sucesor del lltrmo, Dr. don Ramón Guillamet y Coma, que había pasado 
a la diócesis de Barcelona, el mismo año, no tardando el Dr Pérez Muñoz en ha
cer su entrada solemne en su tercera y última diócesis que siglos antes había tam
bién regido el escritor Osio, el 30 de octubre siguiente. Ya instalado en Córdoba, 
aquí siguió la misma trayectoria que en las anteriores sillas episcopales que había 
ocupado, figurando entre sus obras sociales más sobresalientes, las de contribuir 
con la esplendidez tan suya de siempre, a la construcción de tres barrios de casas 
baratas para obreros, al mismo tiempo que fundó la Escuela de niñas y talleres 
de San Rafael en casa contigua al palacio, episcopal, echando así los primeros ci
mientos sociales que su sucesor en el obispado, el insigne dominico P. Albino, ha 
continuado y desarrollado con gran amplitud, incluso recabando el apoyo de los 
ricos de la localidad y de los Gobiernos de la Nación. 

En el año de 1946 falleció ya anciano en su diócesis, causando gran sentimien
to la pérdida de este gran Prelado, quien sin perjuicio de sus grandes erogaciones 
pecuniarias en beneficio de las clases necesitadas y de sus frecuentes auxilios en 
obsequio de templos y otras atenciones del culto, procuró rodear su dignidad y 
atuendo de lujo y esplendor, lo mismo que su vivienda-palacio, arreglado con 
magnificencia y pompa, por lo que podía compararse en ese aspecto, a un fastuoso 
Prelado del Renacimiento, Era, en suma, de porte y maneras distinguidas propias 
de un gran señor, tanto que siempre imponía respeto el continente de su persona 
hasta sus más íntimos allegados de palacio, ya fuesen comensales o servidores de 
alguna categoría social. 

En su diócesis de Canarias sucedió al Excmo. e lltrmo. Dr. Pérez Muñoz, el 
Dr. don Ángel Marquina Corrales, húrgales nacido en Huídobro el 8 de octubre de 
1859 y magistral a la sazón de la Metropolitana de Burgos. Fué nombrado para la 
diócesis canariense el 18 de julio de 1913, Doctor en sagrada Teología, antes de 
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ser consagrado obispo en la catedral de Burgos el 30 de noviembre de 1913, había 
desempeñado, después de haber cursado sus estudios en el seminario húrgales y 
ordenado de presbítero en 4 de junio de 1887, los siátiientes caraos: Ecónomo de 
ía parroquia de Moneo, nombrado en seguida profesor por oposición de la pre-
ceptoría de Quintanilla Escalada en el propio año de 1887; rector del Seminario 
pontificio de Burgos en 1898 y magistral de la metropolitana desde 1903. 

Posesionado y presente en su nueva diócesis, regularizó los servicios de Ca
ridad, previo el conocimiento de los verdaderos necesitados y realizó, durante sií 
pontificado, dos visitas pastorales recorriendo toda su diócesis. En 1915 procedió 
al arreglo parroquial y convocó a concurso de parroquias en 1918 y al año siguien
te, celebró Sínodo, que bacía mes de un siglo no se convocaba en Canarias. Fundó 
una Casa para P. P. jesuítas; otra de Adoratríees, así como otra análoga con des
tino a Damas catequistas. 

Añorando su traslado a ía Península, al fin lo logró al ser preconizado para 
ía diócesis de Gtiadix en 6 de septiembre de 1922, de la que tomó posesión en di
ciembre siguiente. Verificó su entrada solemne en la misma el 4 del citado mes. En 
su nueva diócesis, donde murió, procedió a la coronación canónica déla Virgen 
allí venerada y tan reverenciada de los feligreses guadijeños, en 21 de septiembre 
de 1923 y ai concurso de parroquias de la diócesis. 

En la diócesis de Canarias, sucedió al obispo Marquina, el Dr. en Derecho 
canónico y Licenciado en Derecho civil y canónico, don Miguel Serra y Sucarrats, 
quien había visto la luz primera en Olot, provincia de Gerona, el 12 de enero de 
1868. Cursó sus estudios eclesiásticos en el Seminario de Gerona y los facultativos 
en la Universidad literaria de Barcelona y en la pontificia de Tarraíáona. Se ordenó 
de presbítero en la propia Gerona el 16 de abril de 1892. Y entre los cargos que 
desempeñó antes de su elevación al Episcopado, figuran los siguientes: en el se
minario de Gerona fué sucesivamente profesor de Teología fundamental en 1892, 
de Derecho canónico e Historia eclesiástica al año siguiente y posteriormente ex
plicó también en dicho centro. Teología pastoral y Liturgia. En la archidiócesis de 
Tarragona, fué canónigo por oposición y profesor en su seminario, de Derecho ro
mano, civil y patriótico en 1908, En 1914 fué nombrado Vicario general; en 1921, 
Juez auditor de testamentos y causas pías, así como delegado de capellanías. Asi
mismo fué vocal de la Junta del hospital de San Pablo y Santa Tecla, de la pro
vincial de Beneficencia y miembro del Colegio de Doctores en la facultad de De
recho canónico. Poseía la gran cruz del Mérito militar con distintivo blanco. 

Preconizado Obispo de Canarias en 14 de diciembre de 1922, recibió su con
sagración episcopal en su pueblo nativo el 7 de octubre del año siguiente e hizo 
su entrada solemne en su diócesis, el 23 de noviembre del expresado año. Era de 
carácter mas bien retraídp, que comunicativo, retraimiento que acentuó al adveni
miento de la Reptíblica, aunque procuraba asistir a todos los actos de carácter re
ligioso cívico, cultural y benéfico. Realizó su visita pastoral a todas las parroquias. 
Y pueblos de su diócesis. Su obra más importante fué la creación en el Puerto de 
la L,u2, minado a la sazón por masas proletarias incrédulas, unas escuelas parro-
CMI t ^'i^V l^^ trasladado, como eran sus deseos, a una diócesis de la Penín
sula, la de begorbe, pero como si tuviera el presentimiento del fin trágico que habí» 
«nn^i i / " ^ también por los informes que recogió acerca del delicado estada 
nñr. c i l l f ^^^^^ '^'^cesis, retrasó cuando pudo su traslado a ella hasta que, ai 
A Í H S » r « . ' .^'"'^f ̂ ó' el Í2 de junio en el Puerto de la Luz y vapor «Cabo San 
tronolln^/n \P 1 ^°"^-^^ posesión de su silla segobricense, sufragánea de la me-. 
rre? L?S«nf! 0^^'^"^'», donde iba a suceder al capuchino, fray Luis Amigó y Fe» 
cante «uAdmin^í '^^reservó, ínterin no se proveyera la diócesis que dejaba v&-

nte. su Administración apostólica, por ello dejó nombrado gobernador eclesiés-



Fig. 84.- Excmo. Sr. Dr. Don Antonio Pildain Zapiain, obispo actual de 
Canarias. (1936) 
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tico al arcediano, D. Pedro López Cabrera, pero a poco de haberse posesionado 
de su secunda y última Silla, este desventurado Prelado, en unión de parte del 
clero catedralicio de Segorbe, fué fusilado por las hordas rojas, recibiendo así la 
palma del martirio, como tantos otros hermanos de obispado, que por entonces 
corrieron análoga desventura, siendo entonces quizá uno de los más martirizados 
con sevicia inimaginable y pérfido ensañamiento, el animoso y esfor2a,do obispo-
prior de Ciudad Real, don Narciso de Estenaga y Echevarría, obispo titular de Do
ra, cuyo proceso de canonización ya ha comenzado a incoarse. Piadosamente 
pensando, Dios habrá acogido en su seno a todos estos Obispos-mártires, que 
murieron confesando la fe de Jesuscristo, que en día glorioso para ellos, con mo
tivo d e su respectiva consagración episcopal, habían ratificado y Jurado al pie de 
los altares, ante el Prelado consagrante. 

Vino a aumentar la serie ilustre de los Obispos de Canarias, sucediendo al 
Excm.o. y Revdmo. Serra y Sucarrats, el Dr. don Antonio de Pildaín y Zapiani, ca
nónigo de la catedral de Vitoria y actual obispo residencial de Canarias. Nació en 
Lezo (Guipúzcoa) el 17 de enero de 1890. Cursó Latinidad y Humanidades en el 
seminario menor de Andoain; Filosofía en Vitoria y terminó sus estudios en el Co
legio Español de Roma, donde fué discípulo del cardenal Billot. Allí obtuvo el pre
mio internacional en el grado d e doctor en Teología y se distinguió por su claro ta
lento y aplicación entre sus numerosos compañeros y alumnos. Ordenóse de pres
bítero el 13 de septiembre de 1913; y cuando regresó a la Madre-patria, desempe
ñó la cátedra de Historia de la Filosofía y Teología dogmática en el seminario de 
Vitoria. Más tarde obtuvo por oposición la canongía Lectoral de la catedral victo-
riense, que le fué otorgada por unanimidad, siendo seguidamente catedrático de 
Historia bíblica y de Sagrada Escrituras. También fué en la expresada diócesis, di
rector de Adoración nocturna y de la Propaganda de la Fe, así como conciliario de 
las Damas españolas del Sagrado Corazón. En todos sus sermones demostró pro
fundidad y facilidad de palabra, con una excelente preparación tanto en ciencias 
eclesiásticas como profanas. Daba entonces pláticas doctrinales todos los domin
gos en la iglesia de San Miguel, así dio, dos años seguidos en Madrid, las ya famo
sas y tradicionales conferencias cuaresmales en la parroquia de San Ginés, 

AI advenimiento de la República, fué elegido diputado a Cortes en las Consti
tuyentes por la provincia de Guipúzcoa y en el Parlamento dio patentes muestras 
como hábil polemista, de la solidez de su argumentación y pasmosa erudición. De
fendió dentro del mismo las Ordenes religiosas y pronunció una elocuente oración 
parlamentaria, cuyos argumentos quedaron incontestados, contra la supresión de 
la subvención que el Estado venía dando al clero. No quiso después aceptar su 
reelección como tal diputado al disolverse las Constituyentes, antes prefirió dedi
car su apostolado especial a la clase obrera y a la juventud, dando cursillos en 
Acción católica. 

Su labor fué premiada al ser preconizado por el papa Pío XI, en 18 de mayo de 
1936, para el obispado de Canarias, siendo consagrado obispo el 14 de noviembre 
del citado año. Hizo su entrada en Las Palmas de Gran Canaria el 19 de marzo 
de 1937. 

La labor de este Prelado, de vida muy austera, pero de carácter entero e infle
xible defensor y sostenedor, a todo trance, de las prerrogativas de la Mitra, ha si-
do y es fecunda, siempre con vistas encaminadas a la dignificación de la Familia, 
práctica abnegada de la Caridad, de que él mismo da constantemente claro ejem
plo, y hacia la moralidad pública. También es objeto de sus especiales preferen
cias, todo lo que se relacione con la enseñanza del catecismo, la misa dominical y 
el Seminario en todas sus complejas y difíciles facetas, como luego veremos. 

Ha reorganizado el clero de su diócesis orientándole hacia las nuevas inquie-
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tudes soeiates cristianas, dentro del cual ha logrado tin brillante plantel de sacer
dotes de acusada y dedicada orientación de trabajo parroquial a la moderna, por 
cierto rnuy efectivo en la actualidad. Tal reorganización ha afectado a nuevas crea
ciones de parroquias y aumentado el número de los antiguos areiprestazgos. De 
cinco parroquias con que contaba el casco de la ciudad, cabecera de la diócesis, y 
otras tantas sus suburbios, hay hoy nada menos que veintisiete, con positivo au
mento déla religiosidad y moralidad de la feligresía, antes mucha de ella apartada 
o indiferente, al menos, ante las enseñanzas de la Iglesia y la práctica de sus doc
trinas. 

El Dr. Piídaín está al tanto, mediante tos datos que periódicafnente le propor
cionan escrupulosamente los párrocos, de ía estadística completa y número exac
to de los verdaderos pobres de solemnidad, de los enfermos tuberculosos necesi
tados de amparo, así como de los que viven a espaldas de la Iglesia. Y él mismo 
ya solo, o acompañado de su paje, se le ve recorrer calladamente los rincones de 
ta ciudad o de sus barrios altos, llevando a tanto infelices eí consuelo de su pala
bra o el socorro pecuniario, cuando no asistiendo a los mismos enfermos. 

Obra a la que el Dr. Pildaín viene dedicando sus mayores esfuerzos y anhelos, 
es a la construcción del nuevo Seminario diocesano, obra espléndida construida 
bajo inteligentes planos del arquitecto Sr. Zuazo, en Tafira, lugar sano y pintores
co, edificio de sobrias y elegantes líneas, dentro de las más exigentes normas mo
dernas tanto higiénicas como pedagógicas, pero si se ha cuidado del futuro alber
gue de los seminaristas, acaso cuide mucho más de su formación cultural y reli
giosa, no cesando de vigilarles paternalmente y de orientarlos con el más cumplido 
celo. 

Ha hecho varias visitas ad Umiaa al Vaticano, así como las periódicas a su dió
cesis. A muchos no ha parecido bien y quizá a los mismos que se creen perjudi
cados, que tengan su Cabildo-catedral casi en cuadro, sin cubrir sus vacantes, pe
ro se sabe que el Prelado, aunque reconoce que en su diócesis hay sacerdotes 
dignos de obtener esta clase de prebendas, prefiere tener vacantes las plazas ca
tedralicias, antes que dejar a sus parroquias sin cura de almas. También procura a 
todo trance, no hipotecar propiedades de ningún género pertenecientes a la Igle
sia, lo que aunque parezca paradógico, le ha valido en algunos momentos, censu
ras. 

Infatigable en su alto cometido pastoral, por septiembre de 1945, convocó Sí
nodo diocesano, que se celebró en los últimos cuatro días del mes de febrero deí 
año siguiente. Sus deliberaciones versaron sobre la Familia, la misa en los días de 
precepto y las obligaciones y deberes de la Acción católica, de cuyas resoluciones 
se publicó un libro. 

Por último, durante su pontificado ha publicado pastorales de alto valor social 
y moral, asi como apologético, algunas de las cuales han merecido en el extranje
ro cumplidos elogios de figuras preeminentes de fa iglesia católica, entre ellas son 
aignas^ de mension: *Los obreros sin trabajo y los jornales insuficientes». *La des-
nonestidad en las playas y las modas», «Punto fundamental de la Cuestión social», 
«ti nuevo catecismo doctrinal de la diócesis de Canarias*. «Lo que la Iglesia cató
lica y la Justicia social exigen para la familia obrera». 

WAJ^} ^^ '^ ipáente labor pastoral que hasta ía fecha este Prelado, cuya persona. 
dBnnf fft^íl fí*?",4'^?""^^' ®« innegable que en día no lejano será reconocí-
vlinrilit' 5 " " ^ : ®̂ ^̂  Historia y acaso nunca superada, en sus tareas apostólicas 
su Pn?irf;f T " ' " | " "° ^^ sus preclaros antecesores en la Silla canariense. Pero 
todo i n í w f V^!4^í^^-V "^'^'"^ independencia de criterio y el celo con que en 

uo mstante, ha defendido y sostenido las prerrogativas de su mitra y báculo. 



Fig. 85.- La Dolorosa llamada la Virgen de la Gloria (1.799,) 
pormenor, por José Lujan Pérez. Iglesia de San Juan del 

Farrobo. La Orotava de Tenerife 
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aun ante los poderosos de la tierra, son sombras qué de momento, quizá le hayan 
proporcionado sinsabores, bien como tales sombras llegaré un momento que, para 
bien de todos y prestigio de la Iglesia, se desvanecerán. Tampoco, parece, que 
gusta de halagar, sino sostenerse en su Justo medio, a las clases adineradas del 
país, más o menos aristocráticas, como no sea exhortarlas, a que compartan parte 
de lo que puedan malgastar en cosas facticias y superfluas, con los desprovistos de 
ellas, de esos nuevos parias, en suma dentro de nuestras clases sociales moder
nas, propicios siempre a caer incautos bajo las redes del «paraíso» comunista. 

Por razones de espacio, así como también por no ser objeto principal de esta 
monografía o episcopologio canario, damos fin al presente capítulo, no sin antes 
exponer que tras el ilustre pontífice León XIII, que se destacó en sus sabias ense
ñanzas sobre la sociología cristiana, tanto que publicó más de veinte encíclicas en 
relación con teología social, le han sucedido en el papado, ya durante el siglo XX, 
Pío X (1903-14), recientemente elevado a los altares; Benedicto XV (1914-22), quien 
promulgó el actual y nuevo Código canónico; Pío XI (1922-39), quien mediante el 
tratado de Letrán con el Estado italiano s e dio fin al conflicto latente entre la San
ta Sede, desde los tiempos de Pío IX, y el Gobierno italiano, que había elaborado 
una ley de «garantías», que los Papas nunca reconocieron. Por el expresado con
venio, en que intervino Mussolini. como jefe del gobierno de Víctor Manuel II, se 
restableció la armonía entre ambas potestades, la pontificia y la real, con la crea
ción de la Ciudad del Vaticano, soberana e independíente, como enclave dentro 
de la Ciudad Eterna, territorio aquél sobre el cual ejerce soberanía temporal el Pa
pado-

Es actual pontífice reinante en la Silla de San Pedro, Pío XII, cuya gran perso
nalidad reconocida por notables personas de diversas ideologías y creencias, ape
nas tiene por la singularidad de su preclaro talento y la universalidad y profundi
dad de sus conocimiento, incluso políglotas. Se puede decir que es el Papa ade
cuado para desde la barquilla de San Pedro, bien que siempre asistida del Altísi
mo, poder sortear, como viene haciéndolo, los grandes peligros que, hoy, por to
das partes, rodean a la auténtica Iglesia de Cristo, especialmente por parte del 
bolcheviquismo ruso y sus secuaces, los comunistas de todos colores y tendencias, 
que en el aspecto moral y religioso, profesan el materialismo y el ateísmo más 
brutales. Caracterízanse por aborrecer y maldecir el nombre santo de Dios, al po
nerse en total y absoluta contradicción a los postulados del cristianismo y en pura 
oposición con los santos preceptos del Decálogo, ya que entre todas las confesio
nes religiosas, consideran en su odio al catolicismo, según uno de sus pontífices, 
Bebel, como el único adversario, ya que no pueden menos de reconocerlo como 
principal campeón de las buenas doctrinas por ellos tanto aborrecidas y d e í s t a -
das. 

Damos punto final al presente capítulo, no sin antes expresar nuestro agrade
cimiento a los distinguidos y cultos canarios, señores todos publicistas de nota, 
don Eduardo Benítez Inglott, canónigo nivariense don José García Ortega y don 
Sebastián Jiménez Sánchez, arqueólogo y correspondiente de la Real de la Histo • 
ria, lo mismo que los dos anteriores, quienes por el orden que van citados, nos 
han suministrado importantes referencias sobre algunos de los señores obispos 
canarienses, más o menos contemporáneos y algunos de estos Jerarcas episcopa
les, pertenecientes a la centuria pasada. 

La iglesia universal en el siglo XIX. Consideraciones generales 

Antes de que llegara el momento histórico tan deseado por los fieles de Te
nerife, de la creación de su anhelado Obispado, creemos no estará de más echar 
una hojeada general sobre el panorama que presentaba a la sazón la Iglesia católi-
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ca en la sociedad en unos momentos en que todo el mundo cristiano sufría todavía 
las consecuencias de la continuación del espíritu revolucionario, ya que la Revo
lución francesa tan violenta en sus efectos y en sus estragos, se había cumplido en 
todas sus partes, al marcar fatalmente su paso primero en Francia, donde había 
derribado todas las instituciones sociales y derramado ríos desangre y después, 
en Europa, donde había extendido sus principios y recogido tempestades. Los 
episodios guerreros del período napoleónico hicieron creer un instante que sus 
últimos fracasos en los campos de batalla, ahogarían las ideas expandidas por la 
Revolución pero sus principios perduraron tantos en las costumbres, como que s e 
llevaron a las leyes, como ocurrió con nuestros progresistas doceañistas de Cádiz» 
al par que combatían los invasores ejércitos franceses, ideas, en suma, que fueron 
ganando a las masas, porque muchas de ellas venían a halagar grandemente sus 
pasiones. Fué, por tanto, forzoso en nuestra patria y fuera de ella, durante todo eí 
siglo XIX. al espectáculo de sus continuos avances, al par que se descristianizaba 
el pueblo. Fué víctima propiciatoria de esos ataques u ofensivas del espíritu y d e 
los errores de la Revolución, a través del gran soldado convertido en César de los 
franceses, Napoleón, el pontífice Pío VII, (1800-23), quien ultrajado y constreñido, 
al par que prisionero de Bonaparte, le arrancó en Fontainebleau, (1812), a fuerza 
de obsesiones y amenazas, la arma del llamado pomposamente concordato d e 
aquel nombre, en el que se pactaba nada menos que el abandono de la soberanía 
de Roma y el cambio de residencia del Papa, bien en París, ora en el punto que 
placiera al Emperador francés, recibiendo aquél una pensión de dos millones d e 
francos, la misma pensión que la Providencia había de disponer que pronto reci
biría el propio Napoleón, cuando, despojado de sus atributos imperiales y de sus 
lauros militares, los aliados le asignaron la soberanía en la isla de Eíba. Pero rehe
cho el Pontífice, no tardó en retirar una firma que íe había sido arrancada por la 
violencia por el cismático César galo. 

La Iglesia, pues, del siglo XIX tuvo que ponerse frente los diversos errores 
que de la Revolugión habían salido, mediante una lucha que habría de durar bas
tantes años y con las verdades por ella ya tradicionalmente obtenidas, saludar más 
tarde la aurora del supremo triunfo, asistida como ha de estar por la protección 
divina, hasta la consumación de los siglos, como lo prometió un día su divino Fun
dador. 

Eran ios errores difundidos por la Revolución de dos clases: unos puramente 
especulativos, destinados a sembrar el desorden en las ideas; otras de carácter 
práctico, que venían a subvertir las instituciones tradicionales y las sociedades 
humanas cristianas, cuyos frutos no podían ser otra cosa que sustituir el reino d e 
la verdad y del bien por los del error y del mal. 

De los errores especulativos venían a ser secuelas entre los llamados fíJóso-
fos, que esos eran los que venía a combatir en su pastoral el obispo canario Mar-
tmez, el racionalismo, bien fuera alemán o francés, y el positivismo, su inmediata 
consecuencia, y aun entre los católicos mismos había de surgir, como tanto privó 
ennuestres islas, el liberalismo bullanguero, cuando no ingenuo. De tales teorías 
pronto habrían de aparecer sus correspondientes aplicaciones prácticas: las socie
dades secretas que en nuestras islas introdujeron desde finales del XVllI en Santa 
^ruzde lenerife, elementos franceses; el socialismo comenzó a su vez a levantar 
lacaceza y amenazó a Europa entera con trastornos aterradores. D e modo que 
f,?t;,̂ ^ f i V ^^Pf cío de las ideas y de los actos, habría de desarrollarse en lo 
nnnfífí' f r / T^^^^^^^ eütre la ciudad de Dios y la de las Tinieblas. Cupo a los 
mAr!Í. f " - y Gregorio XVI la noble y obligada tarea de oponerse a los pri~ 
d w f r r í ''^®^' mientras que desde Pío IX, tan combatido por los profesionales 
nnLr « ^ 7 f% 1 í"?>'edulidad. hasta el actual Pontífice reinante, que ha tenido que 
pasar por el dolor de ver combatida la Iglesia y sus ministros de toda clase de ca-



Fíg. 86.- Pila Bautismal (s. XVI). Iglesia del Salvador. Santa Cruz de la Palma 
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tegorías, especialmente por las naciones que han acioptado como sistema de go* 
bíerno el comunismo teórico y práctico, de sostener todo el peso de la batalla en 
contra de los ejércitos del error, al mismo tiempo que apercibirse con el peso de 
las armas de la verdad, para preparar la derrota final de las herejías contemporá
neas, todas ellas basadas en el racionalismo imperante. 

También en la sécula ahora considerada, nuestra católica España presenció el 
despojo de sus tradicionales Ordenes religiosas y aun bajo el reinado del astuto 
Fernando VII, quien con su habitual sorna comparaba a España con una botella de 
cerveza, de la cual él mismo venía a ser el tapón, nuestra patria y por ende nues
tras fslas, cayeron bajo la influencia de una especie de liberalismo volteriano. El 
reinado de su hija, la Señora de los tristes destinos, se marcó por revueltas y pilla
je de conventos y matanza de frailes, venta de bienes eclesiásticos, guerra civil 
entre liberales y absolutistas, seguidos de pronunciamientos militares. Y aun bajo 
el ministerio del general Espartero, llegaron a ser suprimidas las relaciones con la 
Santa Sede y estuvo a punte de nacer un cisma, hasta que al ser declarada mayor 
de edad la no poco zarandeada Reina, a quien se le había proporcionado una ins
trucción deficiente y no proporcionada a su alto rango, y tan llevada y traída por 
camarillas palaciegas, se pudieron restablecer relaciones con Roma, llegando más 
tarde a firmarse entre ambas potestades, el concordato de 1.851. 

Por último, durante el décimo nono son dignos de señalarse en los anales de 
la Iglesia católica, la declaración del dogma de la Inmaculada Concepción en 1854, 
la publicación de la encíclica Quff/ifa cura en la cual Pío IX denuncia al mundo ca
tólico los tres .grandes errores de donde se desarrollaban los males que venían 
afligiendo a la Iglesia.a saber: las pretensiones cesarístas de los Estados en relación 
con sus asuntos eclesiásticos, sin tener en cuenta el derecho divino y eclesiástico, 
el liberalismo, que enseña que basta en la sociedad para su perfección y progreso; 
el estar constituida y gobernada sin tener en cuenta para nada la religión, y la re
volución, que enseña que la voluntad del pueblo debe reemplazar a todo derecho, 
por constituir tal voluntad la ley universal y suprema. 

El mismo año, 1864, a la anterior encíclica se anexionó el Syllabus, en el que 
se condena el panteísmo, naturalismo, racionalismo y el indiferentismo. En la mis
ma hay veinte proposiciones relativas a la Iglesia y sus derechos; diez y siete a la 
sociedad civil considerada tanto en sí misma como en sus relaciones con la Igle
sia, veintiuna concernientes a la moral natural y cristiana, el matrimonio cristiano 
y el principado civil del Romano pontífice. Y por úliimo, los cuatro últimas restan
tes, se referían al liberalismo contemporáneo. En conjunto veinticuatro proposicio
nes, en los cuales según el criterio pontificio, los males quedaron claramente des
enmascarados, de ahí que la prensa revolucionaria de todo el mundo, comenzara 
a mugir y a protestar del «oscurantismo clerical». 

Otro hecho de gran resonancia en el mundo católico, fue la celebración en 
1869-70 del concilio del Vaticano, celebrado en momentos de gran peligro para la 
Iglesia. Después de tres siglos, el mundo católico no había conocido esta clase de 
asambleas solemnes presididas como ésta, por el propio augusto pontífice, Pío IX, 
en las cuales la verdad sale siempre más luminosa y más eficaz en momentos co
mo el año 70 tan decisivos. Abrióse el concilio el 8 de diciembre de 1869 y ninguna 
otra asamblea fué tan realmente ecuménica como la vaticana, a la que concurrie
ron de todas partes, 743 miembros presentes, de los cuales eran 48 cardenales, 
134 patriarcas o arzobispos, 513 obispos, 48 abades o generales de Ordenes reli
giosas. En el mismo fueron examinadas todas las cuestiones que interesaban a la 
Iglesia y condenados toda clase de errores, siendo una de sus decisiones más im
portantes, la definición dogmática de la infabilidad ponfifícia, cuando hahla ex. 
céíhzdra, o lo que es lo mismo, cuando en uso de su cargo de pastor y doctor de 
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todos los cristianos y en virtud de su suprema autoridad' apostólica, eí Papa define 
que una doctrina concerniente a la fe y las costumbres, debe ser creída, por la Igle
sia universal, goza plenamente, por la asistencia divina que le ha sido prometida 
en la persona del bienaventurado Pedro, de esta infabilidad, de la cual el Salvador 
quiso que su Iglesia fuese provista, al definir su doctrina tocante a la fe y costum
bres, y que por consecuencia, tales definiciones son irreformables por sí mismas 
y no en virtud del consentimiento de la Iglesia, Y si alguno—lo que a Dios no plaz
ca—tuviera la temeridad—decía el Concilio—de contradecir nuestra definición, 
que sea anatema. 

Todps los obispos presentes, a excepción de dos, dieron su adhesión y la de
finición aclamada por los Padres del Concilio, tuvo su resonancia en todo el uni
verso católico. 

Finó el siglo XIX ocupando la Silla de San Pedro un gran Papa, León XIII 
(1878-03), quien en su primera alocución al Sacro Colegio, übiprímun, dirigió la 
siguiente frase, anunciadora de su glorioso pontificado; «Nos declaramos que nada, 
Nos será grato a nuestro corazón en esta nueva carga de nuestra servidumbre 
apostólica, como la de dirigir, con la ayuda de Dios, todos nuestros cuidados en 
conservar santamente el depósito de la fe católica, en guardar fielmente los dere
chos y los intereses de la Iglesia y en vigilar, en fin, la salud de todos, presto a no 
rehusar, en todas las circunstancias, ninguna labor, ni ninguna prueba». 

Es hecho incontestable que ía Providencia, aun en las circunstancias más críti
cas, ha velado por la conservación de la Iglesia, a quien ha dado en el momento 
preciso, el Pastor supremo que en cada momento histórico, esa Iglesia santa, apos
tólica y romana, más apropiado, para que !a barquilla de Pedro no naufrague en 
el mar tempestuoso de las miserias humanas. 



XV 

LA CREACIÓN DEL OBISPADO NIVARÍENSE: SUS ALTERNATIVAS Y SUS 

OBISPOS RESIDENCIALES HASTA EL DÍA, DESDE LA PASADA CENTURIA 
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Fig. 87.- San Joaquín (1798), pormenor, por José Lujan Pérez. 
Iglesia de Santa Ana. Garachico de Tenerife 



MIENTRAS que Tenerife, ya en el último tercio del XVIII, no había llegado a 
la cumbre de su esplendor económico y demo(|ráfico con relación a las de
más islas del Archipiélago, dentro del marco administrativo a la sazón impe

rante en la época de! régimen antiguo.no había germinado enlámente de sus hom
bres representativos ninguna idea de superioridad e igualdad política al menos, con 
relación a Gran Canaria, residencia de la Real Audiencia y cabecera del Obispado, 
con otros oréanismos que tenían jurisdicción en todas las islas, bien que en Tene
rife ya hacía años venían residiendo con carácter fijo, los Capitanes o Comandan
tes generales, presidentes natos de la Audiencia, organismo este último que tenía 
potestad judicial y administrativa sobre todas las islas. En el orden eclasiástico, 
Tenerife se había limitado hasta entonces, dada la importancia y superioridad de 
su feligresía, a que en ella residiera un Juez llamado de las cuatro causas, dotados 
de mayores atribuciones que los Vicarios foráneos, que eran cinco en todo Tene
rife, mientras que aquéllos podían tener conocimiento en causas criminales, deci
males, beneficíales y matrimoniales, para evitar así los costos y perjuicios que se 
seguían tanto a los vecinos de Tenerife, como también a los de la isla de la Palma, 
que de igual manera tuvo a veces otro Juez análogo, de atravesar el mar con los 
peligros que entonces ofrecía, para ir a buscar la justicia ante el Provisor y vicario 
general de Canaria. 

Es claro que el establecimiento de sendos Jueces de cuatro causas en Teneri
fe y Palma, era con perjuicio de los derechos de la curia episcopal de Canaria. Por 
eso hubo Obispos que con el mayor tesón y en contra de las reconvenciones de 
los Cabildos de ambas islas y de las mismas disposiciones reales que así lo man
daron, se negaban a extender tales nombramientos, hasta que, por último, cayeron 
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completamente en desuso. En ía primera de las citadas islas desempeñaron en
tre otros, este importante cargo, el Licdo. Gaspar Alvarez de Castro en el si^lo 
XVII; y en la centuria siguiente, el Dr. don Lorenzo Pereira y Ocampo, ambos be
neficiados de las parroquias laguneras, y el canónigo de Canaria, don José Gálvez 
de la Ballesta. En cuanto a la Palma, fueron ios tílttmos, don Melchor Bríer de 
Monteverde y don Juan Pinto de Guisla. 

En la Laguna dos de sus más destacados patricios de sti tiempo, el marqués 
don Tomás de Nava-Grimón y Porlier, con otro título d e Castilla, don Fernando d e 
la Guerra y Hoyo concibieron el proyecto de la división del Obispado de Canarias, 
idea que por entonces muchos creyeron irrealizable, comenzando por el propio 
arcediano de Fuerteventura, don José de Viera y Clavíjo, que lo consideró utópico 
y hasta ruinoso para el país, si bien la idea fué poco a poco tomando cuerpo en la 
opinión publica tinerfeña y aun no desagradaba del todo, a tas demás islas de l 
grupo. 

Opina el cronista Rodríguez Moure en su «Historia de la parroquia de Nra. 
Sra de la Concepción», que precipitó el anhelo tinerfeño, que fué por el último 
enteramente popular, el nuevo plan beneficial que en el partido lagunero estable
ció en 1795, el obispo de Canaria, don Antonio Tavira y Alma-zén, al sustraer a la 
parroquia de Nra. Sra délos Remedios dos de sus fres beneficios de doble renta, 
en beneficio de los nuevos que creó en el Puerto de la Cruz y parroquia de Taco-
ronte, con el aumento de los de las de Santa Cruz y Gülmar. que ya exigía el incre
mento de sus respectivas feligresías. Se trató de una reforma, que aunque saliera 
perdiendo La Laguna, equiparó, como era de justicia, ambas parroquias lagune
ras, cesando la inferioridad en que con relación a su filial de los Remedios, q u e 
siempre contó con el favor de la aristocracia lagunera, se había colocado a la ma
triz de la Concepción, la más anticua, según su historiador por autonomacía, d e 
las tinerfeñas. 

No se ocultaba a los iniciadores del proyecto, empero, fas dificultades de stf 
implantación, por lo que como primera medida s e trató de establecer en la ciudad 
lagunera tina'Colegiata, para lo que habían de reunirse los beneficios de ambas-
parroquiais; así como la rentá'de sus fábricas si bien la realización de idea tan ex-
c'eletíte la dificultó desde los primeros momentos, cual dé; las dos parroquias am
bas ilustres y prestigiadas había de ascender a tal' honor. Volvióse a resucitar la 
idea al principió del decimonono, esta vez apoyada por la influencia, más o me
nos eficaz del Comandante general, duque del Parque-Castrillo. personaje en frase 
del cronista Moure, más vanidoso y pedante, que valioso para el caso. No obstan
te, los hombres de más valía tinerfeños. no desmayaron de su empeño. Estos lo
graron que en las novedosas Cortes de Cádiz, se presentara una proposición, sus
crita por los diputados de Tenerife, consecuencia de la cual de mandó incoar et 
oportuno expediente, que se reprodujo a la vuelta de Fernando VII a la Madre-
?fu^^^' P^^^"'^° ^^ Consejo de Castilla para su informe, de creación de un nuevo 
Obispado, todo ello con la abierta oposición del Cabildo-catedral de Canaria y det 
secular de aquella isla. Pero tuvo Tenerife entonces un defensor valiosísimo en la; 
persona del preclaro lagunero, don Cristóbal Bencomo Rodríguez, arzobispo titu
lar o in parttbus de Heraclea, antiguo maestro de Latinidad del Soberano, cuando 
era aun principe de Asturias, y calificado por don Francisco María de León en sus-
Apuntes medites sobre la continuación de las «Noticias históricas de Canarias», d e 
^ei nombre mas influyente de la Nación», aunque a continuación le echa el sam
benito de obscurantista y de haber influido en !a vuelta a la Nación, de la Compa-
«d^-il? ^^"^'S"®^''^'^*°'''^^®^ ^"*es citado, influido por el liberalismo un tanto 
fJo? í^á"?"^" no ingenuo de la época, consideraba por lo visto, pecaminosa 
h^i^A^A ^"^"°° ®". Tenerife ni en Gran Canaria estos ilustrados padres n o 
naoian dejado mal recuerdo, m por su conducta, ni por sus enseñanzas docentes.. 



Fi$. 88- Santísimo Cristo (1 793), por José Lujan Pérez. Salas 
Capitulares de la Catedral de Las Palmas de Gran Canaria 
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Por fítij la bula d-e Pió VIí y la consiguiente real orden auxiliatoria, erigió el 21 
de diciembre de 1819, fecha que debió señalar en blanca lápida de mármol Teneri
fe, se erigió el Obispado nivariense y se señaló por su sede episcopal, la parroquia 
de Nra. Señora de los Remedios, en la ciudad de San Cristóbal de íá Laguna, capi
tal de la isla de Tenerife, honor que a Juicio de Rodríguez íyíoüre, filial y tan aman
té de s« parroquia concepcionista, reputa acertada, por la antigüedad, historia, 
amplitud del templo favorecido, lo céntrico de la situación urbana, lo alhajada y lo 
lucido de su noble vecindario, pero en aquella Jubilosa fecha, los mismos feligre
ses de la parroquia de arriba, depusieron, lo que mucho los honró en pro del bien 
común, sus antiguas emulaciones y aun discordias. 

La bula del antedicho papa. Pío VII, pontífice de origen benedictino, que tuvo 
la desgracia :de regir la Silla de San Pedro en un momento difícil para ella, en cuyo 
gobierno demostró poseer una mansedumbre y paciencia dignas de loa, aun ante 
las brutales exigencias del gran corso y César francés, a quien no sin cierta repug.' 
nancia, había coronado en París, todo unido a una gran firmeza de carácter, preve
nía en su documento oontificio, dado a petición, preces, de Fernando Vil, como 
hemos visto, que el nuevo obispado tendría una congrua de 1.718 ducados dé oro 
como canon y 12 julios y tres cuartos moneda romana anuales y que las islas se-
gregadas para formar la novísima diócesis .comprendían más de 110.000 almas y 
cjue se erigía en La Laguna, capital tinerfeña, «visible por su mucho gentío y anti-
gua Nobleza de familias ilustres, una nueva Iglesia catedral y le. asignamos entera-
meníe las. sobredichas cuatro islas—Tenerife, Palma, Gomera y Ferro—para su, 
territorio diocesano», separándola a perpetuidad de la diócesis de Canarias. 

El Rey en real cédula de 27 de agosto de 1819 dirigida a don Vicente Román 
Linares, obispo de Dan-7.ara y auxiliar de Tenerife, nombrado tal por real decreto 
de 18 del mismo mes y año, así como comisionado apostólico y regio, por otras 
disposiciones de ambas potestades concordadas, en la que se le decía: «hagáis la 
división, desmembración y separación perpetua del Obispado de Canaria», erigien
do el nuevo obispado, señalando por capital del mismo, la ciudad de La Laguna, 
eligiendo para catedral la parroquia de los Remedios, sufragánea del arzobispado' 
de Sevilla, «cuyos patronos y de todo el Obispado serán la Bienaventurada Virgen 
María con la advocación de su Natividad y título de ios Remedios, y los gloriosos 
Reyes San Fernando de España y Sta. Isabel de Portugal». El título de Obispo au
xiliar cesaba al hacer la división de los Obispados; y al Auxiliar comisionado se le 
pagaban sobre la vacante de la Mitra, 2.500 ducados; y mientras fuese Auxiliar, eV 
doble, en concepto de congrua de sustentación. Y en los asuntos de la división, 
prevenía la real cédula, que se nombrara subdelegado suyo, al arcediano de Cana
ria, Dr. don Antonio María de Lugo. 

El citado Obispo comisionado, oriundo de la Orden Premonstratense, había 
nacido en Valladolid el 2 de abril de 1767. Fué nombrado Obispo de Dan-zara in 
partibus el 1° de octubre de 1815 y se consagró el 16 de febrero del año siguiente. 
En el momento de venir a Islas, pertenecía al Consejo de S. M. y su predicador, te
niente vicario general de los Reales ejércitos y Armada. Antes de su elevación al. 
Episcopado, había sido Abad de los clérigos regulares de San Norberto en la igle
sia y convento de su Orden, en Madrid, Demolido este convento por orden del 
gobierno del rey intruso, José Bonaparte, la comunidad se trasladó dentro de 
la misma calle de la Inquisición, a una casa inmediata De momento se alojó en La 
Laguna en la celda prioral del convento de San Agustín, la inmediata a la calle del 
Remojo, luego vivió eri la. calle del Agua, número 13, esquina a la calle de la Pal
ma, cerca del convento de monjas ciarás, casona que antaño perteneció a la famí̂  
lia de Rívas. Ya venía algo apuntado de síntomas de elefanciasis. 

Én estricto cumplimiento de su misión, publicó en La Laguna, el 21 de diciem--
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bre de 1819, eí edicto de desmembración, con el refrendo del notario público o 
eclesiástico, como se llamaría hoy, don Rafael Afonso de Armas. 

Con la misma fecha y en la capilla mayor de la nueva catedral, ante el Obispo 
auxiliar comisionado, hicieron solemne profesión de fe los nuevos miembros de 
la catedral, a saber: deán Dr. don Pedro José Bencomo, chantre, don Juan José 
Pérez González; arcediano de la Palma, Dr. don Antonio Porlier. Ganóniáos: don 
Agttstín Salazar, don Florentín Núñez y Torres, Dr. don Francisco Martínez. Dr. 
don Isidro Rivero. Racioneros: don Domingo López Ginori, don José de Mora. 
Dr. don José de ía Trinidad Penedo, don Agustín de Castilla, don Isidoro Qtiiníe-
ro y don Antonio Pacheco. Medios racioneros: don Rafael Valdés, Dr. don Valen
tín Martínez, don Juan Castro Batite, don Carlos Benavides, don Vicente Goraz, 
don Luciano Anglés y don Francisco Baños, (1) todos ellos electos y presentados 
por S. M. en real orden de 31 de agosto pasado. La colación canónica se efectuó 
el mismo día. (2) Y hubo a continuación, misa pontifical, con asistencia del. Ayunta
miento, comunidades religiosas franciscanas, dotníflicanas y agustinas de la ciu
dad,, la Hermandad del Santísimo y numerosos fieles. Al final entonó el Obispo eí 
Te Deütij, sacándose acto seguido en procesión, las santas Imágenes de la Virgen 
de los Remedios, San Fernando y Santa Isabel, continuando cantándolo por las 
calles de su habitual recorrido, hasta su retorno a la catedral, sobre las doce de la 
mañana. 

Como el Obispo auxiliar cesaba en sus funciones jurisdiccionales, se reunió 
el Cabildo eclesiástico, presidido por el deán Bencomo y se designó secretarlo ca
pitular eí racionero, don Antonio Pereira Pacheco y Ruiz. El día 27 fué elegido Vi
cario capitular y gobernador del Obispado (S. V.), por unanimidad, eí deán Benco
mo, quien estaba graduado en Cánones- Hubo una función de Hacjmiento de gra
cias costeada por el Ayuntamiento el último día de aquel año (3), 

Parece ser, segtín Rodríguez Moure, que en la distribución y provisión de los 
nuevos cargos catedralicios, no hubo la debida ecjuidad y se dejaron sin ellos a 
clérigos de sobresalientes méritos, entre ellos al beneficiado rector de la Concep
ción, don Antonio d e Vilíanueva y Castro, sujeto respetable por su antigüedad en 
el cargo, su ilustración y stí caridad, lo mismo que a los medio beneficiados de los 
Remedios Quintero Estévez y Saviñón. Por otra parte, la conducta del nuevo Ca
bildo-catedral, con los antiguos párrocos no favorecidos, con excepción de su rec
tor, Penedo, que lo había sido de !a parroquia de los Remedios y con los de la Con
cepción, dejó mucho de ser considerada y correcta, al pretender convertirlos en 
meros vicarios suyos, so pretexto de que la real orden auxiüatoria señalaba a ía 
Concepción por sagrario catedral, sin tener en cuenta los títulos canónicos de ta
les párrocos, lo que originó un litigio entre los párrocos de la Concepción y el nue-

(1).—El racionero de la catedral de Canaria, electo Tesorero de Tenerife, Dr . don Domingo AI-
eertos, n o pudo tomar parte en la profesión de fe desús compañeros en la nueva catedral, porque sé 
encontraba gravéfnente enfermo en Santa Cruz. • 

r-- 2 k T y ° í°'^*'^ ' °^ nombrados para las nuevas prebendas de Tenerife, aceptaron tos cargos: D. 
t-nstóbal Bethencourt y Castro, designado para Arcediano de Tenerife; D . Miguel Rojo, para arcedia-
" ° , n? ^^^^^^' "> los señores designados como simples canónigos nívarienses, a saber: don Ma-
nuei Díaz, párroco de Santa Cruz de la Palma, don Ignacio Llarena, de la Orotava, don Francisco d» 
«yaia tíarreda, antiguo miembro de la Junta superior de la Laguna, comisario deí Santo OBcio y sev-
V^hLf parroquia matriz del Hierro, y don Antonio Pacheco. Este último parece que después da 
rntíltf J'ííí '4 • ^°^^^ ' °" , .,® ""^ ración, que cambió por el curato de Tegueste, cuyo tugar mejoró 
mora! y metenalnr>ente, falleciendo en el mismo. 

«„»J?¡ir,EV^^H^*'^ j''̂ ®'®'̂ .'**' ®̂ Tenerife se componía de un deán, tres arcedianatosque respectíva-
!wAni6^I f , denominaciones de Tenerife, Gomera y Palma, un chantre, un Tesorero y catorce 
ooho CB^ll!„« los cuales se contaban el magistral, el lectoral y el doctoral, ocho racioneros y otros 
altem«rvrfo o^^ ( A , . "^"I?^QOS medio racioneros. Los racioneros tenían voz y voto en el cabildo, 
alternando con los demás prebendados o capitulares. 



Fig. 89- San Juan Apóstol (1798), por José Lujan Pérez. Iglesia de 
Nuestra Señora de la Concepción. La Orotava de Tenerife 
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vo Gabíldo-catedral, cuyo resultado fué, años adelante en 1821, declarar la Cáma
ra de Castilla, con lo que se conformó el Rey, quien al paso que declaró la estabi-. 
lidad de la nueva catedral, sentó que la parroquia de la Concepción no dependía 
del Cabildo-catedral, dejando a este último, por medio de sus vicarios, la cura de 
almas en el ámbito que tuvo la suprimida parroquia de los Remedios, resolución 
que las personas sensatas consideraron acertada y, sobre todo, tratándose de las 
sobresalientes condiciones, veteranía y antigüedad de la matriz de Nra. Sra. de la 
Concepción, 

El deán Bencomo, que según de León Guardia, era «hombre sino de letras y 
de saber, de tin amor patrio en grado eminente», ejerció la Vicaría capitular (S. V.) 
en dos ocasiones, antes de la llegada del nuevo Obispo. Renunció la primera Vez' 
y le sucedió en ella, el 23 de febrero de 1822, don José Hilario Martínón, qtiien al 
renunciarla a su vez, fué de nuevo elegido en ella, don Pedro Bencomo en 1." de 
julio de 1824, la que aceptó quizás por patriotismo y servicio a la catedral. Tal eran 
las dificultades que presentaba esta prelacia interina. Su vicariato se señaló por lá' 
terminación del frontis neoclásico del templo catedralicio, parecido al actual de ÍS 
catedral de Pamplona, obra que se había iniciado desde el año de 1813, por ins
piración de su hermano don Cristóbal. También el nuevo Cabildo-catedral puso a 
su celoso cuidado, dándole feliz remate, la obra destinada a salas capitulares, añe
jas al edificio de la catedral, que dejó terminadas y amuebladas decorosamente, 
sin que por eso se suspendieran las obras del frontis antes mencionado. Por cierto 
qtie tal reforma del frontis, fué combatida en el Congreso de la Nación, en sesión 
de 4 de mayo de 1822, por el diputado de Gran Canaria y doctoral de la catedral, 
don Gracíltano Afonso, no obstante ser natural de Tenerife, nacido en la villa de la 
Orotava e hijo de un lagunero, pintor y escultor, don Cristóbal. Censuraba dicho 
diputado que se intentase emplear los espolios de la Mitra de Tenerife en el nue
vo frontis, que calificaba de lujo, «en ese edificio tan extravagante como ridiculo» 
y terminaba pidiendo que se suspendiera por ahora, la provisión del nuevo Obis
pado, hasta el arreglo de un plan eclesiástico, idea que no prosperó afortunada
mente en medio de aquella creciente agitación de los partidos, herencia de las 
antiguas Cortes de Cádiz. 

Reintegrado Fernando VII en las funciones del poder absoluto, gracias a la in
tervención armada de los cien mil hijos de San Luis, comandados por el príncipe 
francés duque de Angulema, quien no obstante, lo mismo que.su tío Luis XVIII de 
Francia, haber aconsejado al Monarca español sentido de buena templanza, no 
pudieron evitar sus implacables castigos, ni tampoco las atroces tropelías del vul
go contra los partidarios del régimen recién caído, ya pudo presentar para la mitfa' 
nivariense al gallego D . Luis Folgueras y Sión, deán de Orense, que había cursado 
sus estudios en la Universidad de Santiago de Compostela, en cuyo centro se ba
chilleró en Leyes, así como en Teología, suponemos, y cuyas bulas fueron expedi
das por el papa León Xíl, ya citado por nosotros. 

Una vez consagrado don Luis Folgueras y Sión, primer obispo de Tenerife, se 
trasladó a su nueva diócesis. Llegó a Santa Cruz abordo del buque de guerra «Per
la» en la mañana del 3 de junio de 1825, habiéndole ¡Sujetado a cuarentena en el 
lazareto, donde oportunamente le cuniplimentó una comisión del Cabildo-catedral 
presidida por el arcediano don Antonio Porlier. Salió pol-fín el Obispo de Santa 
Cruz el 12 de julio por la tarde. En la fecha que llegó a la Laguna, lo hizo montado, 
hasta la misma puerta de la catedral, donde oró y luego se fué hasta palacio a pié, 
y allí se le sirvió un refresco, en unión de las personalidades que le acompañabjan 
y habían salido a recibirlo. Él 13 pasó el Cabildo en pleno, presidido por el deán 
Bencomo, a cumplimentarle, saludándole su presidente. La Corporación fué dé so
brepelliz. Al siguiente, por la mañana, el Prelado devolvió la visita. 

que.su
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Al año que siguió a su llegada y como consecuencia del horroroso temporal que 
se abatió sobre la isla, en la noche del 7 de noviembre de 1826, de infausto recuer
do en todas, al desbordarse con furioso ímpetu las aguas del barranco que bordea
ba el convento de Candelaria, no solo destruyó el castillo de su ribera, pereciendo 
entre sus ruinas las siete personas que lo habitaban, sino que rompiendo una pa
red de su capilla, desapareció la venerada Imagen de Nuestra Señora de Candela
ria, que quedó sepultada con el peso de sus vestiduras, en el fondo del mar, aca
so envuelta entre las ruinas del castillo derruido, siendo inútiles todas las búsque
das que en días sucesivos, se hicieron en el mar para recuperarla, pérdida irrepa
rable que no sólo sintieron los viejos religiosos dominicos que moraban en aquel 
convento, sino Tenerife y las Canarias enteras. Hubo en su próxima festividad de 
febrero, que sustituir la Imagen zozobrada con un retrato al óleo que de la antigua 
Efigie conservaban los railes en una de sus fincas, exponiéndola a la veneración 
de los fíeles en la antigua cueva de San Blas. Es de suponer que en aquella oca
sión, el número de sus romeros devotos de la santa Imagen, haya decrecido. Antes 
los frailes habían pedido una réplica de la Imagen desaparecida que tenían los 
Condes de la Gomera en Adefe, réplica que aun hoy se conserva en aquella parro
quia, pero les fué negada. La simpática y atrayente Imagen que hoy se venera en 
el santuario de Candelaria, aunque no sea igual a la desaparecida de factura arcai
ca y gótica, es obra de la gubia del imaginero tínerfeño Fernando Estévez, obra 
que aunque en su género y escuela es más perfecta, sobre todo en sus primeros 
años, no inspiraba igual veneración a los que conocieron la perdida ya para siem
pre, antes según el historiador de aquel santuario, mayordomo que durante mu
chos años de la Virgen, «la presencia de la nueva sólo arrancaba a sus ojos las lá
grimas que le hacia brotar la memoria de la perdida, contribuyendo no poco su 
desaparición a que los grandes concursos a las fiestas decrecieran de un modo tan 
notable que apenas si asistía un centenar de obreros, como remembranza de los 
miles que en épocas más venturosas, solían visitar su santuario». Hoy, sin embar
go, la asistencia a las tradicionales íiestas, sino con el ferviente e ingenuo fervor de 
antaño, es numerosa y lo será acaso mayor cuando la suntuosa basílica, así puede 
llamarse, que allí se está levantando, gracias al celo constante del actual Prelado 
de la Diócesis, su ferviente devoto, esté abierta al culto de la veneranda y ya cen
tenaria Imagen de Nra. Sra. de Candelaria, hogaño guardaba como antaño, por pa
dres de la Orden dominicana. 

El obispo Folgueras abrió su primera visita pastoral el domingo. I." de julio 
de 1827, recorriendo toda la diócesis. Y durante su pontificado no dejó de manifes
tarse su disparidad de criterio 'entre él y su cabildo, a veces por asuntos nimios, 
como el haber querido el Prelado tener intervención directa en el nombramiento 
de un simple pertiguero de la catedral, mientras que el Cabildo creía y mantenía 
que era privativo de sus atribuciones capitulares, lo mismo que sucedía tanto en 
Canaria como en Sevilla. También hubo choques en el asunto de considerar a los 
párrocos de la ciudad como simples vicarios, mientras que aquéllos sostenían y 
repugnaban esa interdependencia con el Cabildo máxime estando apoyados como 
estaban, por el Prelado, cuestión batallona que ya hemos visto ganaron en el Con
sejo de Castilla, los párrocos de la Concepción, de conformidad con sus títulos y 
nombramientos canónicos. Llegó el Prelado hasta multara su Cabildo entre otros 
motivos, por el recibo comunicaciones que él calificó de emplearse en las mismas, 
«lenguaje necio, erróneo e insultante*. Tan agrias y ásperas llegaron a ser las re
laciones entre el Prelado y sus subditos. El Cabildo por su parte, temiendo y no 
^íü,^ i"f ^''^^°";.'^"® ?°^^^ llegarse a la supresión de un Obispado todavía no muy 
rn^^ÍJ "̂  7 afirmado, solicitó ayuda del Ayuntamiento de la ciudad para que 
S h i t ^ ^ ^ ! ^ilP^^"'^,",®^^'^ del mismo y el propio Cabildo en su reunión de i." de 
tlnflZfL ' ^"^9^^° í^irigir al Congreso una exposición encaminada a evitar la 
tmiiemiaa supresión de lá diócesis, memorial que se remitió para su curso al 



Flg. 90,- Excmo, Sr, Don Luís Folgueras y Sión, primer obispo de la Diócesis 
Ni varíense, (1825-1848) 
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agente que la Corporación tenía en Madrid, recomendándole que se pusiera d« 
acuerdo con los diputados por Santa Cruz, la La,^una. Orotava y la Palma. Asími.<5-
mo dentro de los recursos con que contaba el Cabildo, intentó fomentar su capilla 
de música, para mayor magnificencia del culto, dirigida a la sazón por don José 
Darmanín, antiguo músico de flauta de la parroquia de los Remedios. 

Como el Obispo apoyase al cura del Sagrario, don Nicolás Calzadilla. contra 
el Cabildo, por haber bautizado un niño el canónigo Morales y Guedes, siguiendo 
en esto la misma pauta que el de Canaria, de la reclamación resultó que el Tribu
nal supremo de Justicia en orden de 27 de julio de 1847, dispuso que el Obispo na 
hiciese novedad alguna en la de la Iglesia del Sagrario, todo lo que contribuyó a 
agriar las relaciones entre el Obispo y sus canónigos, con detrimento de la digni
dad episcopal y falta de veneración acaso hacia el Prelado, de los últimos. 

Otro incidente muy anterior, quizá contribuyera a la falta de popularidad lagu
nera que ya tenía al parecer el Prelado en los últimos años de pontificado en Tene
rife, con cuyos Intereses, como Vlce-protector que era de la Universidad, no llegó 
enteramente a compenetrarse, aunque como tal reintegró a la Universidad en 4 de 
noviembre de 18Í25, donde con tal motivo, pronunció un elegante y florido discur
so, después de amonestar tanto a profesores como alumnos, ya que el Centro es
taba suspendido. Por orden posterior de la Secretaría del Despacho de Gracia y 
Justicia, se dispuso que el Obispo girara una visita a la Universidad por juzgarse 
que tenía vicios en su administración, corto número de estudiantes que tenían al
gunas cátedras y hasta supuestas faltas de moralidad de varios individuos del 
claustro universitario. 

Ciertas actitudes del Obispo visitador, según el historiador Rodríguez Moure, 
por cierto nieto materno del mayordomo que trajo a Tenerife el Prelado y a quien 
seguimos ahora, ya hacían suponer el resultado desastroso para el Centro de la 
solemne visita y claros y anticipados indicios dé como habría de informar a la Su
perioridad el Prelado, aunque ninguna de las cabalas que se formaron hacían pen
sar en la gravedad de sus consecuencias. La real orden de 28 de diciembre de 
1829, llegada a Tenerife el 11 de febrero siguiente, trajo la supresión del centro 
universitario, con la coleta de que se entregaran al diocesano las temporalidades 
del suprimido establecimiento para que, con ellas, se formara el Seminario conci
liar, que en efecto y con condiciones precarias, que harían suponer lo efímero de 
su existencia, se instauró el 24 de octubre de 1832, pero tuvo que ser suprimido en 
julio del 34, volviendo el clero tinerfeño a formarse bien el Seminario de la dióce
sis vecina o al menos defectuosamente formarse en la. enseñanza doméstica, con 
la consiguiente proliferación del clérigo entonces llamado de «misa y olla» ignoran
tón y descuidado. Ello pudo también causar al Obispo sinsabores, por parte de los 
clérigos que, formando parte del Cabildo, desempeñaban cátedras én la Universi
dad, que más adelante volvió a levantar cabeza, según los vaivenes de la agitada 
y revuelta política nacional, hasta fines de 1845 en que, definitivamente, se procedió, 
de orden del Gobierno a sU cierre definitivo, alcanzando, en cambio, el Instituto 
provincial, que se inauguró en la Laguna, el primero de noviembre del año sl-
guiente-

En 1848 fué preconizado arzobispo de Granada el obispo Folgueras y en cabíl-' 
do extraordinario de 12 de abril, el deán Rivero y Peraza de Ayala, llamaba la-
atención de la Corporación acerca de la anormalidad, según su particular criterio-, 
que existia de que estando ya nombrado arzobispo el Diocesano, entendía, y lo 
entendía erróneamente, que ya estaba roto el vínculo con su iglesia de Tenerife y 
no podía actuar como tal Obispo, por lo que proponía y se aceptó sin mayor repa
ro por parte de los capitulares, poner el hecho en conocimiento del Tribunal su
premo de Justicia, que había sustituido a la antigua Cámara de Castilla, recurso 
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que vino a resolverse por real orden de 28 de abril del citado año y que fué vista 
en cabildo extraordinario del 20 de mayo siguiente, manifestando que las bulas 
confirmativas del ascenso del diocesano a arzobispo, no habían llegado aún de Ro
ma, por lo que procedía que aquél continuara en el ejercicio de sus funciones 
episcopales en Tenerife hasta el recibo de las expresadas bulas y que, entonces, 
era cuando procedía que el Cabildo entrara en las funciones que le correspondían 
con arreglo a los Cánones. Imposible parece que todo un Cabildo eclesiástico es
tuviese tan ayuno en las leyes canónicas, como no obrara impulsado por pasiones 
tan contrarias al espíritu cristiano y a ía veneración que debían al Prelado, para 
que haya tomado el disparatado acuerdo en que llevó la iniciativa el Deán, perso
na, a lo que parece, muy dada a las reclamaciones—también políticas y universita-
rlas~y pequeñas intríguillas de grupo, dentro y fuera de la Corporación catedrali
cia. 

Pero ya antes, en otro cabildo del mismo mes y día 13, se dtó cuenta de un 
oficio del Prelado,.fecha 10, en el que participaba que en el mismo mes embarca
ría para Gádiz; con motivo de su nombramiento y preconización para el arzobispa
do de Granada, al mismo tiempo que se ofrecía al Cabildo. Anunciaba a la vez, 
desde Sarita Cruz donde se encontraba, que dejaba por su provisor y vicario ge
neral al Dr. don. Andrés Gutiérrez, que gobernaría en su ausencia y en su defecto, 
al fiscal'de su curia, don Valentín Martínez Jordán, comensal suyo. En otro oficio 
episcopal, yísto en el mismo cabildo, participaba haber admitido la renuncia del 
cura más antiguo del Sagrario, Dr. dori Nicolás Calzadilla, para que el Cabildo le 
propusiera otro en su lugar. 

Envista de las anteriores determinaciones de! Prelado, acordó el Cabildo 
nombrar ad nuium eapiíuli, vicario del Sagrario en lugar de Calzadilla, protegido 
que era del Obispo, quien se lo llevó consigo a Granada, donde lo hizo canónigo 
de aquella Metropolitana, de donde pasó^años adelante, a ser deán de Canaria, al 
presbítero, Licdo. don Federico D'Éscoubet, ausente en La Habana, dándole de 
plazo para posesionarse, seis meses—exfraño*acuerdo de nombrar un ausente y 
darle plazo tan largo para la toma de posesión, como si en el demás clero isleño 
no hubiesen sacerdotes con méritos bastantes para ser curas del Sagrario; y en el 
Ínterin, se nombró en su lugar, al capellán de coro, don José López, quien debería 
presentarse en la aula capitular a prestar el juramento debido y al propio tiempo, 
se acordó dar cuenta de esos nombramientos al Gobernador'eclesiástico. 

El Obispo embarcó, al fin, para la Península en el buque «El Corso» con el fin 
de posesionarse de la archidíócesis granatense, donde años adelante, falleció. Se 
llevó asi mismo, al parecer consigo, al canónigo, don Juan Martínez de Sáa. Inme-
diátamente se declaró sede vacante la diócesis, el Cabildo eligió vicario capitular 
de la misrna, al canónigo de su seno, Dr. don Domingo Morales y Guedes, con fe
cha 22 de julio de 1848 y quien más adelante hizo renuncia del cargo y entonces el 
propio Cabildo, designó por sucesor del anterior en la Vicaría capitular, en 20 de 
mayo de 1853, al Dr. don Andrés Gutiérrez y Avila, sin que en todo este lapso de 
tiernpo, el Gobierno haya hecho nada por cubrir la vacante de Obispo. Por ultimo, 
en J de agosto de 1859, por haber sido suprimida la Diócesis en virtud del concor
dato ,con la Santa Sede de 1." de marzo y publicado el 19 de octubre de 1851, sien-
do gobernador don Juan BravoMurilIo y ministro deEstadoel Marqués de Miraflo-
res, hjé nombrado Administrador apostólico,^! obispo de Canarias, Fr. Joaquín 
m 2 r?' ^^5'^?.' ^,"^f ecíuación pastoral en Tenerife y su grupo, ya conoce
mos, uuedó de hecho la catedral nivariense convertid^ en Colegiata y sus deanes, 
que nunca se apearon de esta denominación, se convirtieron en Abades. 

r ^ n x S f f ^''^*'^^°'''^^*'^fl"» ^^^ después del fallecimiento de Fernando VII y al 
convertirse en monarquía constitucional la de su hija doña Isabe^Roma tardó al-



Fig. 91.- Nuestra Señora de los Dolores (s. XVIII), pormenor, por 
José Rodríguez de la Oliva. Iglesia del ex convento de San 

Agustín. La Laguna de Tenerife 
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gunos años en reconocerla hasta que el año de 1845 luego de acordar el gobierno, 
regido a la sazón, por don Ramón María Narváez y el marqués de Viluma, en Esta-, 
do, la devolución al clero secular de los bienes no vendidos y se asegurar la dota
ción del culto y clero, el pontífice Gregorio XVI, antiguo monje camaldulense, re
conoció el régimen de D.^ Isabel 11, tornando en consecuencia, los Obispos que 
estaban extrañados de sus propias diócesis, por su adhesión al carlismo, a las mis
mas. Estos preliminares y arreglos, trajeron como consecuencia, el antedicho con
cordato del 51 entre el papa Pío IX y el gobierno de la Reina que procedió casi un 
siglo antes, al acordado entre el papa Benedicto XIV y Fernando VI, año de 1753, 
concordato eí nuevo, que algún tratadista califica de obra napoleónica, toda vez que 
Napoleón organizó toda la nación francesa militarmente, basado en un sistema sim
plista que llegaba a la creación de un modelo doctrinario, sin tener en cuenta cir
cunstancias históricas y aun religiosas, bajo un criterio enteramente seglar. Así 
nuestro concordato que duró vigente, más o menos, según los regímenes que impe
raron en nuestra Nación, alrededor de un siglo, adoleció de imperfecciones y hasta 
de iníusticías impuestas por los gobiernos, después de un periodo de tanteos y for
cejeos que le precedieron desde 1847, pero de momento salvaron la situación. Por 
lo que respecta a Tenerife, su diócesis quedó en el aire y las variaciones que afec
taron a su catedral, ya se considere tai, era colegiata, en cuanto a sus ministros 
asistentes, quedó suprimida en ella la dignidad de Tesorero, que únicamente se ccn.-
servó en los de los arzobispados, así como sus diversas dignidades dearcedianafos, 
quedando unosolo,así como aparecieron los beneficiados.meroscontínuadores.con 
menores preeminencias, de los antiguos racioneros y medios racioneros. En una 
palabra, el canon, beneficial tanto de iglesias catedrales y de las colegiatas, quedó 
unificado, con su número fijo de dignidades, otro de canónigos de oficio, otro tan
to de canónigos de gracia y lo mismo de beneficiados. Y en cuanto a la creación de 
Obispados, se creó por de pronto en el papel, una coadjutoría, mal llamada de 
Obispo auxiliar, para el de Canarias, con residencia en Santa Cruz de Tenerife, de 
modo que por ahí, de haberse cumplido este acuerdo concordado, hubiera .puesto 
en peligro la sede lagunera, con evidente riesgo de ser trasladada a la capital ve
cina, en unos momentos en que todavía perdiiraba eí recuerdo de rivalidades en
tre la antigua capitalidad tínerfeña lagunera y la nueva capital déla provincia.. En 
cuanto a la dotación del culto y clero que el Concordato admitía, por lo que hace 
al de Canarias, donde entonces la vida era barata, es indudable que redimió al 
clero rural de una relativa pobreza, porque si bien entendemos que tanto el clero 
alto o catedralicio como el bajo, secular, no debe vivir—de no tener recursos here
dados—ni menos aspirar, habiendo como hay tantos infelices desprovistos de ella 
en las capas más ínfimas sociales, como los ricos viven, sino debe desenvolverse, 
para poder mejor cumplir su misión religiosa y coadyuvar a esa misma influencia 
social de la Iglesia de que son ministros, bastándole disponer de recursos econó
micos medianos decoi'osos, que las aleje de una pobreza mendicante y bochorno
sa y según sus grados de categoría en el sacerdocio. Fuera distinto esa acumula
ción de riquezas en la Iglesia, como «cuerpo inmortal» que es y como conducto el 
más autorizado, quizás con mejor derecho que nadie, para eí socorro de los po
bres por los ricos. No hay que olvidar que una de las motivaciones más:fuertes 
que han causado a la Iglesia los gobiernos sectarios y aun a veces de los que no 
acentuaron francamente tal tendencia, perjuicios y persecusiones, sañudas y en
conadas, ha sido precisamente por esa acumulación de riquezas. Antaño una de 
de las razones porque reyes y magnates de la tierra, que tradicionalmente venían 
alardeando de católicos, y adoptaron la Reforma, fué la codicia de.arrebataF.lajs 
riquezas que atesoraba entonces la Iglesia del Renacimiento. Aquella dotación ^n 
favor del Episcopado y restante clero, que continuó siéndola misma durante mu
cho tiempo, salvo pequeños aumentos de 1917 para acá, dada la tacañería del Es
tado y su cesarismo, actualmente puede reputarse de razonable y hasta cierto mo
do espléndida, por parte del actual régimen imperante en España; y en ese orden 
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puede afirmarse que jamás el Estado español ha proíegido tanto a la Iglesia espa
ñola, como en los presentes instantes históricos que atravesamos. 

Énese periodo transitorio y lleno de dificultades de todo orden, que dentro 
del dbispaido nivariense medió desde el término del pontificado del Iltrmo. Folgue-
ras en 1848 hasta que por Real decreto concordado de 27 de febrero de 1877—fe
cha que también debe quedar grabada en sus anales eclesiásticos—se restableció 
la diócecís nivariense, fué regida, sucesivamente, por tres Vicarios capitulares an-
tes de su primer obispo, como ya hemos visto más atrás, y después de don Luis 
Folgueras y Sión antes aludido, otra vez gobernada por Vicarios capitulares du
rante un periodo y después por los Obispos de Canarias, en la calidad que les fué 
otorgada, de Administradores apostólicos hasta el repetido año en que restableci
da la sede, continúa felizmente sin interrupción sus ocho obispos hasta eí presen
te, que lo es desde 1947, el Exorno, y Revdmo Sr. Dr, don Domingo Pérez Cáceres 
y primer nativo de la «diócesis que ía rige, con general aplauso del país o grupo oc
cidental de este Archipiélago. 

De la Administración apostólica ejercida por los Señores Obispos de Cana
rias, ya hemos dado cuenta en sus respectíVos.apartados. Únicamente hemos de 
exponer, que al cesar la Administración apostólica del Sr. Lluch y Garrî ga, por su 
traslación a la Península, fué nombrado hasta la llegada del Iltrmo. Urquínaona, el 
3 de junio de 1868, el canónigo de la catedral de Las Palmas, don Vicente de San
ta María y López, siendo de suponer que estos gobiernos en cierto modo transi
torios, cumplieran por lo que a Tenerife y su obispado respecta, aquel principio 
general de Derecho tan conocido: Nada sea innovado mientras está vacante la. 
Sede. 

El último deán o abad de la catedral de Tenerife, fué el Dr. don José Martín 
Méndez, fallecido en La Laguna el 13 de enero de 1877. Y cuando se supo en Te
nerife que el rey don Alfonso XII había firmado el real decreto consabido, en Va
lencia, restableciendo el Obispado nivariense, el Cabildo-catedral, en su sesión 
extraordinaria de 21 de marzo del citado año, acordó elevar tin mensaje de gracias 
a la Corona y manifestar su agradecimiento a los ministros de Gracia y Justicia y 
Ultramar, al obispo de Barcelona, Sr. Lluch y Garriga, por sus buenos informes, 
así como el obispo ya electo de Tenerife y administrador apostólico de Ceuta, 
fray Ildefonso Infante y Macías, que había pertenecido a la Orden benedictina, 
expresándole su adhesión y obediencia. También se expresó gratitud al diputado, 
don Feliciano Pérez Zamora, pero se olvidaron del Presidente del Consefo de Mi
nistros, según resulta del acta, si no estamos equivocados Poco después rué nom
brado deán de la Catedral, en esta tercera etapa, por real decreto de 14 de mayo 
del citado año 77, el magistral, don Silvestre Machado y Barrios, Se posesionó del 
cargo el 23 de junio siguiente. Hubo el 8 de abril en la catedral, gran función reli
giosa por el restablecimiento de la diócesis. 

El obispo electo dio sus poderes para tomar posesión de su Silla, desde Cá
diz, aldoctoral don Silverio Alonso del Castillo quien la tomó el día 6 de junio por 
ia tarde y aportó a Santa Cruz el jueves 5 de julio, fecha en que los capitulares, 
^^® AI i / ^ T P^°"'^' fueron comisionados para ir a saludarle en nombre del CabíU 
ao, ai día Siguiente, por la tarde, subió el nuevo Obispo a La Laguna y en seguí-
r^ ' íní" c por su provisor y vicario general al doctoral don Silverio Alonso del 
t^stuio; fiscal, al canónigo don Enrique Medina y secretario de Cámara, a don Pio
r n o Montanez; y en la festividad de San Cristóbal celebró en la catedral su pri-
^ f c»'"^^ J°"**"^^'' ®̂̂  ^^^° «" el citado día dio su primera pastoral a la dióce-
la ;í?r<f H ííi° ^"® el santo y venerado mártir de Licia, San Cristóbal es patrono de 
Sa« Dnn..« c ®*'̂ ¿f/ ??'' V̂® compatronos de la misma, lo que es menos sabido. 
í?an Koque y ban Placido, el primero abogado contra de la peste y el segundo, abad 



Fig. 92.- Excmo. Sr. Dr. Fray Ildefonso Infantes y MacíaS, secundo obispo de 
la Diócesis Nivariense. (1877-1882) 
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benedictino, sacrificado por el furor de unos piratas y cuyas festividades celebra 
la Iglesia, respectivamente, el 16 de agosto y 5 de octubre, fiesta esta última ya 
algo puesta en olvido por los laguneros y pasando inadvertida. 

Fué una de las primeras preocupaciones del nuevo. Obispo, establecer en la 
ditícesis un Seminario conciliar de que es sabido carecía, para la formación del fu
turo clero y hasta en los primeros momentos, se pensó colocarlo bajo el patrona
to del ya citado patrón de la ciudad, San Cristóbal, segün se rastrea del acta del 
Cabildo-catedral fecha 1° de agosto del repetido año del 77, mes en que se co
menzó la visita pastoral, iniciándola por la catedral, donde el día 15 de agosto, 
predicó el mismo. 

Era para el nuevo Obispo, consciente de sus altísimos deberes, urgente la ini-
periosa necesidad de fundar el citado Seminario y asilo exteriorizó en su primera 
carta pastoral del 29 de julio: «Deseamos—decía—con toda nuestra alma, y pone
mos para conseguirlo cuantos medios están a nuestro alcance, el establecimiento 
de un Seminario que pudiera competir con los más célebres y mejor montados de 
la Península y del extranjero». A tal efecto, se dirigió al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, pidiendo la necesaria autorización para erigirlo en el ex-convento de Santo 
Domingo de la ciudad lagunera, que él mismo había elegido para su vivienda, al 
mismo tiempo que pidió ai Rey su real orden auxíltatoría para su erección canóni
ca, todo lo que logró, si bien hubo que reparar el antiguo y ruinoso edificio domi
nico y ponerlo en stis mínimas condiciones de habitabilidad, para que sirviera de 
albergue a sus primeros seminaristas, cuya matrícula se abrió por primera vez eí 
21 de septiembre del repetido año 77; y con un total de cincuenta y cuatro alum
nos entre los que se contaban los que procedentes de la diócesis tínerfeña, cursa
ban sus estudios eclesiásticos en el Seminario de Las Palmas, se celebró la aper
tura de curso en 1.' de octubre siguiente, con gran satisfacción, tanto del celoso 
Prelado, como de su clero y feligreses. Pronunció el discurso inaugural el deán, 
don Silvestre Machado y Barrios, e hicieron profesión de fe, los primeros profeso
res del Establecimiento, a saber: don José Jiménez, don Natalio González Alva-
rez y don Francisco Soler, sucesivamente primer rector, vice-rector y padre espi
ritual; doctoral, don Silverio Alonso del Castillo y Pérez, deán don Silvestre Ma
chado; canónigos don Enrique Medina Santana, don José Sánchez García, don 
Miguel Casimiro de Lara y don Antonio del Castillo; don Florentino Montañez y 
Blazco, don Leoncio Jordán González y don Antonio Medina, presbíteros; los li
cenciados en Derecho, don Ramón Martínez Ocampo y don Mateo Alonso del 
Castillo, quien también era licenciado en Ciencias y profesor normal y mercantil. 
En el edificio las obras inciadas por él obispo Sr. Infante y Macías, continuaron con 
la bien escasa ayuda que por entonces podía prestar el Estado y donativo de par
ticulares. 

Realizada como hemos visto, la visita pastoral a todas las parroquias del obis
pado, el Sr. Infante y Macías por marzo de 1882 hizo viaje a la Península y en ese 
intervalo, sintiendo su salud bastante quebrantada, que le imposibilitaba cumplir 
con los altísimos deberes pastorales de su cargo, dimitió la mitra retirándose a la 
pequeña ciudad y puerto de Moguer (Huelva) donde falleció en 1888; y desde la cual 
el propio obispo dimisionario, con fecha 30 de abril siguiente, participó al Cabildo-
catedral nivariense, la vacante, disculpándose de no haber podido haberlo partici
pado antes, lo que se vio después en cabildo de 15 de mayo del citado 82. Pero 
como el cabildo tuviese antes conocimiento de la vacante producida por la dimi
sión del Diocesano, en 25 de abril anterior, había elegido su Vicario capitular al 
doctoral, don Silverio Alonso del Castillo, quien en oficio que se vio en cabildo 
martes de 6 de junio del mismo año, ya pudo participar que el nuevo Obispo pre
conizado sucesor del Sr; Infante y Macías, habría de embarcar en Cádiz el día 17 y 
que llegaría a. Santa Cruz el día 20 de junio, en el vapor correo. 
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Era el nuevo obispo don Jacinto María Cervera y Cervera, cuyas bulas le fue
ron expedidas por Su Santidad en Roma el 16 de abril de 1882, siendo la fecha del 
pase regio, dado en Madrid, el 30 de mayo siguiente. Antes había dado sus pode
res para tomar posesión de su Silla, al arcipreste de la catedral, don Miguel Casi
miro de Lara, quien la tomó el 21 de junio. 

Hizo su entrada solemne en La Laguna el primer domingo de su estancia en 
Tenerife y en la catedral asistió a la misa conventual, predicando él misnao, cele
brando pontifical el 16 de }uíío, festividad de Nra. Sra. del Carmen. Designó por su 
provisor y vicario general a don Pedro Llavrés y Llompart, que luego fué rectoí-
del Seminario y años adelante ascendió a deán de la catedral de Las Palmas. 

El nuevo Prelado era de carácter un poco intemperante y fácilmente irritable 
por lo que no tardó en tener agrios encuentros con cierto capitular del Cabildo, 
cuyos sermones a lo que parece, no agradaban al Prelado, quien lo noandó estu
diar más para que pudiera con más fruto dedicarse a la predicación, mientras que 
aquél en cambio, si bien guardando fórmulas respetuosas con el superior, se per
mitió glosar una de sus cartas pastorales. Estas contrariedades unidas a que tam
poco llegó a compenetrarse con eí país y sus costumbres, viendo que no lograba 
un traslado de diócesis, bien en la Península ni en las Baleares, a donde última
mente se retiró, dimitió la Mitra de Tenerife, dando lugar, por consiguiente, a que 
se declarase la vacante de la misma. Recibióse en La Laguna la noticia oficial de 
su vacante el 21 de julio de 1885, lo que se apresuró a anunciar el Cabildo, eí cual 
eligió canónicamente por Vicario capitular por segunda vez al doctoral, don Silve-
rio Alonso del Castillo. El único acto importante para Tenerife, aunque no de tipo 
religioso, fué la asistencia a la inauguración del Telégrafo del Htrmo. Cervera, 
(cuando por tanto todavía no había renunciado al Obispado), en Santa Cruz, para 
bendecirlo, en presencia del capitán general, don Valeriano Weyler, del goberna
dor civil, Pérez de Rosas, del alcalde de la ciudad, don Juan Marín del corral, y 
de otras autoridades, inauguración que tuvo lugar en la plaza de la Constitución, ef 
día 7 de diciembre de 1883, que unía alámbricamente a estas Islas con la Madre-
patria,.con la viva oposición entonces de Gran Canaria, que por entonces preten
día obstinadamente y con probalidades e influencias políticas para conseguirlo^ 
que el amarre del cable se hubiera hecho en aquella isla y no en su hermana ri
val. Debióse que la inauguración fuera hecha en Tenerife, a la energía del Goberna
dor civil, que estaba de acuerdo con el general Weyler en el asunto, arrostrando 
todas las consecuencias que pudo haber tenido el caso. 

Durante esta segunda Vicaría capitular del Dr. Alonso del Castillo, éste.sugi
rió al Cabildo-catedral, según consta en las actas capitulares de éste, que en 11 de 
agosto de 1885 felicitara al Gobernador saliente de la provincia, don Ricardo Gu
tiérrez de la Cámara por su brillante comportamiento en orden a la conveniencia 
de imponer una cuarentena al «Vulcano», abordo del cual venían el nuevo Capitán 
general, don José Chinchilla y Díaz de Oñate, y el nuevo gobernador civil, don 
Eduardo Zamora Caballero, que había sustituido a Gutiérrez Cámara por haber 
este hecho prudentes observaciones al Gobierno sobre la improcedencia de admi
tir en puerto dicho buque a libre plática, dado que en la Península había epidemia 
de cólera, tanto que el general no quiso someterse a los tres días de observación 
impuestos por la Sanidad, y desafiando las iras y la indignación del pueblo santa-
crucero, desembarcó y se dirigió a su palacio, mientras que el Gobernador civil, 
10 hizo al día siguiente, 20 de agosto de 1884, apoyado por la guarnición, que se ha
to a puesto sobre las armas. Era el general Chinchilla, empero, militar de recto 
JUICIO, valor reconocido y no exento de captarse generales simpatías. Estaba comi-
sionaüo por el Gobierno para que averiguara lo que hubiera de cierto, sobre unos 
w ^ «Ül ^^^ ®̂ corrieron de haber en islas, tan leales siempre a la Madre-pa-
ma, soDre supuesto separatismo, de cuya inexistencia se convenció el General y 
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así hubo de informarlo, por fortuna, al Gobierno, que lo relevó de su cargo eii is» 
las, después del propio interesado haber pedido con insistencia, su relevo. 

Algo tardó, después de la renuncia del Sr. Cervera, en proveerse la mitra ni
variense, hasta que fué preconizado para la misma, don Ramón Torríjos Gómez, 
canónigo de Cuenca, y éste así lo participó de oficio al Cabildo-catedral, que se vio 
en sesión de 20 de diciembre de 1887, apresurándose la Corporación a felicitarlo. 
Por octubre anterior, había acordado el mismo Cuerpo que, ínterin durasen las 
obras de nuevo baldosado de la catedral, donde por cierto desapareció todo ras
tro de lápidas sepulcrales que en su suelo había—algunas relativas a patricios ver
náculos—acordó trasladarse provisionalmente a la iglesia o templo de San Agus
tín, que había pertenecido a religiosos de esta Orden, lo que aprobó el Vicario ca
pitular, Sr. Alonso del Castillo. 

Durante el anterior interregno, había ocurrido el tránsito final del deán de la 
Catedral, don Silvestre Machado y Barrios, licenciado en Teología y en Jurispru
dencia, gran cruz de Isabel la Católica, predicador de S. M,, subdelegado castren
se interino de la diócesis, que era natural de Realejo alto. Tenía 67 años cuando 
ocurrió su óbito en la capital del obispado, el 25 de agosto de 1885. Legó a la cate
dral una gran bandeja de plata de peso unas siete libras, con 18 varas de tela de 
seda color carmesí e hilo de oro por valor, entonces, de unos 4 000 reales para 
bordar un manto a la Virgen de los Remedios, con la condición de que el Cabildo 
sufragara los gastos de su entierro, que se verificó al día siguiente. 

Mientras tanto se efectuó en la catedral de Cuenca, la solemne consagración 
episcopal del nuevo preconizado obispo nivariense el 19 de agosto de 1888 Y 
antes, el 28 de julio, se celebraron solemnes exequias por el fallecido obispo di
misionario, Infante y Maclas, con asistencia del Ayuntamiento y de la Hermandad 
del Santísimo, previa propuesta del Chantre y acuerdo del Cabildo. 

Don Ramón Torríjos tomó posesión de su silla, por medio de apoderado, el 8 
de octubre del citado 88, e hizo su entrada solemne en la capital de su diócesis, el 
8 de diciembre siguiente, celebrando pontifical el mismo día. 

Era el nuevo Prelado, según referencias, de vulgares maneras en su aspecto 
y frases, pero al mismo tiempo afable y campechano con sus feligreses. Recorrió 
en visita pastoral toda la diócesis y por mayo de 1893, embarcó para hacer su obli
gada al Vaticano, visita ad sacra limina,^ donde fué recibido en audiencia por 
el Papa—según así participó al Cabildo, acompañándole el arcipreste, Dr. D. Ga
briel José Serrano, y así se vio en sesión de 13 del citado mes. De esta visita, re
gresó al final del expresado año en que Santa Cruz de Tenerife padeció el azote 
de la epidemia colérica y a la terminación de la cual, el 7 de enero de 1894, se 
cantó el Tedeum en la catedral, con asistencia del Obispo, en cuyo acto predicó Su 
Iltrma., con asistencia del ayuntamiento de la ciudad, presidido por su alcalde y 
laureado poeta, don José Tabares Bartlett, acto que se puede decir que fué el últi
mo público en que tomó parte como Obispo de la diócesis el Sr. Torrijos, quien en 
11 de agosto del mismo 94, remitió al Cabildo su carta pastoral de despedida, por 
haber sido trasladado al obispado de Badajoz en donde,años adelante, 1903,falleció, 
sucediéndole en ella el Dr. Pérez Muñoz, obispó que como hemos visto, rigió su 
primera diócesis en Gran Canaria. 

Dos hechos, sin embargo, entre los salientes, señalaron en Tenerife el pontifi
cado de don Ramón Torrijos y Gómez, cuyo escudo episcopal campea en el vestí
bulo y puerta de rejas que da acceso al patio del presente palacio de la Mitra. Es 
uno de ellos la adquisición para vivienda de nuestros Obispos, el antiguo palacio 
que en La Laguna perteneció a los Condes del Valle de Salazar, edificio greco-
romano de bello y.artístico frontiiS, mediante cantidades que le adelantó el Cabildo-
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catedral, cuyo úítímo plazo de 2.500 pesetas abonó a dicha entidad poco antes de 
su partida, y el otro !a coronación canónica ensu santuario de Candelaria, de Nra.Sra. 
de Candelaria, como delegado pontificio, en el memorable día del 13 de octubre de 
1889, qtíe era domingo, con asistencia de las autoridades provinciales y nutridas 
representaciones de los Cabildos catedrales de las dos diócesis de Canarias. La 
iniciativa de esta grandiosa ceremonia se debió en sus comienzos, al doctoral Alón-
so del Castillo, quien durante su anterior vicariato capitular le promovió y que 
prontamente la patrocinó y llevó a buen término, como hemos visto, el Sr. Torrijos. 
«La solemnidad dala Coronación déla Santa Imagen»,—dice Rodríguez Moure en 
su «Historia de la devoción del pueblo canario a Nfa. Sra.de Candelaria»—es has
ta la fecha el acontecimiento más suntuoso y la manifestación más esplendorosa 
de lá fe" católica del pueblo canario en sus cuaíro 'siglos de' cristianismo y civiliza-
cíón». Era entonces párroco propio de Candelaria, propiedad a ía que nunca fe-
ntmció, aun retirándose del servicio parroquial, don Antonio de la Barreda y Paiva, 
nativo de la isla del Hierro; y mayordomo de la Virgen, el citado Rodríguez Moure. 
El diseño de la Corona de la Virgen, fué ideado por el pintor y dibujante, don Er
nesto Meíéndez, y eí orfebre que la confeccionó para la coronación, don Rafael 
Fernández Trujiílo. 

Al anterior prelado, Sr. Tcrrifos y Gómez, sucedió en la Silía nívaríense, el Ex-
cmo. e lítrmo. Sr. en adelante, Dr. don Nicolás Rey Redondo, cuya memoria per
durará en ios ilustres anales de la que fué su amada y tínica diócesis, ante el re
cuerdo reverencioso y amable de sus dotes cristianos, bondadosos y comprensi
vos de perdón para los que.pudieron haberle agraviado o ser causantes de ello, al 
par que caritativos para los humildes, como correspondía asu procer condición de 
castellano viejo. Era alto y de distinguido porte, así como de trato cortés y urbano, 
aunque un tanto cuidadoso con los grandes y con los subditos, del protocolo, per
sonificaba como pocos magnates déla Iglesia, los prestigios reverenciales de su 
Prelatura, mientras que siempre empuñó su báculo pastoral con firmeza y digni
dad, como prinnero entre su rebaño espiritual, al par que en su diestra, en la qtie 
díjérasé resplandecían los carismas que un día solemne para él recibiera al pie 
de ¡a capilla mayor burgalesa en su consagración episcopal, impartía híératica so
bre los fieles a guisa de bendiciones del cielo, las suyas propias, como sí presa
giaran por doquiera aquellas gracias espirituales anunciadoras de misericordias, 
prontas a aliviar miserias morales y materiales, como prescriben las normas deja 
Iglesia, dentro de la cual, en su diócesis propia, fué acabado dechado de pruden
cia, madurez, virtud acrisolada y tacto exquisitos. 

Nació el obispo Rey Redondo en la antigua villa de Melgar de Fermental, que 
tuvo fuero o carta-puebla desde él año 950. confirmada luego por Fernando líl en 
el siglo XIII, perteneciente al partidor judicial de Castrogeriz en la provincia y arzo
bispado de Burgos, el 1° de febrero de 1834. Cursó sus estudios primero en el Ins
tituto de Burgos, en el cual obtuvo en 1850, el grado de Bachiller en Filosofía. La 
Licenciatura en Teología la ganó, previos brillantes ejercicios, hacia mediados de 
1854, en el Seminario conciliar de su Archidiócesis, estudios que después continuó 
en las iMíVersidades de Valladolid y Madrid, doctorándose en 1861, en Jurispru
dencia. Fué entonces condiscípulo y amigo del famoso jurisconsulto y ex-ministro, 
don Manuel Alonso Martínez. 

En los comienzos de su juventud, desempeñó en Burgos, el cargo de juez mu
nicipal, interinando alguna vez el Juzgado de primera instancia del partido. Atraí-
• ? ° i u ^^^p''» eclesiástica, a la que pertenecía su tío y protector, párroco en la 

ciudad burgalesa, don Roque Redondo, fué al fin ordenado de sacerdote, en segui-
aa nombrado coadjutor de la parroquia de San Lorenzo, qué éfa ía que regentaba 
su pariente, de donde pronto pasó a ser beneficiado de la catedral metropolitana 
oei mismo Burgos, de la Cual pasó ascendido a canónigo, a la de Salamanca y; por 



Fig. 94.- Excmo. Sr. Dr. Don Ramón Torrijo y Cóne?, cuarto obispo de la 
Diócesis Nivariense. (188e-1894). 
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último, volvió a la metropolitana o catedraí-basílica -de Burgos, dentro de cuyo 
Excmo. Cabildo, fué dignidad de Tesorero, hasta su exaltación al Episcopado, po
co antes de ser allí Vicario capitular (S. V.), en aquella Archidiócesis. En el interíh 
desempeñó los siguientes cargos eclesiásticos: Fiscal interino, provisor y vicario 
general, así como Sudelegado castrense en las diócesis de Burgos, de Calahorra y 
de Osma. 

Cuando se tuvo noticia en Tenerife de su promoción al Obispado, el Cabildo-
catedral acordó en su sesión, lunes 26 da agosto de 1894, telegrafiarle, así como 
por carta, expresándole sus plácemes y el testimonio de su respetuosa adhesión» 
Y tan pronto recibió las bulas, el obispo electo. Rey Redondo, recibió la consa
gración episcopal en la catedral de Burgos de manos del Nuncio de Su Santidad 
el 8 de sepiiembre del indicado aiío 94, por cierto festividad de Hra.Sra,. de los 
Remedios, patrona como es notorio, de la catedral lagunera, pero dióse la singula»-
ridad, de que hasta el domiingo 7 de octubre siguiente, fecha en que el Cabildo-
catedral nivariense, celebró sesión extraordinaria, no pudo declararse la vacante 
que había dejado el Sr. Torrijos, porque hasta el 29 de septiembre anterior, no 
había recibido del Nuncio de Su Santidad, la comunicación oficial de su promo
ción a Badajoz, a la que, por lo visto, tenía prisa en llegar el nombrado, con la or
den de declarar la vacante tinerfeña. Pero en la misma sesión extraordinaria, él 
deán, don Enrique Medina Santana, que a la vez ejercía el cargo de Gobernador 
eclesiástico de la diócesis, pidió en nombre del obispo electo Rey Redondo, cuyas 
bulas presentó, así como las cartas ejecutoriales del Ministerio de Gracia y Justi
cia, ser recibido en la Silla, como tal su apoderado. Portante, la solemnidad de la 
toma de posesión episcopal, se hizo al día siguiente, 8 de octubre, por la tarde, 
dándola el arcipreste, don Gabriel José Serrano Checa. El anterior obispo, cuan
do se marchó de Tenerife, dejó en ella como su gobernador eclesiástico (S. P.),.al 
magistral de la catedral, don Saturio Miilano. 

En el ínterin, el nuevo obispo. Sr. Rey Redondo, embarcó en Cádiz para su 
nueva diódesis el 7 de noviembre del 94 y llegó a Santa Cruz de Tenerife, dos .días 
más tarde, dond.e le recibió «na comisión de su catedral, integrada por el arcedia
no, doctoral y penitenciario, en unión de los beneficiados de la misma, Sres. Con
de y Yepes. Y en un domingo por la tarde, 11 del citado mes, hacía las 4 de la tar
de, hizo su entrada solemne en la capital de su diócesis, en medio del general en
tusiasmo del vecindario que le hizo una magnífica acogida. 

Celebró el Obispo su primera misa de pontifical el día 8 de diciembre, festivi
dad de la Purísima Concepción, imagen de especial devoción del Prelado, tanto 
que al reedificarse el templo catedral, costeó su capilla con una bellísima imagen 
de Nra. Sra., que años adelante destinó, por propia voluntad, para recoger sus res
tos mortales, bajo una sencilla lápida de mármol, donde espera la resurrección 
dé la carne en el día del Juicio final. Y en aquel mismo día, dirigió a los fieles su 
primera y conmovedora carta pastoral en la que prometía mantener todas las bue
nas iniciativas de su antecesor en la Mitra, Y ya antes, cuando un sábado, día 24 
del mes de septiembre, devolvió su visita oficial a su Cabildo-catedral, donde ma
nifestó en sentidas frases la satisfacción que experimentaba al encontrarse ya en 
medio de su senado, del cual tantas atenciones había recibido y en cuyas luces y 
cooperación fiaba, después de Dios, el éxito de su pontificado, propuso a la Corpo
ración esperando la asistencia de la misma, su proyecto de introducir en la dióce. 
sis Comunidades religiosas, tanto de hombres como femeninas, las que en su con
cepto, consideraba muy necesarias, dada la escasez que en ella había de sacerdo
tes seculares y lo dilatado y disperso de la población del obispado. El Cabildo no 
pudo menos de encontrar acertada la iniciativa episcopal y en seguida nombró' una 
comisión integrada por el arcipreste, doctoral y canónigo don José Francisco Padi
lla, con el fin de cooperar al proyecto del Prelado. 
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Como resultado de lo anterior, fueron estableciéndose en el Obispado en sus 
respectivas residencias. los Padres de la Congregación de Paúles y los del Inma
culado Corazón de María, éstos en la capital de la provincia por de pronto, y 
aquéllos en la del Obispado. Asimismo se establecieron entre las destinadas a la 
enseñanza en virttid de sus respectivos estatutos, las Asuncionistas, las Terciarias 
dominicas y los Hermanos de las Escuelas Cristianas, que tanto fruto han dado en 
ía enseñanza primaria y secundaria de la niñez hasta la fecha. Y entre las de tipo 
religioso-benéfico, las abnegadas Hermanas de la Caridad y las no menos útiles 
Hermanitas de los Ancianos desamparados, así como las Siervas de María, minis
tras de los enfermos hasta el momento de su fallecimiento, si ocurre. También, por 
iniciativa del Sr. Rey Redondo, volvieron a Tenerife los frailes franciscanos, para 
cuidar y dar más permanencia al culto del venerando Ssmo. Cristo de La Laguna» 
en su propio santuario, de cuyo convento habían sido desposeídos y exclaustrados, 
casi un siglo antes. 

Otro de los cuidados de nuestro Obispo, fué acometer en 1895 un nuevo arre
glo parroquial, más en armonía con las necesidades del servicio de este género, 
tan esencial para la propagación de la religión y de la misma moralidad de las 
costumbres de día en día menos acentuadas ante la indiferencia religiosa de las 
masas, por el mal ejemplo de algunos sectores de arriba. 

El mismo año 95 el Obispo inició su primera visita pastoral, abriéndola el 24 
de abril, que comenzó por la isla de la Palma y demás islas menores. Llevó de 
secretarlo de visita al Licdo. Rodrígtiez Moure y dejó por gobernador de la dióce
sis y vicario general, al doctoral, Dr. don Silverio Alonso del Castillo y Pérez, Du
rante su pontificado tuvo ocasión de repetir estas santas visitas, cuando ya en las 
ultimas era de edad bastante avanzada. También realizó una visita ad limins aí 
papa León XIII. 

Otra de sus más delicadas preferencias, así como sus afanes y constantes 
atenciones, fué el Seminario de su diócesis, bajo la advocación de Santo Tomás 
de Aquino, en cuyo edificio en distintas épocas, gracias a su munificencia, hubo 
necesidad de hacer reparaciones y nuevas obras, que posteriormente hubieron de 
continuarse y hasta perfeccionarse en tiempos más cercanos y con ocasión de uno 
de sus sucesores en lo serie episcopal tinerfeña. P. Albino, doctísimo dominico. 
Dióle más adelante, en 24 de diciembre de 1915 y siendo rector del establecimien
to el arcipreste, Dr. don José R. Alonso Síeira, nuevas constituciones, siguiendo 
las normas trazadas desde el Vaticano, por la Sagrada Congregación de Estudios 
en orden a los seminarios y universidades pontificias españolas. Según las mismas, 
se dan en dicho centro, como en- Fa generalidad de los de su género, estudios pro
pias de la Facultad de Sagrada Teología, así como de las de Derecho y Filosofía, 
y en el Seminario menor, los también propios de Latín y Humanidades, con clases 
complementarias de canto gregoriano y de música religiosa. Un profesor se en
cargaba de explicar el catecismo de San Pío V. 

Pero la obra cumbre, a nuestro juicio, por los sacrificios pecuniarios que exi-
Sieron al bondadoso y virtuoso Prelado, fué la completa reedificación, con excep
ción de su frontis, del templo catedralicio, cuya inminente ruina fué iniciándose 
por grados, hasta que en 25 de septiembre de 1903, fué declarado ruinoso todo el 
viejo y ya destartalado edificio; su reedificación era de la mayor urgen
cia, hasta que al fin fué encargado de la obra el ingeniero militar, don José R. Va-
iiabriga, quien previamente redactó un anteproyecto, quizá el primero en el mundo 
en esta clase de obras, a base de hacer la construcción de hormigón armado. Pero 
en la magna empresa hubo de agotarse con mucho el crédito no muy amplio com.o 
siempre, concedido por el Estado, al par que pronto se consumieron en la pía 
oora. las reservas aprontadas por el Cabildo-catedral, así como las limosna.̂ ? pro-



Fig. 95.- Palacio (1.682) de los condes del Valle Salazar, actualmente de la 
Mitra. La Laguna de Tenerife 
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porcionadas por el clero y los donativos de particulares. Tuvo el munífice Prelado 
que liquidar en la obra parte de su fortuna particular. Volcándolo todo en benefí* 
CÍO-de la terminación de la obra, con el modesto calificativo de «Limosnas por ma
no del Sr. Obispo», que ascendieren a la respetable cantidad de 155.490.50 pesetaSi 
esto es, un tercio del importe total de la reedifícacitín catedralicia, edificio que hoy 
constituye el legítimo orgullo de los laguneros y aun de los que sin serlo, hemos 
demostrado que podemos serlo siquiera sea de devoción. Sobre la construcción 
de la catedral, escribió un opúsculo titulado «Datos históricos del templo catedral 
de Tenerife», su cronista, Rodríguez Moure, y al mismo remitimos a nuestros lec
tores, pero si hemos de consignar aquí, que terminadas las obras del templo cate
dralicio lagunero, el 1° de septiembre de 1913, fué el mismo provecto Prelado ya 
octogenario, quien tras penosísima bien que augusta ceremonia litúrgica, que duró 
cuatro horas y media, procedió a su solemne consagración, luego de la cual se dijo 
como complemento obligado, misa cantada naturalmente con vestuarios. El día 4 
se celebró dentro del templo, una gran velada sacro-literaria-musical, presidida 
por el Sr. Obispo, cuyo discurso inaugural, aparte de su mérito intrínseco, todos 
los numerosos presentes al acto, lo tomaron en opinión del citado Moure, comO 
«un sacrificio más pue se imponía el venerable anciano, y que avalora la estima
ción paternal que se le tributa». En dicho acto sacro y académico tomó distinguida 
parte, trasladándose de Madrid para ello, el historiador y académico de la Real dd 
Historia, D. Francisco Fernández de Bethencourt, que era un magistral lector. 

La capital de la diócesis, ciudad de pregonado rango abolengo histórico, que 
podría parangonarse, si no excede, en muchos de sus aspectos, con las más anti
guas e ilustres del Archipiélago, no podía permanecer indiferente ante estos ges
tos de auténtica proceridad episcopal, por lo que haciéndose intérprete fiel de la 
gratitud popular del vecindario, parte del cual en otra ocasión, impulsado por la 
pasión y el ofuscamiento, queriendo hacer responsable a su Obispo de medidas 
decretadas, sin la debida prudencia y advertencia, por su Provisor, que por cierto 
era foráneo, en contra de dos sacerdotes bienquistos en la población y tampoco 
incursos en faltas contra la ortodoxia, en mayo de 1909, exteriorizó violen
ta e irrespetuosumente con vociferaciones y otros actos reprensibles, su disgusto, 
tanto ante el palacio episcopal, como ante la vivienda de los Padres paúles en el 
Seminario, con lo que se proporcionó al Prelado uno de los mayores sinsabores 
de su pontificado; su órgano más autorizado, el Ayuntamiento de la ciudad, donde 
nacieron los beneméritos hermanos Bencomo y cuyos sillares urbanos ecíiara un 
día el conquistador Alonso de Lugo, en sesión celebrada el 8 de julio de 1913, pre
sidida por su alcalde-presidente, ya citado en otra ocasión, Tabares Bartlett, con
firió al bondadoso Obispo el merecido homenaje de nombrarle Hijo adoptivo, con 
el acuerdo de la misma, manera plausible, de designar con el nombre de «Obispo 
Rey Redondo»,a la calle principal déla población antes conocida por la Carrera. Asi
mismo se colocó en la retonda o giróla de la catedral en el trasaltar de su capilla 
mayor, para perpetua recordación, una lápida marmórea, ostentando el blasón 
episcopal acolado con el de la ciudad, con la siguiente inscripción: AL EXCMO. E 
ILTMO. SR.-DR. D. NICOLÁS REY Y REDONDO.- DIGNÍSIMO OBISPO 
NIVARIENSE, CUYA DEVOTA PIEDAD,--EXQUISIT0 CELO Y GENEROSA 
MUNIFICENCIA TANTO RESPLANDECIERA EN LA REEDIFICACION-DE 
ESTE TEMPLO.—EL PUEBLO DE LA LAGUNA,--PARA PERPETUA MEMORIA 
Y EN TESTIMONIO - DE GRATITUD. ALTA CONSIDERACIÓN Y FILIAL 
AFECTO,--SEPT. DE MCMXIII. ¡Magnífico recordatorio a las futuras generacio
nes, y rendida devoción de gratitud hacia el Prelado, que tanto enaltece a la me
moria del homenajeado, como honra al pueblo que un día le rindíeral, porque la 
anterior inscripción o leyenda, vale tanto como el reconocimiento, en cuanto es la 
memoria, la confesión de un servicio, que el pueblo lagunero, en un momento de 
gratitud que tiene su raíz en el corazón, reconoce a perpetuidad, que acababa de 
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prestarle el ínclito Prelado, hoy ya desaparecido del mundo de los vivos y a cuya 
santa memoria podemos piadosamente aplicar el conocido mote latino: Perit ut 
vivat. 

Con el pontificado del Dr. Rey Redondo coincidieron dos acontecimientos im
portantes, uno en nuestras islas de carácter político y otro de tipo religioso en la 
Madre-patria. Corresponde el primero a la llegada a Cananas, por primera vez en 
su Historia, de Su Majestad el entonces joven soberano don Alfonso XIII, quien 
en rápida visita recorrió «na por una. pues ese fué s« regio propósito, las siete 
islas,, siendo recibido en todas ellas, con las mayores muestras de respeto, |úbi}a 
y emoción. Acompañaron por entonces al juvenil y animoso monarca, los infantes 
su hermana doña María Teresa de Borbón y el esposo de ésta, qae todavía vive, 
don Fernando María de Bavíera y Borbón. Con tal motivo al trasladarse los augus
tos visitantes a la ciudad de La Laguna, se dirigieron a la capilla o santuario del 
Santo Cristo de la Laguna, donde fueron recibidos bajo palio en la puerta del mis
mo, tanto por el Obispo, revestido de pontifical, como por su cabildo-catedral en 
pleno, cantándose a continuación un Tetieutn. Era hermano o esclavo mayor de la 
Cofradía del santo Cristo, don Carlos Hamilton y Moníeverde, y gracias a éste que 
hizo lo demandó del Prelado, quien a su vez formuló respetuosa petición al Rey, 
que inmediatamente accedió a la misma, se inscribió en la Cofradía o Esclavitud, 
al igual que los Sres. Infantes, aquélla se transformó implicitamente, además de 
venerable, que ya lo era, en Real, bien que este título fuera otorgado por Su Ma
jestad, con fecha 29 de aquel mismo año. Dos años más adelante, el 15 de febrero 
de 1908 y previo el informe del diocesano tinerfeño, de acuerdo con la solicitud 
de la Esclavitud. Su Santidad el Papa, en su bula de aquella fecha, concedía a su 
vez el título de Pontificia. Hoy dentro de esta Esclavitud, predomina entre todas 
las ciases sociales, el elemento democrático, pero en sus comienzos, como casi 
todas de las de su género y época hasta los comienzos de la moderna—se fundó 
el 6 de septiembre de 1639—fué considerada insigne por nuestro historiador Viera 
y Clavíjo, por estar compuesta por los sujetos mes nobles y hacendados de la isla. 

Fué el otro hecho de carácter religioso en que tomó parte et Obispo Rey Re
dondo durante el mes de mayo de 1911, en el XXIII Congí eso Eucarístíco, que con 
gran pompa y fervor hubo de celebrarse en Madrid del 24 al 29 del mes siguiente, 
en el que asistió como Legado del Papa, el eminenfisimo cardenal-arzobispo pri
mado de Toledo, Aguirre, con asistencia déla Familia real y del Gobierno, estan
cia que prolongó en la Corte para realizar gestiones de interés para su diócesis. 
También en ella en una legislatura fué Senador por la provincia religiosa. De allá 
regresó por septiembre del mismo año; y el recibimiento que entonces se le hizo 
en la capital de su diócesis, fué apoíeósíco y digno de toda ponderación. El Prela
do se dirigió a la catedral, donde se cantó una Salve a la Virgen titular de los Re
medios, después de lo cuál, vivamente emocionado ante aquella muestras de ad
hesión y de respeto que le daban los fieles, que materialmente llenaban las am
plias naves del templo catedralicio, habló a los presentes agradeciéndoles viva
mente el homenaje que acababan de rendirle, declarando a la vez, que era propó
sito firmísimo suyo, vivir entre sus hijos en Cristo tinerfeños, hasta su muerte, para 
que sus restos descansaran para siempre bajo las bóvedas de aquel su amado 
templo, conmovedora declaración que fué del entero agrado de los presentes. 

Llegó al fin, la última hora a este insigne Prelado cargado como estaba de me
recimientos y de años, que tan bien sintió las inquietudes y solicitudes de su Mitra 
y báculo, con su verdadera naturaleza y sentido tradicional, que para él nunca 
consistió en el anqutlosamiento de las formas, sino en trazarse en cada momento 
^ i °5 ' ?° ' ^ '̂ o^f^a selectiva, que le permitiese siempre elegir lo mejor, aun compa-
í«r^° ^i''] B °!í̂ "̂̂  ^^^^ ^^ sus antecesores residenciales en su obispado. Hacia 
las aoce del día 5 de septiembre de 19Í8 entregó su alma al Creador, auxiliado en 



Fíg. 96.- Excmo. Si*. Dr. Don Nicolás Rey-Redondo, quinto obispo de la 
Diócesis Nivariense. (1894-1917) 
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aquellos trágicos momentos desde un punto de vista terrenal, por el superior de 
los Paúles de la ciudad, P. Aípuente. En la tarde del día anterior, le fué administra
do, con asistencia de su Cabildo-catedral, el Santo Viático, que recibió con singu
lar y resignado fervor. Y terminado aquel impresionante acto, el ilustre enfermo, 
ya postrado en el hecho del dolor, por los mortales sufrimientos de su enferme
dad, pero lleno de cristiana resignación, dirigió a los presentes una conmovedora 
exhortación, en ía que, humildemente, pidió perdón por los desaciertos, bien que 
sin intención deliberada que haya podido cometer, lo mismo que llevado de erra
dos informes, en el e|ercicio pastoral, lo que no pudo menos de conmover a todos 
los presentes y arrancarles sinceras lágrimas, acaso algunas de arrepentimiento. 
Era a la sazón Provisor y gobernador eclesiástico de la diócesis, el canónigo doc
toral, don Bernabé González Marrero, único superviviente que hoy queda de los 
que entonces, constituían su cabildo-catedral. 

Dos días más tarde, en medio de una manifestación de duelo que quizá no 
hubieran conocido en Tenerife los nacidos, se celebró el sepelio del difunto Prela
do en la capilla de su fundación, de Nuestra Sra. de la Concepción, de la catedral. 
Allí yacen sus restos bajo sencilla losa de mármol, como lo es la inscripción, llena 
de laconismo, que consigna su nombre y la fecha de su tránsito, sin atributos epis
copales de ninguna especie. 

Instituyó varios legados piadosos pata misas en la catedral, Padres paúles de 
la ciudad en San Agustín y de la villa de la Orotava, por un valor total de 78.000 
pesetas. Y del remanente de sus bienes, instituyó por único y universal heredero, 
a su amado Seminario conciliar o diocesano. Por último, el malogrado historiador 
tinerfeño, don Buenaventura Bonnet, resume ímparcialmente el episcopado del Dr. 
Rey Redondo en una biografía sobre este ejemplar y perfecto sacerdote: «fué un 
largo y luminoso sendero de caridad, dulzura y amor cristiano. Síntesis y compen
dio de sus anhelos, fué el imperecedero monumento que nos legara: la hermosa 
Catedral de Tenerife, plegarla de piedra al Altísimo que en el devenir de los siglos 
será el testimonio irrecusable de ía ardiente fe del excelso Prelado, que nos dejó 
también, como preciado recuerdo, su cuerpo y el ejemplo de su vida». 

Al declararse ía vacante, el Cabildo-catedral el 10 de septiembre de 1917 eli
gió Vicario capitular (S. V.), al arcediano de Tenerife, Dr. don Santiago Beyro y 
Martín, y para secretario de cámara y gobierno, al íectoral, más adelante deán, 
don Enrique González Medina. El día 27 se celebraron en la catedral solemnes 
exequias en sufragio del Prelado fallecido, en las que ofició de pontifical, el Obis
po de Canarias, Dr. don Ángel Marquina y Corrales, que por necesidades impres
cindibles en su diócesis, no había podido asistir personalmente como hubiera de' 
seado, al entierro de su hermano en el Episcopado. Por entonces era presidente 
accidental del Cabildo, su arcipreste Dr. don José R. Alonso Sieira, en ausencia 
del deán, don Alejandro de la Peña y Ruiz-Bustillo, sucesor del anterior deán, don 
Luis Palahí e Hidalgo de Quintana, persona ésta de distinguido porte e ilustrada, 
que últimamente desempeñó con acierto el Rectorado del Seminario de la dióce
sis. 

Era difícil que el Prelado que sucediera al Dr. Rey Redondo, pudiese llenar 
el gran vacío que en todos los órdenes, había dejado el difunto en la diócesis, así 
no es de extrañar que en cierto modo, el breve pontificado del Dr. Llompart, quien 
parece que nunca pudo identificarse de lleno con el país, no haya tenido gran des
taque comparado con su eximio antecesor. El nuevo Obispo de presencia y mane
ras en cierta apariencia vulgares, mientras que permaneció en Tenerife, vivió de 
ordinario recluido en su palacio, fuera de las ocasiones que le exigían los deberes 
de su alto cargo, como las visitas pastorales que realizó en las islas de su Obispa
do, rodeado de su familia y familiares mallorquines como él mismo lo era, así co-
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mó !a mayoría de ía curia que sé trajo consiéo, provisor y secretario de Cámara, 
Don Jaime Homar y Reines, eJ primero, prontamente ascendido a Arcipreste déla 
catedral, y D. Juan Roger, el segundo. 

El Dr. don Gabriel Llompart y Jaume, nació en una villa de Mallorca el iS.de 
noviembre de 1862, habiendo cursado sus estudios eclesiásticos en el Seminario 
de Palma de Mallorca, terminados los cuales, se ordenó de presbítero en 1886, re
cibiendo más tarde en 1888, el grado de doctor en Sagrada Teología y en 1896, el 
de Derecho canónico, con lo que demostró su aplicación y aprovechamiento 
que en justicia no se le pudieron regatear, ai propio tiempo en el mismo Semina
rio donde se había formado, fué, sucesivamente, profesor de Latín, Metafísica, 
Teología dogmática y :Derecho canónico. En 1906 obtuvo una canongía por oposi
ción en la catedral de Orihuela, donde más tarde opositó y ganó la de penintencia-
rio en 1909. Seis años después, en 1915, también obtuvo por oposición, una canon
gía en la de Mallorca, que cómo siempre, fué su aspiración. Preconizado Obispo 
de Tenerife, como hemos visto en la vacante del inolvidable Dr. Rey Redondo, 
después de recibir las bulas del papa Benedicto XV, expedidas en Roma el 17 de 
mayo de 1918 y real pase de 20 de julio siguiente, no tardó en celebrarse su solem
ne consagración episcopal en la catedral-basílica maforicense el 15 de septiembre, 
pasando poco después a su diócesis, luego de haber tomado posesión de la misma, 
por medio de apoderado. 

Cuatro años, pues, rigió ía diócesis sin que, durante ellos, hayan ocurrido 
sucesos de destacado relieve en la diócesis, hasta que fué trasladado, según eran 
sus grandes deseos, a la Silla de Gerona, que rigió desde diciembre de 1822 hasta 
agosto de 1925, donde parece que sus relaciones con aquel Cabildo-catedral no 
fueron muy cordiales, siendo, por último, preconizado obispo de Mallorca e Ybiza 
en 30 de abril, que eran sus finales ilusiones y aspiraciones, hizo su entrada solem
ne en su tercera y última diócesis, el día 10 de septiembre. Tanto en Gerona, aquí 
sobre la blasfemia, como en su tercero y último obispado, donde falleció a los po
cos años, dejando un recuerdo para el Seminario de Tenerife, publicó otra pasto
ral o Exhortación pastoral sobre el Afío Santo, en febrero de 1925. Sábese que 
mientras estuvo en Gerona, resolvió un concuso a curatos y es de suponer que en 
su tierra propia, como conocedor del país, su pontificado se habrá desarrollado con 
mejores aciertos que los anteriores que tuvo en las otras diócesis, quizá por no 
tener en mucha cuenta el consejo que un día diera San Ambrosio a San Agustín: 
«Cuando estoy en Roma, ayuno; cuando en Milán, no ayuno». De ahí que opine
mos que no siempre da buen resultado a los Obispos nuevos y por tanto descono
cedores de los hábitos y costumbres del clero de la diócesis que van a regir, traer 
consigo sacerdotes forasteros para ejercer el cargo de provisores, tan desconoce
dores como ellos de semejantes circunstancias. Así se evitarían de seguro, disgus
tos y sinsabores, además de los que consigo envuelve la difícil función pastoral y 
regidora de todo Prelado, que quiera cumplir con sus altísimos y delicados deberes. 

Al declararse en Tenerife la vacante del Dr. Llompart y Jaume, el Cabildo vol
vió a designar por segunda vez, pero no con tanta unanimidad que la primera, ál 
Dr. Beyro, su Vicario capitular (S. V.), el 23 de diciembre de 1924, durante cuyo vi
cariato que sepamos, se comenzó a levantar con su bello y antiguo retablo barroco, 
la actual capilla de Nra. Sra. de los Remedios en la catedral, y se segregó de la 
matriz lagunera de Nra. Sra. de Concepción, la parroquia de Ñra. Sra. del Rosario 
en el Valle de Guerra, pago distante del municipio lagunero. 

Pronto cubrióse ía vacante de ía Silla nivariense, en la persona de un sabio y 
emmeñte frailé dela.Ordeh dominicana, fray Albino González Menéndez-Reigada, 
?H^ ®" Corias del término de Cangas de Trineo en el principado de Asturias, el 
IB de enero de 1881. Cuando contaba diez y seis años, ingresó en el Noviciado" de 



í'iS. 97.. Excmo. Sr. Dr. Don Gabriel Llompar y Jaume, sexto obispo 
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su Orden en 1897 y sus estudios eclesiásticos comenzaron en la misma Coriasi La
tín y Filosofía, en el Colegio de San Juan Bautista, así como la Teología en el fa
moso convento salmantino de San Esteban. Terminados éstos, cursó con el sin
gular aprovechamiento de siempre en aquella Universidad, las carreras tanto de 
Derecho como la de Filosofía y Letras, siendo con tal motivo, discípulo del famo
so y contradictorio Unamuno. Tanto se distinguió como alumno aventajado en la 
no menos famosa Universidad, que pensionado por ella pasó, en los años de 1911 
al 13, a Italia y Alemania para estudiar Filología de lenguas neolatinas. Antes de 
sus brillantes estudios universitarios' y sus viajes de pensionado al Extranjero, 
aprendiendo estas lenguas, había sido ordenado presbítero, por marzo de 1905, 
en Valladolíd y en la Universidad central, obtuvo la borla doctoral en Derecho' y 
Filosofía y Letras en 1909, mientras que dentro de su Orden era y es. Lector de Fi
losofía y Maestro de Sagrada Teología, Predicador general dominico, ídem de S. 
M., así como de honor de la Universidad de Salamanca y en adelante, ya siendo 
Obispo, ha obtenido otras grandes distinciones, como Asistente al Solio pontifi
cio, con las grandes cruces del Mérito civil y de Alfonso el Sabio. 

Asimismo antes de su elevación a la prefección del Sacerdocio, fué director 
durante los años de 1913 al 17, de la docta revista «Ciencia tomista», así como pro-
fesor de Etica y Filosofía del Derecho, en la Academia católica universitaria. Su
perior de Santo Domingo el Real, de Madrid, por los años de 1912 al 18, como 
también de otras Casas religiosas de su Orden, incluso en Córdoba. 

Antes de su llegada a Tenerife, ya era notable como profundo y ameno con
ferenciante en toda clase de asuntos tanto religiosos como profanos, distinguiéndo
se como gran orador sagrado y exégeta, habiendo un año corrido a su cargo los 
tradicionales sermones cuaresmales de San Ginés, por los que únicamente des
filan las mayores lumbreras de la Oratoria sagrada hispana. Es de advertir que 
hasta el presente, este fervoroso e infatigable Prelado, a quien la Omnipotencia ha 
dotado de excepcional talento y austeras virtudes cristianas, continúa sus tareas, 
que tanto tienen de apologéticas y misionales, como de instructivas y sociales, 
desde su actual diócesis de-^ordoba, de más ancho campo para sus múltiples ac
tividades, que lo fuera su primera de Tenerife. Y si fuéramos a citar todas las in
numerables obras que hasta la fecha ha dado a la estampa, nos haríamos intermi-
íiables, pero todas ellas son doctas, útiles y de gran trascendencia dentro de la. li
teratura religiosa y profana, dada la universalidad de conocimientos del sapientísi
mo autor. 

Si nos fuese permitido dentro de nuestra pequenez intelectual, resumir la .gran 
obra literaria dada a la luz de diversos campos, por el Padre Albino, diríamos que 
éste en su sano juicio y gran talento, ha sabido siempre entrar en el elenco y desa
rrollar los más érduos y variados temas, dándoles a todos soluciones muy exactas 
y lucidas, tanto en lo concerniente a las obras por él dadas con frecuencia a la es
tampa, como en las innumerables conferencias que, frecuentemente, pronuncia y en 
asambleas o congresos en que ha tomado y toma parte, tanto en nuestra patria,' co
mo en el extranjero, dada su condición de políglota, y siempre y en todas ocasio
nes, logrando deleitar a sus múltiples y variados auditorios. 

Preconizado obispo de Tenerife por el papa Pío XI el 18 de diciembre de 1924, 
recibió su consagración episcopal de manos del Nuncio de su Santidad, monseñor 
Tedeschiní, en la catedral madrileña de San Isidro el 19 de junio siguiente, reci
biendo al día siguiente el pase regio, expedido en Madrid. Trasladado a su obispa
do, hizo su entrada solemne en la ciudad de La Laguna, el 10 de agosto de 1925, 
pero antes había tomado posesión de su Silla, por medio de apoderado, en la per
sona del Dr. Beyro. Trajo consigo, para qu«- ejerciera el cargo de provisor y vica
rio general, al sabio lectoral de Salamanca, muy versado en estudios bíblicos, Dr. 
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don Eíoífto Nácar y Fusfér. persona de rígidos y severos principios sin que, por de 
pronto, cubriera la Secretaría de Cámara y Gobierno, hasta que este nombramien
to recayó en un sacerdote, su paisano y en adelante canónico y hoy dignidad de 
Chantre de la catedral nivaria, Dr. don Ricardo Pereira y Díaz, quien hasta la fecha 
y sin interrupción, continúa e)ercíendo con la maestría que le consiente una lar^a 
práctica, en algunos momentos difíciles, el expresado car¿o, bien que por digna
ción del actual Prelado residente. 

Veinte años lardos riáió, para bien moral y religioso de los fieles de la dióce
sis de Tenerife, el P, Albino, haciendo efectivo el lema que campea en su blasón 
episcopal, aun en momentos adversos para la Iglesia, de la política española. Na
die como el 'Vicario capitular que sucedió transitoriamente, o por el momento, 
al Prelado que por traslado a otra cesó de gobernaría el 5 de junio de 1946 y que 
por altos e insospechados designios de la Providencia, hoy ocupa como pontífice 
nivario el puesto que aquel su protector y naaestro, dejo vacío, en una conmovedo
ra carta dirigida al Cabildo catedral, clero y fieles del obispado, en la fiesta de la 
Ssma, Trinidad del año de gracia de 1946, ha sabido trazar la obra ejecutada en la 

• Silla de Tenerife por este preclaro hijo de Sío. Domingo de Guzmán, con perfiles 
. más exactos. Héía a continuación, sintetizada a través de algunos de sus párrafos, 
todos ellos amorosamente sentidos y elocuentes. 

Refiriéndose a la totalidad de la obra pastoral del P. Albino en Tenerife, expo
ne el documento citado: «no seríamos nosotros, sino las futuras generaciones las 

. que mejor enjuiciarían y pesarían la obra gigantesca y sin precedentes en todo or
den, del gran obispo dominicano». Más adelante conÓnúa: «Su labor religiosa, pa
triótica, literaria, artística y aun ía de progreso material en favor de las islas, opri-

. me de tal suerte nuestras facultades que reconocemos ía escasez de nuestros re
cursos para desmenuzar sus variadísimas facetas y resaltarías en su justo valor.» 

En cuanto a los nuevos templos que bajo los auspicios del P. Albino se cons
truyeron en el Obispado, expone la citada circular: «En sus profundos y copiosos 
discursos, sermones y conferencias, el señor Obispo repetía constantemente co
mo una obsesión que cuando Espafía fué grande, edificaba con magnanimidad 
templos suntuosos. Y para Dios y para España, en su pontificado se erigieron las 
las siguientes iglesias parroquiales en las que los fíeles han rendido a Dios el cul
to que la virtud de ía religión enseña; Cruz del Seiíor, San José y Santo Domin
go, en Santa Cruz de Tenerife; Nuestra Señora de ía Paz y de ía Unión, en ía Cues
ta; Santa Rosa de Lima, en Guamasa; El Salvador, en La Matanza de Acentejo; 
San José, en el Escobonal; San Joaquín, en Fasnia; Nuestra Señora de la Encar
nación, en Hermi^ua, y Santiago, en Playa Santiago, La de San Mateo en Punta 
del Hidalgo, pronto se terminará. La de Nuestra Señora de Bonanza, en El Paso, 
que estaba ya comenzada y con las obras paradas hacía muchos años. Se hicieron 
obras muy importantes de reparación y ampliación a las siguientes; Arico eí Nue
vo, transformando la antigua ermita y construyendo de nuevo el crucero, el ábside 
y presbiterio, el salón de Acción Catóh'ca y las torres. La de Vaíverde del Hierro, 
cuyos muros amenazaban ruina, teniendo que desmontarla de nuevo (1). La de 

(1).̂ —Aun a riesgo de resultar inmodestos, hemos de recordar acjuf, (Jtie la iniciativa de la recous-
trucción del templo parroquial matriz de Vaíverde del Hierro, correspondió pof entero, contra el pa
recer por considerarla costosa e irrealizable de momentos de vecinos influyentes de aquella locali
dad, incluso de su anciano párroco, al autor de este trabajo, quien en fines de Í936 desempeííaba en 
aquella localidad, una delicada y difícil comisión militar. Para ello hubo antes de obtener la atjuies-
cencia de la Autoridad Militar superior de! Distrito, quien facííiW de momento, para co
menzar ios prírneros traba/os de demolición del ruinoso templo, 5.000 pesetas y lo que se loáró 
ae monri^to con la suscripción publica vecinal y, más tarde se allegaron otros recursos de oráanis-
mos del bstado. Dirigió a entera satisfacción del vecindario herreño, los trabajos de reconstrucción, 
^« '"S®'!* '̂'̂  militar, don José U. Vallafariga y Brito, hijo adoptivo de aquella ¡sía. También corrióa 
cargo de este reputado facultativo, la reparación de! templo parroquial de Frontera, cuyos 
gastos de entonces los subvencionó el Mando Económico de! Archípiélaáo. El autor, por desí^-



Fig. 98.- Excmo. Sr. Dr. Fray Albino González y Menéndez-Reigada 
séptimo obispo de la Diócesis Nivariense. (1924-1946) 
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Frontera, en la que hubo que hacer casi lo mismo que en la anterior. La 
de Tejina en la que se están construyendo dos naves más, por ser absolutamente 
insuficiente la que había. Se hicieron también obras de consideración en pavimen
tación y ornato en Puerto de la Cruz, Garachico, Concepción de La Laguna, Santo 
Domingo de La Laguna, Nuestra Señora de Regla en Santa Cruz de Tenerife, Güi-
már, San Miguel de Abona, Granadilla, La Esperanza, Chipude y otras». Sigue la 
circular enumerando la edificación de otros templos que también se construyeron 
sin la condición de parroquiales y aun de otras parroquiales, construidas por el 
Mando económico que en Canarias corrió a cargo de la Autoridad militar superior 
del Distrito, hasta que ésta fué desempeñada por el Duque de la Torre, que lo de
clinó. 

Se dice también en la circular de la Vicaría capitular, que para la Acción Ca
tólica, que llama brazos, manos y pies de los párrocos, fueron preferentes los des
velos del P. Albino, sobre cuyo cometido publicó sapientísimas cartas pastorales, 
predicó muchísimo y construyó y adquirió casas para la misma, «a fin de que la 
verdad aprendida en los Círculos de estudios, se convirtiese en labor de aposto
lado en la parroquia». Señalando entre estos círculos culturales para obreros, el 
Instituto de cultura popular de San Alberto Magno, abierto en La Laguna. 

Pero el P. Albino al dedicar su sapiente cuidado y diligencia a la Acción Ca
tólica dentro de su jurisdicción episcopal, institución que desde los tiempos del 
papa León XIII este gran pontífice en su carta Quos nuper, como si tuviera carác
ter testamentario, pues fué librada en 1903, nombraba director de aquélla dentro de 
la Iglesia hispana al cardenal primado. Sancha, no hacía otra cosa que recordar la 
reciente carta del Cardenal-secretario de Pío XI, año 1923, en que decía al Prima
do toledano: «Recordad el grave deber que os incumbe de mantener, ya material
mente, ya moralmente, la Acción Católica». 

Con respecto al Seminario diocesano, también señala las preferencias del 
Prelado, cuyo viejo edificio reformó, construyendo nuevas dependencias e incre
mentando en cuanto le fué posible, las vocaciones religiosas. Y que durante su 
pontificado a veces teniendo que vencer numerosas dificultades, estableció en la 
diócesis, Padres de la Compañía de Jesús y Escolapios y Salesianos, con otras 
Congregaciones religiosas que se enumeran en la carta, con más la apertura en 
Breña alta. Isla de la Palma, de un convento de monjas cistercienses. También se 
menciona otra iniciativa del expresado Prelado y uno de sus grandes éxitos, la 
grandiosa «Semana pro Ecclesia et Patria», celebrada en la capital de la diócesis, 
en el mes de septiembre de 1935, del 16 al 22, en la que se desarrollaron por los 
valores que en ella tomaron parte, diversos temas religiosos, históricos y literarios. 
En ella hicieron provechosos actos de presencia, ilustres personalidades, entre 
ellos el Sr. Obispo-prior de las Ordenes militares, don Narciso de Estenaga y 
Echevarría, titular de Dora, y el autor de la Hispanidad, Ramiro de Maeztu, por 
cierto que fueron pocos años adelante, mártires propiciatorios de Nuestra Cruza
da; y entre el clero de la diócesis de Gran Canaria, su eredutísimo electoral, don 
José Feo y Ramos. Al mismo congreso fueron enviados trabajos de valía, entre 
ellos uno del catedrático de la Universidad valenciana y director de la Universidad 
de Verano de Santander, Marqués de Lozoya, don Juan de Contreras y López de 

nación del Comandante tíeneral, presidió el primer patronato que se formó para la reedificación del 
citado templo de Valverde, hasta que cesó en el desempeño allá de su comisión castrense. Tenemos 
en nuestro poder los comprobantes de cuanto se afirma en la presente nota, que no se limitó única
mente a su simple iniciativa, sino a aportaciones pecuniarias quizás superiores a sus habituales me
dios económicos del momento, todo en honra de la parroquia una de las más antiguas del Archipiéla-
¿0 y de la pila donde había sido bautizado, cuyo recuerdo nos complace en grado sumo poner de 
manifiesto por su siánificación vernácula un tanto dilecta, como a la par cristiana y patriótica. (Nota 
del autor). 



jgg ' ' - DACÍO V. 'OARÍAS . Y • PAORÍSÍ* 

Ayala, titulado «Pían de los Reyes Católicos para ía Conquista y ñnexlón dé Cana
rias». Fueron muy brillantes sus jornadas y constituyeron un verdadero éxito para 
sus organizadores, especialmente para su iniciador y Sr. Obispo, P. Aiblno. 

En uno de sus últimos párrafos de ía caria glosada, se consigna la siguiente 
frase: «Gratitud a Fr. Albino González y MenéndezReigada, qué plantó,. regó 
nuestra diócesis con un afán díéno, elevado y sobrenatural, para que Dios la haga 
prosperar en frutos de vida eterna. Al hacerlo así, Venerables sacerdotes y amados 
fieles, comprenderéis que estas líneas son además de desahogo- filial y patriótico 
acto de la más estricta |üsticia». - ' 

Por tiltímo, el Padre Albino convocó y resolvió un concurso a parroquias. Du
rante el Gobierno de la dictadura del General Primo de Rivera, logró ia creación de 
nuevas parroquias en las distintas islas coimprendidas dentro de iafurlsdiccíón-de 
su Obispado, todas ellas muy necesarias, mediante la Real cédula auxiliatoria ex.-
pedida en Santander el 29 de agosto de 1929; pero anteriormente en auto defiíii-
tivo de 8 de mayo anterior, el Prelado dividió su diócesis en diez Arciprestezgos 
a saber: La Laguna, Sania Cruz de Tenerife, la Orotava. ícod, Güímar, Granadilla 
Santa Cruz de la í^lma. Los Llanos y uno en cada uno de las islas de ía Gomera y 
del Hierro. En cuanto a las parroquias, además de ías ya existentes, creó otras nue
vas, «desmembrándolas de ías primeras, donde más urgentemente lo exigía la ne
cesidad y utilidad de los fieles». Clasificó las parroquias en urbanas de término, de 
ascenso y entrada y en rurales de primera clase. En virtud de este nuevo arreglo' 
parroquial, fueron creadas en el arciprestazgo de La Laguna, ías siguientes parro
quias: 

Nra. Señora de la Paz y de ía Unión, de acenso, en ía Cuesta. ídem, de id. de 
la Esperanza, de entrada, en el pago de su nombre. Santa F2osa, en Guamasa, de 
entrada. Nra. Sra. de las Mercedes, de entrada, en el pago de su nombre. San Ma
teo Apóstol; de entrada,, en la Punta del Hidalgo, 

En el Arciprestazgo de Santa Cruz de Tenerife, todas de término: 

Las de San José, Cristo-Rey y San Teímo: 

En el de lá Orotava; todas de entrada: 

La Santa Cruz en el pago de su nombre. Nra. Sra. del Buen Viaje» en Icod el 
Alto y Nra. Sra. del Rosario, en el paá,o deía Perdoma. 

En el de Icod: 

San Bernabé» de entrada, con diversos pagos y caseríos, como ía Vega de 
Icod, San Juan del Reparo de Garactiíco y Genovés. 

En el de Güimar: 

Nra. Sra. de la Luz, de ascenso en Arico el Nuevoi y ía de San José, de en-
irada, en el Eseobonal. 

En el de Granadilla: 

San Juan Bautista, de entrada, en eí pa^o de Cíiío-. 
En el de Sania Cruz de la Palma: 

«linÜ^'^o^''^* ^5 Monserrat, de ascenso, en ía ciudad de los Sauees; y Santc» Dow 
mingo, de entrada, en Tigalate. 

En el de Los Llarios: 



Fig. 99. Nuestra Señora de la Concepción (1.847), por Fernando Estevez. Iglesia 
de su advocación. La Laguna de Tenerife 
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San Vicente Ferrer, de entrada, en los pagos de Fjranceses y Gallegos; y San 
Nicolás de Bari, rural de primera, en las Manchas. 

En el de la Gomera: 

Santos Reyes, de entrada, en Valle Gran Rey. 

En el del Hierro. 

Nra. Sra. de Candelaria, de ascenso, en la Frontera del Golfo; y San Antonio 
Abad, de entrada, en el Pinar. 

Además se crearon las parroquias filiales de Nra. Sra. de Regla, en el Cabo 
de la Concíípción de Santa Cruz de Tenerife; de San Agustín en la Concepción de 
la Orotava; de Nra. Sra. de la Peñita, en la Ranilla del Puerto de la Cruz; Nra. Sra. 
del Buen Paso, en Icod; San Bartolomé en el Río de la villa de Arico; San Lorenzo, 
en el valle de su nombre, en Arona; San Luis, en el Charco del Pino de Granadi
lla y de Santo Domingo, en el valle de arriba en Hermigua. 

Al propio, tiempo, quedaron elevadas a la categoría de término, las siguientes 
•parroquias: Nra. Sra. de la Peña de Francia en Puerto de la Cruz; San Marcos, en 
Icod; San Antonio de Padua, en Granadilla y Nra. Sra. de los Remedios, en Los 
Llanos. A la de ascenso: las parroquias de Tegueste, Tejina, la Victoria, Santa Úr
sula, Candelaria, Fasnia, Arona, Guía de Isora, Breña alta y Hermigua. (B. O. ofi
cial del Obispado de Tenerife, nov. 1929, núm, extraordinario). Años adelante en 
los últimos años de su pontificado nivariense, hizo un segundo arreglo parroquial 
y creó la parroquia del Sagrario-catedral, en la capilla de Nra. Sra. de los Reme
dios, con otras más dentro de la Diócesis. 

Eí. P. Albino, entre otros donativos que hizo, antes de su traslado, a su primera 
diócesis nivariense, figura el altar y efigie de Santo Tomás de Aquino, a la catedral, 
levantado en los pies de la nave del Evangelio, así como el de Cristo del Amor 
Misericordioso, donde se colocó la excelente Efigie del Crucificado, que antes pre
sidía la sala capitular y que fué debida a Ja gubia del imaginero orotavense Esté-
vez, antiguo discípulo predilecto de Pérez Lujan, de Gran Canaria. 

El padre Albino, poco después de haberse hecho entero cargo del Obispado 
de Tenerife,, hizo primer viaje ai Vaticano, para postrarse a los pies del papa 
Pío XI, con motivo del Año jubilar de 1925, como en lo sucesivo haiía otros en 
distintas fechas, — Incluso a la Tierra Santa — análogos. Por cierto que por en
tonces, llevó en su compañía al joven párroco de la villa de Güimar, don Domingo 
Pérez Cáceres, que andando los años, habiía de sucederle inmediatamente en es
ta su primera diócesis. Y al pasar por la Corte en la cual era obligado el Padre Al
bino que saludase y presentase sus respetos, al nuncio de Su Santidad, monseñor 
Tedeschini. éste en breve apartado con Pérez Cáceres hubo de preguntarle: «Dí
game, ¿han sabido en Tenerife agradecer a Dios la merced que les ha dispensado 
dándoles por obispo al P. Albino?». 

Hemos ahora de recordar aquí que ese mismo Sr. Nuncio apostólico estuvo 
en Tenerife, en el año 30, en el cual fué recibido y agasajado por el P. Albino 
con motivo de haber venido a la Palma, para coronar canónicamente a la milagro
sa patrona de aquella Isla, Nra. Sra. de las Nieves, en el memorable día del 2 de 
junio del citado año. 

Tal visita del Representante en España de Su Santidad, proporcionó entonces 
al antes citado párroco, lo mismo que a su pueblo nativo, Güimar, el honor y la 
satisfacción de que con ocasión allí de la festividad del patrón, San Pedro, asistie
ran a la misma, tres principes de la Iglesia, hecho insólito y sin precedentes en la 
historia de Canarias: el Nuncio, el Obispo residente y el de Las Palmas, Pero las 
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dotes naturales, junto con su simpatía personal, del sacerdote Pérez Caceras, no 
pasaron inadvertidas a la perspicacia del P. Albino, quien en la vacante deldeana-
to de su catedral, por fellecimiento de su último titular, Ledo, don Enrique Gonzá
lez Medina, lo propuso a Roma, de la cual vino nombrado prontamente, designán
dole luego como su Vicario general (S. P.) y así le dio en ocasión, que como tal vi
cario, especialmente en los períodos más o menos largos en ausencia del dioce
sano, la diócesis fuera regida con tacto y prudencia, sin que por ello en otro orden 
de cosas, no dejase de prestar a su Prelado muy útiles y leales servicios, así como 
granjeáronle en tan delicado y difícil cargo, sobre manera en los tiempos calami
tosos de la República, que produjeron al propio Obispo al^mna que otra pesadum
bre, el aprecio y consideración tanto del alto y bajo clero tínerfeño, como del país 
en general, para mayor gloria de Dios, y de la Religión católica, que como tal cre
encia ejerce gran influencia sobre la vida humana de sus adeptos, ya que tiene por 
objeto primordial, el fin último hacia el cual debe dirigirse todo ser racional y por 
tanto humano, en el curso, más o menos breve, de su existencia sobre la tierra en 
que vive y se desarrolla, por consiguiente. 

Tan pronto como el Exctno. y Rvdmo. P. Albino se posesionó de su diócesis 
cordobesa (5 de junio de 1946), se declaró su vacante en Tenerife y dos días más 
tarde el. Cabildo-catedral nivariense, elegía por unanimidad, Vicario capitular (S. 
V.), a su deán don Domingo Pérez Cáceres, que hasta aquella fecha y sin Interrup
ción, hacía algunos años que venía desempeñando la Vicaría general del Obispa
do, conforme ya hemos manifestado. He aquí algunos de sus datos biográficos, an
tes de su exaltación al Episcopado. Nació en la villa de Güímar en una antigua 
casa solariega, que perteneció antaño a la hidalga familia lugareña de Delgado-
Trinidad, el 10 de noviembre de 1892, hijo de padres hacendados acomodados, 
llamados don Domingo Pérez Fariña y de doña Juana de Cáceres Romero, ésta 
nacida en Venezuela y oriunda mediata de los Llanos en la isla de la Palma y su 
esposo, así él como sus honrados ascendientes, del propio Güímar. Nueve días 
más tarde, el tierno infante recibía en la parroquia del pueblo, de manos de su 
párroco, don Jerónimo Padilla Morales, quien le impuso los nombres de Andrés 
Avelino Domingo, las aguas regeneradoras del bautismo, siendo su padrino, don 
Pedro Pérez Aparicio. 

Cuando apenas contaba los once años de su edad, siguiendo la inclinación 
que desde que tuvo algún uso de razón sintió hacía el estado eclesiástico, ingresó, 
durante el curso 1903-04, en el Seminario conciliar de la Diócesis, donde cursó 
la carrera larga, Latín y Humanidades, Filosofía y Sagrada Teología con Cánones 
hasta bachillerarse en alguna de esas Facultades, todo ello con singular aprove
chamiento, tanto en inmejorable virtud como en clara inteligencia. Sucesivamen
te fué recibiendo las distintas órdenes de manos del Excmo. e lltrmo. Rey Redon
do, su obispo, hasta que en 23 de septiembre de 1916, el mismo Prelado, ordenóle 
de presbítero. Dijo su primera misa en su parroquia nativa güimarera, el primero 
de octubre siguiente, quedando por de pronto, nombrado coadjutor en la propia 
parroquia desde el 23 del citado mes y año hasta el 20 de diciembre de 1919, fecha 
en que se le nombró Cura ecónomo de la misma, por traslado a la de Buenavista 
del párroco propietario, don Vicente Ferrer de la Cruz, En 9 de junio de 1920 pasó 
a la parroquia del Salvador en la Matanza de Acentejo, con el cargo de cura re
gente, hasta que en 30 de diciembre de 1925 pasó a desempeñar la coadjutoría 
con el título de Vicario cooperador, a la parroquia matriz de Nra. Sra. de la Con» 
cepción en la capital de la provincia. Santa Cruz de Tenerife. Al año siguiente, en 
^o de junio de 1926, comenzó a desempeñar el cargo de Cura ecónomo de su pa
rroquia nativa, San Pedro de Güímar, hasta que habiendo tomado parte brillante 
en concursos parroquiales convocados por el P. Albino, ganó la Plaza de cura pro-
róriíit!? ^Í^A P^i'^°q"ia, entonces única meta de sus deseos, nombrado en Real 
Cédula de 16 de enero de 1928, en virtud de la cual el diocesano lo instituyó cañó-



Fig, 100.- San Pedro (s. XIX), por Fernando Estevez. Iglesia de 
Nuestra Señora de la Concepción. La Laguna de Tenerife 
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nicamente en tal beneficio parroquial. Ya hemos visto que el P. Albino pronta-
echó de ver el gran corazón y dotes inteligentes y políticos que se escondían bajo 
la modesta sotana de aquel sacerdote, párroco de una parroquia de ascenso, cléri» 
go bondadoso, clarividente benéfico y caritativo en sumo grado, muy amado de to* 
dos los fieles en todas las parroquias en que había ejercido la cura de almas. Qui* 
so, por tanto, premiar su meritísima labor social y parroquial y a tal efecto, aun 
contra de la voluntad del beneficiado con tan alta prebenda, le propuso a la Santa 
Sede, para desempeñar el Deanato de Tenerife en su santa Iglesia-catedral, siendo 
nombrado por el Vaticano en bula expedida el 12 de febrero de 1935. Tomó pose» 
sión de su silla p&st pontifícalem, el 2 de marzo siguiente, deanato que siguió si
multaneando, ya que la República había privado al clero de sus haberes que antes 
abonaba el Estado, con el ejercicio parroquial en la villa de Güimar hasta que de
vueltos por el régimen actual franquista, las antiguas subvenciones al clero, se 
restituyó permanentemente en su deanato. 

Poco después de haber ascendido al deanato nivariense, el P. Albino lo de
signó, en 1.° de abril de 1936, Vicario general de la diócesis, como ya hemos ade
lantado en la biografía de su antecesor en la Mitra, por lo que con ese motivo, 
cuando las necesidades y.urgencias de su alto cargo gubernativo lo demandaban, 
especialmente durante las ausencias del Prelado, se personaba en la capital de la 
diócesis, mientras que los meros asuntos de trámite, los resolvía desde el propio 
Güimar. 

Entre las virtudes que adornan al actual Obispo de Tenerife, cuya grandeza de 
corazón y práctica de gobierno, son notorias y reconocidas, es una de sus notas 
más sobresalientes, su espíritu extraordinariamente caritativo, que no es otra co
sa, considerada filosóficamente, que una disposición tan estable en quien cordial-
mente la siente, como eí Sr, Obispo actual de Tenerife, para el bien obrar a través 
de la luz de la razón, que en él mismo tiene su dedicado sujeto y mejor elogio, lo 
tenemos en la definición que de ella ha dado el santo Obispo de Hipona: «es una 
buena cualidad del espíritu, que hace vivir rectamente y de la cual nadie hace mal 
uso». ¿Qué mejor elogio puede hacerse del que hoy, con aplauso casi unánime 
del país, ciñe la Mitra nivariense y empuña con decisión y actividad, pero con 
bondad y mesura, su pastoral báculo, haciendo cumplido elogio al lema que cam
pea en su blasón?. 

Citaremos como paradigmas de su caridad, antes de ocupar la Silla nivarien
se, entre otros muchos, únicamente los siguientes: su benéfica actuación en 
la parroquia de la Matanza de Acentejo fué tan sobresaliente, que cuando cesó en 
el desempeño de la misma, sus habitantes reconocidos a sus bondades y constan
tes caridades, dieron su nombre a la calle principal del pueblo y le nombraron hi
jo adoptivo del mismo. En su parroquia de Güimar, cuando la epidemia de gripe 
maligna azotó la villa, lo mismo que a la Isla entera, «su corazón prodigó en un de
rroche de amor y caridad, su cuantioso patrimonio familiar para socorrer necesi
dades, y llevó muchas almas al cielo. Y el pueblo, que siempre responde cuando 
es el corazón el que llama, por aclamación le nombró Hijo predilecto de su villa 
natal. Posteriormente y ya investido con la Mitra, por esos y otros muchos actos 
munífices y caritativos, el gobierno del Caudillo le ha otorgado merecidísimamente 
la Gran Cruz de Beneficencia con distintivo morado. 

Previos los asesoramientos y escrupulosas averiguaciones del caso, nuestro ya 
Dr. don Andrés Avelino Domingo Pérez Cáceres, fué promulgado Obispo de Te. 
nerife el 23 de abril de 1947, siéndole expedidas las bulas pontificias en el Vaticano 
del día siguiente. Y cuando la noticia se hizo pública en Tenerife, la isla entera vi
bró de cálido y férvido entusiasmo, sin que los nacidos hayan recordado una ma
nifestación popular semejante, de adhesión y simpatía hacia la persona del Obispo 
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electo, de tan magnas proporciones, situada ante el palacio episcopal, apenas 
se supo la noticia oficiosa de su nombramiento. Pues bien, esa misma manifestar 
ción se convirtió en apoteósica, porque en ella se puede decir que tomó parte la 
isla entera, con representación de todos los pueblos de Tenerife, en las personas 
de sus alcaldes, así como de las primeras autoridades de las demás islas que com
ponen el obispado de Tenerife, hasta el punto de no caber los fieles dentro del 
amplio templo catedralicio, por lo que hubo que poner altavoces para que el públi
co que quedaba fuera, oyese los cantos litúriicos de la lar^a y augusta ceremonia. 
Fué el memorable día, del 2Í de septiembre de 1947, en que el nuevo Prelado reci
bió su consagración,al píe de la capilla mayor catedralicia y de las sacras enríes de 
los Santísimos Cristo de LaLaguna y délos Remedíos,así como de San Pedro-Após
tol, patrón de Güímar, de manos del Excmo. y Revdmo. nuncio de Su Santidad, 
monseñor Cicoánani, asistido de los Excmos. y Revdmos. obispos de Córdoba, Fr. 
Albino González Menéndez-Reigada y de Canarias, don Antonio de Pildain y Za-
piain. Apadrinaron al nuevo ungido deí Señor, el ministro de la Gobernación, don 
Blas Pérez y González, el capitán ¿eneraí del Distrito, Jefe de las fuerzas de tierra, 
mar y aire del Archipiélago, don Francisco García-Escámez, doña Mercedes Ro
dríguez Salazar y su esposo don Fernando Beautell Meléndez, condes pontificios 
de SantaMaría de Abona. El Ministro de la Gobernación fué representado como 
padrino del consagrado, por el gobernador civil de la provincia, don Emilio de As
pe Ve.hamonde. ¡Gloriosa y triunfal jornada inenarrable, inefable, tanto para el nue
vo Obispo como para Tenerife entero, constituyó el día memorable de su consa
gración! 

Nosotros que tuvimos la fortuna de vivir intensa y ¿por qué no decirlo?, emo-
cioftadamente tales jornadas en las que acaso, melancólicamente, recordábamos' 
que treinta y un año más atrás nos había cabido el honor que compartimos en 
unión del reputado abogado don Juan Rumeu y García, de haber apadrinado al 
nuevo Obispo, en su primera misa, allá en su pueblo nativo, nos declaramos inca
paces decronicar unos sucesos tan triunfales y magnos, que dudamos mucho ha
yan sido pariguales en parte alguna, con ningún otro sacerdote elevado a la subli
midad santa de la perfección del sacerdocio, ñí más agasajado con valiosísimos y 
variados presentes, desde sus vestiduras episcopales bastas sus áureos atributos y 
simbolismo episcopales.Trasladamos, pues, a nuestros lectores al libro que perpe
túan y magnifican estos grandes episodios, titulado «Crónica de la Consagración 
episcopal del Excmo. y R.vdfflo. Señor don Domingo Pérez Cáceres, VIII Obispo de 
Tenerife», que a su costa editó por entonces, el Excmo, Cabildo insular de la Isla. 

D e las tres virtudes teologales, es la tercera en orden, sí, pero la primera en 
excelencia—esto se ha dicho—y'aun en perfección, la Caridad, siendo como una 
especie de resumen de los divinos preceptos, como poco más o menos dice San 
Pablo en una de sus epístolas. Pues si a esa virtud excelsa dedicó sus mayores 
desvelos e interés el presbítero Pérez Cáceres en todas las parroquias que regen
tó ydonde quiera que e|erció cura de almas, ¿cómo ahora y de aquí en adelante, 
no ha de responder con creces al lema perpetuado como una cristiana consigna, -
^ri six blasón prelaticio: Frange esarieatipanem tuuíu? 

El interrogante nos excusa de entrar en detalles sobre la labor de este bonda
doso y modesto Obispo, padre amante de los pobres que, diariamente, acuden al 
patio de su palacio en demanda de socorros, los unos, y los otros, pidiéndole su 
amparo y protección ante las luchas y dificultades, cuando no revisten el carácter 
de tragedias individuales o familiares, que a menudo presenta este «miserable va
lle de lágrimas», que es el mundo. . . 

w ? ^ f^i^L^"® ^^ pfioíier cuidado apenas ciñó la Mitra nivariense y empuñó el • 
báculo, fué dirigir a su clero y fíeles de la diócesis, una carta pastoral sobre la Ca-



Fig. 101." Excmo. Sr. Dr. Don Domingo Pérez Cacares, octavo y actual 
obispo de la Diócesis Nivariense. (1947) 
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ridad, cuya virtud define magistralmente, tomando como tema el lema de su escu
do episcopal y el fundamento de aquélla con relación al prójimo, recordando, de 
paso que la Iglesia es vanguardia de esa virtud, exhortando a todos a practicarla. 

Corolario de sus nobles anhelos en la materia, ha sido la creación en su dió
cesis, del Secretariado de la Caridad, que en distintos puntos, fuera de las volun^ 
tarias aportaciones fijas de los fieles, ha organizado varias tómbolas de Caridad, 
para incrementar sus recursos, que por muchos que sean, siempre serán insuficien
tes, aiite el gran numero que existen de familias menesterosas y aun de enfermos 
sin recursos, por ser insuficientes nosocomios y demás centros de beneficencia, 
para atender a todos con el tiempo y las medidas necesarias. 

Entre sus preocupaciones, que son muchas en todo buen Pastor y dirigente< 
superior de fieles, figura la Acción Católica en sus dos ramas de hombres y muje
res. Con motivo de la XII Asamblea diocesana de esta últimas hacia mediados de 
enero de 1948, el Sr. Obispo en la sesión de clausura, hubo de dirigirles una exhor
tación que terminó con las siguientes emocionadas frases: «Atended a los pobres, 
porque representan a Cristo, y atended al Seminario para que los pueblos mar
chen firmes en la fe, que conduce á la Bienaventuranza eterna». 

En la larga lista de sus desvelos y perennes afanes, está de la misma ma-. 
ñera, su Seminario diocesano, preocupándose por la virtud e instrucción de sus 
seminaristas, esperanza futura y bien fundada de la diócesis, así como la de su 
profesorado, que ha reorganizado, buscando que sus enseñanzas sean fructíferas 
y bien encaminadas. En resumen, ha procurado, por cuantos medios han estado a 
su alcance, prestigiar a dicho centro docente. Hace ya algunos años que es rector, 
del Seminario mayor, en lo que va de pontificado actual, el deán de Te.ierife, D, Jo-. 
sé de Ossuna y Batista, respetable y bien abonado sacerdote. 

Es de significar, por la gran trascendencia e importancia que envuelve, tanto 
desde el punto de vista eclesiástica, como del arte religioso, el magnífico templo, con' 
honores que pudiéramos calificar de basílica, que bajo los planos del arquitecto 
don J . Enrique Marrero, se está levantando en el pueblo de Candelaria en honor de 
Nra. Sra. de su nombre, patrona de Tenerife y del Archipiélago, bajo los auspicios 
y el diligente cuidado de nuestro Prelado, que para ello ha allegado los recursos' 
del caso, tanto del Cabildo insular tinerfefio, como de otras corporaciones y parti
culares piadosos. Y cuando se dé feliz remate a la misma, podrá calificarse como 
la obra cumbre, por su magnificencia y elevadísimo coste, llevada a cabo durante 
el pontificado del De. Pérez Cáceres, que hará imperecedero el nombre éste ante, 
las generaciones tanto presentes como venideras. 

Puede señalarse entre los hechos singulares de su pontificado, la coronación! 
canónica en unión del Sr. Obispo de Córdoba, fray Albino, en la villa de Valverde 
del Hierro, de la veneranda y antigua patrona de aquella, isla, Nra, Sra. de los. 
Reyes, acto memorable celebrado y precedido de una misa pontifical, 
por el diocesano, al que se puede decir asistió la casi totalidad del vecindario he-
rreño, rememorando el fervor de sus lejanos abuelos, y que se vio honrado con la 
presencia del capitán general. Jefe de las fuerzas de aire, mar y tierra, Sr. duque de 
la Torre, llegado oportunamente en un buque de guerra, el gobernador civil de la' 
•provincia, don Carlos Arias Navarro, en unión de algunas Jerarquías provinciales 
de Falange, el presidente de la Acción Católica dipcesana, don Ciro de Ucelay, hijo 
adoptivo de Valverde, con otras personalidades,'entre ellas el malogrado Dr. don 
Tomás Zerolo, recientemente fallecido. Dicho acto tuvo lugar en la mañana del 17 
de mayo de 1953. 

Durante el pontificado del Dr. Pérez Cáceres, que se puede decir que todavía 
no tiene la suficiente perspectiva histórica, se han reparado los techos de la cate-
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dral, que se habían cuarteado, especialmente por el cimborrio y e! arco triunfal de 
la capilla mayor, así como por gestiones del Prelado cerca de la Santa Sede, s« ha 
logrado que tanto el número de sus capitulares, que solamente eran doce, se ele
varan a diez y seis plazas canonicales como en las demás catedrales sufragáneas, 
como das mes de sus actuales beneficiados, en virtud del breve pontificio Ad per-. 
petuam rei memoriam de 22 de noviembre de 1952. Asimismo se han inaugurado 
templos parroquiales y se han construido bastantes capillas o ermitas, que se han 
abierto al culto, por todo el ámbito diocesano. Por esfa etapa diocesana o a finales 
de la anterior, se han establecido en Santa Cruz de Tenerife, haciéndose cargo de 
la parroquia de Santo Domingo y de Nra. Sra. del Carmen, padres de la Orden 
carmelitana, lo mismo que el actual diocesano ha creado parroquias y ayudas de-
íales. 

Por último, nuestro actual Prelado a poco de hacerse cargo del Obispado, 
abrió su primera visita pastoral por toda la diócesis, visitas que ha repetido cuan
tas veces lo ha estimado conveniente y necesario. Ha asistido al magno Congreso 
Eucarístíco celebrado en 1954. en Barcelona, presidido por el Eminentísimo carde
nal-arzobispo de Toledo, Dr. don Enrique Pía y Deníel, en concepto de Legado A 
látete de Su Santidad el papa actualmente reinante. Pío XII, solemnísimo acto al 
que concurrieron diversos cardenales y miembros del Episcopado, tanto de Euro
pa y América, como del mundo entero. Nuestro Obispo a poco de ser consagrado, 
fué nombrado Hijo adoptivo de la Provincia y de todos sus municipios sin excep
ción alguna. Periódicamente, especialmeinte por los tiempos de Adviento, publica 
muy instructivas y paternales cartas o exhortaciones pastorales, todas ellas de gran 
aprovechamiento espiritual. Actualmente es su provisor y vicario general, el Ledo, 
don Francisco Herráiz Malo, sacerdote benemérito que hace muchos años reside 
en el país incardinado en la diócesis, donde exceden de veinte, es dignidad de 
Maestrescuela en la sania iglesia catedral de Tenerife. Debido a sus habituales 
achaques de estos últimos años, le suple en sus ausencias en calidad de suplente, 
el inteligente presbítero y párroco de La Cruz del Señor de Santa Cruz de Tenerife, 
don Matías Batista Díaz. 

De otras iniciativas y actividades pudiéramos ocuparnos respecto áoí actual 
Prelado de Tenerife, notorias y reconocidas, pero nos obligaría a prescindir del 
método y extensión con que, bien con apremios de tiempo y deficiente documen
tación en la investigación, hemos venido tratando este breve episcologio canario-
Nos limtamos, pues, a dar fin a este empeño, solicitados como estamos para estu
diar, si bien lo más sintéticamente posible, otros aspectos de la Historia eclesiásti
ca canaria, tanto en la organización que antaño tuvo la Iglesia en estas Islas, como 
en las Ordenes religiosas que en nuestro Archipiélago se establecieron desde los 
tiempos de su conquista, hasta su exclaustración en el primer tercio del siglo XIX. 
Limitámonos, pues, por el momento a desear al Dr. Pérez Cáceres, un largo pon
tificado con los mismos aciertos y solicitudes que hasta el presente ha tenido, pa
ra bien y provecho de sus hijos en Cristo y de la Religión, de la cual es uno de sus 
claros dignatarios y pastor de almas, que ganar para el Cielo. De nuestro Obispo 
podrá decirse—salvando las distancias y épocas—lo que San Pedro, santo de su 
especial devoción, dijo un día al centurión Cornelio, describiendo al divino Maes
tro: Pertransiit btnetacieado... (1) 

cJ^^'7^í^.°^^' ^^ impresos los pliegos correspondientes, hemos averiáuado los óbitos de los siguientes 
bres- Obispos, que antes lo fueron de Tenerife: 
^„- S ^ " :f®'íi"'° ;̂ ía«'ÍQ Cervera falleció siendo obispo de Mallorca, el 14 de noviembre d« 1897. Y 
,m? o '"'^" Torri)os, murió siendo obispo de Badajoz en esta población, el 16 de enero de 1903. Fué 
vanas veces Senador del Reino por su provincia eclesiástica. 
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Fig. 102 Nuestra Señora de la Soledad, llamada de la 
Portería (s. XVI). Iglesia del ex convento de San Francisco. 

Las Palmas de Gran Canaria 



P ' 
RESCINDIENDO de cuanto se ha manifestado en capítulos anteriores rela
tivo a la evangelización de nuestras Islas, una vez comenzada en ellas la 
conquista de todas hasta su término, con la incorporación final de Tenerife a 

la corona de Castilla, ahora hemos de dedicar el presente capitulo a su primitiva 
catedral y las distintas parroquias que, paulatinamente, se fueron estableciendo en 
cada tina de las islas de nuestro Archipiélago, a partir de la bula expedida por el 
antípapa Benedicto XIII, fecha 7 de julio de 1404, que erigió el pobre castillo de 
Rubicón en la isla de Lanzarote en ciudad y su capilla de San Marcial, en iglesia-
catedral, con jurisdicción en todas las islas. Aquella Iglesia, sin embargo, como 
advierte nuestro Viera, «era entonces tan pequeña como la Isla en donde estaba, 
y tan pobre como la diócesis de un Obispo, poco menos que in parfibusr. 

Dice el mismo historiador, que la había fundado el conquistador Juan de Be-
thencourt, a quien graciosamente condecora con el título un poco grotesco de 
Rey. con sus propjas rentas, que en él no podían ser muy sobradas, trayendo los 
obreros de fuera, mientras que su deudo Maciot la había acabado de fabricar, con 
auxilio de los naturales convertidos. Y aquí fué donde el tíbispo fr. Alberto de las 
Casas, estableció su Silla en 140é, «para velar spbre una corta grey de tres o cuatro 
parroquias, con otros tantos curas que. por lo, común, eran religiosos». Opinamos 
nosotros, probado como está que Bethencourt no logró sojuzgar sino tres islas, 
Lanzarote, Fuerteventura y Hierro, que los primeros Obispos sólo tendrían que 
entenderse con los citados tres curas.de parroqui-as. si prescindirnos de alguna ca
pilla particular que los portugueses hayan establecido en la Gomera, ganando pro
sélitos entre sus indígenas, de lo que hay claros indicios, antes de que la expresa
da isla fuera- conquistada en todo o en parte, por tropas que siguieran el guión de 
Castilla. . • ' . . 
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Del intento de dividir la Silla de Rubicón en dos, creando un nuevo Obispa
do con sede en la isla de Fuerteventura, con jurisdicción bien que todavía nomi' 
nal, en la mayoría de las restantes, con la excepción única de Lanzarote, ya nos 
hemos ocupado, para insistir en considerar tan disparatado como descabellado 
proyecto, que la misma Santa Sede, mejor informada, se apresuró a dejar sin efec
to canónico alguno. Antes a instancia y súplica del obispo fray Fernando Calvetos, 
el papa Eugenio IV en sus letras apostólicas revalidó la erección de la catedral de 
Rubicón y en 1485 le concedió la gracia futura de poderla trasladar en su día, a 
Gran Canaria. Otro pontífice romano, Pío II, confirmó en 1462 las letras de su an
tecesor en el papado, ahora a súplica del nuevo titular de Rubicón, don Diego de 
Illescas, si bien prohibiendo que en lo sucesivo los regulares de cualesquiera Or
den religiosa, pudiesen obtener en la catedral isleña, dignidades y canonáías, sino 
clérigos seculares, obligándoles a residir en su catedral, so pena de privar a los 
contumaces, de sus respectivas prebendas catedralicias, aunque parece que tales 
prescripciones pontificias no siempre se cumplieron en nuestras islas. 

Con respecto a los diezmos y primicias, el antedicho papa Eugenio IV ordenó 
en una de sus bulas para Canarias, «que todos los moradores del Obispado rubi-
cense debían pagar a la Iglesia los diezmos y primicias, conforme la loable cos
tumbre de los demás pueblos cristianos, señaladamenie los de las diócesis de Se
villa y de Cádiz». Hubo en esta materia algunas resistencias, especialmente por 
parte de los Señores jurisdiccionales, al rehusar pagar diezmo por la orchilla, por 
lo que se originaron por parte de los Obispos, reclamaciones, tanto ante el Metro
politano de Sevilla, como ante la curia romana, recursos que se ganaron en ambas 
partes. Sixto IV lo ordenó en beneficio del clero isleño en 1480, lo que renovó su su
cesor en la tiara, Inocencio VIIÍ, en su bula de 12 de septiembre de 1484, pero sin 
práctica alguna eficaz hasta que, a virtud de queja del obispo, don Miguel de la Cer
da, a los Reyes Católicos, estos soberanos que a la sazón sitiaban a Málaga, expidie
ron en el mismo cuartel real, su real cédula de 13 de julio de 1487,ordenando que los 
Señores jurisdiccionales de las Islas, pagasen a la Iglesia los diezmos y primicias, 
sin faltar en cosa alguna, ni alterar la costumbre del Obispado. Entonces los indi
ciados dueños jurisdiccionales de tanzarote y Fuerteventura, por las cantidades 
que habían dejado de abonar por tal concepto, se oblígarori a perpetuidad a pagar 
a.I Cabildo-catedral, .200 ducados anuales sobre la marca de Jandía en Fuerteven
tura. ' • 

Lá famosa bula de Eugenio IV que autorizaba en su momento oportuno, la 
traslación de la Silla rubíceñse a la- isla de Gran Canaria, tuvo al fin cumplimiento 
en Ja memorable fecha de! 20 de noviembre de 1485, día en que se dedicó la nue
va iglesia a Santa Ana, que había antes servido de parroquia, bajo el mismo tftulp, 
donde hoy se levanta la ermita de San Antonio Abad. Pocos años antes, un viernes 
22 de mayo de 1483, a la hora de tercia, siendo arzobispo de Sevilla, don Iñigo 
Manrique, el cabildo metropolitano, acordó para la nueva catedral sufragánea de 
nuestras islas, los Estatutos por lo que en lo sucesivo habría de regirse. En síntesis 
fueron los siguientes: 

. Su número de prebendas, unas treintas y do^, de las que seis serían dignida
des, a saber: Deán, arcediano, chantre, tesorero, maestrescuela y priojr, aunque 
luego.se..añad{eron otras dos dignidades, arcediano de Fuerteventura y el.de Te
nerife, «porque plegué a Dios de la,dar a los chistianos». Unos diez y ocho canoni
catos, y las seis prebendas restantes, divididas en doce racioneros, a medía canon-
gía cada uno, •• . • . • . • . . , _ ; . 

• • En general las vacantes, con excepción de.las dignidades, conforme veremos, 
se proveerían simultáneamente entre el Prelado con su Cabildo, pero las dígnida-

el.de


Fig. 103.- San Mateo (1652), por Cristóbal Ossorio. Iglesia de su advocación. 
Vega de San Mateo de Gran Canaria 
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des, con excepción del deanato que había de ser propue.sto por el Cabildo al Papa, 
•cuya provisión le correspondía, eran nombrados por el Obispo. 

El Cabildo-catedral era administrador de la Fábrica y tendría su Facedor o 
Hacedor las rentas de diezmos, con pertiguero y repartidor. Previene el modo 
amigable conque se habían de componer los denuestos entre los prebendados, 
qué entonces llamaban «beneficiados» y el Obispo no los podía castigar sin noticia 
del Cabildo; y que la pesquisa o expediente, se había de tramitar con los diputados 
del Cabildo. Según los expresados Estatutos, los diezmos habrían de dividirse en 
tres partes, una para el Obispo, otra para el Cabildo y la tercera, subdividída en 
otras tres, una parala fábrica de la catedral, otra para las de las parroquias y sus 
turas, con las primicias y emolumentos. 

Tales capítulos y primordiales Estatutos de los que hemos omitido las dístrl. 
bucíones de coro de sus capitulares y del propio Obispo, cuando asistía, así como 
de los recles o permisos, que últimamente, en conjunto, llegaron a noventa y seis 
días al año, fueron jurados observar por el obispo, don Juan de Frías, y una có-' 
misión de su cabildo, por sí y en nombre de todos los demás canónigos y benefi
ciados, en eípropio Sevilla, donde se habían trasladado. 

Inocencio VIII en su bula Orthodoxae fldei, fecha 13 de diciembre de 1486, con
cedió a la Corona de Castilla el patronato perpetuo de las Iglesias, monasterios, 
conventos y prioratos fundados o que se fundasen en lo futuro en nuestras Islas, 
así como en el reino de Granada, con los beneficios que excedieran de 2O0 florines 
de oro. Por tanto, quedaron todas las dignidades y prebendas de la catedral de 
Canaria sujetas a la provisión del Rey. 

Nuevos estatutos más extensos y prolijos, adicionales a los anteriores, se apro
baron en sínodo con su cabildo celebrado el 24 de octudre de 1497, en tiempos deí 
obispo, don Diego de Muros, que el lector podrá ver en el tomo IV de las «Noti
cias» de Viera y Clavijo, que las inserta íntegras, las que fueron adicionadas a su 
vez con otras que, en 23 de agosto de 1494, decretó el mismo Prelado antes men* 
Clonado, pero en cuanto se declaró su vacante por su traslación a Mondoñedo, él 
Deán y Cabildo de Canaria «anularon, casaron y mandaron borrar de sus libros, 
muchas de aquellas constituciones», por ser contrarias a la usanza del obispado,' 
estableciendo otras. Por razones de extensión, omitimos otras constituciones qtíe 
que en el trascurso de los años,especialmente en sede vacante, promulgaron én 
distintas épocas, también en sedes plenas, de todos los cuales trata sucintamente 
nuestro historiador. 

Las calidades que habían de reunir los prebendados de la Iglesia de Canaria, 
eran las siguientes: suficiencia, celo y probidad, limpieza de sangre y de costurn-
bres, prácticas en lo espiritual y de circunspección en lo temporal, siempre qué 
fueran aceptas a la Corona que los nombraba. Felipe II en su real cédula de 25 de 
mayo de 1560, previene que los capitulares de Gran Canaria habían dé ser lim
pios, cristianos viejos de padre y madre, así como graduados, si la prebenda era 
dignidad, si bien esta última calidad, la derogó el mismo soberano én otra real dis
posición suya de 10 de mayo de 1563. a súplica razonada del mismo Cabildo, por 
haber pocos graduados entonces en islas. Los simples canónigos tenían que haber 
estudiado en la Universidad dos años por lo menos Teología o Cánones. Esta dis
posición la. confirmó, ya en el XVIII, el rey Felipe V, en 3 de diciembre de 1726, a 
solicitud dé los estudiantes universitarios canarios, para que en concurrencia con 
otros fú'eran preferidos en la provisión de prebendas, máxime cuando, últimamen
te, declaró lá Corona que las prebendas canarias únicameiite fueran provistas'éii 
naturales de estas Islas. Dada la jerarquización social u base principalmente del 
abolengo, que en el régimen antiguo imperó, era difícil, a más de la limpieza de 
sangré,;qué quieri' careciese de abuelos más b menos hidalgos, obtuviese plaza 
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prebendada hasta tiempos no más allá del primer tercio del XIX, en que las eos* 
tumbres se fueron democratizando, porque en el expresado régimen pasado, a los 
segundones de las clases aristocráticas del país no les quedaba otro recurso, que 
tomar el camino de la Iglesia o del Ejército, según las circunstancias más o menos 
favorables de cada aspirante. De ahí que gran parte de las Casas más linajudas del 
Archipiélago, esto es algunos desús miembros, nutrieron las prebendas de la cate
dral de. Canarias, durante imperaron en nuestra patria, los regímenes de monar
quía más o menos absoluta. 

El Cabildo-catedral de Canaria se componía de ocho dignidades, a saber: 
Deán, arcediano de Canaria, chantre, tesorero, maestrescuela, prior, arcediano de 
Tenerife y arcediano de Fuerteventura. Diez y seis canónigos, de los cuales uno 
pertenecía al Tribunal de la Inquisición y dos a los oficios de magistral y de docto
ral. Doce racioneros, que hacían seis prebendas y que como tales, pertenecían al 
cuerpo del Cabildo, con voz y voto, más ocho capellanes reales, entre los cuales 
se repartían dos prebendas, desde 1530, y hacían de medios racioneros. 

Servían la iglesia del Sagrario, dos curas párrocos de nombramiento del Ca
bildo y que tenían la cura de almas dentro del ámbito de la ciudad. Tenía la cate
dral muchos capellanes de coro, sacristán mayor y menores, celador, pertiguero, 
sochantres, maestro de ceremonias, maestro de capilla, a cargo siempre de un pro
fesor entendido en el arte musical, músicos, organistas, apuntador, campanero y 
demáis ministros menores, por loque sus cultos se celebraban con gran pompa y 
esplendor. El Cabildo ejercía patronato en diez de sus capillas dotadas con sendas 
capellanías, nombrando sus capellanes que las servían con obligación, además, de 
asistir a coro en las horas canónicas. También elegía el citado Cabildo, un mayor
domo que administrara sus cuantiosas renías. Contaba, además, con una Contadu. 
ría, que constaba de seis oficiales, siendo uno délos dos mayores, un prebendado, 
que entendía en la división de la masa de los diezmos recogidos en las siete islas. 

Hállase el ilustre Cabildo-catedral condecorado con algunos privilegios que 
sabía defender a punta de lanza, de ahí la serie de competencias y litigios que en 
distintas épocas supo y debió sostener, dado el espíritu quisquilloso, que siempre 
semaniíestó antaño entre las autoridades y dependencias de distinta fuero. De to
das ellas hacemos gracia a nuestros lectores, aunque hemos de advertir que Viera 
y Clavijo menciona algunas de las más salientes' a veces con prolijidad, bien que 
de pocas de las que entonces relacionó, hoy nos parezcan nimias, cuando no ridi
culas. 

Honra, sin embargo, al histotial eclesiástico del mencionado Cabildo, el celo 
que en todas las ocasiones manifestó por la causa pública, así como su rendido 
amor al Rey, patrono general de la Iglesia hispana, ya ofreciéndole en más de una 
ocasión, servicios pecuniarios en beneficio de las urgencias de su real Corona, ora 
contribuyendo en la medida de sus posibilidades, a la defensa del país y a los ade
lantos^ de la Patria. Pero es nota que aquí debe destacarse el espíritu caritativo de 
que díó claras muestras, socorriendo a los desheredados de la fortuna con ocasión 
«de calamidades e indigencias que han ocurrido—dice el historiador—-, no sin cré
dito inmortal dé sus capitulares». Digno paradigma de cuanto venimos exponien-
"O yjnwY memorable, uno entre muchos parecidos, es el loable ejemplo de humá-
?77^ ^"e d«^ este insigne Cabildo-catedral, al socorrer con tanta liberalidad; en 
1/71, a los infelices nativos de Lanzarote y Fueríeventura, cuando en aquel año de 
tan triste recordación en sus anales insulares, se vieron en la penosa necesidad de 
expatriarse de sus lares, inmigrarido en las restantes islas del Archipiélago, cf eati-
«30 en algunas ellas, como en el propio Tenerife, un verdadero conflicto social y sa
nitario. .^ '^ í .. 

Del seno del honorable Cabíldo'catedral han salido en todos tos tiempos, va. 



Fig. 104.- San Antonio de Padua (1676), por Miguel Gil Suárez. Iglesia de 
San Juan Bautista Telde de Gran Canaria 
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roñes insignes que han alcanzado el lustre que es consiguiente a los que ciñen una 
Mitra y empuñan el báculo, a veces con repercuciones en altos mandos de tipo 
militar o civil transitorios. Vaya a continuación una lista sucinta de los mismos. 

Don Pedro de Moya Contreras, cordobés de nacimiento, fué dignidad de 
maestrescuela en la catedral de Canaria. De aquí pasó a México en 1572 para fun
dar allí el tribunal de la Inquisición, alcanzando allá la dignidad arzobispal mexi-, 
cana, siendo en aquel país en ciertos momentos, visitador, virrey, presidente de su 
Audiencia y capitán general de Nueva España (158490), nombrado por Felipe II, 
después de una interidad no muy.lucida, de aquella Real Audiencia. Y en tal car
go, el arzobispo-virrey no defraudó, según el historiador moderno Coroleu, las es
peranzas que después del gobierno desastroso de la Audiencia, aquel país le ha
bía otorgado, fundado en sus notorias condiciones de rectitud y entereza, al extir
par, como lo consiguió, las injusticias y corruptelas de aquellos tribunales colonia
les, recurriendo saludablemente a ejemplares escarmientos. En 1585 reunió en la 
capital mexicana un concilio, al que asistieron bastantes obispos, teólogos y juris
consultos, encaminado directamente a robustecer allá la disciplina eclesiástica, 
que no era precisamente recomendable. En el mismo concilio, se hicieron termi
nantes declaraciones en favor de los indios, que honraron eternamente a sus com
ponentes. Hubo de sucederle en aquel Virreinato, su séptimo titular, don Alvaro 
Manrique de Zúñiga, marqués de Villa Manrique; y quedó el prudente soberano 
tan satisfecho de los servicios meritísimos que el arzobispo le había prestado en 
México, que le nombró, cuando llegó a la Madre-patria, Presidente del supremo 
Consejo de Indias, en el desempeño de cuyo cargo falleció a poco en 1591. 

También fué inquisidor en Canaria y canónigo de su catedral, don Martín Gar
cía de Ceniceros, que llego a ser preconizado Obispo de Almería en 1631, pero mu
rió en Valladolid, antes de consagrarse como tal Prelado. 

Fué nativo de la ciudad de Canaria y miembro de su catedral, primero docto
ral y luego dignidad de arcediano de Canaria, don Francisco de Matos Coronado.. 
Sucesivamente fué nombrado obispo de Mérida de Yucatán en 1734 y después, en 
17^, de Valladolid de Mechoacan, donde falleció el 26 de abril de 1744. 

Un nativo de Santa Cruz de la Palma, don Domingo Pantaleón Alvarez de 
Abreu, fué arcediano de Canaria. Promovido a arzobispo primado de Santo Do
mingo en Indias, año de 1737, luego fué trasladado al obispado de la Puebla de los 
Angeles en México, año de 1743, y en esta su última silla, falleció el 28 de noviem
bre de 1763. 

Don Miguel Alvarez de Abreu y Valdés, nativo de La Laguna y sobrino carnal 
del anterior, fué dignidad de prior en la catedral de Canaria, hasta que fué nombra
do en 1749, obispo auxiliar de su tío en el obispado de la Puebla de los Angeles, 
pasando después de propietario en 1765, al obispado de Antequera de Oaxaca, del 
propio México, en cuya iglesia falleció el 17 de julio de 1774. 

El Bachr. don Pedro de Escobar Pereira, obispo electo de Puerto Rico en 1670̂  
nació en Santa Cruz de la Palma el 10 de sepfiembre de 1616. Hizo sus primeros 
estudios en el convento franciscano'de su ciudad nativa, que después continuó en 
Sevilla, donde obtuvo el grado de Bachiller en Cánones el 25 de mayo de 1644. De 
regreso a su país natal, obtuvo los siguientes cargos y nombramientos: notario del 
Santo Oficio en 1653, Visitador eclesiástico de la Palma, por nombramiento del ar
zobispo-obispo, don Francisco Sánchez de Villanueva, como luego lo fué en dos 
ocasiones, por el obispo don Rodrigo Gutiérrez de Rozas, en 1649 y también en 
1654, de las islas de Gomera y Hierro. Racionero de la catedral de Canaria, en vad
eante por fallecimiento de don Juan de Anchieta, en 1656; y dos años más tarde, 
en 1658, canónigo de la propia catedral. Provisor y vicario general de la diócesis 
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por eí obispo, fray Juan de Toledo, juez eclesiástico ordinario en 1660 y en el mis-' 
mo año, vicario foráneo en la isla de Tenerife, donde fué hacedor de rentas decima
les, como de la Palma, en virtud de nombramiento del cabildo eclesiástico de Ca
naria y, por dltimo, en 1665, consultor del Tribunal de la Inquisición en Canaria. 

Dentro del Cabildo eclesiástico de Canaria, continuaron sucesivamente sus 
ascensos dentro de ía categoría de sus dignidades: Tesorero en 1660, chantre en 
1670; a arcediano de Canaria el mismo año 70 en que fué electo Obispo de Puerto 
Rico, para cuya siíía fué presentado por el rey Carlos II. Pero antes de consagrar
se, le arrebató la muerte en la propia Palma, el 15 de julio de 1673, no sin antes 
otorgar sus últimas disposiciones, en las que mandó ser sepultado en eí convento 
de San Francisco de la ciudad, en la capilla de la «Estrella», lado colateral de! 
Evangelio, que había sido fundada en 1599 por Hernán Rodríguez Perera y su es
posa Catalina de Plata, parientes suyos: Y en la misma capilla, fundó el testador 
una capellanía colativa de cíen misas rezadas anuales, que dotó con ocho mil rea-
íes, unas tres mil pesetas aproximadas en monedas modernas. Hemos insistido al
go más en la biografía de este personaje^ tan cargado de merecimientos, por ser 
poco conocida, fuera de su Jsla nativa. 

La espléndida biografía del obispo don Manuel Verdugo y Aíbiturría, ofrohí|o 
espiritual muy notable deí Cabildo eclesiástico canario, ya la hemos publicado 
con anterioridad en eí curso del presente trabajo, así como su fructífero labor pas
toral en estas islas todas, pero sí hemos de repetir aquí que antes de ser promul
gado al Episcopado, dentro de su cabildo fué sucesivamente en 1779, racionero; en 
1789,doctoral, por oposición; dignidad de Tesorero, en 1784; y arcediano de Cana
ria, en 1790, hasta que en 1792 pasó a la Península y fué nombrado auditor de la 
Rota. -

y el último vástalo espiritual salido del Cabildo-catedral de Canarias que al
canzó merecidamente una mitra en Indias, fué don Luis de la Encina y Díaz. Na
ció en Las Palmas el 24 de abril de 1754, de familia que por su lado paterno era 
oriunda de Vizcaya. Dedicado a ía carrera eclesiástica, fué ordenando de sacerdo
te y cuando el obispo Servera fué trasladado a Cádiz, le acompañó en 1776. Ya eix 
la Península, obtuvo en la universidad de Osuna, los grados de bachiller, licencia
do y doctor en Sagrada Teología. Por noviembre de 1780. ganó una ración en la 
catedral de Canaria y al año siguiente, fué nombrado magistral de la misma igle
sia, pronunciando en ejercicio de esta canongía de oficio, ntimerosísimos sermo
nes con general aplauso, siendo muy notable el que di|o en las honras fúnebres d^I 
obispo, fray Joaquín de Herrera, en las del rey Carlos III, así como en otros moti
vos de especíales circunstancias. En 1791 ascendió a la dignidad de maestrescuela, 
así como en 1803 fué nombrado arcediano de Canaria, al mismo tiempo que se en
tregaba por entero a. su afición favorita, la predicación, y al continuado eíercicíQ 
de obras de caridad, hasta que en 1804, fué preconizado obispo de Arequipa en el; 
Perú, car^o que acepté no sin algunos reparos por su parte, siendo solemnemen
te consagrado por el obispo Verdugo en la catedral de Canaria. Las guerras que 
por entonces sosteníamos, le impidió, por de pronto, dirigirse a la Península, para 
desde allí trasladarse a su Obispado. No pudo hacer tan obligado víafe hasta 1808, 
llevando entonces la representación de Canaria ante la Junta central del Reino en 
Sevilla, pero tuvo antes que arribar al Funchal en la isla de la Madera, donde se le 
nízo un honroso recibimiento, hasta su arribo a Cádiz y sin detenerse, continuó.su 
yiaj^ a Madrid, donde arreglados sus asuntos, embarcó otra vez en Cádiz por od-
tybre de 1809. Llegó a los cuatro meses de navegación, a Callao de Lima en mai*20 
de 1810, y una vez hecha su entrada en Arequipa, consideró que era estrecha obli
gación suya, dedicarse con celo pastoral a ía predicación y ai gobierno paternal y 
Justo de su diócesis. .En ella, feneció el 18 de enero de 1816, teniendo un recuerdo 
para su puebla nativo allegarle en prueba de eterno cariño, üunúepost mortem, 
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Hig. 105.- Excmo. Sr. Don Luis de la Encina, obispo de Arequipa, en el Perú. 
(1804-1816) 
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Su corazón, cuya noble viscera se conserva embalsamada en una urna de cristal, 
en la sacristía de la santa iglesia-catedral de Las Palmas de Gran Canaria. 

Al margen del Cabildo catedral canario, han salido de su antigua diócesis 
otros hijos de Canarias' que fueron obispos de diferentes diócesis, a saber y rápi
damente citados: los hermanos fray Vicente, que lo fué de Darien, y fray Vicente 
Peraza, quien por delegación ejerció funciones episcopales en nuestras Islas. Don 
•Juan López Agurto de la Mota, lagunero, quien en Indias fué doctoral en la Puebla 
de las Angeles, canónigo de México y profesor de su Universidad, obispo de Puer
to Rico en 1630 y de Coro por traslado en 1634. Allí trasladó por su cuenta y sin 
autorización por de pronto, tanto de la Santa Sede como del Rey, la suya a Ca
racas, donde falleció en 1637. Fray Luis Samartín, trinitario descalzo, también la
gunero, provisor y vicario general del obispo, don Cristóbal de la Cámara y Mur
ga, fué electo obispo de Ugento en el entonces reino de Ñapóles, fallecido en 1660. 
Un hijo de Icod, don Nicolás Estévez, fué obispo electo de Cuba, de cuya catedral 
era deán, en 1665. Un orotavense, fray Cayetano Benítez de Lugo, hijo de los mar-
t^ueses de Celada, habiendo pasado de joven a la Península, ingresó en la Orden 
dominicana en su convento de San Esteban, en cuya famosa universidad fué cate-
pirático tomista. Provincial de su Orden, también estuvo en Roma, donde fué con
sultor de la Sagrada Congregación de Ritos y ministro calificador de la Inquisición 
romana. En 1739 fué promovido a la mitra de Zamora, pero siendo ya su salud muy 

?recaría, falleció consagrado en Madrid, en el mismo año, 5 de septiembre, 
enía publicadas algunas obras en lengua latina, algunas dedicadas a los papas 

Gemente XII y Benedicto XIII. Era nativo de Canaria, aunque otros le suponen ti-
nerfefio, don Manuel de Sosa y Bethencourt. Fué en Caracas antes de su exalta
ción al Episcopado, canónigo y arcediano. En 1755 fué nombrado obispo de Carta
gena de las Indias y cuando ocurrió su deceso, el 13 de noviembre de 1764, ya es
taba promovido para el arzobispado de Santa Fe de Bogotá, hoy moderna capital 
de Colombia. Otro canario, don Francisco José de Palencia, después de haber sí-
do deán en la catedral de Guatemala, fué nombrado Obispo de Comayagua, que 
pertenecía entonces a la gobernación y provincia de Honduras. Por último, el 
Dr. Martínez de Fuentes en su «Vida literaria» inédita, menciona entre los obispos 
salidos de Canarias, a otro orotavense, don Antonio Estévez, como titular de Mérí-
tla sin otra aclaración, si la extremeña, o la de Indias, ni otras noticias. 

Párrafo aparte, fuera del presente diocesano nivariense, Dr. Pérez Cáceres, 
^dejamos para los hermanos laguneros Bencomo, que fueron exaltados a los es
plendores de la Mitra: 

Don Cristóbal Bencomo, arzobispo titular de Heraclea, nació en La Laguna el 
30 de agosto de 1758. Cursó en el convento franciscano de la ciudad, a la vera de 
su santísimo y venerado Cristo, seis años entre los estudios de Filosofía y Teolo
gía. Luego de ordenado de presbítero, marchó a la corte, donde cursó los estudios 
de griego en el curso de 1784-85, siendo a poco nombrado maestro de Filosofía y 
Política de caballeros pajes en 1793. Tres años más adelante, 1796, fué nombrado 
profesor de latín del principe de Asturias, más adelante el famoso y maquiavélico 
Fernando Vil, episodio que fué el comienzo de su futuro engrandecimiento: Chan
tre de Plasencia el mismo año, asi como confesor de su regio discípulo en 1800; y 
en agosto de 1808, el nuevo monarca le confirmó en el cargo de su confesor, favo
reciéndole ala pareen su confianza. Después de los sucesos de Bayona, nuestro 
Bencomo se restituyó a su pueblo nativo, de donde fué prontamente llamado a 
retorno del Soberano en 1814. En 15 de noviembre, el papa Pío Vil le preconizó 
como arzobispo in partibus ¡ifídelium de Heraclea, llegando a ser presidente del 
supremo Tribunal de la Santa Inquisición, restablecida por el Rey, cargo que, vo
luntariamente, dejó trasladándose a Sevilla en 1822, en cuya metropolitana ejercía 
la dignidad de Arcediano de Carmona. En la capital andaluza dejó de existir en 15 
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<J'e abril de 1855, siendo/dos años más tarde, trasladados sus restos mortales a la 
catedral nivariense, a cuyo esfuerzo se debió su fundación, y que yacen, bajo mo
desta lápida en el presbiterio, lado de la Epístola. La Laguna que tanto debió a la 
influencia de este prelado palatino y uno de sus más claros varones, entendemos 
^ue todavía no ha sido saldada su deuda con este su hijo ilustre, antes en contras
te, no deja de mencionar otros personajes suyos cuya actuación si es cierto que 
fué patriótica, nunca en la medida y en el positivo influjo del arzobispo Bencomo, 
que tuvo la satisfacción de dotar a su pueblo nativo de dos instituciones fundamen
tales para su vida religiosa y cultural: la catedral y la universidad, en los precisos 
rhomentos en que el orto lagunero declinaba en el concierto regional isleño. 

Fué otra lumbrera lagunera, aunque un tanto secundaría, con relación al ante
rior, su hermano y favorecedor, don Santiago José Bencomo, obispo consagrado 
de Ástorga. Vino al mundo en La Laguna, el 20 de julio de 1754, siendo por tanto, 
hermano mayor del anterior. Cursó en el espacio de seis años, en el convento 
franciscano de su ciudad natal, las facultades de Filosofía y Teología-En 1781, 
siendo todavía clérigo de menores, fué nombrado profesor de Lugares teológicos 
en el aun reciente Seminario conciliar del Real de las Palmas en Canaria, si bien 
ordenóse de presbítero el mismo año. Más tarde fué nombrado uno de los curas 
beneficiados en la parroquia lagunera deNra. Sra. de los Remedios. Luego un po
co más tarde, quizá por indicación de su hermano, en la universidad de Avila, re
gida por padres dominicos, se graduó, sucesivamente, bachiller, licenciado y doc
tor en la facultad de Sagrada Teología. Pasó luego desde beneficiado de la parro
quia de los Remedios, a ocupar una ración en la catedral primada de Toledo; y en 
5 de enero de 1804, recibióse de canónico en la de Canaria, dentro de la cual as
cendió a deán en 30 de noviembre de 1814. Electo obispo de Astorga, formó parte 
del claustro de Teología de la reciente Universidad lagunera y aún el mismo año 
de su promoción, cuyas bulas tienen fecha 1 ° de octubre de 1817, fué director de 
la Real Sociedad Económica de Tenerife. En Madrid, ya herido de muerte por el 
padecimiento de las cuartanas quizá dobles, al lograr de su médico que le admi
nístrase un remedio heroico, para resistir las horas que tardaría en consagrarse, • 
ceremonia que en efecto, tuvo lugar en Madrid, el 21 de enero de 1818, falleció a 
los pocos meses, el 2 de marzo siguiente en la propia corte, sin llegar a entrar en 
su anhelado Obispado asturícense, ni acaso posesionarse del mismo. (Bio-bibliO' 
grafía de escritores de hs islas Canarias. Millares; Sesión necrológica en honor a 
la memoria de los patricios laguneros, Hermanos Bencomo, 1928.—Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Tenerife.) • 

El origen de las primeras parroquias que se establecieron en nuestras islas y 
mucho menos fa fecha exacta de su creación, es singularmente en las llamadas is
las menores, enteramente desconocido, por haberse arruinado sus primeros ar
chivos en incendios casuales o intencionados, cuando no destruidos por los cor
sarios o piratas en contingencias de guerra. Viera ocupándose de este asunto, re-
cbrKDce que de la primitiva y pobre catedral de Rubicón en Langarote fueron sa
liendo las parroquiales de Fuerteventura, Gomera y Hierro, pero como esta última 
isla fué años antes incorporada a Castilla, según está comprobado por recientes y 
serias investigaciones, toda vez que Juan Bethencourt no conquistó a la Gomera, 
sino que ésta fué dominada después de cierto periodo de años, por otros conquis
tadores, aunque parece como hemos dicho en este trabajo, que antes fué trabaja
da por misioneros cristianos, como lo demuestra la conversión de uno de sus jefes 
de tribu, Chimboyo, es evidente que la parroquia matriz hoy de Nra. Sra. de la 
Concepción de la antigua villa de Valverde del Hierro, es la decana de las del 
obispado nivariense, sin género alguno de duda, aparte otras razones que expone
mos a continuación y sin olvidar que nuestros conquistadores, como lo hicieron 
en América, apenas poblaban y fundaban pueblos, era una de sus primeras y ur^ 
gentes preocupaciones, fundar el ayuntamiento que había de regirles y gobernar-



Fig. 106.- Excmo. Sr. Dr. Don Cristóbal Bencomo, arzobispo titulaf 
de Heráclea. Oleo de Don Luis de la Cruz. Salas Capitulares 

de la Catedral de La Laguna 
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les y junto al Concejo, la parroquia, alma de la nueva población, donde habían de 
orar y cumplir con sus deberes religiosos y cuyo recinto sagrado, habría también 
de servirle en su día, de tumba. 

En honrada defensa de nuestra tesis, nos vemos obligados a reproducir parte 
de la argumentación que, años hace, expusimos en nuestras «Noticias generales his
tóricas sobre la isla del Hierro», año de 1929, obra a la cual se nos otorgó el ho
nor, dos años más tarde, por la Real Academia de la Historia, de declararla de 
mérito. 

Dentro de ía investigación moderna, no ha aparecido ningún documento serio, 
incluso por la crónica tanto la auténtica como la adulterada de los llamados cape
llanes de Bethencourt, Bontier y Leverrier, que afirman que la Gomera abrupta y 
suficientemente poblada por gente arisca y templada, pudiese ser domeñada fácil
mente por Bethencourt, que ya no disponía de la ayuda y empuje bélico de su 
burlado compañero, Gadifer de la Salle. Por otra parte, el viajero portugués, his
toriador y contemporáneo del pariente del conquistador, Maciot de Bethencourt, 
el famoso Gomes Eannes Azurara, sólo menciona como únicas islas sometidas en 
su tiempo, Lanzarote, Fuerteventura y Hierro, al consignar en su conocida crónica, 
lo siguiente: «Y estas son las tres islas que fueron conquistadas por aquel gran se
ñor de Francia. Y todos sus habitantes cristianos, y celebran entre sí los oficios 
divinos, teniendo iglesias y sacerdotes». Refiriéndose a la Gomera, consigna en la 
misma crónica: «existe otra isla de ía Gomera, la cual quiso conguisfar ÍAiceMa' 
cióte con algunos capellanes que llevó en su compañía y no pudo terminar la con
quista... » (Chronica de deseobrímiento e conquista de Guiñé, edic. 1841). Hay otro 
documento, cuya autenticidad no cabe poner en duda, .que confirma lo anterior; 
tal sucede con ía merced de Juan II de Castilla, hecha en Avila, en 29 de agosto de 
1420, a favor de Guillen de las Casas, respecto de las islas de Tenerife, Gran Ca
naria, Palma y Gomera, en las que, expresamente, se consigna «que no eran con
quistadas». El mismo malogrado y erudito cronista de la Gomera, don Luis Fernán
dez Pérez, en un artículo que bajo el rubro de «Vulgarizaciones históricas sobre la 
Isla de la Gomera», publicado en 1927- en la revista «Hespérldes», dedicado a esta 
isla, muy amante en grado sumo, de las glorias vernáculas de su isla nativa, pero 
exento de ciertas tendencias patrioteras que en todas partes no faltan pordesgra-
cia, confiesa en su interesante artículo, ateniéndose a la famosa pesquisa de Cabi-
tos, que fué Fernán Peraza el que conquistó a la Gomera «e traxo a los vecinos de 
ella a nra. Sta. Fe Cathólica», puso las justicias a sea su Ayuntamiento o Cabildo, 
«e hizo en ella una torre». También hace referencia al testigo más importante de 
la mencionada pesquisa, Juan Iñiguez de Atabe, a quien el mismo Fernán Peraza 
le había jurado que la conquista de la Gomera le había costado más de 10.000 
doblas, por lo que había tenido que enajenar sus heredades. Y termina Fernández 
Pérez: «De modo que a nuestro juicio, se equivoca Viera y Clavijo cuando contra
dice a Núñez de la Peña, que conceptúa a este Hernán o Fernán Peraza como con
quistador de Gomera». No hay, pues, en buena y sana lógica, sino sostener que la 
conquista del Hierro precedió en algunos años, a la de su hermana la Gomera, y 
por consiguiente, también su parroquia, que siguió inmediatamente a las respec
tivas de Fuerteventura y Lanzarote. Es dudoso, sin embargo, que tales primitivas 
parroquias estuviesen en sus comienzos como simples curas, antes de transfor
marse en beneficiados curados con títulos reales, a cargo del clero secular, sino del 
regular, por ser entonces las islas harto miserables y pobres. 

Viera en sus celebradas «Noticias» afirma razonablemente que de la nueva ca
tedral de Canaria, surgieron todas las de esta isla con las de la Palma y Tenerife; 
y ateniéndose a sus primitivos estatutos conocidos, una parte de las rentas deci
males 'se reservó para las parroquias, cuyos párrocos al principio fueron los mis
mos canónigos, que desde entonces tomaron el título de Beneficiados, por ser to-
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dos perpetuos colativos y de real previsión,' previo el concurso público deoposi-' 
don, con ejercicios literarios. Pero al lado de esos beneficiados curados, que es< 
taban al frente de las parroquias que hoy pudiéramos llamar de término, había en ' 
los lugares principales de cada isla, con excepción de la del Hierro, que hasta ca
si vencido el siglo XVIII, no tuvo sino una sola parroquia, curatos gd rnofum, que 
no eran beneficios y que tampoco eran en rigor sino como anejos a los beneficios 
perpetuos, sin que, por consiguiente, si bien con cura de almas, tuvieran el caréc-
ter de colativos ni menos el de perpetuos, sino que los quitaba y ponía el Obispo, 
según su voluntad. Así mismo carecían del habitual derecho, propio de los benefi
ciados curados, en los diezmos y primicias de sus feligresías, porque únicamente 
contaban con cierta congrua susíención pactada entre el cura y su feligresía, con-
iTiás los derechos de altar y estola. 

Resumiendo. Durante mucho tiempo, en cada una de las cinco islas, cuatro 
menores y una mayor, la Palma, había un beneficio, encargado de la parroquia 
matriz así como tres en la Gran Canaria, a saber: el de la ciudad Real de las Pal
mas, el de Telde, y el de Gáldar; otros tantos en la de Tenerife: La Laguna, Taoro 
y Daute. Tales beneficios tenían a su cargo hijuelas parroquiales o curatos en los 
principales lugares de sus respectivos distritos, por cierto en sus comienzos muy 
mal servidos, «por la escasez e incapacidad de los ministros», hasta que la Corona 
a instancia de las islas, tomó las oportunas providencias del caso, para mayor lus
tre de las iglesias y clero canarios. 

En Tenerife, desde el año de 1496 y ya'en poder de nuestros conquistadores, 
casi la mitad de la isla, al pensar ya en elegir la vega de Agüere, junto a su laguna, 
el pueblo destinado para ser capital de la isía, inmediatamente se señaló paraje 
donde se había de levantar la primera parroquia, matriz futura de las que después 
se fueran estableciendo. Y mediante un tabernáculo provisional, dijeron misa y 
celebraron la primera procesión del Corpus los canónigos de Canaria, Alonso de 
Samarfnas y Francisco de Perrera, en unión de los presbíteros, cuyo nombre per
petúa nuestra Historia, a saber: Pedro de París y Juan Yénez, del clero secular, 
padres franciscanos Fr. Juan Campusano, fr. Juan de Soria, fr. Francisco Pérez y 
ff. Juan de Villadiego, en unión de los religiosos agustinos, fr. Pedro de Cea y Fr. 
Andrés de Goles. Y en aquel mismo lugar concluida que fué la conquista, se fabri
có el primitivo y pequeño templo de Ñra. Sra. de la Concepción o Santa María la 
Mayor donde el canónigo de Canaria, después dignidad de Tesorero, Fernán Dal-
varez, ejerció las primeras funciones de cura de almas dentro del partido de La 
Laguna Regentando la parroquia Juan Yánez, se edificó un poco más abajo, don
de^ en la actualidad se encuentra, otro nuevo templo más suntuoso de la Concep
ción hacia 1511. Y cuatro años más adelante como ya sabemos, en la misma ciu
dad, la otra parroquial de Nra. Sra. de los Remedios. 

Fué propósito del conquistador, Alonso de Lugo, establecer en la iglesia de la 
Concepción una segunda catedral o colegiata, donde habrían de residir dos canó
nigos, cuatro racioneros y el arcediano de Tenerife, pero tal proyecto no prosperó, 
seguramente porque de haberse realizado, sería con perjuicio de la catedral toda
vía en precario, canaria. 

Ternriinadas las dos parroquias en el ámbito urbano lagunero, asegura el ana
lista Anchieta, que los beneficiados de ambos llegaron a Usar el título de Abades, 
con uso de mitra y báculo, además de la extraordinaria facultad de conferir órde
nes menores, pero ésto hasta la fecha, no se apoya en documento alguno, ni me-
nos se conserva bula que lo atestigüe. Pero de las dos parroquias, es indudable 
?"^í°t j ^ r ^ P''^í®''encia del patríciado lagunero, quizá por su situación céntrica, 
la íUial de los Remedios, y aun del obispo, don Fernando de Arce, perdiendo la 
matriz las rentas de su fábrica en favor de'su filial, así como la posesión en que 



Fig. 107." Pulpito (s. XVIII,) por Jerónimo de San GuilieriTio. 
Iglesia de Ntra. Sra. de la Concepción. La Laguna de Tenerife 
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desde su fundación se encontraba, respecto de que la procesión del Ssmo. Corpus 
saliese de ella, sobre lo que hubo litigio entre las dos féliáresías, desde que el Ca
bildo municipal, entrometiéndose en lo que siempre debió abstenerse, dispuso en 
1521, contra el parecer contrario sensato y único del regidor Alonso délas Hijas, 
que la procesión antes citada, saliese de la Iglesia de los Remedios, «por estar 
más bien edificada, acabada y situada que la de la Concepción», disputa que fué 
tan enconada que el propio Cabildo que la había provocado, intervino en 1527, 
con el visitador general del obispo, don Luis Vaca, que era el canónigo Hernando 
Ruíz, para que éste aprobase una confcordia, uno de cuyos extremos era que al
ternara la procesión por años entre ambas parroquias, lo que fué aprobado por el 
visitador, pero no por eso cesaron las discordias, que surgían a cada memento por 
los más diversos motivos, uno ellos por llamarse «principal» la de los Remedios, 
asunto que duró dilatados años hasta que Felipe V mandó en su real cédula de 
1746, dirigida al Obispo, entre otros extremos, que la parroquial de los Remedios 
no se intitutase «principal*, antes bien se tildase tal denominación, donde estuvie
se, «reputándose en todo igual a la de la Concepción», lo que hizo ejecutar el obis
po don Juan Guillen. 

Estas y otras competencias que omitimos en obsequio a la brevedad, las resu
me Viera y Clavijo en la siguiente forma. «Estas competencias, y otras que yo de
bo omitir .hijas de la misma hermandad, son las que influyeron luego en aquella 
magnificencia de culto, suntuosidad de adornos, riqueza de alhajas, gravedad de 
las cleresías, nobleza de las confraternidades, lucimiento de los concursos, y de
más circunstancias que con razón han sido la admiración de los forasteros, y con
tribuyen a la celebridad de ambas feligresías en las Canarias. La magestad con 
que ejecutan la solemnidad del día de Corpus y su octavario, la déla Semana 
Santa, Pascua de Resurrección, Natividad y Concepción de la Virgen, y en otro 
tiempo la del Nacimiento de Cristo, serían muy dignas de nuestros fastos eclesiás
ticos, si no las hubiese empañado alguna vez cierta emulación menos recta, que 
no puede aprobar la devoción». 

En Tenerife los abusos de los primeros beneficiados, algunos de los cuales te
nían en los primitivos tiempos, feligresías bajo su inspección que no podían aten^ 
der, con grave perjuicio del servicio parroquial, siendo el más significativo el caso 
del licenciado Rodrigo de Argumedo, chantre de la iglesia de Cádiz, que tenía a su 
cargo el beneficio de La Laguna, sin residir en él, hizo que el Cabildo secular de 
la isla, por medio de su regidor y diputado en la corte, Francisco de Lugo, llevase 
su Justificada queja a los pies del Trono en 1526, reclamación que fué bien oída, 
alcanzando el citado mensajero, la real cédula de 5 de diciembre de 1533, después 
de haberse asociado a la queja de Tenerife, las de Gran Canaria y la Palma, las 
cuales dieron sus poderes a Rodrigo Núñez de la Peña. La expresada disposición 
real para la división, patrimonialidad y calidades de los beneficiados, así como el 
privilegio de las ciudades de las islas mayores o sus ayuntamientos, para abrir 
concursos parroquiales y hacer las consiguientes propuestas al Rey, como conse
cuencia de aquéllos, la inserta en el tomo IV de sus «Noticias», Viera y Clavijo 
siendo obispo de Canaria, fray Juan de Salamanca. 

Por la citada disposición, el beneficio de la ciudad lagunera, servido por dos 
parroquias hasta entonces mal atendidas, se habría de dividir en ocho partes igua
les, en la siguiente forma: cuatro de estos ocho beneficiados, habrían de servir en 
la iglesia de los Remedios, mientras que los otros cuatro se repartirían en ocho 
beneficiados, de los cuales dos sirvieran de capellanes en los Remedios, En cuan
to a los otros seis medios beneficios, se establecerían dos en la parroquia de la 
Concepción lagunera, otro en el anejo del lugar de Santa Cruz, otro en el Sauzal; 
así como uno en cada uno de los lugares de Taganana y Güimar, bien que estos 
tíltjmós cuatro Últimos curas beneficiados, tenían la obligación de acudir a la ma-
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tríz, para celebrar anualmente la fiesta de San Cristóbal, patrono de la ciudad la
gunera. Como esta última obligación no se cumpliera por los citados beneficiados 
de Santa Cruz, Sauzal, Güimar y Taganana, se reiteró el mandato en real cédula 
de 9 de noviembre 1717, lo que se mandó cumplir por el obispo, don Lucas Cone
jero, mediante auto que expidió en Gran Canaria, el 11 de enero del año siguiente. 

Respecto a los restantes beneficios de la Orotava, Realejo y Dauíe, se previ
no en la citada disposición, que cada uno de ellos se dividiese en dos, de manera 
que quedasen dos curas beneficiados en la Orotava y uno en cada uno de los sí-» 
guientes lugares: Realejo de arriba, ídem de abajo, San Pedro de Daute y Gara* 
chico. El beneficio de ícod quedaba, por de pronto, indiviso. Todos estos benefi
cios quedaban reservados a los naturales de las Islas «de padres y abuelos, desn 
pues de estar avecindados diez años», Y los que hubieran de oponerse a los ex
presados beneficios, no habían de ser bastardos, ni tampoco legitimados, acredi
tar lo que entonces se entendía' por limpieza de sangre, no ser hijo de moro o Ju
dío, reeienconvertido o reqonciliado, nieto de quemado, etc. Tampoco podía ser 
cura beneficiado, fraile, aunque se hubiese secularizado con licencia, etc. 

Cuando vacare algún beneficio,—decía la disposición—el ayuntamiento o ca
bildo de cada ciudad, en las islas realengas o mayores, harían fijar edictos en las, 
puertas de las respectivas iglesias, fijando un plazo de treinta días, para firmar las 
oposiciones a beneficios. Pasado el término perentorio, el Cabildo elegiría dq su 
seno dos regidores, igual harían los nobles ciudadanos con otros dos de su clage 
así como el mismo número los beneficiados de los Remedios. Tales seis jueces se 
Juntarían con el Vicario del Obispo, precediéndose inmediatamente a celebrar los 
ejercicios entre los opositores, terminados los cuales, el tribunal formaría las ter
nas correspondientes, que se elevarían a la Corona. El escribano del Ayuntamien
to o cabildo, daría fe de las resoluciones del Tribunal mixto así constituido. El be
neficiado así provisto, estaba obligado a la residencia constante en su parroquia, 
sin poder ausentarse de ella con licencia, por más tiempo de sesenta días, so pe
na de perder los frutos que se aplicarían a la fábrica de la parroquia y aun.de que
dar el beneficio vacante, si se propasase la ausencia hasta seis meses. Tampoco 
habría de tener otro beneficio, ni tener otro cometido, ni menos servir capellanía, 
bajo la misma pena. 

Pero que si en Islas no, hubiera a la sazón sujetos bastantes adornados de las 
calidades precisas, se confiriesen los beneficios por primera vez, en los eclesiás
ticos más dignos que se hallasen y no fuesen del país, con tal de que fueran natu
rales de los reinos de Castilla y de Navarra. Es de advertir que como entonces la 
Corona de España estaba integrada por una reunión de diversos reinos peninsula
res que conservaban sus .leyes y usos particulares, regidos por un solo cetro en la 
persona de un único soberano, tales reinos podían unos a otros considerarse .en 
cierta manera, extraños entre sí, con sus cortes o parlamentos y fueros propios. 
Nuestras islas desde los remotos tiempos de conquista, formaron parte integrante 
de la Corona de Castilla, lo mismo que Navarra quedó incorporada.a Castilla qn 
tiempo de los Reyes Católicos y sus reyes privativos, tuvieron que contentarse con 
los dominios transpirenaicos en el sur de Francia, que, a su vez, los incorporó a su 
corona, cuando Enrique IV de Borbón ascendió al trono de San Luis. Los habitan
tes de la antigua corona de Aragón eran de derecho, si no ganaban vecindad, ex
tranjeros en los dominios de Castilla. 

En Gran Canaria—obvia es la observación—, así como en la Palma, recibieron 
sendas reales cédulas del tenor de la antes comentada para Tenerife, para el- arre-

¿ .'" í̂?" '̂̂  y provisión de sus beneficios. En la primera de las citas islas, el be-
neticio de la ciudad de Teíde se transformó en dos para servir aquelía iglesia. El de 
vjaidar, en tres, distribuidos en el propio Gáldar, Guía y Agaete, bien que este úl-

aun.de
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Fig 108.- Nuestra Señora déla Encarnación (s. XVI). Iglesia 
de San Juan Bautista. Telde de Gran Canaria 
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timo, años adelante, por lo corto de sus ináresos, se transformó en curato amovi-
bíe. 

, ; En la Palma su beneficio de la ciudad, se transformó en tres curas beneficia
dos y uno en cada uno de los siguientes lugares: San Andrés, Puntallana, Barloven
to, Garafía. Puntagorda y Tijarafe. Y por último, en las cuatro islas menores, Lan̂ r 
zasote. Fuerteventura, Gomera y Hierro, cada una de ellas era servida por dos be-í 
neficiados, que tenían a su cargo, las parroquias de sus respectivas villas-capiíai 
les: Teguise, Betancuria, San Sebastián de la Gomera y Yalverde del Hierro. 

Los curatos movibles o ad motum, como también se les llamaba, se establecie
ron en islas de ordinario en los parajes o lugares, que teniendo más de treinta ve
cinos, distasen bastante de la parroquia principal, si bien en otros parajes menos 
poblados, como ocurría de ordinario en la isla del Hierro, bastaba una ermita en 
que de ordinario, tín capellán decía misa a los vecinos del contorno. 

Siguiendo a nuestro Viera, en Gran Canaria, en el último cuarto del XVIII, hu-
BQ nueve de estos curatos, a saber: en los lugares de San Lorenzo, Santa Brígida 
eq el lugar de la Vega, Tejada y dentro de su comcrca, la Aldea de San Nicolás, cu
ya ermita fué erigida en ayuda de parroquia en 1742, mientras que los de Tejeda 
desde 1676 tuvieron parroquia y cura propio. Cuarto curato fué en Arucas el de 
San Juan Bautista, de cuya feligresía dependió del pago de Firgas, donde los rali-! 
giosos de Santo Domingo solían administrar los sacramentos. El curato de Moya, 
"Cuya parroquial se denominó de Nra. Sra. de la Candelaria. El de San Bartolomé 
en Tírajana. En la villa de Agüimes, el de San Sebastián, que se consideraba como 
iglesia de ía Cámara episcopal, donde ejercía jurisdicción el Obispo, y cuya fabrica 
percibía la novena parte de los diezmos, en relación con el Prelado, siendo el pa
go inmediato de Candelaria perteneciente a su jurisdicción. El de Nra. Sra. del Pi
no en el lugar de Teror y cuya iglesia estaba agregada a la catedral desde 1514, 
Era el noveno de los curatos, el de San Matías de Artenara y la Candelaria de 
Acusa, más tarde transformado en Ayuda de parroquia de la parroquial de Gáldar/ 
•xjon cura propio. 

Había en Tenerife, unos diez y seis curatos, de los que se debía de descontar el 
de Santa Catalina de Tacoronte, que tenía la condición de ser su provisión de real 
patronato. Los curatos de San Marcos, de Tegueste, y San Bartolomé, de Tejina, 
tenían un solo cura en el siglo XVII, el cual binaba para decir misas en ambas feli
gresías. E! de San Salvador en la Matanza de Acentejo; el de Nra. Sra. de los Art-
áeles en la Victoria de ídem, tanto éste como el anterior fueron hijuelas del bene
ficio de San Pedro del Sauzal. El de Santa Úrsula, filial del beneficio de la Orota-
Va. Los curatos de San Juan de la Rambla y de la Guancha fueron ambos filiales 
del beneficio de la Concepción de la villa de Realejo bajo. Y fueron hijuelas del 
beneficio de Santa Ana en Garachico, los curatos de San Pedro de Daute, Tanque, 
los Silos, San Fernando en el Valle de Santiago y de este último, era ayuda de 
parroquia, Nra. Sra. de Guía. Los curatos de San Antonio de Granadilla de Abona 
y el de San Juan Bautista de Arico, fueron filiales del beneficio de San Pedro de 
Chasna o Vilaflor, El curato de Santa Ana en el lugar de Candelaria, pasó a ser 
anejo de San Pedro de Güimar, cuya primitiva parroquia nació humilde en la cue
va de San Blas, en el propio lugar de Candelaria. Otro décimo sexto y último cura
to tinerfeño, fué el del valle de San Andrés, hijuela y ayuda de parroquia de la 
Concepción de Santa Cruz, desde el 17 de febrero de 1747, en tiempos del obispo, 
lltrmo. Guillen. 

En la isla de la Palma y fecha o periodo señalado más arriba, sólo existierotí 
todavía tres curatos: el de Breña baja, el de las Nieves, alrededor de su veneranda 
y antigua patrona palmera de aquel nombre, y el de San Pedro de Buenavista, éri 
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la Breña alta. El beneficio de Los Llanos fue erigida en real cédula expedida en 
Zaragoza el 16 de agosto de 1645. 

En la de Lanzarote, únicamente dos: el de Haría, filial de la matriz de Teguise, 
erigido desde mediados del XVII, cuyo cura percibía el diezmo de quesos y pan, 
junto con el de las salinas que estaban en su demarcación, y el de Yaiza, ayuda de 
parroquia de la citada matriz de San Miguel de Teguise. En Fuerteventura también 
tuvo dos curatos, ambos ayudas de parroquia de la matriz de Santa María de Be-
tancuria, erigidos a instancia del obispo don Juan Ruíz, por real provisión, expe
dida en Madrid, el 12 de marzo de 1708: el de Nra. Sra. de Candelaria en el lugar 
de Oliva, y el de Nra. Sra. de Regla, en el de Pájara. Tenían sus tenientes-coadju
tores la cuarta parte de las rentas señaladas al beneficio de la villa-<;apítal, Betan-
curia, tanto en numerario, como en granos y otros emolumentos. 

Por el contrario, la Gomera llegó a tener cinco curatos, en la actualidad parro
quias independientes, como todos los anteriores simples curatos: el de San Salva
dor en Alajeró, erigido en 24 de agosto de 1675 por el obispo García Xíménez, te
niendo su cura doce fanegas de trigo en concepto de primicia, más cuarenta a que 
se obligaron pagar los vecinos en escritura pública; el de Candelaria de Chipude, 
erigido en la misma forma, el 25 de noviembre de 1655, en tiempos del obispo, don 
Rodrigo Gutiérrez de Rozas; el de la Encarnación, en el valle de Hermigua, en 
1650, cuyo templo habían fabricado los vecinos, pero antes sirvieron allí como pá
rrocos los dominicos deí convento del lugar, desde el año de 1611; el de San Mar-

. eos de Agulo, erigido en 1739, por el obispo Sr. Dávila, segregado del curato de 
Hermigua; y de San Juan Bautista en Valíehermoso, el 16 de julio de 1672, por 
iniciativa también del Iltrmo. don Bartolomé García Ximénez. En la isla del Hierro 
nunca hubo curatos, pues los dos beneficiados de la parroquial de lá Concepción, 
ayudados a veces por los franciscanos de aquel convento, atendían al pasto espiri
tual de sus principales lugares, hasta que convencidos los Prelados en sus perió
dicas visitas a la isla, de la necesidad de atender al pasto espirirual de los nume
rosos vecinos que residían en el valle de la Frontera o Golfo y aun de los pastores 
que casi permanentemente residían entonces en la Dehesa, donde estaba el san
tuario de la Virgen de los Reyes, el oísispo Servera decretó en la villa de Valverde, 
el 10 de septiembre de 1776, que se erigiera en ayuda de parroquia, la antigua er
mita de Nra. Sra. de Candelaria, sita en el expresado bello y pintoresco valle de la 
Frontera, si bien con la condición de que los beneficiados de la villa, alternasen por 
temporadas en su servicio. Hubo de momento ciertas dificultades, una de ellas 
quizá promovidas por los propios beneficiados, que no se avenían bien a ese ser
vicio trashumante parroquial, hasta que el obispo, don Antonio Tavira y Almazán, 
expidió en Valverde otro decreto, el 26 de agosto de 1794, ratificando el de su ante
cesor en la Mitra. Gracias a la energía que por entonces desplegó el Vicario, forá
neo de la isla, don Teodoro Fernández de Paiva, con gran satisfacción del vecinda
rio deí Valle, se instaló en la nueva Auxiliar, el día 15 de agosto de 1795, festividad 
de Nra. Sra., el Ssmo. Sacramento, siendo beneficiado rector de la matriz don 
Francisco de Frías. Como la ermita por su antigüedad estaba en estado ruinoso, 
con las aportaciones del vecindario, se construyó un nuevo y hermoso templo des
tinado a la Auxiliar, de tres naves, cuya fábrica fué terminada en 1820. Por iniciativa 
como antes hemos visto del obispo fray Albino González, desde el año 1929, ha sí-
do erigida en parroquia independiente. 

No es posible vaciar en este trabajo, ya de por sí bastante más extenso de lo 
que nos proponíamos al principio, los antecedentes históricos de los principales 
templos que la piedad de nuestros mayores, han levantado en nuestro suelo, como 
no sea dedicar brevísima noticia de algunos de los más salientes, comenzando, 
como es de rigor, por el templo catedral de Santa Ana, 



Fig. Iü9.- Cubierta mudejar (s. XVI) de la capilla mayor de la Iglesia 
de Nuestra Señora de la Concepción. Realejos de Tenerife 
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Ya sabemos que su primer asiento en e! Real de Ia§ Palmas, fué en la antigua 
Iglesia de Santa Ana, más tarde del Sagrario, cuya dedicación fué el señalado día 
22 de noviembre de 1485, pero rematada la conquista de todas las islas de nues
tro Archipiélago y ya convertida la primitiva Silla del Rubicón, en un obispado en 
frase de nuestro Viera, «pingüe y dilatado», consideró su cabildo eclesiástico la 
obligación en que estaba, de fabricar un templo más apropiado para la solemnidad 
y pompa del culto catedralicio, y desde el año de 1500 puso manos a la obra. Para 
ello hizo venir de la Madre-patria al famoso arquitecto, Diego Alonso Motaude, 

3uien cimentó el futuro templo dándole una planta muy apropiada y a satisfacción 
e todos. Otro maestro, no menos competente, Juan Palacio, continuó la obra co-

menzada por el anterior, pero sin llegar al. crucero, lo que no fué obstáculo para 
que en la nueva iglesia se comenzaran por primera vez los divinos oficios en 1570, 
en la víspera de la festividad del Corpus. En 1554 tuvo la obra de la catedral, como 
arquitecto o maestro mayor, a Martín de Barca, quien informó al Cabildo que la 
obra iba errada. Fallecido Barca en 1562. parece que íe sustituyó el aparejador Pe
dro de Herrera, en la dirección de las obras. El primitivo frontis, se componía de 
una puerta ojival con rosetón central y dos torrecillas góticas a sus lados, todo 
construido con piedra amarilla poco consistente, que se extrajo de las canteras 
del Arrecife, en el puerto de La Luz, fuera de la portada del norte de la ciudad. 
Un dibujo del antiguo frontis con el comienzo del nuevo actual de estilo greco-ro. 
mano, lo inserta en su folleto que sobre eí historiador Viera escribió el prontamen
te malogrado cronista de Gran Canaria, don José Batllori y Lorenzo, que luego 
ptíbiicaTon post morfem los hermanos del finado. El templo catedral todavía in
concluso contaba con once capillas, que aún subsisten: Nra, Sra. de la Antigua, 
-que fundó el deén.D. Zoilo Ramírez; S. Pedro, por el fervor de D. Francisco Mesía; 
San Francisco de Paula, por el canónigo, don Juan Fernández Oñate; Santa Cata
lina, mártir, por el famoso canónigo, don Bartolomé Cairasco; San Jerónimo, por 
e! chantre, don Jerónimo Alvarez Segura; Sen Fernando, por don Diego Romero 
Botello; la de San Gregorio, papa, que fundó el canónigo Osorio. En la iglesia baja 
destinada a Sagrario, estaban cuatro capillas: la de San Andrés, fundación del ar
cediano de Tenerife, don Antonio Martínez Calvo; la de Belén, que lo fué por eí 
canónigo, don Gabriel Ortíz Saravia; la de San Miguel, arcángel, debida al Bachr. 
don Pedro de Vera Muxica; y la de Nra. Sra. del Carmen, fabricada y luego reedi
ficada por el mismo Cabildo eclesiástico. 

No obstante los buenos deseos del citado Cabildo, la reedificación del templo 
•quedó interrumpida hasta fines del XVIII, hasta que hallándose con recursos sufi
cientes encomendó la continuación de las obras, después de haber declinado el 
•encargo el ingeniero Hermosilla, al canónigo don Diego Nicolás Eduardo, cuyos 

Í)Ianos fueron, sucesivamente, aprobados por el Obispo y su cabildo, así como por 
a Real Academia de San Fernando, con lauros para su autor. Hacia 1808, con su

jeción a los mismos, se acabó el crucero, la sacristía, el cimborrio que carece de 
la esbeltez necesaria, aprovechando una ausencia del habilitado arquitecto, el pan
teón episcopal, el ábside, con sus torrecillas laterales y las escalinatas del norte y 
del sur. 

En 1821 y con arreglo a los diseños trazados por el imaginero canario, don Jo
sé Lujan Pérez, se reconstruyó parte de la fachada de la catedral, levantando la 
torre de la derecha, y el coro catedralicio. El frontis se acabó de construir en el si
glo pasado, rigiendo la diócesis el inolvidable padre dominico. Cueto. El conjunto 
de lastres amplias naves del templo, uno de los primeros y más grandiosos edifi
cios de Canarias, es armonioso y no exento de majestad y misticismo, construido' 
en buena cantería azul, muy consistente y compacta, bien que muy apropiada pa
ra la labra, aunque la ornamentación interior de muchos de sus altares, es inferior 
«i la grandeza de este edificio. En la capilla mayor, se substituyó su antiguo reta-
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hío, que ofrecía más armonía con su moderno estilo, por un retablo gótico, proce
dente de un ternplo del norte aragonés de la Península, que además nos resulta 
pequeño para la amplitud de la misma. Prescindimos de mencionar otras depen
dencias accesorias al templo catedral, como su sala capitular, biblioteca y oficinas 
de contaduría, etc. 

El templo dedicado a Nuestra Señora del Pino, fué, segiín Viera, el 
más suntuoso que había en Gran Canaria, en su tiempo. Imagen aquélla cuyo ha
llazgo coincidió con el fin de la conquista de la isla, en tiempos del obispo, don 
Juan de Frías, quien atreviéndose a subir a un alto pino, por indicios de ciertos 
síntomas extraordinarios que en el árbol se observaban, hubo de descubrirla. Allí 
«encontró una hermosa y devota estatua de nuestra Señora, de cinco palmos de 
alto, con su santísimo hijo sobre el brazo izquierdo», siendo el pino en sí un pro
digio, de ramos muy frondosos, del que nacían dos dragos, estando en medio de 
ellos la santa Efigie. El primitivo templo fué fundación del obispo, don Fernando 
Vázquez de Arce, e incorporada a la catedral en 1514. Volvióse a reedificar en 
tiempos un poco anteriores a Viera, con toda magnificencia a costa de los fieles y 
de las aportaciones tanto del Cabildo-catedral, como de los obispos don Juan 
Francisco Guillen, don Valentín de Moran y don Francisco Javier Delgado y Ve-
negas. «En la obra de este santuario célebre—escribe Viera—parece que quisieron 
competir el arte, la naturaleza y la piedad». Su solemne dedicación tuvo lugar du
rante el mes de septiembre de 1764, «con la mayor pompa, concurso y alborozo» 
de la isla entera. 

En el conocido Diccionario geográfico de Madoz, en su tomo 14." se hace una 
descripción de este templo canario: «Consta—expone—de tres espaciosas y des
pejadas naves con seis columnas demasiado delgadas y esbeltas. La fachada prin
cipal al O. y es de arquitectura regular, despejada, noble y grandiosa, tres puertas 
corresponden a sus tres naves, además de las colaterales, dos. Eí cimborrio es de 

f ran altura, elegante y bien proporcionado. Su curato se refiere a mediados del 
[IX, y además la sirven 8 capellanes, 2 sacristanes, 2 sochantres, un organista, un 

mayordomo de fábrica, un campanero y 6 monacillos». En su inmediación hay 
una vivienda de verano, que utilizan los Sres. Obispos de la diócesis. 

En cuanto a Tenerife, siempre llamaron la atención sus dos famosas parroquias 
laguneras de Nra. Concepción y de los Remedios. 

El primitivo templo de la Concepción se formó provisionalmente con tapias y 
tablas burdamente improvisadas, lo que pronto encendió en los conquistadores el 
deseo de fabricar otro más capaz y digno del culto divino. Pero no comenzaron a 
echar los cimientos como dos tiros de piedra más abajo del primitivo sino hacia el 
año 1511, si bien hubo pareceres que no se adoptaron dentro delJAyuntamiento, de 
construirla más hacia el centro de la población, lo que en adelante habría de cau
sarle perjuicios en relación con su filial de los Remedios. Estuvo a cargo la obra 
del Bachr. Pedro González, que supo infundir celo tanto a sus feligreses como al 
Adelantado y conquistadores. Se levantó en breve un templo de tres naves con 
ocho capillas, aunque la mayor no pudo terminarse enteramente hastapor losi 
años de 1626. Su torre empezada a construirse enprimerodemar2odel581.no 
se terminó hasta 1629, en que así hubo de disponerlo el obispo Cámara y 
Murga, extendiéndose también el mismo mandato para la de los Remedios. Viera 
dedica un largo capitulo a la Imagen en tabla de San Juan Evangelista y examina 
con un criterio racionalista su milagroso sudor, cuyo prodigio dio origen más ade
lante, en 15 de enero de 1664~-Ia observación de su sudor fué el 6 de mayo de 
1648~a la fundación de la Cofradía aristocrática de su nombre, que todavía per
dura con mayor esplendor y lozanía que antaño, haciendo honor a las más claras 
•tradiciones religiosas y benéficas de la parroquia, como también realzando el tra-

enprimerodemar2odel581.no


Fig. 110.- Purísima (s. XVII). por Alonso Cano. Ermita de 
San Telmo. La-s Palmas de Gran Canaria 



XVI. LA IGLESIA CANARIA DESDE SUS PRIMITIVOS TIEMPOS 213 

•dicional prestigio de ella y de sus párrocos, que son priores natos de la Noble ó 
Ilustre Cofradía evanáelista. 

Fué siempre constante émula de la grandeza y gloria de su matriz de la Con-? 
'cepción en La Laguna, la antigua parroquia filial de los Remedios, de cuyos co
mienzos ya nos hemos ocupado en capítulos anteriores. Un cúmulo de circunstan
cias favorables de todo orden, ha convertido a la que fué parroquia de los Reme
dios, siempre más favorecida en el número desús beneficiados y rentas que su 
émula y matriz, la ha convertido hace más de un siglo, en la iglesia principal de la 
diócesis, por ser Silla de la misma. Tal como llegó hasta nuestros días el templo 
de los Remedios, poco antes de la reedificación a base de hormigón armado de la 
íictual catedral, su anterior reforma dató de 1752 en adelante, adosándole la cuarta 
y quinta nave. Hacia finales del XVIII se le suprimió el primitivo coro, que estaba 
en el centro de la nave mayor y se colocó su sillería tras del altar mayor, cuya ara 
máxima consagró el obispo Tavira y Almazán, el 18 de diciembre de 1795. En co^ 
mienzos del siglo pasado, arruinada la torre de la iglesia, se construyó otra nue
va, todo a expensas de los ilustres hermanos Bencomo, D. Cristóbal, que enton
ces se encontraba en la Laguna, durante el cautiverio de Fernando VII en Francia, 
don Pedro y don Santiago, quienes eran, respectivamente, en la catedral de Cana
ria, chantre y arcediano de Tenerife, torre que, sin embargo, no pudo terminarse 
sino hasta 1825, cuando ya el templo estaba convertido en catedral. Son notables 
los pulpitos, el de la catedral de mármol donado en 1767 por Andrés José Jaizme, 
procedente de Genova, así como el de la parroquia, con su tornavoz, de estilo ba
rroco, que se cree obra de artista francés. 

La antigua parroquia de los Remedios, con sus cinco naves y ya transformada 
Teft catedral, llegó a contar con las siguientes capillas: La del Sagrario, lado deí 
Evangelio, de San Cristóbal, patrono de la ciudad, fundada en 1600 por el benefí-
xiiado Dr. don Cristóbal Viera, a la que se incorporó luego, con otras imágenes, la 
"efigie del Ssmo. Cristo de los Remedios, cuyo primitivo altar tuvo que destruirse 
tion motivo de la construcción de la nueva torre, ya antes citada. En el mismo la
do y nave contigua, la del Cristo a la Columna, imagen genovesa. En el lado de la 
Epístola, la que primitivamente estuvo dedicada a San^ Andrés y después a Nra, 
-Sra. del Carmen, bella imagen tallada, aunque vestida^ antigua y de mucha devo-
•ción, entre las de santa Catalina, mártir, y Santa Teresa de Jesús. La de Nra. Sra. 
de la Merced, en la nave extrema del lado del Evangelio, cuyo primitivo altar fun
dó el mercader, Juan de Sosa. En la misma nave la de Nra. Sra. de la Luz, bella 
escultura gótica, donde antes estuvo la capilla de la Transfiguración del Señor, que 
había fundado Salvador Fernández Viliarreal, escribano público, sujeto que había 
traído la imagen de la Luz y que colocó en dicho altar. El de San Pedro, con el be
llísimo retablo barroco, que antes como ahora hoy ocupa la virgen titular de Nra, 
Sra. de los Remedios y cuando lo fué de la capilla mayor. Dícese que la Efigie 
Vestida de los Remedios data en esta ciudad, desde los tiempos en que Enrique 
VIII de Inglaterra, rompió con la Santa Sede, aunque esta versión la califica Moure 
de simple leyenda urdida a finales del XVIII y se inclina a la versión de Núñez de 
la Peña, quien supone que ya a esta imagen se le rendía culto en su ermita lagu
nera, antes del rompimiento del citado Monarca con el Papado. Además délas 
capillas o altares antes mencionados, había en las respectivas naves de los extre
mos, las del patriarca San José y las de las Animas, cuadro este último atribuido 
•al pintor Cristóbal Hernández de Quintana, la del santo patriarca josefino, data su 
colocación, del 26 de enero de 1697, 

Daremos a continuación muy breves noticias sobre algunas parroquias da 
t)tros pueblos y lugares de Tenerife. La parroquial del lugar de Candelaria, tuvo su 
tjrigen en calidad de aneja de la Laguna, en la célebre cueva de San Blas, llamada 
por los indígenas de Achbinicó, donde primeramente se rindió culto a la veneran. 
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da y milagrosa imagen de Nra. Sra. de la Candelaria, desde el año de 1496. siendo 
su primer párroco, Pedro de París, hasta que en 1526 se edificó un pequeño tem
plo, en que se colocó allí la sagrada Imagen marfana. Luego volvió a administrar
se en la expresada cueva los sacramentos durante un corto lapso de tiempo, hasta 
que establecido el Beneficio curado de Güímar, se fabricó en el lugar de Candela
ria en 1575, «na Ayuda de parroquia con título de Santa Ana a la cual solía venir 
desde Güimar, su Beneficiado a decir misa los domingos y demás días de precep
to. Reedificada en adelante esta Ayuda de parroquia, generalmente venía sirvién
dola con la condición de teniente, uno de los religiosos del convento dal lugar. 

Sábese que en Santa Cruz desde 1502 ya funcionaba, bien que muy pobre to
davía, la parroquia del lugar, pero desde años antes estaba allí fabricada la ermita 
de Nra. Sra. de la Consolación, que no fué levantada como se ha dicho, por el con
quistador, Lope Hernández de la Guerra. La pobreza de la parroquial santacruce-
ra continuó durante el siglo XVI y gran parte del siguiente, hasta que ardió en ple
no día, el 2 de julio de 1652, quedando sólo del templo, sus paredes, sin que ape
nas hubiera habido tiempo para salvar la sagrada Eucaristía y las Imágenes. Re
edificada la parroquia, no sin tener que vencer grandes dificultades, este nuevo 
templo, según Viera, estaba destinado en lo futuro para ver su propia gloria, a la 
par que creció la opulencia del lugar, gracias al aumento de su comercio y a con
vertirse, desde el siglo XVIII, en ser ia ordinaria residencia de los Generales de la 
provincia y aun la frecuente de algunos de los Obispos de Canaria. El historiador 
la reputa en sus «Noticias», como una de las iglesias «más magníficas y adornadas 
de la diócesis, aun sin tener otra fábrica, que las limosnas de los fieles». 

En la autorizada opinión del citado autor, considera como tercera iglesia pa
rroquial en antigüedad en el Beneficio de La Laguna, la parroquial del Sauzal, ba
jo la advocación de San Pedro, así como la cuarta, la de Nra. Sra. de las Nieves en 
el lugar de Taganana. 

Eí mismo autor considera que la de Nra. Sra. de la Concepción en la que des
pués fué villa de la Ofotava, es igualmente tan antigua copio el mismo beneficio 
de Taoro Por los años de 1546 deseando sus vecinos construir otra de mayor 
magnificencia, comisionaron para la obra a su convecino, Juan Benítez Pereira de 
Lugo, quien en unión de Alonso de Llarena y Antonio de Franchi, hicieron los ne-
cesarlos ajustes con maestros de cantería y albañiles, obra a la que principalmen
te contribuyeron otras familias déla localidad, tales como Mesas y Calderones 
Este nuevo templo llegó un tiempo en que por su antigüedad, amenazó ruina y 
entonces desde el año de 1766 se comenzó otro todavía más suntuoso, como es el 
actual, uno de los mejores del Archipiélago, todo él construido a expensas de la 
piedad de sus vecinos, cada uno con arreglo a sus posibles, no sin haber también 
obtenido alguna ayuda de la misma Corona, como real patrono de las parroquias 
isleñas. El Marqués de Lozoya en el tomo IV de su «Historia del Arte Hispánico», 
ocupándose de este templo orotavense, escribe: «La iglesia de la Concepción de 
La Orotava es. sin duda, una de las más bellas del archipiélago. En su planta y en 
sualzado se abandona casi totalmente la tradición del mudejarismo local y se 
procura, aunque no siempre se consigue, ajustarse a las normas renacentistas. Es 
un vasto templo da tres naves y crucero, cubiertas aquéllas con bóveda de medio 
cañón y éste coronado por una cúpula sobre pechinas, con su lucernario. La capi-
IJaojayor, de planta rectangular, muy prolongada, como en las iglesias barrocas de 
de Portugal, va también cubierta de medio cañón. Las columnas que separan las 
naves llevan sobre su capital compuesto, de un barroquismo muy particular, un 
alto cimacio, como en la catedrales renacentistas de Andalucía». Luego expone 
que este intento de clasicismo interior, está compensado «con el delicioso barro
quismo de la fachada». 



Fig. ííi - San P ernando (1692), por Alonso de Ortega Catedral de 
Las Palmas de Gran Canaria 
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En la misma villa, la parroquia de San Juan del Farrobo se fundó en la ermita 
que había edificado en 1606, el alférez mayor de la isla, don Francisco Valcárcel, 
que quedó erigida en parroquia desde el año de 1681. Luego se construyó un tem
plo más capaz en su inmediación, que al terminarse, fué dedicado el 6 de agosto de 
1747, con grandes funciones y^opulares regocijos, propios de su tiempo. 

En el Puerto de la Orotava, hoy de la Cruz, su primera parroquia se basó en 
la pequeña ermita que con permiso otorgado por el Cabildo de Tenerife en 12 de 
diciembre de 1603, allí había hecho fabricar bajo, la advocación de Nra. Sra. de la 
Peña de Francia, el regidor Antonio Luzardo de Franchi. Fué curato años más 
adelante y en el año de 1681, diósele beneficio propio, aplicándose entonces sus 
vecinos a la fábrica de un nuevo templo, que ya en tiempo de Viera, quien en dicho 
puerto vivió, «es uno de los más hermosos y más aseados de Tenerife, cuya dedi
cación tuvo lugar ellS de agosto de 1697. El crítico antes citado, Lozoya, clasifica 
la parroquia matriz portuense, entre los ejemplares notables de islas, por su inte
riores de gran impresión de riqueza, magnificencia de las techumbres y el esplen
dor de sus retablos. 

La parroquial del Apóstol Santiago del Realejo de arriba dice Viera, su hijo 
nativo, que se ha tenido por la primera y que se cree erigida desde el año de 1498, 
por los propios conquistadores, que allí tuvieron su último real o campamento; que 
coincidió con la rendición de sus menceyes el 25 de julio, pero sí bien es cierto 
que una vez asegurado el territorio sojuzgado, una de las primeras atenciones en 
todas.partes, era la.creación de! Ayuntamiento, que había de gobernar la nueva 
comunidad de vecinos, y la iglesia, que había de administrar los sacramentos y 
doctrinar a los nuevos convertidos, no es probable que lo hicieran en aquel lugar, 
antes que en el primer pueblo que fundaran, como fué la villa entonces de La La
guna, donde crearon su primer ayuntamiento y tambjén su primera parroquia, ma
triz de fas futuras que fueron apareciendo en los desperdigados vecindarios de al
guna importancia. 

Lo que no cabe duda alguna, es que la parroquia de Realejo de abajo fué pos
terior a la de Realejo alto, cuyos párrocos atendieron en los primeros años, las ne
cesidades religiosas del vecindario del de abajo. Consta, empero, que este ultimo 
tuvo parroquia, bien que en condiciones todavía precarias, en 1532. Cabeza del 
Heredamiento de los descendientes del Adelantado, luego entre otros títulos, 
Príncipes de Asculi, y aumentado noblemente su vecindario, construyó un hermo
so templo parroquial, que excede en importancia, al del lugar de arriba, con dos 
beneficiados desde 1632. Al fallecimiento, en 1659, del beneficiado de .Realejo de 
Arriba, Lope Quintero de Figueroa, nativo de la isla del Hierro y beneficiado que 
había sido antes, de la de Fuerteventura, su beneficio se dividió en dos, para es
tablecer uno en la parroquial de San Juan de la Rambla, siendo los agraciados, 
para el Realejo de arriba, don Juan Díaz Llanos, y para la segunda, don Tomás de 
Bethencourt y Azoca. 

La iglesia parroquial de Santa Ana en Garachico, era una de las mejores, an
tes de que aquel opulento puerto fuese arruinado por los volcanes, uno de los cua
les destruyó enteramente su templo parroquial en 1705. Había servido en Garachi
co de primera pgirroquia, la iglesia del hospital del lugar, pero en visita que hizo al 
lugar y puerto, don Francisco de Zamora, obispo tiburiense y auxiliar de Canaria, 
en el año de 1530, mandó que se fabricase la iglesia de Santa Ana, que ya estaba 
señalado su sitio adecuado y bendecidos sus cimientes, y que sus vecinos procu
rasen contribuir con la tercera parte de su costo. Por de pronto se hizo la capilla 
mayor, pero el obispo, don Alonso de Virués en su decreto de visita del año 1542, 
mandó al mayordomo de fábrica, que hiciese construir una sacristía, lo mismo que 
en cuanto hubiera oportunidad para ello, se comenzase el cuerpo de la iglesia en 
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proporción con la capilla nnayorya íabricede. Otros visitadores y obispes dieron 
mandatos análogos para que se terminase la iglesia y sus anejos durante todo el 
siglo XVI y siguiente hasta el XVIII. Todavía no estaba del todo terminado el tem
plo parroquial, cuando el fatídico día del 14 de mayo de 1706. la llama que se des
prendía del volcán, quemó enteramente la parroquial, aunque a tiempo se sacaron 
todas sus sagradas imágenes y alhajas- «Sólo quedaron—dice el cronista Martínez 
de Fuentes en su «Vida Literaria», ya citada anteriormente—en píe las paredes y la 
torre, aunque, calcinadas». La iglesia del hospital del lugar tuvo que volver a servir 
de parroquia, hasta que se edificó la nueva y actual más suntuosa, que puede con
siderarse como uno délos testimonios desupasada grandeza. Un portugués, el Bachr, 
Antonio de Montesdeoca, emparentado con la famiha icodense de Torres, fué el 
primer beneficiado de Garachico en 1560, año en que se dispuso que el beneficio 
de Daute se dividiese en dos, quedando uno en Daute y otro en Buenavisía. Cuan
do el volcán consumió eí templo parroquial de Garachico, era su beneficiado rec
tor, el Dr.don Tomás Santiago Ocampo Pereira. La reedificación del nuevo templo, 
dedicado a parroquia, se comenzó en 1715, previo ajuste con el maestro lagunero, 
Pedro Hernández Salgado, para labrar y asentar los cantos de los arcos. La obra 
tardó,unos quince años en hacerse, pudiendo hacerse su solemne dedicación el 22 
de septiembre de 1721. Se arbitraron varios medios para allegar recursos para tan 
importante obra: los beneficiados de ella consignaron sus respectivas obvencio-
,nes, el Pósito del lugar cedió algo de sus ganancias y aun dio prestamos con garan
tía de algunos vasos sagrados, que quedaron depositados en su arca, los maestros 
de los barcos cedieron parte de sus ganancias, se cercenaron en beneficio de la 
fábrica, parte de los gastos que antes se consumían en fuegos, los sábados se salía 
a pedir de puerta en puerta en el vecindario, así como también los jueves santos 
se ponían bandejas petitorias y hasta los vecinos del pueblo rival de Icod, arras
traban la madera de sus bosques sin interés alguno, a cambio de que se les diese 
de comer el día de la traída. Por último, se acudió al arbitrio de representar come
dias en el lugar, para obtener recursos para la fábrica parroquial. El día de la de
dicación se trajeron al nuevo templo, junto con el santísimo Sacramento, las imá
genes del milagroso santo Cristo del lugar y Nra. Sra. de Guía. Hizo la dedicación 
el beneficiado de la parroquia, don Marcos Jos^ González de Artacho, y predicó 
el padre regente dominico del lugar, fray Manuel de Palenzuela, 

La parroquial de Nra. Sra. de los Remedios se erigió en el lugar de Buenavis-
ta, en 1513,.afio en que, según Díaz y Dorta.en sus «Apuntes históricos, del pueblo 
de Buenavista», siendo alcalde del lugar, Juan Martín Rodas, fueron comisionados 
los vecinos, Juan de Mesa y Juan Méndez, hidalgos del lugar, para arbitrar recur-
:Sos y levantar allí su primer templo, haciendo los tales a sus expensas, la capilla 
mayor. Eñ 1605 se acabó de fabricar el templo de una sola nave, por lo que man
dó el obispo, don Francisco.Martínez, que se hiciera coro alto y se construyera un 
.campanario, pero hacia rhediados. de aquel siglo, Ya el templo era de tres naves, 
con sus capillas colaterales, una de ellas, la de San Bartolomé, corrió a cargo de la 
familia de Hoyo, mientras que la de Jorva Calderón costeó la de Nra. Sra. de Can
delaria; la de San José, la de Méndez. El visitador, don Francisco de Zamora, 
obispo tribufíense, mandó en 1528 que a la derecha de la pequeña iglesia, se hicie
se un altar a San Antón, como pedían los vecinos para que guardase sus ganados, 
y a la izquierda, otra a San Cristóbal, donde también habría de colocarse la efigie 
de San Sebastián. 

Respecto de la isla de la Palma, nuestro Viera hace, como no puede menos, 
honrosa mención de la iglesia matriz de San Salvador en la ciudad-capital de 
2>anta Cruz de la Palma, que fué edificada desde la conquista por el adelantado 
A-ugo y después reedificada con tres naves por el después regidor, Juan del Valle, 
cuyo ohcio concejil le dio Alonso de Lugo en mayo de 1518, en «atención a ser hi. 



Fig. 112.- Monumento de plata repujada (ss. XVII y XVIIl) del Jueves Santo. 
Iglesia del ex convento de Santo Domingo. La Laguna de Tenerife 
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dalgo, y haber hecho la parroquia de San Salvador, y el convento de San Francis
co». La capilla mayor la costeó el regidor, capitán Luis Maldonado, siendo mayor
domo de la fábrica. Su puerta principal, el maestro de campo y también regidor 
de la isla, Luis Vandewalle Bellido; la capilla del Carmen, antes de San Onofre, se 
deben a Diego de Monteverde y a doña Águeda de Socarras y Cervellón, la de San 
Marcos, al regidor Marcos Roberto de Monserrate y doña Jerónima de Benaven-
te; la de San Juan, al citado Juan del Valle, y la de Santa Ana, a diversas familias 
entrelazadas., Monteverdes, Pimientas y otras El enlosado de la iglesia, al coronel 
D. Felipe Massieu y a D. Santiago Fierro. Y su torre, a la munificencia del arzobis
p o obispo de Puebla de los Angeles, don Domingo Alvarez de Abreu. Hoyes una 
d e las iglesias más salientes del Obispado y es notable, como señaló el erudito 
crítico Lozoya, la magnífica labor de alfar}ería que presentan sus techos. 

Aunque ya hemos tratado de la Virgen palmera de las Nieves, es menester 
llamar ahora nuestra particular atención sobre su suntuario, hace tiempo converti
do en parroquia. Se dice que su antigua ermita fué muy anteriora la completa con
quista de país, suposición que se funda en la bula que expidió el papa Martino V 
en 1424 en la cual refiriéndose a los trabajos de evangelización de nuestras islas, 
qué procedieron y aun coincidieron con la conquista,-hace mención de una capilla 
con la advocación de banta María de la Palma, humilladero de que se hace me
moria en 1518, en cierta data. Poco a poco fué creciendo la devoción de los palme
ros a la santa Imagen maríana, ofreciéndole el homenaje de sus obsequios y votos, 
al mismo tiempo que era invocada en las frecuentes calamidadeis públicas, inclu
so en los casi habituales fenómenos de su vulcanismo, hasta que se terminó por 
proclamaría como patrona de la ciudad-capital y de la isla entera. Hubo de serle 
levantado un templo de mayor capacidad que el anterior, que debió correr a cargo 
del regidor de la isla, don Juan de Guisla Vandewalle, templo que terminó por ser 
elevado a curato, anejo al beneficio de la parroquia matriz de la expresada ciudad, 
después del Sínodo ya conocido por nosotros, que celebró el obispo de la Cámara 
y Murga. 

Corresponde ai obispo tan grato a la memoria de nuestros abuelos, don Bar
tolomé García Ximénez, el que dispuso que la santa Imagen se llevase desde su 
santuario cada cinco años a la ciudad en las vísperas de la Purificación, para qua 
.en su parroquia se celebrase un octavario con toda solemnidad, ya que era Ima
gen que los palmeros siempre fervorosamente invocaban, e invocan, con ocasión 
.de sus calamidades públicas de todo orden. Tales fiestas lústrales fueron y son to
davía, motivos de. gran regocij'o para el pueblo palmero, que no dej'a de tener pre
sente todos aquellos milagros, atribuidos a la Señora, aun hogaño frescos y trans
mitidos por tradición oral de padres a hijos, especialmente el ocurrido el 25 de 
abril de 1770, en que habiendo comenzado un voraz incendio en varias casas de la 
ciudad, al tiempo que se restituía la Virgen a su santuario y eran catorce el núme
ro de casas consumidas por las llamas, el incendio se fué apagando desde que re
trocedieron con la sagrada Efigie, sus numerosos romeros que la acompañaban. 
Vangüemert y Poggio en su libro postumo atrás citado, dedica a esta Virgen emo
cionadas y bellas frases en la introducción, entre las que entresacamos las siguien
te: «Ella conmueve de alegría las fibras del corazón humano, ella vela el sueño de 
la inocencia, ella guarda a la Juventud del fuego destructor de las pasiones y ella 
salva al hombre dé los abismos que con cantos de sirenas quieren engañarle. ¡In
felices los navegantes de esta vida que buscan el rumbo en aquel sonido, cerrando 
los ojos a las estrellas del azul firmamento y a la piadosa brújula que en cada es
capulario colocan las madres en los pechos de sus hijosl *Y más adelante, conclu
ye, refiriéndose asimismo a la Virgen, objeto preferente como buen palmero de 
sus devociones»: ¿por qué excluir de este homenaje la parte religiosa de mis pá
ginas que, aun siendo pobre y humilde, permite tu bondad que proclame tu uni
versal y eterna soberanía?» 
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Aciaga en ¿fado sumo ha sido la suerte con que la Providencia ha abatido en 
ocasiones varias, hasta el incendio que volvió a destruirla en los comienzos del 
presente siglo, la parroquia matriz de Nra. Sra. de Guadalupe en la antigua villa-
capital de Lanzarote, San Miguel de Teguise. Fué entregada a las llamas en 1586 
por los piratas argelinos, comandados por el turco arráez Morato, pudiéndose lue
go reedificar tan pobremente, como de ello dio testimonio en 1596 el capellán del 
|efe de los ingleses, Dr. Layfi^ld, que también invadieron la isla. Todavía volvieron 
a quemarla en 1618, cuando la asolaron y tomaron las hordas de Xaban y de Soli
mán. Pero después se fabricó y hermoseó con mayor esmero y grandiosidad otro 
nuevo templo, cuyo coro y sacristía eran en juicio de Viera, admirables. En una de 
estas correrías de los berberiscos, se llevaron a Argel la imagen de la Virgen de 
Guadalupe, patrona de la Isla, y allá el moro que la tenía, le partió con su cimita
rra, la cabeza de la Efigie, y cuenta la tradición que al mismo tiempo un mastín 
qué seguía al moro, se le abalanzas y lo mató a mordiscos. Entre los cautivos de 
ambos sexos, que se habían llevado de Lanzarote, figuró doña Francisca de Aya-
la, que era de limpio linaje, la que tuvo ocasión de recoger la cabeza de la santa 
Efigie y cuando fué rescatada la trajo consigo a Lanzarote, donde mandándole ha
cer el cuerpo y ropaje, la- restituyó a su altar- Luego un sobrino de esta señora, 
beneficiado que fué de la parroquia de Teguise, estimulado por el ejemplo de su 
pariente, promovió tanto el culto a la Imagen, como también el adorno del templo 
que regía. 

Parecida calamidad padeció la parroquial de Santa María de Betancuria, qul-
zá la decana de Canarias, en la isla de Fuerteventura, cuando en 1589 el citado 
arráez o caudillo morisco, Xaban, invadió también esta isla e hizo entregar a la vo
racidad de las llamas, los principales edificios de la villa-capital y entre ellos, su 
iglesia parroquial, con la ayuda de los Señores territoriales de la ísiei y de sus ve
cinos principales, se pudo edificar, pero con mucha y detenida lentitud. Sin embar. 
go aunque la parroquia ha decaído bastante de su antigua importancia, sobre todo 
desde que Betancuria perdió su capitalidad insular, que se trasladó primero al pue-' 
blo de Antigua, y después a Puerto Cabras, hoy del Rosario, puede reputarse toda
vía como el edificio parroquial más importante de la isla majorera. El aríesonado d^ 
su sacristía es notable y clara muestra de su pasado esplendor, así como su casa pa
rroquial, tina antigua casona de las varias que tuvo la antigua y hoy tan decaída vi
lla; que nosotros tenemos como la más antigua de nuestras islas. En su sacristía, se 
conserva el antiguo pendón,, no el que trenioló, como se ha dicho, el conquis
tador Juan de Bethencourt, sino el que usaron los antiguos señores de ella. Tiene 
en un lado las armas de los Saavedras, combinadas con las de Castilla y León, 
timbradas de corona condal; y en el reverso, la imagen de San Buenaventura, pa
trón de la isla. La fiesta principal de la parroquia, es la de su titular, de la Concep
ción, imagen antigua y de factura arcaica, es un ejemplar en cierto modo notable. 
Se dice que el edificio parroquialestá fundado sobre el solar en que estuvo la pri
mera capilla que en aquellas islas mandó construir en 1410 el conquistador citado, 
Juan de Bethencourt, conforme al plano que diseñó su compañero, Juan Masón, 
que dirigió la obra. En la jurisdicción de esta parroquia está el santuario, en el Río 
de las Palmas, de Nra. Sra. de la Peña, ya mencionada en capítulos anteriores, 
cuya imagen es todavía venerada en toda la isla y para cuyo culto por lo menos 
hasta mediados de la centuria pasada, había un capellán nombrado por el dioce
sano. 

La parroquia matriz de Nra, Sra. de la Asunción en la villa de San Sebastián 
de la Gomera, que excede en antigüedad con. mucho a sus afines de Tenerife, Gran 
Canaria y la Palma, sufrió parecidas calamidades que sus hermanas de las islas 
orientales, pues la Villa-capital fué saqueada por ios berberiscos en 1618 y su pri
mitiva parroquia incendiada, aunque, luego se reedificó de tres naves, como está 
en la actualidad, bien que un poco decaída de su antiguo y señorial esplendor. Las 



Fig. 113. Nuestra Señora de la Encarnación (d. de 1804), por José 
Lujan Pérez. Iglesia de Santiago de los Caballeros. 
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obras de reedificación o restauración de este templo, comenzadas poco después 
de su quema y destrucción, fueron muy lentas y duraron más de un siglo. El ma
yordomo, entre los muchos que tuvieron a su cargo las obras parroquiales, que 
mayor celeridad y prontitud imprimieron, fue el presbítero don José Rodríguez 
Fragoso, quien acometió y llevó a cabo la ampliación de la cepilla mayor y su sa
cristía, después de haber dado el ajuste de ambas al maestro Pedro Pérez de la 
Cruz, traído defuera de aquella isla, tanto que el 4 de marzo de 1753, día memo
rable en sus fastos parroquiales, fué trasladado a su capilla mayor el Santísimo Sa
cramento y en ella restablecidas las funciones del culto. Pero todavía faltaba ter
minar las naves laterales del templo, a las que se dio remate más tarde. He aquí 
los altares que por entonces cobijó el templo gomero, aunque en nuestros días un 
cura ecónomo que estuvo encargado de la parroquia, con poco respeto para sus 
antiguas fundaciones y quizá sin antes obtener el debido placel del diocesano, jn-
trodujo caprichosas innovaciones y traslado de imágenes: Capilla mayor en que 
está la pstrona, Nra. Sra. de la Asunción, traída de Sevilla por el vicario de la isla, 
don Diego Fernández de Acevedo. En la nave colateral del Evangelio, de cabeza a 
pies: Capilla de Nra. Sra. del Pilar, fundación inspirada por el obispo don Juan 
Francisco Guillen, quien la bendijo el 5 de noviembre de 1745, patronato de la fa
milia de Bueno de Acosta, que en la persona de su jefe, don Diego, ilustre herreño, 
la acabó de perfeccionar y que para su tiempo y lugar, pudo haberse reputado de 
suntuosa. La de Nra. Sra del Carmen; la de Santa Teresa de Jestís, cuya fundación 
se debió al Bachr. don Juan Dáviía Orejón, hermano del general del mismo ape
llido, segdn su testamento otorgado en la Habana en 1667, cuyo encargo llevó a 
efecto en la Gomera, su hermano don Alonso. La de Nra. Sra. de los Dolores, fun
dación atribuida a la familia navarra, radicada en la Gomera, de Echeverría. La de 
las Animas de! Purgatorio, que se debió al capitán don Manuel Alvarez Orejón. 
Las capillas de la nave déla Epístola: La de Nra. Sra. de la Concepción, cuyo fun-
pador se ignora. La del arcángel San Miguel, rematada por el blasón de los Eche
verría y a cuyo pie está la losa sepulcral del entierro del capitán don Miguel de 
Echeverría, caballero de la Orden de Santiago. La de San Ramón Nonnato, que 
también sudó como el San Juan Bautista lagunero y que fué erigida por el capitán 
don José Marcos Dávila Quintero, que pertenecía a clara y patricia familia oriun
da de la isla del Hierro, figurando en el frontal de su altar, varios blasones herre-
ño-gomeros. Y la de San Juan Nepomuceno, suponiéndose que también fué funda
ción de los antariores Dávilas, por figurar su blasón en el frontal del altar. Esta 
iglesia tiene un original coro alto, cuya parte inferior sirve de vestíbulo a una de 
las dos puertas mayores del templo; a la construcción del mismo, cuyo costo se 
elevó entonces de 19.316 reales, contribuyeron varios piadosos donantes, entre 
ellos los propios beneficiados, don Diego Alvarez Orejón y don Policarpo Dávila 
Quintero, en unión del Señor territorial de la Isla, marqués de Bélgida, su admi
nistrador del Estado, Santalíces, y don Miguel de Echeverría. También los innova
dores a todo trance, han tratado de modificar el viejo coro dándole otra disposi
ción, arrebatando así su originalidad al templo, que tiene en su ¡mefronte, dos 
puertas desemejantes, de arco de medio punto correspondiendo a la nave del 
Evangelio, casi siempre condenada, y la puerta principal de arco ojival apuntado, 
que remata en la espadaña. (V. Datos históricos. La parroquia matriz de la Gome-
ra. *La Tarde», 15 de mayo de 1945, núm. 5.513). 

Finalmente, diremos como el historiador Viera, que la antigua parroquial de 
la villa de Valverde en la isla del Hierro, bajo la advocación de Nra. Sra. de la 
Concepción, se fabricó nuevamente en tiempos del expresado autor, con más am
plitud y suntuosidad que las anteriores y que para la obra de su construcción, (que 
hubo que repararla de techos y reafirmar sus columnas toscanas en nuestros días), 
entonces contribuyeron a porfía sus vecinos, que para ello se impusieron un se
gundo diezmo voluntario, además de lo que contribuyó generosamente el conde 
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de la Gomera y señor del Hierro, don Domingo de Herrera, último de los de su 
Título que radicó en islas. Nosotros, empero, por motivos que adivinarán de segu
ro nuestros lectores, nos creemos en el ineludible y gustoso deber de ampliar algo 
tan escuetas noticias. 

La primitiva parroquia herreña, a tanto Ilejía su antigüedad entre sus afines 
isleñas, comenzó sus tareas religiosas y misionales entre los nuevos convertidos 
de aquella isla, fueran pocos o muchos, a más de realizar las que le competían 
con sus pobladores de origen europeo, en una modesta cueva, hoy llamada de la 
«Pólvora» y entonces de Teneseita, situada poco más de un kilómetro hacia el sur 
de la vilía-capifal herreña. Después y según los tiempos y circunstancias, hicieron 
de parroquias en su caso, dos ermitas situadas dentro de la villa, la de Santa Cata
lina Mártir, ya desaparecida, aue estuvo situada en el barrio de Tesine y cuyo nom
bre allí todavía perdura, y la de Santiago Apóstol, que también tanto entonces co
mo en tiempos modernos, ha hecho, provisionalmente, de parroquia. Esta última 
esté situada al extremo norte de la villa valverdense. 

Antes de la construcción del templo parroquial en el siglo XVIII, de la cual nos 
había nuestro historiador, hacia el sur este de la población, hubo otro templo pa
rroquial más modesto, cuyo techo era de dos aguas, pero que en sti interior, tenía 
tres naves, según descripción que del mismo hizo el visitador y canónigo de Cana
ria, don José Tovar v Sotelo, el año de 1719, con su capilla mayor y varios altares 
colaterales. Declarado ruinoso este templo, se empezó a construir el que mencio
na Viera hacía el mes de junio de 1767 que en la festividad de San Pedro y San 
Pablo, se puso la primera oíedrs, poco después, en agosto siguiente, llegó en visi
ta pastoral, el obispo don Francisco Javier Delgado y Venegas, cuando ya habían 
comenzado los trabajos, para ios que hizo un donativo de ̂ 0 pesos. Obra de tal 
maánítud. pues se trata de uno de los templos parroquiales más amplios del Archi
piélago, tuvo que ser realizada, por falta de medios económicos, pero no por falta 
de entusiasmo de la feligresía, con lentitud y cuando estaban ya acabadas sus tres 
amplias naves, y aun sin enlucir ni encalar parte de sus paredes, hubo que habili
tarla para el culto y a medida que iban llegando al Hierro, varios Prelados a reali
zar sus visitas, daban medidas de blten gobierno para la terminación de la iglesia. 
En los primeros períodos de la construcción estuvo al cuidado, durante el largo 
tiempo de su fudicatura. el alcalde mayor de ía isla y su alférez mayor, capitán 
don Juan de Acosta Marfel. pero fallecido este celoso patricio, no faltaron los mo
mentos de desánimo ante la magnitud del propósito, que tanto tuvo de piadoso 
como de patriotismo local. Y cuando en febrero de 1782 aportó a las playas herre
nes, el obispo fray Joaquín de Herrera, no pudo menos de quedar insatisfecho 
del estado lamentable y hasta de indecencia en que estaba el inconcluso y flaman-r 
te templo. Quiso, pues, imprimir nuevos alientos a la desalentada feligresía y al 
efecto constituyó una especie de patronato de las obras, formado por el vicario de 
la isla, don Teodoro María Fernández Paiva, el alcalde mayor de la isla, don Rafael 
Padrón de Espinosa, y de don Juan Santiago de Guadarrama Frías y Espinosa, 
regidor-decano del Cabildo, «para que se haga cargo de fomentar, pedir y concluir 
la obra de la parroquia», siendo de presumir que por entonces el vecindario se 
habrá impuesto como arbitrio el medio diezmo, de que nos habla nuestro Viera. 
Es de presumir que el patronato habrá llenado, más o menos activamente, su ex
celente cometido, porque varios fueron premiados por el diocesano con sepultu
ras y asientos en la nueva iglesia; c(ue luego hasta nuestros días casi, han venido 
usufructuando sus descendientes, Pero pudo dar remate a todo, el nombramiento 
de beneficiado rector de la parroquia, que lo permutó por la propiedad que tenía 
en San Juan de la villa de la Orotava, a favor de don Francisco de Frías y Fernán
dez Sala zar en 1787. Más tarde, ante cierto peligro que se advirtió con el ligero 
corrimiento de las altas paredes del amplfo edificio, hacia los pies, hubo que de
moler la torre, que estaba situada en un extremo de la igíesia^ en la nave del 



Fig. 114." Iglesia de Santiago de los Caballeros, edificada según los 
planos del arquitecto tinerfeño Diego Nicolás Eduardo, en 17781824-
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Evangelio, construyendo en el centro del frontis, un fuerte muro con arco romano 
y sobre el mismo levántesela actual torre, cuya magnitud no guarda armonía con 
la del templo. 

En nuestros días de positivismo, como nada se reponía én el interior del tem
plo, tanto de ornamentos como otras necesidades, presentaba una pobreza que 
no podía menos de impresionar al visitante; posee empero, algunas imágenes de 
positivo mérito artístico, entre ellas la bella efigie de la Virgen titular y el Señor 
a la Columna, imagen traída en el siglo XVIII, de Genova. (1). 

Si no fuera que ya nos ha salido el presente capítulo con más extensión de lo 
que al principio imaginamos, siguiendo el método de Viera en sus «Noticias», al 
que en gran parte hemos tenido que adaptamos, ya que no hay mejores fuentes 
eclesiásticas que las que hasta ahora nos ha proporcionado el ilustre Arcediano de 
Fuerteventura antes del último tercio del XVIII, daríamos cuenta de las innúmeras 
capellanías colativas, siguiendo la piadosa moda de su tiempo, fundadas por nues
tros abuelos, en proporción tal que la gran mayoría de la propiedad rústica y parte 
de la urbana, estaba espiritualizada, contribuyendo así a acentuar la pobreza de! 
país. También es verdad que al amparo de la Iglesia o siguiendo sus tradicionales 
enseñanzas de caridad con el necesitado, se fundaron varios hospitales en las islas 
principales y algunas Cunas para recoger niños expósitos, porque esta atención nb 
era entonces función como en la actualidad, del Estado, bien que tales nosocomios 
o establecimientos de beneficencia, en su mayoría, se debatían enmedio de su caren
cia de recursos, por la exigüidad de sus rentas y recursos. Pero si los Hospitales en 
islas no fueron numerosos, no sucedió así con el número de Hermandades, Con
gregaciones y cofradías, adscritas a las parroquias y conventos, que a porfía pro-
liferaron en nuestras islas, sobresaliendo entre todas por los servicios que presta
ron a las parroquias, las sacramentales. Y entre las simples Hermandades, la de 
la «Misericordia y de la Vera Cruz», ésta última con sus matices nobiliarios, cerra
das por tanto, a los elementos populares y aun meramente burgueses, como éstos 
no tuvieran lucidos abuelos. La de la «Misericordia», que tenía por misión ente
rrar los muertos, gozaban del real privilegio de no asistir a alardes, velas, ni cen-' 
tíñelas, aparte diferentes gracias pontificias y demás indulgencias Adscrita al hos
pital de los «Dolores», en la Laguna, se fundó en 1682, por eí Bachr. Bernardo 
Martín de Fleitas, misionero del Obispado, la «Escuela de Cristo», bajo la protec
ción de San Felipe Neri, la que fué confirmada por el papa Clemente XI el 5 de 
febrero de 1716 y su primer padre de obediencia, fué el obispo García Xíménez. 
Constaba esta Congregación de 24 hermanes eclesiásticos y 48 seglares, sin con 
tar los novicios. Consistía su misión en dar tributos y limosnas a los presos de la 
cárcel, que lo necesitasen. Tenía esta institución, que todavía subsiste en algunas 
poblaciones de la Madre-patria, hermandad con su afín de Madrid y de otras par
tes. Afecta al convento de frailes agustinos de la ciudad de La Laguna estaba la 
Cofradía de la «Sangre y de la Santa Cruz». Su prioste, cuyo nombramiento recaía 
en persona notoriamente noble, antiguamente lo designaba el pueblo y después 

(1).—Después de la última reforma que en 1932 y siguientes, se acaba de hacer en el templo, jun
to con el hecho de haberla regentado en economato un ex-carmelifa, no cabe duda que debido a sus 
iniciativas, aunque quizá no todas muy acertadas, a las que cumplidamente correspondió el vecinda
rio, sin distinción de ideologías, y también algunos auxilios oficiales, adecentó la parroquia en forma • 
tal, que hoy pudiera competir en aseo y presentación, con casi las mejores del Obispado. Es lástima 
que dicho sacerdote, para el que guardemos nuestro agradecido recuerdo, como modestos hijos de 
aquel amado y pobre terruflo, no hubiera permanecido un poco más al frente de aquella parroquia, 
para redondear algún otro útil proyecto, ya que, impensadamente, v a su expresa petición al Supe
rior, cesó en su desempeño, para continuar su cometido en otra del Obispado, en la que, sin embar
go, le deseamos parecidos éxitos, que los muchos logrados en la isla, humilde y modesta, de! Árbol 
Santo. En su tiempo donó a la parroquia de Valverde un meénifico pulpito, el general D. Anatolio de 
Fuentes y García-Mesa, hijo ilustre y predilecto de aquella villa. 
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por re{>resentacióii del mismo, ío elegían los llamados caballeros citidadanos, que 
se designaban para la elección del Síndico persenero general de la Isla. 

En Canaria, en su ciudad, residía y aun subsiste, extramuros entonces de la 
misma, el hospital de San Lázaro, para recluir eleíancíacos, lepra incurable que des
de antiguo se experimenta en el país. Era C^sa que desde entoces estaba bajo lo 
protección del Rey y a su recinto se llevaba y íleva todavía, que tiene otra organiza
ción estatal o regional, todos los atacados de este mal en nuestras fslas. Era stt 
organización hasta mediados de }a centuria pasada, la siguiente: Tenía «n capellán 
de real provisión, para administrar a los enfermos los sacramentos, incluso el Ma
trimonio, lo que no debiera consentirse, y un gobernador eclesiástico o Mampas-
for, con plena jurisdicción sobre los elefanciacos, mientras que el oidor-decano de 
la Real Audiencia, era Juez conservador del benéfico establecimiento. 

Por último, en el entonces pobre hospital de la Santísima Trinidad, de la villa 
de la Orotava, establecimiento que databa de comienzos del siglo XVI, se constitu
yó el 11 de junio de 1560, día de San Bernabé, la cofradía de la «Santa Vera Cruz» 
con sujección a una bula del papa Paulo III (1534-50). Esta misma cofradía se esta
bleció en varios lugares importantes de Tenerife, así como en las demás del Archi
piélago con parecidas características y tendencias. Hablando Viera de la orota-
vense, hace el siguiente comentario: «qtie desde aquella época se introdujo en es
ta Cofradía una considerable distinción de personas, y no es mucho que se vieran 
después en ella dos clases diferentes, esto es, la de caballeros, ricos, nobles y 
priostes, y la de hermanos y cofrades de túnica. Aquéllos llamados vulgarmente 
de las Doce Casas, hicieron un contrato entre sí para dotar anualmente las dos 
fiestas de la Círcuncición y la Invención de la Cruz, nombrando ante la Justicia un 
prioste de sus familias, y que no pudiendo éste costearlas, se hiciesen entre todas, 
«Y como el mismo historiador reconoce, ese previlegio en ía elección de prioste, 
ceñido a determinadas casas del país, no podía menos de parecer al público como 
tin cierto distintivo y cierto acto positivo de presunción de nobleza de estirpe, que 
naturalmente, había de producir desagrado entre otras familias hidalgas, al no po
der alternar con las otras en el culto humilde hacía la Cruz. Por eso pretendieron 
a veces ruidosamente ser admitidas, cuando no concibieron sus más enfadados 
celos, en último término, se tradujo en aquel famoso memorial que el regidor de 
Tenerife y apoderado de la Isla, elevó al Rey, cuyo Consejo de Cámara declaró 
que no era legal, que los que hubiesen sido priostes, lo alegasen en sus expedien
tes de nobleza como acto positivo de tal índole. Tales fiestas religiosas tenían, co
mo en nuestro tiempos con poca diferencia, gastos superfluos en lugar de invertir
los en beneficio del hospital, tan pobre como era, fuegos, comedias, sortijas, más
caras y torneos, en que se malgastaba mucho.» 
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LAS ANTIGUAS FUNDACIONES EN ISLAS DE LAS ORDENES RELIGIOSAS 



Fi^. 115. - San Fernando (h. 1692), pormenor, por Alonso de 
Ortega. Catedral de Las Palnaas de Gran Canaria 



BIEN reconoce nuestro Viera y en ese juicio abundamos sin cosíamos el me
nor, trabajo así reGonocerlq y proclamarlo, que las Ordenes religiosas objeto 
de este capítulo, merecen él bien de la Religión y de la patria, por el gran in

flujo que tuvieron en el desarrollo en todos los órdenes, de la cultura y civilización 
de nuestro Archipiélago, pese a la decadencia y postración en que la mayoría de 
ellas se encontraban,cuando llegó el momento fatal para todas,de su exclausf ración 
decretada por Gobiernos de la Nación, informados por un radicalismo que mal se 
avenía entonces con lá verdadera condición del pueblo español, presididos por el 
anticlerical Martínez de la Rosa, que consintió en Madrid la matanza de los frailes, 
víctimas de la calumnia más infame, del Conde deToreno, que una vez más supri
mió la Compañía de Jesús y toleró nuevas matanzas de frailes en Cataluña y Mur? 
cia, hasta que llegó al poder Juan Alvarez Mendizábal y Méndez, descendiente de 
judíos, apoyado por los liberales más avanzados y lo que es peor todavía, por el 
propio Embajador de Inglaterra, que así se inmiscuía en nuestros asuntos internos, 
hasta que se dio el famoso y sectario decreto de 19 de febrero de 1836, por el que 
se enajenaban todos los bienes raíces pertenecientes a las corporaciones religio
sas y los demás adjudicados y por adjudicar, en beneficio de la Nación, de doné^ 
se originó al Estado la obligación, que antes no tenía, de sostener el culto y cler^ y 
también los servicios de beneficencia. Tal decreto, dado en tiempo de que toda^!^ 
la mayoría de la nación en sus diversos estratos, era católica, produjo en los espí
ritus una gran conmoción ante la audacia de lo que todavía era minoría dentro deí 
país. Consecuencias inmediatas de tan inicua e impolítica incautación, teniendo 
enfrente en los campos de batalla el llamado despectivamente por Martínez de la 

'Rosa, un faccioso más, el pretendiente don Carlos, entronizó en la economía na
cional el agiotismo más desalentador, al adquirirse; como pudieron adquirirse. 
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magníficas fincas de las incautadas, por un papel harto iltisorio y depreciado. Lle^ 
gó el erario público a la mayor penuria, mientras que en las provincias del norte 
ardía fa guerra civil, hasta que por la defección del general CM'tista, Maroto, que 
firmó un convenio con Espartero en Oñate, luego confirmado en Vergara en 1836, 
el pretendiente don Carlos, no ttJvo más remedio que pasar los Pirineos, internán
dose en Francia. 

Como eí propio Viera razonablemente reconoce, los cuatro siglos de existen-
cia'gloriosa de nuestras antiguas órdenes religiosas en Canarias, distan mucho 
hasta el día, de conocerse su historia en todos sus detalles y con la amplitud ne
cesaria, aunque de las mismas alguien y no nosotros, podrá escribir una historia 
más completa, sí se acude a los expoliados legajos que de nuestros conventos y 
casas religiosas, se conservan y custodian en el Archivo histórico nacional, de 
Madrid. Únicamente cabe a nuestra modestia ahora, entresacar algunas noticias 
ée las que eí repetido Viera trae en el tomo IV de sus interesantes y eruditas «No
ticias». Veámosías, pues. 

Aunque como hemos visto en el curso algo accidentado de la presente histo
ria, los frailes, especialmente los franciscanos, aparecen en nuestro pasado isleño, 
misionando más o menos permanentemente a nuestros indígenas, años antes de 
comenzar la conquista de nuestro Archipiéla.^o, se trata de una labor poco conocí
an y bastante difusa, a nuestro modesto juicio. Hemos, por tanto, desde un punto 
de vista histórico más completo, de considerar la facultad pontificia que a los Re
yes Católicos por antonomasia otorgó el papa Inocencio VIII (1484-92) el 23 de 
agosto de 1486, en Roma, cuatro meses antes de que se expídiera'otra de patrona
to, para que aquellos monarcas y sus sucesores, pudieran fundar en todo el reino 
de Granada e Islas de Canaria, cuantos conventos y monasterios de órdenes reli
giosas de ambos sexos juzgasen oportunos, siempre que fueren dotados de las 
rentas competentes, disponiendo de los mismos a su entera satisfacción. 

Antes de mencionar las casas religiosas que en el régimen antiguo se fueron 
paulatinamente estableciendo en islas, hagamos un breve' recorrido, estimando en 
pai-te lo ya expresa y un tanto dispersamente expuesto, hemos tratado en los pri
meros capítulos de esta monografía. 

. Hacia finales deí siglo XIlI. consta que vinieron a Islas los primeros sacerdo
tes, en unión de los genoveses, ministros del altar que pueden considerarse como 
íiíicíadores de los primeros intentos de misionar en Canarias, figurando a continua
ción como tales misioneros y mártires, que en Gran Canaria rubricaron la fe de 
Cj-isto con su sangre, los que habían sido enviados hacia fines del XV por el Princi
pe de la Fortuna, siendo además muy probable que fuera franciscano fray Bernar-
pOipTiiper obispo que tuvieron nuestras islas con el nombre entonces de Fortuna. 

• • Frav Juan Bardolino, ministro generalen España de los religiososfrahcisca-
t*os> bajo;la obediericia del anti'Papa, Benedicto XIII, envío aislas un grupo de 
fraií^ QUe sé̂  establecieron én el despoblado de Famara, al norte déla isla de 
l-ánizferoté, én cuyo punto todavía a medfiados del siglo pasado, se conservaban los 
cimientos dé-una antiquísima ermita, qtie se atribuía a los tiempos del conquista
dor Bethencourt, alrededor de 1402. En tal erennitorio se íes dio por superior a fray 
'Juaft de Baeza, a quien el mismo anti-papa concedió facultad para poder fundar ürt 
convento; mediante limosnas. Esté grupo de religiosos operariosTrabaJaron mucho 
enteconyérsióndelósisleñosáutóctótids.Másadelante,él mismoFr.Baezaacudió 
al-pepé'"Mirtino V (1'417-31), para qué leco'nfirmáséen su empleo en Islas, Id que 
obtuvo en 1422. con ampliación de las facultades apostólicas que le había otorgado 
antes Benedicto XITI. En 1434, puesto de acuerdó con el obispo fray Fernando 
ealvetos, proyectó un viafe á Roma en beneficio de la libertad de los isleños indí-
î *nHR..pnra loéuf») envió, como yá sabemos, al lego Afonsó de Idubaj:, que era iw-



Fig 116.-Iglesia del ex COIIVCI.L^^ de San Buenaventura de la orden franciscana 
(s. XVI). Betancuria de Fuerteventura 

Fig. 117.- Ermita (s. XVI) hecha en la cueva de San Diego de Alcalá. Batanearía de 
Fuerteventura 
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dígena, quien obtuvo de Eugenio IV (1431 39) un breve prohibiendo bajo severas 
penas, la esclavitud de nuestros isleños, al mismo tiempo que en dicho año, pre
mió los relevantes servicios del Vicario de las Canarias, fray Juan de Baeza, ha
ciéndolo el 14 de septiembre, obispo libaniense, quedando vicario de las misiones 
en islas el padre fray Francisco de Moya, con facultad de elegir substituto. El pro
pio Eugenio IV autorizó al padre fray Juan de Logroño, vicario de nuestras misio
nes, para fundar en cualquier puerto del reino de Castilla un convento, donde su^ 
religiosos pudiesen ir y venir a Canarias. Tal misión tuvo el convento de San Lú-
car de Barrameda, cuyos padres que viniesen a islas a misiones, gomaban de privi
legio apostólico y, par tanto, sin depender de sus superiores de la Península, pero 
como sus progresos misionales fuesen cortos, el papa Pío II (1458-64) cometió tal 
cuidado y diligencia, al Vicario general cismontano; al efecto envió por vicario pro
vincial a fray Pedro de Marchena, de cuya elección se desatendieron los frailes de 
Canarias. Estos eligieron por su parte a fray Fernando de Salamanca, lo que sus
citó entre ambos vicarios porfiada competencia, originándose los consiguientes 
disturbios hasta que el Papa puso término a la disputa por su breve dé 18 de di
ciembre 1459, deponiendo a los vicarios competidores y mandando que los frailes 
residentes en Canarias, hiciesen nueva elección. Esta recayó en fray Rodrigo de 
Utrera, que no era franciscano observante, sino minorita conventual, por lo que 
se encresparon todavía más las anteriores discrepanzas, tanto que a petición y 
súplica del obispo rubícense, don Diego de Illescas, vino el mismo Papa para anu
lar la elección en 1460. Supone nuestro Viera que la elección pudo recaer en fray 
Juan de San Lúcar, puesto que lo era en 1470, año en que fué preconizado obispo 
de Rubicón. 

Tuvieron, pues, los frailes franciscanos parte principal y primerísima en Iñ 
evangelízación en Canarias, echando en ellas las primeras címipntes de su cultu
ra. Fué su primitivo fundador en 1182, Juan Bernardón, luego conocido por Fran
cisco, por serle muy familiar la lengua francesa. Había nacido en Asís, en la Um
bría de Italia. Dotado desde niño de grandes virtudes, renunció a sus bienes—ha
bía sido negociante como su padre—vistió pobremente, hizo prosélitos, estable
ció su regla en 1209 y murió ya en olor de santidad, en 1226. En cuanto a la regla 
franciscana, su fundador prohibió a sus religiosos la posesión de bienes y rique
zas, antes les ordenó que viviesen exclusivamente de las limosnas. Prescribió el 
ayuno en cierta parte del año, en dos lapsos de tiempo, la castidad y la obediencia. 
Estos religiosos tomaron el nombre de hermanos menores en señal de humildad 
Y como considerándose inferiores a las demás Ordenes. Los benedictinos del 
Monté Subaze dieron a San Francisco la capilla de la Porciúncula, dedicada a Nra. 
Sra. de los Angeles, y al pie de ella, construyeron, más tarde, el magnífico conven
to dé su Orden, al que los Papas han concedido indulgencia plenaria a los que vi
siten esta famosa iglesia. Esta Orden tiene diversas ramas, además de la matriz 
de todas: los conventuales, los observantes o de la regular observancia y los mí
nimos, especie de Sub-orden, que fundó San Francisco de Paula, que llevan el 
hábito negro. 

El primer ponvento que hubo en Canarias lo fundaron en Santa María de 
Betancuria, antes de que vinieran a islas en 1454, Diego García de Herrera y su 
esposa, doña Inés Peraza. Siete religiosos franciscos procedentes del convento de 
Abrojo en Castilla, enviados desde San Lúcar de Barrameda. formaron sii prime
ra comunidad en aquella casa que, primitivamente, fué pobre y pequeña, la que 
edificaron cargando sobre sus mismos hombros los troncos de palma y de tarahay. 
Fué dedicado a San Buenaventura y en breve tiempo llegaron a contar con trein
ta moradores, de los que San Diego de Alcalá, aun siendo lego, fué su prelado-o 
guardián, También ilustró aquella comunidad el compañero de San Diego, fray 

-Juan-dé Santorcaz. Ctiando los ÍFanciscanos se-constituyeron en pFOvMicia en Is-
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las, reconocieron por su patrono titular a San Die^o de Alcalá y aquella usó como 
su sello mayor distintivo, un peñasco y cinco cabezas en cruz entre dos palmas, 
aludiendo a los mártires franciscanos de Ginamar, cerca de Telde, 

En las inmediaciones de las ruinas del convento, se conserva todavía regular
mente mantenida, con sus imágenes y altares de época posterior, la cueva en que 
san Die^o solía orar. «Y no hay duda—escribe Viera melancólicamente quizá, 
aunque no sospecharía que algún día sus frailes habrían de ser expulsados de sus 
conventos—que una casa que fué cuna del Instituto, y primer taller de santidad de 
Canarias, debe ser mirada por sus hijos con la veneración más afectuosa». Hace 
ya bastantes años que el que ésto escribe visitó aquellos lugares y pudimos obser
var con desagrado que las paredes de la iglesia conventual todavía se conserva
ban enhiestas, pero que no hacían muchos años que a tan venerable e histórico 
templo, se le había arrancado el techo, todavía en regular estado, para vender sus 
maderas. iProfanacíónl, dijimos entonces... 

Los religiosos del convento majorero, siguieron a Diego de Herrera en todas 
sus incursiones en la Isla de Gran Canaria y después de él, a todos los otros con
quistadores más afortunados que la rindieron e incorporaron a la Corona de Cas
tilla. Consta que el desventurado Juan Rejón, luego que fijó su real o campamen
to- en las márgenes del Guinígüada en 1477, les señaló allí un sitio muy ameno para 
que fundasen Casa, con el ofrecimiento de contribuir con algunos despojos proce
dentes de los vencidos. 

Realizada la gesta de la conquista de la Isla, y multiplicadas las limosnas que 
hubo para ello, se fundó el convento en eí paraje más alegre y elevado de la ciu
dad, donde todavía se conserva parte de su antiguo edificio y cuya antigua iglesia 
conventual, sirve hoy con el nombre de San Francisco,, como'parroquia'de las 
principales y más antiguas d e la ciudad. Se ignoran, sin embargo, tanto el año pre
ciso de su fundación, como los nombres de sus primeros fundadores, pero no ca
be duda que fué segundo de los erigidos en Canarias, pues quemado el edificio 
por los holandeses en 1599, reducida a cenizas la iglesia y los papeles de su archi
vo, se reedificó años después. Su convento siempre fué grande y crecida su comu
nidad, que llegó algunas veces, a más de cincuenta religiosos, y como dice Viera, 
«muchos de ellos graves, doctos y de virtud, quienes haciendo florecer los estu
dios de Filosofía y Teología, eran consultados de todos los tribunales de aquella 
tierra.» Gran parte del edificio de este convento, ha servido hasta nuestros días, 
de cuartel para tropas de Infantería. 

El tercer convento de esta Orden en Canarias, fué el de San Miguel de las 
Victorias. Mal alojados en una bar/aca de palmas en el cerro del Bronco, parte de 
los frailes cjue habían acompañado en sus entradas y conquista de la isla de Tene
rife al después adelantado, don Alonso Fernández de Lugo, éste les señaló mejor 
terreno para su fundación, y hasta él mismo puso la primera piedra del futuro 
convento. Fueron sus primeros fundadores: fray Francisco Pérez, que luego fué 
guardián, fray Juan Campuzano, fray Juan de Soria, fray Juan de Villadiego y fray 
Gonzalo. Esta corta comunidad creció con el tiempo tanto, que como el de Las 
Palmas, llegó a pasar de cincuenta individuos, entre los cuales, como no podía ser 
menos, florecieron muchos religiosos de excelentes e ilustres prendas, mientras 
que en sus estudios, tuvieron doctos maestros, tanto en Filosofía sutil, como en 
Teología escolástica. 

Entre los favorecedores que tuvo este convento figura el mismo Adelantado, 
que se reservó construir la capilla mayor, destinándola a entierro propio y de los 
suyos; pero habiendo fallecido antes de verla terminada, fué, sepultado, según el 
P. Quirós, en el cuerpo de la nave de la iglesia. También figuraron entre sus pri-
meros favorecedores, Juan de Victoria, Lope Hernández de la Guerra, Pedro de 



Fig. 118.-San Diego de Alcalá (s. XVII), por Pedro de Mena. Iglesia 
de San Marcos. Icod de Tenerife 
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Lugo, que edificó una capilla en 1510, la colateral de la Epístola, dedicada primero 
al Señor de la Columna y después de 1655, a Nra. Sra. de la Concepción., luego 
conocida por la capilla de los Gallinatos, que después pasó al patronato del ívlar-
ques de Acialcázar y de Torrehermosa; y la colateral del Evangelio, dedicada .a 
Nra. Sra. de los Angeles, la fabricó en 1598, su patrona, doña Juana Jerónima de 
la Guerra, patronato que más tarde compartieron, los Marqueses de San Andrés 
y los Lercaro-Justiniano. Los García, luego Marqueses de. Casa-Hermosa, tuvieron 
el patronato en la capilla de San Francisco. Los Marqueses de Celada, por los 
Vergara y Alzóla, fueron patrones de ,1a capilla de Nra. Sra. de Candelaria; y los 
Fraftchi,io fueron de la capilla del Espíritu Santo, Asimismo edificó la capilla de 
San Antoriio de Padua, don Diego Pereira de Castro. En la capilla mayor estaba 
colocado el Ssmo. y milagroso Cristo, hoy llamado de La Laguna. Según Núñez 
déla Peña: «el adorno de el es costoso, de plata, tela y lama; el Cristo tiene su 
cruz y peana de plata, gradillas, candeleros, ciriales, blandones, lámparas y fron-, 
tal de plata y otras costosas piezas para el adorno de su fiesta. Está situada en eá-
ta iglesia una Esclavitud de 33 personas nobles y ricas; otra hermandad de Terce
ros de S. Fran.co con ropas de jerguilla o estameña frailesca y la medalla de S. 
Fran.co pendiente del cuello con listón pardo. Dos procesiones salen en Sema
na Santa, tina del «paso» de la Adoración en el Huerto, el lunes santo por la tarde, 
y otro; el viernes santo por la mañana, con el Santo Crucifijo». El Señor del Huerto 
estaba en la capilla de San Juan, debajo del coro, que parece perteneció a los 
hermanos de San Francisco, que para ello, hubo concierto con Leonor Pérez, viu
da de Juan Freiré en 1666, obligándose aquéllos a poner allí la imagen del Señor 
del Huerto, a cambio de conceder a la expresada viuda, cuatro sepulturas en la ca
pilla para los patronos y sus descendientes, con banco y tarima, adeniós de tener 
la llave de la reja. 

Los frailes de este convento tuvieron en dos ocasiones, que desalojar su con* 
vento; una en 1546 para cederlo provisionalmente a las monjas de su religión, ín
terin no tuviesen Casa apropia suya, y otra en 1713, por haber anegado las lluvias 
su casa e iglesia, teniendo que sacar el Santo Cristo de ella, hasta que se repara
ron los perjuicios de tal inundación. 

. Un sábado, 28 de junio de 18lÓ, hacia las diez de la noche, un voraz, incendio 
consumió el templo conventual y el siniestro fué tan rápido, que apenas dio tiempo 
a salvar del estrago al Cristo de la Laguna, con las demás imágenes, así como el 
archivo y la librería, ya que aquéllas alcanzaron a parte del convento. Hubo que 
habilitar como oratorio provisional, una sala contigua a la de la Esclavitud del 
Crucificado. Años más adelante cuando. se remató el convento, que pasó a ser 
cuartel, como en la actualidad, de las Baterías de Artillería de montaña. Se convir
tió en santuario del Cristo, como lo es en el día, parte de la antigua portería del con
vento, donde actualmente se la da culto y presta gran veneración, con gran aglo
meración de fieles los viernes de cada semana. Hoy como antaño, está a cargo de 

-P. P. franciscanos. 

:. -, . De este, convento fué conventual, antes de secularizarse, el famoso presbítero 
D. Antonio José Ruiz de Padrón, diputado que fué de las Cortea de Cádiz y. últi
mamente maestrescuela de la catedral de Málaga. Era gomero. 

El convento franciscano de Nra. Sra. de la Concepción en Santa Cruz de la 
Palma, fué el cuarto entre las fundaciones de su clase. Debióse la iniciativa a los 
religiosos de esta Orden que habían acompañado a Alonso de Lugo en la conquis
ta de la isla palmera, pero antes > por espacio de quince años, habían soportado 
las naturales incomodidades de haberse albergado en unas simples casillas de pa
ja. Fundáronlo en un solar que les donó* Magdalena Infanta, espacio que aumenta
ron luego tanto Martín Camacho, como Juan del Valle, sus primitivos bienhechp 



l ü • " • "'-**Dft(Sié) V. DARÍAS" y-PADRáíí 

res-. Sti capilía mayor fué fabricada a Cósta de Jácome de Montever-de, cuyas af-
masse esculpieron allí en bronce. La capilla del lado del Evengelio, la fundó la 
hidalga familia de los Pintos, y la de la correspondiente a la Epístola, dedicada é 
Ñra. Sra. de Monserrate, fué debida a Gabriel Socarras y Centellas, con Angela 
de Cervellón. La de la Vera-Cruz la costeó el común de vecinos; y la famosa de la 
Orden Tercera, sus propios congregantes. El actual diocesano, Dr. PérezCác-eres, 
ha establecido en su iglesia una nueva parroquia, independíente de lámatrizdél 
Salvador. • ' • • . ; 

El convento que como casi todos los de su clase, una vez incautados de ellas 
el Estado, fué destinado . a cuartel y oficinas militares, era amplio y hermoso, con 
dos patios y extensa • huerta murada. Su comunidad llegó a contar hasta niedio 
centenar de frailes. Tuvo, estudios de Filosofía y Teología, así como estuvo favore. 
cido con diversas dotaciones y memorias perpetuas, por graciosa imposición de 
diversas casas patricias de la ciudad'Capital e isla. -.. ' . 

• ';ToBó el quinto turno en' las fundaciones franciscanas isleñas,-af convento de 
San Lorenzo Mártir en la villa de la Orotaya,del cual afírmaViera, «se puede 11a-
mSf .prifícipaí». D.ebióse el principio de sti erección en 1526, al conquistador Bar-
tolqrné Benítez dé Lugo, tomando por base una ermita dedicada al expresado san
to diácono de las parrillas, en aquel sitio edificada desde'1510. Por mandato de sü 
fundador, sus.fierederoS.ediScaron" la capilla mayor, donde tenían asiento y sepuf-
tür'a. Viera pondera la amenidad del sitio, las huertas, aguas y extensión deí con
vento, cenias pingües • rentas que tuvo la casa, provínentes de capellanías y me
morias perpetuas. Su, comunidad muy numerosa, pasaba de ordinario de sesenta 
frailes, que sostenía una 'grave y acreditada Escuela de Filosofía y Teología, favo
recida con suficientes cátedras, a las que concurrían alumnos incluso dé otras is
las, Porsti. calidad .de ^convento capitular, en el mismo se celebraban ordinaria
mente ías elecciones de íp.s superiores provinciales, «con gran concurso y espleii-
nidez».'. Y en el misrn.o residían de ordinario, l.ós padres de su religión mes conde-
(jorados de ía provincia, como los Ministros provinciales-. Dábale también farna, la 
imagen de Nra. Sra. de la Caridad muy venerada del vecindario orotavense y de 
los lugares comarcanos del valle y el aura popular de la Orden tercera adscrita al 
•convento,' que sostenía uno de sus mejores noviciados. Después de la exclaustra-
:<;íón,é ¡su recinto se trasladó el hospital déla Villa. Y nuestro historiador l6 llama 
^n sus-«Noticias», «el Escorial de sus Padres más digno». 

. : Eí sexto convento francisco edificóse en la ciudad de Gáldar en Gran Canaria, 
bajo la.advocación de San Antonio de Padua, en 1520. Cumplióse con ello un ve-
íiemente deseo de los principales vecinos de la ciudad, que así lo habían solicitado, 
por medio de sus convecinos, Jerónimo de Pineda y Juan de León, del padre cus-

. todío de.la provincia, fray Pedro.Mexía. Fueron patrones de la nueva casa fran-
.dscana, don .Sebastián de • Bethencourt' -y su .esposa doña María de Pineda^ y re
putóse entonces como uno de los mejores de Islas. Su comunidad fué-.bastante nu
merosa y en sus claustros se explicaban asimismo lecciones de Filosofía y Teología. 
.Hxjy.'ya -no-se conserva rastro de tal Casa reíigiósai aunque todavía se: sabe donde 
' tís'tuydj l^vantádoi entre •Gáldar y-Guía; ••-.". ' •'. ; .'.• * .'". - '.". ..... '" -...'." 

Cuando Garachico en la isla de Tenerife, era puerto de comercio y el más ri-
•;t:oqulzá,d6istes,se fundó allí, añode 1524, el'séptima convento de los Affgeles, 
-Jrafcías a. la magnificencia del conquistador y.g-enovés, rico mercader, Cristóbal'.de 
•Ponte, proporcionándole sitio,-ornamentos y ricas alhafas. Sus herederos lev.ahta-
r<^ Sü suntuosa capilla mayor, que destinaron a sepulcro familiar y colocaron eh 
ella las estatuas orantes en mármol del piadoso fundador y de su esposa, düfia 
•Ana de-^Vergara. Fué convento grande y hermoso tanttí por su arquitectura, como 
por la disposición de sus claustros. En el 1706, como hemos visto que omttió co« 



Fig. 119.- Puerta (1689) de la Iglesia del ex convento de San Francisco. 
Las Palmas de Gran Canaria 
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la parroquia, sufrió las terribles consecuencias de los pavorosos estragos del volr 
céíi, que también arruinó gran parte del todavía opulento pueblo, aunque más i&C' 
de reedificóse en cuanto lo permitieron las circunstancias ,del lugar, apenas pudo 
recuperarse un poco de sus pasadas desventuras. A este convento, se retiraban 
algunas veces, morando en el mismo, sus Padres provinciales. En él tuvo lugar 
por a:gosto de 1799, capítulo para elección de esta Prelatura. Salió entonces electo, 
fra'̂  Antonio Tejera, padre muy eistimado a la sazóri en su provincia, por su'áfabl-
lidad y talento. ' . ' ' . • 

• Hoy este edificio ex-conveotual está destioado a Ayuntamiento de la localidad 
y a escuelas nacionales. . • , . 

Octava casa franciscana de su provincia, con el titulo de Ñrá, Sra. de los Re
yes, fué el fundado hacia 1533 en la villa de San Sebastián de la Gomera,- fcon la 
protección del conde de la isla, don Guillen Pereza de Ayala, que era muy dê î ôto 
de .estos .frailes y aun se honraba con vestir el hábito de su Orden tercera, Pero 
áíites ya éstos religiosos habían recorrido en ocasiones varías, la isla dé la Gorne-
ra, Con motivo de sus misiones apostólicas, los hijos del convento de Fuerteyen-
tura, singularmente en los tiempos de los abuelos del citado conde, Diego García 
de .Herrera y doña Inés Peraza. Y mientras residieron en la Gomera los descen
dientes de don Guillen en la capilla mayor, cuyo patronato ostentaban, tenían 
asíento.y su propia sepultura. Cuando los hugonotes invadieron la Gomera en 
1571, quemaron el convento y algunos de sus moradores, sufrieron él martirios, 
entre ellos fray Diego Muñoz, en unión del donado apellidado Gumiél, defensores 
quehabían sido de las santas imágenes profanadas'por los crueles y despiadados 
piratas. En este convento corno en su hermano de religión en la isla del Hierro, 
se daban estudios de Gramática, que generalmente precedían a los estudios ma
yores de Filosofía y Teología. 

-. Eñ él momento de la exclaustración e incautación por parte del edificio, cu-
yaá dependencias sirvieron luego para oficinas del Ayuntamiento de la Villa-, su 
iglesia conventual, que más tarde, destechada, se convirtió en cementerio hasta 
hafie pocos años en que se construyó el nuevo extramuros de la villa, constaba, 
seáúh inventarío de las siguientes capillas o altares; 

. Capilla mayor dedicada a la Virgen de Concepción. Altar de San Aritonío, cuyo 
patronato perteneció a la familia de Echeverría. La de Jesús Nazareno y Virgen 
.del Socorro, que correspondió a la apellidada de la Cruz. La de Santo Domingo, 
que era propiedad de los Domenego. La de San Pedro de Alcántara, que fué de 
los Ruiz de Padrón; y la de San José, pertenencia que fué de los Rodríguez Sala-
zar. Debajo del convento, estaba la imagen del patriarca San Francisco. En la .sa
cristía estaba el altar de revestir y en él las imágenes de San Buenaventura y de 
.San Diego. . 

Correspondió el noveno turno en Lanzarofe y su' vílla-oapital de San Miguel 
de Teguise, al convento franciscano llamado de Miraflores. Tarde se llevó a efecto 
"ermandató testarh'entarío que, con fecha 21 de octubre de 1534,'Sanchode Herfe-
.rá/séñói;-de .lá Isla, mandó hacer un rriónástério defratIesfrariGispariosen.su 
huerta de Famárá, hasta qiie'él farhoso Argoté de Molina,'que se llarhab'á Conde 
y Provincial, después de impetrar un breve pontificio para plantificarlo en lavilla 
• dé Teguise y valle de Miraflores,. echó'aquílos.eímieníos-de.laiglesi^. conventual 
íen.l588y en 26 de abril de 1590 el mismo. Argote otorgó la correspondiente esorí-
•tür» coft losfrailessus nuevos moradores, puntualizando eritre otros particulares, 
•.el .lugar que en la iglesia habían de tener los fallecidos miembros de la familia se-
•.ñorial desde SaiiCho de Herrera hasta el marqués de Lanzarote, don Agustín de 
Herrera y Rojas, con sus diversas esposas de los que componían este linaje. Este 

•convenio fué entregado a las llamas en 1618 cuando los argelinos Invadieron y 

defratIesfrariGispariosen.su
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azolárónrlá isía,-aunq|ue se reedificó después. Mantuvo en sus buenos tiempos co-
ítto unos veinte religiosos, siendo su gúardianía una de las mejores de su Religión 
en Islas. Todavía se conserva su iglesia de planta de cruz latina, a la salida de la 
Villa. 

Ocupó el décimo lugar entre los conventos de esta serie, el de San Sebastián 
mártir fundado hacia el año de 1584, mediante limosnas de los vecinos, en la villa 
de Val verde en la isla del Hierro, donde de vez en vez la visitaban antes en cali
dad de misioneros, sujetos de este Instituto. Llegó a tener como de catorce, a 
quince frailes y fc^imbién como en Lanzarote. su guardanía era de los mejores, por 
las abundantes colectas que recogía de los fieles, motivo por lo cual, generalmen
te, era muy solicitada,. Eí que ésto escribe, no ha podido dar con los legajos de su 
archivo, pues no se encuentran, como los demás de conventos canarios, en el Ar
chivo Histórico nacional, ni tampoco en la Delegación '̂ de Hacienda de la Provin
cia, donde parece haber sufrido extravío, pero del examen de otros documentos 
particulares, hemos rastreado, que su templo, además de la capilla rnayor, donde 
es de suponer estaría el santo titular, San Sebastián, declarado por aquel Cabildo 
en sus ordenanzas, patrón de la Isla, tenía los siguientes altares: la del Señor de 
iá Humildad y Paciencia, hoy en la parroquia de Candelaria en el valle de la 
Frontera, sirvió de enterramiento distinguido a las familias patricias de ía locali
dad, Acosta Martel y Fernández Salazar. La del befior del Huerto, hoy uno de los 
pasos dé Semana santa de la parroquia matriz, enterramiento de la familia de 
Frías."La de Santa Lucía, que lo fué así como patronato de los Quinteros y Mag-
dalenos Dávila. La de la Orden Tercera, fundación que fué del capitán Juan Quin
tero de Magdaleno. La de Santo Domingo, donde tenían sepulcro los Fernández 
Paiva. La de San Ignacio de Loyola, fundación piadosa del capitán don Cayetano 
dé Torres Espinosa. La de San José con enterramiento y capellanía de los Padrón 
Espinosa y otras familias. La de San Francisco Javier, mandada fundar por el 
presbítero, don Cristóbal Bueno de Acosta en su testamento. La del Buen Pastor, 
¿ebjdo a la piedad de doña Teresa de Villavicencio, cuyo patronato ostentaron en 
jdícho altar, sus descendientes los patricios Guadarramas, habiendo en la misma, 
bóveda sepulcral de los Peraza de Ayala herreñosi La de San Antonio.de Padua, 
etc. La citada familia de Bueno de Acosta tenía la obligación perpetua de.hacer 
una fiesta anual a San Diego de Alcalá y aun tuvo el proyecto de levantarle un al
tar. En la capilla rnayor tenían enterramiento particular, entre otras notables fami
lias, de la localidad los Barrera-Alvarado, y los Gutiérrez-Padilla. Tuvo el conven
to tres Cofradías importantes, la de San Antonio de Padua, reputada en la locali
dad como de gran importancia, la Orden tercera y la del glorioso mártir, San Se
bastián. Y'al mismo-convento estuvieron afectas numerosas capellanías perpe
tuas.- En el solar donde estuvo el convento en la entrada sur de la villa, están hoy 
T¿oñstfuídais diversas casas particulares de una sola planta; Solo queda del antiguo 
edificio, una de sus últimas edificaciones, el camarín de la iglesia conventual, hoy 
cpnv^tido en cárcel del Partido y antes cuartel de las tropas de reserva. 

•̂  • A confinuatíó'n .d«l convento hérreño, .fué fundado él undécinio en la llamada 
ciudad tie-Teldéj- en el año de-16í2y"b^ó la advocación dé Nr¿. Sra. de la Antigua, 
tjuétilvode^ quince a véihfé. religiosos, sin que sepamos más dé esta casa frahcis-
cana.- . • ' • " , ' . . • " • ' • '--••'•-' . ; •• ;•- ^ • . . . . . .• • 

•Correspondió ai Puerto de la Orotava, el duodécimo convento de la Orden 
franciscana bajo el título de San Juan Bawtist^ que entes de forhializarse hacía 
1609,.se puede decir que .tuvo:sus primeros motivos y fundamentos en la donación 
que Juan TéieA, ,almojarife,de dicho puerto, hizo de una ermita de San, Juan por 
•él edificada, para que bajp la sujeción del guardián del convento de ía Orotava, se 
'«Stablieciese una vicaría portuense para que dijesen misa a su todavía corto vecin
dario, ayudándoles en la parte espiritual que fuera propio del Instituto, No sin al-

Antonio.de


F¡^. 120.- Retablo (s.XVII) de San Antonio Iglesia del 
ex convento de San Francisco. Teguise de Lanzarote 
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gúna confradición por parte de algunos vecinos, el Provisor y vicario general por 
el obispo fray Francisco de Sosa, concedió la oportuna licencia en 23 de septiem
bre de 1608, a los franciscanos, que ganaron la cuestión en sentencia de 6 de abril 
del año siguiente, en la que se mandó se llevase a cabo tal fundación arriba ex
presada. En 1" de mayo del citado año, el síndico del convento orotavense tomó 
posesión de la ermita, que en seguida fué visitada por el P. provincial, fr. Luis Quí-
rós e Inmediataniente se formalizó el convento, que llegó a tener como unos vein
te religiosos. Tenía adscrita esta casa religiosa, la obligada Cofradía de San Anto
nio, que poseía unas pequeñas propiedades de las que se incautó la Hacienda. En 
su iglesia conventual, asegura don Diego M. Guigou y Costa, en su libro «El Puer
to de la Cruz y los Iríarte», fué muy venerada la imagen dé Nra. Sra.del Retiro. 
Después de la exclaustración, a este convento se le ha dado diversas aplicacio
nes: hospital de pobres y sala consistorial del ayuntamiento portuense. Asimismo 
sirvió primeramente de cuartel. 

Correspondió el décimotercer lugar al convento fundado en. ambos Realejos, 
áobre la base de la ermita situada entre ambos lugares, con el nombre de Santa 
Lucía, virgen y mértir, llevando a la práctica un intento de fundación que habfa 
germinado desde el año de 1601, hasta que llegó el momento deseado de la piado
sa realización, desde el momento en que el Provisor y vicario general de la dióce
sis concedió licencia en la Orotava en 26 de enero de 1610, para la fundación. El 
capitán Gaspar Martín de Alzóla, en concepto de síndico designado por el P. Pro
vincial, fray Salvador Perdomo, tomó posesión de la ermita, nücleo del futuro 
convento de religiosos recoletos, en primero de febrero siguiente, con general re
gocijo y satisfacción de ambos vecindarios. Generalmente el número de sus con
ventuales llegaba a una veintena. Entre los frailes franciscanos observantes, hay 
una rama, que prefiere la vida contemplativa a la activa, por cuya razón se les de-
íxomina recoletos o recogidos. 

' Én élfugar llamado villa de San Andrés en la isla de la Palma, surgió el déci
mo cuarto convento. Se debió esta nueva casa religiosa franciscana, á la jpiédáá 
del regidor de la isla, capitán don Juan de Guisla Vandewalle, que lo fundó en 
1614, bajo el título de Nra. Sra. de la Piedad. Perteneció su patronato a los dueños 
de los ingenios de azúcar comarcanos y se levantó de la otra parte de un barran
co harto triste, que pasaba en el común concepto, por la, Siberia de nuestras islas. 
Su comunidad era, por lo general, de ocho religiosos. La antigua patrona de este 
convento, Nra. Sra. de la Piedad, se conserva hoy un poco arrinconada, en la pa
rroquia de los Sauces, si no nos es infiel la memoria. 

Como uno de los tres conventos destinados a la recolección, se fundó en Icod 
de ios Vinos el 16 de mayo de 1641, el convento franciscano del Espíritu Santo, bas
tante amplio. Fueron sus patronos primitivos, el presbítero y licenciado, Francis
co de Alzóla, con el capitán Gaspar de Alzóla y Torres, quienes estipularon las 
condiciones precisas, mediante escritura celebrada en 19 de septiembre del mismo 
año, con el vicario del nuevo, convento, fr. Juan Montlel, todo lo que fué aprobado 
por el Definitorio de la Provincia, presidido por el comisarlo visitador, Fr. Jeróni-
mo.¿apatá. Últimamente pertenecieron los honores de este patronato, a los Mar-

.queJsés des la Villa de San Andrés. El pueblo icodense y sus familias principales 
manífestarün sus preferencias por esta casa franciscana, ya dotándole con cáte
dras de Gramática o Latín, Artes y Teología, ora erigiendo en sus claustros e Igle
sia, buenas capillas, slgnificándpse por su pasada suntuosidad, la de San Diego .de 
la feííiília de Métjdez de Lugo, bien dotándole de fundaciones perpetuas y capella
nías "colativas. A"su vera, fundó una capilla con dependencias anejas, el capitán 
don Fernando Hurtado de Mendoza, en unión de sú madre doña Bernarda Pérez, 
bajo el título de Nra. Sra. de los Dolores, donde yace enterrado. La comunidad de 

- este importante convento fué siempre numerosa y después del período ominoso 
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áe-1á extíteusfracíón.; su. edificio-ha tenido varías ocupácJones, príméco-sirvió dé 
ctíartel" para' süs milicias y modernamente, al declararse ruinoso, procediéndo-
seá! dferíibo del anticuo edificio propio delAyuntamiento, la corporación.manicio 
pal, prevíaceisión porel ramo de Guerfa.'se ha trasladado al ex-convjsnto, en él 
ctiAíha realizado construcciones modernas, adaptadas a su actual'usó. . •••.•'•. 

. • Entré íós.vécihosd^l lugar de Buénavisfa qué más. se significaron paráque én 
ia-locálídad-se-erigiera el déeiniósexfo-convento de la Orden .religiosa que verii-
mps eonsideráhcjo, jgguró'Pedro Gílr quien previo perrhisó del Alcalde del' lugar, 
otorgado en BO de mayo de 1647, constituyó una Junta integrada por treinta y nue
ve personas de ías más importantes de la localidad, Junta que logró la competente 
.autorización del obispo que a la sazón se encontraba en Garachico, don Francisco 
Sanch.ez.de Víilanueve, en 7 de diciembre del año siguiente. Y al día siguiente, tan
ta prisa" tenían en el piadoso empeño, se transfirió el Santísimo sacramento desde 
la parrpguía y lo colocaron en una casa que al efecto habían donado, Pedro Her
nández Caín y. Beatriz Camacho. En el mismo año de 1648, se había otorgado la 
escritura de dotación ante el escribano público, Martín de.Palenzuela, por el capi
tán^ Francisco Pérez de Rojas, y era padre provincial en aquellos momentos, fr. 
Jtían .d« Medina. El edificio era magnífico con relación a la localidad y la que fué 
su iglesia-, es cementerio de pueblo. Su.comunidad en sus buenos tiempos, llegaba 
a una docena dé conventuales, siendo-sus actividades no sólo religiosas, sino edu
cativas, o docentes:, conio ocurrió en nuestras islas con la mayoría de los conven
tos; Díaz-Dorta recuérdaa este propósito en sus «Apuntes históricos», que los hí-
f-osdé su pueblo, que querían ilustrarse se educaban; o mejor se. instruían, en este 
convento-y de cuyas aulas salieron no pocos individuos que luego se distinguieron 
:^nl sus.respectivas carreras. Peio lo repetimos, este caso educativo del convento 
dé Buenavista, se repitió en todos los conventos isleños, según las circunstancias 
y momentos de cada pueblo. Entre las fiestas más renombradas de este convento, 
fué muy renombrada la de. la Virgen de los Reniedios, que era la advocación de tal 
.casa franciscana. 

.. . En el año de. 1648 tuvo principio la fundación del convento de San Diego del 

.Monte, extramuros de la ciudad lagunera, por el maestro de campo, don Luis In-
terián de Ayala, con los bienes que para ello había dejado en 1615, su tío don Juan 
de Ayala y Zúñiga, cuya estatua orante de mármol colocó en la capilla mayor, ter
minando la fábrica con limosnas de los devotos. Entre tanto, se tramitó un pleito 
por los bienes del fundador Ayala y Zúñiga, entre el convento dominico de Can
delaria y el nuevo de San Djegodel Monte, cuyos frailes eran recoletos, que últi
mamente ganaron los últimos. En los claustros del convento cedieron los frailes al 
rñisionero apostólico, don Bernardo Martín de Fleítas, una sala baía para que fa
bricase en, ella lia altar dedicado a San Bernardo, pero esta capilla fué vendida 
Í3br Fleítas en 4 de agosto de 1695, ante Milán, al conde del Valle de Salazar, don 
Cristóbal Lázaro, y sü esposa doña María de Ponte y Castilla, con la condición de 
dotarla fiesta a San Bernardo y poner en el retablo de la capilla, las imágenes de 
•fJfa. Sra. del Buen Viaje y de San Antonio Padua, cedidas por el convento, Con 
obligación, asimismo," de dotar sos respectivas fiestas. Más tarde San Antonio-tu
vo ^Itar propio en el cuerpo de la iglesia conventual y entonces los del Valle de 
Sélazar, colocaron en su lugar en fel nicfto que quedó vacío, la efigie de San Láza
ro". Todavía puede observarse el arco de medio punto, con el blasón de Salazar, 
puerta condenada, en la hoy capilla o ermita dé San Diego de Alcalá. Las demás 
dependencias del convento, están hoy convertidas y acondicionadas como quinta 
de recreo, especie de mansión señorial, antes de haber sido colegio de las Madres 
Asuncionistas, que hoy lo tienen en la capital dé la provincia, 

•Por último, como considera Viera y Clavijo, en su tiempo era lo más recomen-
dable de-este convento, la larga residencia que en el mismo tuvo el llamado vene-

Sanch.ez.de


Fig. 121.- Monumento del Jueves Santo (s. XVII) de plata repujada. Iglesia de 
ex convento de San Francisco. La Laguna de Tenerife 
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rabie siervo de Dios, Fr. Juan de Jesüs, que allí falleció en olor de santidad y en 
cuya^iglesia,-hoy ermita, yacen sus restos. De padres labradores había nacido en 
Icod de los Vinos en 1615. Después de haber sido aprendiz de tonelero, tomó el 
habita.corno religioso Jago en el convento-del Puerto de la Orotavaen. 1646. Fa-
ilecid^B kJS 72 años .en el de'San Diego del Monte, .el 6 de febrero de .1682. Hubo 
general sentimiento en la ciudad, donde era muy.popular, así como.mucha asis
tencia a su sepelio y honras fúnebres, como correspondía al concepto general que 
(íesüs virtudes y maravillas todos tenían. , I '.V ' . ' . _ ; . . ; . 

- : Estaba muy generalizada la piadosa afición en todos los. .lugares .de alguna 
importancia, el anhelóle implantar en cada.uno de ellos una casa franciscana. Y 
correspondiendo a ese general seatir, los vecinos de Granadilla, hoy de .Abona, lo 
solicitaron del padre provincial, fr. Diego Grimaldo, con la dedicación a San Luis, 
obispo. El citado provincial trasladó la petición alobispo fr.. Juan de Toledo; quien 
estando en Garachico, 23 de diciembre de 1664, pidió los debidos informes al al
calde y vecinos del lugar, que fueron enteramente favorables, por lo que dicho 
Prelado diocesano, concedió la oportuna licencia el 3 de febrero dé 1665, al mismo 
tiempo qué comisionó al cura del lugar, Licdo. Lucas Rodríguez del Castillo, para 
que "en el sitio designado para abrir los cirnientos, se pusiese una cruz y se echa
se la primera piedra. Dieron cumplimiento al mandato del Obispo el 15 de marzo 
siguiente,; el Padre de la provincia y el Dr. don Jorge Fernandez Perera, benefi
ciado en Adeje y vicario de las partes, dé Abona," en presencia del vecindario. 

Este convento se quemó áííos adelante, el 3 de enero.de 1745, y sólo se salvó 
del siniestro, el Santísimo y la imagen de San Francisco de Asís, con el archivo, 
pero pudo después reedificarse con el recurso de siempre, las limosnas de sus-ve
cinos. Su comunidad nunca fué muy numerosa, como de unos ocho frailes en sus 
buenos tiempos. . : , 

•Él convento de la villa de Adeje, décimo noveno de la provincia de los de.su 
clase, fundóse el 10 de agosto de 1679, de comunidad reducida como el anterior. 
Su debió su fundación a la piedad de don Juan Bautista de Ponte Paxés, marqués 
de Adeje, cuyas a.rrnas campean en la puerta mayor de que fué su iglesia, hoy con
vertida en empaquetado de frutos; ¡Mudanzas del destino!. 

". Correspondió el .último lugar a está, serie de.convéntos de la Orden franciscana 
él de San Pedro de Alcántara eh el entonces todayía.lugar y puerto,de'Santa Crjjz: 
dé Tenerife, hecho que se verificó en 1680, no sin intento de oposición, algo oficio
sa, de los dominicos, a lo que no hubo lugar, pues el Padre provincial franciscano, 
.fr. Mateo de Aguílar, había alcanzado la oportuna licencia en real cédula de 22 de 
septiembre de 1676. Ci^poleal obispo don Bartolomé García Ximénez el 21 de ju
lio del citado año 90 en el XVII, colocar personalmente en el nuevo terapío,..lá 
Majestad sacramentada, segün la «Guía histórica descriptiva de Santa Cruz. de-Te
nerife», por don Felipe Poggi Borsotto, quien tomándolo de Viera expone que en 
1720, otro diocesano, donLucQS. Conejero,.hizo fabricar a sus experisasja .caidlla 
mayor,, sacristía y una celda, llamada episcopal eii él precitado convento, obispo 
qiie residía en esta casa, porque le agradaba vivir en dicho puerta, rriás,que.en la 
cabecera de su Obispado, hasta su traslado al arzobisíjado de Burgos, donde ¿ó* 
mo sabemos, falleció. Este convento.- prosperó a medida que crecía la opulencia 

; deí puerto. Sy capilla ^ni^ja, en, la .actualidad ocupada por frailes de la Orden 
franciscana, antigua pertenencia de lá Orden tercera, construida por los artos de 
17éO al ¿3, a base de las principales- aportaciones, de los rico;? comerciantes del 
puerto, apellidados Forstall y fóussell, cuyas,lápidas sepulcrales familiares se con
servan en su suelo, en cuyo altar se colocó el Señor del Huerto, su torre levanta
da en 1777, cuyo número de campanas originó un litigio con la parroquia matriz, 
distinguiéndose en esta tarea, así como también en reedificar el convento, amplífi-

enero.de
de.su
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cando su iglesia con tres naves, dorando el retablo principal, el P. fr. Jacob Anto
nio Sol, que falleció dentro de él siendo Provincial, demuestran la gran preponde
rancia a que lle^ó este Benjamín de las fundaciones franciscanas en el tiempo an
tiguo de nuestras Islas. Y su conaunídad alcanzó de ordinario, corno una treintena 
de religiosos. Hoy sii iglesia es parroquia de San Franciscp desde 18é 9, creada 
por el Iltrmo. Urquinaoná, Antes era ayuda de parroquia.. 

Los franciscanos llegaron á contar en Islas con dos hospicios, uno en el lugar 
de la iMatanza, aquí fundado por el antiguo cura del lugar, Br. don Lorenzo Fer
nández Armas, natural de la isla del Hierro, el 8 de junio de 1732, con sus bienes 
propios, antes de tomar el hábito franciscano, hospicio que prestó excelentes ser
vicios docentes en la localidad. Fué el otro en la villa de Guía, pero ambos con 
gran desconsuelo de sus respectivos vecindarios, fueron suprimidos por una real 
cédula der~año JÍ767, siendo vanos todos los esfuerzos que se hicieron para resta
blecerlos- ' • • 

.-.: Las'.incidencias orgánicas de la Orden franciscana én islas, siguieron la si
guiente -trayectoria.- Primero hubo Vicarios generales con facultades apostólicas 
en el período que pudiéramos llamar todavía misional. Luego surgieron los Padres 
Custodios, que tuvieron el gobierno y dirección de los padres destinados erí Islas 
Ínterin sos fundaciones en ellas tenían et mero carácter de Custodia o agregación 
de conventos que no forman provincia. Al elevarse a esta última categoría, apare
cen los padres Ministros provinciales, que desde la Madre patria enviaban sus su
periores, ora cuando últimamente eran electos en la misma provincia canaria, ya 
cuando presidían sus capítulos un padre franciscano por privilegio pontificio, bien 
cuaíído derogado tal privilegio, los presidía'un Visitador o Comisario general que 
veníai de fuera, ya, por último, cuando estas letras de comisión se confirieron a al
guno de sus padres reputados más dignos, de las mismas islas. Entre los padres 
custodios, fué el primero en 1522, fr. Pedro Mejía, y el último, fr. Bernabé de Padi
lla hacia mediados del misma siglo " . 

Filé el primer ministro prp.yincial en 1553, fr. Pedro' de San Luis, y el último, 
en 1831, ff. Gregorio Manuel lllán. Años más adelante, cuando ya np existían en 
islas conventuales franciscanos, fué nombrado comisario provincíal,^ en 1863, el 
ex-franciscano, don José María Argibay, a quien se debe la resurrección del cui
to, hacía años abandonado, al Ssmo. Cristo de La Laguna. Hoy tienen residencias 
en islas de padres franciscanos: Las Palmas, La Laguna y Santa Cruz de Tenerife. 

-_ Antes de entrar a dar ligeras noticias conventuales sobre, como Viera la men
ciona, la nriuy grave y docta provincia de Nra.Sra. de la Candelaria, Orden de 
predicadores, que tanta, huella dejp. en islas, recientemente revivida al establecerr 
se nuevamente unos padres de este.Instituto, en el santuario de Candelaria, bueno 
será que ofrezcamos a nuestros lectores una breve relación de su orjgen y carac
terísticas dentro de la Iglesia católica. Fundóla Domingo de Guzmán, nacido en 
Gaíeruega en 1170 y se asegura que su madre vio en sueños a su futuro hijo en 
forma de perro con. «ria tea encendida en la boca, coii la cual inflamaba toda la 
tierra. Siempre'se distinguió ppr sus yjctud.es) austeridad de .costumbres y caridad 
excelsa y abnegada. Meditando-fundar, m Orden, reunió,én 1215 sus discípulos en 
Tolosa (Francia) y después, marchó. §. Rpma, donde logró del papa .Inocencio JH, 
queéste le aprobara los estatutos de la Qrden,; hecho que luego, confirmó. Honorio 
•III al .aprobarlos•;definitiyamente,.dand<? vi sus .reljgios.oslavdenomínadónsie/te/'-
matipia predicadores y honrando, al.f tjijdador cíQn. el título de Maestro-del. sacro 
palacio dél yatícano, cargo que todavía hoy se reserva a.̂ un dominico. En cuanto a 
su regla, los dominicos hacen los tres votos ordinarios, mientras que su oficio di
vino está un tanto abreviado, para dedicar más tiempo al estudio. Estando de via
je, están exentos de ayunar, como no sea en tiempo de Aviento oíos viernes y 



Fig. 122.. El Señor del Huerto (s. XVIII). Iglesia de la Orden 
Tercera. Santa Cruz de 
Tenerife. 

Fig. 123.- Pormenor 
del Señor del Huerto. 
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pueden comer carne fuera de su convento. Está esta' Orden gobernada por un 
maestro general que reside en Roma, las provincias por priores provinciales y sus 
conventos, por priores conventuales, elegidos por tres años, mientras que el Ge* 
neral de la Orden, por doce. Sus consejos o capítulos generales se reúnen en de
terminadas épocas, para examinar y aun calificarla gestión de sus superiores. 
También reside en el Vaticano, un padre procurador general. Su fundador y pa
triarca, murió en Bolonia el b de agosto de 1221 y está considerado como una de 
las notabilidades de la Edad media. 

Consta que Pedro de Vera, el conquistador de Gran Cañaría y muy devoto del 
Instituto dominicano, trajo consigo a la conquista y teatro de sus hazañas, a los pa
dres dominicos, fr. Pedro de las Cañas y fr. Juan de Lebrija, los cuales ansiosos 
como siempre estuvieron, de reducir a los canarios indígenas a la verdadera! fe, 
fueron precipitados por estos bárbaros en un risco del Lentiscal, hallando así su 
glorioso martirio. Vera tan pronto terminó la conquista, recabó de los Reyes Cató
licos su auxilio y protección para erigir un convento de esta orden en la ciudad 
Real de las Palmas. Viera cree que el año de su fundación fué anterior al 19 de 
marzo de 1522 en que debió perfeccionarse la fundación, puesto que antes de esa 
fecha volvió a islas con el cargo de Vicario provincial de ellas, fr. Domingo de 
Mendoza, futuro fundador del convento de La Laguna. El convento dominico ma
triz de Canarias, cuya comunidad llegó con el tiempo hasta tener sesenta frailes, se 
señaló por su escuela general de Teología, en un tiempo con dos cátedras y un 
regente, floreciendo, por ende en sus claustros de Filosofía y Teología tomístíca, 
«con más formalidad y lustre», así como por su devoción al santo rosario, a cuyos 
cultos asistían los canónigos todos los domingos. 

Los holandeses entregaron al furor de las llamas, añadiendo pez y alquitrán al 
combustible, al convento, en el fatídico año para la localidad, de 1599. Sus cuitados 
religiosos apenas les quedó tiempo para consumir las sagradas Formas y retirar lo 
más valioso de los ornamentos, sacándolos materialmente de entre las llamas. Fué 
reedificado el convento, gracias a las limosnas alcanzadas, por el P. fr. Juan de 
Saavedra. Costeó la iglesia el capitán Rodrigo de León y su esposa doña Susana 
deí Castillo, siendo vicario provincial, fr Juan Marín. Era, dentro de su Orden, muy 
recomendable esta casa matriz en toda la provincia, por los motivos ante expresa
dos, y por haber dado tantos hijos aventajados, que bien florecieron, tanto en san
tidad como en letras. 

Deseaba con el más vivo anhelo Tenerife y especialmente su cabeza. La La
guna, disfrutar de las sabias enseñanzas de los Padres dominicos. Y condescen
diendo a ese deseo, el primer adelantado, Alonso de Lugo, cedió el 13 de mayo de 
1522, para dicho fin, la antigua ermita de San Miguel Arcángel, con objeto de que 
dichos religiosos edificasen sobre su base el convento con título de San Miguel de 
los Angeles. El teniente de gobernador, Dr. Sancho de Lebrija, en concepto de 
apoderado de los dominicos, tomó posesión de la iglesia. Posteriormente, un mar
tes, 10 de agosto siguiente, la tomó personalmente el P. fr. Tomás de Santiago, 
vicario de San Pedro Mártir de Gran Canaria. Este mismo padre vendió a la viuda 
del Adelantado, doña Juana Mesiers y a su hija, doña Luisa de Lugo, los expresa
dos sitios y con la cantidad de la compra, cien doblas, compró otro solar Junto a la 

. ermita de la Concepción, a doña María Abarca, viuda de Fernando del Hoyo, el 
30 de Julio de 1526, ante Diego Andrada; y en el nuevo solar, fundaron el donvento 
con título de Santo Domingo de la Concepción, en el que fué su primer prior, fr. 
Gil de Santa Cruz, siendo su verdadero fundador, fr. Domingo de Mendoza. Em
pero, obra tan vasta como lo emprendida por los frailes dominicos, obligó a estos 
religipsos a acudir al Cabildo de Tenerife, o a su Justicia y Regimiento, el 9"de 
diciembre de 1532, pidiendo ciertas datas de tierra para poder terminar el Con
vento. Condescendió el Cabildo a las súplicas de los dominicos y mediante un 
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ajuste, la Corporación münicipa! prometió dar ciento cincuenta fanegas de trigo 
anuales durante ocho años, a cambio de, que los dominicos pusiesen estudios dé 
Gramática, Lógica y Filosofía para utilidad pública, cuyo concierto aprobó el Rey 
por real cédula expedida en Madrid, el 19 de febrero de 1533. Los padres de este 
convento cumplieron a entera satisfacción general, sus tareas docentes; y en prue
ba de complacencia, acordó el Ayuntafniento elegirlos por sus capellanes titula
res, porque-tanto se señalaron tatnbién en su predicación continua, así cómo asis
tir anualmente en forma de Ciudad, el domingo írifraoctava del Corpus, a k' fun
ción y procesión del Corpus. 

Incansables los conventuales de esta Casa dominicana, establecieron Estudios 
generales con cátedras de Teología tomística o escolástica, habiendo antes obte
nido las facultades necesarias del General de la Orden de Predicadores, residente 
en Roma, con fecha 15 de septiembre dé 1612. Esta medida atrajo a las cátedras de 
stís claustros a gran número de estudiantes, lo que fué motivo suficiente, favore
cidas comoesfcaban por su notorio crédito,-para pedir al citado General, por con
ducto del P. Provincial, fr. Baltazar Guerra, que el anterior Estudio se transforma
se «'n Colegio doméstico de Santo Tomás, a lo qué se condescendió por parte del 
Rvdmo. Marinís, en 24 de diciembre de 1663, otorgándole todas las gracias, hono
res y privilegios de que gozaban los demás Colegios de esta categoría, dentro dé la 
Orden; dominica. En consecuencia, en 6 de agosto del año siguiente, se inaugura
ron los debidos cursos a cargo de seis padres catedráticos: un regente y un rector 
de todo el Estudio, con los sucesivos lectores de Prima, Ví.«!peras, Sagrada Escri
tura y Artes; un maestro de estudiantes y seis colegiales de número. El Colegio 
adquirió a sus expensas, una biblioteca que pasó a ser pública, mientras que los 
demás conventos de la provincia contribuían hasta el año 1720, con 500 pesos 
anuales, para la dotación de las plazas del Colegio domé??tico, suma, que se redujo 
después a 500 reales de islas, debido a la ruina y estrago que habían causado áí 
país, los volcanes de principios de siglo. Se significó mucho como regente del Cp-
íegio, ir. Antonio de Lucena. cuya memoria al fallecer, eternizó el Cabildo en su 
acuerdó de 28 de abril de 1629, acordando hacerle honras y túmulo, con asistencia 
del cuerpo de rég{dor*»s de luto y con maceres, honores que entonces sé reserva
ban únicamente para las personas reales. 

^Ocupó el tercer lugar entre las fundaciones dominicanas eíi nuestras islas, el 
de la ciudad de Santa Cruz de la Palma. Fué la fecha de su fundación sobre la an
tigua ermita, de San Miguel Arcángel, también allí fundada por el conquistador 
Alonso de Lugo, el 10 de junio dé 1530. El convento llevaba el nombre del mismo 
Arcángel, por cuya razón el día eri que la Iglesia celebra su aparición, iba el Ayun
tamiento palmero ó Cabildo, junto con el clero, a su iglesia conventual, portando, 
además, el Pendón real, llamado de la Conquista, y en cuya función uno délos be
neficiados de la parroquia matriz, celebraba niísa solemne con vestuarios. 

Consta en archivos familiares, que los dominicos al establecerse en laPalrna, 
.sufrieron alguna contradicción, si bien tuvieron desde los primeros niofnentos un 
gran favorecedor en un claro flamenco, establecido en la isla, Luis Vandewálle et 
Viejo, quien no-sólo los sustentó .con su hacienda, donándoles sitio y huerta para 
el convento, cuya fábrica costeó en gran parte, sino que fundó últimamente dos 
procesiones y misa cantada de renovación todos íois jueves del año, por escritura 
otorgada en 27 de septiembre de 1564, ante Bartolomé Morel, en la capilla colate
ral de Santo Tomás, de la que" fueron patrones tanto el piadoso fundador, como 
su esposa doña María de Cervellón y Bellido. En su capilla, colocó la actual ima
gen de bulto, que trajo de Roma, el Dr. don Tomás dé Vandewálle y Cervellón, ca
nónigo que fué de la catedral de Canaria. Agradecida la Orden a estos méritísimos 
y piadosos servicios de la Casa de Vandewálle, el P. General, fr. Serafiho CabalU, 
en 9 de junio de 1578, expidió undiplorná de carta de hermandad á favor del eifea-



IFig 124 - Retablo (1675) de la capilla mayor, por Lorenzo de Campos. Iglesia 
del ex convento de Santo Domingo. Las Palmas de Gran Canaria 
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do e insigne favorecedor, su mujer e hijos y sucesores, hasta el cuarto grado de 
consaguinidad. 

. . El edificio con sus constantes mejoras, llegó a presentar magnifico aspecto 
gracias al celo de sus habitadores y al de sus espontáneos bienhechores. Su sala 
capitular en el claustro fué costeada por el maestro de campo, don Pedro de So-
tomayor Topete y de su esposa, doña Jerónima Vandewalie, en 1626. Tuvo este 
convento, cuya comunidad llegó a tener treinta religiosos, estudios de Filosofía y 
Teología, junto con una buena librería. Entre sus confraternidades, figuró la Con
gregación de Jesús Nazareno, que los rendía a esta imagen con singular devoción 
y con comedías. 

Por el año de 1649 estos mismos frailes palmeros intentaron fundar otro con
vento en e¡ santuario de Nra. Sra. de las Nieves, copjel designio de promover su 
culto en forma anéloga al de la Candelaria, de Tenerife, pero usaron de la sorpre
sa, por lo que tanto el Cabildo de la Isla, como éí clero secular se opusieron, por lo 
que pronto fueron desposeídos judicialmente de. la ermita y hasta se dieron reales 
cédulas prohibiendo no solóla fundación que habían, intentado hacer ios frailes, 
sino cualesquiera otra fundación en la isla. • 

En el turno de crecientes fundaciones dominicas isleñas, correspondió eí cuar
to lugar, en 15 de octubre de 1530, al real convento de Nra. Sra. de Candelaria, ea 
el lugar de su nombre. 

Notorias y hasta peregrinas son las noticias que los historiadores nos han 
transmitido acerca del hallazgo de esta santa Imagen, así como la misma estima
ción en que los guanches la tuvieron, dentro de las oscuridades de su gentilidad, 
y menos habr^ que ponderar por ahora, el grandísimo celo con que los conquista
dores y primeros pobladores de Tenerifej estabíeci^rQn- y promovieron s.ú verdade 
,ro culto. 

Los propios conquistadores celebraron en aquellas playas, la fiesta de la Purí-
ficación. Sacaron de su cueva a la sacra Efigie y la llevaron en procesión sobré los 
hombros de los régulos indígenas vencidos. Consagraron la cueva de Í4C&A/Í7/CÍÍ, 
hoy de san Blas, obispo y mártir, patrón de los cardadores, como Iglesia para 
aquellos parajes, poniéndole cura y pila bautismal. Pero el segundo adelantado, 
don Pedro Fernández de Lugo, edificó en .1526, una ermita de mejor aspecto y de
cencia, a donde fué trasladada la Virgen, pero «con admirable candor nuestros au
tores de milagros», como dice Viera,. la .Virgen se volvió por dos vsces, a su primi
tiva cueva. 

Para que la devoción a la Virgen fuese en aumento y su cuito más extendido, 
el obispo, don Luis Cabeza de Vaca, encomendó el cuidado y administración de la 
sania Imagen a .ios frailes dominicos y puesto de acuerdo con el vicario general de 
la Orden, fr,. Diego de la Fuente, dio la licencia correspondiente en. 9 de agosto de 
1530, para la fundación del convento. De modo que cuatro meses rnás tarde, los 
dominicos tomaron posesión de la ermita, primitivo núcleo de aquella famosa Ca
sa. Ocurrida la vacante del Obispo favorecedor, pronto se suscitó fuerte contradic
ción a los dominicos de Candelaria póf parte del clero secular, bien que al cgbo de 
cuatro años en que la fundación parecía inestable, el Cabildo de Tenerife tomó 
partido por los frailes, a quienes hizo plena donación de.aquel territorio, con casa, 
cueva de San Blas y santuario de la Virgen, desde los riscos hasta el mar y desde 
el pozo viejo a la ermita de la Magdalena, que también fundó el Adelantado. La 
data hecha por el Cabildo tuvo por fecha, la de 4 de.diciembre de.1534. Pero esta 
data municipal no hubiera tenido definitiva validez,-por.no caer dentro de las fa
cultades propias del Cabildo, si un mensajero de la Corporación a la Corte, Rodri-
go.Núfiezrde la Peña, no, hubiese conseguido.la,jrevalidación de la Corona, previos 
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ios asesoramíenfos del caso, en f eaí cédtila de 24 de diciembre de Í535. Aun no ce
saron las dificultades para los dominicos de Candelaria, por la dura oposición que 
a los mismos hizo el clero secular y a su cabeza, el canónigo de Canaria, Pedro Sa-
mafinas, quien a mano armada, desalojó a los frailes, los que en demanda de tales 
agravios y atropellos, acudieron no solo a la Corona, sino a la misma Roma, obte
niendo de una y otra, la satisfacción correspondiente, tanto de Carlos V como def 
papa Paulo III. En tiempos del obispo fr. Alonso de Virués, como trataron de resu
citarse las tradicionales controversias, hubo entre el Prelado y los dominicos urt 
convento, en virtud del cual el convento cedía la cueva de San Blas al Cura de 
GOimar, mientras que el Cabildo secular daba en equivalencia a los frailes, la er
mita del Rosario, sí bien ésta la renunciaron tiempo adelante. 

Durante muchos años fué muy penosa para los dominicos, la estancia en 
aquella Tebaida marítima, como dice nuestro Viera, ante las frecuentes acechan
zas de los moros y demás piratas que transitaban por aquellos mares. Pensarort, 
pues, sus guardianes trasladar la Imagen a otro lugar «menos áspero y más seguro»^ 
para lo que llegaron a obtener permiso de Felipe lí, dado en Aranjuez el 9 de mar
zo de 1596, para poder trasladarla al puerto de Santa Cruz, traslación que nunca 
se llevó a efecto, a consecuencia de opiniones contrarias. Surgieron otros parece
res sobre el traslado déla Virgen, cada vez que se anunciaban posibilidades de 
contingencias bélicas, incluso se trató de plantificar eí convento en el lugar de Ara-
fo. Todo lo detalla y pormenoriza nuestro Viera en el cuarto tomo de sus «Noti
cias», hasta que en 1668 planteó la cuestión el padre provincial dominico. Maestro 
fr. Antonio Talaríco Cabeza de Vaca, que quería trasladar el santuario a Santa 
Cruz, lo que dio lugar a un embarullado cúmulo de incidencias, a las que no fue
ron ajenas las clases populares, hasta que el corregidor, don Martín de Mirabal, 
asesorado por su teniente, Ücdo. don Francisco de Espinosa, mandó que la Ima
gen, que estaba en La Laguna, en el convento de Santa Catalina, fuese restituida 
al lugar de Candelaria y que no se tratase nunca en lo sucesivo, de traslación a 
otro lugar, pues hasta se había pensado trasladarla al sitio denominado de la Paz^ 
en el valle de la Orotava. 

A partir d e entonces, ya pudieron aplicarse los religiosos de su guardianía, a 
reedificar el convento y a promover ía devoción a la Virgen, al par que de día en 
día, iban aumentando las romerías al santuario, así como las consiguientes limos
nas. Con éstas últimas, se levantó un hermoso templo de tres naves, «respetable y 
suntuoso»,al cual contribuyó con largas erogaciones,el obispo D.Bartolomé García 
Ximénez. Terminado que rué en 1672, s e colocó en el mismo la santa Imagen, con 
general regocijo de los fieles de la isla entera. Procedió a ía solemne consagración 
de! nuevo templo, lleno de magnificencia por su capilla mayor, sus lámparas, sus 
ex-votos y pinturas, su hermosa sacristía, así como sti lujoso camarín y guarda
joyas, en 28 de diciembre de 1739, el nuevo arzobispo de Santo Domingo én In
dias, don Domingo Panfaleón Alvarez de Abreu, insigne palmero y como buen 
isleño, devotísimo de la santa patrona mariana del Archipiélago. Otro de los ilus
tres donantes a la Virgen, fué el obispo de Coro o de Caracas, ya conocido de no
sotros, don Juan López Águrto, quien en 1637, le remitió 6.GO0 pesos fuertes desde 
iridias, con más una fuente sobredorada, un cáliz, vinagera, salvilla y un aguama
nil, todo con carácter inajenable. 

En lo sucesivo fué ya más inviolable de enemigos corsarios y piratas, el san
tuario de Candelaria, toda vez que el general don Francisco de Varona, hizo cons
truir a la vera del convento, primero una trinchera o reducto, y después el generaí 
Conde del Palmar levantó en la ribera, a costa de los milicianos de aquellos para
jes, un fuerte, que se llamó de San Pedro. 

Fueron entonces más famosas que en la actttalidad, con revestir las de ahora 



Fig. 125- Sagrario (1665) de la capilla mayor, por Antonio de Ortega. Iglesia 
d(?l ex, convento de Santo Domingo, Las Palmas de Gran Canaria 
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cierta destacada importancia vernácula, sus dos fiestas, principales: la del dos de 
febrero o de la Purificación, a la que concurrían la Justicia y regidores de La La
guna en forma de Ciudad, en unión de los beneficiados de la misma ciudad, de los 
Remedios y la Concepción, que presidían la función y celebraban la misa,fiesta a la 
que también era obligación de concurrir todos los curas párrocos de la isla, cuyas 
respectivas mangas de cruz y capas entraban en el lugar desde la víspera por la 
tarde, en continuada procesión y cada una de ellas precedidas de danzas y músi
ca campesina. La segunda fiesta, hoy quizá más importante que la primera, corres
pondía al 25 de agosto. Se llamaba entonces de los «naturales», porque eran éstos, 
o sus descendientes, los que tenían el singular y exclusivo privilegio de cargar la 
santa Imagen, que refugiándose en cierto simbolismo tradicional, aseguraban que 
aquélla se encontraba más pesada, desde que se divisaba la cueva de San Blas. 
En ambas fiestas había feria campestre, bailes populares públicos, gran número 
de devotos o romeros, quienes, sobre todo por la noche, se albergaban y hasta 
dormían y comían dentro del templo de la Virgen, indecencia que Se evitó cuando, 
gracias a la iniciativa del administrador general de Rentas reales, don Isidro Nar-
váez, no bien quisto en el país por cierto, se edificaron en las cercanías del con
vento, una serie de hospederías. Junto al mismo, tenían casas campestres propias, 
los Condes de ía Gomera, marqueses de Adeje, que eran patronos generales de 
la provincia dominicana, algunos de los cuales eligieron por sepultura suya pro
pia, la capilla de San Juan Bautista, que habían edificado en aquella iglesia con
ventual. 

La comunidad de Candelaria era de ordinario de 25 a 30 frailes, en cuyo nú
mero pudo contarse más de un miembro distinguido, entre ellos el palmero Maes
tro fr. Luís Tomás Leal, que fué dos veces Padre Provincial de la Orden en Ca
narias, gran alentador de la devoción a la Virgen, así como de las preeminencias 
de aquel convento y que dejó una historia inédita de la santa Imagen, en la cual 
acumuló todas aquellas noticias que estuvieron al alcance de su celo minucioso y 
erudito. En capítulo anterior, hemos recogido unas breves impresiones que sobre 
el convento de Candelaria, consignó en sus Sinodales, el obispo Sr. Dáviia. 

Sabido es que en épocas calamitosas, la Virgen era transferida a la ciudad de 
La Laguna, donde se le hacía un novenario en distintos templos de la ciudad, pa
ra impetrar su socorro divino. En lo antiguo, la última vez que fué traída a la La
guna, correspondió al año de 1771. Estas devotas y solemnes traslaciones siempre 
dejaron honda huella en los corazones de sus fieles y devotos. Por eso nuestro 
Viera no duda en calificar tales acontecimientos de «siempre memorables en los 
fastos de Tenerife». En nuestros días y en los finales de nuestro Levantamien
to nacional, con la intervención del entonces comandante general de Canarias, don 
Vicente Valderrama Arias fué traída a la capital de la provincia, y a La Laguna para 
impetrar sus favores y gracias por la terminación de la contienda por la santa cau
sa nacional, la Virgen de Candelaria, bajo la salvaguardia y responsabilidad del 
veterano capitán movilizado, comisionado al efecto, don Gaspar Cambreleng y 
Bérriz, (abril de 1.939). 

Toda esta pasada e histórica grandeza de la Iglesia y convento de Candelaria, 
todo este cúmulo de afanes y grandezas seculares, desapareció en unas pocas trá
gicas horas. Un horroroso incendio en la noche de 15 de febrero de 1789, poco 
después del toque de queda, lo redujo en unas pocas horas —repetimos— en un 
montón de ruinas calcinadas y pavesas. Ausentes en aquellas horas los pocos hom
bres del vecindario, casi todos ellos dedicados a la pesca, sólo los religiosos y 
unas cuentas mujeres animosas, pudieron, casi en medio de las llamas, salvar la 
satra Efigie mariana, con su tesoro, solo contenido en su camarín y su guarda jo
yas con,todo lo dentro del mismo contenido, así como algunos objetos dedicados 
al culto. Tenerife entero y aun las demás islas del Archipiélago, quedaron atónitos 
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y asombrados ante la gravedad y trascendencia de las noticias. La Virgen hubo de 
ser albergada de nuevo y provicionalmente, en la cueva de San Blas, siempre aco
gedora para la Imagen bendita y venerada. Entre tanto, meditóse sobre la reedifica
ción del convento e iglesia de Candelaria, aunque ya los tiempos eran muy otros. 
Y en este noble empeño tuvo parte principalísima, el autof de los planos y prior a la 
sazón de aquella desmantelada casa.fr. Andrés Carrillo, preclaro hijo de la isla de la 
Palma. No tuvo la fortuna de ver realizada totalmente su obra en obsequio de la 
Virgen de sus más ardientes fervores, pero en su solar bendito, fueron sepultados 
sus restos mortales, al amparo de la Virgen-madre de Candelaria, señora de cielos 
y tierra, ante cuyas benditas plantas tantas veces se postrara- orante y Confiado, 

Ya tardaba ía Villa de la Orotava, simple lugar entonces, pero Cabeza del par
tido de Taoro, en fundar el quinto convento, que la Orden de Predicadores habría 
de establecer en nuestras Islas. No lo lograron» sin embargo, sin antes vencer se
rios obstáculos de orden gubernativo, como lo fué la real provisión del Consejo 
de Castilla, fecha 18. de abril de 1592, cuyo cumplimiento se encomendó al primer 
capitán general de Canarias, don Luis de la Cueva, para qtie no se fundase en el 
lugar convento dominico. Empeñáronse entonces en vencer tales trabas guberna
tivas, aunque emanadas de ios altos Consejos de la Corona, tres nobles hijos del 
lugar, ilustres por su sangre y no escasos de hacienda que respaldase aquel lustre, 
taies fueron Diego de Mesa, Juan de Mesa y doña Leonor de Mesa. Estos cedie
ron ía ermita de San Benito Abad, de la cual eran patronos, a los hijos de Santo 
Domingo de Guzmán y con más se obligaron, piadosos y generosos, a fabricar a 
su costa ía capilla mayor, obra que sólo pudo realizar años adelante, el nieto de 
ufto de ellos, don Juan de Mesa, a lo que se añadieron muchas limosnas y dota
ciones, hasta llegar a convertirse el convento, en cuanto a auge y perfección, en 
situación bastante halagüeña entre los de su clase. Sabido es que den Juan el Mo
zo fué primer marqués de Torrehermosa, acumulando los servicios propios y los 
de sus mayores, singularmente su padre. Pues bien, una de las condiciones del 
mayorazgo adscrito al Título, era que el poseedor del mismo, abonase al convento 
en el primer año de su posesión, un segundo diezmo. Conducta parecida siguieron 
sus parientes, don Lope y don Francisco de Mesa. 

Posesionáronse los padres dominicos de la iglesia de San Benito, futuro nú
cleo de aquella Casa, en 1693; y su comunidad llegó a tener cuarenta religiosos. 
Nuestro Viera hablando de esta Casa, de la que también fué uno de sus favorece
dores, el Licenciado Carmenatís, quien dotó sus cátedras, escribe: es «una de las 
principales de la provincia, por su bello templo con capillas, su alegre claustro, su 
agradable situación, su amena huerta, sus viñas, sus aguas, sus Estudios con cáte
dras de Gramática, Filosofía y Teología, y sus esclarecidos hijos en letras, celebri
dad y representación». Modernamente esta iglesia y convento está regida por P. P. 
de la Congregación de San Vicente de Paúl, quienes han hecho recientes reformas 
en el templo. 

En cuanto al entonces opulento y rico puerto de Garachico, allí hubo de plan
tificarse en el lugar de Daute y ahora parroquia de San Pedro, desde el año de 
1580, bien que desde el de 1600 se mudó a la ermita de San Sebastián Mártir, 
dentro del mismo Garachico, bajo la advocación del glorioso santo asaetado, abo
gado contra la peste. Su bello templo, hasta hace poco convertido en cementerio 
de aquel puerto después de la exclaustración, es uno de los más bellos, airosos y 
elegantes, aunque desmantelados sus altares y capillas, templos que la Orden de 
Predicadores ha levantado en Canarias. El ex-convento está convertido en la ac
tualidad a cargo de religiosas, o monjas del Buen Suceso en hospital de la locali
dad. Su situación en alto a la entrada del pueblo, viniendo de Icod, lo libró de los 
terribles percances volcánicos que arruinaron al hasta entonces ríente y próspero 
lugar y puerto. 



Flg. 126 - San Jacinto (s. XVIII). Iglesia del ex convento de 
Santo Domingo. Las Palmas de Gran Canaria 
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La fundación, sexta en su número, del convento de Nra. Sra. de la Consola, 
ción en lugar y puerto de Santa Cruz, tuvo los mismos reparos que otras casas do
minicas que se fueron arraigando en distintos puntos de Tenerife y otras islas. 
Partió la iniciativa en esta ocasión por creerla propicia, del predicador general y 
vicario provincial de la Orden, fr. Juan Marín, quien hubo de solicitar el adecuado 
permiso del gobernador y provisor del Obispado, Ledo, don Juan de Porras y 
Sosa, que a la sazón se encontraba en La Laguna, con fecha 25 de febrero de 1610, 
autorización que hubo de concederse por el mencionado provisor, una vez con
sultando el caso en fuñía de vecinos, convocada en Santa Cruz. Pero a poco, el 2 
de marzo, salieron legalmente contradiciendo el proyecto, el Bachr. Mateo de Ar
mas y dos vecinos más, oponiendo en sus razonamientos, como que el lugar era 
pobre y ni siquiera tenía ron que mantener la lámpara de su parroquia, ni menos 
reparar un trozo de su pared que amenazaba ruina, otros bastante fútiles y poco 
convincentes, a los que contestaron los dominicos, con otros contrarreparos, que 
no lo eran tanto. En vista de lo cual, el Provisor concedió a los últimos, la licencia 
necesaria; y con tai motivo, les señaló la ermita de la Consolación con todo !o a 
ella perteneciente, bajo la condición de que antes de temar la debida posesión, 
-presentasen los dominicos la capitulación hecha con los fundadores, capitanes y 
regidores de Tenerife, Luis y Andrés Lorenzo de Herrera, además de los bienes y 
consiguiente dotación. Tuvo, pues, el convento su principio el 26 de marzo del an
tes citado año de 1610, con la promesa que hicieron los antes referidos hidalgos de 
Lorenzo, de fabricar a su costa, la iglesia con su capilla mayor, en unión de las 
celdas y dormitorios, extendiendo su generosidad de otorgar al convento una msn-
da perpetua de 35 ducados. Los religiosos, por su parte, se obligaban a conceder 
a los fundadores los honores del patronato sobre la Casa y a hacerles en su día, 
los sufragios correspondientes. 

El convento una vez fundado, contra los augurios de los antiguos impugnado
res de la fundación, fué aumentando en prosperidad, lloviendo sobre el mismo las 
limosnas de sus devotos, para el debido fomento de su culto y comodidad de sus 
conventuales. Incluso ruinoso el primitivo edificio, fué a su tiempo reedificado «con 
magnificencia». Llegó su comunidad hasta una veintena y cuando en 1797 la es
cuadra de Nelson atacó el puerto y plaza, una de las columnas de desembarco 
por las «Carnicerías», se apoderó del convento, donde se atrincheró y rompió el 
fuego sobre nuestras milicias, entre las que se 'produjo la lamentable baja del te
niente coronel del provincial de La Laguna, don Juan Bautista de Castro. Allí ter
minaron por capitular los ingleses, ante el temor de tener que quedar allí embo
tellados y sin municiones de repuesto, visto que de abordo no llegaban los re
fuerzos necesarios. 

Decretada la exclaustración de los frailes, el ex-convento fué adquirido por eí 
Ayuntarhiento de Santa Cruz, mediante escritura de 9 de junio de 1849, ante don 
Manuel del Castillo, por haber sido autorizada su venta en real orden de 5 de fe-
brero anterior; y en su solar, se construyó el actual coliseo de la capital de la pro
vincia. 

Tras el anterior convento, tocó el turno de su fundación al de San Pedro Após
tol en el lugar y valle de Hermigua, en la isla de la Gomera, precedida la oportuna 
licencia del Provisor y vicario general de la diócesis, quien dio comisión corres
pondiente al beneficiado de la parroquia de Guía (Gran Canaria), y visitador de la 
Gomera, don Roque Merino. Este procedió a dar la posesión al P. fr. Juan Marín, 
que procedía del convento de San Pablo de Sevilla, y era vicario provincial de 
Candelaria, al P, predicador general, fr Zenón de Clavijo, y a fr. Antonio del Espí
ritu Santo, a quienes se hizo personal entrega de todos los ornamentos y alhajas 
de la errnita, con más un paraje o término de colmenas salvajes, de todo lo que 
dio fé él notario eclesiástico público, Juan Delgado Salazar, 
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Temerosos los vecinos del citado Valle, qtie los beneficiados de la parroquia 
matriz de la villa-capital de San Sebastián de la Gomera, hicieran oposición al es
tablecimiento de los dominicos en Hermigüa, se proveyeron con anticipación de 
yn despacho librado por el mismo Provisor del Obispado, para que aquéllos no se 
opusiesen a que los nuevos religiosos administrasen en el citado valle, los sacra
mentos en su convento, sirviendo de parroquia y donde los fieles podían cumplir 
con el precepto pascual, en atención a !a distancia en que se encontraban, con res
pecto a ía parroquia matriz de la citada villa. De tal privilegio gozaron en Hermi-
^̂ ua sus frailes dominicos, contra los preceptos del derecho canónico, por espacio 
de unos treinta y nueve años, con perjuicio de aquellos beneficiados, que no po
dían mirarlo con indiferencia, por lo que llegaron a poner pleito en reivindicación 
de su derecho, aunque parece que lo perdieron en ambas instancias, irregularidad 
que perduró hasta que los vecinos, que tenían pendiente aquella verdadera espada 
de Damocles, en 1649 edificaron su nueva parroquia, con título de Nra. Sra. de la 
Encarnación en el valle de ahajo, un poco más arriba donde hoy se levanta reedi
ficada Hubo entonces transacción amistosa con los frailes; y en la nueva parroquia 
entró de primer cura, don Francisco de Pineda Serrano, que por cierto era parien
te del primer Prior que tuvo el convento, cuando éste el año anterior, fué elevado 
a priorato y llegó a tener como una docena de frailes. No íe faltaron favorecedo
res a la nueva casa, desde sus comienzos. El regidor y elguacil mayor de la Gome
ra, capitán Lucas de Herrera Bohorques ó su esposa doña Águeda Rodríguez, se 
obligaron, mediante escritura publica otorgada el 17 de noviembre de 1689, ante. 
Francisco de Armas, a construir a sus expensas la capilla mayoi* d e la iglesia con • 
ventuaí, asi como a dotar perpetuamente la lámpara del Ssmo. Sacramento, a 
cambio de ostentar el patronato de la capilla, con derecho a sepultura, asiento 
honorífico, recibir la paz y a llevar la llave del Monumento del Jueves santo. Era 
entonces prior del convento, fr. Asencio Díaz Evangelio y antes procedió la licen
cia del Padre orovincíal, Maestro fr. Juan García. Esta casa, como todas las con
ventuales de Canarias, tuvo adscritas a su culto diversas capellanías de las cuales 
quizá fuera la más importante, la legada en testamento por Bartolomé Darías o de 
Aria.s: y su mujer, doña María de Rojas, emparentada con la Casa condal de la is
la. Eran sus principales fiestas conventuales, todas ellas dotadas a perpetuidad, las 
siguientes: Santo Entierro, Señor del Huerto, Cristo Predicador, San Vicente Fe-
rrer, Santa Bárbara y otras, fuera de las que hacía el convento, por su cuenta: la 
llamada de la Caridad, la.Maval y la de Santo Domingo, parte de las cuales per
duraron aun después de la exclaustración y antes de ser elevada la iglesia con
ventual a parroq'uia. Los fíeles del valle sentían especial veneración por dos dé 
sus imágenes: la de Nra. Sra del Í?os8río, que trajo de la Península y donó el ve
cino Miguel Ramos, y la de Jestis Nazareno, ambas tenidas y proclamadas como 
muy milagrosas en toda la Gomera. De esto hallamos noticia, hace años, en un 
manuscrito existente en la «Sociedad Cosmológica», de Santa Cruz de la Palma, 
procedente del P. provincial, fr. Cristóbal de Vínatea. 

El convento de Hermigua, como todas estas casas religiosas de disfintas Ordé
nes o Religiones, eran visitadas con relativa frecuencia por los Padres provincia
les o por otros visitadores expecialmente comisionados por aquéllos. En noviem
bre de 1791 fué visitado por el provincial fr. José de Ponte, teniendo de secretario 
de visita a fr. Diego de Herrera y en ella se dan gracias al prior de la casa, fr. An
drés Peraza, que lo fué varías veces, por el desvelo que había tenido en la reedifi
cación de la iglesia conventual y su convento, bien que al mismo tiempo se lamen, 
tó porque las haciendas afectas al mismo, por general incuria de sus priores, se 
iban perdiendo, por lo que mandaba que cada religioso tomara a su cargo un trozo 
de hacienda para hacerlas debidamente producir { se previno que las propiedades 
que se poseían en distintos lugares de la isla, como en Alajeró, Vallehermoso y 
otros puntos, se vendieran para adquirir otras equivalentes en Hermigua, Otras 



Fig. 127.- San Antonio (s. XVIIl), pormenor, por José Lujan Pérez. 
Ermita de San José. Las Palmas de Gran Canaria 
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medidas de buen gobierno y sanitarias -hubo de tomar al expresar que causaba 
vergüenza «el descuido y desaseo de un convto. de Religiosos de la Orden de 
Predicadores». Pero ello no fué peculiar en estos últimos tiempos, de conventos 
aislados y visitados de tarde en tarde por sus superiores, como el de Hermigua.cuya 
situación era muy ventajosa, porqué desde sus muros podían contemplarse a la 
sazón, las hermosas y frondosas perspectivas del riente valle, regado por cons
tantes arrsyos, que fertilizaban y fertizan, sus fecundas tierras. 

El convento de San Juan de Ortega, que siempre fué de pocos frailes, a 16 su
mo cuando más contó su número, no excedió de diez, fué fundado en el entonces 
lugar o pago de Firgas, el 18 de noviembre de 1613, con la intervención del P. pre
sentado fr. Juan de Santa María, sí bien Viera entiende que el añadido de Ortega, 
corresponde a su fundador. Los vecínosde dicho lugar solían oir misa y aun ente
rrarse en el'convento; según se advierte en las binodales de Murga, si bien este 
Pfelado en las mismas, previene a los Curas de Arucas, cuya era la jurisdición pa
rroquial del lugar, que cuidaran que aquellos vecinos cumplieran con la parroquia 
y en sú pila bautizaran sus hijos, con más de ser obligatoria su asistencia a las festi
vidades más señaladas. Con el convento de Firgas ocurría a lo que pareceV cosa 
análoga en cuanto a extralimitaciones, que con su análogo anteriormente citado, 
de Hermigua, 

Parece que uno de los motivos que aconsejaron entonces en el lugar dé Güu 
mar, antigua cabeza del menceyato de su nombre, la fundación de un convento 
dominico bajo la advocación de Santo Domingo de Soriano en 1649, bien que a 
solicitud de sus vecinos, fué que en caso de fragores de guerra en las costas y playas 
de Candelaria, pudiese el de Güimar servir dé pronto asilo a Nra. Sra. de Candela
ria. Era su comunidad como de una docena de frailes, que también sufrió las zo
zobras de los incendios de edificios v templos en Canarias, porque en efecto, que
móse este convento el 19 de abril de 1775 y únicamente se salvó la imagen de 
Santo Domingo, después de la sagrada Eucaristía. Pero pironto se reedificó con 
auxilio de los vecinos y devotos, que para dicho fin, prodigaron .sus limosnas. En
tre sus priores más destacados, que también lo fué del de Candelaria, es de seña
lar fr. Antonio Abad de la Cruz y Bethencourt, hijo de la localidad y conceptuado 
en su tiempo como uno de los oradores sagrados de más fama. El ex-convento sir
ve en la actualidad de Ayuntamiento de la Villa, cuya corporación ha realizado en 
el antiguo edificio, las convenientes .reformas del caso. Su iglesia sirve actualmen
te de ayuda déparroquia,. establecida por el actual obispo de la Diócesis, Dr. Pé
rez Cáceres. - ' . .' . 

Los mismos religiosos y devotos fundadores del convento dominico de Santa 
Cruz de Tenerife, plantificaron en el Puerto de la Cruz de la Orotava, el de San 
Telmo, año de 1659, Se llamaron por tanto, don Luis y don Andrés Lorenzo de 
Herrera, bien que se trató de un edificio pequeño, que sin embargo, llegó a contar 
con diez y seis frailes. Tuvo, com.o todos los conventos portuenses, el mismo trá
gico destino. Un voraz y rápido incendio ocurrido él 19 de diciembre de 1778, lo 
convirtió en calcinados restos, dentro de los cuales pereció la imagen de su patro
no titular, San Telmo, hasta que pudo reedificarse. Al desaparecer el camarín de la 
Virgen de Nra. Sr&. del Rosario, se consumió el corazón que le legara uno de sus 
devotos, natural de Sevilla, que había venido a Tenerife con un importante empleo 
en la Hacienda llamada de los «Príncipes» en el Realejo y que. luego se estableció 
en el Puerto, donde fué almojarife o recaudador de la Real Aduana, 

El penúltimo y duodécimo convento dominico fué fundado en 1661 en la villa de 
Agüimes, señorío o cámara episcopal! bajo el título de Nra. Sra, de las Nieves, en 
tíempoá del obispo, fr. Juan de Toledo,- pero se tardó tiempo en la fábrica de su 
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iglesia, que todavía no estaba terminada en 1737, siendo el número de su comuni
dad no superior a una docena de frailes-

Correspondió, e! último lugar y, por tanto, el décimo tercero convento.'dentro de 
la provincia dominicana de Nra. Sra. de Candelaria en islas, en la villa dé Teguíse e 
isla de Lanzarote, bai'o la advocación de San Juan de Dios y San Francisco de 
Paula, ftindado en 1726. Pero antes había sido Hospicio, a donde se había pasado 
desde la parroquia, la capilla y cofradía de Nra. Sra. del Rosario, devoción tan 
propia y arraigada dentro de la Orden de Predicadores. Fué primer prior el P. 
presentado, fr. José de Claví|o, de cuyo nombre hace honrosísima memoria, el 
historiador de su apellido y quizá lejano pariente. Todavía se conserva su iglesia y 
lo que ftíé convento, es en la actualidad, aytmtamiento de la antañona y antigua 
villa, qué hoy guarda soterrado el recuerdo de su pasada grandeza vernácula y el 
lustre de sus antiguos señores, los Marqueses de Lanzarote, título que hoy con^ 
servan íos Condes de Santa Colorea, grandes de España La antigua comunidad 
del convento dominico lanzaroteño llegó a contar hasta con catorce conventuales 
qtíe, como los franciscanos de la misma villa, recogían en los años buenos, copio
sas limosnas en toda la isla. 

Nuestro Viera cierra la historia de ías fundaciones dominicas en nuestras Is
las, dando una sucinta noticia sobre el sistema de estudios que adoptaron en ellas 
los citados religiosos, así como la honda reforma que sufrieron en 1761, con la 
idopción de nuevos autores autorizados y la creación de la reciente cátedra de 
Lugares teológicos, por Melchor Cano, También fuera del ámbito religioso, sobre 
todo a partir del reinado de Carlos líl en la esfera de la enseñanza profesional, 
tanto en el grado de las Humanidades como en el universitario, comenzaron en la 
madre patria a iniciarse reformas, por lo menos en el asperto popular y en el se
cundario. En cuanto a la reforma de íos estudios superiores, hemos de recordar 
aquí que las veinticuatro universidades entonces existentes en nuestra patria; 
arrastraban en su mayoría una vida lánguida y penosa, imperando en todas ellas un 
sistema libresco y memorista, que no se prestaba mucho hacia lá investigación 
científica y aun dentro de ellas, lo que no podía menos de repercutir en nuestras 
islas, la Teología y la Filosofía, bases de la carrera eclesiástica, habían decaído 
bastante de su antiguo esplendor. Surgieron entonces reformadores de algún ftjste, 
tales como entre los eclesiásticos, el mismo Feyjóo y el P. Rodríguez, que llegaron 
a formular formidables críticas y sendos informes en contra dé las enseñanzas 
universitarias en uso, proponiendo bases para su reforma. Agraváronse tales ma
les, con la guerra intestina que dentro de las universidades estaba entablada entre 
los becarios de los colegios mayores, gente noble que había acaparado tales pues
tos, despojando de ellas a lospobres, y los colegios menores, cuyos/Haw/eÁs/as 
estaban constituidos por gentes dé escasa fortuna, pero que aspiraban, en sü dia, 
a obtener puestos altos dentro de la administración, pero que en ello tropezaban 
con la competencia de los nobles, quienes contaban por lo general con mejores 
apoyos, y que muchos de ellos eran segundones de Casas ilustres." EÍ primer atis
bo de tales reformas fué implantado en la universidad de Ceryera, que había sido 
creada en reernplazo de la que Felipe V había suprimido en Barcelona,.después 
de la guerra de Sucesión. . . ' 

Volviendo a la Orden dominicana en islas, escribe Viera: «El catálogo de dis
cípulos aprovechados que de estos claustros han salido para ocupar los más dis
tinguidos empleos en la Iglesia y en la República, es tan numeroso comd honorífi
co para la provincia: la que no se debe gloriar menos de los acreditados varones 
que han vestido el hábito en las Canarias, que de todos los demás blasones que 
han ilustrado la Orden de Predicadores, en varios tiempos». Este párrafo hónrala 
memoria de la Orden de Predicadores en Islas, tanto por proceder del indiscuti
ble mérito del ilustre autor que lo ha enunciado, antiguo discípulo de rellgiosos-de 



Fig. 128.- Santísimo Cristo (1.793), pormenor, por José Lujan 
Pérez. Salas Capitulares de la Catedral de Las Palmas de 

Gran Canaria 
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Santo Domingo, cuanto porque él mismo no dejó de censurar, el rutínarismo éri 
que había caído la escolástica en sus enseñanzas pedagógicas de claustro. 

Fueron patronos de Nra. Sra. de Candelaria, los Condes de la Gomera, como 
marqueses de Adeje y sucesores de la Casa de Ponte Paxés, patronato que fué 
conferido por la Orden en 30 de noviembre de 1659, a don Juan Bautista de Ponte 
Fonte Paxés, señor de Adeje, cuyo varón continuando los servicios que sus ante
pasados venían prestado a estos religiosos, hijos de Santo Domingo de Guzmán, 
ofrecía contribuir con 4.O0O ducados de principa!, impuestos sobre sus bienes, por 
escritura pública otorgada ante Juan Alonso Arguello. 

La grave, como la llama Viera, y prestigiosa provincia de Santa Clara de Mon. 
tefalco, orden de los ermitaños de San Agustín, también levantaron casas de su 
Religión en dos de las islas principales de nuestro Archipiélago: Tenerife y Cana» 
ría; en y ellas fueron dignos émulos de los del hábito dominico, en el terreno de la 
enseñanza, y aun de los padres jesuítas, como veremos-

Notorio y sabido es que e! fundador de los religiosos agustinos fué el santo 
Obispo de Hipona y uno de los padres de la Iglesia. Tres son sus votos típicos y 
además de tener la obligación de mendigar, por lo cual estos padres forman la 
cuarta de las órdenes mendicantes, siendo las otras tres los dominicos y francis
canos, ya conocidas de nosotros, y los benedictinos. Dentro de su regla, tienen la 
abstinencia de carne todos los miércoles, excepto en. tiempo pascual. También 
ayunan los viernes y algunos otros días. Sus Generales son elegidos por seis años 
y están asistidos por un consejo de deñaidores. El Prefecto de la sacristía papal en 
Roma, es siempre un padre agustino. 

Religiosos agustinos habían acompañado al adelantado, Alonso de Lugo, du» 
rante sus conquistas, tanto en La Palma como en Tenerife, entre los que queda 
constancia de fr. Andrés de Goles y fr. Pedro de Cea, éste ultimo portugués. Am
bos habían contraído singulares méritos por el celo que demostraron en la con
versión de los gentiles isleños, por lo que el Conquistador los equiparó en dere
chos, a los demás conquistadores y pobladores, otorgándoles diferentes datas de 
tierras y aun dándoles la facultad de fundar. Fué la primera de estas fundaciones 
en La Laguna en una casa pequeña, porque entonces ninguna era grande, dentro 
de la cual decían misa y celebraban los oficios divinos. He aquí, pues,(el origen del 
convento del Espíritu Santo, después de lo cual el Adelantado siguió favoreciendo-
Jes con otras datas, una de ellas de tierras de regadío en la Orotava; con cargo de 
hacer el convento tres fiestas: una a la Encarnación, otra a San Miguel Arcángel 
en su festividad y la ultima, el día de Pentecostés, con sermón en memoria del do
nante, su mujer e hijos, más por los conquistadores del país, cargas en la que des
pués hizo modificación en abril de 1506, el juez reformador, Licdo. Juan Ortiz de 
Zarate, siendo prior el P. Goles, ya qiie mandó que la primera fiesta fuese por los 
reyes católicos, don Fernando y doña Isabel, la segunda, por el rey don Felipe I y 
la tercera, por el Adelantado y los conquistadores de Tenerife. Ya por entonces 
estaba comenzada la primera obra del primitivo convento. La última donación del 
Adelantado en favor del convento, para su debida expansión de iglesia, convento 
y huerta, tal como la tuvieron definitivamente, se hizo por data de 13 de mayo de 
1506 y los religiosos habían obtenido licencia para la fundación que ya estaba co
menzada, por el vicario general de la Orden, fr. Agustín de Iterana. Fueron innú
meros entre los principales vecinos de la naciente villa, los que contribuyeron a ía 
obra, entre ellos Juan de Victoria, segovíano. y Lope Hernández de la Guerra. 
También el Ayuntamiento o Cabildo de la ciudad, obtuvo en 1534 facultad de la 
Corona, para dar cien fanegas de trigo de sus Propíos, con aplicación a la conti-
nuación y perfección del convento. Doménico Grimaldo Rizo costeó la capilla ma
yor; Jorge Grimóh y su mujer fabricaron la colateral del Evangelio, Hernando de 
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Llerena otra con patronato en el lado de la Epístola. En una palabra, las doce ca
pillas que tuvo esta iglesia fueron hijas de la devoción de otras familias patricias 
del país, tales como los Lordelos, Afévalos, Carballos, Tamarán y Cátanos, Sala-
zares de Frías, Pereíras de Castro, Machados, Westerling y Castillas. Hubo otras 
capillas interiores en los claustros del convento, como ía de la Virgen Difunta o 
del Tránsito. 

Estuvo adscrita al convento, como ya sabemos, la Cofradía de Jesús o de ía 
Sangre del Sefíor, qtie siempre se rigió por priostes déla primera distinción so
cial. Y en su recinto, el de la Iglesia, el Ayuntamiento, constituido en Justicia y 
Flegímiento, con seis caballeros ciudadanos hacían anualmente la elección de Per-
sonero general de fa Isla, estando patente el Ssmo. Sacramento y con asistencia 
del P. Prior agustino. En íos claustros de este convento se leía ía Gransiática, qué 
con autorización del Rey, pagaba el Cabildo de lá lisia de sus Propios. 

Por elogioso ceío de estos religiosos, en sus claustros florecieron los estudios 
de Escolástica, siendo muchos los estudiantes que de todas partes acudian a reci
bir sus lecciones. Ello estimuló a los hi|os de San Agustín a considerar cuan ven
tajoso sería para todas las islas, que dentro de sus claustros se pudiesen conferir 
grados literarios en varias facultades, ya que los hijos de Canarias feníafí que tras
ladarse a Universidades de la Península para obtenerlos, con los consiguientes 
gastos y peligros que por entonces ofrecían toda dase de viajes ora marítimos o 
terrestres. Poniendo por obra esta laudable idea, así lo solicitaron de Clemente 
XI, quien por su bula Pastoraüs affícii, dada en Roma a 4 de junio de 1701, vino eri 
conceder que los que cursasen estudios eo el convento de San Agustín de la La
guna artes o ciencias, tales como la Gramática, Lógica, Filosofía. Teología escolás
tica y Moral, pudiesen obtener en ella grados menores de bachiller y mayores de 
licenciado en tales facultades, pudiendo recibif por ultimo, el doctorado y magis
terio. 

Esta concesión pontificia, por lo ventajosa y honorífica que en sí era, desper
taron los celos de los demás conventos, que, asimismo, se consideraban bien más 
acreedoras a ella, o acaso con mejores disposiciones para alcanzar una-Universi-
dad. La fuerte y sañuda oposición partió del convento y colegio de Santo Do
mingo en la misma Laguna, hasta el punto que el breve pontificio se mandó sus
pender; pero los agustinos se procuraron una influencia que alcanzó del regaíísmo 
de Felipe V una real cédula expedida en San Ildefonso, el 7 de octubre de 1742, 
mandando que por ahora corriese el breve pontificio concedido en. favor del con
vento agustino lagunero, concesión ésta en cierto modo precaria y llena de zozor 
bras para los agustinos; hasta que el mismo Monarca mandó* en 10 de junio de 
1743, que la bula de Clemente XI, pasase llanamente, para lo que también se des
pachó real cédula en San Ildefonso, el 4 de agosto siguiente. Todo parecía asegura
do, singularmente desde que el papa Benedicto XIV. en su bula AetérnaeSapien' 
tiaz eoasiliOy dada en Roma el 27 de marzo de 1744, no solamente confirmó la con
sabida de su antecesor Clemente XI, sino que la amplió para que los grados que 
se concediesen eft el convento del Espíritu Santo, tuviesen igual fuerza y valor 
que los concedidos en las demás universidades.de ciencias y artes, puesto que 
quedaban sus estudios erigidos en Universidad, bula a la que se dio pase en reaí 
cédula expedida en Aranjuez en 18 de junio de 1744, la que a su vez fué obedeci
da por la Real Audiencia de Canaria y por el entonces comandante general, don 
José de Lima Masones. Y desde entonces se prepararon las correspondiente au
las para las clases docentes de Gramática, .Lógica, Filosofía, Matemáticas, Teolo
gía escolástica y Moral, Medicina, Derecho civil y Canónico. Se procedió a la aper
tura del Curso con asistencia al acto del expresado Comandante general, se matri
cularon en ella muchos estudiantes y todo prometía sólidos progresos a la cultura 
de nuestras islas, pero no por eso cesó la antigua enemiga a la flamante Üniversi-

universidades.de


Fig. 129.- Pulpito (s.XVIII). por Jerónimo de San Guillermo. 
Catedral de Las Palmas de Gran Canaria 
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dad, al prestarse también & la coñtradieción el mismo Cabildcncatedraí de Cáñ&rik. 
Llevaron unos y otros el asunto a la Gorte, donde l&is agustinos tenían un podero
so protector en el cardenal y hermano de Orden, fr. Gaspar de Molina y Oviedo, 
gobernador del Supremo conse|o de Castilla, comisario general de la Santa Cruza
da, teólogo del concilio lateranense y obispo de Málaga, como antes lo habió sido 
de Barcelona; pero el fallecimiento de este personaje hacía agosto de 1745, lo echó 
todo a perder y con ello la efímera Universidad lagunera, ya que los agustinos re
cibieron el golpe mortal- con motivo de haber expedido Fernando VI en Buen Re
tiro, el 4 de diciembre de 1747, una real cédula en la que se ordenaba la suspen
sión de la Universidad, pero en cambio, que se erigiese en la ciudad capital de 
Gran Canaria un seminario eclesiástico. «Así empezó, y así acabó—escribe Viera 
—la efímera Universidad de San Agustín de la Laguna, no sin gran sentimiento 
de las personas más imparciales( tan amantes de las letras, como de lá repaíacfón 
del país». Y más adelante agrega; «Los P. P. agustinos de la Laguna, dignos por su 
noble ambición de las mayores alabanzas, y del reconocimiento público, viéndose 
precisados a ceñirse como antes a íós Estudios domésticos de sus aulas,- convirtie
ron toda su atención a reedificar la antigua iglesia del convento que con el trans
curso de los tiempos amenazaba ruina, y hen fabricado de planta otro templo 

.magnífico, que camina a la perfección». Alma de la construcción de esté hermoso 
templo hoy en poder de P. P. Paúles, fué el benemérito agustino, fr, Antonio Ja
cob Machado, quién había sido elegido en el convento, varias veces prior,, cinco 
• Provincial y era gran predicador en su tiempo, el queacoínetió te obra qué duró 
unos veintiocho años, sólo con los recursos del convento; teniendo al fin, él níis-
mo la satisfacción de bendecirlo el domingo de Resurrección, el 11 de abril de 
1784, acto que le afectó tanto, que murió dos días más tarde, con gran sentimien
to del vecindario lagunero; que apreciaba sus virtudes y también su hunlildad y su 
devoción ala pobreza/El ex-conVento" ha tenido varios destinos y hby "íe^hólía 
instalado en él mismo el Instituto antes provincial, de Segunda Enseñanza. Su igle
sia ha servido en dos ocasiones de templo provisional de la Santa Iglesia Catedral 
de la Diócesis. 

El Patronato general en Canarias de la provincia de Santa Clara de Montefal-
co, jo ejercieron, en lo antiguo, los Marqueses de Villanueva del Prado, siendo «1 
primero,que se honró con el mismo, don Tomás de Nava Grimón. mediante escri
tura celebrada en La Laguna, el 3 de septiembre de 1656, para lo que obtuvo poste
rior aprobación del General de la Orden y de la Santa Sede. Fué concedido fon-
dándolo en los servicios que.al convento habían venido-prestando tanto el conquis
tador, Jorge Grimón,y el regidor Tomás Grimón.como a los mismos que había pres
tado el descendiente de éstos y poseedor del mayorazgo fundado por aquéllos, su 
primer patrono general. Este patronato tenía las mismas honras y privilegios que 
el que los Duques de Arcos poseían en la provincia agustina de Andalucía. . 

Cúpole el segundo lugar en la serie de estos conventos, al de San Sebastián 
en el lugar de Icod, donde estaba la ermita dé este santo. Fué donada a los agusti
nos por el obispó don Fernando de Rueda en 1585, concesión que aprobó el Ca
bildo-catedral de Canaria en 22 de febrero del mismo año. En 1629 estaba este Con
vento todavía pobre y sin casa, peiro posteriormente y a medida que el pueblo fué 
me|orandp en vecindad y riqueza, creció en opulencia y en tiempos dp. Viera te
nía una comunidad bastante numerosa. Hoy se conserva de este convento, su igle
sia éhlaque todavía pueden, observarse excelentes pinturas, sobre todo en su 
pulpito. 

En el Realeío el regidor de Tenerife, capitán Juan de Gordojuela y Palacic*. y 
su esposa doña Catalina de Mesa, quienes previamente procuraron dútarlo con 
muchas heredades de viñedos y tierras, que fueron parte de las considerables da
tas que se concedieron al Duque de Medinasidonia, una vez terminada la conquis-
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ta de Tenerife, fundaron él tercer convento de agustinos, bajo la advocación de 
San Juan Bautista- Núñez de la Peña que tenía motivos para estar en
terado de estas cuestiones, lo consiideraba como el convento más opulento de 
nuestras islas. Se puso la primera piedra con gran solemnidad el4 de abril de 1601, 
eíue fué bendecida por el cura beneficiado-de Realejo alto, don Alonso Milán, y su 
escritura de fundación llevó la fecha de 17 de diciembre de 1609. Dos años más 
tarde,, el 17 de febrero, tomaron posesión del nuevo convento, cuatro agustinos del 
convento de La Laguna,, posesión que le fué discernida por el cura beneficiado de 
Guía de. Gran Canaria, Roque Mariano, en virtud de comisión del provisor y go
bernador del Obispado, Dr. don Pedro Espino de Brito. En este convenio, que re
cientemente su iglesia sufrió un incendioj se conserva la devota imagen de Nra. 
Sra-del Carmen, objeto, aun" hoy día, de especialísíma devoción, por parte de 
aquellos.vecindarios/ Su comunidad llegó a tener una veintena de frailes; estaban 
exentos de pedir pan por las puertas, no obstante su condición de mendicante. En 
cambio, era obligación suya mantener estudios de Latín y Gramática, así como 
otfiascátedras n^ayores. Este convento se destinó, después de la exclaustración, a 
oficinas del Ayuntamiento. Recientemente repetimos fué pasto de las llamas, lo 
mismo que la capilla, antigua iglesia conventual, de Nra. Sra, del Carmen, que pu
do ser salvada del incendio. Actualmente se esté reedificando en el mismo solar, 
un magnifico santuarios laexpresada devota y milagrosa Virgen. 

El cuarto, convento agustino se plantificó en el lugar de Chasna, hoy Vilaflor, 
con título de Santa Catalina Mártir. Se le concedió el patronato de este convento, 
en escritura de 11 de abril de 1627, ante Luis García Izquierdo, al capitán don Juan 
Garcfaj.del. Castillo,, por hal)ef edificado ía capilla mayor de ía iglesia conventual, 
cambiando entonces la advocación, por la de San Juan Bautista. Tuvo como una 
docena de religiosos y siguiendo la suerte de tantas casas religiosas e iglesias, se 
quemó en mayo de 1782. Su iglesia o el recinto donde estuvo, sirve hoy de cemen
terio publico. .: . 

La fundación del convento agustino de San Julián en Garachíco, tuvo largas 
oposiciones, incluso por él- Cabildo de Tenerife, apoyado en que ya era excesivo 
en Islas el número de conventos, idea a que no fueron ájenos algunos obispos 
nuestros, abundando la expresada impugnación en otras razones que Viera califica 
de.dédamatorías, peíoque -eíí el fondo no dejaban de ser realistas la mayoría dé 
ellas: Peroeómo'esíaba asegurada económicamente la fundación de esta quinta 
casa,desde el momento en que el capitán Julián Moreno y su esposó doña Ana Ma
ría López Prieto de Sáa, quienes; estando en su hacienda de los Silos, medíantie 
escritura celebrada el 16 de enero de 1621, habían dado para la fundación del con
vento, 10.000 ducados, además-de las casaS que tenían en Garachico, vasos sagra
dos y ornamenfos,-el nuevo convento sacó real privilegio de Felipe IV, que le-fué 
otorgado el 5 de septiembre de 1640, lo que le permitió plantificarse y que para 
mayor abundamiento, ya lo tenía aprobado desde 16 de junio de 1638, el arzobispo-
obispo de Canaria, don" francisco Sánchez de Villanueva, que era de opinión con
traría a su antecesor dé lá Cámara y Murga, quien estimaba y así lo consigna en 
sus Sinodales, que abundaban los conventos en islas, por lo que creía que con di
ficultad podían sustentarse estos religiosos. Cánt<5se en su iglesia la primera misa 
4 dé marzo de 1641, pero el convento siguiendo la aciaga suerte de tantos de su 
clase, quedó destruido en incendio, ocurrido el 19 de marzo de 1697, tragedia de 
que participó el lugar y puerto, toda vez que el fuego consumió 108 de sus casas. 
No obstante, como todos en su caso, en aquella fecha fué reedificado, bien que su 
comunidad, era de corto número, casi la precisa para sus clases de Latinidad, 
motivo por el cual el convento se llamaba Colegio. En este convento de SanJuliáw 
funcionaron hasta agosto de 18¿1, enseñanzas de Latín y otras disciplinas,, a la» 
que-concurrían alumnos no sólo de la localidad, sino de otros .pueblos comarca-
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nos, llenando, por tanto, hasta ia supresión de las mismas; una verdadera necesi
dad cultural comarcal,, tanto en los órdenes docentes como en los discurrentes. 

Aunque era antiguo el anhelo entre los devotos o simpatizantes de los agusti
nos introducirlos .desde fines del XVI, en la. villa déla Orotavapara la que hubo 
sin embargo, provisión real del Consejo de Castilla en 1592, para que no se permi
tiera en el lugar ninguna fundación de conventos, lo que paralizó el deseo, hasta que 
éste sé renovó con mayor ahinco, si cabe, en 1648,año éste en que el lugar fué decla
rado villa. Pasaron a residir a ella, con licencia del Arzotxispo-bbispo, Sánchez de 
Villanueva, algunos religiosos agustinos, hasta que, por fin, en 29 de enero de 1671, 
ajustaron un convenio o capitulación con sus principales vecinos o patricios, quie
nes previa autorización de la Real Audiencia, por una de sus provisiones, se con
vinieron en fabricarles, en. concepto,de patronos, una buena iglesia,, para lo.cual 
cada uno de eílosse comprometió a dar 500 ducados.-Éstase llevóa buen término 
y fué en su tiempo por su. amplitud y hermosura, una de los-mejores terpplos reli
giosos de aquella villa. En cuanto al convento,.lo edificó elMa^stcQ fr^Baltazar de 
Molina sobre la antigua «rmita de San Roque, con la renta qué su hermano, el 
Marqués de Villafuerte^ le tenía asignada, además deja limosna de 26.000 reales, 
que también había dejado a ios citados religiosos. Sus claustros hace tiempo con
vertidos en cuartel de tropas de Infantería, resultaban agradables y de atractivo 
aspecto, así como espaciosos. Sus aulas dedicadas a la enseñanza de Filosofía y : 
Teología, siempre.fueron .regentadas .por doctos sujetos de reconocido mérito en •; 
toda la provincia; Era su fiesta principal, la de Nra. Sra. de Gracia, imagen muy 
devota para los orotavenses. 

Correspondió el. séptimo turno en la fundación de «stas Casas reliéíesasira!; 
convento de agusttAos de Tacoronte, aunq.u.e al principio, epn. la oposición .del cura, 
de la parroquia. Fundóse primero tomando por base unaermíta dedicada a.San 
Sebastián, cuyo título tomó, pero más tarde después de celebrarse una escritura 
de patronato, el 1." de febrero de 1662, entre los frailes y los regidores de Teneri
fe, capitanes Diego Pereira de Castro y don Toniás. Pereira de Castro Ayaía, so
brino del anterior, estos patricios expendieron gran syma:de ducado.? en la íébftm 

•de su iglesia, y colocaron en ella la santa Imagen del Santo Cristode los Dolores 
y Agonía, hoy todavía de gran devoción entre tacoronteros y lugares comarcanos, 
siendo muy costosos .los adornos de plata destinados a su culto. Recientemente la 
Efigie.del Cristo ha sido restaurada por un imaginero .que a. costa del pu€bk»,se 
trasladó desde Sevilla. Hoy se conserva la iglesia como santuario de la Imagen y 
en su éx-convento está instalado el Ayuntamiento de la localidad, así como las es
cuelas nacionales, en régimen graduado. 

Era muy extraño, como, advierte Viera, que en la capital de la diócesis,-Las 
PalmaSi pasaron largos «ños sin que los agustinos se establecieran en ella, hasta 
que con general beneplácito, llegó el 27 de mayo de 1664, en que con permiso ex
preso del obispo, fr. Juan de Toledo, tuvo lugar ten anhelada fundación. Fabricó
se, pues, el convento tomando por base la ermita del santo y devoto Cristo de la 
Vera-Cruz, construyendo su iglesia, bien que pequeña, de tres naves. La coloca-
ción en ella del Ssmo. Sacramento se hizo con la obligada solemnidad en pareci--
do caso,, con asistencia del CabildO'Catedral, todas las ordenes religiosas de la ciu
dad y gran muchedumbre del pueblo. Su claustro que se conserva en la actuali
dad es hermoso y a su entrada bajo un arco romano de sillería, tiene una esbelta 
torre. Tenía cátedras de Filosofía y Teología y su comunidad llegaba hasta 40 frai
les. El Santo Cristo era de mucha devoción, sobre todo entre el gremio de marean
tes. Hoy su iglesia es parroquia de San Agustín y en el ex-convento están las ofici
nas y dependencias de la Audiencia territorial de Las Palmas,', así como algunos 
Juzgados de instrucción. 
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por ultimo, estos padres agustinos tuvieron un Hospicio en el puerto de San
ta Cruz, que se suprimió en virtud de.Real provisión del año 1767. Primero estuvie
ron hacía el sur de la población y luego se mudaron al norte, por encima de la 
marina hacia tin poco más arriba del desaparecido castillo de San Pedro. Frente a 
dicha casa esttívo, o está íodavía, ía cruz sobre la muralla, ílainada de San Agus
tín. 

Viera cierra este ciclo agustino con el siguiente comentario: «Pertenece a la 
instruida pluma de alguno de élíos formar la crónica más circunstanciada de sas 
fundaciojiés, privilegios, varones ilustres, estudios, honores, prelacias y gobierno 
interior». 

También tos padres Jesuítas defaron su huella en Canarias, antes de decretar 
ísu expulsión un tanto arbitraria ©rüeiiada por Carlos IIÍ, más tarde decretada su 
'extinción por eí Papado' constreñido por las cortes en donde reinaban los Borbo-
nes. y de su labor evangélica y cultural en estas islas, hemos de dar sucinta cuen-
ia., ya que como expresa ét mismo Viera, «supieron hacer eí mismo papel distingui
do que en todas partes; será oportuno no defraudar nuestra Historia eclesiástica 
de las curiosas particularidades de sus ftíndaciones, progresos y expulsión». 

SíguíendQ las normas cfúe hemos seguido con las anteriores religiones, hemos 
de recordar,, eomo es sabido, que e! fundador de ios Jesuítas fué Ignacio de Loyo-
la, nacido en Í491 en el castlilo de. Loyola en la provincia de Guipüzcoa. Militaren 
sus primeros tiempos^, fué. herido en .el sitio de Pamplona, cuando defendía esta 
plaza contra los franceses. Durante la curación y convalecencia de sus heridas, 
hizo voto de consagrarse a Dios. Firme en su propósito, el 15 de agosto de 1534 
reunió en París eri cuya Sorbona estt|diaba, algunos amigos, entre ellos Francisco 
Javier y Rodríguez, fundando la Gorr|)áñía de Jesús, que años adelante -fué apro
bada en 10 de septiembre de 1540, po'í el papa Paulo IIÍ. Dentro de su regla, estos 
Padres añaden a los típicos y consabidos tres votos, «n cuarto por el cual se obli
gan a prestar obediencia entera e inmediata al Papa, para íaprópagaéión de la fe 
y defensa dé la Iglesia.- Por': lo demás, el voto-de-obedienciaa los superiores es 
.riguroso, tanto que el |esuíta puesto a las órdenes de ellos, debe ser una máquina, 
mejor ún cadévev—perítide ge esdáver—en suma. El General de la Orden, qtie él 
común sentir llama papa negro; debe-estar acompañado de un admooiforyde 
c\iatT& dsís/eiJtes, que forrhah :su consejó. Cada padre provincial tiene un asoeía-
do, que le aconseje. En la orden se puede Ser novicio desde los catorce años. 

.. Los.primeras jesuítas, que pilcaron nuestras Islas los trajo tonsigo eí obispo 
don Bartolomé de Torres, quien se los había pedido a San Francisco de Borja, que 
entonces era General de la Orden. Fueron estos cuatro sujetos escogidos por el 
mismo Obispo, .los siguientes padres:. Diego López, que acaba de serrector del 
.colegio de Cá(¿z=y Lorenzo Gómez, en unión de los hermanos Luis Ruiz y Alonso 
Xíménez. Déla celosa y fructífera labor de estos operarios en las islas que reco
rrieron, especialmente en Tenerife, hizo elogiosa cita un notable hijo de San Igna
cio,: que gozó. fusta fama dé teólogo y; escritor y alcanzó eí capelo cardenalicio, 
Alvarp dé GíenfuegQs, al manifestar-«que pagó aquella noble Isla con mano gene
rosa este Cultivo dié la Compañía en solo un hijo suyo» el portentoso P, Joseph de 
Ancheta, taumaturgo de la América, cuya fama espera cada día ver sus virtudes 
CQÍocadas sobre la adoración y sobre el ara». 

. Ocurrido el fallecimiento del obispo Torres, tan declarado .desus jesuítas 
aeeHTipañantes, excelente protector, tanto que en su testamento les había legad^o 
«nos medíanos fondos, con vistas a echar las bases de un colegio en Gran Cana
ria. Unos de los padres Lorenzo Gómez, falleció en La Laguna en olor de santi
dad, y el P." López'tuvo que restituirse a la Madre patria en 4570, .por mandato de 
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Fig. 131.- Ignacio de Aze-
vedo y sus compañeros, 
los llamados Mártires de 
Tazacorte, oleo (s. XVII). 
Iglesia de San Miguel Ar
cángel, Tazacorte de La 

Palma 

Fig. 132.- La casa de la fa
milia Monteverde, donde 
habitaron los Mártires de 
Tazacorte. Tazacorte de 

Palma 
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su general, Borja, lo que hizo no sin alguna oposición y'lamento del país, porque 
se hallaba bien avenido con el citado padre jesuíta. 

En este mismo año padecieron martirio cuarenta religiosos con el visitador, 
para el Brasil, P. Ignacio de Azevedo, a la vist^ de Tazacorte en la Palma, donde 
habían estado con rumbo a América, al ser capturados por la escuadra del nor
mando Jacob Soria, pirata hugonote. Perdonaron la vida a todos los prisioneros, 
menos a los jesuítas, fundados en que eran unos papistas, «que van a sembrar la 
falsa doctrina en el Brasil». 

Volvieron a Islas en 4 de abril de 1613, llevados ahora por el obispo, don Lo
pe de Valdivieso, los padres Alonso García, ex-rector del Colegio de Osuna y Si
món de Torreblanca, con el fin de que misionasen en el Archipiélago. Cuando lle
garon de Gran Canaria a La Laguna, el ayuntamiento o Cabildo les hizo una cor
dial acogida y aun llegó a ofrecerles favor y ayuda, para que fundasen en la ciudad 
un colegio. El Cabildo votó por el establecimiento de los padres, pero aun dentro 
del seno de la Corporación hubo un regidor, Juan de Gordejuela, que contradijo 
el acuerdo municipal, fundado en el argumento realista de siempre, en que nues
tras islas había muchos conventos viviendo con pobreza y otras razones. Tamipoco 
los dominicos y agustinos se descuidaron en hacer al proyecto la más viva oposi
ción. Los primeros ganaron en la corte en 1612, una real cédula de Felipe III para 
que se susfjendiese la fundación; y el P. Alonso García se volvió a la Península, 
donde escribió un tratado que permaneció inédito, sobre la «Historia natural y 
moral de las Islas de Canaria». Al anterior sucedieron otras misiones de Jesuítas 
a nuestras islas, que fueron ocasión para que por parte de Tenerife se manifestara en 
todas ellas el vivo y todavía platónico deseo de que hubiera fundación en islas, de 
la Compañía, al mismo tiempo que el Cabildo de Tenerife solicitaba en 1631, tan
to de Madrid como de Roma, la beatificación del Vble. P. José de Anchieta, naci
do en la Laguna, hijo de padre vasco y de madre canaria. 

Cupo realizar el logro en tan general anhelo, al P. Luis de Anchieta, sobrino 
remoto del Vble. y también hijo de La Laguna. Procedía de varios colegios afama
dos de su Orden en la península y se tiene por el verdadero autor de «Antigüeda
des y Excelencias de las Canarias», bien que bajo el nombre del Dr. don Cristóbal 
Pérez del Cristo, beneficiado de Icod, que debió prestarse a tal superchería. Llegó 
a islas a título de misionero, distinguiéndose aquí en sus misiones por el gran fruto 
que sacó de ellas, especialmente mediante sus sermones en la Orotava y su abne
gada caridad y beneficencia con ocasión de la mortandad epidémica que por en
tonces, sufrían las islas. 

Un pariente remoto del P. Anchieta y vecino de la Orotava, don Juan de Lla-
rena y Cabrera, persona de mediano caudal, sirvió de buen vehículo para la fuñí 
dación. Habiendo enfermado de muerte, hubo de auxiliarle en sus últimos momen
tos y al hacer testamento cerrado el moribundo, en 9 de agosto de 1679, dejó todos 
sus bienes a la Compañía para la fundación de un Colegio en la Villa, el cual de
bería contar con cátedras de Gramática, Filosofía y Teología moral, dejando por 
patrono del futuro Colegio, a su sobrino, don Luis Román de Carmenatis, bajo cu
yo testamento falleció el testador. De todo lo anterior el P. Anchieta dio cuenta al 
provincial, Juan de la Fuente, quien tardó ¡unos cuatro años! en resolverse a otor
gar la aceptación, pues no ignoraba la pobreza de nuestras Islas entonces, al par 
que temía las posibles contradicciones. Hízola también posible las súplicas del 
obispo, don Bartolomé García Ximénez, que solicitó de los Superiores de los pa
dres, el envío de algunos de éstos, para que le ayudasen en la predicación, año 
de 1683. 

Llegaron al año siguiente a expensas del Obispo, cuatro sujetos jesuítas, el P. 
Garcíade Araujo, rector de Cazorla, y tres más, los cuales no tardaron en trasla-
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darse a la Orotava para disponer la fundación, dedicándose a la predicación al 
mismo tiempo, mientras que en Canaria fallecía el P. Anchieta, que andaba por 
allá misíoHando. Poco después, los demás jesuítas se volvieron a la península; só
lo quedo en ta Orotava eí P. Araujo y un hermano. Todavía pasó algún tiempo pa
ra que ía fundación crisíaítzase en ía Villa, tina vez que en 1690, vino la oportuna 
íicencía áe Carlos If. 

Y aun todavía en eí año 1694, vinieron deía Península para realizar la suspi
rada fundación, el P. Tiburcio de Baeza, como rector, en unión de los P. P. José 
de Andrada, que era portugués, y J«an de Medina, granadino. Por de pronto, se 
hospedaron, jtínto al convento dominico, en las casas del fundador,, hasta que eli
gieron Sitio más conveniente a ía entrada de ía calle de San Francisco, tomando 
frente af solar en 1696, una casa pequeña, donde pusieron su Oratorio, ínterin que 
se iba construyendo eí edificio apropiado, «con solidez y ardor».Los caballeros de la 
villa, aunque no muy sobrados, hicieron algunos donativos en beneficio de la obra 
y el mismo obispo, don Bernardo Zuazo, bien que al parecer con no mucha es
plendidez, la protegía, y aun puso ía primera piedra ai futuro edificio, «notándose 
—dice Viera—que se mostraba triste con el presentimiento de que aquel templo 
no se había de concluir jamás». En efecto, se hacían ías obras con mucha lentitud 
y parsimonia, por falta de los debidos recursos, hasta que en 1707 llegó en calidad 
de visitador el P. Pedro de Ángulo, quien obligó con perentoriedad, que se empe
zase a habitar eí Colegio, poniendo en su entresuelo el Oratorio, lo que se verificó 
el 9 de marzo de 1709, hecho realizado con la solemnidad del caso acompañada 
de la aáístencta de ambos cleros, patficiado del vecindario y gran concurso de fie-
tes de los contornos. Fallecido el P. Ángulo en agostó de 1714, y no quedando en 
el Colegio ningún padre, sino el hermano coadjutor, Tabares, pasó el Vicario de la 
Orotava, de orden del Cabildo catedral en sede vacante, a consumir las especies 
sacramentales que había en el Oratorio. La vacante del anterior, se proveyó en eí 
P. Pedro Dáviía, en cuyo tiempo ías monjas catalinas, a quienes se les había que
mado su monasterio, realizaron el famoso y lamentable asalto al Colegio, que 
temporalmente ocuparon, de cuyo episodio hemos de hacer gracia a nuestros lec
tores. Pero al restituirse, un año después, los Jesuítas a su casa, en segui
da se aumentó su comunidad en 1718, con tres individuos más. En 1720 se díó aí 
Colegio un rectoral y se abrieron escuelas de primeras letras y de Gramática o La-
tín, centro que llegó a contar como unos setenta discípulos. El 21 de junio de 1731, 
coincidiendo con la festividad de San Luis Gonzaga y siendo rector del colegio, ef 
P, Matías Sánchez, se abandonaron los primeros cimientos de ía futura iglesia y se 
echaron otros nuevos un poco más arriba, en el solar y casas que íes había dona
do don Esteban Porlier, cónsul de la Nación francesa en nuestra Islas, de quien 
el autor- de la Semi-historia ms. de estas Residencias de la Compañía 
de Jestís, el citado P. Matías Sánchez, hace los más ponderativos 
elogios^ Sin embargo, la obra cuyos cimientos echó con tanto entusiasmo^ 
el jesuíta anterior con los más felices augurios y esperanzas, ía prosiguió con len
titud su sucesor en eí rectorado, P. Nieto. Era su fachada de orden corintio, bien 
que sus columnas salomónicas, mientras que las puertas de los costados adopta
ron la forma toscana, híbrida mezcolanza arquitectónica que, por falta de buena 
dirección, nunca pudo terminarse. 

Efecto de las misiones y también por efecto de la emulación entre ías pobla
ciones isleñas más señaladas, no pudo menos de surgir en Gran Canaria vivos de
seos de tener en su ciudad capital un establecimiento de los Padres de ía Compa
ñía, especialmente cuando pasó allí el P. Luis de Anchieta. Pero antes, ya madu
raba tal proyecto, el canónigo e inquisidor, don Andrés Romero, persona, sin em
bargo, no muy acaudalada, pero ofrecía todas sus pertenencias, incluso las casas 
de su habitación, con más de 500 ducados vitalicios de su prebenda, para la fun-
dación de un Colegio, entre ello una hacienda extensa de secano eo Jinamar de 
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Telde, con la carga de una escuela de niños. El P. Provincial de la Compañía acep
tó la fundación en 1696, y en su nombre, lo hizo desde la Orotava, el P. García 
Araujo. De pronto tomaron posesión en aquel mismo año los padres de la Compa
ñía, Juan de Medina y Gaspar Troncóse, con el hermano Cuéllar, quienes por el 
momento, y mientras no se hacían los necesarios reparos en las casas de la resi
dencia, se alojaron en el palacio episcopal en sede vacante, sirviéndose de la igle
sia de las Bernardas recoletas, para sus ejercicios de culto. Concluidos aquellos 
reparos, entraron en su nueva residencia, el 1." de enero de 1697, con gran Jubilo 
del canónigo fundador e inmediatamente se abrieron las clases de Gramática y de 
primeras letras. El oratorio se puso en un salón bajo de la casa, adornándolo con 
todo esmero, para lo que no faltaron bienhechores, entre ellos eí obispo don Ber
nardo de Vicuña y Zuazo, quien donó 3.O0O pesos; el arcediano de Canaria, Man-
rique, dotó la lámpara del Ssmo.; la Real Audiencia dio la efigie de San Francisco 
Javier y eí Cabildo o ciudad, la de San Ignacio de Loyola. Tal templo provisional 
se dedicó a la Sagrada Familia. El nuevo Obispo antes citado, había traído consi
go otros dos jesuítas: el P. José de Aldama y el hermano Alonso de ía Peña ^ fue 
tal la popularidad que adquirieron éstos en el país, que hallándose vacante la pla
za de maestro de Gramática que el Cabildo eclesiástico sostenía, no dudó esta 
corporación en ceder tales haberes para alimentos del preceptor de la Compañía, 
medida que por varías razones, bien mediaran de los mismos Jesuítas o del Cabil
do cedente, se anularon en adelante. Empero, el Colegio siguió siendo favorecido, 
sobre todo por el entonces prior de la catedral y luego deán, don Bartolomé Bení-
tez de Lugo, quien ayudó con sus donativos para hacer un nuevo cuarto del Cole
gio, que el P, Medina había emprendido con cortísimo caudal. Fué más afortuna
do el P. Troncóse, el que habiendo determinado pasar a la Península para Juntar 
limosnas, recibió en el mismo Cádiz, por parte de doña Catalina de. Guzmén, vi
rreina que había sido de Lima, un donativo de 4 000 ducados. También el obispo 
Zuazo asignó en 1701, al Colegio una pensión de 400 ducados sobre la Mitra, que 
aprobó la Corona, pero que Roma no lo hizo hasta 1722, 

Al fallecer en 1703 el fundador y prebendado, Romero, surgió una dificultad 
para la estabilidad del Colegio, que hasta entonces funcionaba bajo los mejores 
auspicios, pues llegó a los pies del Trono una queja sobre que la Compañía había 
fundado en la capital de las Canarias, un colegio sin previa licencia real. Estas difi
cultades que llegaron a alarmar el P. provincial de Andalucía, se allanaron por 
ultimo, cuando el Ayuntamiento o Cabildo de la Isla, obtuvo la licencia real para 
la fundación, sin ninguna dificultad ni embarazo alguno. 

Prosiguió el Colegio de Canaria con la serie de sus benefactores, entre los 
que sobresalió don Agustín de Torres y Déniz, aunque según Viera, la provincia 
de Andalucía nunca miró con carino estas fundaciones en Canarias. Pero con mo
tivo de la llegada a Islas del visitador P. Pedro de Ángulo en 1707. Torres hizo re
nuncia en manos de aquél, no sólo de todos sus bienes al fin de sus días, sino de 
los de su hermana San Gregorio, monja bernarda en eí monasterio de estas reli
giosas en la ciudad. Estuvo a punto de malograrse todo cuando los Jesuítas, segu
ramente secundados por sus superiores, cometieron en 1711 un antipolifico error. 
Se fueron momentáneamente de Gran Canaria, dejando la administración del co
legio al canónigo, don Jacob Flores, bien que luego rectificaron este inopinado 
acto, viniendo dos padres del Colegio de la Orotava, para ejercer su cometido 
profesional en Canaria, 

Hacia 1721 concibieron el proyecto de edificar una buena iglesia de suficiente 
planta, bajo la base de la herencia de don Agustín Torres, unido a otros graciosos 
donativos, comenzando por el Cabildo-catedral, de su deán ya conocido de noso
tros, Benítez, y del mismo comandante i^eneral. Marqués de Vallehermoso. Adop
tóse para titular de la nueva iglesia a San Francisco de Bor/a, cuya magnífica efi-
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^ie había costeado el citado deán, quien, además, por su testamento—dejando 
con eílo defraudados a sus próximos parientes—instituyó por heredera a la iglesia 
de los Jesuítas y antes de fallecer en 25 de marzo de 1732, había hecho los votos 
de la Compañía y dispuesto que se le enterrase con la sotana de jesuíta, en el Co
legio, razón por la cual parece que no asistió a su entierro, el Cabildo-catedral. 

No bastaron los recursos obtenidos, para la terminación de la iglesia, cuya 
traza era de cruz latina. Estuvo, pues, parada la obra algunos años, hasta que la 
concluyó con sus generosas aportaciones, el obispo, don Juan Guillen, quien gas
tó en ella más de 20.000 pesos. Se hijo la dedicación del nuevo templo ya termi
nado en 1754, por el sucesor del Sr. Guillen en el obíssado, fr. Valentín de Moran, 
siendo rector del Colegio, el P. Francisco Valero. Este templo que todavía existe 
en Las Palmas, después de la Expulsión de los Jesuítas, ha tenido varias alterna
tivas: primero fué iglesia del Seniínario conciliar y modernamente en nuestros 
días, há sido restituido a sus antiguos poseedores, los P. P. jesuítas, quienes actual
mente tienen casa y colegió muy afamados en Las Palmas. 

Fué la última de estas fundaciones jesuíticas en Canarias, la de la ciudad de 
La Laguna, después de estarse tratando durante más de un siglo, con vario pare
cer entre los regidores del Cabildo y el vecindario lagunero, sobre la' expresada 
fundación. Antes de que este acontecimiento ocurriera en 1727, ya el capitán Lá
zaro Rívero, en testamento otorgado en 1^60, había dejado con tal fin, un legado 
de 4.000 pesos, basados principalmente sobre una casa que tenía en Santa Cruz, 
ejemplo qtíe siguieron oíros como el capitán don Bernardo de Fau, varón de acen
drada y dadivosa piedad en La Laguna, y el canónigo de Canaria, don Juan Boza 
de Lima, quien en 1696, dejó sus bienes, entre ellos un oficio de regidor de Tene
rife, a ía Compañía, para que con ellos se fundase un Colegio en la propia Lagu
na, si bien estos bienes estuvieron en litigio ton el Tribunal de la Cruzada, al que
dar pendiente un arreglo de cuentas, por haber sido el difunto Hacedor de rentas 
decimales. Asimismo el jurisconsulto en la ciudad, don Manuel de Armendériz, 
había dispuesto testamentariamente de sus bienes en 1725, para que los Padres 
dé la Compañía fundasen un colegio en Santa Cruz, o como ellos quisiesen. De 
ésta ultima herencia corrió a hacerse csrgo el P. Dávila, rector de la Orotava, es
pecialmente de una mediana librería que había dejado el difunto, al mismo tiempo 
que informaba de todo a su Provincial, ansioso de que se verifícase la fundación 
lagunera. Convino én éáto el Provincial despachando al efecto como visitador, al 
P. Domingo Rodríguez, quien con otros jesuítas, aportó al puerto de Santa Cruz 
por septiembre de 1727. Todos se alojaron en la casa del fundador, que llamaron 
el Colegia viejo, en la calle de la Cruz de Juan de Vera, junto al hospital de los 
Dolores, pero pronto advirtieron los recién llegados la estrechez del sitio y me
nos hallaron los 18.000 pesos que se suponían habían.de encontrar allí, al mismo 
tiempo que observaron, sin dejar de ser enteramente obsequiados, cierta frialdad 
en la opínón lagunera, amén de los conventos de la ciudad, opuestos. No obstan
te, con licencia del obispo, don Félix Bernui, se dispuso en forma el oratorio en 
una sala baja, para to que necesitaron alguna ayuda exterior. El Colegio orota-
vense facilitó un cáliz y copón; don Esteban Porlier. una imagen de San Ignacio; 
don Pedro de Vera qtie.luego liego a canónigo, la de San Francisco Javier Estrenó
se, es cierto, la pequeñita iglesia sin ninguna solemnidad, pero a los pocos días 
fué numeroso el concurso que en ella frecuentaba los sacramentos y concurrían 
con asiduidad a los santos ejercicios. 

Estos primeros éxitos del P. Rodríguez y sus compañeros, contribuyeron po
derosamente a que el Ayuntamiento, o Cabildo secular, se decidiese al fin a pro
teger abiertamente la fundación y, al efecto, consignóle la renta que, con permiso 
de la Corona, extraía des .sus Propios, para los maestros de primeras letras y la 
misma de Gramática, cuando estas dos clases fuesen vacando; y para la obra del 
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Colegio, unos 4.000 ducados en censos, para todo lo cual hubo de pedir permiso 
real a la Corte, a lo que se contestó desde Madrid que la Corporación municipal 
informase de todo con justificación de sus Propios, así como de sus cargas v obli
gaciones; y cuales eran los medios adecuados para que semejante proyecto fuese 
hacedero. Pero ello no había que menea lio, como dice el clasico, y aplazó por 
tiempo indefinido, su informe a la Superioridad. Por otra parte, los agustinos de 
la ciudad se opusieron a que la cátedra de Gramática se quitase de los claustros 
de su convento, por lo que no se alteraron las cosas en este aspecto y siguieron 
como antes. 

El P- rector Vicentelo se hallaba disgustado en el Colegio viejo por la estre
chez e incomodidad de la vivienda hasta que en 1732, logró que el mercader, don 
Juan Botino, le cediese generosamente un excelente solar para nueva residencia 
en lo mejor de la ciudad;, y desde el año siguiente, siendo rector el P. Juan Gó
mez y procurador el hermano Ariza, se comenzó a edificar en dicho punto, el nue
vo Colegio, obra que si bien en los primeros momentos adelantó bastante, más es
tuvo parada en el rectorado del P. Nieto, hasta que en el segundo rectorado del 
P, Gómez por el año de 1737, estaban concluidos los aposentos de la casa y el 
oratorio, quedando todo en punto para trasladar la residencia al nuevo local, con 
la mayor solemnidad. Ejecutóse la misma en el mes de Julio del citado año, me
diante una procesión muy lucida, en la que llevó el Santísimo el beneficiado rec
tor de los Remedios y predicó en- la función el Lícdo, don José Jacinto Loreto, 
más célebre en la elocuencia forense, como expone Viera, que en la sagrada, fíes-
tas que coincidieron entonces con las de la canonización de San Juan Francisco 
Regís. Más tarde, surgieron desavenencias entre los Jesuítas y los beneficiados 
de la ciudad, a veces por colocación de puestos en las procesiones. También las 
hubo y de mayor trascendencia por haber puesto los Jesuítas una campana públi
ca, por lo que el derecho parroquial se creyó agraviado, así como por haber dis
puesto un Monumento de Jueves santo en el oratorio, año de 1740, el P. Gómez, 
sin obtener el previo permiso de les tales beneficiados. Por ello hubo autos y no
tificaciones, con apelaciones a la Superioridad en ambas instancias, cuyo curso nó 
hemos de seguir, aunque, por ultimo, no pudieron los Padres de la Compañía ha
cer los oficios de Semana santa en su oratorio, por ser privado. Posteriormente tam
bién se indispusieron los padres con los frailes agustinos. El P . Gómez de espíri
tu y carácter entero, falleció el 15 de febrero de 1744 y fué sepultado en el Orato
rio-

No se redujeron a las anteriores tres poblaciones, la Orotava, Las Palmas y 
La Laguna,a ser las únicas que por entonces aspiraron a tener casas de padres de 
la Compañía. Hacia finales del XVII hubo intentos que fracasaron, por no hallar 
calor en el general de la Compañía, P, Tirso González, por parte del lugar de Icod, 
siendo rector del colegio de la Orotava el P . Juan de Medina. También los hubo 
en la isla de la Palma, especialmente en su capital, Santa Cruz, en 1722. con moti
vo de haber aportado a aquella ciudad, los Padres Alonso Cadenas y Félix de 
Urruela, de tránsito para Santa Cruz de Tenerife, despertándose en el ánimo de 
los palmeros, el recuerdo de los mártires de Tazacorte y con mayor motivo por^ 
que en aquella ciudad palmera había una capilla con cierta suntuosidad dedicada 
a San Francisco Javier, por el regidor don José de Arce, en la cual se hacía dos 
veces al año, una muy concurrida novena y cuyos bienes, los del fundador, podrían 
pasar eventualmente, extinguidas las líneas de su familia, a los Jesuítas, con la 
condición de que la Compañía estableciese allí un colegio, que habría de instalar
se en sus propias casas, contiguas a la ermita. Después de predicar en la ciudad, 
los Jesuítas continuaron su viaje a Tenerife y los palmeros no tardaron en olvidar, 
se de aquéllos. 

Hubo intentos de que la Compañía, corno lo deseó el abogado Armendáriz, 
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fundase en ef puerto de Santa Cruz, residencia a la sazón de los mercaderes o 
comerciantes más ricos del país, ya que manejaban, por lo comdn. más numerario 
que los mismos grandes mayorazgos del país, tanto que el mismo obispo Bernui y 
Zapata perstiadía a ios padres que hiciesen la fundación antes que en La Laguna,, 
pero no se realizaran por la conducta quizá demasiado cautelosa de los provincia-
íes de Andalucía de cuyas decisiones dependían, como sabemos, las fundaciones 
en Islas, pero, el mismo P. Matías Sánchez, que no hurtó en su Semi-historia su 
acerba crítica en la materia, confesaba que.hubiera sido mucho más beneficioso 
para la Compañía, fundar el Colegio en Santa Cruz antes que en La Laguna. Este 
religioso lo sabía por experiencia propia, durante su rectorado en la Orotava, por
que cuando necesitaba ayuda para la construcción del templo, cuyos cimientos es. 
taban levantados, no los solicitaba de los patricios orotavenses, que por entonces 
muy sobrados de pergaminos, no lo estaban tanto de ingresos pecuniarios extraí
dos de unas propiedades, por lo comün, sobrecargadas con censos religiosos, sino 
que el P.Matfas'iba a buscarlos y los obtenía, de los mercaderes santacruceros,mu. 
chos de los cuales no tardarían en ascender al patriciado y entremezclarse con ef 
anítguo-

Pero llegó en Islas, como en la Madre patria, el día aciago para fa Compañía,, 
que allá se había concitado el odio y la conspiración de un conglomerado muy te-
.mible de jansenistas, filósofos ra.cionalistas, universidades, profesores laicos.y ce-
sarístas, atribuyendo a los hijos de San Ignacio calumniosas imputaciones, sin re
parar en medio alguno para causar su ruina. Pero lo que más inclinó al católico 
Carlos líl a extrañar a los jesuítas de sus reinos, fué una supuesta carta del gene
ral de la Orden, P. Ricci, en la que se decía que el rey era hijo natural de Isabel 
Farnesíoydel abate Alberoni. F!ué, por tanto, esta calumnia la gota de agua que 
derramó el vaso, lleno de ella. Ganaron la partida, pues, los ministros hostiles a la 
Compañía, unidos para descargar el golpe final. Wall, Grimaldi, Esquiíache y el fa
moso Roda, quien junto con el Conde de Aranda, llevaron con el mayor sigilo, la 
ejecución del decreto real en contra de los padres de la Compañía, el.l.° de abril 
de 1767f con diferencia de pocas horas—de días para Canarias-^en todos los do
minios de la Corona, tanto europeos como ultramarinos. Aquí en Canarias, los del 
Colegio de Gran Canaria salieron en la mañana del 23 de abril, y los de La Lagu
na y villa de la Orotava, a las dos de la madrugada del día siguiente, 24 Todos 
ellos iban siepdo trasladados a los puertos y obligados a embarearse,en naves pre
paradas al efecto, que los condujeron rumbo a los Estados pontificios, donde si 
bien al principio no fueron admitidos, por lo que fueron llevados a la isla de. Cór
cega, más tarde lo fueron en las legaciones de Bolonia y Perrera. Carlos líl comu
nicó su resolución unilateral, que también habían compartido las cortes borbónir 
cas de Francia y de Parma, así. como el reino de Portugal, al papa Clemente XIIÎ  
quien poseído^ de' profundó aflicción, contestó con erfamoso monitorio ó breve 
ínter áceebissima. Más adelante su sucesor en la tiara de San Pedro, pero menos 
enérgico en el cumplimiento de sus altísimas funciones pontificias, Clemente XIV, 
cuya mano fué forzada por el embajador de España en Roma, don José Moñino, 
pronto conde de Floridablanca, firmó el decreto de extinción de la Conipañía, la 
misma que en todo tiempo fué m&rtilló déla Reforma protestante y que había 
prestado eminentes y •fidelísimos servicios al Papado. El volterianismo y el desa
rrolló de toda la filosofía dieciochesca a que asistía, fueron la pesadilla de este Pa
pa en los ültímos años desu vida, que no dejó de tener excelsas cualidades ert 
otros órdenes de su pontificado. Fué en su origen franciscano de noble cuna y do
minaba varias lenguas. Solía decir: «No debe tolerarse el error, pero tampoco se 
debe odiar ni perseguir a los que tienen la desgraciando caer en él». Papa, en suma, 
modesto con modestia franciscana, y enemigo de pompas, dominaba la palabra, 
tanto que le valió en su tiempo, el ser llamado el Miguel Ángel de la elocuencia 
sagrada, .Un historiador contemporáneo al enjuiciar imparcialmeníe este sectario 
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episodio, expone; después de manifestar que la tal expulsión no fué provechosa 
para la cultura, porque en aquel entonces los jesuítas dirigían muchos centros de 
enseñanza, tanto en España como en América: «La verdadera causa, con todas las 
facetas y derivados, era un odio de escuela profesado en especial por los regaíis-
tas, porque bien notorio era que la Compañía fué siempre hija sumisa de la Santa 
Sede». 

Antes de cerrar la porción que, dentro de estas páginas, hemos dedicado a la 
excelente actuación cultural y religiosa que desarrollaron antaño los padres de 
la Compañía en estas Islas, hemos de hacer mención honrosa, bien que breve, de 
los que nacidos en estas peñas isleñas, se honraron en lo antiguo, vistiendo la so
tana ignaciana. Entre ellos ocupa el primer lugar, el Vble. José de Anchieta, llama
do con mucha razón el taumaturgo y apóstol del Brasil, donde realizó en vida co
sas prodigiosas y estupendas, conviftiendo aquellas vírgenes yubérrimás tierras, 
en teatro predilecto de su predicación fructífera y siempre llena de doctrina, que 
asimismo tuvieron por base sus singulares virtudes. Allá terminó por ser Provin
cial de su Orden, falleciendo el 9 de jimio de 1597. Más de un siglo después, el 
papa Clemente XII en 10 de agosto de 1736, declaró sus virtudes en grado heroico. 
En sú vida, ei Venerable escribió varias oísras en latín y en portugués, entre ellaá, 
«Carmen de B. Virgine María», poema elegiaco compuesto de 2.086 dísticos,, cuya 
segunda edición, dedicada a León XIÍl en 1887, editaron los Profesores y alumnos 
del Seniinario conciliar de.Tenerife.. 

Otro venerable, el P. Pedro Parrado dé León y Alarcóñ, hijo tanibíéft, como 
el anterior, de La Laguna, alcanzó la gloria del martirio en el Japón, en el siglo 
XVII. El P- Marcos del Castillo, vino al mundo en la ciudad de Telde de Gran Ca
naria. Se destacó dentro de la Compañía, siendo ministro consultor y calificador 
de la Inquisición en Córdoba, llegando -por último, a ser provincial de Castilla efi 
1612. Tam'biéh desempeñó una cátedra de Prima. Era también de la misma ciudad 
teldense, el P. Alvaro de la Mata y en Sevilla, prefecto de Estudios en el colegio 
de San Hermenegildo. 

El padre, ya en otra ocasión cítadQ, José, de Arce, era natural de la Palma. Lla
mado con razón, apóstol del Paraguay, allá fundó la Misión de los pueblos Ghí-
quifos. Otro lagunero. ilustre,. continuador de los prestigios de su apellido dentro 
de la Orden, fué el P. Luis de Anchieta. Y Viera refiriéndose a estos ilustres jesuí
tas isleños nuestros, concluye: «Pudiéramos aumentar todavía este catálogo con 
los nombres de otros insignes jesuítas de nuestras islas, si sus glorias no hubie
ran ya pasado con las caducas dé aquel abolido Instituto?, Se equivocóba-en este 
razonamiento nuestro Viera, las glorias y reputaciones adquiridas tienen siempre 
carácter permanente y universal ante la posteridad agradecida. También se equi
vocó en lo de la caducidad, sabido, es que la Compañía volvió a resurgir de sus 
gloriosas cenizas y hoy, como ayer, esté desparraftiada por todo él mundo, cum
pliendo con las consignas que le trazara su Fuñdádor^cUyO IV centenario de su 
glorioso óbito, se está celebrando en Loyola, siendo legado de Sií Santidad, el 
cardenal-arzobispo de Genova, monseñor Siri, con asistencia del Jefe del Estado 
y altos empleados de la Nación. ¿Cabe mayor reparación parala santa y religiosa 
Compañía, campeona del Catolicismo? ¿Cabe mayor abominación paira lá saiíáñica 
proclividad de sus detratorés de todos los tiempos? 

Resumiendo, en la actualidad los Padres de la Compañía en estas Islas, tanto 
en Las Palmas, donde como no ignoramos, tienen residencia e importante Colegio 
de segunda enseñanza, comp en Santa Cruz de Tenerife, en el cual hace años es
tán epcargados de la parroquia matriz de Nra. Sra. de la Concepción, siguen con 
crecietite y admirable fruto, dentro de su formación ascética y científica, las con
signas que en sus constituciones le trazara san Ignacio de Loyola, su fundador: y 
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primer general de la Compañía, (jue supo infundir a su obra un principio antológí-
co perenne e inmutable y aun flexible en lo permitido, todo a mayor gloria de 
Dios y prestigio de su operoso apostolado y magisterio. Por algo en estos momen
tos, la figura insigne de San Ignacio, como ha dicho uno de sus claros hijos de re
ligión, tiene constante permanencia—pese a sus momentáneos ocasos—y no pa
sará dentro de la Historia, como algunos de sus detractores ha pretendido, antes 
continúa actuando en el mundo católico, con plena virtualidad, tanto en lo presen
te como en lo futuro. Délo pretérito, ya sabemos su ingente labor apostólica y 
docente, así como su incondicional fidelidad de siempre a la Santa Sede. 

Entre las fundaciones comenzadas, pero no bien logradas en lo antiguo, ocu
pan un lugar los Hermanos de San Juan de Dios, que hoy realizan una gran labor 
en Tenerife y lugar denominado La Cuesta, entre La Laguna y Santa Cruz, donde 
han fundado una clínica infantil. La Congregación de estos hermanos, que como 
tal congregación religiosa es orden menos importante y también menos severa que 
las anteriores, debe su fundación al que se llamó en el mundo Juan Ciudad, nací-
do en Portugal y muerto en 1550. Fueron fines proverbiales de ,su congregación en 
lo antiguo, la asistencia de enfermos en los hospitales destinados a incurables y 
locos. Consiste su regla en levantarse a las cuatro y acostarse a las siete, con obli
gación de ayunos en el Adviento y todos los viernes del año, al mismo tiempo que 
deben velara los enfermos semanalmente la mitad de una sola noche. 

En los comienzos del XVHI llegaron a Tenerife, por vez primera, los hermanos 
Cristóbal Muñoz y Jerónimo de. la Cruz; y con ese motivo, el Cabildo municipal 
hubo de alojarlos caritativamente en el hospital lagunero de Nra. Sra. de los Do
lores, dentro del cual desde luego se aplicaron a la asistencia de los enfermos, con 
lo que se captaron la benevolencia del vecindario, como también de los regidores 
de la isla, quienes de ocuerdo con el obispo don Francisco Martínez, le confiaron 
la administración como principio de su fundación, aunque sin llenar las formalida
des del caso, bien que ante las instancias de tales hermanos religiosos, tomó el 
acuerdo el Cabildo en sesión de 15 de julio de 1605, de confiarles la indicada ad
ministración, con carácter interino y a título de prueba, medida que no dejó de ser 
prudente, porque antes de los seis meses se comprobó que los tales hermanos no 
cumplían su obligación dentro de! hospital, con el celo y caridad debidas, resulta
do de lo cual, después de las medidas prudentes del caso, fué necesario despose
erlos del Hospital en 1608, por conculcadores de sus deberes. Hoy como antes in
sinuamos, sus hermanos de hábito en Canarias, saldan con exceso en virtud de sü 
abnegado y caritativo comportamiento con la niñez desventurada encomendada a 
su solícito y paternal cuidado, los excesos cometidos por sus predecesores. 

. Asimismo hubo en algunas ocasiones, intentos de fundaciones en Tenerife por 
parte de los capuchinos, religiosos descalzos franciscanos, que forman una de las 
tres ramas autónomas de los franciscanos observantes. Fueron fundados por el P. 
Mateo de Bassi, conventual de Montefiascone, en 1525, con propósito de observar 
la regla con mayor perfección y sencillez, siendo aprobada por el papa Clemente 
VI, quien aun hubo de dispensarle protección. Llamáronse al principio frailes me-
ñores ermitaños y.también frailes de ¡a Orden de San Francisco, capvdiados, que 
el pueblo convirtió luego en capucini o capuchinos. Llevan barba, visten túnica 
parda de sayal, que atan a la cintura con una cuerda blanca de lana; llevan capu
chón puntiagudío, manto corto y sandalias. Al principio formaban una congregación 
sujeta a los conventuales franciscanos. Establecidos en España desde 1606 con 
permiso del papa Paulo V, este pontífice Jos erigió por fin en Orden, dando la de
nominación de General a su superior. Estos religiosos estuvieron sujetos a una re
gla muy austera, tanto que no podían poseer bienes de ninguna clase, ni individual 
ni colectivamente, teniendo, por tanto, el derecho de pedir limosna por villas y 
campos. 
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Antaño grupos de estos religiosos, rumbo a Indias con objeto de misionar en 
aquellos lejanos países, pasaron por nuestras islas y de paso, predicaron «con 
crédito de su Religión, y edificación de los pueblos», enviados a veces por nuestros 
Obispos, en distintas fechas, tales como en 1678, en la ciudad de La Laguna, don
de llegaron a edificar extramuros de ella, un Calvario, en el que aun tuvieron el 
propósito de fundar. Volvieron otros religiosos de esta regla en 1688, 
entre los mismos, fr. Jerónimo, natural de estas islas, repitiendo el mismo propó
sito de fundación, que tampoco se realizó, «y por consiguiente—escribe Viera— 
sólo quedó en Calvario aquel pensamiento», pues el Cabildo cuya protección soli
citaron sólo pudo librarles e hizo mucho dado el agobio de su hacienda no siem
pre bien administrada, 20O reales. Tenían, empero, estos religiosos en su contra, 
cierta tragedia sucedida en la villa de la Orotava en 1678, entre dos tránsfugas de 
la Orden, segün después se supo, en la cual uno de ellos, fr. José de Montemayor, 
asesinó a su compañero de hábito, fr. José de Antequera, en los precisos momen
tos en que finjían andar de misiones por Tenerife. 

Tenía sobrada razón nuestro Viera cuando considera que entre todas las Or
denes religiosas canónicamente establecidas en nuestro Archipiélago, ninguna 
ofrecía mejores títulos ni acaso mayores ventajas en determinados aspectos, que 
la de los Betlemitas, que a la sazón florecía en nuestros dominios de América, es 
claro que sin regatear nosotros los méritos que antaño lograron las demás religio
nes en nuestra islas, en orden y dentro del antiguo panorama nuestro religioso y 
cultural. Debió a nuestros abuelos ser atractiva ía Religión beílemita, por tratarse 
de haberla fundado en América Española un compatriota nuestro, nacido en Chas-
na o Vilaflor en 1619, de donde embarcó para las Indias en 1650 y allá en Guate
mala, año de 1655, fundó sin haber pasado de hermano de la Orden tercera, el 
Instituto betlemita, dedicado a la hospitalidad, para cuidar enfermos y a la ense
ñanza de las primeras letras. A su iniciativa, se debió la fundación en la ciudad de 
Guatemala del hospital de convalecientes y allí falleció a l©s 48 años, el ¿5 de abril 
de 1667, después de haber otorgado testamento en el que declaró ser hijo profeso 
del hábito descubierto de !a Venerable Orden tercera de Penitencia de San Fran
cisco. Su muerte tuvo tanta opinión de santidad, que años adelante el papa Cle
mente XIV, en 30 de Junio de 1771, dio su decreto de aprobación de las virtudes 
en grado heroico, de! Vfale, Pedro de San José de Bethencourt, declarado Siervo 
de Dios. Antes Clemente X había aprobado el Instituto religioso en 1674, lo que 
confirmó en 26 de marzo de 1687, Inocencio- Xí, prescribifendo a sus miembros la 
regla de San Agustín. La barba y hábito eran parecidos a los capuchinos, pero con 
ceñidor de cuero. Llevaban zapatos y sobre el hombro izquierdo una medalla con 
el relieve del Nacimiento de Jesús. Canarias, por tanto, cuenta entre sus timbres, 
el honor de haber producido su tierra un patriarca de una Orden religiosa, que 
tuvo su celebridad sobre todo en la América hispana. De ahí que nuestras Islas 
desde el año 1712 y especialmente Tenerife, ardían en el deseo de tener a quien 
tuviese la solvencia y la práctica debidas, encomendar una caritativa asistencia y 
cuidado en favor de sus pobres, al propio tiempo que honrar la gran memoria del 
humilde y venerable Pedro de San José de Bethencourt. De modo que puestos 
de acuerdo en Tenerife con el obispo, don Juan Ruiz Simón, que acogió bien el 
proyecto, reunido el Cabildo insular en sesión ordinaria de 31 de marzo del cita
do año, un cabildante, el coronel don Francisco de Molina Azoca y Quesada, pro
puso a la corporación que s« trajeran al hospital de San Sebastián los hermanos 
betlemitas. Reconoció entonces el Concejo que muchos pobres morían por falta 
de hospitales donde se les atendiera y cuidara y estimando la propuesta antedicha, 
tanto por los desprovistos de recursos como por la misma necesidad de la educa
ción de la niñez, se acordó citar a cabildo general para el día 8 de abril próximo, 
dando cuenta cortés de todo al Obispo y al Capitán general de la provincia. Cele
brado que fué el cabildo general citado, se acordó en síntesis escribir al P. gene-
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ral de los Betlefnitas con la solicitud de pedir la fundación de sus religiosos en et 
hospital de San Sebastián, del cual el Cabildo era patrono, asignando a la misma, 
«nos seis religiosos; pero que por de pronto enviara dos profesos con facultad de 
llenar el número de ios seis con naturales de las islas. EHóse comisión para esto 
a los regidores coronel Molina y capitán de caballos, Tabares de Cala. No corites^ 
tó, por de pronto, el Procurador general a la demanda de Tenerife, por lo que ef 
Cabildo, en sesión de 18 de enero de Í717 y a petición del mismo capitular Taba-
res, acordó repetir la demanda en duplicadas embarcaciones, por temor a extravío 
de la correspondencia. Cuatro años más tarde, llegaron de América duplicadas no
ticias. En sesión municipal de 25 de |tilfo fué leída una carta del procurador gene
ral de los betlemitas, fr, Miguel de ía Concepción, de fecha 18 de junio anterior, 
pidiendo informes para el logro de la fMndación de los suyos en la ciudad; en la de 
25 de mayo del año siguiente, también se procedió a la lectura de dos cartas que 
habían recibido los regidores encargados, don José Tabares y don Bartolomé Yá-
nez, del P. General betlemita, desde Lima, asi como otra del prefecto general, fr. 
Bartolomé de la Cruz, fecha 4 de febrero anterior. Al último de los citados, se le 
ofrecía reparo de que el Cabildo no le haya participado las rentas y recursos con 
que contaba el hospital ofrecido, lo que rogaba se hiciera a la mayor brevedad. Ai 
mismo tiempo se díó lectura a otra carta dirigida desde el puerto de Santa Cruz 
por el P. betlemita fr. Ambrosio de San Patricio, fechada el 14 de mayo, en la que 
participa haber llegado el día anterior desde América,en compañía deciros dos 
religiosos para la fundación en San Sebastián y que en el ínterin estaban alojados 
en el convento franciscano de! fugar y puerto. La Corporación entonces tomó e! 
acuerdo para que una comisión de su seno, integrada por don Carlos de Mesa y 
Ponte y don Alonso Fonseca, pasase a darles la bienvenida, con la invitación de 
que subiesen a la ciudad, alojándose aquí e» el convento que fuera de su agrado, 
para celebrar algunas conferencias sobre ía fundación, de todo ío que se dio cuen
ta al Sr. Obispo. 

El Cabildo, como siempre, quería y no í>odía, por su endémica y habitual falta 
de recursos. Los betlemitas subieron y se establecieron en el hospital de San Se
bastián, en et cual procuraron cumplir con los deberes y obligaciones de su institu
to, con no poco aprovechamiento de ía niñez, que bajo las enseñanzas de los be
tlemitas, aprendían las primeras materias de la enseñanza primaria, sobre todo 
adquiriendo una hermosa letra, pero la realidad para tales religiosos era que hacía 
un año residían en La Laguna, las rentas afectas al hospital no eran suficientes y 
el Cabildo no los dotaba de recursos, ni de medios, para consolidar la anhelada 
por todos, fundación. Así lo manifestaron verbalmente los Padres betlemitas en 
sesión general cabíldeña de 21 de mayo de i 723. porque de no tener suficientes 
recursos, desistirían de la fundación. En cabildo del día siguiente, la Corporación, 
penetrada de las razones de los betlemitas, acordó ceder a éstos el derecho que el 
Ayuntamiento tenía a las huertas de Mateo Viña en «Agua García», de Tacoronte, 
y que se pidiera al Rey autorización por medio del comandante general. Marqués 
de Vallehermoso. Condescendió la Corona, en real cédula de 29 de mayo de 1725, 
en confirmar la cesión del hospital a los consabidos religiosos, dando facultad al 
Cabildo para poder contribuirles con cien ducados y otras tantas fanegas de trigo 
anuales para alimentación de los enfermos del hospital. Pero todo ello resultó in
fructuoso, no obstante el buen deseo del Ayuntamiento, bien que no faltaban par
ticulares y otras entidades que no gustaban de dicha fundación. Tuvieron, pues, 
los religiosos betlemitas que retirarse para América, llevando el amargor de no ha
ber podido adelantar los intereses de su Religión en la tierra de su Patriarca. 

No obstante, debió persistir en el ánimo de los betlemitas ía idea de estable
cer alguna fundación de las suyas en islas, especialmente en Tenerife, toda vez 
que hallándose en él, el P, f r. Juan de la Asunción Musíelíer, natural de la Lago* 



Fig. 138.- San José (h. 1.808), por José Lujan Pérez. Catedral de 
Las Palmas de Gran Canaria 
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na, vlóse en cabildo general de í." de diciembre de 1756, un memorial de dicho 
padre, presentado desde el día 24 de septiembre anterior, insistiendo en la funda
ción, renovando los antiguos oficios en favor de la misma. Y la citada sesión 
acordó estar dispuesta la Corporación al buen logro del asunto, renovando para 
ello la súplica a laCorona, ya que consideraba al mismo tiempo, «la gran utilidad 
y beneficio común que experimentaría la isla con la situación y establecimiento de 
dichos P.P., tanto en la hospitalidad y curación de los enfermos de que hay notoria 
falta—se consigna en el acta capitular—como subcesivamente se ha tocado con ja 
experiencia cómo en la enseñanza de la fuventud en las primeras letras que $e 
vio en el grande aumento todo el tiempo que permanecieron en esta ciudad y con 
no poco dolor se ha visto postericrm.te reducida a un estado infeliz, por falta de 
maestros que corran con este cuidado.,.». Pero como el P. Asunción insinuase su 
deseo para que se cediese a los suyos, el hospital de los Dolores, en lugar del de 
San Sebastián, no encontró otra cosa que obstóculos 

Decidida esta Religión betíemita a fundar una Casa en el país de origen de su 
fundador o, al menos, tener un santuario en el lugar de su nacimiento, volvió a re
toñar el intento en 1767, Al efecto, enviaron desde La Habana cuatro de sus reli
giosos para preparar el terreno y allanar dificultades, si bien pronto echaron de 
ver que por entonces la corte de Madrid no era propicia ya, después de la expul
sión de los Jesuítas, a nuevas fundaciones. Por ello los betlemitas que estaísan 
alojados con mucha abstracción y retiro, en el convento de San Diego del Monte, 
exb-aiRuros de la ciudad, redujeron últimamente sus aspiraciones a fundar en el 
lugar de Vilaflor, en la misma casa donde había nacido el fundador, en cuyo solar 
se había edificado una capilla. Tampoco hallaron en los regidores de La Laguna 
todo aquel apoyo, moral y material, que esperaban, aunque, sin embargo, el Ca
bildo por noviembre de 1767 dio a la Corte informe favorable, bien que antes en 
otra sesión 17 de agosto, el síndico personare don Antonio Lenard, pidió 
que la fuadación se debiera limitar al lugar de Vilaflor, «por ser notorio la pobreza 
de esta Isla y que la mayor parte de los bienes raíces de ella están en manos muer
tas, por lo que no podrá menos q. ser muy graboso a el público cargarse con nue
vas fundaciones religiosas». Pero los regidores presentes en esa sesión se apresu
raron a aclarar, que la fundación pretendida sería «sin contribución de los Propios 
p". ello sin cosa alguna, antes sí que su Provincia es quien les costea». A poco los 
religiosos que habían venido de La Habana con el exclusivo propósito de la funda
ción en Vilaflor, recibieron orden de restituirse a su provincia en 1771, ¡o que in
mediatamente cumplieron, dejando para momentos más propicios, lo de poner pie 
firme en Tenerife, pero las circunstancias de los tiempos de día en día eran muy 
otros y nunca pudieron realizar su acariciado proyecto. Viera termina que los prin
cipales obstáculos con que tuvieron que luchar los betlemitas, que no pudieron ya 
vencer, mé la pobreza del país, ya muy» sobrecargado de comunidades religiosas, 
pensiones eclesiásticas y piadosas contribuciones». Esto era una realidad que no 
podía negarse, aparte el espíritu de los tiempos y del acerbo criticismo filosófico 
del XVín, ya contrario a las tradicionales Ordenes religiosas. 

Alvarez Rixo que participó de finales del XVIH y comienzos del XIX, persona 
ilustrada, perteneciente a la clase media, imbuido de las ideas de su tiempo y bas
tante observador, en su «Cuadro histórico de las Islas Canarias», nos habla de lá 
influencia que tuvieron los frailes y aun reconoce que había entre ellos «algunos 
merecedores de estimación por su saber y honradez», pero califica a los demás de 
«hombres ociosos e ignorantes que buscaban aquel género de vida p*. merecer el 
respeto qe. les daba el vulgo necio y por medio de éste, también la gente más sen
sata fingía considerarlos y aun regalarlos». Tal generalización nos parece muy sub
jetiva por parte del autor, aunque no negamos que toda Institución tiene sus faces 
de prosperidad y de decadencia, de ahí la vigilancia de la Iglesia sobre sus órga-
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ROS de expansión délas buenas doctrinas, para emprender sabiamente en el mo
mento propicio, la reforma de costumbres y el cumplimiento de las reglas que por 
no ser dogmáticas, pueden ser reformadas y aun vigorizadas, en bien de la Reli
gión y a mayor gloria de Dios. Dentro de la vida de la iglesia—esto se ha dicho 
recientemente por boca de un eminente teólogo y filósofo—hay lo inmutable y lo 
mudable. Sólo su constitucción, en ío que tiene de divino, según autoridades erí 
esta materia, es inmutable. Por ello la Iglesia católica, apostólica y romana no 
puede considerarse como una simple institución humana cualquiera, sufeta a la 
servidumbre de la Historia. Está, sí, en la Historia, pero no pertenece a ella; esté 
en el mundo, pero no pertenece al mundo. No cabe, por tanto, ser Juzgada con cri
terio exclusivamente humano. Dentro de ella la tradición es cierto que desempe
ña un papel importante, pero ello no significa que la Iglesia permanezca ciega y 
anquilosada ante ciertos cambios históricos, antes Jamás envejece, como a cada 
paso aseguran sus adversarios, tiene perpetua permanencia en ío divino. Es fuente 
inagotable de aguas límpidas y cristalinas, qtie no pueden enturbiarse. 

Toca ahora el turno, dentro de esta rápida ojeada histórica, a las fundaciones 
de monasterios de religiosas en nuestras islas, algunas de las cuales, por HO haber 
sido suprimidas en su época, quedan aún subsistentes, como islotes en medio det 
antiguo panorama que ofrecían nuestros vírgenes del Señor. 

Todas esas Casas de religiosas tuvieron su antecedente obligado en aquellas 
doncellas y dueñas que llamándose «beatas», deseaban vestir el velo religioso au
téntico y servir a Dios perpetuamente en clausura. Y en esa aspiración tomaron 
desde luego empeño los Ayuntamientos de las islas principales, donde esta clase 
de clausuras femeninas eran viables. Después de varios tanteos y proyectos du
rante casi la mitad del siglo XVI, surgió como primera fundación formal, la del 
convento de monjas de Santa Clara en La Laguna, cuya casa religiosa aun perdu
ra, después de obtenida la licencia necesaria del General de la Orden franciscana 
en 1540, con intervención por parte del Ayuntamiento tinerfefio, o de sus capitula
res, comisionados al efecto, Antonio Joven, Lorenzo de Palenzuela, Alonso de 
Llarena y Pedro de Ponte, acompañados del Jurado, Licdo. Alzóla. Y para prime
ra casa de estas religiosas franciscanas convinieron los religiosos de esta misma 
Orden el ceder su convento de San Miguel de las Victorias, a cambio de que eí 
Cabildo cediese a estos últimos, el hospital de San Sebastián, para todo lo cual 
impetróse un breve del Legado Apostólico, qne se presentó en las salas consisto
riales el 10 de mayo de 1546. 

Las monjas clarisas o franciscanas, fueron fundadas por santa Clara de Asís, 
nacida en esta población italiana en 1193 y fallecida en la misma, en 1253. De no
ble familia, era hija de Favoríno Sciffo, gentilhombre, abandonó su casa a los 18 
años para ingresar en un convento, influenciada por las predicaciones de San 
Francisco, al que había ido a ver cuando este patriarca se encontraba en la Por-
ciúncula y hubo de entregar a Clara el hábito religioso y ía regla de su Orden. En 
el convento de Sant Angelo in Panzo fundó, en unión de su hermana Inés y otras 
jóvenes, la Orden de Clarisas o Damas pobres, bajo la regla del citado patriarca. 
La expresada regla está basada en la pobreza absoluta. Deben guardar silencio 
desde completas hasta la tercia del día siguiente. Sólo deben hacer una comida aí 
día, excepto en Navidad, componer sus labores en común, como también cumplir 
su vida contemplativa. 

Apresuró la instalación de las nuevas religiosas, eí hecho de haber dejado e» 
su testamento Alonso Fernández de Lugo, hijo de Bartolomé Benítez, dos mil do
blas de plata para este monasterio, Las nuevas monjas fundadoras llegaron a Te
nerife de la Península, el 20 de febrero de 1547, todas ellas moradoras-del monas
terio de San Antonio de Baeza, y se Mamaban: Doña Juana de ía Crwz d© Lama, 



Fig. 139.- San Pedro Penitente (s. XIX). por Fernando Estevez. Iglesia 
Nuestra Señora de la Peña de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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abadesa, doña Catalina de Jesús Lama, hermana de la anterior; doña María Agua
do y doña María Leonor de Santa María de Torres, a quienes se agregaron luego 
otras seis del monasterio de Regina de San Lucar de Barrameda, y entre ellas, 
Ana de San Cristóbal y Francisca de San Miguel de Lugo, hijas de Fernando de 
Lugo y de Francisca de Lugo Vergara. Erigido que fué el monasterio, las primeras 
isleñas que profesaron, en el mismo fueron doña Clara de Santa María y doña 
Beatriz de San Agustín, hijas de Rodrigo. Nüñez de la Peña y de su esposa Beatriz 
de Lepe, y doña Inés de San Antonio, que lo fué de Diego González de Gallegos. 

Se hallaban las monjas muy a gusto en el convento de San Miguel de las Vic
torias hasta que sus hermanos de Orden, se cansaron de estar en el hospital de 
San Sebastián y desde el año de 1572, reclamaron.su antigua residencia, a cuyo 
fin se proveyeron de ciertas letras en forma de breve; que a ello los autorizaba, 
expedida por el Cardenal-legado. Sacó a . las monjas, por de pronto, de su apuro 
de desahucio, doña Olalla Fonte del Castillo, viuda del regidor, natural que había 
sido de Niza, Juan Fiesco Nizardo, al obligarse aquella señora en 1575 a fabricar
les la iglesia y convento, a cambio de obtener el patronato del mismo, además de 
darles tres hijas suyas para qae profesasen. Así el 21 de diciembre de 1577 dejaron 
las monjas a los frailes franciscanos el convento de San Miguel de las Victorias, y 
en solemne procesión, -se pasaron a su nuevo monasterio de San Juan Bautista, 
que de día en día fué aumentando hasta llegar a . tener una comunidad.de 150 
monjas. Pero a esta .casa tocóle también el hado aciago, tan común en Canarias 
con -sus conventos, en la noche del 2 de junio de 1697, un voraz y rápido incendio 
redujo a cenizas la iglesia, sin que se pudiesa salvar nada de ella. Tuvieron sus re
ligiosas que depositarse provisionalmeute en el monasterio de Santa Catalina de 
-Sena de la misma.ciudad, hasta septiembre del mismo año. Inmediatamente, bien 
que Con quebranto :de sus habituales, rentas, se emprendió, la reedificación, que 
pudo concluirse por marzo de 1700, tal como hoy se encuentra. Después de haber
lo dejado casi en la indigencia la secularización por parte del Estado de los bienes 
eon que contaba el monasterio. La capilla mayor de la iglesia conventual, tiene un 
buen retablo dorado de estilo barroco y eí. templo cuenta con muy buenas imáge
nes como la de san Francisco, Santa Clara, san Juan Bautista y otras. 

En Garachico fundó el monasterio de monjas franciscanas de. San Diego, hoy 
desaparecido totalmente, don Alonso de Ponte,, que para ello obtuvo la licencia 
real de Felipe 11 y el permiso del diocesano. Su fábrica estaba concluida en los 
comienzos de 1590. Para ello el comisario franciscano, fr. Jaime de Lobete, pro
curó que pasasen a fundar este segundo convento, de clarisas, algunas religiosas 
de La Laguna. Salieron, pues, de esta, ciudad el 6 de julio del año citado, las si
guientes: Juana Bautista Colombo, en concepto de abadesa; Ana de la Trinidad, 
María de San Juan Perera, Francisca de San Lorenzo Palenzuela,.Francisca, de 

. San Zenón Calderón, Catalina de, San Bartolomé Calderón, y como lega,. María de 
Jesús. Dos días más tarde, entraron, en clausura y su comunidad hubo momentos 
en que llegó a 65 religiosas observantes. Consta que entre sus abadesas, figuró la 

. Madre sor Mapía de la Natividad, hija del regidor del Hierro, capitán Juan Quin
tero y de, su esposa, doña Juana,Márquez de Arteaga y.Figueroa. así como tam
bién fué allí religiosa profesa, su pariente Sor. Bernarda de San Bernardo de Es
pinosa y Quintero, en 1679. No le faltaron favorecedores a este Monasterio en 
sus comienzos, pues Sdemá's del citado Alonso de Ponte y su mujer doña María 
délas Cuevas, qué le dieron solar'y la capilla de San Sebastián, con aprobación 
de los vecinos, junto con la cofradía del Santo, lo que a la larga hubo de costar.-a 
Jas monjas un litigio, tanto por el Santo como por su cofradía, no obstante haber 
tenido para ello breve de Su Santidad, sino que Gaspar Fonte de Ferrera y su es
posa impusieron en . 1590 un tributo en favor de la casa, con otros generosos y 
píosdonantes.. . 

reclamaron.su
comunidad.de
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A su vez llególe a este monasterio el ya casi obligado turno, de perecer en eí 
mes de mayo de 1706 en el volcán que abrazó y arruinó a Garachico, viéndose 
obligadas sus monfas a buscar cefu^io momentáneo en los de San José en la Oro-
tava y el de San Juan Bautfsta en La Laguna en el cual se quedaron definitiva
mente cinco religiosas, una de ellas natural de Garachico, sor Isabel de San Cris-
tóbaí, qtíe vivió la avanzadísima edad de 120 años. Las restantes, volvieron a Gara-
chico no antes de agosto de 1710, una vez reedificado su monasterio, hasta que en 
siglo XÍX por no tener el número suficiente de conventuales observantes, fué clau
surado definitivamente. Hoy no quedan restos de su antiguo edificio, sino la calle 
de su hombre. 

Hacia finales del XVI se díó en Gran Canaria el peregrino espectáculo de que 
cierto número de doncellas, hifas de padres nobles, practicaran como «beatas», 
una especie de comunidad conventual, encerrándose en unas casillas pobres, 
dentro de las cuales formaban como una especie de vida monjil, junto a la ermita 
de la Concepción. Era padre espiritual de las mismas, un monje benedictino, pro
cedente del monasterio de Valíadoíid, ir. Pedro Basilio de Peñalosa. Este religioso 
de acuerdo con los mismos padres de las voluntariamente recluidas, rogó al obis
po, don Femando Suárez de Figueroa, que las concediera licencia para fundar un 
convento de religiosas de San Bernardo en aquel mismo sitio, lo que no rehusó 
conceder el Prelado- Asi que concluido el edificio con limosnas obtenidas con ese 
objeto, el mismo P. Peñaíosa se embarcó para Sevilla y de esta población y con
vento de cistercíense de Santa María de las Dueñas, trajo las religiosas que habían 
de ser las fundadoras. Estas entraron en clausura el señalado día de San Basilio, 
14 de Junio de 1592, Fué su primera abadesa, doña Isabel de Garfios y Bracamon-
te, y priora, doña Francisca Ramírez. El nuevo monasterio se había de regir por la 
regía de San Basilio y san Bernardo, siendo nombrado confesor y vicario de las 
nuevas monjas, el P. Peñaíosa. 

Los religiosos de la Orden de san Benito fueron fundados por san Benito de Nur-
sia en el año 529, al levantar la abadía famosa de San Casino en Italia. Estos mon
jes fueron en la Edad media los únicos depositarios de la ciencia en aquellos tiem
pos de barbarie y oscurantismo, A ellos se debe la conservación de la mayor par
te de las obras maestras de la literatura griega y romana, qué copiaron paciente
mente en pergaminos. Hubo, por tanto, entre estos benedictinos, varones sabios y 
virtuosos, que trabajando en el silencio de los claustros, prestaron a la Cultura, 
grandes servicios, tanto en los campos de las ciencias como de las letras. Dentro 
de su regía, hacían los consabidos votos de castidad, pobreza y obediencia, den
tro de la oración, el trabajo corporal y el cultivo de la inteligencia. Visten hábito 
blanco y manto negro. La Orden del Císter fué derivada de la de los benedictinos 
y a ella perteneció sari Bernardo. La orden de religiosas benedictinas parece de
bió su fundactón a Santa Escolástica, qué fué hermana de San Benito, la que diri
gió un convento inmediato al de Monte Casino, casi reducido a escombros en la 
última gran guerra. Laá benedictinas se dedican a la vida meditativa y al culto del 
¡santísimo Sacramento. Consiste su hábito eñuna falda negra, convelo negro, co
fia y griñón blancos. Llevan sobre el escapulario, la imagen del Ssmo. Sacramento 
grabado en cobre dorado. 

Cuando en 1599 los holandeses invadieron a Gran Canaria, las religiosas del 
monasterio de bernardas tuvieron que abandonarlo, aumentado su dolor al verlo 
entregado a las llamas y reducido a cenizas, mientras que se refugiaron en el cam
po, de donde cuando eí enemigo se retiró cansando tanto estrago a la cfudad, vol
vieron a ésta las fugitivas monjas. Estas se alojaron provisionalmente en las casa» 
que pertenecieron a su mayordomo, Alonso de Olivares, director déla reedifica
ción del monasterio. Cuando éste se terminó en 1609, volvieron las religiosas a ha-



Fig, 140,- Nuestra Señora de Gracia, (s. XVIII). Ermita de su 
advocación. La Laguna de Tenerife 
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hitarle. Su comunidad fué creciendo en nobleza,virtud,habilidad y talento en la ma
nera de tributar alabanzas a Dios por medio del canto, hasta cien monjas. 

El convento de monjas clarisas de San José en el entonces lugar de la Orota-
va en 1601, se debió a la piedad del coronel, don José de Llarena, y de su esposa 
doña Isabel Ana Calderón, para lo cual habían alcanzado real licencia desde el año 
de 1597. Fué edificado en las propias casas de los fundadores, que pasaron a ser 
patronos del nuevo monasterio. De La Laguna pasaron a nutrirlo, las siguientes 
religiosas: Catalina de San Francisco Llarena, en concepto de abadesa, y María del 
Cristo Llarena, su hermana; Ana de San José, Jacobina de Santa Isabel Luzardo y 
su hernnana Isabel de San Leandro Luzardo, Luisa de la Cruz y Francisca de San 
Esteban Grimaldo, quienes entraron en la nueva clausura el 20 de enero del citado 
año de 1601. Su comunidad numerosa, pues hubo época en que llegó a contar.unas 
setenta religiosas; disfrutaba eltnonasterio usas rentas que se elevaban a 50.000 
ducados. Después de su exclaustración, su edificio se destinó a Ayuntamiento. Es
te se quemó con su archivo a mediados del siglo pasado y en su solar se levantó el 
actual edificio muntcipaí de la expresada Vijla, 

Casi por la misma época, tuvo lugar en Santa Cruz de la Palma la erección de 
otro monasterio de monjas clarisas, el quinto de religiosas establecido en Canarias. 
Sirvió de base una devota ermita dedicada a Santa Águeda, a quien los palmeros 
habían hecho voto de considerarla como abogada de las mleses, con la promesa 
de guardar el día de su fiesta y hacerle procesión. Partió la iniciativa de esta fun
dación por parte del regidor de la Palma, don Juan del Vallé, a quien secundaron 
con fervoroso entusiasmo los vecinos, por lo que aumentóse su fábrica, gracias a 
las limosnas que para ello fueron recogidas. Lleváronse también de La Laguna de 
Tenerife como fundadoras de su comunidad, las siguientes religiosas: Ana de San 
Lucas de Espinosa, cotí ej cargo de abadesa, y su hermana Angela del Espíritu 
Santo, María de Santiago, María Bautista de los Reyes, Francisca de Jesús Perdo-
mo y su hermana Catalina de San Juan Perdomo, y Ana de Santa María Guerra, 
en unión de las novicias, María de San Simón Valdés y Magdalena de San. Diego 
Valdés, que eran de la misma Palma, Tras una navegación llena de peripecias, 
después de vararla embarcación donde venían, en las costas palmeras, llegaron a 
Santa Cruz de la Palma, luego de transitar por caminos muy ásperos, el día 25 
de agosto de 1603. Algunas de estas religiosas, empero, se restituyeron a su con
vento de La Laguna, entre ellas sor Francisca de Jesús, que aunque volvió para 
ejercer el cargo de abadesa en el convento palmero, acabada su prelatura, regre* 

,só de nuevo a La Laguna. . 

Elconventode.clarisas.de Santa Águeda, parte del cual está-transformado, 
con los arreglos del caso, en Hospital civil de la ciudad, en el que profesaron mu
chas jóvenes distinguidas de la isla, se fué.enriqueciendo y aumentando el área de 
su vasta edificación. Su comunidad llegó a alcanzar más de 45 monjas, que esta
ban bajo la dirección y obediencia de los frailes de San Fraacisco. 

Correspondió el sexto lugar eft esta serie, ál convento de dominicas de La La
guna, bajo la denominación de Santa Catalina de Sena. Sabido es que estas reli
giosas viven bajo la regla de San Agustín y las consíitucciones de Tos dominicos. 
Se pueden dedicar meramente a la vida contemplativa; bien a la enseñanza, la be
neficencia y aun a las misiones. La mayor parte de sus conventos de monjas son 
independientes en la actualidad, de la gran orden dominicana. Tienen la prohibi
ción de comer carne, así como de ayunar desde la Exaltación déla Santa Cruz 
hasta la Pascua de Resurrección. Duermen sobre jergones de paja y diariamente 
rezan el oficio de la Virgen. Hay dominicas de la Orden Tercera, como lo fué su 
patrona, Santa Catalina de Sena, que tantos esfuerzos hizo por terminar el cisma 
producidos por los anti-papas, disgustos que joven aún, pues sólo contaba con 

Elconventode.clarisas.de
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freínta y tres años, le precipitaron fa: muerte en la misma Roma, en 23 de abril 
de 1380. 

El convento de monjas catalinas la^tmero se defce a Ja piedad del capitár* 
Francisco de Cabrejas y de sti esposa doña María de Salas, vecinos de la isla de 
la Palma, cuyo pensamiento había germinado én ellos, desde 1605. Y al efecto, 
compraron en la plaza de San Miguel, hoy del Adelantado, unas casas ruinosas, 
que habían pertenecido al Adelantado y que se restauraron debidamente, hasta 
que pudo verificarse la fundación el 23 de abril de 1611. Sus fundadoras se traje
ron de la ciudad de Sevilla y he aquí sus nombres: Sor María de Santa Florentina-, 
como priora, procedente del monasterio de Santa María de Gracia; otra sor María 
de Santa Florentina, como sub-príora, que venía del convento de la Pasión de 
aquella capital andaluza, María de Santo Domingo, hermana de ía anterior, y Ma
ría de San Diego, a quien el cronista Núñez de la Peña conoció en 1674, siendo 
ya aquélla de itiiícha edad «y muy capaz». Poco después comenzó a crecer su co
munidad hasta llegar a contar más de un centenar de religiosas, con suficiente 
renta y bajo ía filiación de los frailes de Santo Domingo. Este convento era el pre
dilecto por la aristocracia del país, hasta mediados del siglo, pasado, para que mu
chas de sus hijas profesasen en él, aunque es de observar que casi todos de reli
giosas tuvieron ese matiz, más o menos pronunciado. Cada.monja entonces, espe
cialmente el lagunero, tenía nq solo celda independíente, sino mesa o comedor 
aparte, pues no estaban obligadas a hacer vida común, fuera de los actos de comu
nidad, sino hasta el tíltimo cuarto, más o menos, de la centuria pasada. Entre ellas 
fué priora, después de haber casado en el mundo por conveniencias familiares, 
con un tío suyo, doña Florentina de Llarena y Nava y llevar los títulos de rnarque-
sa.de Acialcazary.de Torrehermosa. En el convento profesó con los nombres de 
sor Florentina de Santo Domingo y falleció en la clausula en 1." de Julio de 1799. 
Sic transitg!óría tnundi. Estas monjas conservan en la acfualídadla momia de la 
que en el convento fué humilde lega, María de Jesüs, conocida por sus virtudes, 
de larga vida humilde y harto prodigiosa, que le granjearon fama postuma de santa, 
origen de la veneración en qué las actuales religiosas, qué hoy dependen del Or
dinario de la diócesis, la tienen. En la actualidad las rentas del monasterio después 
de la incautación de sus bienes, quizó no sean todo lo suficientes que sus reugío-
sas necesitan, aun dentro de la estrechez y modestia de la vida conventual y re
traída en que viven, como sus afines clarisas de la misma población. 

hos vecinos de Santa Cruz en la.isla de fa Palma,.don Alonso de Castro Vihatéa 
y su esposa doña Isabel de Abreu, se obligaron, mediante escritura celebrada el 13 
de enero de 1624, a dotar y edíficartm convento de dominicas en dicha ciudad, con 
la condición de qué hubiese dos patronos, uno de cada familia, sofcré el futuro 
convento y entre sus facultades, se reservaban las de proveer sin dote dos plazas 
dé monja, una de velo negro y otra conversa. - .-

Todo se ejecutó de acuerdo con las. condiciones impuestas por los dos patro
nes. De Tenerife pasaron las nuevas fundadoras, quienes entraron en clausura el 22 
de julio de 1626; y^esta comunidad fué aumentando hasta llegar a una cuarentena 
de religiosas, entre las que últimamente se incorporó la patrona, una veí: viuda, 
doña Isabel de Abreu, donde también tenía dos hijas, monjas profesas. 
En adelante, fué prosperando tanto eri rentas como en aumento del edificio, que 
hoy está convertido en cárcel del Partido, puesto que a medida que cuando algu
nas hijas de patricios de la localidad iban tomando el velo, aquéllos iban fabrican
do departamentos para sus hijas. Estuvieron mientras que el monasterio estuvo 
funcionando antes de la exclatástración, bajo la dirección de los frailes de sü Or
den, cuya Casa religiosa estaba en sus alrededores, . >, 

La remota base que contribuyó parala fundación en el Ittgar.deIcoddel coii-
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Fig. 141.- Nuestra Señora del Carmen (s. XIX), por Fernando 
Estevez. Iglesia de San Juan de! Farrobo. 

La Orotava de Tenerife 
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vento de monjas cistercienses bajo la advocación de San Juan Bautista y San Ber
nardo, la habían promovido dos mandas, bien con diversos fines, de los esposos 
vecinos del lugar, Gaspar Alfonso Albarnaz y Leonor Francisca, que a ellos desti
naron sus bienes por testamento en 1600, mandas en cuya administración parece 
imperó el favoritismo, cuando no los medios indecorosos, hasta que informado de 
tales irregularidades el obispo, don Cristóbal de la Cémara, expidió un despacho 
en que reconociendo los anteriores males, entre los cuales no faltaron tampoco 
los fraudes, dispuso que con los fondos de ambos patronos, se debería fundar un 
convento de monjas en el lugar, para bien de éste y servicio de Dios. Indicó como 
núcleo de la hueva casa un hospitalillo, que aunque tenía poca renta, no carecía 
de iglesia y coro, aparte su buena situación, imponiendo a las nuevas monjas el 
sustento de dos pobres, dándoles asilo, y que permaneciese en él la Confraterni
dad de la Misericordia. A esta cofradía que en algunos pueblos estaba unida a la 
de la Santa V«ra Cruz, podían pertenecer tanto hombres como mujeres, pobres y 
ricos, que lo deseasen,, aunque los ricos, como por ejemplo en el inmediato puer
to de Garachico, tenían que dar una túnica de lienzo negro o blanco, o un ducado, 
que se estimaba entonces ser su valor, así como contribuir anualmente para los 
gastos de la procesión nocturna de la Cena en el jueves santo, entre otras obliga* 
Giones y cargas, entre eílas enterrar a los muertos, así como realizar algunas obras 
de piedad y dé caridad cristiana. 

Pareció bien a los icodenses la decisión episcopal y se fabricó lá casa, qué se 
destinó desde luego a monjas cistercienses, bien que sujetas ai Ordinario de la 
Diócesis, quien en Canaria en 14 de marzo de 1634, señaló como monjas fundado
ras del de Icod, a cuatro religiosas de los monasterios de San Bernardo y San Il
defonso, de aquella ciudad, con la obligación de residir en el nuevo convento, por 
lo menos, tres años. Se llamaban éstas: Doña Tomasina de Santa Catalina, súb-
príora de San Ildefonso, doña María de San José, doña Luisa de Santa Ana y doña 
Josefa dé San Miguel, profesas del convento de San Bernardo. El mismo Obispo 
nombró a la primera, abadesa; a la segunda por priora y portera; a la tercera, por 
sub'priora y tornera, y a la cuarta, por vicaria de coro y-maestra de novicias. Las 
ntievas religiosas, después de llegar a Santa Cruz el 9 de mayo deleitado 1634̂  
emprendiendo un largo viaje por tierra, pasando por La Laguna. Orofava, Sen 
Juan de la Rambla, siendo en todas partes atendidas y agasajadas, llegaron a Icod 
el día 21, donde también fueron recibidas con cruz y cera de manos en la parro
quia, de la que luego fueron conducidas en procesión al nuevo convento, en él 
que se colocó al día siguiente, con gran pompa, el Ssmó. Sacramento. Era uno d^ 
ios pateónos, que las acompañó, el maestro de campo, Salvadot Gallegos, e hijo 
del primer patrono, don Domingo Albarnaz; aquél obtuvo del papa Inocencio X, 
en í." de junio de 1650, bula en que aprobó el citado patronato. Su comunidad lle
gó a tener como 40 religiosas Donde estuvo el solar de este conventOj hay hoy 
una alameda pública, que linda con la parroquia matriz de San Marcos. 

Era aspiración del presbítero, don Nicolás de Cala, fundar en su día, desde 
el año 1626, en la después villa de la Oroíava, un monasterio de monjas domini-
cas y aun lle^ó hacer las diligencias del caso, que iban por buen camino, cuando 
murió de repente én el momento en que pasaban al lugar algunas monjas de esa 
Orden, que con tal motivo tuvieron que enfrentarse con algunas dificultades, ya 
que los herederos del clérigo Cala no abundaban en las mismas ideas que su di
funto pariente, mientras que con los donativos de los fieles se iba adelantando el 
edificio del futuro convento, hasta que habiendo obtenido el patronato del mismo 
en 1632, don Diego Benítez de Lugo, les fabricó la capilla mayor con cierto esme
ro. De ahí, pues, pronto surgió el célebre monasterio, como expone Viera, de San 
Nicolás Obispo, junto con su. respetable comunidad, que debió tener el mismo 
carácter aristocrático que el de su Religión lagunero, quedando sujeta aquélla a la 
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dirección y obediencia de los frailes dominicos de ía provincia de Nra. Sra. de 
Candelaria, si bien la en cierto modo veleidad de estas monjas, hizo que se entre
garan, sin más, a la obediencia ordinaria del Obispo, lo que ftié motivo de grandes 
discordias y recursos. Un suceso, el tan habitual por desgracia en los conventos 
de nuestras islas de ambos sexos, vino de improviso a sembrar la alarma entre es-
tas monjas: la qoema qtie sufrió el convento en fa noche del 31 de agosto de 1717, 
entre las doce y ía una, míenfras stts religiosas dormían, fuego que comenzando 
en la morada del Marqués de Celada,.lo devoró en sólo cuatro horas, comunicán
dose por medio de una tribuna que estaba en contacto con el citado palacio mar-
quesaí, que era a ía sazón el edificio más belío y más suntuoso de la Villa, también 
ardió enteramente. Las monjas apenas tuvieron tiempo de ponerse en salvo, no 
sin grandes dificultades, por que algunas salieron quemadas en parte y otras cha
muscadas. Eí vicario foráneo de la Villa, el famoso don Juan Delgado Temudo, re
cogió a las atribuladas monjas en una casa inmediata al Colegio de los P. P. Jesuí
tas y en ía iglesia de éstos, colocó las especies sacramentales. 

.' A pocos meses de estar en residencia provisional fas monjas, éstas animosas 
y decididas, resolvieron echarse airadamente sobre eí inmediato Colegio de los 
Jesuítas, desalojar a éstos y permanecer en eí colegio hasta que se reedificase el 
convento, hecho increíble que quedó impugne por más de yn año, hasta ía reedi
ficación de su convento en que volvieron a su antigua casa. Sin embargo, el con
vento no acabó de perfeccionarse hasta 1737, hecho que se celebró con memora-
bies regocijos. Olvidadas ya estas vírgenes del Señor deí primer incendio, ya que 
parecen que dormían con lámparas encendidas, se repitió ía aciaga emergencia 
del incendio enía noche del 27 de julio de 1761. Las monjas se despertaron atóni
tas y salieron apresurada materiaímente en medio de ías llamas, ardiendo 
todo el-convento. Luego anduvieron errantes, Iiasta que pudieron alojarse en las 
casas del coroneí, don Juan Bautista de Franchi, hasta que a solicitud y diligencia 
del coronel, don Juan de Franchi Grimald,i su insigne bienhechor, pudo reedifi
carse el tercer convento, del que tomaron posesión con ía solemnidad deí caso, eí 
8 dé julio cíe-1769, precisamente en que su iglesia ya reparada, servía interinamen
te de parroquia, toda vez que por entonces se estaba fabricando el actual templo 
de Nra. Sra. de la Concepción en la citada villa. Este convento antes de quemarse 
ía primera vez, era bastante capaz. Tenía, como casi todos ios de su cíase, dos 
claustros, y adosado al mismo, en dirección N. O.-S. E. la iglesia de una nave, con 
dos puertas hacia poniente, con su capilla mayor, cuerpo de iglesia y coro, el.cual 
tenía su antecoro, al que inmediatamente seguía.eí cuarto ápl noviciado, al lado 
de los cuales estaba el refectorio, que estaba en comunicación con el deprQfun,dis. 
La puerta seglar situada al sur,, daba al. callejón que iba desde la carnicería a la 
plaza, frente por frente deí jardín de ía casa del Marqués de Celada. Se calcula
ban las. rentas efectivas del convento, después de deducidos los quebrantos y lo 
incobrable, en 32.666 reales y pagaba ciertas pensiones a los conventos francisca
no y dominico de la misma villa, así como a la colecturía de la parroquia matriz. 
Eran sus gastos fijos de personal: al capellán, 1320 rs.; al médico, 800; al sacristán, 
300; a dos mozos sirvientes, 600; al cirujano, 400; al niayordomo, 300. Otros gastósí 
cera, 900 rs.; ocho enaguas de sempiterno a las legas, 280; sermones, unos ocha; 
por 400 rs. Gastos de sacristía, 6 barriles de vino y 2 fanegas de trigo, 130 rs. Da
mos los anteriores gastos, como ejemplo entonces corriente en coríventos y mo
nasterios, más o menos aproximados en todos. Ocurrida la exclaustración, a este 
convento se le han dado diferentes destinos, teatro de la localidad su iglesia, cárce
les del Partido, etc. Esta proyectado o en ejecución, construir sobre su solar una 
Casa destinada a Oficinas de Correos y Telégrafos, que acaba de ser inaugurada. 

En el Puerto de ía Orotava, o de la Cruz, como hoy se denomina fundó en 1630 
su patrono el capitán, don Juan de ías NteveiS Ravelo, el monasterio de Nra. Sr». 



Fíg. 142.- Sagrario (1673), por Lorenzo de Campos. Retablo 
de la capilla mayor de la iglesia de San Sebastián Agüimes 

de Gran Canaria 
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de las Nieves, San. Juan Bautista y Santo Tomás de Aquino, destinado a religio
sas dominicas de Santa Catalina de Sena. Pero como no podía menos de suceder, 
tratándose de conventos, se quemó enteramente en 1718, precisamente cuando 
parte de las monjas del de la Orotava, estaban en él refugiadas. Todas se acogie
ron en el convento de su Orden de San Telmo, cuyos frailes se lo cedieron gene
rosamente, hasta que reconstruido el suyo, volvieron a su antigua casa muy com
placidas, en 1721. Su comunidad se reputaba o pasaba por ser pobre, aunque hu
bo tiempos en qtie llegaron a unas cuarenta, pero es fama que todas estaban, co
mo advierte Viera que debió conocerlas, «dotadas de virtud, talentos, primor y 
gracias adquiridas». Modernamente el viejo convento sirvió para alojarse en el 
mismo el Ayuntamiento del puerto, recientemente hoy condecorado con el título 
de ciudad, hasta que en nuestros días, durante el presente siglo, se quemó el edifi
cio, y con él parte del archivo de las oficinas municipales. 

El convento de monjas bernardas descalzas en Las Palmas de Gran Canaria, 
con .título de San Ildefonso, se debió al interés y celo del obispo, don Cristóbal de 
la Cámara y Murga, quien lodotó de rentas o recursos sufícientas. Sus primeras 
monjas procedieron del convento observante de la Concepción de la citada ciu
dad, que entraron solemnemente en clausura el 11 de abril de 1643. Eran condicio
nes de su fundación, no exceder su comunidad de veinticuatro religiosas, que de
berían estar sometidas a la obedienoia del Obispo de Canaria. Este convento ya 
viejo y ruinoso, fué el único que perduró en. Las Palmas, después de la exclaus
tración que en las monjas no se realizó hasta 1843, terminó.en 1868, con ocasión 
de la revolución de septiembre, que derribó el trono dn doña Isabel II, pues por 
acuerdo de la Junta revolucionaría se tomó la medida de desalojar íes monjas de 
San Ildefonso y llevarlas al hospital de San Martín hasta que buscasen domicilio 
particular, con la viva protesta del obispo, Sr. Urquinaona, derribando en seguida 
el edificio, al mismo tiempo que más tarde la ruinosa iglesia que había pertenecido 
al convento de San Bernardo. 

Opulento, aunque pequeño su radio urbano, el puerto de Garachíco, no te
niendo bastante con el numero de conventos y un monasterio de monjas que ya 
estaban establecido en su casco, aun meditó levantar el monasterio de monjas 
pue aún perdura en el Histórico puerto, bajo la denominación de la Concepción. Y 
hacia 1643 obtuvo la competente licencia del arzobispo-obispo, don Francisco 
Sánchez de Villanueva, bajo de cuya jurisdicción estaría la nueva casa. 

Con licencia del General de la Observancia de San Francisco, salieron de sus 
respectivos monasterios para fundarlo, las siguientes religiosas: Sor Catalina de 
San Bartolomé Calderón, con el cargo de abadesa, sor Inés de San Jerónimo Jor-
ya, sor Leonor de San Lucas Alzóla, procedentes del convento de Santa Clara o 
San Diego del mismo lugar; Catalina de San Juan Llarena y Mariana de San Es
teban. Estas procedían del convento orotavense de su Orden. En distintos años 
hubieren de pasar transitoriamente a estes nuevo convento, restituyéndose des
pués a sus respectivas celdas, las madres del convento de Santa Clara lagunero, 
sor Leonor dé San Jerónimo Azoca y doña María de San Juan Evangelista Gue
rra. La primera para ser presidenta ín capite, y la segunda, para ejercer de abader 
sa. Es desadvertir, que este convento de concepcionistas estaba dedicado a San 
Pedro Apóstol y San Cristóbal y se habían gastado en el edificio, sacado del pro
ducto de las dotes de sus religiosas, .más de 9.000 ducados y correspondió su pa-
tranato a la Casa de Ponte. No siempre reinó entonces buena armonía entre la 
comunidad, de ahí la necesidad de traer, como hemos visto^ monjas en comisión 
de fuera, para componerlas. También vino con ese propósito, una religiosa de la 
Orotava, sor María de.la Natividad Alarcón, que menciona el cronista Núñez de la 
Peña en obra histórica. 
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Cuando ocurrieron en eí lugar y puerto los fenómenos desastrozos de vulca. 
ftismo en el fatídico año de 1706, de tan triste recordación en Tenerife, las monjas 
fávieron a toda prisa que desalojar su convento, acogiéndose por precaución a la 
ermita de San Roque, desde donde no tardaron en pasar a la de San Jacinto en 
Icod y, por ultimo, se acogieron a la buena hospitalidad de las religiosas bernar-
das de ía misma localidad, donde permanecieron dos años, hasta que pudieron 
restituirse al suyo propio en Garachico. Pero lo de siempre, no pasó mucho tiem
po sin que ocurriese la quema de su convento en 9 de juíio de 1709. Por de pron
to, se retiraron a la iglesia de los frailes dominicos del lugar, de donde pasaron a 
las casas de don Esteban Prieto en la calle llamada de «arriba», desde lá cual se 
pasaron, el 11 de octubre, a las del Marqués de la Quinta Roja, en la^ cuales se 
mantuvieron largos años hasta 1745, en el que tuvieron ía suerte de que el obis
po, don Juan Francisco Guillen, cuyo retrato se conserva aún en lá capilla mayor 
de su iglesia, costeara desde sus cimientos, «n nuevo monasterio y su magnífica 
iglesia, que todavía subsiste. Concluyóse su fábrica en 1749 y las monjas, con muy 
solemnes ceremonias, asistencias del propio obispo fundador, a quien y a sus su
cesores en ía Mitra, confirieron aquéllas eí patronato del nuevo monasterio, pasa
ron a habitarlo el día 7 de diciembre, víspera de la Concepción, siendo motivo tan 
grato acontecimiento, de otras asistencias significativas, como las de las parroquias 
convecinas y gran concurso de fieles, así del lugar y puerto, como.de otros pue-
Blos comarcanos. Hoy todavía, ías sucesores de sus hermanas de hábito de anta
ño, viviendo con más modestia y economía que sus antecesoras, elevan sus ora
ciones a Dios y desde su antiguo mirador, otean el bien cercano horizonte marino 
y ía ensenada del puerto, visitado de vez en otra por algún veíero de cabotaje, en 
puro contraste con el antiguo tráfico fharííimo de otros tiempos, antes de que las 
lavas de sus volcanes cegaran y arruinaran el emporio comercial de su puerto, por 
entonces el primero no sólo de Tenerife, sino de nuestro Archipiélago. íMisterio-
sos avalares del destino! " 

En el año de 1664 se estableció en ía ciudad Real de las Palmas el eonvento 
de clarisas, denominado de San Bernardíno de Sena, el que estableció la Estrer 
die observancia, reformando su propia orden franciscana, santo de las obras cari
tativas y de la elocuencia sagrada irresistible; de modo que estas religiosas no 
pudieron tomar mejor modelo de perfección. Fundóse el convento en las casas 
que pertenecieron al famoso canónigo, don Bartolomé Cairasco de Figu^oa y con
cedió la licencia para elío él obispo, fr. Juan dé Toledo. Se constituyó a base de 
seis monjas del convento de clarisas laguneras, a saber: Magdalena de San Pedro 
Jaén y Cala, su primera abadesa, Catalina de San Felipe Perera, que \o fué des
pués, Ana Bautista Sarmiento y Céspedes, que luego volvió al convento matriz 
de origen. Zénona de Santa Teresa Gallegos, Isabel de Santo Tomás Valle y Fran
cisca de San Leandro Saárez Estas religiosas ííegaron al puerto de la Luz en la 
tarde del 19 de mayo del año citado de 1664, descansando alií mismo en. sti ermita 
de la Virgen y al día -siguiente, en espera de la próxima inauguración de la clausu
ra, se instalaron en el monasterio de monjas recoletas de San Ildefonso, dedican
do su tiempo a visitar todos los conventos de lá ciudad, .¡siendo atendidas con 
amable cortesía en todas partes. Llegó el día deseado de la inauguración del noví
simo convento, el día primero de junio siguiente, hecho al que se le dio gran so
lemnidad, con asistencia del Cabildo-catedral y comunidades religiosas, entrohir 
zando en la nueva iglesia el Ssmo. Sacramento; y al día siguiente, se celebró la re
glamentaria misa de la dedicación, que dijo el Inquisidor apostóHco presidente dé 
este Tribunal y arcediano de Canaria, don Francisco Mesía Frías ySalazar, cotí 
sermón, que estuvo a Cargo del franciscano fr. Diego de San Jerónimo, lector de 
Prima de su convento de ía ciudad. Pero a este convento íé pasó fo que a casi la 
totalidad de los establecidos en Canarias, se quemó-hacía el año.1720. Luego sé 
reedificó con el legado de 4.600 pesos que don Agustín dé Torres y Déittiz háí>ía 

como.de


Fig. 143 - San Agustín (1808). por José Lujan Pérez. 
Iglesia del ex convento de San Agustín. 

Las Palmas de Gran Canaria 
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dejado en poder dé los Padres jesuítas, porque siempre la Providencia proporcio
nó a frailes y monjes que se encontraron en caso parecido, el oportuno remedio, 
contrapesando el frecuente estrago de las llamas sobre conventos y sus anejas 
iglesias. 

Este convento perduró en vigencia, ya ruinoso, hasta el año de 1868 en que 
los elementos liberales contrarios o estos establecimientos religiosos, que según 
los mismos, eran ya antiguallas impropias del siglo llamado de las lucesrel 7 de 
octubre, bien que guardando les formas, desalojaron no obstante velis itch's d e s ü 
convento a las cuitadas religiosas, siendo conducidas por de pronto al hospital de 
San Marín, hasta que cada una de ellas eligiera su domicilio particular. Este atro
pello y verdadero allanamiento de morada, no se ejecutó sin las vivas y enérgicas 
protestas del entonces enérgico prelado de la diócesis, Sr. -Urquinaona. Inmediata 
mente procedióse al derribo de la iglesia y convento, con el propósito que no lle
gó a tener realidad en lo futuro, de convertir aquel amplio solar en Jardín de acli-
matacióii. Años bastante adelante, se edificó en el propio jugar, pero ej que éste 
escribe recuerda haber visto de niño sin edificar aquel lugar, que presentaba den
tro de la ciudad, un desolado aspecto. Como también recuerda ver en la calle de 
Pérez Galdós algunos restos, convertidos en ciudaidela deímonasterio de San 
Bernardo, cuya iglesia convertida en parroquia, fue demolida por ruinosa, el miá-
mo año de 1868, que después pasó a la ermita de San Telmo, la cual eri la actuali
dad continúa con su parroquialidad. 

También el entonces corto lugar de ios Silos en Tenerife, tuvo su convento de 
religiosas de San Bernardo, sujetas asimismo a la jurisdicción del Ordinario, bajo 
el título de San Sebastián Mártir. Se debió a la piedad del capitán Sebastián Pé
rez Enríquez y su esposa doña Luisa" Francisca Montañez, áus primeros .pátrcnos. 
En virtud de tales, en escritura públiba de 31 de agosto de 1649, ante José Martínez 
de Rivera, escribano público, se obligaron a sustentar las primeras religiosas, que 
eran ocho y entre ellas, tres de sus propias hijas y una ^a/ /a hasta que hubiese 
una docena de monjas con dotes, cada una, de 10.000 reales. El obispo Sánchez 
de Villanueva, tan propicio a está clase de fundaciones monásticas, dio el ccmipe-
tente permiso el 29 del antes citado mes. Empero, quizá por la cortedad del lugar 
Y la escaseé de vocaciones religiosas que entraran en su ámbito, hubo momentos 
én que soportaron tan gran penuria de subisíencie, que pensaron abandonar su 
•monasterio e incorporarse a otros conventos afines. Pero de tan grandísimo apu-
"ro, vino a sacarlas la bondadosa caridad del obispo, don Eertbiomé García Ximé-
nez, manteniéndolas y sustentándolas a costa de sus propias rentas. En los Silos 
se conservan todavía en las cercanías de lá parroquia, los restos del monasterio 
en el que están instaladas las oficinas del Ayuntamiento de la próspera villa. 

Y correspondió el último lugar en esta serie antigua de monasterios de mon
jas, en el Realejo de abajo, al convento de agustinas recoletas, bajo el título de 
Santa Ménica, la sufrida y humilde esposa del colérico Patricio y madre abnegada 
de San Agustín. Otro santo titular de las agustinas realejeras, fué el apóstol San 
Andrés. Tuvo este monasterio SM antecedente obligado en aquel caballero vasco, 
ya cóhóci.do'dé nosotros, don Juan de Gordejuela, el misrno que había fundado el 
convento de agustinos en él lugar, toda vez que'había dispuesto en su testamento 
otorgado en 13 de abril de 1619, que a imitación del que había de religiosas—eran 
franqíscanas-—en el histórico y bello valle de Gordejuela, situado en el extremo 

>ubo.Hental dé las Encartaciones de Vizcaya, lugar de cortas haciendas y vivero de 
hi|0sdalg6s..profésasen en el Realejo unas veinticuatro monjas de velo y seis legas, 
siendo de suponer que al ser uno de los santos patronos, el repetido San Andrés, 
era porque las franciscanas de Gordejuela lo tenían por titular también, A tal de-

iyoto propósito había legado todos sus bfenes; 
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Tardó bastante tiempo en cumplirse el mandato testamentario de Juan de 
Gordojuela, pues como asegura Núfiez de la Peña, todavía por 1674 s» trataba de 
este proyecto piadoso, del cual era patrocinador un pariente de aquél, don Gas
par Sáez de Gordejuela, quien al efecto realizó los pasos necesarios con el Papa 
y con la Corona. Inocencio XII expidió una bula en Roma el 10 de septiembre de 
1695, autorizando la fundación y al mismo tiempo, cometió su cumplimiento al 
obispo de Ganarías, dando a éste facultad para subdelegar en tres sujetos ecle
siásticos en lo concerniente al ingreso y numero de monjas que había de tener el 
íhón&síerlo; y Felipe V otorgó su licencia en 3 de agosto de 1712, Después de este 
pase regio, pasaron desde Gran Canaria cuatro religiosas 'profesas, procedentes 
del convento de bernardas.de San Ildefonso, las que entraron en clausura el 25 de 
marzo de 1713 y en su Iglesia se colocó el Ssmo. Sacramento el día 3 de abril si
guiente. Este convento subsistió en el Realejo ba|o hasta el momento de su supre
sión en el siglo pasado y fecha ya conocida antes de nosotros. 

AI terminar las anteriores sucintas noticias sobre las Ordenes religiosas que 
han dejado memoria más o menos señalada en los anales religiosos de estas Is
las, sin referimos a las que de nuevo se han instalado en elías, sobre todo en lo 
que va del presente siglo, no queremos silenciar ni dejar de Justipreciar en lo mu-* 
chd que valen, los abnegados servicios que desde que en el siglo pasado, en que 
arribaron a nuestras islas las Hermanas de la Caridad, han venido prestando,a cu
yo cargo corren hoy los principales hospitales, así civiles como militares, que exis
ten en Tenerife. Gran Canaria y Palma, que sepamos, comenzando por la segunda 
de las citadas islas, corriendo también a su cuidado las respectivas casas de niños 
expósitos. Se trata, como casi nadie ignora, dentro de la Historia eclesiástica, de 
una institución o congregación que fundó en Francia, san Vicente de Paúl con la 
ayuda de una gran señora viuda, apellidada Le Gras.Su nombre canónico es Orden 
de las Hijas de la Cafidad, ahora conocidas como entes dijimos, Hermanas de la 
Caridad. Únicamente se obligan por votos simples y por un tiempo limitado, a la 
terminación de los cuales, pueden optar entre dejar la institución o permanecer en 
ella, que es lo más corriente. Su misión principal está en los hospitales, así como 
atender a los prisioneros, educar a los huérfanos y amparar a los niños abandona
dos. Fueron las intenciones del santo Fundador, sacerdote francés, que había sido 
pastor en sus primeros años,fallecido en 1660. que las humildes hijas de la Caridad, 
tuviesen por convento, la casa del enfermo, por celda un cuarto alquilado, por üní-
ca capilla, la iglesia parroquial, por claustro bien las calles de la población, donde 
pudier&n prestar un servicio de su instituto o las salas de los hospitales. Por re
clusión, la obediencia; por celosías y rejas, el temor de Dios; por velo, la modestia». 
Estas humildes y beneméritas religiosas, parecidas a las no menos abnegadas y 
altruistas Hermanitas de los Pobres, no menos sufridas, se levantan de madruga
da, dedican dos oraciones durante el día y guardan la abstinencia de carne, siendo 
sus principales cometidos en suma.- instrucción, hospitales y misiones. La Con
gregación quedó legalmente constituida en 1646 y el Papa Clemente IX vino en 
aprobarla en 1668, 

Quedaría incompleto este postrer capítulo de ensayo—imperfecto no nos ca
be duda—de historia eclesiástica canaria, porque tal gran empeño requeriría más 
reposo y tiempo del que hemos dispuesto, así como una investigación más pro
funda, si no dedicáramos algün espacio al discutido Tribunal de ía Santa Inquisi
ción en Islas, cuya existencia se creyó necesaria en ellas, dada h variedad de ele
mentos de aluvión demográficos que habían contribuido al aumento de su pobla
ción, sospechosos de heterodoxia dentro de la fe católica, tales como, los conver. 
sos Judíos y moriscos, numerosos en islas entonces, y los procedentes de naciones 
que habían abrazado la reforma protestante. 

Es cierto que para los historiadores extranJeroSi sobre todo no catdlicos, y aun 



Fig. 144.- El Arcángel San Rafael (s. XVII). Igl esia de Nuestra Señora 
del Pino. Teror de Gran Canaria 
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para los nacionales de parecida opinión, tal institución, aunque sin verdaderos fun
damentos para sentar tal proposición, el expresado Tribunal, lo mismo en el or
den material como en el intelectual, contribuyó a la decadencia de España. Pero 
ni estos ataques por lo que tienen de furibundos, ni tampoco las acaso apasiona
das apologías con todo su entusiasmo, han de ser considerados ante el sensato 
tribunal déla Historia, porno tener sus alegatos muchas veces solidez al no estar 
apoyados en documentos históricos. Lo que sí puede afirmarse, sin apartarnos 
demasiado de la verdad histórica, que la Inquisición española no incurrió en los 
abusos que le atribuyeron nuestros pocos en aquel período crucial, protestantes 
españoles, que se refugiaron en el extranjero y que la institución respondió, por 
entonces, al casi unánime sentir del pueblo español, en aquella ocasión integrado 
por diversos reinos peninsulares que todavía se consideraban casi enemigos en
tre sí. Fué, no se dude ésto, un instrumento que los Reyes hispanos tuvieron erf 
su mano para mantener intacta una conesión espiritual y católica, que en aquellos' 
momentos de constitución moderna de nacionalidades, faltaba aun en países co
mo Francia, qué oficialmente nunca dejó de ser católica;'sin olvidar a la misma. 
Inglaterra, naciones que, respectivamente, tuvieron sus terribles Cámaras ardiente' 
la una y estrellada la otra que causaron tanto o más daño en sus respectivbsí 
países, que nuestro Santo Oficio, que en su tiempo, no fué más cruel qué otros 
tribtíhales civiles, tanto nacionales como extranjeros, como reconoce imparcíal-
mente un historiador protestante, H. C Lea en su Histoty ofthe Inqaisiiion of 
Spain. La Inquisición española si empleó, métodos crueles y despiadados, aunque 
n© tantos como le atribuyeron sus enconados detractores, no dejó de apartarse de 
los procedimientos empleados por los seculares de la época en que funcionó, 
tiempos duros en toda Europa y no precisamente arcádicos. Lo que sí puede afir
marse que entonces España, a diferencia de otras naciones, persiguió, dentro de 
aquel panorama tan propicio a las pugnas religiosas y políticas, un objetivo más 
espiritual que mundano. Tampoco la Inquisición cortó la expansión literaria, ya 
que España durante las centurias XVI y XVII, época del mayor apogeo y prepon 
tencia del Santo Oficio, tuvo su mayor desarrollo, muy superior al logrado en 
otras naciones, en todos los los géneros literarios. Basa y sobra hacer un breve 
recorrido por las páginas tan selectas de ese tiempo, dentro de nuestra historia 
literaria o de expresión de ideas. En España, según expone nuestro gran Menénr 
dezy Pelayo en su discurso preliminar déla «Historia de los Heterodoxos espa
ñoles», nada hubo más impopular que la. heregfa y de todas éstas, el protestantísr 
mo, pero antes expone: «¿hubiera podido existir la Inquisición si el principio que 
dio vida a aquel popularísimo Tribunal no hubiera encarnado desde muy antiguo 
en el pensamiento y en la conciencia del pueblo español?». Sin embargo, del estu
dio que hace'años hicimos en el Archivo de la Inquisición de Canaria, que radica 
hoy énel Archivo histórico nacional madrileño, sacamos la conclusión, que el es
píritu inquisitorial,-bien por imprudencias jactanciosas de sus encargados de rea
lizaría, bien por el espíritu, sutilmente inquisitivo en averiguación de los orígenes 
que podían considerarse según la opinión reinante, como infectos, de ciertas fa* 
milias isleñas que ya figuraban en primer plano social, el Santo Oficio no fué nun
ca muy popular^ en nuestras islas ni aun dentro del clero secular y regular, cuyos 
corrientes vicios o relajacióri de costumbres, en algunos de sus miembros, con 
empeño perseguía el santo Tribunal, del mal sus autos de fe cruentes, apenas se 
realizaron en islas, como no fuéra alguno de aquéllos en estatua, pero sí abunde^ 
ron las correcciones disciplinarias/ que imponían desde Madrid él Supremo Tribu
nal del Santo Ofició. También fueron objeto de sus persecüsíones toda clase de 
supersticiones y brujerías entonces corrientes en nuestras islas. Tampoco dejaron 
de menudear entre Inquisidoreis y sobré todo con el clero secular, así como con 
los mismos Ordinarios, frecuentes choques por cuestiones de puestos y preemi
nencias, de las cuales eran muy celosos guardadores estos Inquisidores apostóli
cos y sus dependientes, en loá lugares y^ pueblos del Archipiélago, como sus co-
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mo sus comisarios y familiares del Santo Oficio, cargos que por tes exenciones y 
privilegios de que gozaban eran muy apetecidos—aunque no tanto en sus últiníios 
tiempos—por las clases nobles y distinguidas del país. Él celo no siempre discreto 
de ios inquisidores en Islas, fué más de una vez templado por al Censejo supremo 
desde Madrid, alto organismo que de vez en otra, enviaba visitadores a Islas y co
mo resultado de sus pesquisas, no siempre salieron, bien parados los investiga
dos. 

En stts comienzos la actuación en nuestro Archipiélago del Santo Oficio se 
redujo a una comisión de oficiales auxiliares de la Inquisición de Sevilla, integrada 
por Juan de Vega, qtte llegó a ser dignidad de Prior en la catedral de Canaria, y 
como fiscal, el Liedo. Cervantes, aunque no faltaba xjuien en islas deseaba el es-
fafjlecimíento del Tribunal, entre ellos el provincial, dominico, fr. Blas Merino, 
guíen en caria dirigida a la Supreoiíi, exponía:, «Sepa Sí.'S. qae.es.tes partes tienen 
muy gran necessidad de Inquisidor, porque aquí ocurren estrangéros muchos y de 
diversas partes como de ingláterra y de franci© y. fíandes y esta gente está muy 
simulada (?) y aun muy perdida, o los, más de elíos trayendo sus desatinos y aun 
diziendofes a los de la tierra, o acf o en los navios, viniendo algunas gentes tratan
tes destas ysías que van a las partes que tengo dicho por rropa, los quales estraií-
ieros se las traen y de la conversación y comercio, vienen a dezir lo q. aííí susten
tan y tienen». 

Vino, pues, a nuestras Islas por primer inquisidor a establecer en ellas el san
to Tribunal, don Martín Ximénez, fiscal que era del de Sevilla, con retención del 
expresado cargo, en el año de 1524. Aquí obtuvo en la catedral canaria la dignidad 
de Chantre. Al anterior sucedió en 1527, el licdo. don Luis de Padilla, luego teso
rero de la catedral y mes tarde deán, fallecido de 1562 al 63, después de lo cual 
continuó la serie de Inquisidores y personal consiguiente hasta su total supresión 
definitiva en" ef primer tfefcio del siglo XIX, si bien las Cortes de Cádiz a instiga
ción y propuesta de algunos diputados doceañistas, entre ellos nuestro paisano, 
dpn Antonio Ruíz de Padrón, aunque en sus buenos tíempos había realizado prue
bas para pertenecer a la Institución, ía declararon abolida en toda la Nación. Sin 
embargo, al regreso de su cautiverio, Fernando Vil la restableció para luego de
saparecer totalmente, ya que los tiempos le eran desfavorables y aun dentro def 
clero secular y no pocos Obispos, entre ellos el de Canarias, don Manuel Verdugo, 
abundaban los de adverso concepto, ya que escapaban a lá jurisdicción de los 
ordinarios, lo que era Incómodo para estos tíltimos. 

La jurisdicción del Santo Oficio estaba repartida en tres distritos, a saber: 
Gran Canaria,Tenerife y Palma. El primero estaba integrado por la ciudad Real de 
las Palmas, sede principal; Telde,que se denominaba ciudad, por haber sido caljeza 
de uno de sus ¿aanartemes o toparcas indiéenñs; lugares de Agüimes, la Vega, Te-
ror, Arucas y Fírgas; villas de Guía y Gáldar, en vmión de las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura. El segundo, la ciudad de La Laguna,.Orptava, Realejos, Icod, Gar 
rachico y- Buenavista. Y el tercero, por Santa Cí'U2; de la Palma, lugares de los 
Llanos y san Andrés, Junto con las Islas de Gomeray Hierro. Dentro del personal 
inquisitorial del Tribunal, se guardaba rigurosamente «n el orden oficial, dentro y 
fuera de las Casas de la Inquisición, que se llegaron a adquirir propias en tiempos 
del inquisidor don Pedro Hurtado de Gavírla, antes de su traslado a la de Valencia 
en 1611, ía siguiente procedencia: Inquisidores, generalmente dos. Fiscal que lle
vaba el estandarte de la Inquisición, cuando era, reglamentario sacarlo; Juez lla
mado de bienes; minietros consultores y calificantes; notarios del secreto, algua
cil y receptor, notario de los secretos,.abogado del Fisco, médico y cirujano; nun
cio y portero, escribano del Juzgado, alcaide de la cárcel perpetuo y, por tíltimo, 
los familiares del Santo Oficio, en su tiempo, hasta que §1 prestigio del .Tribunal 
fué visiblé.m^nte decayendo, muy solicitados, comí> hemos expuesto más arriba 



Fíg. 145.- Nuestra Señora del Cainen (s. XIX), por Fernando 
Estevez. Iglesia del Salvador, Santa Cruz de la Palma 
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previa una rigurosa por lo general, aunque en ello hubo excepciones, información 
de limpieza de sangre. Empero en las épocas de rigurismo en estas pruebas, era 
muy difícil sorprender al Tribunal, en cuyo archivo secreto custodiaba un muy 
completo antecedente genealógico que abarcaba a las siete islas, con sus proce
dencias más o menos remotas tenidas entonces por infectas, de las que eran 
entonces entre las tenidas por patricias, pocas las que estuvieran exentas de tales 
máculas, ya que la mayoría de ellas gracias a los méritos propios personales y de 
sus abuelos, se habían hecho en el país y no los habían importado de fuera. 

Hasta el siglo XVII inclusive, alguno de los inquisidores, tales como García 
de Ceniceros, Valero de Medina, Messía Lobo y otros en su nombre, visitaban las 
islas. En cada punto principal de las islas o en alguna otra población importante, 
publicaban en la parroquia matriz, el edicto para que las faltas contra la fe o laá 
buenas costumbres, fuesen denunciadas, acto religioso al que be le daba gran So
lemnidad, a éste seguía la anatema y, por último, se cerraba la visita, después de 
recoger las espontáneas delaciones de los denunciantes, delaciones que a veces te
nían poca sustancia, tanto que la Suprema de Madrid, mandaba suspender estos 
expedientes, por considerarlosinnocuos. 

Revistieron en el historial de este Tribunal, destacada importancia, entre tan
tos que se sustanciaron hasta última hora contra toda clase de personas, por muy 
elevados cargos que a veces desempeñaran en el país, dos procesos: uno en 1656 
contra Duarte Enríquez Alvarez y otro en 1661, contra Gaspar de Victoria, acusa
dos eon pruebas abrumadoras de ser judaizantes, ambos de origen portugués y 
mercaderes. El primero había sido arrendador del Almojarifazgo de Tenerife o 
Recaudador de Rentas reales en islas, a quien se le embargaron sus bienes. A este 
reo mandó la Suprema en 1659 que fuera «relaxado en persona a la justicia y bra
zo seglar y sino en estatua que lo represente, con confiscación de bienes». Como 
éste había huido a tiempo, fué quemado en estatua en la plaza de las Gradas eñ 
1659. Gaspar de Victoria, preso en las cérceles de la Inquisición y que incluso es
taba circuncidado, era natural de Rúen en Francia e hijo de padres portugueses 
que habían sido relajados en estatua, estaba avecindado en La Laguna. Había via
jado mucho y estado en varias partes, como en Amsterdan, Lisboa, Brasil y otros 
puntos. Parece que fué condenado a llevar perpetuamente el sambenito de peni
tenciado. Desapareció del país. 

Las controversias en islas de Inquisidores contra autoridades de diverso fue
ro, fueron frecuentes, algunas sonadas y no siempre recomendables por ambas 
-partes contendientes, a consecuencia de diversos motivos. Uno de los más ruido
sos fué el de los inquisidores Messías de Frías Salazar y Bandarán de Osnalde en 
1651 con el obispo, don Rodrigo Gutiérrez, «hombre imprudente y pasional, que 
compromete la dignidad episcopal», quien pretendía conocer indebidamente en 
una causa que el mismo Tribunal había formado ál comisario de Santa Cruz, don 
Luis GonzálezGuirola. Las demasías de este Prelado irascible, tan falto de pru
dencia, originaron que la misma Audiencia de Canaria se fuera en queja al Rey 
contra el expresado Prelado, que también tuvo conflictos con su propio Cabildo, 
calificándolo de perturbador. De igual manera originó contienda, la pretensión 

.que teníanlos Inquisidores, que no pertenecieran al Cabildo catedral, de tener 
asiento en el mismo, ocupando la silla del Maestrescuela y de ahí para abajo, aun
que el Cabildo eclesiástico había obtenido una real cédula, fecha 13 de marzo de 
1665, para que ningún Inquisidor se entrometiese a querer sentarse en las sillas de 
los capitulares, de no formar parte del citado cabildo. Otra cuestión muy batallo
na fué el pretendido derecho que se abrogaban los inquisidores de tener silla, ta
pete y almohada en las iglesias cuando asistían a los divinos.oficios, honor a que 

.puso fin en 1708, el obispo, don Juan Ruiz Simón, al ordenar al beneficiado de la 
matriz de la Orotava,Bucaille,que no se los pusiera al entonces chantre de Canaria 
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e inquisidor, don Bartolomé Benítez de L«go, que por entonces estaba con permi
so en la citada villa, sin que este último lograra del Prelado, como lo intentó en 
diversas ocasiones, que desistiera o depusiera su actitud, y en su stipuesfo dere
cho, atínque aqaél invocara en beneficio áe su pretensión, cierta antigua real cé
dula, que el Prelado por ía visto, consideraba en desuso» 

Fué anhelo eo-nslante de los Mquísldores de Canaria, tfasfadar si;* sede a Te
nerife y así hubíeroa de reiterar coa machaconería, este deseo en diferentes épo
cas, durante el sigí© XVH,a la superioridad,sin el menor resultado,porqtie había ra
zones de orden histórico y hasta deí coíicepto de capitaliéad que por entonces nos& 
discutían a Gran Canaria, cuya eonqul'sta, como es sabido, se había anticipado a la 
de Tenerife, que impedían realizar tal proyecto. Parece que ía printiera vez que se 
hizo la propuesta de traslado, la hicieron hacia finales del XVI los inquisidores 
Dr. don Claudio de ía Cueva y el Ledo, don Pedro de Camino. De ordinario y asi 
fenía que ser, los inquisidores apostólicos deí Tribunal de Canaria, eran de fuera 
del país, pero hubo algunas excepcio»es, entre ellas el antes citado Benítez de Lu-
^o, (siempre tuvo por ello la enemiga de sus colegas peninsaíafes), don Francisco 
Alvarez de Lugo, palmero, y si acaso, el Dr. áoa Andrés Romero Stórez y Calde-
fín. 

Las fiestas de tabla que celebraba en Las Palmas ía Inquisición, eran la de 
San Pedro Mártir, San Pedro Arbués y Atiimas del Pur.^atorio. La primera se ce
lebraba de ordinario, con ^ a n solemnidad, en Ja iglesia del convento de Santo 
Domingo, salvo un período de años en que estos religiosos rehusaron guardar a 
Jos Inquisidores los estilos, preeminencias y distinciones de derecho y costumbre, 
áe los que eran tan celosas e intransigentes. Desde ef año de 1604 tuvieron 1 osin-
cíUííiidores deseo que manifestaron a ía Suprema, de fundar ía Cofradía de Sant 
Pedro Mártir, pero no fué coíscedida hasta 1606, feí que fué antaño muy estimada 
en Canaria. 

Nttnca evitó el Tribttnaf en defensa de ía fe, instruir sumaria contra los incul
pados, incluso por leer libros prohibidos, como los de Voltaire, por ejemplo, (in
troducidos en islas especialmente por los extranjeros), por muy elevados que los 
inculpados estuviesen: Generales, regentes de ía Audiencia, etc. El mismo Marqués 
de Branciforte, futuro paríidario del rey intruso, José Bonaparfe. fué envuelto en 
«na de estas sumarias, por sospechoso de proposiciones erróneas y leer libro» 
prohibidos en 1788. Con tal motivo los inquisidores don Cándido Toribio de Alari-
Ma y el Dr. d&n Francisco Javier Sainz Escalera, escribieron a fa Suprema de Ma
drid: «este Gefe militar es sujeto muy poco afecto a! estado eclesiástico; es muy 
libre en el hablar... Más adelante añaden: «En estas Yslas respetan al Comand.te 
Gral. poco menos qe. a un Soberano, todos quieren su amistad y no hay q.n se le 
atreva, aun con Just^ por lo dificultoso y largo de los recursos a la Corte...» Pero eí 
i>apremo Consejo, que conocía mejor que los inquisidores de Canarias el terreno 
que pisaba y el aire ya enrerecido para la institución que respiraba, ordenó que 
se suspendiese «por ahora» el sumario. También fué famoso en el citado siglo, la 
sumaria que se tramitó contra el no menos famoso e inquieto Vizconde del Buen 
Paso, que tuvo que sufrir en Cana.ria varias audiencias de los Inquisidores y teni
do por prisión atenuada uno de los conventos de aquella dudad, proceso sin gran
des consecuencias para el interesado, en fin de cuentas, pero que causó expecta
ción en el país. También más tarde se vio envuelto en las mallas inquisitoriales, 
sin mayores consecuencias, don Fernando de la Guerra, marqués consorte de la 
Villa de San Andrés-

Por último, para completar este esbozo áe cuadro sobre la Inquisición en Ca
narias, que si a veces produjo a sus encartados molestias y gastos innecesarios, no 
dejó de contribuir a la moralidad de las costumbres del mismo clero^ tanto secu*-



Fig. 146.- San Sebastian (h. 1805), por José Lujan Pérez. Iglesia de 
Santiago de los Caballeros. Galdar de Gran Canaria 
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lar como regular, como se justifica por el gran ntímero de diligencias inquisitivas 
que incoó y tramitó velando no solamente por la ortodoxia religiosa, a veces qui
zás pecando demasiado suspicacia, sino por la honradez y bondad de los hábitos 
y costumbres humanos, haciendo cuanto pudo por desterrar toda clase de hechi
cerías y demás supersticiones tan arraigadas en los pueblos isleños y a las que, a 
veces, no eran extrañas personas pertenecientes a clases más o menos distingui
das, sobre todo en el elemento femenino, entonces atrasado y poco culto, cuando 
no enteramente analfabeto, finalizamos este último capítulo poniendo a continua
ción un cuadro de la organización general que tuvo el Santo Oficio en islas, sobre 
todo muy próximo a sus últimas etapas, ateniéndose a una relación enviada des
de Gran Canaria a la Suprema, con fecha 24 de enero de 1747: 

«Isla de la Gran Canaria, ciudad de las Palmas, que es la capital, i en q, reside 
con otros el Tribunal del Sto. Oficio». Inquisidores; Dn. Francisco de Sollano San
ta Colome, 26 años, abogado y prejsbítero, con 5 895 rs. de salario y 705 de ayuda 
de costa. Don José de Otero Cossío, presbítero, 42 años, bachiller en Leyes y 
Cánones, y don Gabriel Vázquez de Arce, diácono, 42 años y bachiller en Leyes y 
Cánones. Éstos dos con el mismo salario y ayuda de costa, que el primer inquisi
dor. Alguacil mayor, coronel don Bsltazar Félix de Llarena y Viña, 56 años, quien 
servía el alguacilazgo sin sueldo, durante la vida del secretario Saz. Secretarios: 
don Juan del Saz, jubilado, don Melchor de Castroviejo, 56 años, con 2.205 reales 
y 28 mrs, y don Fernando Pérez, 42 años y retribución 1.400 rs. 28 mrs. Receptor: 
capitán don Juan González Travieso, 45 años, marino. «Y aunque se dio principio 
a sus pruebas, no se han podido concluir hasta ahora, a causa de la mucha distan-
cía y poco comercio que esta isla tiene con la del Hierro,en donde se están hacien
do por parte de su mujer>.Contador:don Domingo Ramos, presbítero,46 años, con 
508 rs. 8 mrs.de sueldo.Alcaide, don Francisco Naranjo, 85 años, con 1.600 rs. Nun
cio: don Francisco Monzón, presbítero, 52 años, con 882 rs. 13 mrs. Capellanes: 
don Francisco Monzón en la capellanía que fundó el secretario Portilla, y don Jo
sé Marín y Cubas, en la que instituyó don Andrés de Morín. Capiller o especie de 
sacristán del oratorio, Cristóbal Suárez, sin pruebas, 8 ducados al año. Portero: 
don Antonio Suárez Naranjo, 34 años, y 882 rs. 13 mrs. al año. Abogados de pre
sos: Licenciados don Manuel del Río y Loreto y don Isidoro Romero, éste sin 
pruebas. Abogado del Fisco: no lo había entonces. Procuradores del Fisco: Fran
cisco Rufz de Medina, sin pruebas. Médico: no lo había. Barbero: Antonio Diepa, 
sin pruebas, con 187 mrs. Consultores: no los había, lo renunció el Dr. don Luis 
Manrique, tesorero de la catedral. Calificadores: en Canaria el Lector jubilado, fr. 
Luis González de Almeida, franciscano; en Tenerife: fr. José Díaz Prieto, fr. Mi
guel de Franchí, dominicos, y el presbítero, don Juan Francisco Abreu. Comisario: 
no lo había. Notarios; Presbíteros don José Marín yCubas, don Pedro Ruiz de Verga-
ra y el canónigo don José Domingo del Castillo, que en aquel momento estaba 
de enviado o apoderado en la Corte por el Santo Oficio. Familiares: únicamente, 
lo que era significativo, don Diego Eugenio Ruiz de Vergara. 

En la ciudad de Telde: comisario, el beneficiado don José Falcón de Alarcón. 
Notario: presbítero don Juan Andrgs de Quintana. Familiar: don Julián López de 
Morales. No había entonces Alguacil del Santo Oficio. Villa de Agüimes: Comisa-
rio^ el cura don Bartolomé Navarro del Castillo. Notario: presbítero don Francisco 
Alvarado. No había ni alguacil ni familiar. Villa de Guía: Comisario, el presbítero 
don Francisco Rodríguez Castillo. Alguacil: capitán don Pedro Acedo Bethencourt 
No había notario ni familiar. 

En la isla de Tenerife. En La Laguna: Comisario, presbítero don Miguel Feli
pe Suárez de Armas. Alguacil: don Cristóbal Nicolás Lordelo. Notarios: presbíte
ros don Simón García (?) Machado y don Manuel Suárez de Armas, así como don 
Lorenzo Nicolás de Arauz Familiar: don Matías González Suárez. Lugar de Arico: 

mrs.de
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Comisario: eí cura don José Fernández Romero. Notario: presbítero don José 
Lorenzo Gómez. Buehavista: Comisario el cura don Juan Domingo de Morales y 
Armas, Puerto de Garachico:Eran comisarios interinos el cura del Tanque, don Jo
sé Martínez de Fígueroa, y el beneficiado del puerto, que hacía las veces de aquél, 
don Ángel Rodríguez Gámez. No había alguacil, ni familiares. Notario: don Vicen
te Antonio de León Lasso de la Vega- Lugar de Icod de los Vinos: Comisario, 
presbítero, don Diego Pérez Rijo. Alguacil: capitán don Diego Gallegos. Notarios: 
fr. Bernardo Rijo y don Salvador Díaz Borges. Lugar de Realejo de abajo: Comi
sario el Maestro fr. Nicolás de San José y Torres, agustino, y de ausencias y en
fermedades, don Fernando Tosté Lozano. Alguaciles: don Alejandro García de 
Orea, y por su ausencia y enfermedad, don José Fernández Brito. Notarios: fr. Jo
sé Picar, agustino, y presbítero don Pedro Chávez. Realejo de arriba: Comisario: 
Dr. don Marcelo Fernández Vasconcelos. Alguacil: don Jacobo Fernández. Nota-
tp: presbítero don Lucas Fernández, Chávez. Villa y puerto de la Orotava: Comi
sario, don Ignacio Hernández del. Álamo, presbítero. Alguacil: sargento rñayor don 
José Machado. Notarios: fr. Francisco Alvarez López, agustino, Fr. Francisco Jo
sé Gutiérrez, franciscano, fr. Jerónimo Suárez. No había ningún familiar. Lugar de 
la Victoria: Comisario, el cura don Cristóbal José Trujillo de la Cova. Notario: don 
Pedro Hernández de la Cruz. Alguacil no había. Lugares del Safetzal, Tacoronte y 
Matanza: Comisario, don Rafael Vicente Alvarez. Aguacil: don Juan Díaz Gómez. 
Notarios: don Domingo Manuel Romero y don Domingo Jorge. Puerto de Santa 
Cruz: Comisario, don Amador González Cabrera, Alguacil mayor: don José More
no Camacho. Notario: presbítero don Juan Lasso de la Vega. Familiar: coronel don 
Matías Boza. 

El personal de la Isla de la Palma, era el siguieate: En la ciudad de San Mi
guel: comisario, el presbítero don Pedro Cayetano Vélez y Pinto. Alguaciles: don 
Pedro de Sotomayor, y de auseneías y enfermedades, don Domingo Aífaro, Nota
rios: presbíteros don Francisco Sánchez Carmona y don Santiago Pinto. 

En la de Lanzarote, en la villa de Teguíse: Comisario, el beneficiado don Am-
.brosío Cayetano de Ayala y Navarro. Alguacil: don Cayetano José Perdomo. No
tario: fr. Gregorio Fernández Méndez. Y en la de Fuerteventura, en la villa de 
Santa María de Betancuria: el comisario, el presbítero don Esteban González de 
Secueva, y de ausencias, el presbítero, don Sebastián Trujillo Umpiérrez, Alguacil: 
capitán don Pedro de Goyas. Notario: don Pablo José Cabrera Bethencourt. Lu-
gar,de Pájara: Comisario, el cura don Martín Fabricío. Alguacil: capitán don Ma-
jtiuel Cabrera; y notario: presbítero don. Juan Mateo Cabrera. Lugar de la Oliva: 
Comisario, el presbítero don Juan Jacinto Cabrera. Notario: don Juan Umpiérrez. 
Y^no había ni alguacil, así como familiares del Santo Oficio. La mayoría de los que 
figuran en la anterior relación (general), aparecen «sin pruebas», lo que justifica 
que eran ya pocos los que ambicionaban pertenecer al Santo Oficio. 

Por lo que respecta a las islas de Gomera y Hierro. En la primera de las cita
das consigna la relación: «No tiene más ministros que el Comisso. Dn. Melchor 
Peraza Ayala. El Alguacil: Don Juan Prieto Fragoso, el notario Dn. Juan Martín 
de Maderos». Y en lo relacionado con la del Hierro: «En esta isla no hai más mi
nistros que los Comissarios. Dn. Cayetano delaVarreda Padrón, y de aus. as y 
enfermedades, Dn, Miguel Guadarrama, presbíteros, y el notario, Dn. Bartholonié 
García del Castillo». Al margen consta que todos eran sin pruebas. Sin embargó, 
en oti-a relación anterior, de 20 de julio de 1742, aparece en el Hierro como Algua
cil del Santo Oficio, don Juan de Ayala, que consta lo fué mucho años y quizá 
hasta su fallecimiento en 1799, ya de edad muy avanzada; pertenecía a una de las 
familias más antiguas y linajudas, de la localidad y villa de Valverde del Hierro. , 

Del examen atento de la anterior nómina provincial deí Santo Oficio en islas. 



Fig. 147.- Nuestra Señora de la Esperanza (1804), pormenor, por José 
Lujan Pére^. Iglesia de San Sebastián. Agüimes de Gran Canaria 
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durante el promedio del siglo XVIII, con bastantes cargos sin cubrir en los puebícis 
y lugares donde tenía de antiguo sus comisarios y demás personal subalterno, se 
deducen dos conclusiones; que ya los cargos de la Inquisición—insistimos en la 
tesis—antes tan ambicionados en todos sus grados por personas de la primera 
distinción social, tanto que algunos de ellos, como los alguacilatos mayores eran 
«beneficiados», o comprados, por dos o tres vidas, considerados como un précia-
dohonor para ellos y sus familias, no eran tan solicitados, tras pruebas de la más 
rigurosa limpieza de sangre. Es la otra conclusión no menos estimable, que la ins
titución, desde que entró a regir los destinos de la Monarquía -de los dos Mundos 
IfiCasade Borbón, influenciada porlaomnipotenciadé LuisXiV-en el pafsd^ ori
gen, ya ̂ consideraba la Inquisición caduóa y fuera de lugar, y tiempo, teofía-'que 
tantbién adoptaron los intelectuales españoles deslumhrados por las ideas de la 
Enciclopedia, -de lo que hubo repercusiones en nuestras islas más írftpórtah'tés, 
principalmente en las tertulias laguneras, a una de las cuales fué asiduo concurren
te el mismo Viera y Clavijo, quien más tarde en el propio París había de adquirir 
cierto barniz enciclopedista al concurrir a diversas academias científicas y litera-
Tías y aun asistiendo a cursos de física experimental, de química y de historia na
tural, a cargo de célebres profesores. 

No debió, por tanto, sentir la menor simpatía por el Santo Oficio nuestro his
toriador, para dedicar en el cuarto tomo de sus «Noticias», capítulo, o párrafo es
pecial, al Tribunal provincial de la Inquisición, como no fuera tratar de pasada al
guna de sus controversias en sentido nada favorable para el prestigio de la insti
tución (1) de lo que los mismos Inquisidores Galarza y Alarilla, con cita de tales 
pasajes impresos en los tomos III y IV de la obra del autor, produjeron dolida 
queja,a la Suprema, en sendas fechas de 18 de septiembre de 1784 y 7 de febrero 
de 1792, siendo en esta ultima ocasión denunciantes a Madrid, los inquisidores 
don Cándido Toribio Alarilla y don Francisco Javier Sáinz Escalera, originada es
ta reclamación por denuncia de don Esteban Fernández Salazar, profesor de Teo
logía moral y dogmática, así como de Sagrada Escritura, del Seminario conciliar y, 
años más adelante, canónigo de la catedral de Canaria y último ministro calificado 
del citado Tribunal provincial; pero en final de cuentas nada resolvió la Suprema 
en contra del inculpado, a pesar de las sospechas que ya infundía en el concepto 
de los Inquisidores canarios, porque en su Historia general de nuestras Islas, al 
considerar ciertos hechos atribuidos a nuestras Imágenes más devotas y que el 
general común sentir de nuestros abuelos daba carácter de milagrosos, eomo lo 
confirmaba Núñez de la Peña, más o menos crédulo, Viera procuraba apartarse 
de ese criterio, basándose para ello en opiniones quizá en algunos casos, más 
acertados, pero un tanto racionalistas, tratándose de un clérigo en aquellos paca
tos y remirados tiempos. Cierto que la misma Iglesia para dar certeza a un verda
dero milagro, precisa que reúna tres condiciones especiales, en los de primer or
den, relativas a sustancia, naturaleza y manera, pero no hay que olvidar que el 
milagro, como dijo un eminente purpurado, el cardenal Pío, es el verdadero eje y 
fundamento de la religión cristiana; y que Cristo mismo no demostró la virtualidad 
de sus santas y divinas doctrinas, sino que las Justifícó a base de milagros. No nos 
parece está permitido a ningún clérigo basar la fe y las creencias del común de los 
fieles sobre supercherías o fingidos milagros, o en la profusión de las milagrerías, 
antes conviene que no se aparte de la prudencia en este examen, ya sea en favor 
o en contra, si no quiere solidarizarse, en todo o en parte, con la frase del impío 
Renán: «El principio de la crítica, vino a exponer este heresiarca, es que para el 
milagro no hay sitio en la trama de las cosas humanas». El sacerdote no necesita 

(1).—Poco antes habfa producido quebrantos al prestiáío de la Inquisición en islas, la publica
ción de un memorial impreso, del que fué autor D. José Marcos Verdugo Albiturría, arcediano de 
Fuerteventura y después ascendido a Arcediano de Canaria, en 1767, sobre diferencias que entonce^ 
S«f movieron con el inquisidor D, Juan Martínez de Nubla, 
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refugiarse en ningún caso, en la mojigatería para no combatir, si llega el caso, 
ciertas prácticas viciosas contrarias al verdadero espíritu de la religión de la cual 
es ministro, pero siempre será peligroso tratar de encontrar razonamientos para 
echar abajo, acudiendo a explicaciones racionalistas, ciertos milagros que el pue
blo fiel atribuye a ciertas invocaciones de las Vírgenes y santos de su particular 
devoción, siernpre que este sano y hasta si se quiere ingenuo sentimiento, no,se 
entremezcle con la idolatría, la adivinación y la llamada vana observancia, todos 
pecados comprendidos dentro de la superstición, que con ahinco combatió la In
quisición en su tiempo, tanto conio la pravedad heresiarca. Én Religión, claro es 
que en la católica, apostólica romana, sus adeptos, sobre todo en nuestra .patria, 
poco instruidos en Apologética y üogmática, y no digamos nada de deberes mp? 
rales y conocimientos litúrgicos, que en rigor forman parte de la Moral, los verdar 
deros creyentes en suma debemos atenernos al principio de. San Anselmo.: No en; 
tiendo para creer, si t,o que creo para entender. Lo contrario al consejo, del sabio y 
piadoso Arzobispo de Canforbery, es exponerse a caer en el ateísmo y sus secuer 
las, el criticismo, el escepticismo y demás funestos ismos.Otro autor extranjero de 
nuestros días casi, Fechner, en el tomo i° de su «Apología del Cristianismo» vi.e-
ne a decirnos: «El dominio entero de la Historia se apoya en la fe que tenemos 
en la veracidad de los testigos; las ciencias positivas, en la fe sobre lo que otros 
han observado y referido; la psicología, en íin, a lo menos cuando no es la de un 
hombre aislado, supone la fe en el alma de los demás hombres. Si la fe desapare
ciera, ¿qué vendría a ser, en último resultado, toda la ciencia? El hombre de cíen-
cía no menoscaba la fe, porque en su saber siempre hay alguna creencia y en el 
momento en que este elemento desaparezca, se desvanecerá a su vez la ciencia». 
Por tal motivo, no cabe duda que la fe religiosa responde admirablemente a una 
necesidad de la inteligencia humana, digan lo que quieran la sobrecrítica kantiana 
y sus derivadas, de la «Crítica de la Razón Pura» hasta los momentos presentes. 
A ía mayor gloria de Dios y de su Santa Iglesia. 

Dado V. Darías y Padrán 



Fig. 148.- Simón Cirineo (1801), pormenor, por José Lujan 
Pérez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. 

Las Palmas de Gran Canaria 
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Amiéo lector: 

• Sí es que nos haces la merced de pasar la vista por estas sucintas lineas,.des
pués de haber leído todo lo que precede, que por nuestra parte ha sido un intento 
de bosquejar, a grandes rasgos, la historia eclesiástica de estas islas, especialmen
t e hasta la centuria anterior, fuera de la parte relativa a su Episcopologio, que<le 
ambas diócesis se trae hasta el día, monografía escrita casi a vuela pluma y alter
nándola coft otras ocupaciones cotidianas, habrás comprendido que, con todos los 
defectos que no hemos podido evitar, nos hemos atrevido a dar a la estampa un 
sintético relato vulgarizador. y sin. pretensiones científicas, bien que dentro del 
desarrollo historiográfico, tenga de todo un poco: narrativo, genético y puede qué 
también pragmático, por cuanto además dé l a simple narración dejos hechos, se 
pretende en algún caso razonar y aun instruir al lector medio en asuntos como los 
eclesiásticos, de suyo poco conocidos, y mucho más en los tiempos positivos que 

.vivimos, ni aun por gran parte, si s e n o s apura, del clero mismo isleño; cuanto 
más por los que somos simples seglares. Es obra que por su magnitud, pero caren
cia de fuentes abordables en un país como el nuestro, donde y en variados per
cances han sufrido estragos nuestros maltrechos archivos de todas clases y con
diciones, que no tiene, ni mucho menos, la pretensión de ser exhaustiva, empeño 

, éste que casi nunca se logra, pero siquiera opinamos que contiene materiales que 
pudieran ser utilizados en su día par otras personas con mayorpreparacióny 

, competencia que la escasa nuestra y hasta de edad no tan provecta y cansada co-
íYio la propia, para escribir un tratado con método histórico mejor concertado en 
sus partes principales o esenciales, especialmente en la relativas a la crítica, sín
tesis y exposición de los hechos dignos de perpetuarse. 

•.. Lá materia, no. hemos de olvidarlo, no sólo forma parfe de lá historia' integral, 
"de ca fe país'o comarca, sino de la misma cultura isleña,por lo frienos-en sus pro-
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leáómenos, por la honda huelía que la vida eclesiástica, que fué el móvil principal 
de nuestras conquistas y de una unidad moral inquebrantable, imprimió en el 
pensamiento, a través de sus peculiares instituciones y, por tanío, en nuestras is
las, al contribuir a la difusión de esa misma cultura mediante sus antiguos estudios 
conventuales y de Seminario, tanto en Gramática y Humanidades, como en Filo
sofía y Teología, cuando esta ciencia sagrada informaba la vida nacional entera, 
fuera de la enseñanza primaria que también ejerció y ejerce, por mandatos sino
dales de nuestros Obispos, por intermedio de las parroquias, como de los mismos 
conventos, en una época en que el Estado todavía no se había hecho cargo direc
tamente de ninguna clase de enseñanzas en sus distintos grados o escalones. De
bemos, pues, gratitud a la Iglesia de Canarias por lo mucho que antaño, como ho
gaño, tanto contribuyó a la cultura y civilización de nuestras islas. Estas fueron 
prontamente redimidas—no se olvide ello—de su tradicional atraso y barbarie en 
que todas ellas estaban sumidas y postradas, antes de que nuestros conquistado
res—tan detractados y subestimados por modernos patrioteros—hayan puesto su 
planta en ellas, templando de paso nuestros misioneros, los inevitables rigores 
de la espada en los periodos preliminares o primordiales de sus empresas, tan 
gloriosas como domefiadoras. En cíelos paralelos con la conquista y subsiguientes 
a la gesta, tampoco hemos de perder la memoria de los esfuerzos que hicieron a 
una nuestros Prelados y misioneros, para salvaguardar la verdadera libertad del 
pueblo aborigen isleño, evitando a sus hombres, muchos de ellos convertidos a la 
verdadera fe, el ser vendidos como esclavos, amparándolos con el poderoso sal
vaguarda de Papas y Reyes conjuntamente, ante las reiteradas súplicas de aqué
llos. 

El principal eje que hemos tomado por norma en la ejecución de nuestra mo
nografía, ha sido desde luego, como advertirá el lector, el tomo IV de las «Noticias» 
escritas por nuestro elegante y clásico historiador Viera y Clavijo, que tuvo la 
suerte de vivir en un siglo como el XVIII, (tras la penuria del que le precedió, tan 
dado por lo general a la referencia y validez de mitos y fábulas), de tan notables 
renacimientos históricos eií las disciplinas de esta índole y en el que brillaron je
suítas, tales como Marco Burriel y Arévalo, ambos maestros de sagaz crítica y de 
profunda erudición, así como el P. Masdeu, también de la Compañía, afortunado 
autor de la «Historia crítica de España y de la cultura española», el P. agustino 
Enrique Flórez, que produjo su monumental Historia sagrada y otros tantos de su 
empuje mental. Pero ello no ha obstado para que en nuestro presente menester, 
hayamos recurrido a otros autorizados y graves autores, cuya abundante biblio
grafía ha quedado desperdigada y anotada en nuestras páginas, al propio tiempo 
que hemos utilizado bastantes datos procedentes de anterior y modesta investiga-
ción,propía, hecha en archivos isleños y peninsulares. 

El detalle de la obra, no lo negamos, claroscuros si prescindimos del conjun
to de la misma, sin duda adolece de defectos, procedentes de involuntarios erro
res (1), algunos de los cuales serán rectificados posiblemente en la fe de erratas, y 
aun de omisiones de acontecimientos importantes dentro de nuestros anales ecle
siásticos (2), por lo que damos por descontado las casi inevitables críticas de algu
nos, hechas con más o menos buena fe, porque como advierte el propio Viera, 
«para notar los defectos de una obra, aun sin tener un gran talento, todos son lin
ces», sin estimar en mucha cuenta las dificultades que siempre presenta el escribir 
cualesquiera monografía histórica como la ahora mencionada, en medio de los 
apremios del tiempo, sin el reposo necesario, y sin. tener al alcance de la mano 
todos los elementos historiográficos necesarios a las modernas exigencias que 
hoy precisa la Historia. 

De todas maneras, confiamos en que una crítica ímparcial y por ende, imper
sonal, sabrá hacerse cargo del esfuerzo que para el autor ha podido representar 



Cristo Crucificado (1806), pormenor, por José Lujáh Pérez. 
Iglesia de San Miguel. Valsequillo de Gran Canaria 
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su trabajo, en el que se ha procurado moderar la propia estimación, si la tuviese 
en algún grado, con la esperanza de que otros llevados de su nativa indulgencia, 
pudieran otorgarnos un margen de benevolencia permisible, que éstos serán los 
comprendidos entre los amantes de nuestro pasado en todas sus facetas, de las 
que en rigor de Justicia, no se puede excluir nuestro egregio episcopologio cana
rio, que tanto contribuyó y contribuye, a llenar páginas enteras, saturadas de pa
ternal caridad y beneficencia, de nuestra historia particular vernácula, con todo lo 
al mismo privativo y perteneciente, que ello viene a ser en fin de cuentas, la His
toria eclesiástica en su esencia, de nuestra amadas islas canarias, en sus rasgos 
más salientes ejemplares. Y lo repetimos, quiera la Providencia que otro autor, 
con la preparación debida, en un futuro que no sea demasiado lejano, dé a luz 
otro libro análogo, más bien imaginado y ampliado que el presente, escrito de se-
gufoi por nuestra parte, con mejor buen deseo, que positivo acierto literario. Vale. 

(1).—En el curso algo atropallado por la premura de nuestro trabajo, escribimos erróneamente 
que en el último Congreso universal Eucarísfico, celebrado en Barcelona, fué delegado de Su Santi
dad el Eminentísimo cardenal arzobispo primado de Toledo, Dr. Deniel y Pié, que si lo fué en el 
Congreso mariano celebrado en nuestra patria, en lugar del cardenal, antiguo Nuncio en España, 
monseñor Federico Tedeschini, que para tal efecto, se trasladó desde la capital del cristianismo. 

(2).—Por parecidas razones a las anteriores, en la brillante biografía de nuestro actual reverendí
simo prelado, Dr. Pérez Céceres, dejamos de inclu-'r en su benemérito haber, el importante y augusto 
episodio, sin parigual en nuestros anales eclesiásticos, de la canónica coronación de la sacra efigie 
de Nra. Sra. de la Concepción, insigne patrona de su parroquia matriz lagunera, el memorable día del 
6 de diciembre de 1954, en virtud de bula pontificia, expedida en Roma el 15 de julio de 1954, siendo 
comisionado al efecto, el propio prelado residente. Tal ceremonia de imperecedero recuerdo en la 
capital de nuestra diócesis, fué precedida de una gran semana mariológica, patrocirada por el Sr. 
Obispo, pregón prortiiciado desde la Radio por el escritor, don Andrés de Lorenzo-Cáceres y To
rres, solemnísima misa de pontifical dicha en la parroquia concepcionista lagunera por el propio Sr. 
Obispo, con panegírico en honor de la Virgen, pronunciado por el canónigo. Sr. García Ortega, con 
la presencia del Excmo. Sr. Capitón general de Canarias, don Miguel Rodrigo Martínez, que repre
sentaba en dicho acto, a Su Excelencia el Jefe del Estado y a su virtuosa esposa, que se dignaron 
apadrinar la ceremonia de la coronación, asistencia de autoridades locales y provinciales de todos 
los órdenes y gran concurrencia de fieles. Dicho acto de gran resonancia en todos los pueblos del 
Archipiélago, no nos cabe duda que formó época en los anales de la ciudad, cuyos primeros sillares 
echara en los albores déla civilización cristiana, su fundador el conquistador, Alonso de Lugo. 

El mismo Excmo. y Revdmo. Prelado de Tenerife, provisto de las mismas facultades pontificias, 
acaba de coronar canónicamente el 16 de septiembre de 1956, en el pueblo de Guía de Isora, a su 
patrona, la Ssma. Virgen de la Luz, después de una misa de pontifical, durante la cual pronunció un 
elocuente sermón, el canónigo de la catedral de la diócesis, don Leopoldo Morales de Armas. Con 
tal motivo, se celebraron brillantes actos literarios y una exposición de óleos del inspirado pinter, hi
jo de la localidad, Martín González Fué mantenedor de la fiesta literaria, el docto catedrático uni
versitario, don Juan Alvarez Delgado, cuyo discurso fué una brillante pieza literaria. En dichos fes
tejos tomaron parte notables literatos y poetas de la actualidad tinerfeña. Constituyó una brillante, 
emotiva y memorable jornada. 

La sacra y bella Efigie coronada, obra del imaginero Estévez, no es la que antiguamente, bajo la 
advocación de Virgen de Guía, tuvieron al culto los hijos de aquella comarca isorana Se cree que la 
antigua la cons ervan las monjas concepcionista de Garachico, cuyo puerto por medio de sus vecinos 
principales hacía su fiesta en el mismo Isora hasta mediados del siglo pasado, Quien desee infor
marse acerca de estos antecedentes marianos, puede consultar un trabajo del autor, publicado en 
REVISTA DE HISTORIA, titulado -La Villa y puerto de Garachico» (Cuadros históricos) inserto 
en el numero 37, enero-marzo 1933. Pero si hemos de expresar, que el obispo de Canarias, don Ma
nuel Verdugo, en constituciones de fecha 23 de septiembre de 1804, reguló la fiesta de esta Virgen y 
la romería que partiendo de Garachico, se dirigía al santuario déla Virgen, para celel-rar su fiesta. 
La camarera, persona de elevada posición social, déla Virgen,residía en Garachico y tenía en su 
poder los vestidos y alhajas de la misma, lo mismo que los priostes de la costosa para ellos, íesta; y 
aun el mayordomo, que debía prestar fianza y tenía derecho a cobrar el cinco por ciento de adminis
tración. Todo ello no era del entero agrado tíltimamente de los isoranos. 
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O M I S I O N E S 

El cardenal y arzobispo primado de Toledo, don Enrique Pié y Deniel, casi coincidiendo con el 
Congreso Eucarístico de Barcelona, presidió en Zaragoza, como delegado del Papa, un Congreso Ma
riano. A ambas grandiosas manifestaciones fervorosas, propias déla Iglesia Católica, asistió nuestro 
bondadoso y celoso Prelado nivariense, en unión de otros hermanos del Episcopado, tanto nacional 
como extranjero, así como varios Príncipes de la Iglesia. 

Recientemente varios padres agustinos se han establecido en el Puerto de la Cruz, para conti
nuar la honrosa tradición religiosa y cultural que los hijos del santo Obispo de Hipona desarrollaren 
secularmente en las islas mayores de Tenerife y Gran Canaria, antes de decretarse en el slgío pasa
do, la ¿eneral exclaustración. Débese la iniciativa de este nuevo establecimiento al celo del párroco 
de una de las parroquias del Puerto y prelado doméstico de su Santidad, monseñor José Flores, 
alentado y con el aplauso de nuestro Excmo yRevdmo, Sr. Obispo, buen conocedor de cuanto de
bieron nuestros abuelos a la religiosidad y cultura tradicional de estos Religiosos, que tantas lumbre
ras han producido y producen aún, a la Iglesia de Cristo, regida por su augusto Vicario desde el Va
ticano, 
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Fig. 150.- Nuestra Señora de la Candelaria (1806), por 
José Lujan Pérez. Iglesia del Hospital de San Lázaro. 

Las Palmas de Gran Canaria 



Prólogo del Editor 

TERMINADA la parte ¿eneral de esta Historia de la Religión en las Canarias, 
las sucintas noticias sobre la Religión Católica en Canarias, del ilustre histo
riador don Dacio Victoriano Darías y Padrón, es el deseo del editor publicar 

en sendas monografías las historias de las devociones del pueblo canario a las imá
genes más importantes. La primera patrona general del Archipiélago Canario y de 
su único obispado, durante cuatro siglos, fué Nuestra Señora de Candelaria, por 
lo que hemos creido que le correspondía el lugar preferente de estas series de 
monografías de las imágenes cuyo culto ha tenido más difusión dentro de las 
Islas. Pero al buscar una persona que se hiciese cargo de redactar la historia de 
la devoción del pueblo canario a Nuestra Señora de Candelaria, todas aquellas que 
fueron consultadas nos contestaron lo mismo: que era inútil escribir de nuevo, por
que no podía superarse la obra de Don José Rodríguez Moure, ya que nadie po
día manejar todos los documentos que dispuso el venerado cronista de Tenerife, 
cuando redactó esta obra, y que nadie tampoco podría superar en esta época el 
fervor religioso con que la misma fué escrita. Y convencidos de lo que nos repe
tían todas las personas que fueron invitadas para hacer esta monografía, decidimos 
ofrecer a nuestros lectores la obra de Moure, resumiendo, cortando o anotando 
aquellos pasajes que por la investigación y erudición moderna habían sido corregi
dos o anulados. Pero aún así, nuestros lectores verán que la obra de Moure, en su 
conjunto ha quedado íntegra, puesto que las partes suprimidas o anotadas se de
ben a la imposibilidad que tuvo el venerable sacerdote para consultar una serie de 
documentos y de libros que estaban en la Península eincluso fuera de España. 
También hemos añadido en un apéndice tres capítulos referentes a los aconte
cimientos dignos demención en el culto de Nuestra Señora de Candelaria en el 
si^Io XX, ya que la historia de Moure llega, de hecho, hasta 1900. Con ello hemos 
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creído completar esta obra y dar a nuestros lectores noticias de los sucesos tan 
importantes como la vuelta de los Dominicos, la triunfal traída de la Imagen a 
Santa Cruz de Tenerife en 1939 y la terminación de la Basílica bajo el pontificado 
de nuestro amadísimo prelado Dr. Pérez Céceres. 

Don José Rodríguez Moure nació en la ciudad de La Laguna el 29 de enero 
de 1855 y falleció en su ciudad natal el 23 de marzo en 1936. Fueron sus padres 
don Isidoro Rodríguez y. Delgado y doña Antonia Moure y Saavedra. Su biografía 
es de todos conocida, lo mismo que las magníficas obras que salieron de su plu
ma. A los veinticuatro años de edad, el 26 de julio de 1879, celebró su primera 
misa, y desde entonces, además de su misión apostólica, consagró su vida al tra
bajo y a la investigación. La Laguna, como dijo Bpnnet, jamás podrá olvidar al 
viejo historiador, porque para ella fueron sus afanes, sus amores y sus sacrificios; 
y por eso, la antigua e hidalga ciudad d© los Adelantados le demostró siempre su 
agradecimiento-

Este investigador, también llorado, don Buenaventura Bonnet Reverón, nos ex
plica como nació en el ánimo de Rodríguez Moure la idea de escribir su libro ti
tulado «Historia de la Devoción del Pueblo Canario a Nuestra Señora de la Can
delaria, Patfona del Archipiélago y sus dos Obispados» Escuchémosle: «En su 
autobiografía lo explica: fui llamado por el señor Vicario capitular y, sin antece
dente de ninguna especie, díjome que quería que fuera mayordomo del santuario 
de Candelaria; pero considerando que el cargo era superior a mis fuerzas, por 
desconocer absolutamente el Santuario y la localidad, supliquéle me dispensara 
de tal comisión; pero insistiendo en su empeño, sólo me concedió aplazara mi 
decisión hasta el día siguiente». 

«Por eso, en el prólogo de su obra escribe: «Aunque tinerfeño, hasta el año 
1886, en que el cumplimiento del deber me llevó al pueblo de Candelaria, nunca 
había presenciado las renombradas fiestas de la Virgen, a la que todos los cana
rios reconocen como Patrona general del Archipiélago. Y más abajo dice: En 
aquella fecha, el entusiasmo hizo germinar en mi la idea de que el derruido edi
ficio, en lo espiritual y material, de la fe canaria en la «Célica Morenita» podría 
reconstruirse... y traté de recoger los recuerdos de la historia del Santuario y de 
la devoción del pueblo canario a Nuestra Señora de Candelaria para ponerlos a 
la vista de las actuales, generaciones». 

Así nació ese libro, que contiene hasta fecha reciente cuanto se ha escrito 
sobre la aparición de la Virgen de Candelaria, con atinadas consideraciones. Pero 
el autor pudo haber hecho más: pudo suprimir algunos capítulos innecesarios y 
emplear la crítica para explicar la aparición de la Virgen, si hubiera investigado 
en fuentes de autores peninsulares. El prólogo de la obra es la mejor página lírica 
que conocemos de Moure». 



Fig. 151.- Nuestra Señora de la Candelaria (s. XIX), por Fernando 
Estevez. Iglesia de N. S. de la Concepción. La Oroíava de Tenerife 



Á LÁ PERLA SINGULAR. 

"1-el¡s ^tlanís dichoao, 
neoado hermoso galán, 
alñvo canario 'Gelde, 
pirámide áe cristal, 
gómate en iu nácar concha 
de perla tan singularJ' 

C'óaíve de ios mareantes'^ estrofa Xll). 

A VOS, la perla singular, guardada entre los pliegues nacarinos del elevado 
Teide. A vos, Estrella del Mar, antorcha del navegante en el proceloso Océano de 
la vida. A vos, Madre y Señora del Canario pueblo, van dirigidas estas páginas 
para que se quemen ó consuman sobre las aras del amor que los corazones isle
ños hace más de cinco siglos levantaron en vuestro honor. 

Recógelas, Madre mía, y prestándoles la lumbre de la vela que sostenéis en 
vuestra mano, haz que iluminen é inflamen los pechos canarios, para que, si
guiendo las tradiciones de nuestros padres, lleguemos con felicidad a la mansión 
celeste, donde reinas como Hija del Padre, Madre del Hijo y Esposa del Espíritu 
Santo. 

El Autor 

José Rodríáuez Moure f 

Presbítero 

La Laáunn de Tenerife, 2 de Mayo de 1911. 



DE LA PRIMITIVA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DE CANDELARIA 



Fig. 152.- Nuestra Señora de Candelaria (s. XVII), por Alonso de Ortega. 
Iglesia de Santiago de los Caballeros. Galdar de Gran Canaria 



Primefas noticias que de la Imagen de Naesím Señora de Caadelaria íuviefon los 
Cristianos.—Autores qae han tratado de ella. 

ANTES que el General Pedro de Vera hiciera caníar el Te Deum en 1483 a. 
orillas del Guiniguada, y por tanto, antes también que Alonso Fernández de 
Lugo lo hiciera entonar en Ampurón de la Isla de San Miguel de La Palma 

y en Taoro de Tenerife, ya los cristianos vecinos de las Islas de Lanzarote, Fuer-
tevenfura. Gomera y Hierro, sabián que los guanches de Tenerife tenían una Ima
gen de la Virgen María, a la que reverenciaban a su manera, teniéndola en grande 
estima. 

Este hecho sabido y notorio en todo el Archipiélago Canario, obligó a Fer
nández de Lugo, terminada que tuvo la conquista de Tenerife, a desear ver la 
Imagen que ya sabía estaba dentro del territorio del Menceyato de Güimar, y 
guiado por los guanches, en Enero de 1947 se puso en camino desde Taoro con 
sú ejercito vencedor, y en la cueva de Achbinico encontróla sobre de roqueño 
trono, donde la veneró con los suyos, celebrando la fiesta de au Purificación en el 
inmediato día dos dé Febrero. 

El que haya podido valorizar la fe del pueblo español en el siglo XV, segura-, 
mente no le causará admiración que Lugo y su ejército poetizaran el hecho de 
haber encontrado una Imagen de la Virgen María en medio de un pueblo gentil, 
pí'oclamándola precursora de la empresa de civilización que acababan de realizar, 
máxime cuando entendieron que el pueblo de costumbres patriarcales que habían 
sojuzgado también le rendía sencilla veneración, sino con la devida inteligencia, 
libre empero de toda idolatría, pues la consideraban retrato de la que represen
taba. 

Como no podía ser menos,,Ios nuevos dueños de Nivaría trataron de inquirir de 
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la raza vencida como habían obtenido la Imagen, y los guanches, que harto inteli
gentes, pronto habían asimilado la civilización cfue les ofrecían, dieron pronta sa
tisfacción a la justa curiosidad, narrándoles la tradición que cuidadosamente guar
daban sobre la llegada a la tierra de Tenerife de la «Extranjera», como en un prin
cipio la apellidaron. 

Sin embargo, los conquistadores, aunque civilizados, satisfechos con saber el 
modo como la Imagen había aportado a Tenerife, al igual que otros acontecimien
tos de los primeros tiempos de la colonización, dejáronlo de consignar, y, como 
los analfabetos guanches, confiaron a la buena memoria el cuidado de conservar 
la narración, y a la leyenda el de trasmitirla a las futuras generaciones; pero la 
fama de las gracias obtenidas en la cueva de Achbinico por la protección déla 
Virgen María, pronto salió del corto ámbito de Tenerife, y llevada a las AméricaS 
por las expediciones canarias que a la conquista de aquel Continente salieron del 
ella, y por las que de la península española hacían escala en las Canarias, atrajo 
sobre la obscura cueva la atención de los hombres campeones de la fe, y entre 
ellos, la del Dominico español Fr, Alonso de Espinosa, (1) quien, entusiasmado 
con lo que en Guatemala oía contar de la Candelaria, determinó visitarla; y en 
efecto, obtenida la licencia de sus prelados, desde el centro de América púsose en 
viaje, y alcanzando el logro de sus deseosíarribó a Tenerife por el año del580. (2) 

Desde que el religioso llegó al término de su anhelo, vio que la fama se había 
quedado corta en su narrativa; y lleno de entusiasmo en su amor a la Madre de 
Dios, trató de recoger la tradición, y consignándola, dejarla a la posterioridad, lo 
que realizó por una información concienzuda y casi de testigos de vista, puesto 
que encontró vivas a. las primeras generaciones, después de la conquista, de las 
dos razas, la vencida y la vencedora, y, aunque en sus afanes tuvo harto que pade-
cer,al fín,y en 1594 vio impresa su obra, (3) en la que consignó todo lo referente a la 
Santa Imagen y a !a civilización guanche, por lo que está en justicia reputado su 
libro como una de las fuentes más puras de nuestra historia regional. (4) 

No quedó reservado solamente al P. Alonso de Espinosa el tratar de asunto 
tan peregrino (5); los P. P, Allosa y Andrada, de la Compañía de Jesús, en sus res
pectivas obras «Cielo Estrellado» y «Patrocinio de la Virgen», también ejercitaron 
sus elegantes plumas en narrar la historia de Nuestra Señora de Candelaria, ha
ciendo lo mismo el P, Presentado Correa en su «Hijo de David más perseguido», 
y D. Juan Núñez de la Peña, el P. Abreu Galindo, D. Pedro Agustín del Castillo y 
Don José de Viera y Clavijo, en sus respectivas historias de Canarias, sin contar 
a los poetas que ejercitaron su péñola en este asunto peregrino, y a otra infinidad 
de autores que en sus obras citan por incidencia, la aparición de esta Imagen, en 
la Isla de Tenerife, estando todos contentos en que la Santa Imagen estaba en la 
Isla antes de ser conquistada por los españoles, y que estos la encontraren en la 
cueva en que los guanches naturales la conservaban con todo esmero y venera
ción. 

Con vista de todos estos autores y de otros documentos inéditos, tratarismos 
de formar la historia de la devoción del pueblo Canario a la Virgen Santa bajo 
el título de Muestra Señora de Candelaria, en este y siguientes párrafos, 

(1).—Espinosa fué natural de Alcalá de Henares.—Portilla, «Historia Complutense», páá. 2,°, fo. 
lio 8.—Nota del Autor. 

El P. Fr, Alonso de Espinosa meló el I? de mayo de 1543. De siete años de edad pasó con sus 

(2).—Seáün el doctor Millares s«ría por los años 1S79-1530. Sin embaráo, el doctor Bontiet ha 



Fig. 153.- Iglesia de Santiago de los Caballeros, edificada 
según los planos del arquitecto tinerfeño Diego 

Nicolás Eduardo, en 1778-1824. Galdar de 
Gran Canaria. 



í. PRIMERAS NOTICIAS... AUTORES QUE HAN'TRATADO DE ELLA 299 

identificado al P . Espinosa con un Fray Alonso de ta Orden de Santo Domingo, que aparece citado 
en el testamento de Teresa de Herrera, mujer del célebre visitador don Alonso Pacheco, otorgado en 
Las Palmas en 31 de enero de 1569. 

Esto nos hace retrotraerla llegada de este fraile a las Canarias en diez o doce años, o sea en 
1567.—C f. Bonnet, próloáo citado.—N. del E. 

(3).~La obra fué impresa, como es sabido, en Sevilla el año 1594 por Juan de León, junto a las 
Siete Revueltas, según indica el colofón, a costa del mercader de libros Fernando Mexía. Lleva por 
título: «Del origen ymilagros de la Santa Imagen de nuestra Señora de Candelaria, que apareció en la 
Isla de Tenerife, con la descripción de esta Isla»». Aun que editada en esta fecha, ya estaba redactada 
en marzo de 1591, en que esta fechada la licencia de publicación de la obra. Hay autores que suponen 
hubo una redacción anterior a este año.—N. del E. 

(4).—Esta edición fué perseguidísima por la familia Guerra, que se creyó vejadíi por el fraile, 
hasta *1 extremo que cincuenta años más tarde apenas existía un ejemplar en toda la isla de Teneri
fe. Es rarísima la edición de 1594, los ejemplares que se conocen hoy son los siguientes: Del duque 
de T' Serclaes, en Sevilla; del Britsh Museum, de Londres; de la Biblíotheque National, de París; de 
la Hispanic Society, de Nueva York; y del Dr. Don Celestino González Padrón, del Puerto de la Cru? 
de Tenerife. A base de! ejemplar de París se ha hecho una nueva y completa edición en 1952, por 
«Goya Ediciones». Introducción de EliasSerra, Buenaventura Bonnet y Néstor Álamo. N . del E. 

(5).—No fué el P. Espinosa el primer escritor que trata de la Virgen de Candelaria, el francisca
no P . Fray Martín Ignacio, que estuvo en la isla en 1580, nos da otra versión de la Imagen, que reco-
g-=; el P . Juan González de Mendoza en su obra titulada «Historia de las cosas... del gran reino de 
China», Roma, 1590. En esta obra se inspira Diego Pérez de Mesa, que escribe en 1590 «Grandezas y 
cosas notables de España», que utiliza Fray Joao dos Santos en su «Etiopia Oriental», impresa en 
Lisboa en 1609. C f. E. Hardisson, en Revista de Historia, XII, 1946, págs, 92-99, y L. Diego Cuscoy, 
Ibídem, X, 1944, págs. 81-82.—Véase, también, Bonnet, prólogo citado.—N. del E. 
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Como eacotttrarofl los geotiles guanches la Santa Imagen de Nuestra Sefiora 
de Candelaria 

POR los años de 1390 a 91,(1) dos pastores de Acaymo, Mencey o reyezuelo deí 
término de Güímar, al atardecer de un día de estío conducían sus ganados 
cabríos por la orilla de la playa de Chímisay al aprisco de una cueva del 

«Barranco de Chínguaro». Cerca ya de la embocadura del barranco y cuando el 
ganado daba vuelta al recodo de la entrada, notaron que las cabras retrocedían 
asustadas como si algo las espantara en su camino; a indagar la causa adelantóse 
uno de los pastores creyendo eran otros que querían hurtarle el ganado, y subien
do el pequeño recuesto para explorar el barranco, desde la latura descubrió en la 
cueva, cerca del mar, como a unos cincuenta metros, a una mujercita que con un 
niño al brazo derecho y con vestidos distintos a los que usaban las mujeres de la 
tierra, de píe sobre una roca lo miraba con fijeza. 

Como sencillo pastor, no acostumbrado averíales personas ni tan extraña 
indumentaria, Heno de admiración y pavor quedóse contemplándola, y como no le 
fuera lícito, pena de la vida, según ley guanchinesca, el hablar con mujer a solas 
en parajes deshabitados, hizóle señas para que apartándose dejara pasar sus ca
bras, que arremolinadas no querían obedecer al otro pastor que las fustigaba; 
pero como viera que a pesar de sus señas, la Imagen, a la que el creía animada, 
no hacia caso, airado tomó un guijarro para tirárselo; más como observara que 
ni a la amenaza obedecía, colérico dióle impulso al brazo para tirar el callao sin
tiendo, al tenerlo alzado, que no podía hacer uso de él a causa de habérsele que
dado yerto e inmóvil, lo que, no poco asustado, comunicó a su compañero. 

Entre asombrado y colérico acercóse a la imagen el otro pastor, y como la 
advirtiera inmóvil, para cerciorarse de sí estaba animada, sacando su tabona (2) 



Fig. 154." Nuestra Señora del Rosario (h. 1801), pormenor, 
por José Lujan Pérez. Iglesia de Santiago de los 

Caballeros. Galdarde Gran Canaria 
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del zurrón, medroso trató de cortarle un dedo de la mano; pero aunque la opera-
ción la intentó por dos veces repetidas poniendo los dedos de la Imagen sobre 
los suyos, en ambas vio no poco admirado que su propia mano sangraba y no la 
de la terca mujerciía, que, invulnerable a piedras y tabonas, no hacía caso de se
ñales ni de amenazas. 

Confusos y asustados los sencillos pastores, creyeron debían poner.el casp 
en ndtícia de su Mencey, quien tenía su morada más la interior de la tierra, pero 
en el mismo barranco."Y conformes en el parecer, dejando abandonado el'gan-a-
.do, .presentáronse en la morada de Acaymo dándole.cuenta de lo acjurrído/.enss-
jftánddle.coraD-garantía de su veredicto las lísíadurSs de brazo y de la mano. 

Admirado el Mencey de lo que oía, convocados los vecinos y tratado.étasuQ-
to'en.el Tagoro, (3), acordaron ira ver.a la «Extranjera», > Juntos todos fuéronse a 
la playa guiados por los pastores, y pronto vieron a la Imagen; pero-no atrevién
dose a acercársele, aunque acordaron llevarla a la cueva del Mencey, ninguno 
quería poner las manos en Ella temidos de algún daño, pues presentes tenían a 
los escarmentados pastores. (4). 

En esta incertidumbre el Mencey,y visto que los pastores estaban ya lisiados, 
ordenóles fueran ellos los que la tomaran, los cuales, resignados con su mala 
suerte, por la obediencia a su Príncipe que era Señor de vida y muerte, se acer
caron, y tan pronto la tocaron sintiéronse sanos, lo que causando estupor y alegría 
en todos los circunstantes, pronto germinó la emulación, porque Acaymo ordenó 
la dejaran, creyendo que solo él y sus nobles Sígofies (5) debían tener el honor de 
transportarla, y al efecto, tomáronla reverentes y pusiéronse en marcha; pero a 
corto espacio, sintiéndose abrumado por el peso, tuvieron que pedir ayuda o so
corro, el que acudieron a prestárselo solícitos los demás de la plebe que asistían 
al acto. 

Llegados a las cuevas del Mencey,"acomodáronIa dentro de una pequeña que 
junto a la de su habitación tenia (6), llamada Auchón (7), poniéndola sobre una 
piedra que forrada de pieles gamuzadas sirvióle a la Santa Imagen de altar y trono 
por muchos años, cubriéndola con otras pieles más finas y suaves que a tiempo 
recogían y apartaban cuando el Mencey quería enseñarla o recrearse con su 
vista. 

(1).—La moderna investigación no admite esta fecha para la llegada de la Imagen a Tenerife. El Dr. 
Bonnet ha demostrado que la imagen fuéfalladahacía 1450, por lo que no pudo ser encontrada por los 
pasteres sesenta años antes, o sea en 1390. Hay que admitir, en sana crítica y a la vista de la docu
mentación actual, que la Imagen fué traida porjDiego de Herrera en el año 1464, cuando desembarcó 
en esta isla y asentó un irritado de paz con los guanches. Por otro lado, está probada documentalmen-
te (Véase información de Cabifos, contestaciones a las preguntas 36 y 37, págs. 175 a 205, en Torres 
Campos) la existencia de una iglesia en Tenerife en tiempos de Herrera, servida por frailes y natura
les bautizados. La rotura de los guanches con Diego de Herrera, hizo que sus tropas abandonaran la 
isla, quedando en Tenerife la Virgen custodiada por el P. Macedo que no quiso abandonarla, hasta 
que al fin pudo salir del cautiverio que sufría, por favor del piloto Juan de Bocanegra. Viera y Clavijo 
en apoyo de estos hechos, cuando habla de la expedición de Herrera, dice: «Lo cierto es que los es
pañoles miraban desde entonces lafcueva de Nuestra Señora de Candelaria como un templo cristia
no, y publicaban por la Europa que en Tenerife había una pequeña iglesia y un rebaño de fieles»,— 
N, del E. 

(2).—Cuchillo de pedernal que para cortar usaban los guanches.—N. del A. 

(3).—Tagoro: sitio donde se ventilaban los asuntos de Estado.—N, del A. 

(4).—El P. Juan González de Mendoza, en su obra citada, la cual termina con un «Itinerario del 
Nuevo Mundo», en cuya ultima parte habla de las Canarias y especialmente de la isla de Tenerife, 
dando cuenta de la aparición de la Virgen de Candelaria, en un relato que difiere del tradicional re
cogido por el P. Espinosa, a quien siguen todos los demás autores canarios que de la Virgen han tra
tado. Dice así: 

«En una cueva, que el día de hoy es Parroquia, donde acostumbraban los pastores guarecerse da 
lasaguas y otras inclemencias del cielo, y meter sus cafaras (..,), yendo un día un pastor dellas a 



302 • JOSÉ RCTORIGUEZ MOURS f 

' meterlas en la cíícfia cueva, las cafaras se espantaron de una rfran clafidad'que vieron'en'lo'ínteritfr 
della, y volvieron con gran furia a salirse a lo raso y claro, con tanto temor que no pararon'en muy 
gran distancia. Pues como el pastor; viendo esta novedad, entrase en la cueva para entender quién la 
.había causado, y, después de vista la claridad y bulto tomase una piedra y acometiese a tirarla hacia 
ella, quedóse el brazo rnuerto y la piedra en el puño del, que todo lo que duró la vida estuvo cerrado, 
en tesíimonio del milagro. 

«Sabido esto por los moradores de las dichas Islas, la comenzaron a tener en grandísima venera
ción, llamándola «Madre del Sol». Lacuai devoción ha quedado y esté viva el día de hoy en todos 
'Jos Naturales, a quien los españoles llaman «Guauchas», y la adoran tanto corneal mesmo Dios, ha-
-ciéndole cada año, el día de la Candelaria, gran fiesta, en la cual cantan y bailan y hacen otras mú-
. chas cosas de muy gran regocijo y fiesta». 

Como se vé, e|ta versión rnás sencilla, difiere, aunque no en lo substancial, déla tradicional re
cogida por el P. Espinogái En lugar- dé dos pastores es sólo uno el protagonista; la Virgen no apare-
^e en la playa, sino que esté dentro de una cueva, y el Mencey de Güimar para.nada figura en la 

' acción. C f. Bonnet, prólogo ciíado.--N. del E. " • ' ' - • 
. {5),-^Sigofie:. noble capitán o consejero, dignidad inmediata a la dé.Mencey, con la que fórmala 

.su cphsefo.—N- del A. , 
• (6)—D. Pedro Agustín del Castillo.-Pág. 165.—N. del A. • . • , • ' ; • • 

(7).—Abreu GaÜndo. Pái. 199.-N, del A. . . . . 



Fig. 155.- Santo Tomás de Aquino (1802), por José Lujan 
Pérez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. 

Las Palmas de Gran Canaria 



IIÍ 

Dá el Mencey Acaymo parte a los demás Menceyes de la Isla del arribo de la 
«Extranjera» 

CORRIENDO por estos tiempos en Tenerife los anuncios del adivino o saho-
rí Gtiañameñe, de que dentro de unos pájaros ¿randes de blancas alas ven-
drian a la Isla, por el mar, otras gentes que se habían de ensefiorear de ella, 

augurio que había puesto en cuidado a los Menceyes por el crédito que disfrutaba 
el agorero, y que los concertó a darse aviso recíprocamente de lo que en los res
pectivos estados ocurriera, Acaymo, considerando que la aparición en su Mence-
yato de la Santa Imagen podía tener relación con la profecía de Guañamefie, cre
yóse en el caso de participarlo a sus demás colegas, y al efecto, envióles mensa
jeros con la nueva y con la invitación de que pasaran a verla a sus estados, pues 
aunque estaban en guerra, les daba la paz e inmunidad para la visita. 

Concurrió el primero Betzemuhya de Taoro, (1) o Bencomo, como quieren 
otros, (2) con seiscientos hombres de escolta, y luego llegaron los de Abona, Ade-
je, Naga, Tegueste y Tacoronte, y después áe haber visto la Imagen y examinarla 
con la atención y minuciosidad de admirados, conferenciando sobre el caso acor
daron ser cosa superior a su conocimiento; pero que no era temible, antes bien 
beneficioso, el que se conservase en la Isla con todo esmero. 

Queriendo el Mencey de Güimar congratularse con el de Taoro, que era el 
más poderoso y más temido, ofrecióle la llevara a su Menceyato la mitad del año, 
a lo que el taorino contestó ingeniosamente diciendo que aunque estimaba la 
oferta no podía admitirla, porque entendía se debía más respeto a la Imagen, y 
así que era más justo que él y los suyos vinieran a visitarla que no que Ella fuera 
a ellos, porque si hubiera gustado habitar ea su Menceyato, por él hubiera aporta
do, pero que escogiendo como escogió el de Güimar, era justo que en él perma-
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necief a; que pues que su arribo a Tenerife había sido el motivo de hacer las paces, 
que las asentaran de firme para que la comunicación y las visitas a la «Extranjera» 
fueran frecuentes, y así lo acordaron y establecieron con alegría y contentó de 
todos, empezando con esto la Imégen de María a dispensar su influjo bienhechor. 

(1) -Espinosa, pág 28,-N. del A. 

(2).—Castillo, pág. 166.-N. del A. 



Fig. 156.- Santa Mónica (1808), por José Lujan Pérez. Ii^Iesia del 
ex convento de San Agustín. Las Palmas de Gran Canaria 



IV 

Como los guanches tuvieron conocimiento cierto de quien era la «Extranjera* 
que aportó a la playa de Cfaimisay 

CERCA de cincuenta y dos años había transcurrido de los sucesos relatados 
y ya las Canarias tenían un nuevo dueño en la persona de Fernán Peraza, 
séptimo Señor de Canarias, quien en 1443 había adquirido la totalidad de 

su dominio por la cesión que su cuñado D, Guillen de las Casas le había hecho en 
Sevilla en 28 d© junio de ese mismo año. 

Este séptimo Señor contaba entre los ¿ajes de su señor o las presas dé per
sonas y ganados que podía hacer en las tres islas de Tenerife, Ganaría y Palma, 
que aún no habían sido conquistadas, no abandonando estas expediciones a pe
sar de haber perdido en una que hizo a la Palma a su primogénito Don Guillen. 
Entre los cautivos que hicieron sus soldados en otra que realizó a Tenerife, en
contrábase un niño como de diez años (1), aprisionado en las costas de Güimar. 
Lo tierno de la edad y la viveza de inteligencia del rapaz chocóle al procer caste
llano, y dejéndolo para su servicio hízolo instruir y bautizar, apadrinándolo él 
mismo y poniéndole por nombre Antonio, o Antón, como antes se decía. 

Muerto al poco tiempo su padrino y protector, pasó al servicio de su nuevo 
dueño Diego de Herrera, octavo Señor de Canarias por su mujer doña Inés Peraza. 
Este octavo Rey del Archipiélago canario, entendiendo que sus fuerzas no alcanza
ban para reducir a las tres islas que aún restaban por conquistar, trató de domi
narlas por medios pacíficos, y a este fin ideó el retorno a la de Tenerife del joven 
Antón ijara que persuadiera a los suyos que establecieran con él paces y relacio
nes comerciales, y poniendo en ejecución su proyecto, hizo embarcar a su emba
jador en un navio que enviaba a la isla del Hierro, ordenando se le dejara en las 
costas de Güimar, en Tenerife. (2). 
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Como era justo, el joven Antón, luego de estar en Tenerife, se dirigió a la cue^ 
va de sus padres, sirviéndole de salvo conducto contra el traje a la europea que 
vestía y que lo delataba como enemigo, ía lengua nativa que conservaba por el 
frecuente uso que de ella hacía con los otros esclavos que de su isla estaban en la 
de Lanzaíote (3); ayudado, pues, de este gran elemento de inmunidad y libre por él 
de las acometidas que quisieron hacerle, lleáó a la ríiorada de sus padres, donde 
se dio a conocer con júbilo de los suyos y de los conocidos y parientes, y creyen
do era un deber presentarse a su ívlencey, encaminóse a Chinguaro, donde liemos 
dicho que este príncipe tenía su habitación. 

El Mencey Añaterve, qu© así se llamaba el hijo y sucesor de Acaymo, alebró
se de reconocer a su vasallo Antón, y luego de inquirir los particulares, de su cau
tiverio y libertad, rogóle le manifestara lo que había visto entre sus opresores. 
Condescendió el joven, y después de informarle del poder y grandeza del Rey de 
España y sus vasallos los dueños de las islas conquistadas, dióle cuenta de la re
ligión que profesaban y de la que él era miembro; de la forma y modo como tributa
ban el culto a Dios Nuestro Señor, y de la reverencia que daban a las Santas Imá
genes, lo que, oido por Añaterve y pensando si la «Extranjera» sería una de las 
imágenes de que hablaba Antón, después de decirle que desde la vida de su padre 
tenía una imagen como la que él decía, llevóle al cóncavo donde la guardaba, y 
quitando las pieles conque la cubría, púsosela a la vista, la que mirada por Antón 
y conociendo era la Imagen déla Santa Virgen María, enternecido postróse en 
tierra, e imitándole el Mencey y los demás que le acompañaban, hízole una plega
ría en lengua guanche, en alta voz, y levantándose, díjoles en .el mismo, idioma: 
«Esta estatua o retrato es de Achmayex Guayaxera Achoron Achaman», (4) —o lo 
que es lo mismo:—«La Madre del sustentador delcielo y tierra», haciéndoles luego 
una explicación- de todo lo que él sabía sobre la Santísima Virgen, de que no poco 
se admiraron los oyentes, (5). 

(l).-Viana, Canto VI.—N. del A. 

.Í2).-D, Pedro Agustín del Castillo, pág. 167.-N. del A, 

(3).—No pudo ser en Lanzarote donde Antón efercitara su lengua nativa, pues es sabido que esta 
isla no la poseyó Fernán Peraza el Viejo.—N. del É. 

(4).—Véase J, Alvarez Deláado. Teide, Í945, pág. 18-N, del E. 

(5).—El Dr, Bonnet suponen qtie Antón fué lengua de ios frailes, que con el P . Macedo habita
ban en Tenerife, y que llegó por tanto con la Virgen. Otros autores, suponen que fué, uno de los na
turales bautizado y catequizado por estos frailes y que se quedó el la Isla después de abanéonarla el 
dicho P, Macedo. C f. Bonnet, obras citadas-—N. del E. 



Fig. 157.- Nuestra Señora del Carmen (1815), pormenor, por 
José Lujan Pérez. Iglesia del ex convento de San Agustín. 

Las Palmas de Gran Canaria 



V 

Persuade Antón a sus compatriotas del mayor decoro con que debía ser tratada 
la Santa Imagen 

PRONTO corrió por toda la Isla la nueva de la vuelta a su patria de Antón el 
güimarés y de que había reconocido a la «Extranjera», manifestando era el 
retrato de Achayex Guayaxerax Achoron Achaman, y de todas las comarcas 

de Tenerife corrieron las ¿entes a ver a Antón y a la «Extranjera», que ya sabían lo 
que era y representaba, ofreciéndole todos según sus posibles, los dones sencillos 
de la tierra, y entre ellos los más florido de sus ganados cabríos, reuniéndose una 
gran manada que pronto fué vistoso rebaño de crecido número de cabezas, para 
pasto del cual los Menceyes de Taoro y Güimar señalaron el Valle de Igueste. con 
pena de la vida al que lo hurtara o hiciera daño. 

No satisfecho Antón con todo lo que en favor de la Santa Imagen había hecho, 
y pareciéndole indecoroso que la Imagen de la Virgen María estuviera en las cue
vas habitadas, aunque esta fuera las de la morada de su Mencey, persuadió a este 
debía trasladarse a otra de la que Ella fuera dueña y señora y donde pudiera ser 
visitada por todos. 

Parecióle bien a Aflaterve el consejo de Antón; pero no queriéndolo realizar 
sin el acuerdo de los otros Menceyes de la Isla, convocóles por medio de sus 
mensajeros a vistas de paz, y, reuniéndose, y oído el razonamiento de Antón, to
dos convinieron en él, y después de deliberar sobre el lugar conveniente, acorda
ron fuera la gran cueva de Achbinico, situada a la orilla del mar, en la que los 
pastores de los contornos acostumbraban ordeñar sus cabras- (1) 

Aseado el hermoso cóncavo y limpio de las inmundicias del ganado, prepa
ráronle bajo la dirección de Antón un rústico altar y trono de las piedras más bien 
pulidas, forrado con gamuzadas pieles, y ordenaron la traslación, convocando los 
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Príncipes a todos süs vasallos a ías solemnes fiestas; y sacada la Santa Imagen de 
las cuevas de Chinguaro, cardadas por Príncipes, Grandes y plebeyos, trasportá
ronla con variados reáocijos de danzas, saltos, silbos, rejijides y carreras, a su 
nueva morada donde años adelante habían de encontrarla los españoles conquis
tadores. 

Esta ¿ran reunión fué motivo para que acordaran los Menceyes con sus Simo
nes fuera aquella playa una de los sitios en que se habían de celebrar las fiestas 
anuales que acostumbraban, la una al terminar las cementeras y ver presentadas 
las cosechas, y la otra después que la recocían, épocas que casi coincidían con 
Febrero y Agosto, y como el acuerdo era tomado para obsequio de Achmayex 
Guayaxerax Achoron Achaman, dispusieron que Eíla debía sustentarlos de sus 
ganados. 

Para guardián de la Santa Imagen y aseo de su cueva, ofrecióse Antón, y co
mo esta distinción le pertenecía por tan legítimos títulos, fuéle confiado el cargo, 
pero los Menceyes díéronle por colegas a otros ancianos, de respecto, los que fi
lando su residencia en otros cóncavos cercanos a la cueva de Achbiníco, fueron 
los primeros pobladores de las éridas y desiertas costas del que hoy es pueblo de 
Candelaria, en la Isla de Tenerife. 

(1).—Lo más seguro, como admite también el Dr. Bonnet, es que la Imaáen fué colocada desde 
luego en la cueva de San Blas, viviendo los frailes, entre los que se contaba el P. Macedo, en otra 
nueva más amplia que se encuentra en el cerro de la Magdalena, muy cerca de la primera. C f. Bon-
cet Tres Imágenes de Fé y de Piedad, «Amanecer», i4 de abril de 1938, 



Fig. 158. - Interior de la cueva de San Blas. Candelaria de Tenerife 
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Fig. 159.- Pila bautismal (s. XVI). Iglesia 
de Santa Ana. Candelada de Tenerife 



VI 

Tienen Io§ cristianos vecinos de las islas menores, conocimiento de la estancia de 
la Santa Imagen entre los guanches.—Apoderánse de Ella y franspdrtanla a 

Lanzarote 

IOS autores Espinosa, Abreu Galíndo, Castillo y Peña, opinan que por los guan
ches cautivos eii las Islas menores supieron los cristianos que en Tenerife 
había una Imagen de la Virgen aparecida en sus playas, más creíble sería su

poner que esta noticia la obtendrían los cristianos y el Señor Diego de Herrera al 
tomar posesión de Tenerife en 21 de junio de 1464 y por conducto del propio Antón, 
guanche que seguramente concurriría al célebre acto como intérprete por la gente 
del país, pues como es sabido, a la misma posesión concurrió Añaterve, a quien el 
documento llama Rey de las Lanzadas o de Güimar, si no fué que esta ficticia su
jeción a Diego de Herrera por parte délos Menceyes de Tenerife, fué obra de la 
persuación de Antón el guimarés. 

Pero bien sea por los guanches cautivos o por Antón, es lo cierto que el Sr. 
Diego de Herrera se enteró de la existencia de la Imagen entre los gentiles de 
Tenerife y deseó rescatarla para darle el debido culto; y como el deseo pronto se 
le convirtió en ansia, mandó un navio, con gente de guerra para que, por bien o 
por astucia, recogieran la Imagen y se la llevaran. 

Obediente don Sancho a los mandatos de su padre, con gente a sus órdenes 
embarcóse, y poniendo el rumbo a Tenerife echó anclas en las playas de Cande
laria; y como al saltar a tierra se viera rodeado de guanches que lo esperaban en 
son de guerra, tratólos de paz, y aceptada, demostró deseos de ver la Imagen, 
más como el guanche Antón se alegrara de saber era el nieto de su padrino, por 
su persuasión los guanches consintieron en mostrársela y llevándolo a la cueva 
de Achbinico se la pusieron patente. 
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Con la vista de la Imagen creció en D. Sancho de Herrera el deseo de obte
nerla con más ahinco aún que su padre, y se resolvió a pedirla, lo que hizo con 
mucha cortesía y ofrecimiento de paz, apoyando su pretensión en que siendo la 
Imagen del culto cristiano y no profesando ellos la Ley de Jesucristo, mal podían 
obsequiarla cual Ella lo merecía. 

No faltó de los guanches quien convino en cederla a cambio de la paz y amis
tad que ofrecía, pero fué la menor parte, pues la mayoría, con hidalgo garbo, se 
opuso a darla, diciendo era indigno echar de la tierra a la que en ella habia pedido 
hospitalidad que su estancia además había sido beneficiosa a Tenerife, no debien
do tampoco olvidar que el ^s4encey de Taoro les tenía encargado la conservaran 
porque por Ella esperaba alcanzaría la Isla una gracia; lo que, oído por D. Sancho, 
persuadióle que por bien no la obtendría, y poniendo en práctica la astucia, des
pidióse, y tomando el navio dióse a la vela. Pero al cerrar la noche, volviendo so
bre lo andado, retornó al surgidero, y echando al agua la chalupa, con precaución 
y silencio saltó a tierra y como ya conocía el camino, fuese a la cueva, se apoderó, 
de la Santa Imagen, entróse con Elfa en el esquife y tomando el navio, a velas 
desplegadas dirigióse a Lanzarote, donde llegó con próspero viaje. Dióle aviso a 
su padre de lo feliz de la expedición y de que traía la Imagen, y alborozado D- Die
go, con el clero y pueblo salió a recibirla llevándola en devota procesión a la Igle
sia Mayor de la Villa, donde la colocaron en la hornacina del altar mayor. 



Fig. 160.- San Pedro de Verona (s, XVIII), pomenor. Iglesia del 
ex convento de Santo Domingo. Las Palmas de Gran Canaria 



VII 

Restituyen los Herrera la Santa Imagen a Tenerife.—Tradición ée favores 

alcanzados y maravillas obradas por la Santísima Virgen 

CONTENTO Die^o de Herrera con ía codiciada Imagen, para solemnizar su 
adquisición trató de celebrar ¿randes fiestas, sin pensar que el Cielo tuviera 
decretado tenía que existir la Imagen de la Virgen entre los gentiles tinerfe-

ños, según lo demostró con marcadas señales. 

Cuenta la tradición, y con ella la historia, que al ir al siguiente día a visitarla 
en el templo, se la encontraron vuelta la faz a la pared, la espalda al pueblo, y aun
que por muchos días se le repuso en la posición deseada por las noches era re-
rnovida por una fuerza superior que la volvía el rostro a la pared; y aunque se or
denaron rogativas para obtener su gracia, nunca se pudo alcanzar su favor en este 
punto. 

Por más que estos hechos demostraron bien a las claras los superiores desig
nios, no dándose D. Diego de Herrera al partido de interpretarlos rectamente, 
aceleró su castigo y el de su pueblo, pues se declaró una epidemia de modorra 
con muchos estragos, y abriendo los ojos el obstinado Señor Feudal, determinó 
restituir la Imagen al sitio donde la había hurtado, encargando a su propio hijo 
Don Sancho que tomara el mismo navio en que la llevara y se la entregara a los 
guanches de Tenerife; determinación que tomó con bastante pena y dolor. 

Llegó Sancho de Herrera a las playas de Candelaria, y temiendo la ira de los 
guanches por el despojo que les había causado, luego que los vio reunidos en la 
orilla, desde el esquife hablóles dándoles excusas por la sustracción, más no que
riéndole ellos creer porque no la habían echado de menos en la cueva, fué preci
so que se la enseñara desde la lancha; pero aun dudando los guanches de lo que 
veían, corrieron a la cueva, y no hallándola, creyeron que efectivamente se la ha-
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bían quitado, y dando ¿randes vódés y haciendo mucho sentimiento, fueron a la 
playa, la recoéiefon y la volvieron a colocar en su rústico trono, en medio de la 
alegría de todos. 

Pero la tradición guanche, recogida por las crónicas, 'aun tiene más poesía 
maravillosa por los prodigios obrados por la Santísima Virgen en el tiempo en que 
su Imagen permaneció entre los gentiles. Las angélicas procesiones por la exten
sa playa, alumbradas por luces brillantes, armonizada por célicas melodías y 
acompañadas en la ribera por marinos delfines y otros peces, los torales de cera 
que anualmente arrojaba el mar a la inmediata playecita o surgidero que aun lle
va su nombre, (1) la asombrosa reproducción de los ganados que les dedicaban y 
oíros mil favores que en justicia a su fasnéfico influjo le atribuyen, son leyendas 
armoniosas que aun cautivan y embelesan a los romeros que concurren al Santua
rio, y que, traducidas en cantos populares, íes hacen pasar sin sentir las fatigas 
del penoso viaje. 

Con lo relacionado termina la tradición recogida de la raza guanche relativa 
a la Santa Imagen de Nuestra Señora de Candelaria y que los españoles conquis
tadores encontraron en la cueva de Achbiníco del Menceyafo de Güímar, y a la 
que al nuevo pueblo canario, que resultó de la fusión de las dos razas, vencida y 
vencedora, siempfe ha profesado filial y fervorosa devoción. 

(I).--Denomínase playa de la cera. 



ti 

DESCRIPCIÓN DE LA SANTA IMAGEN Y LETRAS INICIALES QUE TENIA 



Fig. 161.- Cristo de la Caída (1801), pormenor, por José 
Lujan Pérez. Iglesia del ex convento de Santo Donningo. 

Las Palmas de Gran Canaria 



TamaSo, posición, decorado y colorido de la Santa Imagen de Candelaria 

POR la descripción que nos han dejado los historiadores, y por los retratos que 
de la Santa Imagen se conservan, viénese en conocimiento de que era de un 
metro de altura, pues a tanto equivalen más o menos los cinco palmos que le 

asignan el P. Espinosa y Núñez de la Peña, contando con la peana en que apoyaba 
los pies, o los dos codos que le dá el P. Abreu Galindo. (1) 

Su posición era de pié, con la cabeza recta y mirando al frente, teniendo en el 
brazo derecho, cerrado en ángulo recto, al Niño Dios, desnudo, que se asentaba 
sobre él, doblando las piernécitas, y con ios bracítos, también doblados en ángulo 
recto sobre el pecho, aprisionaba por las alas un dorado pajarito de mónita o pei
neta, y por último, la Imagen del Niño tenía la cabeza ladeada a la derecha y mira
ba a al¿o que estaba a los.'piés de la Madre. 

El brazo izquierdo de la Virgen que doblaba en ángulo obtuso, hacía que 
abriera más abajo que el que sostenía al Niño, y en la mano que se presentaba 
cerrada y en posición muy natural, tenía un trozo de vela como de un jeme de co
lor verde, que por el hueco o escopliadura que en la parte superior se le notaba, 
daba a entender que la vela podía aumentarse con otro trozo, a voluntad, y por 
último la posición terminaba apoyando las plantas sobre una tabla redonda o pea
na, debiendo "advertir, que el movimiento tan natural de la mano izquierda hacía 
resaltar más la posición inverosímil que el escultor dio a la derecha. 

La indumentaria constituíala una túnica dorada, imitando el color amarillo, 

(1).—Kspinosa,"'páá. 42. Abreu Galindo, pá¿. 201. Núñez de la Peña, pág, 42. Ediciones de 1848 
los dos primeros, y 1849 «1 tercera.—N. del A. 
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que arrancando desde el cuello por ufta pretinilla de ;gracioso y honesto corte, con 
mangas holgadas, bajaba hasta los pies, algo más de rasante al suelo, haciendo el 
talle un cinturón cerrado, azul, y como de dos centímetros de altura. 

El manto, también azul obscuro, salpicado de flores de oro en cruz y oríado 
con galón del mismo género, caíale desde los hombros por uno y otro lado del 
cuerpo, sujetándolo sobre el pecho una traba de cuerda encarnada con graciosa 
lazada en el ojal de la orilla del lado izquierdo, teniendo los dos costados del 
manto recogidos debajo de uno y otro brazo, que hacían se vieran las puntas pen
dientes en elegante pliegues; la parte del pie que por los bajos de la túnica se da-
jaba ver, presentábase calzado de un chapín cerrado o jeriíla, como dice Espino
sa, de un color encarnado, siendo de aotar que los pliegues de los paños de las 
vestiduras estaban muy bien tallados y perfectamente movidos. 

La cabeza de la Santa Imagen adornábala hermosa cabellera partida a la mi
tad, la que dando marco de belleza al rostro, caía suelta sobre los hombros para 
de allí dividirse en seis ramales tendidos por la espalda. El rostro, muy proporcio
nado a la estatura, no era redondo ni excesivamente prolongado, sino que ligera
mente ovalado, adornado por rasgados ojos, boca pequeña y bien plegada y con 
unas hermosas rosas en las mejillas, hacíalo bello y atrayente, sin que se pueda 
decir que era una perfección en el detalle. 

Esta es, pues, la descripción que de la antigua Santa Imagen se hace después 
de un detenido examen de los autores que de su forma trataron y teniendo a la 
vista los mejores retratos y fascímiles que de la misma se conservan. (2) 

(2).—El Dr, Bonnet atendiendo a la iconografía, demuestra que la imagen de la Virgen de Cande» 
larfa fué tallada hacía 1450. La incluye dentro del tipo llamado humano, que a mediados del siglo XV, 
se caracterizan por estar todas de pie, teniendo el niño sentado en el brazo izquierdo de la madre, 
sosteniendo en la mano derecha un objeto propio de su advocación. El niño, que aparece completa
mente desnudo, lleva entre la? manos un objeto simbólico. El eminente paleólogo P, Fita declara 
asimismo que las letras de las inscripciones son de tipo español y pertenecen también ala seguni^a 
mitad del si¿lo XV.—C f. B. Bonnet. De nuestro Tesoro Artístico. Tres Imágenes de Fe y de Piedad, 
«Amanecer», 14 de abril de 1938.—N. del A. 



Fi'á. 162.- Nuestra Señora de Candelaria, facsímile del siglo XVII de la 
desaparecida Imagen de Candelaria. Iglesia de Santa Úrsula. Adeje 

de Tenerife 



II 

De las letras iniciales que teaía la Santa Imagen 

CONíTESTES los historiadores y los retratos, todos Juntos comprueban que la 
Santa Imagen de Nuestra Señora de Candelaria que tenían los guanches, es
taba adornada con unas letras al parecer iniciales, que por más de doscien

tos años, y aún en nuestros días, ha sido problema a resolver que ha ocupado al
gunos cerebros ilustrados. 

Estas inscripciones iniciales en esculturas del Arte Cristiano y en edificios 
dedicados al culto católico, no son ninguna novedad, antes al contrario, todos sa
bemos es frecuente el encontrar estos ejemplares, ya con caracteres góticos como 
en la imagen del Santo Cristo de La Laguna, ya con tipos latino-arábigos como en 
esta de Nuestra Señora de Candelaria, ya con unos y otros como en algunas anti
guas catedrales. Creen muchos que estas inscripciones deben explicar los nom
bres de las autores y circunstancias de las respectivas obras, otros, que son estro
fas de los libros santos aplicadas al objeto, no faltan algunos que pretenden en
contrar en ellas los cánones de sociedades de artistas, elementos de resistencias 
contra las constituciones de los Estados, y de las que hoy se creen sucesoras 
otras asociaciones de fines más temibles y destructores. 

Sean de la clase que fueren las inscripciones que tenía la Santa Imagen de 
Candelaria, Justo es nos ocupemos de ellas, ya que a tantos eruditos de los tiem
pos pasados preocuparon. (1) 

(1),—Los intérpretes de las letras que tenía la desaparecida imagen de Candelaria han sido mu
chos. Entre ellos merecen citarse: Gonzalo Argote de Molina, los Jesuítas del Coleáio de Alcalá de 
Henares, P. Atanacío Kircher, Antonio Salinas, Alonso Ascanio y Negrin y Antonio María Manrique. 
Entre los glosadores merece citarse al Iltmo. Sr. D. Bartolomé García Jiménez, Obispo de Canarias. 
Es nuestra opinión que las letras no tenían otro sentido que el de mero motivo decorativo.—N. del E. 
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En la orla o pretina del cuello, sobre el oro bruñido, tenía las siguientes letras 
de color rojo: 

E T I E P E S E P M E R I * 

En el galón de la boca-manga de la mano izquierda: 

L P V R I N E N I P E P N E I F A N T * 

En el galón de ía orla baja de la túnica, sobre los pies:. 

E A F M * I P N Í N I * F M E A R E I * 

En el cíngulo o cínturon: 

N A R M P R L M O T A R E 

En el galón del manto de la mano derecha: 

. O L M * I N R A N F R * T A E B N P E N * R E V E N * 

N V I N A P I M L 1 F 1 N I P I * N I P I A N 

Por la orla de la mano izquierda; 

E V P M í R N A * E N V P M T I * E P N M P 1 R* 

V R V I V I N R N * A P V I M E R I * P I V N I A N * N T R H N 

Por la parte de afras, en la cola: 

N B I M E I * A N N E I P E R F M I V I F V E 

En las obras de Espinosa y Núñez de la Peña, o por error de imprenta o por 
precipitación al copiarlas, hay bastantes equivocaciones, siendo lo peor del caso 
que en las nuevas ediciones se ha reproducido el error con aumento. 

Las que copiamos aquí son las que realmente tenía, sacadas con toda exacti
tud de la copia cjue hizo el P. Andrada, y de la glosa que de ellas escribió el Iltmo. 
Sr. Jiménez, letras y glosas que se hallan reproducidas en un gran cuadro al óleo 
que se conserva en el Santuario desde antiguos tiempos. 



Fig. 163 - Los Apostóles durmientes de la Oración del Huerto (s. XVIII), por Diego 
Martínez de Campos. Iglesia de San Juan Bautista. Telde de Gran Canaria. 

Fig. 164 - Reja del coro (s. XIX) de la Catedral de Las Palmas 
de Gran Canaria. 



111 
DEL CULTO DADO Á NUESTRA SEÑORA DE CANDELARIA EN LA CENTüRÍA 

DESDE LA CONQUISTA A PIN DE SIGLO XVI 



Ĵ fiiQjer tefflplo que se le dédkd y primer sapelláa encafgado de sit cuito 

IOS hechos de encontrar Alonso Fernández de Lugo y su ejército a la Santa 
Imagen de Nuestra Señora de Candelaria en la cueva de Achbiníco en enero 
de 1947, y como en ella celebraron la primera fiesta de la Purificación, narrólo 

Espinosa, cuéntalo Nî fiez de la Peña y cántalo en hermosas estrofas Antonio de 
Viana, forman3o parte de esta página histórica los torales de cera que el mar arrojó, 
y de la que hicieron las candelas que sirvieron en la solemnidad que tuvo por 
templo la rústica cueva, cuya bóveda sagrada recogió cariñosa los lamentos de la 
raza vencida y los cánticos de gracia de la vencedora, y su suelo bendito las lágri
mas del dolor y gratitud con que se debía amasar el cemento que formaría el nue-
vo pueblo que iba a nacer, el pueblo Canario de la civilización, que habitaría las 
Afortunadas, el país del sol en su cénit hasta el completo de los tiempos. 

En esta memorable fiesta vióse por primera vez sobré la arenosa playa una 
procesión católica en que fué paseada la peregrina Imagen sobre rústica parihue
la que llevaban en hombros los Menceyes de Taoro, Güimar, Anaga y Tacoronte, 
distinción que les correspondía de Justicia y en la que anos adelante los descen
dientes de los guanches fundaron el derecho de pertenecerles el cargar la Santa 
Imagen por Juro de heredad. 

Conquistada la Isla y en paz la tierra, no era justo dejar Imagen tan apreciable 
sin el debido culto, y proveyendo esta necesidad, encargóse del cuidado de la cue
va a Pedro de París, sacerdote francés que había asistido a la conquista. Este 
buen clérigo, con Antón y otros guanches, tuvieron el cuidado de la cueva de 
Achbinico ínterin se fundó la Ciudad y se echaron los cimientos religiosos y polí
ticos de la nueva sociedad. 



ri 

Colocan la Imagen en el templo que la íabricó el 1° Adelantado D. Pedro de Lugo 

f lSf 1526, (1) es decir, a los treinta años de que'la Santa Imagen recibía al debi
do culto en la cueva de Achbinico, transformada en templo católico, por los 
conquistadores, la piedad de los fíeles y del segundo Adelantado D. Pedro 

Fernández de Lugo fabricóla un reducido templo, a poco trecho de la famosa cue
va que la Imagen habitara por largo espacio de sesenta y cinco añoá (2). 

Este primer templo de fábrica, que según reza una inscripción, estaba situado 
casi en el mismo sitio que hoy ocupa el que tiene el Santuario con carácter provi
sional, parece no fuese del total agrado de la Excelsa Señora, pues de él, según 
cuenta la leyenda, se restituía la Santa Imagen a su primitiva cueva, por las noches 
y de un modo sigiloso e inexplicable, consiguiéndose al fin fijara su residencia en 
la nueva morada, después que con ruegos y oraciones se dignó oir a sus fíeles de
votos. 

Junto a este modesto templo y en vista de las frecuentes romerías, constru
yéronse algunas dependencias en las que moraban los capellanes y santeros que 
servían al culto, sirviendo también para albergue de los peregrinos que en aquella 
estéril y agria costa no encontraban donde guarecerse. 

Muerto el fervoroso Antón y quizás Pedro de París, primer capellán, los 
otros capellanes servicíales del Santuario, no dando buen ejemplo con su conduc
ta poco arreglada, aunque ya los beneficiados de la Concepción habían hecho el 
templo anexo a su Parroquia poniéndole el Sacramento y Pila bautismal, en razón 
de la distancia, sin embargo, sobresaliendo la mala fama de los ministros a las 
ventajas de la ayuda de Parroquia, los fíeles se retrajeron de las romerías y de en
comendar obras de piedad en el Santuario; todo lo que, contristados los énimos. 



Fia. 165.-San Blas (s XVIII) Iglesia del Hospital de San Lázaro. 
Las Palmas de Gran Canana 
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pusiéronlo en conocimiento del Obispo Don Luis Cabeza de Vaca, que hacía poco 
había llegado a su Obispado, después de algunos años que de él tomara posesión 
por medio de poder. 

(1).—Inscripción existente en el templo.—N. del A. 

(2).—Segiin la anterior inscripción la Imagen estuvo en poder de ios guanches 54 años en Chin-
guaro y 50 en la cueva de Aehbinico.—N. del A. 



in 

Pónese el Santuario al cuidado de los Religiosos de Santo Domingo 

[NTERADO el Prelado de los que se le manifestaba y lue^o de haber compro
bado los hechos, después de meditar sobre el arduo, negocio con la deten' 
ción que el caso requería, oyendo las partes y tomando los ínformenes que 

estimó justos, convencido que para curar los males causados se necesitaba poner 
al frente del Santuario personas de crédito que obtuvieran la confianza de los fie-
les, y estando en aquella sazón muy acreditados en el país los Religiosos de Santo 
Domingo por sti reciente fundación de La Laguna, no dudó en entregarles el San
tuario para que dando diario culto a la Santa Imagen y agasajando en caridad a 
los romeros que la visitaban, restauraran la retraída piedad, aunque haciendo las 
salvedades de que la Ermita y casa quedaban en la jurisdicción del Diocesano y 
Sujetas a su visita, como igualmente los derechos del Dean y Cabildo y de los Be
neficiados de La Laguna; y por auto dado en Santa Pastoral visita, púsola al cuí. 
dado de los Dominicos. 

Conociendo el Bachiller' Francisco! Ortiz, Provisor que era de aquel Prelado, 
el mal paso que éste daba para su jurisdicción ordinaria al entregar el Santuario a 
Reculares, queriendo parar el golpe, nombró Capellán para que ios sirviera; pero 
sabido por el Obispo el nombramiento, revocólo, sosteniendo su proveído. 

Con certificación de la disposición del Obispo. Fr. Diego de Puentes, Provin
cial de los dominicos, con los Padres Fr. Juan de Saboya y Fr. Gaspar, tomaron 
la posesión en 17 de agosto del mismo año, y poniendo por Vicario de la nueva 
residencia a Fr. Jerónimo Viscarra, quedaron establecidos en el Santuario, con 
aleáf ía de todos los vecinos de la Isla. 



Fig. 166.- Cristo Predicador (1.801), pormenor, por José Lujan 
Pérez. Iglesia del ex-convento de Santo Domingo. Las Palmas 

de Gran Canaria 



oposición del clero .secuiar a los dispuesto por el Obispo 

[L clero secular de la Citidad y sobre todo, el de la Parroquia de la Concep
ción, que hasta la fecha había mirado el Santuario de Candelaria como un 
templo dependencia de su jurisdicción, y en el que había puesto una filial pa

ra alivio de los distantes feligreses, si bien obedecieron el mandato del Prelado 
por ser dado en santa Visita, no conformándose con lo dispuesto, trataron de ven
tilar su indiscutible derecho en justicia, para lo cual dábales ocasión propicia la 
Sede vacante por el pronto traslado del Sr. Cabeza de Yaca al Obispado de Sala
manca. 

En el proceso de estas diligencias, viendo los Religiosos el poco apoyo legal 
que tenía la nueva fundación, trataron de abandonarla y restituirse a su convento 
de La Laguna; pero entendiéndolo el Adelantado y otros regidores del Cabildo se
cular de la Isla, creyendo el caso de interés común, reunido en la ermita de San 
Miguel de La Laguna, que sirvió por muchos años de aula Capitular, trataron el 
asunto, y en virtud de las facultades que el Adelantado tenía de los Reyes para 
dar vecindades o pequeñas datas y como representante legítimo del Patronato 
que los Reyes de España tenían sobre todas las iglesias de Tas Islas, llamando a 
sala al vice Provincial y demás Religiosos de Sto. Domingo, le hicieron donación 
del Santuario, con todo el terreno de riscos vertientes al mar, desde la cueva de 
San Blas (que así se llamaba ya a la de Áchbinico después que a la Imagen de {&• 
Virgen se le fabricó templo) hasta el Pozo Santo, de todo lo cual da cumplido tes
timonio las actas Capitulares. 

En consecuencia de este acuerdo de Sala, Marcos Verde de León, Aguacil 
Mayor de la Isla en dicho año, pasó a Candelaria y dio la posesión a la Orden de 
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Santo Domingo de la donación concedida y con licencia que para ello dio en for
ma D. Fr. Juan de Salamanca, sucesor en el Obispado del Sr. Cabeza de Vaca; se 
hizo la formal fundación del Convento d--- Nuestra Señora de Candelaria, a cuatro 
de diciembre de 1534, siendo Sumo Pontífice Paulo III, Rey de España Carlos V. 
Obispo de Canarias D. Fr. Juan de Salamanca, Adelantado D. Pedro Fernández 
de Lugo, General de la Orden el Maestro Fr, Juan Tenario, y Provincial de Cana
rias Fr. Gerónimo Viscarra, que, como hemos dicho, fué el primer Vicario de esta 
Residencia, todo lo que obtuvo confirmación del Emperador, a solicitud del Ca
bildo, en el siguiente año da 1536, la que negoció el Mensajero de la Isla Rodrigo 
Núñez. 



Fig. 167 - San Juan Evangelista (s. XVIII), pormenor, por 
José Lujan Pérez Iglesia de Nuestra Señora del Pino. 

Teror de Gran Canaria 



V 

Son despojados los religiosos del Santuario por algunos clérigos de Clero secular 

f STA nueva fundación que se hacía sin haber fallado el pleito "que contra el 
auto del Ilustrisimo Vaca tenía incoado el Clero secular sobre la pertenencia 
Y tenencia de la cueva y Ermita que había esta en su posesión, no dando lu

gar a la calma sino a la exaltación y al arrebato, hizo germinar en algunos clérigos 
la idea de hacerse la Justicia por su mano ya que los jueces no querían dársela tal 
y conforme la tenían. 

A la cabeza de estos exaltados púsose un personaje de cuenta, cual fué el Ldo. 
Pedro García de Zamarines, Racionero de la Catedral de Canaria, quien, seguido 
del Cura del Sauzal, del Capellán de San Cristóbal y de los presbíteros Francisco 
García y Cristóbal García que prestaban sus servicios en la Parroquia de la Con
cepción y que luego fueron párrocos de la misma, (1) con otros seglares sus parien-
tes y otros de sus misma opinión, se encaminaron a Candelaria, y en son de rome
ría fueron introduciéndose en pequeños grupos en el Convento que ya empezaban 
los frailes a construir. 

Luego que se encontraron todos dentro, descubrieron su intento y requirieron 
a los frailes para que desalojaran la casa e Iglesia; pero como no quisieran obe
decer la intimación, por la fuerza pusiéronlos en camino, sin que les valiera rue
gos ni razones. 

La pequeña Comunidad despojada (solo era de cuatro frailes), llevando a la 
cabeza al Vicario Fr. Gaspar de Mortola y al Vble. P. Fr. Gil, con una cruz y una 
pequeña imagen de la Virgen, únicas cosas que pudieron sacar, púsose en camino, 

(l).~Espínosa. pá¿. 93,— 2 " edición.—N. del A. 
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y llegando a pie a su Convento de La Laguna dieron cuenta de lo ocurrido, no sin 
lamentos por los malos tratos y pérdidas que habían tenido, pues no pudieron sa
car de la casa nada de lo que les pertenecía, fuera de los objetos indicados. Todo 
lo que, alarmando a los Regidores, los decidió a reponer a los religiosos en su 
posesión, Ínterin recurrían en queja al Trono. 



Fig. 168 - Nuestra Señora de Guadalupe (s. XVIII). Iglesia del ex-
convento de San Agustín. Las Palmas de Gran Canaria 



VI 

Resistencia de los nuevos ocupantes 

POR lo anormal de la ocupación, bien se podía entender que ios que la ha-
^bían obtenido a mano armada no se habían de rendir a la primera íntima-
^ción, y así fué, pues haciéndose fuertes dentro de la casa y Santuario, si 

bien recibieron ai habla a los Regidores que, acompañados de Escribano fueron a 
notificarles, abroquelados con su fuero Eclesiástico y alegando que la cesión del 
Santuario y concesión de fundación en él de Convento era nula, por cuanto no 
había sido vencida en juicio la acción del Clero secular, máxime que el Cabildo, 
si podía conceder data de terreno, nunca de templos que no eran de él, pues el 
que estaba construido lo era con limosnas de los fieles, que no pensaran pues en 
desalojarlos de la posesión que tenían, por que estaban resueltos a defender sus 
derechos con las armas si por la fuerza se les quería arrojar de allí. 

"i^^. Vista tanta determinación, y más que todo el favor que los ocupantes tenían 
de la autoridad del Vicario de la Isla, temidos de incurrir en las censuras que los 
amotinados dijeron tener a prevención, no tuvieron otro remedio los irritados Re
gidores que retirarse, y si bien desairados, más empeñados que nunca en favore
cer a los religiosos; al efecto, bien recomendado enviaron a España a Fr. Martín 
de Vargas, Prior de San Pedro Mártir de Canaria, quien en la Corte supo desen
volverse con tanto acierto, que en 6 de agosto de 1539, Carlos V despachó una R. 
C. dada en Madrid, en la que, confirmando la que diera para aprobar la dación he
cha por el Cabildo de Tenerife a los religiosos, ordenaba se les devolviera la Ima
gen, Ermita y Convento con todo lo que se les había tomado, y el castigo de los 
delincuentes. 

A prevención de cualquiera contingencia quedóse el comisionado en la Corte 
esperando las resultas de la R. Cédula que había obtenido, y a la verdad estuvo 



330 JOSÉ RODRÍGUEZ MOURE f 

previsor pues llegada la Reaí provisión 'a Tenerife y requerido por los frailes el 
Gobernador de la Isla Ldo. Alonso Yanes Dávila, por haber cesado ya en el Go
bierno el 2.° Adelantado, pasó a Candelaria a intimar ajos contumaces a que de
jaran el Santuario; pero a esta Real Cédula no solo pusieron igual resistencia sino 
que fulminaron las Censuras, del Juez Eclesiástico contra el Gobernador, lo que 
obligó al Cabildo a recurrir nuevamente en queja al Trono, y a éste a dar nueva 
Cédula de Sobre Carta, en 6 de mayo de 1540, exigiendo a los Jueces Eclesiásti. 
eos a cominar con censuras a los detentadores para que desalojasen el Santuario. 

A resolución tan terminante del Emperador no se pudieron sustraer los Jue
ces Eclesiásticos de poner las censuras que pedía eí Soberano, y fulminadas, pa
sando el mismo Gobernador a Candelaria, en fuerza de las dichas censuras, alla
náronse los detentadores.tY entregaron.Ja Ermita y casa a los religiosos, segián se 
les intimaba. 

Escarmentados los Dominicos con¡todollc ocurrido, para consolidar las dona
ciones del Obispo, Emperador y Cabildo secular, acudieron a la Silla Apostólica, y 
Paulo III, subsanando^, cualquier deficiencia que en las licencias y daciones pudie
ran haber, por sus disposición vivac vocis oráculo, mando al Exmo. Cardenal Al-
vano, Penitenciario Mayor de la Iglesia Romana, diera su Bula que empieza <An-
toaius miseracione Diviaae*, por la que concedía a los Dcminícos, para siempre, 
la Imagen y Santuario de Ntra, Sra. de Candelaria, la _que fué dada en Roma en 
San Pedro, a 11 de marzo de 1542, ladicione XV. 

Con este último documento pusieren los Dominicos el sello a su propiedad, y 
se pudieron dedicar,con toda tranquilidad a las obras de ampliación del templo y 
a edificar el Convento que había de ser el más notable y suntuoso de las Canarias. 

Pero el Ldo. Gozón, nuevo y primer Beneficiado de Güimar, establecido en 
1539 con los demás del antiguo Beneficio de La Laguna, no pudiendo consentir 
que los frailes le usurparan sus funcionesíparroquiales, porque como se le había 
dado por territorio jurisdiccioiial desde el Barranco Hondo hasta el término de 
Agache inclusive, y íos'.vecmos de Candelaria eran sus feligreses y entraban en su 
Parroquia, reclarnó, como era justo, el derecho a la administración de sacramen
tos, quizá con más vivezas de las que fueron de desear, todo lo que el Obispo D. 
Alonso Ruiz de Virues, al que habia acudido, lo dejó para resolverlo en la visita 
de la Iglesia de Candelaria, que pensaba hacer. 

En efecto, el año de 1543, el Prelado dirigióse a Candelaria a visitar la Iglesia 
de Ntra. Señora, apoyado en la -reserva que de ella había hecho su antecesor D. 
Luís Cabeza de Vaca al encomendarla al cuidado de los Dominicos; pero estos, 
desentendiéndose de dicha condición y apoyados en la data del Cabildo de la Isla 
y de la confirmación que de ella había hecho el Papa y el Emperador, se opusie
ron a que la realizara, lo que el prelado sufrió paciente por bien de paz, conocien
do, aunque tarde, el error cometido por su predecesor Sr. Vaca y la perspicacia 
del Provisor de éste, el Bachiller Francisco Ortiz. 

A pesar de la mansedumbre del Prelado, los religiosos no dejaron de temer si 
no por éste, por otro de sus sucesores, que más entero en las prerrogativas de su 
jurisdicción, no les dieran que sentir; y para afianzarse más en la posesión de su 
Convento e Iglesia, propusieron al Obispo les reconociera por sí y sus sucesores 
la propiedad del Santuario, y la orden cedía al Obispo para parroquia de los fieles 
de Candelaria, la Cueva de San Blas, donde había estado la Santa Imagen tantos 
años, Ínterin no fabricaran otra más decente. 

El bondadoso Prelado, a pesar de conocer la parte vulnerable del derecho de 
los religiosos, siendo él también fraile, aceptó la oferta que le hacía el Convento, 



Fig 169,- San Ramón Nonnato (s. XVIII). Iglesia de Nuestra 
Señora del Pino. Teror de Gran Canaria 
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la que sancionó el Capítulo Provincial celebrado en Osuna en 6 de junio de 1544, 
siendo provincial Fr. Vicente Calvo, y difinidores lo» P. P. Fr. Francisco de la Cer
da, Ff. Vicente Ortiz y Fr. Jerónimo Carriedo, de todo lo que díó fe el Notario 
Apostólico y Escribano Público Luis de Olivera. No obstante esto, no dejaron de 
haber otros Obispos de Canarias que intentaron la visita y quisieron remover el 
asunto. 



Vii 

Del esmerado culto que recibía la Santa Imagen de sus confinuos capellanes 
conventuales los Religiosos de Santo Domingo 

AUNQUE el Clero secular tenía razones de justicia para oponerse a la cesión 
del Santuario de Nuestra Señora de Candelaria al Clero regular, la impar
cialidad histórica tiene que confesar que el Santuario, los fieles y el culto a 

la Madre de Dios en su Santa Imagen, tenían "que encontrar en un clero que vivía 
bajo severa y edificante disciplina, sin necesidades ni aspiraciones ulteriores, un 
elemento de adelanto espiritual que el Clero secular no podía proporcionarle. 

Así fué, que el agasajo y caridad que usaban con los peregrinos, proporcio
nándoles todo lo que la paz del espíritu y a su piadoso fervor necesitaban, con 
más lo que a la comodidad corporal la casa podía facilitarles, atrajo al Santuario 
tanto número de visitantes de todos los estados y condiciones, que aun desconta
dos los que acudían a las cuatro solemnes fiestas que en el año dedican a la Vir
gen, todos los días tenían romeros a quienes obsequiar y cuidar en (as hospede
rías que para este fin habían edificado. 

Sí en el culto, además de'Ios penitenciarios, que siempre estaban prontos a 
llenar su caritativa misión, el coro diario, con la devota recitación del Oficio Divi
no y la Misa cantada, nunca faltaba, cantándose también todas las noches del año, 
al toque de las Ave Marías, el Nombre de Nuestra Señora, especie de hora canó
nica compuesta de himnos, salmos y antífonas apropiadas y oraciones devotísi
mas que recuerdan las grandezas y prerrogativas de la Madre de Dios y la espe
ranza de la criatura en su favores. Esto todo sm interrupción ni menoscabo, pues 
si la piedad y devoción particular pedía algún otro acto.del culto, celebrábanlo a 
horas distintas, según lo permitía la distribución de los actos de carácter perma
nente. 



Fíg. 170,- San Juan Bautista. (1.818), pormenor, por Fernando Estevez, 
Iglesia de su advocación. Telde de Gran Canaria 
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Con todo este esmero no hay que extrañar que el afecto a la Santa Imagen y 
a su Santuario fuera en aumento, y que la fe en la protección de la Virgen María, 
avivada, obtuviera los debidos y justos premios de su fervor, creciendo la hogue-
ra del amor Canario en su Célica Patrona. 

Pronto se vieron los resultados de todo, pues las limosnas recolectadas fue
ron bastante para que se construyera el Convento con toda regularidad, se am
pliara el templo y se empezaré a formar el tesoro de alhajas y presentallas que 
con si tiempo admiró a propios y extraños. 



VIII 

Comienza a traerse en rogativas a la Ciudad de La Laguna la Santa Imagen de 

Nuestra Señora de Candelaria 

[L P. Alonso de Espinosa y D. Juan Núñez de la Peña, autores que se ocupan 
en referir varios de los prodigios obrados por la Santa Virgen invocada en 
esta Santa Imagen de Candelaria, en el que hace el número 26 refiere que el 

año de 1562, agotados los campos de la Isla por una gran sequía que amenazaba 
con el hambre, el Cabildo acordó que fuera traída la Santa Imagen^a la Ciudad, en 
procesión de rogativa. 

No pudo oponerse la Comunidad de los frailes a la disposición del Cabildo 
de la Isla, tanto por el derecho del Real Patronato que en el Santuario ejercía en 
nombre de la Corona, cuanto por que la misma Corporación y el pueblo todo 
creían que la Santa Imagen les pertenecía, haciendo por lo tanto poco caso de las 
donaciones quede la Imagen los frailes habían obtenido de la Santa Sede y de la 
Corona de un modo casi subrepticio. 

En este año vivía aún el santo, viejo y fino devoto de la Santísima Virgen Fr. 
Gil de Santa Cruz, quien, habiendo consagrado su vida entera al culto de la Santa 
Imagen, quiso acabar sus días en la casa de Nuestra Señora; y como por su ancia
nidad estaba ya recluido en su celda, al saber que traían la Imagen a la Ciudad, se 
hizo llevar para_. despedirla y ante todos llegóse a Ella arrastrándose, tomóle el 
manto y díjola: 

—«Madre de Dios, id en hora buena y déle a este pueblo lo que pide y vol
veos luego a vuestra casa, que quedo solo sin vos». 

Aunque attn corría el mes de febrero, el calor era tanto que los cronistas no 
olvidaron consignar que por su causa el viaje fué asaz incomodo y el gran concur
so de pueblo que salió a recibirla con la Imagen del Santísimo Cristo de La Lagu-
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Fig. 171 - Nuestra Señora de los Dolores (1794), pormenor, por 
José Lujan Pérez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. 

Las Palmas de Gran Canaria 
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na hasta las Montañetas de los Baldíos (hoy de los Molinos) con las cruces parro
quiales y las clerecías pues era la primera vez que la Ciudad recibía tal visita, tu
vo harto que sufrir. 

Ordenada la procesión y empezando a caminar, a poco trecho de Ia|Parro-
quia de la Concepción quiso Dios que estando el día sereno y límpido, se exten
diera una nube bienhechora Ique, abriéndose en agua desordenó la procesión, por 
lo que tuvieron que cubrir la Santa Imagen con las capas de los hombres, de las 
que voluntariamente se despojaban para resguardar las andas, llevándolas apre
suradamente a la Iglesia del Convento de Santo Domingo, todos calados de la llu
via que gustosos resistían en acción de gracia por el beneficio obtenido; y durando 
el temporal de agua algunos días, se remedió la necesidad en toda la Isla, siendo 
celebrada la cosecha de este año en los fastos agrícolas de Tenerife. 

Entre este año.de 1562 y el de 1566, otra nueva sequía volvió a poner contris
tados los ánimos de los habitantes de Tenerife, y otra vez recurrieron al remedio, 
acordando el Cabildo se trajera a la Ciudad la Santa Imagen; pero estando ya en 
la puerta la litera en que la conducían, salió el santo viejo Fr. Gil arrastrándose 
con sus muletas, y con la sencillez de su candor, tomando el manto de la Señora, 
díjola en alta voz que oyeron todos: " 

—«A Ella digo, Sr,, a Hila digo mire cual me deja triste y desconsolado; ¿Que 
haré yo sin Ella? ¿A donde se va y deja solo a este pobre viejo? Ya que por mj 
vejez no puedo acompañarla no se vaya, sino, déles lo que piden y quédese acá», 

iOh, poder de la fel Refiere la crónica que estando el cíelo diáfano, inmedia» 
tamente se cubrió, y empezando a llover, fué tanta el agua, que remediaba la ne
cesidad y no pudiéndose sacar la Imagen, se hizo preciso dejarla, retirándose el 
concurso edificado y agradecido, (1) 

(1).—Crónica existente, por testimonio de notario, entre los papeles de la Mayordomia del San
tuario.—N. del A, 



IX 

Traída de la Santa Imagen a La Lagaña el año 1588.—Pleito de los naturales 
descendientes de los guanches, con el Cabildo Secular de la Isla.—Litigio de los 

Beneficiados de las Parroquias de la Ciudad sobre derecho en el Santuario 

tSTA primera centuria de culto católico a Nuestra Señora de Candelaria cié
rrase con la traída de la Santa Imagen a la Ciudad de La Laguna en 1588; y 
si bien no se expresa la causa del por que se encontraba en la Ciudad por el 

mes de septiembre, en que las necesidades de las secas no se dan por lo adelan
tada de la estación, suponemos, no sin fundamento, fuera su traída por temor a 
invasión de enemigos, pues por dicho año todos sabemos estaban las Islas ame
nazadas de este daño, razón por Ja cual Felipe II, en el siguiente año de 1589, en
vió al Archipiélago al primer Capitán General D. Luis de la Cueva y Benavides. 

Pero sea cual fuere el motivo de la necesidad pública por que fuera traída a 
La Laguna, de lo que no queda duda es de que en dicho año se acaloraba más y 
más el famoso litigio que los naturales descendientes de los guanches sostuvieron 
con el Cabildo de la Isla, de ser privativo a su raza el derecho de cargar a la San
ta Imagen en todas sus procesiones, desde que se le apartaba de su trono hasta 
que a él se le restituía. 

Este famoso pleito pronmovióse por los naturales, que así se llamaban los des
cendientes de los antiguos guanches Nívarios (pues sabido es que en esta época, 
aun no se había hecho genérico el nombre de guanche para designar a todos los 
aborígenes de Canarias), 

Fué la causa, que en la fiesta del 2 de febrero de 1587 por parte del Cabildo 
de Tenerife, fueron despojados de la esclusiva que en cargar la Santa Imagen en 
las procesiones venían ejerciendo, y como para ello fueron no solo interrumpidos 
en su pocesión, si no también maltratados de palabras y obras dentro y fuera del 
templo; como caso de (^orte hubieron de acudir a la Audiencia, la que despachó 



Fig. 172.- Nuestra Señora de los Reyes (s. XVIU). Iglesia de Nuestra 
Señora de la Concepción. Valverde del Hierro 
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a sil'favor Real ejecutoria; cometida al Bachiíler Juan P'eréita de L'uáo-Afcogááo y 
Vicario Eclesiéstico de la Orotava, el que en 2 de febrero de este año de 1588.1e 
dio la posesión y amparo que pedían con obedecimiento por parte de todos y sin 
protesta de nadie. 

Más como, pidieran los- Naturales igual favor al Juez Comísibnado-en la es
tancia de la Imagen en La Laguna, en esta diligencia no rué tan feliz, porque liga
dos los Regidores, frailes de Santo Domingo y vicario general Eclesiéstico de Te
nerife, no solo no obedecieron lo mandado, si no que se burlaron lindamente del 
Juez ejecutor, no prestándole auxilio el Goísernador de la Isla ni el Cabildo, y es
camoteándole por decirlo así el trono de la Imagen los frailes Dominicos, y por 
último excomulgándolo el Vicario, que era el Chantre D, Juan Bautista Colombo, 

Tantas injurias y burlas no las pudieron sufrir los Naturales y siguiendo el 
pleito por todos sus trámites, y renovando el ardor en años más adelantes, al fin 
después de un sin número de reveces, malos tratamientos, concusiones y atrope
llos, la constancia de los guanches Naturales venció a los tribunales y jueces ve
nales, al soberbio Cabildo, y a los presentuosos Dominicos, porque llevando el li
tigio hasta los pies del trono, Felipe III no solo los amparo en su derecho, impo
niendo perpetuo silencio a todos los contradictores, sino que les cometió la hon
rosa comisión de defender y vigilar el Santuario, bajo las órdenes de los Capitanes 
Generales los cuales delegaban en los Priores del Convento esta honrosa comi
sión, 

Pero últimamente los Naturales, después de haber obtenido la victoria, de su 
propia voluntad cedieron al clero el derecho de llevar la Imagen en las procesio
nes desde el trono hasta las gradas del Presbiterio, y al Cabildo desde este punto 
hasta la puerta del templo, tanto a las salidas como a las entradas en las procesio
nes, tomándola ellos en la puerta e invitando durante el trayecto a las personas 
que eran de su agrado. 

También a fines de esta centuria y con motivo de la asistencia del Clero de la 
Ciudad a la fiesta del dos de febrero, movióse en 1595 otro famoso litigio entre los 
Beneficiados de las dos Parroquias de La Laguna. 

Según consta de la Sentencia mencionada, desde la conquista hasta el año de 
1597 venía en posesión la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Concepción 
de La Laguna, y sus Beneficiados de ir a Candelaria con cruz alzada y el Cabildo 
Secular a celebrar la función de la Purificación, desde las vísperas hasta que fina
lizaban con la procesión de la Imagen a la cueva de San Blas, incluyendo en la 
función la solemne bendición de las calendas que la Iglesia.Universal determina 
se haga en dicho día. Esta prerrogativa que la citada Parroquia y sus Beneficiados 
ejercían sin intervención de ningún otro clero ni Iglesia, fué contradicha en 1595 
por los Beneficiados de la Parroquia de los Remedios, pretendiendo debía ser al
terna entre las dos Parroquias de la Ciudad, en virtud de la concordia que entre 
ellas se había estipulado definitivamente en 1527, a pesar de que en la contrata no 
figuraba esta fiesta. 

Alegaron los Beneficiados de la Concepción la posesión inmemorial en que 
estaban, además de la aquiescencia sin reclamación por parte de los Beneficiados 
de los Remedios, por más de ochenta años, desde que su Parroquia se había fun
dado, y sesenta y ocho después que se estableció la concordia; pero como para 
obtener la justicia no basta solo tenerla y saberla pedir, sino que se necesita, ade
más, que la quieran dar, como reza el Vicario de la Isla, el Señor Andrés Muñoz 
de Hinojosa, Racionero de la Catedral de Las Palmas, en 10 de junio de 1595, sen
tenció declarando era la fiiesta de Candelaria de las alternas; y aunque apelaron 



336 ' ' J O S É RdDRiGUEZ MoüRí"! 

al Provisor y después aí Metropolitano, ambos a dos confirmaron la sentencia del 
inferior con la condena de costas. 

Desde esta fecha empezaron a alternar las dos Parroquias de La Laguna en.la 
fiesta anual de Candelaria y en las de su traída a la Ciudad, pues hasta este'tíferii:-
-po siempre fué derecho, ejercido por sülo.la Parroqtíía déla Concepción.'.' 



Fig. 173.- San Joaquín (1798), por José Lujan Pérez. Iglesia de 
Santa Ana, Garachico de Tenerife 
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Tratan los Religiosos de mudar el Santuario a sitio más seguro y menos 

desierto 

AUNQUE hacía ya cincuenta y seis años que los Religiosos de Santo Domin-
go estaban en posesión del Santuario de Candelaria y de su venerada Santa 
Imagen, aun no se habían decidido a formar allí una Casa-Convento en toda 

regla, porque, asustados de lo agreste y árido de aquella estéril y desierta costa, 
y mes que todo, de los expuesto que estaba por su soledad y aislamiento a un 
golpe de mano de los piratas argelinos, pensaron trasladarla a paraje más pobla
do, ameno y seguro, sin echar en cuenta que de aquellos sitios tan hórridos, al 
parecer de sus ojos, se podía decir con relación a la Santa Virgen María, lo que el 
Patriarca Jacob al despertar de su memorable sueño: « Veré Domina es in loco 
ito: etego nesciebana*. 

Sin embargo de ser testigos presenciales de los favores que la Madre de Dios 
hacía casi a diario en aquellos lugares, pudiendo más en sus ánimos el temor que 
la benevolencia de la Señora, solicitaron del Rey, como Patrono del Santuario, 
permiso para trasladarlo al Puerto de Santa Cruz o a otro sitio mas al abrigo de 
piratas, lo que les concedió Felipe II por su R. C. dada en Aranjuez el 9 de mayo 
de 1596. 

Como la R, C, había sido obtenida sin la audiencia del Cabildo ni de la opi
nión pública, tuvo contradictores, pues los devotos y pueblos de la Isla, con el ins
tinto de clarividencia de las masas en materia de favores celestiales, veían lo que 
los buenos Religiosos no alcanzaron: que la Madre de Dios había escogido aque
lla inhospitalaria costa para trono de su gloria, audiencia de las cuitas del pueblo 
Canario y oficina de sus gracias y favores. Además, aun entre los que aprobaban 
la traslación hubo disentimiento sobre el lugar donde se debía hacerse. 



IV 

DE LOS ACONTECIMIENTOS NOTABLES OCURRIDOS EN EL CULTO DE 
NUESTRA SEÑORA DE CANDELARIA EN EL SIGLO XVII 



Fig. 174.- San Pedro Penitente (s XIX), por Fernando Estevez. 
Iglesia del Salvador. Santa Cruz de La Palma 
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Informaciones de los Beneficiados de La Laguna y del jL̂ abildo de la Isla. 

Nueva gracia Real 

nL discutido litigio de los naturales siguió la información que en 1604, con tes
tigos de ochenta y noventa años de edad, hizo ante la Justicia de la Ciudad 
el Vicario de la Isla y Beneficiado Mayor de la Iglesia de los Remedios, 

D. Cristóbal Viera, para acreditar la posesión inmemorial en que los Beneficiados 
de La Laguna estaban de ir con el Cabildo Secular a celebrar anualmente en el día 
2 de febrero la fiesta de Candelaria desde las primeras Vísperas hasta la proce
sión inclusive, con la bendición y distribución de las candelas, tomando igual pre-
caación el Cabildo, que también hizo información a instancia de Francisco Arzo-
la,. Regidor y Procurador Mayor. 

Estas precauciones defensivas prodúfolas la Jactancia del Vicario Provincial de 
los Dominicos, Fr. Francisco Romero, quien publicó antes de tiempo que se opon
dría al derecho de los Beneficiados prohibiéndoles el funcionar en la Iglesia del 
Santuario; pero si el Provincial fué ligero. la Providencia fué cuerda, no intentan
do nada contra un derecho tan claro y bien probado, y así nada se innovó, paran
do la información todo disturbio. 

Pero no creyendo los Dominicos que las demostraciones de respeto que se 
practicaban con la Santa Imagen daban clara idea de su mérito, solicitaron de la 
Corona más favores en esta materia, e informado de todo Felipe IH, por su Real 
Cédula de 1609 ordenó que cada vez que la Imagen fuera llevada a la Ciudad, se 
recibiera con palio y guión, además de las cruces de las Parroquias y de los pen
dones de las cofradías, de los gremios y de la propia Ciudad; distinciones honorí
ficas muy debidas a la Reina y Señora de Canarias. 



II 

Traída de la Santa Imagen a La Lagaña en el año 1620. — Concordia de los 

Beneficiados de La Laguna para las funciones de la Imagen 

[N 1620, el rumor de una invasión de moros, confirmada por cartas y avisos 
puso en alarma al Cabildo, y por su acuerdo fueron obligados los frailes a 
dejar su convento de Candelaria y a refugiarse con la Imagen en el de la 

Orden de La Laguna, De esta precipitada traída de la Santa Imagen a la Ciudad, 
no quedan otros vestigios que los acuerdos del Cabildo y los requerimientos que 
le hiciera el Provincial de Santo Domingo Fr, Bernardo de Herrera para que se 
acordara en definitiva la traslación del Santuario. 

Aunque de los libros capitulares no consta la designación del lugar de la tras
lación sino la oferta de fabricar a costa del Cabildo la Capilla Mayor, dar agua pa
ra el nuevo convento y señalar 150 ducados anuales para la obra, por una escritu
ra ante Pablo Guillen del Castillo, de 1620, folio 245, se viene en conocimiento de 
que el sitio designado fué en el Valle de Arafo, pues por la dicha escritura se com
praron ciertas tierras a D. Tomás Pacheco Solís, expresándose en ella se hacía la 
compra por tratarse de mudar el Convento para evitar todo recelo de invasión. 

De este viaje de la Imagen ignórase las fechas de la traída y del retorno, con
firmándolo también la siguiente concordia de los Beneficiados de La Laguna: 

Si la alternativa de las Parroquias de La Laguna en las funciones del dos de 
febrero la estableció la sentencia del Metropolitano de Sevilla de 1597, en las fun
ciones de las traídas a la Ciudad parece continuaba la Parroquia de la Concepción 
haciéndolas hasta el año de 1620, en el que, acalorándose los ánimos, para traer
los a la paz, el Vicario Dr. D. Cristóbal Viera, Beneficiado Mayor de la Parroquia 
de los Remedios, convocó a sus colegas de una y otra feligresía, al Coro de su 
Iglesia, y explanando el asunto, después de bien controvertido, al fin acordaron 



Fig. 175.- Santa Ana y la Virgen (XVII). Iglesia de San José. Breña 
Baja de La Palnna 
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que de allí en adelante las funciones de traída de Nuestra Señora de Candelaria 
también fuera alternas entre las dos Parroquias, en la forma siguiente: 

En la Parroquia de turno, reunido el clero de las dos con sus respectivas, to
mando la capa el Beneficiado semanero y presidiendo la cruz de su Iglesia, irían a 
recibir la Santa Imagen, tocéndole la despedida a la otra Parroquia, en la misma 
forma; que sería la que estuviera de turno para la primera traída siguiente. 

Por este acuerdo se viene en conocimiento de que hasta esta fecha no se traía 
con la Cruz de una de las Parroquias de La Laguna a la Santa Imagen, si bien 
irían a buscarla a Candelaria algunos de los Beneficiados con el Cabildo, o venía 
la Cruz del Convento, como pretendían los Frailes, 

Modificóse este acuerdo y concordia de los Beneficiados y la forma de traer y 
llevar la Santa Imagen, en el próvimo viaje, como luego se veré. 

En este mismo año (1620), autorizaba Felipe III, en una nueva Real Cédula, al 
Convento de Candelaria para pedir limosna en otras provincias de América, hasta 
entonces no permitidas, y como en la anterior Real Cédula, titulábase este Monar
ca Patrono de la Iglesia y de su Convento. 

Favores eran estos de los que se aprovechó la Santa Casa de Candelaria, por 
conducto de los cuestadores que nombraba con patente legalizada que les expe
día y que ayudaron a las obras del templo y casa con las limosna que de los pai
sanos recogían en las hoy perdidas colonias americanas. 



III 

Niievo ceremonial eo las funciones de traída de la Imagen a La Lagaña 

f N 1625, una continua sequía obligó a tfaer a la Ciudad, aílá por el mes de fe
brero, a la Santa Imagen de Nuestra Señora de Candelaria, habiéndose al
canzado el beneficio de la lluvia en tanta abundancia y tan general en toda 

la Isla, que el Cabildo General se creyó en el caso de ordenar, en 27 del propio 
mes, que se hiciera una función especial de acción de gracias, antes que la Ima
gen fuera restituida a su Santuario. 

Pero habiéndose suscitado dudas sobre la forma y modo de traerla y el turno 
de las Parroquias, bien porque el acuerdo deles Beneficiados, de 1620, no estu
viera claro en cuanto a la alternativa, o por otra causa, el Vicario de la Isla, D. 
Diego Suárez Ponte, Canónigo de la Catedral de Canaria, creyó debía interponer 
su autoridad para evitar todo disturbio, y por su auto de 6 de mayo del mismo año 
determinó con carácter de perpetuidad, el ceremonial de la traída, recibimiento y 
despedida. 

por este Decreto ordenábase que de la Parroquia que salió a recibir la Ima
gen en la última traída, fueran sus Beneficiados a Candelaria a traerla en la pre
sente, saliendo de la Ciudad procesionalmente con el Cabildo y Cruz alzada, y en 
cuya forma había de entrar en Candelaria y acompañar a la Imagen hasta dejarla 
en el Convento de Santo Domingo déla Ciudad. En este año era Gobernador y 
Justicia Mayor de Tenerife y de La Palma, D. Diego de Alvarado Bracamente úl
timo de los señores que ejercieron este cargo, y Prior de Candelaria el P. Fr. Fé
lix de FonsecQ. 



Fig. 176 - Nuestra Señora de la Encarnación (h. 1810), por José Lujan Pérez. 
Propiedad de D," María del Castillo Olivares y Fierro, Vda. de D. Luis Manri

que de Lara y Massieu 



IV 

Segundo intento de traslacidn del Santaario.—inauguración de la Gran Cofradía 

IAS constantes y alarmantes noticias del proyecto de invasión que los moros 
tenían sobre las costas de Tenerife, renovó los requerimientos del P. Herre
ra al Cabildo, con la R. G. de Felipe II, para la traslación del Santuario. Divi

diéronse los pareceres de los Cabildantes, y mientras el pueblo se mantenía cons
tante en que continuara el Santuario en el mismo lugar que la Santísima Virgen 
había escogido para prodigar sus favores, de los Regidores, unos opinaban por
que se trasladara a la Ermita de San Juan, extramuros de La Laguna, otros que a 
la Esperanza; no faltando entre ellos quienes fueron de parecer se señalara el 
Llano del Moro, y que ínterin se consultaba al Rey, la Imagen se mantuviera en 
Santo Domingo de La Laguna. 

En el año de 1650, a 25 de mayo, el Papa Inocencio X concedió, por su Bula 
Inocentius Papa decimus, se instituyera la Cofradía de Nuestra Señora de Cande
laria, radicándola en su Santa Casa de la Isla de Tenerife. 

También este Pontífice concedió en dicha fecha al Santuario, por espacio de 
quince años cien dias de perdón por cada ivez que se le visitara. Por último, y por 
el mismo tiempo, concedió indulgencia plenaria aplicable a los cofrades difuntos, 
por cualquier sacerdote que celebrara la Santa Misa en el día de Finados, su Oc
tava y los lunes del año. 

Trece años después, el Papa Alejandro Vil, por su Bula dada en Roma en 
1663, mandó no se vendiera ni prestara ninguna alhaja del Convento de Candela
ria, ni aun a otros conventos de la Orden, aunque lo autorizara los Prelados de la 
Religión, imponiendo a los contraventores la pena de excomunión. Este documen-
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io, como se ve, indica la gran importancia que en esta fecha tenía ya el tesoro del 
Santuario de la Candelaria, en el que la piedad isleña hace sus votos de genera
ción en generación. 



Fig t77.. Excmo, Sr. Don Ba 
rtoiomé García Jiménez, obispo de las islas C. 

narias. (1664-90) ^ ^ ^ ^ ' 



Traslación de la Santa Imagen a La Laguna en 1668.—Graves disturbios a que dio 
lugar dicka traída.—Aparece un gran promotor del culto de la Santa Imagen, que le 

hace nuevo templo 

f N el mes de marzo del año 1668, una sequía persistente desde el 4 de febre
ro, acompañada de vientos solanos, en poco tiempo dibujó en el horizonte, 
el horrible azote del hambre, y como el clamor era general en toda la Isla 

por el conflicto que se avecinaba, el Cabildo acordó ir en rogativa al Santuario de 
Candelaria para traer a la Ciudad la Santa Imagen. 

En efecto, el miércoles, 14 de dicho mes, salió la peregrinación de La Laguna 
en la forma acostumbrada. Hecha la rogativa, al siguiente día, y previa las forma
lidades del pleito homenaje, sacaron la Santa Imagen. Traída a la Ermita de San 
Juan, desde allí fué conducida, con la pompa y aparato que le era debida, al cole
gio y convento de Santo Domingo. Desde que la Imagen llegó a la Ciudad cambió 
el tiempo de solano y abrasador en húmedo y ventoso, resolviéndose el día 19 en 
abundantes, generales y fertilizadoras lluvias por mas de veinte días consecuti
vos. 

No resignados los Dominicos con tener el Santuario en el sitio que lo tenían 
y Juzgando ser esta oportunidad de favores y entusiasmos el momento de instar 
por la traslación acordada, en Cabildo del 6 de abril, después de la súplica de es
tilo, presentóse en la sala el Maestro Fr. Alonso Talarico Cabeza de Vaca, Provin
cial de la Orden, y en una larga petición reconvino al Cuerpo Capitular con la R. 
C. de Felipe II y con los propios acuerdos de la Corporación; pero creyendo el 
Cabildo que la petición del Provincial era un negocio grave, no atreviéndose a re
solverlo en Cabildo ordinario, convocólo general para el 20 del mismo mes. 

Abierta la asamblea con crecido número de Regidores que de los pueblos ha
bían concurrido, tratóse el asunto, y después de una larga conferencia, puesto a 
votación el punto, resultaron votos para varios dictámenes: unos, para que nada 
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se innovase y se reedificara el Teinplo donde mismo estaba; otros, para que se 
hiciera en Candelaria pero no donde estaba, sino sobre el cerro de la Magdalena; 
algunos, para que el sitio elegido fuera la ermita de la Esperanza; no pocos para 
que en el lugar de Santa Cruz, pero los más opinaron porque se hiciera en el Va
lle de Orotava y en el sitio denominado la Paz, sobre el Puerto de la Cruz. 

Visto todo y pensado por el Corregidor Don Martín de la Puebla, y atendien
do a que la mayoría estaba por el sitio de la Paz, proveyó auto mandando se hi
ciera allí la traslación acordada. 

De este Decreto apelaron para ante la Audiencia varios Regidores, pero la 
más eficaz apelación, fué la que interpuso la población de la Ciudad y demás de 
los pueblos comarcanos que estaban en La Laguna reunidos para llevar la Ima
gen al siguiente día a su Casa, pues corrida la noticia de uno a otro extremo de la 
población, amotinada en la noche de aquel día violentaron las puertas del Cabildo, 
y después de testar el acuerdo en el libro Capitular, dirigiéndose a la inmediata 
Iglesia de Santa Catalina donde había pernoctado la Imagen para de allí ser lleva
da a su Santuario, trataron también de abrir las puertas, violentándolas, para lue
go arrebatarla y trasladarla a la Parroquia, donde los frailes no pudieran manejar
la; intento sacrilego que no se llevó a efecto por la oración de un alma fusta que 
se ofrendó a Dios generosamente para satisfacción de la Divina Justicia. (1) 

Serenado el tumulto, que pudo costar muchas vidas, al siguiente día, los-Re
gidores D. Luis de Mesa y Castilla y D. Cristóbal de Saíazar y Frías pedían a la 
Sala nombrase apoderado y personero para seguir -la instancia en la Audi-encía, y 
los Beneficiados de La Laguna, que no se descuidaban en la defensa de sus dere
chos, también acudieron pidiendo no se perm:ítiera llevar la Imagen ínterin no se 
revocara el auto, pretenciones todas que, ayudadas por el mismo Padre Talarico 
que presentó escrito desistiendo de la traslación, al fin tranquilizaron los espíri
tus, y repuesto el orden, el mismo Corregidor, asesorado del Ldo. D. Francisco de 
Espinosa, revocó el auto mandando que la Santa Imagen fuera restituida a Mí an
tigua casa y que nunca, jamás, se .pudiera volver a tratar de tr-aslacióa del Ssntua. 
rio. 

Cumpliendo coa lo mandado, en 29 de abril fué llevada la'Imagen a su casa 
siendo-Prior Fr. Juan Méndez; y si bien pudiéramos decir que la Santa Imagen 
retornó contenta de la fe de sus pueblos, no dejó de hacerlo contristada por los 
desórdenes ocurridos. 

Todos estos disturbios habíanlos presenciados el Obispo Don 'ÍSartoíomé Gar
cía Jiménez, contribuyendo no poco a serenar los ánimos con sus amonestacio
nes, mandatos y prestigios... Con ocasión de esta visita de la Imagen a la Ciudad 
pudo el santo Prelado contemplaría y examinarla al detalle, contrastando las tra
diciones y haciendo un estudio detenido de todo lo que con Ella -se relacionaba, y 
de él salió el afecto y devoción que le profesó hasta su muerte y que lo hizo «no 
de los más insignes bienhechores del Santuario, si acaso no fué el mayor. 

Luego que la Santa Imagen fué restituida a su Casa, inmediatamente dió'ürta 
•carta Pastoral en la que ordenaba a los fieles orar con fervor para que DiosNueS-
tro Señor y la Santísima Virgen se sirvieran declarar su soberana voluntad, ma-
nísfestando el sitio donde deseaba se le tributara el debidoculto en su Santa Ima
gen de Candelaria, y después de orar mucho implorando luz sobre el asunto, pro
curando lo hicieran también otras almas buenas, un día, casi-de repente, se pus* 
en viaj«, y llegando a Candelaria, examinando la situación de la casa yhecho car
go de las dificultades que ofrecía el solar, él mismo, con su bastón, replanteó un 

<l).~La Vble. Sierva de Dios María deJestís.—N. <lel A. 



Fig 178.- Nuestra Señora de los Remedios (s. XVII), pormenor. Iglesia 
de su advocación. Buenavista de Tenerife 
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nuevo templo, dejando paesto tos jalones, y dio ord-en de comenzar la obra con 
el acopio de los materiales. Cuando regresó a la Ciudad dispuso la traza o plano, 
dando una Pastoral pidiendo el concurso de los fieles para obra de tanto costo y 
tan debida a la Patrona General del Archipiélago. 

Este nuevo templo, comenzado con tan buenos auspicios, en su fábrica seguía 
el curso natural de las de su clase; pero con admiración de todos, en menos de 
tres años terminóse de edificar, y en la fiesta del 2 de febrero de 1672. trasladóse 
a él la Sagrada Imagen en medio de las aclamaciones y fervores de la extraordi
naria romería que con tal motivo había concurrido a la fiesta de dicho aí7o. (2) 

No contento el Iltmo. Jiménez con todo lo que había hecho por la Santa Ima
gen, en 1675 alcanzó del Papa Inocencio XI una indulgencia plenaria para todos 
los que visitaran el Templo de la Candelaria en la festividad de febrero, desdela 
primera víspera hasta la puesta del sol del día 2, concediendo también Felipe IV 
se pudiera pedir limosnas para el Santuario en toda América española. 

(2).—Viera y Clavíjo, tomo 4.° pág. 393 primera edición,—N. de A. 



VI 

Traída de la Imagen a La Laguna en 1677.—Nueva forma de recibirla—Nuevo camino 

de «Goadamojete».—Decorado de la Capilla Mayor.—Muerte del llastrisimo Señor 

Jiménez.—Traslado del cadáver al Santuario 

f L 8 de marzo de 1677 llegaba a la Ciudad la Santa Imagen de Candelarfa, 
traída por la falta de agua y por los estragos que causaba la peste de viruela 
y otros padecimientos, que no se cuidó de expresar la crónica. 

Esta traída a la que asistieron el Capitán General D. Juan de Balboa, que pu
so sobre las armas el tercio de La Laguna repartido en las tres plazas de la Con
cepción, Remedios y Adelantado, y el Iltmo. Sr Jiménez que la autorizó, asistien
do de Pontifical al recibimiento, celebróse con inusitada pompa y largo ceremo
nial debido al afecto que el piadoso Obispo le profesaba, y más que todo, al fon
do de rectitud y justicia en que informó todas sus disposiciones. 

Ya hemos dicho como la Parroquia de Nuestra Señora de la Concepción de 
La Laguna había sido despojada del Santuario de Candelaria, su anejo y filial, más 
tarde, del derecho exclusivo aue tenía de ir a celebrar en él la festividad del 2 de 
febrero, y por último del que venía ejerciendo al conducirla Imagen a esta Ciudad 
cada y cuando a ella era traída, y de entrarla y recibirla en su iglesia primero que 
en otra; todo lo que expuso al Itmo- Jiménez, plenamente justificado y documen
tado. 

En vista de lo que se le expusiera y después de oír a todos, para dar paz a los 
ánimos que empezaban a removerse, por su auto definitivo dispuso que fuera 
cualquiera el clero Parroquial que le tocara traer y llevar la Imagen, precisamente 
había de parar en la Cruz de los Baldíos, donde sobre altar preparado al efecto se 
había de colocar el sillón en que era conducida, y a donde iría el Clero y herman
dades de la Parroquia de la Concepción a recibirla, pero sin Cruz alzada, y bajo 
de la que venía de Candelaria con la Imagen desde allí la llevaran procesional-



Fig 179.-Nuestra Señora del Rosario (s. XIX), pormenor, por 
Fernando Estevez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. 

Santa Cruz de La Palma 
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mente a entraría por la calle de las Candilas y por la puerta del mediodía de la 
Parroquia y depositaran en el Camarín para que en él fuera puesta en andas y se 
la aderezara con sus joyas y vestidos. 

Que en la tarde del día de la entrada, reunido en la Iglesia de los Remedios 
todo el Clero de la Ciudad, tanto secular como regular, con las hermandades, gre
mios y Cabildo, salieran procesionalmente a la Plaza de la Concepción y ai mismo 
tiempo con la Cruz de la Parroquia, que fuera a buscaría a Candelaria, el Benefi> 
ciado que la trajo, con los diputados del Cabildo y la Hermandad de ¡a Concepción 
sacaran la Imagen de forma que se encontraran las dos procesiones al comedio 
de la Plaza. 

Que al encontrarse, el Preste que saliera de la Iglesia de los Remedios, des
cubierto, incensara la Imagen y cantara la oración de la Purificación, y hecho esto, 
quitándose el pluvial y la estola y ocupando el lugar que entre el Clero le corres
pondiera, siguiera la procesión bajo la Cruz y Preste que la fuera a buscar a Can
delaria, hasta dejarla depositada en la Iglesia del convento de Santo Domingo, y 
que igual ceremonia se hiciera al despedirla. 

Esta disposición del Obispo fué aplaudida por todos, pues concillaba las pre-
tenciones de las partes y daba los honores correspondientes por los antiguos e 
indiscutibles derechos que se alegaban, fijando de un modo esíaííle y definitivo no 
sólo la alternativa entre las dos Parroquias, sino también el ceremonial que, co
mo hemos visto, se mudara según los tiempos y el criterio dé afecto parcial de las 
personas que tenían el mando. . ' . _ , 

En esta memorable traída condujese la Imagen por el antiguo camino de la 
ermita del Rosario y Salto del Pino a los Baldíos de la Ciudad; pero como la subi
da al Rosario, ya lo hicieran por Igueste o por Barranco Hondo, era agria y pesa
da, el Cabildo acordó formar otro camino que empalmara el de los Genetos con 
el de la «Tabaíbilla» por las cuestas de Matasanos y las Tablas, poniendo la obra 
a cargo de los Caballeros Regidores D. Simón de Herrera Leiva y Don Tomás Be
lén, quienes supieron llenar también su cometido, que en los días del 8 de marzo 
al 4 de abril de este dicho año abrieron el nuevo camino, de forma que al retornar 
la Imagen a su Santuario de esta traída a La Laguna, lo inauguró con la alegría de 
todos, por la mayor comodidad que prestaba, teniendo a especial favor de la Vir
gen la prontitud y facilidad con que se realizó. 

Las abundantísimas lluvias de los efectos de esta traída habían arruinado el 
nuevo templo que, débil aun por lo reciente de su construcción, o por su poca so
lidez, hubo que apuntalarlo y repararlo del quebranto, con una costosa reforma 
que bien pudo llamarse nueva fábrica. 

El Iltmo. Sr. Jiménez mandó reformarlo prontamente y se volvió a bendecir 
y poner al culto en 1680, el 21 de noviembre, día de la Presentación de la Virgen, 
con grandes fiestas (1), e inmediatamente dirigió dicho Prelado una Pastoral en
cargando a los curas dieran en su nombre las gracias a los fieles por las limonas 
con que habían contribuido a obra tan necesaria, y al mismo tiempo suplicaba con
tinuaran en sus dádivas para terminar el retablo de la Capilla Mayor (2) en el que 
entendía su Vicario D. Gaspar Alvarez de Castro—, y el dorado del mismo y del 

(1).—D, Francisco Martínez, «Vida Literaria», tomo 3.», folio 23.—N. del A. 

(2).—El retablo fué contratado en 1681 por los maestros Juan González de Castro Illada y Anto
nio Estevez,su yerno; y lo» relieves por Lázaro González de Campo, maestro de escultor. Este docu
mento ha sido encontrado en el Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife por D. An
tonio Vizcaya y D. Miguel Tarquis.—N, del E. 
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techo de la citada Capilla; (3) oíjías q|ue eí Sr. Jiménez no tuvo el ¿ustó de vef ter--
minadas, pues falleció en Santa Cruz de Tenerife en la noche del 14 de mayo, Do
mingo de Pentecontés habiendo sido trasladados sus restos mortales al Templo 
de Candelaria, según así lo había ordenado, para lo que dejó escrito de su puño el 
epitafio deja losa de su sepulcfo eri los siguientes sencillos términos: . 

."-' ' •'. • .«Aquí yace D. Bartolomé García Jiménez 1, 
".; Perpetuo esclavo de Nuestra Señofa de Candelaria 
•• ••'•' -• - -• • Obispo que" fué de estas Islas-Canarias • : . 

Rueguen a Dios y a su Stma. Madre por él, para que le llevé a stí eterno' déscanácj 

-• -Ai siguiente añb^ cumpliendo la voluntad del fervoroso Prelado y abierta la 
fosaén que había sido inhumado su cadáver, en la Parroquia de Santa Cruz, en
contróse el cuerpo entero en tanto grado, que se le pudo poner fácilmente nuevo 
Pontifical. Trasládesele a la ermita de San Cristóbal de La Laguna y de aüí a la 
iglesia de los Remedios, haciéndosele allí solemnes funerales; llevóseíeTuego a la 
de la Concepción para tributarle iguales honores, y de allí condújosele a Candela
ria por el mismo camino que transitaba la Santa Imagen, donde recibieron nueva 
y definitiva sepultura. 

(3),—El retablo y fecho de la capilla fué policromado, en 1688, por el maestro de pintor Cristóbal 
Hernández Quintana. Según contrato hallado ertel Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife por D. Antonio Vizcaya y D. Miguel Tarquis.—N. del E. 



V 

DE LOS ACONTECIMIENTOS DIGNOS DE MENCIÓN EN EL CULTO DE 

NUESTRA SEÑORA DE CANDELARIA EN EL SIGLO XVIIÍ 



Fig. 180.- Santo Domingo (s. XVIII) pormenor. Iglesia del 
ex convento de Santo Domingo. Güimar de Tenerife 



I 

Inténtase llevar la Imagen a Güimar.—Renovase el mandato de la asistencia de las 
Parroquias de la Isla a la fiesta del 2 de febrero 

{L siglo XVIII presentóse para las Ganarías con signos aterradores, porque el 
final del reinado de Carlos II traíale a la Nación entera días desventurados 
prenuncios de las sangrientas guerras que la habían de inundar de sangre; y 

para colmo de la aflicción en estas Islas, a más de las guerras europeas que se vis-
íumbraban, las cartas de Argel que anunciaban estar pronta una expedición para 
invadirlas, vino a poner corona a la confusión y sobresalto de los insulares de Te
nerife, porque en las cartas se indicaba ser el principal intento de los argelinos 
saquear el convento de Candelaria y llevar cautiva, con los naturales que pudieran 
apresar, la Santa Imagen, pues se prometía les habían de dar por ella gran rescate. 

Presentadas estas cartas al Consistorio de Tenerife, tratóse en él de tomar 
medidas para evitar el daño que amenazaba; v como las circunstancias apremia
ban, el Capitán General, Conde del Palmar, dio orden para que la Imagen pasase 
al convento de Güimar, como lugar menos expuesto, a un golpe de mano, medida 
que aprobó el Cabildo con alguna repugnancia, pero que la sacrificó a la omnipo
tencia del Jefe. 

Pero si el Cabildo no tuvo valor para oponerse al pensamiento del General, 
túvolo bastante la Comunidad de Candelaria, y bajo el pretexto de que el conven
to de Güimar estaba aún en concepto de Vicaría y no se le podía dar en él a la 
Santa Imagen el culto debido, no permitió se le sacara del Santuario, a pesar de 
que fueron a buscarla, para lo que hizo valer provisión de la Real Audiencia de 6 
de abril de 1634, por la cual se les concedía no se pudiese sacarla Imagen sin con
sentimiento del Prior y Comunidad del convento de Candelaria. 

Visto todo por el General, para precaverse de algún daño, hizo custodiarlas 
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costas por un destacamento de tropa< ínterin construía el castillo de San Pedro 
junto al convento, sobre el fuerte que había hecho edificar el General Francisco 
Verona, y cuya guarda confió al Prior del convento y a las Milicias que obligó a 
áuarnecerle por turno de compañías en tanto la Gerona lo tomara a su car^o y 
nombrara Castellanos que lo gobernaran y lo tuvieran en pie de defensa, como 
así lo ejecutó poco más adelante. Al suceder estos acontecimientos era Prior del 
convento el Maestro Fray Antonio de Silva y Santa Cruz. 

Habiendo dejado de concurrir al Santuario en la fiesta de la Purificación algu
nas de las Parroquias de la Isla, a 9 de noviembre de 1717 dióse una Real Cédula 
en Madrid, obligando la asistencia bajo pena de 10 ducados aplicables al Santua
rio, la cual, notificada ai Ilfmo. Sr. D. Lucas Conejero de Molina, Obispo de Cana
rias, por su decreto dado en Las Palmas el 12 de enero de 1718 púsola en ejecu
ción, con ío que volvió a todo su antiguo auge la fiesta del 2 de febrero; pues la 
entrada en la tarde de la Víspera de las distintas cruces Parroquiales precedidas 
de danzas, tamboriles, flautas y castañuelas que tocaban los grupos de los respec
tivos feligreses que las acompañaban, era uno de los números más atrayentes y 
que más importancia daban a los mencionados festejos. 



Fig. 181.- Nuestra Señora de la Merced. (1 802). por José 
Lujan Pérez. Iglesia de Nuestra Señora de Guía. 

Guía de Gran Ganaría 



II 

Estado de prosperidad del Santuario a mediados del siglo XVIII.—Terrible incendio 

que lo destruyó eo 1789 

N el siglo XVIII, el Santuario de Nuestra Señora de Candelaria llegaba a su 
mayor apogeo de grandeza. La nota de su celebridad no solo estaba difundi
da por, el continente Americano, con el que Canarias tenía en aquella fecha 

más comunicaciones, sino que también se había introducido en la vieja Europa, 
pues sabemos que en Roma y en Sevilla se veneraban retratos de la Candelaria Is
leña y en todos lados se tenía noticias de tan peregrino simulacro. 

El Templo, que habia fabricado el Sr. Jiménez, repuesto de los desperfectos 
que sufrió con las lluvias torrenciales de 1677 y con ios terremotos que trajo con
sigo la erupción del volcán de Arafo de 1705, había llegado a su perfección con svt 
costoso decorado, recibiendo la plenitud de toda su grandeza con la consagración 
que de él hizo en 28 de diciembre de 1739, D. Domingo Pantaleón Alvarez de 
Ábreu, Arzobispo de Santo Domingo, que a la dignidad Episcopal «nía la» cualidad 
de canario, y por tanto la de fervoroso devoto de la Patrona General del Archi
piélago. 

En este mismo siglo, la Casa Convento reedificóse de nueva planta por solici
tud de su ilustre hijo el M. R. P. Mtro. Fr, Félix de Guzmén, que fué Prior de éí 
tres veces, y una Provincial de la'de su Orden en Canarias 

De la grandeza de esta obra da clara idea en sus manuscritos inéditos D. José 
de Anchieta, deshaciéndose en elogios de ella y de su promovedor. 

El hermoso claustro de dos pisos, de bella arquitectura, con pilares de piedra 
caliza, cuasi mármol, con lo amplio de sus oficinas generales, numerosas celdas 
para 30 religiosos, y unas especiales y magníficas para alojamiento de Obispos y 
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Generalas, hacían de este convento uno de los mefores del Archipiélago por su. 
amplitud V mucho desahogo de sus partes; pero la pieza más vistosa y de mayor 
lujo era sin duda la hermosa sacristía, pues en ella, además de su grandeza y eS' 
beltez, la gran cajonería de maderas preciosas con tiradores de bronce dorado, 
los dos ce-torios para la preparación y acción de gracia de los sacerdotf^s, la mag-
ntfind techumbre de cojm^tería pintada v dorada con todo esmero, los soberbios 
cuadros de la escuela italiana traídos de Roma, y el gran surtido de ornamentos y 
vas i? síg.-ados, todo esto que se menciona hacíanlo sin disputa la mejor y más 
provista del Obispado incluso la de la Iglesia Catedral. 

También servía a engrandecer el dicho convento, el buen archivo y numerosa 
biblioteca, y la eleyada torre, que, fabricada sobre el risco que sirve de fondo al 
Santuario, desde su término veíase la ctísoide de la Parroquia Matriz de Santa 
Cruz, circunstancia que servía para que de la fiesta del 2 de febrero, al nomento 
de salir la procesión en Candelaria izaran en la torre del convento una bandera 
que hacía de señal para que repicaran en las torres de Santa Cruz, avisando a su 
vecindario que la Santa Imagen de la Patrona del Archipiélago estaba en la ca
lle, a cuyo tiempo los fuertes de la Plaza saludábanla con igual numero de dispa
ros de cañón que en la salva Real, durante el repique y las salvas, las familias que 
no habían podido asistir a la fiesta, iban a depositar ramilletes y coronas a la ver
ja del Triunfo de la Candelaria que está en la plaza del Castillo, hoy de la Consti
tución, y que p'sra este día hacía lavar y asear, adornándolo con farolillos en las 
verbenas de las noches de la víspera y día. 

Ya dejamos dicho que el General D. Francisco Bernardo Varona había fabri
cado un fuerte para defensa del Santuario, que convirtió en castillo D. Pedro de 
Ponte Llarena, Conde del Palmar, primer isleño que ocupó el cargo de Capitán 
General de Canarias, pero entre uno y otro. D. Antonio Eril. también Capitán Ge
neral de Canarias y Conde de Eril, había acometido la obra de desviar el barranco 
que divierte por delante de la puerta del Templo, haciéndole nuevo cauce y ce
rrando el antiguo con un fuerte en eí que había la siguiente inscripción: «Hízose 
esta obra para resguardo del Convento de Nuestra Señora de Candelaria a cuenta 
de S. M mandado hacer por el Conde de Eril siendo Capitán General de estas Is
las y Presidente de la Audiencia año d e 1691». 

Para mayor seguridad del Santuario, el Capitán General D. Andrés Bonito 
Pignatelli, como a veinte metros de las paredes del Convento desde el risco de las 
casas del Cabildo hasta el Castillo hizo construir un fuerte muro y una elevada 
estacada de madera de tea con amplios portalones, que cerrados por la noche 
convertían el Santuario eti respetable fortaleza, obra en aquella fecha tan ütil que 
se la creyó digna de la siguiente lápida conmemorativa: Hízose esta obra con su 
estacada para defensa del Santuario por orden, celo y devoción del Excmo. Sr. 
Mariscal de Campo D. Andrés Bonito Pignatelli, Comandante General de estas 
Islas año de 1741». 

En este siglo de apogeo dé la piedad, las comuniones llegaron a pasar de 
6.000 en la fiesta de febrero, para lo que, no siendo bastante el número de treinta 
religiosos, que era el ordinario de la casa se duplicaba, trayéndolos para estos 
días de otros conventos y de otras órdenes, además del clero secular. 

Pero todo este adelanto espiritual y material, er: unas cuantas horas desapa 
recio como obra de encantamiento En la noche del 15 de febrero de 1789, poco 
después del toque de queda, inicióse un voraz incendio que extendiéndose a to
do el edificio, con una aceleración pasmosa,—pues lo favorecía la resecación de 
las maderas y el viento huracanado que se presentó.—en cuestión de pocas horas 
redujo a pavesas la obra de 250 años. 



Fig. 182 - Santa Ana (1798), por José Lujan Pérez. Iglesia de 
su advocación. Garachico de Tenerife 
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Como el lugar era entonces de corto vecindario y' los hombres, en su mayor 
parte pescadores, hallábanse en la mar; en los primeros momentos del incendio 
encontráronse solos los religiosos; y acudiendo los unos a contener el fuego y los 
mas, con unas cuantas mujeres animosas del pueblo, dedicáronse a salvar el Sa
cramento, la Santa Imagen y todo lo del culto, lo que consiguieron, no sin grandes 
pruebas de heroísmo. Así fué que del tesoro de la Virgen, su camarín y guarda 
joyas nada pereció, siendo lo más notable, que depositado todo en la playa y sin 
que nadie quedara a su cuidado, no faltó ni se perdió pieza de plata ni de oro, por 
pequeña e insignificante que fuera. 

-Cuando los vecinos dé los caseríos inmediatos y los pescadores se dieron 
cuenta del siniestro por las grandes llamaradas, corrieron para ayudar, pero al lle
gar nada podían hacer ya, porque todo el Santuario no era mas que un horno en 
combustión, cuyos paredones se desplomaban calcinados, con horroroso estré
pito. 

Si los mismos vecinos del lugar no pudieron llegar a tiempo de prestar eficaz 
ayuda, mucho menos los de los pagos de Igueste y Barranco Hondo, y menos aun 
los de la Ciudad; pues cuando todos llegaban al clarear el día, solamente pudieron 
contemplar el montón de los humeantes escombros. 

Inmediatamente se supo en La Laguna el fatal accidente por el parte que da
ba el Alcalde del lugar, púsose en camino el Corregidor, y reunido el Cabildo, 
acordó fuera una Diputación compuesta del Regidor D. José Saviñón y de D. 
Juan Cocho, para que, haciendo pleito homenaje, se encargaran de la Imagen y al 
siguiente día la condujeran a la Ciudad y al convento de Santo Domingo, y se co
municara esta resolución al Capitán General y a las demás personas de costum
bre. 

Cursáronse los avisos y hasta por el Mayordomo de Propios aprontóse el pan 
y vino con que el Cabildo acostumbraba obsequiar a los naturales que cargaban 
el sillón de la Imagen. Pero al llegar la Diputación al lugar de Candelaria y hacer 
la notificación consiguiente, no sin asombra vieron que lo que ellos habían acor-
dado como favor y ayuda en aquella calamidad, el Prior y Comunidad lo tomaban 
a mal, y como ya decaían los antiguos fervores, después de hacer las necesarias 
protestas de acudir a la Corona, se retiraron, dejando colocados el Sacramento y 
la Imagen en la cueva de San Blas, y a los pocos frailes que ya tenía el convento, 
alojados en las casas del Conde de la Gomera y en otra inmediatas a la cueva, 

AI dar cuenta los Diputados de la comisión que se les confiara, no queriendo 
la Corporación obrar con ligereza, acordó se escribiera al Provincial de Santo 
Domingo, cuya respuesta se leyó en el Cabildo del día 18; mas como fuera algo 
mortificante, tomaron la resolución de que por los Diputados de Cortes se pusie
ra el hecho en conocimiento de S. M. para que como Real Patrono determinara lo 
que fuera de su agrado en el asunto. 

N o dejaron de alarmarse los Religiosos por la actitud del Cabildo, y en 14 de 
marzo, el mismo Provincial, a nombre de la Orden, daba las gracias a la Corpo
ración, y reconociéndole sus derechos sobre el Santuario, como Více-Real Patro
no, manifestaba que estando la Santa Imagen en la Capilla de la cueva, con toda 
decencia, se sirviera desistir de traerla al Convento de la Orden en la Ciudad; sú
plica a la que accedió el Cabildo prontamente, disponiendo se suspendiera el dar 
cuenta a la Corona, según tenía acordado. 

En 13 de noviembre, el Provincial de Santo Domingo Fr. Juan de Sosa, re
presentaba al Cabildo que se hacía necesario fabricar un salón en Candelaria pa
ra habitación de los religiosos, y un Oratorio en que colocar la Santa Imagen, pa-
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ra lo que pedía la competente licencia, la qae dio el Cabildo en el acto; pero no 
habiendo tenido efecto la obta con la prontitud que se requería, en noviembre de 
1794 el Provincial Fr. Andrés Carrillo, suplicaba al Cabildo se sirviera remover 
todos los obstáculos que se pudieran presentar para reedificar el convento sobre 
el mismo solar que ocupó el destruido por el incendio, a lo que accedió la Cor-
poración acordando oficiar a este fin al Comandante General, no sin que fuera 
contradicho por algunos Regidores; por lo que hubo de formarse expediente por 
haberse resucitado con este motvio los antiguos proyectos de trasladarlo a sitio 
más ameno 7 seguro. 

En 11 de agosto de 1795, los Regidores Don Juan Tabares y Roy y Don Juan 
Próspero de Torres Chiríno, presentaron los informes que el Cabildo les había 
pedido sobre la situación de la nueva fábrica del Santuario, para constestar a las 
instancias que el Capitán General D. Antonio Gutiérrez hacía a ía Corporación a 
fin de resolver, pues por la cercanía del Castillo presentaba dificultades a la obra; 
pero como los informes de los dos comisionados eran distintos, pues el uno opina
ba se trasladara del lugar y el otro que se edificara sobre el risco de la Magdale
na, el Cabildo acordó se pasara todo al Personero General de la Isla para que 
emitiera su dictamen. 

En 22 de agosto reprodujo el General el apremio, y por fin el Personero pre
sentó su parecer, manifestando: que atendidas las dificultades que se ofrecían por 
parte del General,—aridez, desabrigo y, peligro del sitio en que había estado el 
Convento—, y a lo reducido del número de frailes que tenía la Provincia de Santo 
Domingo en Ganarías, era de parecer que se reedificara la Iglesia del Convento 
que la Orden tenía en la Ciudad y en ella se colocara la Santa Imagen. Aprobó el 
Cabildo la propuesta del Personero, y con todos los antecedentes remitiólo a! Ge
neral para su determinación. 

La noticia de este acuerdo recibiéronla mal los pueblos, que no querían se 
abandonara el sitio en que la Santísima, Virgen prodigaba sus favores; y aunque 
los religiosos, casi en su mayoría no querían seder, la opinión pública se opuso y 
consiguió una R. C. por la que se disponía, en Junio de 1795, no era inconveniente 
la situación del Castillo para la reedificación del convento en eí mismo sitio en 
que estuvo, y que en cuanto a fabricarse el nuevo Templo sobre el risco de ía 
Magdalena o trasladar la Imagen a la Ciudad, quedara a eí acuerdo del Cabildo y 
de la Provincia de Santo Domingo en Canarias. 

Esta R. C. terminó las disputas, pues removida la dificultad de ía cercanía del 
Castillo, ímptísose la opinión popular y se comenzó a fabricar el Convento en el 
antiguo solar, aunque con distinta distribución y más suntuosas proporciones, 
siendo el autor de los planos el mismo Prior Fr. Andrés Carrillo, (1) natural.de ía 
Isla de La Palma, sujeto de gran ilustración que con solo eí estudio de la obra de 
Don Benito Pailir, los trazó, mereciendo los aprobara con elogio la Academia Es
pañola de San Fernando. (2) 

(1),—Este ilustre palmero fué Maestro de su orden, Prior del Santuario Provincial de Canarias y 
fervoroso devoto de ía Candelaria. Fué el mas . ue trabajó para vencer las dificultades de la reedifi
cación. Falleció en Candelaria y esta enterrado sobre el Presbiterio de la Capilla, frente a la tapiada 
puerta de la sacristía. (Diario del Vizconde, fol. 11).—N. del A. 

(2).—De las modernas investigaciones sobre la obra del templo y convento de Candelaria se de
duce que el autor de esta historia desconocía los pormenores de la misma. D. Pedro Tarquis ha dado 
a conocer que el autor de los planos del templo de la Candelaria, fué el ilustre arquitecto D. Manuel 
Martínez Rodríguez, quien cobro por su trabajo 2.900 reales de plata, y cuarenta y dos maravedís, 
que le fueron abonados en Madrid por D. Francisco de Escobedo, en nombre del Real convento de 
Candelaria. Este arquitecto fué sobrino y el discípulo predilecto de D, Ventura Rodríguez, y el más 
insigne arquitecto español de fines del siglo XVIII. Fué autor de la iglesia de Premonstratenses y del 
convento de San Gil. Entre sus obras mas notables merecen citarse el Obelisco de la Castellana, la 

natural.de


Fig. 183.- Santa Ana (1798), pormenor, por José Lujan Pérez. 
Iglesia de su advocación. Garachico de Tenerife 
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Real Casa del Vidrio, hoy Academia de Jurisprudencia, en la e^lle del Turco, y la Aduana de Mála
ga. En cuanto a la obra del convento, que bien pudo ser obra del P. Carrillo, sabemos que la prime
ra piedra se puso, el tino de marzo de 1797, por los maestros Santiago Botazo y José Zamora. Esta 
primera piedra se colocó en la esquina frente del Castillo, sobre los antiguos cimientos del incendia
do monasterio. Los arcos del claustro son obra del maestro Juan de Vera, quien contrató su labra por 
680 reales de plata. La escalera que comunica ei claustro bajo con el alto, por donde suben y bajan 
en tropel los romeros, fué labrada en la isla de Gran Canaria por el maestro de cantería Silvestre de 
Medina.—C f. Pedro Tarquis. La Basílica de Candelaria y su Real convento. «La Tarde», 14 de agos
to de 1950.—N. del E. 



Fig. 184.• Santiago (s. XVIII). Iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. 
> Santa Cruz de Tenerife 



VI 
SUCESOS NOTABLES DEL SANTUARIO EN EL SIGLO XIX 



Fi^. 185.. El Señor de la Humildad y Paciencia (s. XV1¡), pormenor, iglesia 
del ex-convenío de Santo Domingo. La Laguna de Tenerife 



Reedificación del conveoto.—Traslado de la Santa Imagen a una Capilla provisional 

IA aurora de este siglo tan fecundo en acontecimientos, como todos sabe
mos, presentábase harto tenebrosa para los intereses religiosos, y aunque a 
las Canarias solo llegaba el hálito de alguna que otra ráfaga de la tempestad 

que descargaba sobre Europa, los que pensaban y seguían de lejos el movimien
to de las ideas, bien veían que el edificio social se venía abajo, sin poder entrever 
sí sería para resurguir nuevamente o para desaparecer en el caos. 

A pesar de todo, los Dominicos y el pueblo tinerfeño hallábase atareado en 
reedificar el convento y Santuario de su Patrona, con febril actividad, contribu
yendo con sus limosnas no solo dentro de las Islas sino recolectándolas entre los 
paisanos y conocidos residentes en las Américas, para lo que habían obtenido 
una R. C. de Carlos IV, que, presentada en el Cabildo, fué obedecida y testimonia
da en debida forma para proveer a los cuestadores que en busca de la limosna 
habían de ir a Ultramar. 

En el corto período de ochó años (1795 a 1803) levantóse el edificio-convento, 
y como el servicio de culto en la Cueva era harto incómodo y deficiente, dejando 
de ponerle envigado a la crugía del norte, dedicáronle toda ella a servia de Igle
sia provisional, ínterin podían terminar el templo de tres naves, que querían ce
rrar de bóvedas para asegurarlo del peligro de incendio que tanto les había dado 
que sufrir. 

Dispuesto todo aunque, con carácter provisional, en la mañana del primero 
de febrero de 1803, con gran solemnidad y numeroso concurso trasladóse la San
ta Imagen de la cueva de San Blas, que por catorce años había vuelto a habitar, 
al nuevo e interino templo, que precisamente ocupaba casi el mismo solar que tu-
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vo el primitivo que ie dedicaron los fieles eri íiempo del segundo Adelantado D. 
Pedro Fernández de Luáo; circunstancias todas que los religiosos hicieron consiá-
nar en una inscripción que pusieron en la Capilla. (1). 

(1).—La inscripción dice así: «Esta Santa Imagen apareció en la playa del Socorro añjo de 1392: 
fué venerada de los gentiles en Chinguaro 54 años: y en la cueva de San Blas 50: pernianeció allí des
pués déla Conquista, acaecida en 1496 hasta el año de 1526 en que fué trasladada al primer templo 
que le fabricó el 2." Adelantado Don Pedro de Lugo, casi en este rnísmo sitio. Fué dada a las Religio
sos (de Santo Domingo), con todo el terreno desde el pozo de la Virgen hasta la cueva de San Blas y 
de la cima de los riscos hasta el mar el año de 1533. En 1672 fué colocada en el gran templo que el 
Iltmo. Sr- Obispo D. Bartolomé Jiménezle fabricó hasta que fué incendiado el 15 de febrero de 1789, 
Fué restituida a su antigua cueva donde se conservó 14 años, y traída a esta Capilla en i." de febrero 
del año 1803.-N- del A. 



11 

l*rosiguen las obras del nuevo templo.—Ácoctetímientos políticos que perturban la 
tranquilidad de las Islas.—Catástrofe que produce en el Santuario el aluvión de 1.826 

BAJO la dirección del P. Maestro Carrillo, que como tenemos dicho, fué el 
autor de los planos del convento y del templo, (1) replanteóse este último, y a 
su vista fué la obra saliendo de la tierra con carácter de gran solidez por lo 

escogido de los materiales y la buena clase del mortero, pero a los pocos años 
faltóle la dirección de este inteligente religioso (2) sin que por eso sufrieran me
noscabo el proyecto, pues sus sucesores tuvieren el buen acuerdo de no separar
se ni un ápice de los planos aprobados. 

Pero la invasión de Napoleón y el destronamiento de Fernando Vil que dio 
margen a la guerra de la Independencia, también repercutió en las Canarias; y si 
bien el azote de la guerra no se dejó sentir en ella de un modo directo, la forma
ción de la Junta Suprema y las desavenencias a que su instalación en Tenerife 
dio lugar, no dejó de ocupar los ánimos apartándolos de los ideales que no eran 
de tanto momento como la terminación del Templo de la Patrona. A estos aconte
cimientos sucedieron los de la proclamación de la Constitución de 1812, la restau
ración de Fernando VII, el establecimiento de la Universidad de San Fernando y 
la creación del Obispado de Tenerife, asuntos todos de vitalísimo interés para la 
Isla y de ocupación para todas las inteligencias. 

Pero a estos sucesos tan interesantes para Tenerife, siguióles el restablecimien
to de la Constitución de Cádiz en 1820, y con él dibufóse sin nebulosas el alcance 
de las nuevas ideas y la mísera suerte que aguardaban a las órdenes religiosas. 

(1).—Veáse nota niím. 2, de la pá|. 362. 

(2).-Murió el P. Maestro Carrillo en 1809.-N. del A, 
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Sin embargo, hay que confesar que ios dorrilnlcós Áe Candelaria, a pesar de los 
inventarios a que se les precisó y de otros vejámenes que tuvieron que sufrir, 
mientras estuvieron en el Convento, y hasta el último día, hicieron se trabajara en 
la obra del nuevo templo, teniéndola que parar cuando ya se les privó de todo re
curso. No obstante, nunca abandonaron la casa ni el culto de la Santa Imagen, 

Con los cíen mil hijos de San Luís llevóse a término la restauración de Fer-
nemdo Vil en sus derechos absolutos, y el General Ufarte fué el encargado en 
Canarias de reponerlo todo en el pie qu© tenía antes del año 1S¡20, disposición que 
permitió se volvíeraní a abrir los conventos clausurados, entré ellos el de Cande
laria, al que, CQmo a todos, se les devolvieron no solo las alhajas, sino también las 
fincas rústicas y urbanas de que habían sido despojados, con lo cual la comunidad 
pudo continuar la obra del templo, dedicando a eíla sus afanes por entero y pro
curando adelantar en el trabajo el tiempo perdido, 

Pero la hora de la ruina del Santuario de Candelaria estaba al caer como la 
de todas las casas religiosas de España. Sin embargo; los elementos adelantáron
se a la obra destructora, dejando a las ideas y a los hombres que habían de des
truir las demás, el solo cuidado de arrasarla como horda de salvajes beduinos. 

En la noche del 7 de noviembre de 1826 presentóse sobre Tenerife uno de 
esos temporales de viento y lluvias torrenciales que en periodos mas o menos lar
gos suelen visitarla y que, por desgracia, siempre dejan honda huella de su mar-
cha destructora. Pero si de todos los ocurridos habían quedado recuerdos impe
recederos, del de este desgraciado año su memoria aterradora aún perdura viva y 
fresca, pues fué tal la magnitud de sus estragos, que se reputará por el mayor de 
los ocurridos después de los tiempos de la conquista. (1) 

Como dejamos dicho, el General Conde de Eril, en 1691 había desviado el 
curso del barranco que pasa por la puerta del templo de Candelaria, cerrando el 
cauce con un fuerte y abriendo otro nuevo que llevaba las aguas por detrás del 
cerro de la cueva de San Blas. En 1826, la capilla o iglesia provisional que aun sub
siste, comunicaba con las obras del nuevo templo por una puerta a los pies de la 
capilla, que en la noche de este día, por un descuido quedó atiierta, p ues la honra
dez deí vecindario daba lugar a que en la diligencia de cerrar la puerta no fuera 
escrupuloso el cuidado. 

Por otra parte, la antigua y numerosa comunidad de esta casa, por la escasez 
de personal y también para que los sobrantes de las rentas se emplearan en la 
obra, estaba reducida a cuatro ancianos.religiosos sacerdotes y dos legos no me
nos viejos que ellos, los que solos dentro del convento viéronse sorprendidos por 
el terrible huracán, que habiendo revuelto las tejas de la cubierta, encontráronse 
precisados a dejar sus celdas y a refugiarse en la cueva que sirvió de morada a 
los Condes de la Gomera para pasar las fiestas, y que por la nueva fábrica queda
ba dentro del traspatio del convento. 

En este refugio que la inclemencia de la lluvia torrencial les obligó a tomar, 
aunque calculaban que la casa y capilla estaría toda mojada, no se preocuparon 
del Sacramento y de la Santa Imagen, pues creíanlos libres de todo riesgo por la 
altura de las hornacinas o nichos donde los tenían reservados en la pared del fon
do de la capilla, y así pacientes aunque aterrados, pasaron la terñfale noche en 
fervorosas oraciones, pidiendo a Dios mitigara su justa ira y sin darse cuenta de 

(1).—D. Francisco Martínez de Fuentes, «Vida Literaria», tomo 7, fol. 192; dice que en este alu
vión perecie/on 261 personas, 1.080 cabezas de ganado mayor y menor, 344 casas, 16 puentes, 8 acue
ductos, 10 molinos, 3 castillos, 3 templos y tres buques de alto bordo, y las pérdidas en más de 
7,000.000 de pesetos.-N, del A. 



Fig. 186.- Monumento del Jueves Santo, plata repujada de los siglos XVII y XVIII. 
Catedral de La Laguna de Tenerife 
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los estragos del temporal, porque los formidables truenos, el viento y el agua, im
pedíales oir nináün otro ruido exterior por grande que fuera. 

El fuerte que cerraba el barranco y que le tenía impedido su curso natural ha
cía más de cien años, dio lugar a que se formara una especie de alameda de pal
meras en la parte de la playa de la embocadura del barranco que había quedado 
en seco, ya que la línea de construcciones de casas del lado norte, frente al San
tuario, avanzara dentro del mismo cauce, confiados los constructores en que el 
desvío del barranco por el fuerte, les daba seguridad. 

La broza de árboles y nopales que el viento y la lluvia habían arrancado y 
que las aguas del barranco traían empujadas por la fuerza de la corriente, obstru
yeron el cauce artificial, y como su empuje y el ímpetu de la corriente obrara di
rectamente contra el fuerte, no pudiendo este resistir tanto tonelaje, al fin cedió 
cerca de la media noche, y precipitándose con furia desvastadora las aguas reem-
balsadas, al tenderse en la embocadura lleváronse doce casas de las que adorna
ban el frente de la plaza; pero como un gran brazo de la corriente entrara por la 
obra del templo a la capilla,—pues según se ha dicho, la puerta de comunicación 
se había quedado abierta por descuido—, pronto subió el nivel de aquella a más 
de dos metros de altura, cuya masa, obrando sobre la pared del fondo donde esta
ba colocada la Santa Imagen, la derribó, llevándose la estimada reliquia al cercano 
mar junto con los escombros de los techos y paredes de parte de la capilla y del 
Castillo, pues al salir por el claro de la pared derribada las que se hallaban em
balsadas dentro de la iglesia, entraron con fuerza por las casamatas de la fortale
za, levantándola en vilo y precipitándola también en el mar con las siete personas 
que la guarnecían. 

Desbordado el barranco por su antiguo cauce, empeoróse la situación del 
convento, pues la corriente dejólo aislado del pueblo y de todo humano socorro, 
por lo que solo al clarear el día y cuando el caudal del agua decreció pudo ser 
vadeado por unos cuantos mozos del lugar que, bastante animosos, lograron pa
sar y fueron los primeros que se pudieron hacer cargo de la ruina y de la desapa
rición de la Imagen, encontrando en su pesquisa en la cueva del Conde a los ate
rrados ancianos frailes que ignoraban todo lo ocurrido. 

Cuando los religiosos salieron de su albergue y se dieron cuenta de la desapa
rición de la Imagen, fué grande su aflición, y al momento hicieron remover los 
pocos escombros que quedaban y salir las barquillas de pesca a reconocer las 
costas, dando luego cuenta al Cabildo de lo sucedido, el cual nombró una diputa
ción que, pasando al lugar de la catástrofe, dirigieron algunos trabajos para des
cubrir el paradero de la Imagen, pero sin éxito, desgraciadamente. 



líl 

Para la celebracidn de la fiesta de febrero de 1827 piden ios frailes el faccímil de la 
Imagen que tenían los condes de la Gomera, y se les niega. 

Validos de m retrato al óleo de la Imagen desaparecida celebran la fiesta en la 
coeva de San Blas 

mUCHAS y costosas fueron las diligencias que se hicieron para encontrar la 
perdida Imagen: se vigilaron las costas, se enviaron barcos a recorrer los 
mares de entre las Islas, se removió el litoral desde la playa a la cueva de 

San Blas, pero todo fué en vano. Sin embargo; cada día se esperaba la nueva de 
que el mar la había arrojado por esta o aquella costa de Tenerife o de las otras sus 
hermanas, pero, el mar, según lo probable, guardóla en sus antros junto con los 
escombros del Castillo. (1) 

Apremiando el tiempo de la próxima fiesta del dos de febrero de 1827 y re
cordando los religiosos que en la Parroquia de Adeje había un faccimil de iguales 
proporciones que la perdida Imagen mandado a esculpir por los piadosos condes 
de la Gomera y marqueses de Adeje, obra que hizo el escultor con el original a la 
vista — favor que la Orden no les pudo negar por ser dichos personajes 
bienhechores del Santuario y Patronos generales de la dicha Orden en Canarias, 
—pidieron al Prelado se les facilitara ínterin apareciera la perdida o el Santuario 
se proveyera de otra- (2) 

Sin qut el Obispo negara la petición de los Dominicos, entre traslados y visi-

(1),—^Esta opinión parece la más cierta, pues como la Imaáen estaba vestida con telas de gran re
sistencia al caer la pared y sepultarla bajo los escombros, los vestidos sirvieron para aprisionarla; 
pues si hubiera estado libre de estos, y atendiendo a q-je era de madera muy liviana, de seguro so-
brenadaría. Esta opinión la corrobora el hecho de haber aparecido años más adelante, an las resacas 
de la playa, parte del rostrillo de oro que tenía puesto y otras alhajas.—N. del A. 

(2).—Archivo de la secretaría de Cámara del Obispado da Tenerife, expedientt formado I« efec-
to . -N, del A. 



Fiíi. 187.- El Señor de la Oración del Huerto (s. XIX), pormenor, 
por José Lufán Pérez. Iglesia del convento de Santa Clara. 

La Laguna de Tenerife. 

ij^l^jj^^^^^^. 
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tas corrió el tiempo y la festividad presentóse, teniendo los religiosos que traer 
un retrato al óleo que de la desaparecida Imagen tenían en el oratorio privado de 
la finca de la Granja que poseía el convento, con el que celebraron la fiesta en la 
cueva de San Blas, por estar aún ruinosa la Capilla a causa del pasado desastre. 

A esta festividad concurrió el Cabildo de la Isla y una Comisión del Cabildo 
Eclesiástico de la nueva Diócesis de Tenerife, que desde que se instaló en 1819, 
de su propia autoridad despojó a los Párrocos de la Ciudad de su derecho cente
nario, llevado del espíritu de imitación del Cabildo de Canaria que iba por antiquí-
siina costumbre y derecho a celebrar la fiesta de Nuegtra Señora del Pino, que se 
venera en Teror. 



IV 

Los religiosos hacen construir la nueva Imagen de Nuestra Señora de Candelaria. 
Definitiva exclaustración de los religiosos 

PERDIDA pof los religiosos la esperanza de que apareciera la antigua y ve
nerable Imagen, creyeron de necesidad se colocara otra en su lugar la que 
encargaron al escultor D. Fernando Estévez, (1) quien teniendo en cuenta al

gunos retratos de la antigua, impresionó su obra del sabor tradicional de la desapa
recida, pero creyéndose quizá rebajado en su fama de maestro, no quiso reducir 
su trabajo al de una mera copia de la que se había perdido, como hubiera sido de 
desear, sino que, proporcionando las formas a la altura que se le pedia, dio a su 
obra el sello de hermosura que caracteriza su labor de escultor al representar per
sonajes del bello sexo. 

Altamente simpática y atrayente es la nueva escultura de la Candelaria, a pe
sar de su colorido mas que moreno. Sin embargo; en las generaciones que cono
cieron a la antigua, la presencia de la nueva sólo sacaba a sus ojos las lágrimas 
que le hacía brotar la memoria de la perdida, contribuyendo no poco su desapari
ción a que los grandes concursos a las fiestas decrecieran de un modo tan notable 
que apenas si asistían un centenar de romeros, como remembranza de los miles 
que en épocas venturosas solían visitar su Santuario. 

(l).-~Fernando de Estévez del Sacramento, nació en la Villa de la Orotava el 3 de marzo de 1788 
y murió en La Laguna el 14 de Aáosto de 1854. Este ilustre escultor fué discípulo de José Lujen Pérez 
en 1805; pero en las obras de Estévez apenas se nota la influencia del gran escultor de Guia. Fué aca
démico de la Provincial de Bellas Artes de Canarias y su profesor de modelado. De entre sus ¡nume
rables obras se destacan el San Juan Bautista, de la Parroquia de Telde; la Virgen del Carmen de la 
Parroquia del Salvador de Santa Cruz de La Palma; el árupo de San Pedro de las légrimas de la Con
cepción de la Laguna; la Santa Rita de la iglesia de Santa Úrsula; y la Piedad del Calvario de la Oro
tava. Fué Estévez el último jran imaginero de Canarias, y supo unir en una síntesis perfecta el neo-
clncisismo de su época con la mas pura tradición realista española.—N. del E. 



Fig. 188.- Nuestra Señora de la Candelaria (h. 1.830), por Fernando Estevez. 
Iglesia del convento de su advocación. Candelaria de Tenerife 
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A pesar de todo, los religiosos, presintiendo la tormentó que se les venía en-
fcima, apresurábanse en la obra del templo, y no siendo suficientes los sobrantes 
de las rentas y las limosnas para que la obra marchara con la rapidez que ellos que
rían, vendieron algunas alhajas, entre ellas, la célebre madeja de perlas que pesa
ba algunas libras; pero no obstante el apremio y los sacrificios, las órdenes de la 
extinción de los conventos, dada en Madrid en 1835, produjo sus efectos en Ca
narias en 1836, y por ellas los religiosos fueron expulsados del Santuario, y el Es
tado se incauto de los bienes del convento de Candelaria, del edificio y de todas 
las alhajas. (2) 

(2) —Las leyes desamortizadoras redujeron el Santuario de Candelaria a la mas completa deso
lación y ruina. A pesar de! incendio y del temporal, que destruyó la iglesia reedificada la comisión de 
incautación con las piezas de plata y las pocas joyas incautadas tuvo suficiente cargo para ocupar sie
te camellos que en recua lo transportaron a la aduana de Santa Cruz. Los ornamentos e imágenes 
fueron repartidos a instancia de los párrocos por las distintas iglesias de Tenerife. Los arrendadores 
del convento se aprovecharon de todos los materiales que se pudieron llevar y en pocos años el con
vento e iglesia quedó en la mas completa ruina.—N. del E. 



El culto a la Virgen de Candelaria después de la exclaustración de los frailes 

[L Venerable Cura de Candelaria D. Juan Fernández del Castillo, personaje 
legendario (1) para la generación que ya está finalizando, sostuvo la devo
ción, sacrificando a ella sus propios caudales,—pues por herencia de sus pa

dres tenía una mediana riqueza—, no dejando nunca de solemnizar, aunque con 
modesto aparato, las antiguas cuatro fiestas de la Purificación, la Encarnación, la 
Asunción y la Natividad, a pesar de que las limosnas que se recogían escasamen
te cubrían el gasto de la cera. 

A la muerte de este Venerable Sacerdote, el vecindario solicitó de la Autori
dad Eclesiástica se nombrara mayordomo a Don Lorenzo de Barrios, rico labra
dor vecino del pago de Iguesíe de Candelaria, fervoroso cristiano chapado a la an
tigua, hombre activo, laborioso y de grandes prestigios en la localidad, pues su ca
sa y graneros eran el refugio y pósito de los pobres de la comarca. 

Este probo mayordomo tiene el mérito de haber sido el primero que comen
zó a reconstruir el perdido tesoro de la Santa Imagen, pues con sus economías pu
do adquirir unas coronas de plata para la Virgen y el Niño, porque entre el alu
vión de 1826 que se llevó las de oro y el de la acción del Estado de 1836, que se 
tomó las de plata, la necesidad obligó a ponerles unas de hoja de lata. 

En 1863 tomaba posesión del curato de Candelaria el presbítero D. Antonio de 
la Barrera y Paiva, joven que en las oposiciones lo había obtenido por los trámi
tes canónigos y legales. Al hacerse cargo de su Parroquia encontróse con que los 
vecinos de Güimar, por rivalidades de localidad, hacían esfuerzos por atraerse 
las romerías de Candelaria a la ermita del Socorro, que estando dentro del térmi
no de su jurisdicción, marca, como hemos dicho, el lugar en que había aparecido 

(1).—Lo llamaban, allá por 1850, el Cura viejo de Candelaria.—N. del A, 



Fig. 189-- Nuestra S 
Señora de Guadalupe (s. XVII). Iglesia de Nuestra Sefiora de 
la Asunción. San Sebastián de la Gomera 
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la antigua Imagen. Para ello, los güímarenses habían obtenido licencia para trasla
dar la fiesta de su ermita, del tercer domingo de octubre en que estaba establecida, 
al 8 de septiembre en que en Candelaria celébrase la de la Natividad. Su memora
ble Párroco el Sr. D. Agustín Díaz Núñez, exponía en la instancia, que habiéndo
se quemado el Santuario de Abona, y decaída la fiesta de este día en el de Cande
laria, con la traslación solicitada ningún perjuicio se irrogaba. 

La respetabilidad que en justicia merecía el Sr. Díaz Núñez, fácilmente consi
guió de sus superiores lo que pedía, pero esto dio margen a las reclamaciones 
del joven Cura de Candelaria que las creyó perjudiciales a los derechos del San
tuario que ya regentaba en un todo, pues a la cualidad de Párroco unía la de Ma
yordomo, por renuncia voluntaria de D. Lorenzo de Barrios. 

No hay que dudar que el celo del Párroco y mayordomo La Barrera y Paiva 
se debió en gran parte el resurgimiento de la antigua devoción y la afluencia a la 
gran romería del 15 de agosto, pues la concurrencia de las autoridades superiores 
de la Provincia a los festejos, que a invitación del Párroco se dignaban asistir, si 
bien ocasionaban gastos, con su asistencia contribuían a dar mayores prestigios a 
la solemnidad. 

Pero como el favor de las multitudes, aunque con facilidad se alcance, es difí
cil de conservarse en él, el descontento del vencindario obligóle a que dimitiera el 
cargo de mayordomo del Santuario, y en su lugar fueron nombrados D. Claudio 
Marrero, Cura de Arafo, y D. Juan Antonio Díaz, vecino de prestigio dentro de la 
jurisdicíón, quienes continuaron en la administración hasta el año 1878 en que de
jaron el cargo, no sin que por falta de la prudencia necesaria se diera el gran es
cándalo de que estuviera cerrado el Santuario en la solemnidad del 15 de agosto, 
hecho inaudito que no poco perturbó a los romeros que de los pueblos lejanos ha
bían concurrido. 

No obstante este contratiempo, D. Juan Antonio Díaz, que por renuncia del 
Sr, Marrero había quedado solo en el cargo, durante su administración adquirió 
una pila de mármol para el agua bendita, una araña de cristal, y economizó canti
dad suficiente con que años adelante se costeó el retablo de la Capilla Mayor, 

A la mayordomía de D. Juan Antonio Díaz sucedió la de los señores D. Agus
tín Otazo y D. José Sabina. Estos mayordomos, durante su administración, cons
truyeron tres altares nuevos en la iglesia y adquirieron un buen armonium para el 
coro, que no tenía ni un mal instrumento para ayudar al canto. 

En 1886, vacante la Diócesis de Tenerife por renuncia del lltmo. Sr. Don Ja
cinto Cervera y Cervera, el lltmo. Cabildo Catedral honró por segunda vez con el 
cargo de Vicario Capitular a su Canónigo Doctoral D. Silverio Alonso del Castillo 
y Pérez, quien, a las cualidades de su mucha ilustración, unía, como buen canario, 
una afectuosa devoción a Nuestra Señora de Candelaria, y viéndose en la necesi
dad de admitir la renuncia que del cargo de mayordomo del Santuario le hacia el 
Arcipreste Medina—porque su elevación al Ueanato de Tenerife le impedía el de
sempeñarlo—designó para mayordomo al que escribe estas páginas, dándole con 
ello motivo para que investigara todos los antecedentes y documentos que le sir
ven al presente para formar esta modesta relación, que osado se atrevió a llamar 
historia. 

La época de la Vicaria Capitular del señor Alonso del Castillo ha sido de las 
mas fecundas y bienhechoras para el Santuario. En ella, y por su iniciativa y ayuda 
comenzó su restauración y se elaboró el gran proyecto de la Coronación Pontifi
cia de la Imagen, acontecimiento el mayor y mas notable realizado en aquel his
tórico lugar, y que por su grandiosidad merece se le dedique párrafo aparte. 



vt 

Coroflación Pontificia de la Santa Imagen de Nuesíra Señora de Candelaria 

SEGÚN dejamos dicho, durante el tiempo de la Vicaría Capitular del Sr. Alon
so del Castillo, concibióse el proyecto de coronar solemnemente la Santa 
Imagen, pero dudándose si el hecho de la desaparición de la antigua Imagen 

sería causa a denegar la gracia, consultóse a Roma, remitiendo una relación histó
rica de lo ocurrido, en la que se describían todos los hechos con exactitud, y un 
testimonio autorizado del estado de la devoción. 

A su debido tiempo recibióse la resolución de la consulta en sentido favora
ble y una instrucción detallada del procedimiento que se debía seguir para obtener 
la gracia del Cabildo de San Pedro en el Vaticano, que como es sabido, es el úni
co depositario, por favor de S. S., para otorgar estas honoríficas distinciones a las 
imágenes de la Santa Virgen María de notable celebridad. 

Recibida que fué la resolución de la consulta y no dudándose ya la posibilidad 
de obtener la gracia, pensóse, como era natural, en preparar el ánimo de los fieles 
a la realización del proyecto, para lo cual el Sr. Vicario Capitular procuró enarde
cer el fervor por medio de una carta Pastoral que, leída en todas las Parroquias, 
pronto inflamó la devoción de los pueblos, acudiendo a porfía con sus instancias 
pidiendo la coronación y con su óbolo para las nuevas coronas que el Archipiéla
go quería dedicar a su Patrona en el solemne acto de coronarla; acto que sirviera 
de testimonio de su fe a las futuras generaciones. 

Formadas comiisiones en los pueblos para recolectar los donativos de alhajas 
y metálico para las coronas, en todos respondióse con fe y entusiasmo tal en todas 
las clases sociales, que como se puede ver en las listas de donativos que se publi
caron en el Boletín Eclesiástico, en ellas figuran modestos anillos de plata y mo-
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nedas de diez céntimos, tributo de la piedad de la obrera y campesina, al lado de 
la joya de esmeraldas y de los cientos de pesetas'de la encopetada dama, contri
buyendo al buen éxito de la suscripción la respetabilidad de los colectores que se 
escogieron y a su trabajo personal y elocuente palabra, distinguiéndose mucho en 
esta labor el Sr. D. Florentino Montañez y Blasco, recién fallecido. Arcediano de 
Tenerife y en aquella fecha su Canónigo Penitenciario. 

Confiáronse los dibujos y ejecución de la obra de las coronas a dos artistas 
del país, pues siendo un obsequio de los canarios a su Patrona, todo se quiso fue
ra en ella isleño, designando la junta ejecutiva a D. ErnestoMeléndez, (1) dibujante 
de mérito, y al orfebre D. Rafael Fernández Trujillo, (2) ambos ya difuntos y llora
dos por sus amigos y admiradores como personas de buen gusto en sus respecti
vas artes. 

A este tiempo la Santa Sede y el Gobierno de S. M. dieron a la Diócesis de 
Tenerife un nuevo Pastor, que lo fué el Excmo, e Iltmo. Sr. D. Ramón Torríjo y 
Gómez, quien al tomar posesión de su Obispado encontrólo entusiasmado con el 
proyecto de la coronación de su Patrona, el que aplaudió, y tomando, como Prela
do, su dirección llevólo a término, coronando por sí y como Delegado del Cabildo 
de San Pedro a las Santas Imágenes, en la mañana del domingo 13 de octubre de 
1889, con asistencia de todas las autoridades superiores de la Provincia y nutridas 
valiosísimas representaciones de las dos Diócesis del Archipiélago y de los dos 
Cabildos Eclesiásticos de ambas Catedrales. 

La solemnidad de la Coronación de la Santa Imagen de Nuestra Señora de 
Candelaria, es hasta la fecha el acontecimiento mas suntuoso y la manifestación 
mas esplendorosa de fe católica del pueblo canario en sus cuatro siglos de cristia
nismo y civilización. 

Comprendiéndose desde luego que el modesto templo no tendría capacidad 
para contener la concurrencia y careciendo el pueblo de local que la proporciona
ra, dispúsose en la playa y junto a la pared del Santuario, un gran tablado o tribu
na a la que se subía por amplia gradería y en la que se situó el trono y altar donde 
se colocaba la Santa Imagen. Fué coronada después de la Misa de Pontifical que 
celebró el Prelado asistido de las dignidades y canónigos de su Catedral, (3) 

El acto de la coronación fué emocionante. Cuando el Prelado subía a la grade
ría del trono y después de un breve discurso tomaba las coronas del Hijo y de la 
Madre que le ofrecía el Diácono, quien las recogía de los capellanes de pluvial que 
las conducían sobre cojines de terciopelo de grana y oro, se percibía distintamen-

(1).—Ernesto Meléndez Cabrera, nació el 21 de febrero de 1856 en Santa Cruz de Tenerife. Fué 
discípulo de Don Gumersindo Robayna en la Academia Provincial de Bellas Artes. Era oficial de las 
Milicias provinciales de Canarias y pertenecía a una acomodada familia de industriales. Falleció en 
su ciudad natal el 26 de marzo de 1891. Cultivó el dibujo, el grabado en madera, el paisaje, los asun
tos religiosos, la caricatura y la decoración. Su obra es muy reducida debido a su temprana muerte, 
pero en todas ellas dejó muestras de su gran talento.—N. del E. 

(2).—Rafael Fernández Trujillo, nació en la ciudad de La Laguna el 24 de septiembre de 1855. 
Recibió las primeras lecciones de orfebrería de su padre, también platero de renombre en la isla de Te
nerife. Entre sus obras se destacan el Sagrario de plata repujada de la Parroquia de Tejina, termine-
do en 1891; el relicario y trono de la Cruz dé l a Conquista de la iglesia de la Concepción de Santa 
Cruz de Tenerife; copia exacta del monumento de la Candelaria, que fué encargado para obsequiar 
a S . S. elPapB León XIII en sus bodas de oro; trono del Ecce Homo que se venera en la iglesia de 
San Agustín de La Laguna. Falleció en la ciudad de su nacimiento el 22 de mayo de 1909. C f. S. Pa
drón Acosta, «Los maestros plateros de Canarias. Rafael Fernández Trujillo». «La Tarde», 19 de ju
nio de 1945.-N. del E. 

(3).—Cubrióse toda la tribuna y el espacio de un gran templo con un bien trazado toldo ideado 
por D. Ernesto Meléndez pero un huracán de viento que se levantó el día 12 destruyólo en pocas hg-
ras, teniéndose que celebrar el acto al aire libre.—N. del A. 
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te ía respiraci¿n de aquella multitud, pues hasia el cefcano maf, desahogando sus 
iras en la víspera de este gran día apareció plácido y sereno, como queriendo de
mostrar que María Santísima es la estrella que lo rige y avasalla. 

Cuando puesta ía corona al Divino Jesús, el Prelado hizo descanzar la de la 
Madre sobre su cabeza, y besándola la mano y reconociéndola por Reina de Cana
rias, con voz potente dio un viva a la Sandelaria, eí entusiasmo contenido por la 
emoción y el delirio de la fe en la Candelaria dejáronse ver espléndidos, tirando 
los hombres al aire sus sombreros, las mujeres batiendo sus pañuelos y todos los 
ojos vertiendo lágrimas de ale;gría plácida y hermosa, que significaban eí homena
je de amor y veneración a las grandezas de la amaotisíma Madre, refugio y áncora 
de la esperanza Isleña. 

Bajada la Imagen de su trono y puesta en un escabel sobre la tribuna, recibió 
el besamano del clero y de las autoridades, ínterin se-iJlja organizando la ^ran pro
cesión por la orilla de la extensa playa y calles principales del pueblo, procesión 
grandiosa que jamás había presenciado el Archipiélago y que quizás no vuelva a 
ver, porque las quince mil personas que la acompañaban no sólo apagaban los 
acordes de la música, sino el ruido de las salvas con que los fuertes de la Capital 
saludaban a la coronada Reina de las Islas Canarias. 

Al regresar ía procesión no fué posible entrar la Santa Imagen en el templo. 
La multitud pedía a grandes voces que el besamano deí pueblo se efectuara en el 
escabel de la tribuna, y como la petición era justa, allí fué llevada, durando el acto 
del besamano cinco largas horas, con ías que acercándose ía noche no hubo mas 
recurso que darlo por terminado, a pesar de que aun quedaban muchos sin satis
facer su devoción. 



Fig. 192.- Fachada de la iglesia del ex convento de Santo Domingo (s. XVII). 
Las Palmas de Gran Canaria 

Fig. 193- Iglesia de Nuestra Señora de Regla (s- XVII). Pájara de Fuerteventura 



VII 

Adquiere otra vez la Iglesia el deteriorado Convento. Grandes reformas y 

reparaciones. Últimos años de la coarta Centuria. Función de gracias por la 

epidemia colérica de 1893 

nL devolver el Estado a la Iglesia los bienes de su pertenencia y de los cuales 
•*• se Mbía incautado á mano armada, entrególos en la situación de ruina y de

terioro a que el bandidaje arrendador los tenía reducidos; pero al permutar
los la iglesia con el Estado por láminas intransferibles, (hoy ideales) según el Con
venio con la Santa Sede de 4 de Abril de 1860, el Administrador Apostólico de Te
nerife, usando de las facultades que se le concedían y atendiendo a que el Con
vento de Candelaria era necesario para el albergue de las romerías, reservólo de 
la entrega con carácter de Casa Rectoral de la localidad. 

Por de pronto, el Estado admitió la reserva, pero luego, en virtud de denun
cia, se apoderó a la fuerza del edificio, incluyéndolo entre los Bienes Nacionales. 
Reclamóse, como no podía ser menos, por la Autoridad Eclesiástica, y al fin dejóse 
una parte del edificio para Casa Rectoral, quedando el resto en poder del Estado, 
y sin que indemnizara la lámina correspondiente, empezólo a disfrutar arrendán
dolo al mejor postor. 

Como los "arrendatarios sólo procuraban sacar la mayor utilidad no ocupan-
dose de reparar los deteriores del tiempo y el uso, llegó a tal estado de ruina que 
en la época de la Coronación sólo producía al Estado noventa pesetas anuales, las 
que pagaba la Mayordomía del Santuario, pues por motivo de esta solemnidad 
alcanzó que el rematador le cediera el remate. 

Aunque la Iglesia no poseía el edificio, a pesar de que le correspondía legita-
mente, hubo de gastar en él alguna cantidad para adecentarlo a los fines de la 
Coronación lo que obligó al Iltmo. Torrijos a solicitar se le entregara como casa 
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de recreación de ía NÍitra de Tenerife, y al lin y en fuerza de ímprobas deligencias 
y afanes, pudo conse¿uifse. 

Obtenida esta cesión dedicáronse las economías de las limosnas a la repara
ción del edificio, salvándolo de la ruina difinitiva que lo amenazaba, entrando en 
estas obras el decorado de la iglesia, la construcción del campanario que los Re
ligiosos dejaron sin terminar, los acueductos de los aljibes y otras reformas todas 
útiles y de necesidad, pues sólo de teja húbose de poner catorce mil. 

Sucedió en la Mayordomía D. Eduardo Martín, y a este D. Manuel Martínez 
y Rodríguez, quien puso al templo pavimento y zócalos de mármol. Tras este últi
mo ocupó el cargo D, José Tarifa y Tejera, Beneficiado de la Catedral, que lo re
nunció en su compañero D. Juan Evangelista Pérez, quien Ha dotado al Santuario 
de un buen órgano y de un magnífico y completo terno de tisú de oro y plata que 
bien puede figurar entre los mejores en su clase, ocupándose en la actualidad en 
la construción de un cementerio, necesidad que se impone para que el solar de la 
nueva iglesia que los Religiosos dejaron a medio fabricar, quede libre de este uso 
y se pueda terminar la obra de un templo digno de la Patrona General del Archi
piélago, empeño que anida el corazón del actual Prelado de la Diócesis Excmo. 
señor D. Nicolás Rey Redondo, y que seguramente ya hubiera llevado a término 
si no estuviera comprometido como lo está, en la magna fábrica del nuevo Templo 
Catedral, objeto predilecto de su celo y al que dedica todos sus recursos. 

Ciérranse los aconteciipientos notables del Santuario en el siglo XIX, eon la 
solemne función de gracias que las Hijas de la Caridad de S. Vicente de Paul del 
Hospital Provincial de Santa Cruz de Tenerife, Capital de la Provincia, con parte 
del personal sanitario de dicho Establecimiento y del de el Lazareto, tributaron a 
Nuestra Sra. de Candelaria por haberse librado del contagio en la epidemia colé-
rica que afligió a dicha Ciudad el año de 1893. 

Este azote, previsto por las personas sensatas a causa de ía punible lenidad 
de que según voz pública adolecía el personal de sanidad del Puerto, no dejó de 
causar sorpresa en el vecindario invadido del molesto huésped, y una alarma ex 
-traordinaria en todas las poblaciones de las islas fué el fenómeno menor a sentir 
si la carestía de víveres, con la pérdida de grandes intereses comerciales, no hu
biera venido a agravar la situación, que merced a actos de heroísmo y desprendi
miento se pudo remediar, luchéndose cuerpo a cuerpo y con denuedo contra el 
pérfido enemigo, que al fin se logró vencer. 

Mas si el valor fué gran factor para combatir el mal en la Capital, donde, aun
que deficientes, había recursos de defensa, en otras poblaciones donde estos me
dios faltaban y se presentó la enfermedad, llevada por el contagio de Santa Cruz 
no hay que dudar fué favor de la Providencia que la epidemia no arraigara y se pro
pagara con notable incremento. 

De estos últimos pueblos fué uno el de Candelaria, al que fueron llevados los 
gérmenes coléricos por los vecinos que trabajaban en el muelle de Santa Cruz, 
quienes, apercibidos de la epidemia corrieron a refugiarse en sus hogares. 

Para completo de la aflicción, faltos de trabajo donde ganarse la vida, el ham
bre presentóse con su horrible faz. A remediarla acudióse por orden del Diocesa
no, con las economías del Santuario, y a ellas, y a los desinfectantes que se le 
proporcionaron, y más que todo a la protección de su Patrona, debió el puebleci-
to y la Isla entera la desaparición del azote y el restablecimiento del equilibrio en 
su relativo bienestar. 

Para la función de gracias, las mencionadas Hijas de la Caridad, con las de-



Fig. 194- Santa Úrsula (s. XVIII) Iglesia 
de su advocación. Adeje de Tenerife 

Fig. 195.- Niño Jesús (s. XVII). Iglesia de 
San Pedro Apóstol. Sauzal de Tenerife 
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más personas que las acompañaron, fueron en devota romería, en viaje marítimo, 
y después de la celebración retornaron satisfechas y agradecidas a la Madre de 
bondad que tanto favor les dispensara. 



vil 

DB OTROS ASUNTOS DE ÍNTERES RELACIONADOS CON EL CULTO DE NTRA. 

SRA. DE CANDELARIA 



Fig. 196.- Nuestra Señora del Rosario (s. XIX), por Fernando 
Estevez. Iglesia del ex convento de Santo Domingo. Santa 

Cruz de La Palma 



Extensién de la devoción de Ntra. Sra. de Candelaria dentro y fuera del Archipiélago 

de Canarias 

TANTA fe y devoción fanfa en Ntra. Sra. de Candelaria no podía menos que 
extenderse, y así fué, pues donde quiera que los canarios fijaron su planta, 
allí encontramos señales de la devoción a la Candelaria, siendo como era na

tural, dentro del Archipiélago, la Isla de Tenerife la más favorecida en la extensión 
del culto de Ntra. Señora bajo esta invocación. 

Efectivamente, no hay pueblo antiguo dentro de Tenerife en el que en su igle
sia parroquial o de convento si ío tenía, no haya una capilla, altar, imagen, me
morias de misas o fiestas en sus suadrantes dedicadas a Ntra. Sra. de Candelaria, 

En la Ciudad de La Laguna, la noble familia de Lordelo dedicóle un altar en la 
iglesia de los Agustinos, y la de los Guerras dedicáronla Capilla en la de los Fran
ciscanas. El Monasterio de Sta. Clara, desde su fundación, consagró á su culto el 
altar del Coro bajo, y las dos famosas iglesias parroquiales tienen anotadas en 
sus cuadrantes varias fiestas y misas a la Patrona General, dispuestas por la pie
dad y devoción de sus feligreses. 

En la Parroquia Matriz de la Villa de la Orotava tiene Capilla propia, en la de 
San Juan de la misma villa, ermita aparte, en la de Tacoronte dotáronle los Llare-
nas la fiesta en su Capilla del Jesús, en la de la Matanza también tenía fiesta, y en 
una palabra y para no cansar más, no había iglesia antigua en Tenerife en la que 
no existiera un recordatorio de la Candelaria. 

En la Isla de la Palma dedicósele la antigaa Parroquial de Tijarafe, en la de la 
Gomera la de Chipude,en la de El Hierro la del Golfo y en todas las restantes islas 
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del Archipiélago, en nínéuna deja de haber ün Templo dedicado a Ntra Señora 
bajo este título. (1) 

Ya hemos dicho que en Roma y en la Catedral de Sevilla había retratos de la 
peregrina Imagen de la Candelaria; pero donde los canarios extendieron más 
el cuitó de su patrona fué en América. 

Cuando destruyeron el templo del famoso ídolo de Copakabana donde se in
molaban víctimas humanas a centenares, ya sabemos que, queriendo los españo
les conquistadores levantar sobre aquel adoratorío del demonio un templo expía-
torio al verdadero Dios, al quererlo dedicar, las distintas procedencias de los sol
dados conquistadores, en las que entraron los canarios, hicieron punto de dispu
ta el título, según eran sus distintos afectos y devociones regionales; pero, some
tida la elección a la suerte salió la Candelaria o la Purificación de Ntra. Sra., a cu
yo misterio se dedicó aquel nuevo templo, que también fué famosísimo Santuario 
Americano y que compartió su celebridad con los de Guadalupe, Regla, Cobre y 
otros no menos notables en aquellos dilatados territorios. 

Pero además de este famoso Santuario de Copakabana; en la América latina 
son varios otros los templos que hay dedicados a la Candelaria en todas las nacio
nes en que hoy se encuentra dividido este vasto Continente, habiendo dado mu
chos de ellos el nombre de la Candelaria a las poblaciones que a su sombra pro
tectora se han formado, pues como es sabido, son varias las que en dichas regío-
Res así se denominan, todo lo que es debido a los canarios, que en su emigración 
por la batalla de la vida, han llevado y llevan el amor a su Patrona y Reina, amor 
que no solo han cultivado para sí y sus futuras generaciones, sino que desde anti
guo también han sabido prenderlo e inflamarlo en otros pechos generosos y cre
yentes, desde el gran extremeño Hernán Cortés, que llevaba al pecho con santo 
orgullo la medalla de la Candelaria de Tenerife, y que con ella rué enterrado su 
cadáver, hasta el mendigo que para implorar la caridad en aquellos apartados paí
ses se exponía a los peligros de una larga travesía. 

(1).—En Cían Canaria tiene dedicada las iglesias Parroquiales de Moya y el Ináenío, en la de 
Ltnzarote la de Tías y en la de Fuerteventura la de La Oliva, con otras ermitas que también la tienen 
por titular,—N. del A, 



Fig. 197.- Cruz procesional (1697). Catedral de las Palmas 
de Gran Canaria 



Religiosos notables que tuvo el Real Convento de Nuestra Señora 

II 

MO faltó a Convento tan notable y casa de tanta devoción, conventuales que 
lo ilustraran con la buena opinión de relevantes virtudes y mucha ciencia. 

Fué el primero el M. R. P. Fray Gil de Santa Cruz, procedente del célebre 
convento de San Pablo de Sevilla, fundado por el Rey San Fernando cuando la 
ganó de los moros, plantel de una pléyade de santos y austeros varones que lle
varon los prestigios de la Orden Dominica por distintos países. 

De esta Casa, Matriz de muchas otras y de Provincias, vino a Canarias este 
Sto^ varón, a raíz de la fundación del Convento de San Pedro Mártir de la Ciudad 
Real de Las Palmas (1) que, como es sabido, fué el primero que de la Orden de 
Predicadores se estableció en estas Islas. La austeridad de su vida penitente inclinó 
a los superiores a enviarlo a la fundación del Convento y Colegio de La Laguna, y 
la misma razón a destinarlo para conventual del de Sta. María de Candelaria, 
cuando el Obispo D. Luis Cabeza de Vaca puso el Santuario al cuidado de estos 
religiosos, por lo cual fué uno de los expulsos cuando fueron arrojados por los 
clérigos y seglares, según ya relatamos. 

Desde que lo destinaron a esta Santa Casa se prohijó a ella con tanto afecto 
por la tierna devoción que le infundía la Sta. Imagen, que los superiores no se 
atrevieron a mudarle ya la conventualidad, y en ella residió por cerca de cincuen
ta años hasta su gloriosa muerte, pues el Señor y su Madre Santísima le concedie
ron una ancianidad de ochenta y seis años para que aquilatara sus virtudes. Reli
gioso ejemplar, fué exacto cumplidor, hasta el heroísmo, de la Santa regla, no se 
le conoció otra cosa propia, fuera de sus pobres hébitos, que un Rosario, un Bre-

(D.-EipbispoIde^Monópolís, 5.̂  parte.-N. del A. 
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viario y un Cfucifi|o, pues tal era el desprendirníento que sentía de toda cosa ma
terial; no usó otra cama que el duro suelo, bien en el retiro de su celda o en el 
Templo y sacristía donde por lo recular se quedaba casi de continuo para no sepa
rarse del objeto de su afecto, que érala Santa Imagen, ante la que pasaba las ho
ras en altísima oración y a la cual hacía sus coloquios exponiéndole sus propias 
penas y las de los necesitados que acudían al soberano poder de la Madre de 
Dios, por todos los que rogaba con mucho ahinco, mereciendo su ardiente fe el ser 
consolado por la Virgen en su Sta. Imagen, concediéndole los favores implorados, 
manifestando en todo la inmensa hoguera de caridad que inflamaba su corazón 
compasivo. 

Dicen los biógrafos de este santo religioso, que su oración era tan continua 
y fervorosa, que siempre andaba inflamado en la presencia de Dios, pudiéndose 
decir de él ¡n bac peregrina íione solo eorpore constitutus, cogiíatione et aviditate 
in illa seterna pafría eonversatus esf. 

Fué muy penitente, castigando su cuerpo con duras disciplinas, rigurosos ayu
nos Y ásperos cilicios, sin que su mucha edad la creyera causa suficiente a mode
rar su método de vida mortificada. Su profunda humildad no sólo le hacía conside
rarse el último de sus hermanos, sino el mayor y más despreciable pecador, no 
sirviendo las prelacias a que el voto de sus compañeros de comunidad lo eleva
ron por repetidas veces más que para ponerles de manifiesto la arraigada humil
dad que de sí mismo sentía este santo varón. 

La pureza del alma siempre apareció resplandeciente en este siervo del Se
ñor, que le hacía ser afable y cariñoso con los prójimos y pobres pecadores 
que acudían a su favor, pues sólo para sí dejaba las austeridades y rigores 

Ya dijimos en otro lugar la familiaridad con que pedía a la Stma. Virgen en su 
santa Imagen el favor de las necesidades públicas. También cuenta la tradición 
que la amonestaba cariñoso cuando no lo hallaba en sus noches de oración y 
cuando le notaba mojados de agua salada los brocados de sus vestiduras. 

Nunca manchó sus labios con la mes leve mentira, por lo que se pudo decir 
de él, con toda propiedad, lo del Sto, Evangelio: veré Israelita in quo dolus non 
est. 

En los últimos veinte años de su vida no salió del Convento ni de su celda sí-
no para los actos de Comunidad y para celebrar el Sto. Sacrificio de la Misa, que 
decía con muchas lágrimas y edificación de los oyentes, y debidamente preparado 
por la confesión sacramental, • 

Por sus padecimientos, en los últimos años usó de muletas para poder andar, 
trabajo que llevaba con gran resignación y alegría de ánimo; mas un año antes de 
su muerte uníósele a este padecimiento el de una parálisis en la lengua que no le 
permitía articular palabra, pero la protección de la Madre de Dios quiso cubrir a 
este su fino y apasionado devoto, quitándole diariamente la cruz de este padeci
miento para los actos de confesarse, celebrar la Sta. Misa y cantar el Oficio Divi
no, ejercicios tan de su agrado y en los cuales ofrendaba a su Dios los afectos 
más puros de su alma extasíada, apareciendo el mal tan pronto terminaba cada 
acto; favor que por lo especial y continuado, fué la admiración de todos los que 
tuvieron ocasión de comprobarlo. 

Lleno de días, y más de escogidas virtudes, durmióse en el Señor a los ochen
ta y cinco años y meses de su preciosa vida, con general sentimiento de sus her
manos de religión y de los vecinos de Tenerife que lo tenían por su intermediario 
para con el Cíelo. La piedad atribuyó milagros a su protección: años adelante, al 
abrir la fosa para trasladar sus huesos al nuevo Templo que fabricó el Obispo Ji-



Fig. 198 - El Señor de la Columna (1947), por Mariano Benlliure. 
Iglesia de San José. Santa Cruz de Tenerife 
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ménez a la Stma. Virgen, su cadáver aun estaba íntegro en gran parte, exhalando 
el suave olor de sus virtudes. 

En la actualidad, aunque la memoria de su sepulcro es perdida por la catás
trofe del indendío y por la incuria, aún perdura en el Santuario, aunque borrosa, 
la simpática silueta de este santo varón y fino devoto de la Madre de Dios de Can
delaria. 

Por su ejemplar vida religiosa hízose notar también el P Fr. Antonio López, 
afectuoso devoto y capellán de esta Sta, Imagen, cuya buena opinión se conservó 
en sus hermanos de Convento y en los muchos peregrinos que acudían a tomar 
sus consejos en las cuitas que padecían y a encomendarse a la eficacia de sus.ora-
ciones. 

La incuria de sus contemporáneos encomendó a la memoria el recuerdo de 
los buenos ejemplos que de este religioso recibieran, y así, que se perdieran los 
detalles de tan preciosa vida y que sólo dejaran consignado en la memoria de di
funtos de las actas del Capítulo Provincial siguiente a su muerte, la singular obe
diencia, humildad y penitencia con que se distinguió entre sus hermanos de Or
den, y el acendrado anor que profesaba a la Madre de Dios en esta su Sta. Ima-
gen, en cuya santa Casa rindió la mortal carrera de su vida. 

Otro de los religiosos ejemplares que ilustraron este Convento de Ntra. Sra. 
de Candelaria, por su notoria virtud y mucha ciencia, fué el P. Mtro. Fr. Juan Mo
rera. Verdadero hijo de su Patriarca Sto. Domingo de Guzmán, era observantísi-
mo de la Sta. Regía que había profesado. 

A lo que aparece, del convento Real de San Pablo de Sevilla, vino a e^ta pro
vincia de su Orden de Ntra. Sra. de Candelaria de Canarias, donde corrió, por la 
elección de los capitulares sus hermanos, por todos los honrosos y trabajosos car
gos de su Instituto, desde la cátedra de música sagrada en la que era peritísimo, 
además de notable organista, y las de las Ciencias Teológicas, hasta las Prelacias 
que ejerció en varios conventos de estas Islas, dejando en todos el buen olor de 
sus virtudes y la justa fama del talento de mando con que el Señor le había dota
do. Ya anciano, la Orden le concedió los honores de la jubilación, y habiendo es
cogido para su residencia esta Sta. Casa de Ntra. Señora, en ella alumbró a sus 
hermanos y a los fieles con la luz resplandeciente de una santa vida. 

El espíritu de penitencia que le animaba, hacíales ayunar todos los días, dife
renciando las solemnidades en el mayor o menor rigor con que practicaba este 
ejercicio. Al igual de lo extremo del ayuno era la rigidez con que castigaba su 
cuerpo, pues diariamente se disciplinaba hasta derramar su sangre, para lo cual 
tenía en su celda provisión de arena suficiente para tender en el suelo, y él mismo 
lavaba sus ropas interiores; todo al fin de que los rigores de sus penitencias sola
mente fueran conocidos de Dios, a quién los ofrecía. 

Su asistencia a coro para cantar las Divinas alabanzas, tanto de día como a 
media noche para el canto de maitines, fué continua, y cuando en sus últimos días 
la vejez y suma debilidad no le permitieron valerse de las piernas, rogaba y su
plicaba tanto para que lo llevaran al coro en una silla, servicio que los mismos sa
cerdotes le hacían con bastante gusto cuando los hermanos legos, o los jóvenes 
novicios, a quienes se tenía encomendado este dicho servicio, se descuidaban en 
prestarlo; complaciéndose todos a porfía en dar este consuelo al fervoroso an
ciano. 

Concedióle Dios el don de lágrimas que derramaba abundantísimas en la Di
vina presencia durante sus largas y fervorosas oraciones en las que era asiduo y 
constante, pues además del Oficio Divino, según el método de su Orden, robaba 
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al sueño todo lo que podía para ocuparse en este angélico ejercicio tan ¿rato a su 
espíritu. 

Antes de ir a los Maitines, en la soledad de su celda, arrodillado ante el Cru
cifijo, rezaba los salmos penitenciales, y el verso Tibi soü peccavi del salmo Mis-
serere, repetíalo tres veces, hiriéndose el pecho con desprecio de sus maceradas 
carnes. También rezaba diariamente eí Rosario completo de Ntra. Señora, con
templando y ponderando' devoto y con muchas lágrimas los beneficios de cada 
misterio, ejercicio en el que empleaba tres horas, por lo que fué famoso comenta
dor y promotor de las excelencias de esta devoción, tan grata a Dios, Ntro. Señor, 
como temida de las potestades infernales. 

Fué apasionado devoto del nacimiento de Ntro. Sr. Jesucristo, conservando 
en su celda con mucho esmero y aseo la Imagen del Niño Dios con que en eí 
Convento se celebraba dicha fiesta, y la que hacía conducir al templo en devota 
procesión, para la que tenía provisión de instrumentos pastoriles que hacía tocar 
a los fóvenes novicios y religiosos, a quienes, como experto músico, instruía en 
el arte y uso de tañerlos. 

Cargado de penitencias, lágrimas, silencio, asistencia a Coro y suma delicade
za de avisada conciencia, rindió la vida a Dios en la Santa casa de su Madre, des
pués de recibir los sacramentos, a los ochenta y cuatro años de su edad en el del 
nacimiento del Señor de 1662. 

No fué menos notado, por sus sobresalientes virtudes, el P. Presentado Fr. 
Juan Méndez, hijo de esta santa Casa de Ntra. Señora, y uno de sus mejores or
namentos. Llevólo la obediencia y los votos de sus hermanos a varios cargos ho-
noríficos de la Orden, cogiéndolo la jubilación en el Convento de Garachico, de 
cuyo noble vecindario era estimadísimo por sus buenas letras y ajustada vida reli
giosa. Pero, teniendo en más el calor y amparo de la casa de la Virgen Santísima, 
en la que había nacido a la vida religiosa, abandonándolo todo, corrió con permi
so de sus superiores a encerrarse en el Convento de Candelaria, dedicando los 
últimos años de su vida al servicio de la Soberana Señora, pues se entregó de lle
no a serviría en los peregrinos que iban a visitarla; ancho campo donde pudo ejer
citar su humanidad, paciencia y demás virtudes en que fué perito y ejemplar. 

Los pobres y los peregrinos pagáronle su caridad, haciendo gran duelo a su 
muerte y acompañando, con lágrimas y lamentos, hasta la fosa, su venerable cadá
ver, el año 1683, a los 76 de su edad. 

Honró esta casa y Santuario el P. Mtro. Fray Tomás Leal, Prior de ella y Pro
vincial de su Orden en Canarias por dos veces, gran promotor de las glorias de 
la Patrona del Archipiélago y uno de los sujetos más instruidos que han tenido las 
Canarias. Obsequió a la Madre de Dios con una larga historia de la aparición de 
ésta su Santa Imagen, en la que recogió todas las noticias que había podido reu
nir su deseo y su mucha erudición, haciendo grandes elogios de la obra y de la 
elegancia de su estilo los que tuvieron la suerte de poderla consultar (2). Desgra
ciadamente, de esta historia no se sacaron traslados y su original pereció con el 
rico archivo de la Casa en el incendio que la destruyó y del que se hizo especial 
mención en él lugar oportuno, 

Otro de los hijos de este Convento y su Prior por tres trienios y Provincial 
de la Orden en Canarias, fué Fr. Félix de Guzmán, que unió a un claro talento un 
ánimo esforzado y decidido que le dio celebridad dentro del Archipiélago, por el 
valor con que acometía grandes obras en las casas que la obediencia puso bajo 

(2).-Yiera y Clavíjo, tomo 4.', página 396,1.» edic¡ón.--N. del A. 



Fig 199.- Nuestra Señora de la Encarnación, (s. XIX), por José Lujan 
Pérez. Iglesia de su advocación. Hermigua de La Gomera 
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su gobierno. Afectuoso devoto de la Sta. Imagen, desde la primera vez que fué 
nombrado Prior de este Convento, emprendió la 'fábrica de nueva planta de la ca
sa, en el deseo de convertirla en la mejor y más suntuosa de todas las de las Islas, 
lo que consiguió tan plenamente, que por todos fué reconocido, por lo cual en 
justicia, se le tenía por uno de los religiosos de Sto. Domingo que mas lustre die
ron a la Orden de Predicadores en Canarias. 

Ya dejamos dicho en otro lugar la mucha parte que en la defensa de las re
galías de este Convento y nueva fábrica, después del incendio, tomó el P. Mtro. 
Fr. Andrés Carrillo, natural de la Isla de la Palma, cuyos restos esperan la resu
rrección en el suelo de la iglesia de Ntra. Señora por lo que sólo tendremos que 
añadir aquí que este sabio dominico fué tenido en su tiempo por ejemplar religio
so y por uno de los claros talentos de Canarias, pues su mucha ilustración no se 
limitó sólo a las ciencias Eclesiásticas, sino a otros estudios y conocimientos 
útiles. 

Por último, debemos hacer mención del P. Lector Fr. Agustín Pérez, quien, a 
la cualidad de natural de Candelaria reunía la de hijo de su celebrado Convento, 
pues en él vistió el hábito de Dominico, honrando con ciencia y virtud a su patria 
y a la Orden de Predicadores. 

La elocuencia con que el Cielo le dotara, colocóle entre los primeros oradores 
sagrados de su tiempo que honraron el pulpito canario, prestigios con que le cogió 
la ley de abolición de las órdenes monásticas en España; por lo cual le fué forzo
so ingresar en el Clero secular, para lo que lo habilitó la Santa Sede. 

No pudiéndose ocultar al Diocesano de Tenerife las virtudes y méritos del P. 
Fr. Agustín Pérez, desde que entró en la jurisdicción ordinaria, confióle el servicio 
de uno de los Beneficios de la Parroquia de Sta. Cruz de Tenerife que tenía su re
sidencia en la Iglesia del Pilar, y al vacar el que regía la iglesia Matriz, trasladólo 
a esta feligresía con aplauso de todo el vecindario, que, apreciando sus bellas cua
lidades, consideró la medida como justo premio a su labor, dándole más tarde la 
propiedad de esta dicha Parroquia en las oposiciones generales que tuvieron efec
to por el año de 1859, siendo luego nombrado Arcipreste del Partido, cargos am
bos que desempeñó hasta su muerte, ocurrida en La Laguna, a donde se había 
trasladado por prescripción facultativa. 

Su ejemplaridad, ciencia, bondad de carácter que la revelaba lo bello del ros
tro varonil que adornaba su procer estatura, constituyéronle en una de las perso
nalidades más salientes y prestigiosas de la sociedad de la Capital de la Provin
cia, donde fué respetado y querido por todas las clases sociales; pues tenía el 
precioso don de humillarse con los pequeños y no ensoberbecerse con los gran
des; por todo lo cual, la conducción de su cadáver al cementerio, revistió los ca
racteres de un verdadero duelo popular, recordándose aún su memoria con cari
ño por todos los que tuvieron la suerte de participar de su amable trato. 
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EL PUEBLO DE CANDELARIA 



Fig. 200'- San Juan Bautista (1.799), por José Lujan Pérez. 
Iglesia de San Juan del Farrobo. La Orotava de Tenerife 
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Él Pueblo de Candelaria.—Su Formacidn.—Su Existencia.—Porvenir que se le 

vislumbra 

aA dejamos consignado que Antón ¿uanche y los ancianos que por los Prín
cipes Menceyes se le dieron por compañeros para la guardia y custodia de 
la Imagen, fueron los primeros habitantes que en las cuevas inmediatas a la 

de Achbinico moraron en la árida y seca costa de lo que es hoy pueblo de Cande
laria; y aunque en esta época el panorama no tenía la extensión de aridez que hoy 
se nota, porque los pinares descendían desde las cumbres hasta el nivel de los pa
gos de Araya, Cuevecitas e Igueste,—pues como en el resto del contorno de la Is
la estos hermosos árboles bajaban hasta las costas, todo lo que la Naturaleza per
mite a su vegetación,—desde esta zona a la marina, entonces como hoy, sólo los 
cardones, tabaibas y valos se veían, por ser los únicos arbustos que resisten las 
sequías de dos y tres años consecutivos. 

Del estudio geológico del territorio y de la gran manta de agua viva que al ni
vel del mar brota en lo que parece fué cuenca de profundo y ancho valle, desde la 
Cueva de San Blas hasta más allá de las peñas que se conocen con el nombre de 
Puerto de Candelaria y Pozo Santo, parece dan a entender que, en tiempos pre
históricos, quizás antes de la gran catástrofe de la Atlántida, caudaloso río regaba 
lo que al presente es ingrato erial formado por ingentes masas de lava petrificada 
que segaron las remotas frondosidades donde los gigantescos titanes descansarían 
al placer de la frescura de las risueñas orillas del río que, cegado, sigue hoy su 
curso majestuoso bajo una espesísima y dura coraza. 

Pero reprimiendo el pesar y concretándonos al objeto de este capítulo, tóca
nos decir que al calor del Santuario y casa de María Santísima de Candelaria, na
ció el pueblo que hoy lleva su nombre, que en un principio fué pago de la Ciudad 
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de La La¿una, en lo civil, y de su Parroquia de la Concepción en lo eclesiástico, 
y más tarde en este último sentido de la de Güimar, cuando se creó su Parroquia
lidad y se le dio término a su Beneficio dentro del que en la segunda etapa tuvo 
el de la Ciudad al dividirse. 

En todo el siglo XVI y parte del XVII, mientras duró la íncertidumbre de la 
estabilidad del Santuario, causada además de la aridez de la comarca, por el pe-
ligro de acometidas de berberiscos y piratas, a pesar que ya se había fabricado la 
iglesia de Sta. Ana para Parroquia filial de la de Güimar, en la que su Beneficiado 
ejercía la cura de almas de esta porción de sus feligreses, éstos, que casi en su to
talidad pertenecían a la raza guanche, vivían en cuevas o auchones, o en pobres 
casas de piedra seca toscamente formadas. Y como la ingratitud del terreno y el 
añorar de sus antiguas costumbres nómadas hacíales duro el trabajo, intruídos 
por los conquistadores en la natación y en el arte de la pesca, que ignoraban, a él 
se dedicaron en su mayoría por ser trabajo menos fatigoso y propicio a escena de 
valor a que tan dados eran por temperamento de raza; ocupación de pueblo ribe
reño en que hasta hoy perduran y que les da carácter distintivo, no dejando de te
ner sus típicos encantos la idílica vida de estos pequeños y sencillos argonautas. 

Cuando en 1668, por los disturbios que dejamos relatados, se puso punto fi
nal a los proyectos de traslación del Santuario, entonces comenzó la época en 
que el pueblo de Candelaria inició de un modo definitivo su formación y adelan
tó, construyendo el propio Cabildo de la Isla una casa para alojamiento de los Re
gidores y Beneficiados de La Laguna que concurrían a la celebración de la fiesta 
del 2 de febrero, casa que con el tiempo se amplió en tales proporciones, que 
hasta el presente, y a pesar del estado ruinoso en que la tiene el Ayuntamiento de 
la localidad, que la usa, aún es el mayor y más suntuoso edificio del pueblecito, 
después del de el Convento. 

A ejemplo del Cabildo de la Isla, los proceres de las primeras familias tam
bién fabricaron sus casas para alojarse en las fiestas a que concurrían, o cuando 
querían ir a pasar alguna temporada al abrigo de la Sma. Virgen y a dar expansión 
a las necesidades del espíritu, siendo muchas de estas casas de dos pisos y de 
grandes comodidades, fabricadas sobre solares que el Convento daba en la data 
de terreno que como hemos dicho, el Cabildo le repartió de riscos al mar, y que 
lue^o confirmó la Corona. 

Estos solares repartíanlos los religiosos a cambio de ilusorios tributos, pues 
según rezan las escrituras, solar había que solamente pagaba de canon anual un 
real de plata, o sean sesenta y ocho céntimos de pesetas. 

De estas casas, las mejores y más suntuosas estaban situadas en la calle de 
San Blas, o sea del convento a la cueva-capilla de este Santo, perteneciendo a los 
Condes de la Gomera y Marqueses de Adeje, y a las familias de Bolén, Montema-
yor. Guerra, Calzadilla y otras, todas las que, con las largas hospederías construi
das a la orilla del mar, formaban un vistoso trozo de calle por el cual se hacían y 
se hacen las procesiones de la Imagen, y en la que al presente sólo hay cuatro 
pequeñitas, pues todos estos edificios, siguiendo la desolación del Santuario, fue
ron destruidos por la sordidez de dueños y arrendadores. 

También, al ejemplo de los proceres de los distintos pueblos de la Isla, los na
turales de Candelaria se estimularon y fueron convirtiendo en modestas casitas 
sus antiguas cuevas y auchones de piedra seca, prefiriendo las cimas de los riscos 
a los bajos por la mayor ventilación y menor calor que en la altura se experimen
ta, agrupándose Junto a su Parroquia de Sta. Ana, todo lo cual da al conjunto una 
visual simpática, a pesar de la aridez del terreno, pues presenta el aspecto de un 
belén bastante sugestivo. 



Fig. 201.- Santa Ana y La Virgen (1777), por Miguel Bermejo. Iglesia 
de su advocación, Candelaria de Tenerife 



1. EL PUEBLO DE CANDELARIA. ' 399 

El progreso del pueblo de Candelaria vínose a deíerrmiinar en los comienzos 
de siglo XVIII a impulso, protección y ayuda de D. Matías Carta, natural y vecino 
deSta. Cruz de Tenerife, y Tesorero de la Real'Hacienda, quién, como tinerfeño 
y hombre pudiente, explicó su devoción a Ntra. Señora de Candelaria con la mis
ma magnificencia de porte que en todo daba a su casa y trato de su persona, pues 
cuenta la crónica que siendo distinguida su hija Doña Ignacia con el cargo de Ca
marera de la Sta. Imagen, cuando en las grandes solemnidades de las fiestas iba 
al Santuario, desde la puerta de la gran casa que tenía frente al convento, tendía
se por los criados un extenso lienzo de alfombra por sobre del cual pasaba la da
ma sin empolvarse el calzado ni los vestidos. 

Este aumento de comodidades atrajo también al poblado de Candelaria a al
gunos vecinos, acomodados de los altos de la Jurisdicción, como Araya, Cuevecí-
tas, e Igueste, y desde entonces estos campos son el granero y despensa de los 
habitantes del pueblo que no son pescadores. 

Pero el principal ornato y refugio de este pueblo siempre fué el convento, co
mo es de suponer, pues de él no sólo recibían la instrucción religiosa sino la civil 
y social, porque los frailes sostenían una escuela en la que con verdad se instruían 
todos los niños de la localidad y sus contornos, manteniendo a muchos de los pa
gos distantes para que pudieran aprender, siendo los marinos de Candelaria que 
en aquel entonces se reclutaban para el servicio de la armada o barcos del Rey, 
como decían, de los pocos que llevaban estos conocimientos, instrucción que a 
muchos les valió para aumento en la profesión encargos subalternos. 

Además de despensa para los sanos, también servía el convento de botica 
para los enfermos pues por su aislamiento estaba siempre provisto de las drogas 
más sencillas y de ordinaria aplicación. 

Con la exclaustración, el estado moral y material del puebleciío sufrió tan ru
do golpe que lo redujo a pobre aldea, atenida únicamente a la pequeña entrada 
que le daba la pesca. El incremento de la Capital de la Provincia como plaza de 
consumo, dióle algunos años algo de vida con la navegación de cabotaje, pues 
por su pequeño puerto, en dos expediciones semanales, Tos barquitos transporta
ban a Sta. Cruz todos los frutos de los valles de Güimar y Arafo. Mas este corto 
oreo en sus intereses materiales pronto se disipó con la construcción de la carre
tera del Sur que unió a dichos valles con la Capital, por lo que el pequeño puerto 
volvió a quedar sin otra vida que la de la pesca, pues la carretera lleva el tráfico 
y sólo aprovecha al pueblo de Candelaria en los días de las grandes romerías al 
Santuario a causa de las facilidades que da para el viaje en la actualidad, facilida
des de las que antes se carecía. 

La elevada temperatura que disfruta la jurisdicción del pueblo de Candelaria, 
muy apropiada para los cultivos especiales del tomate y de la banana, dado los 
grandes inventos de máquinas hidráulicas que proporciona la época y que hacen 
asequible el aprovechamiento, aunque en pequeña parte, del río de agua que co
rre enterrado a bastante profundidad por su suelo, permiten abrir el ánimo a la 
esperanza de días mejores para la árida comarca, que seguramente renovará su 
paisaje abrupto y agostado, por el de una costa verde y abundante en toda clase 
de frutos, que a beneficios del riego y del calor se ostentará como campo de ben
dición, dando pruebas evidentes de lo sólido de esta esperanza los pequeños en
sayos hasta hoy practicados en unos cortos huertos, que regados por deficientes 
métodos de norias ^ molinos, con el trabajo y la constancia casi se puede decir 
han sido robados al mar y a los cauces de los barrancos en sus desembocaduras 
de la marina. 

AI que escribe estas páginas cábele la satisfacción de haber comunicado la 
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noticia de la existencia del abundante manantial al autor del proyecto de explo
tación de esta riqueza perdida hasta ahora; y conno nmentor, es para él motivo de 
Justa alegría el saber los ;grandes y felices resultados de las explotaciones del 
alumbramiento, y los mayores de los beneficios que reporta la elevación de las 
aguas y la fecundidad que presten a los ávidos terrenos en una larga y ancha zo
na,- que Dios mediante, será de las más ricas y abundantes de la Isla. ¡Qué la Ma
dre de Dios de Candelaria cubra con su protección a la comunidad de empresa
rios y defienda sus intereses para bien de la empresa y aumento del pueblo que 
lleva su bendito nombrel 

Réstanos solamente decir algo del estado actual del Santuario y su templo 
provisional: Es el de este muy decente dadas sus proporciones y el carácter de 
interinidad de que no se le puede despojar. Está cubierto de cielos rasos con pi
sos y zócalos de mármol y muy bien decorado con altares, imágenes y un buen 
órgano. 

La casa-convento, que sí bien es espaciosa, su traza es modesta, también ha 
recibido grandes reparaciones que la han quitado el aspecto de ruina que el aban
dono y la incuria le habían dado. Mejor que nuestra pluma lo describirán los ad
juntos grabados del interior y exterior de la dicha Casa-Convento que aquí se in
cluyen. 



A P É N D I C E 

DE LOS SUCESOS DIGNOS DE MENCIÓN EN EL CULTO DE NUESTRA SEÑORA 

DE CANDELARIA EN EL SIGLO XX 



Fig. 202.- La Dolorosa (1802). por José Lujan Pérez. Iglesia de San 
Bartolomé Apóstol, de Tejina. La Laguna de Tenerife 
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De la vuelta de los religiosos de Santo Domingo al Santuario.—Intento de terminar 
el templo que los Dominicos habían dejado iniciado antes de su exclaustración 

HASTA la página 383 llegan los datos históricos de don José Rodríguez Mou-
re, que publica en su libro en 1913; aunque ya estaba escrito dos años antes 
según reza al píe de la dedicatoria y prólogo. Desde 1911 hasta el glorioso 

alzamiento nacional el primer acontecimiento es la vuelta de los religiosos de la 
orden de predicadores a su antiguo Santuario. Fueron traídos por el llustrísímo 
Sr. Dr. don Gabriel Llompar y Jaumer, VI obispo de la diócesis nivariense en 
1921, con general contento de los fieles y sin las protestas y discusiones, que éstas 
cosas provocaban en aquel tiempo. Apenas llegados a su convento, en 1922, y an
te aquellos muros de la magnifica iglesia a medio hacer, planeada por el ¡lustre 
arquitecto madrileño don ívíanuel Martínez Rodríguez a fines del siglo XVIII y 
medio construida ya por ellos cuando abandonaron definitivamente el monasterio 
en 1836, sintieron la necesidad de continuar su construcción y de proseguir la his
toria. 

Este deseo fué creciendo de día en día y alentados los religiosos por los nu
merosos fíeles y constantes devotos de la santa imagen, se decidieron los domini
cos a proseguir la obra. Pero otra vez volvió a surgir la secular discusión de su 
emplazamiento; y mientras unos opinaban que se siguiese la obra iniciada a fines 
del siglo XVIII, los más, eran rotundos partidarios de que se levantara de nueva 
planta sobre el risco de la Magdalena, en el lugar donde fué erigido el primer tem
plo cristiano por don Pedro Fernández de Lugo; prevaleció este último criterio y se 
encargaron los planos al arquitecto de fama Sr. Aliot, quien haciendo honor a su 
nombradía hizo una verdadera obra de arte de primer orden. Se realizó hasta una 
pequeña maqueta de lo que debía de ser la monumental basílica de la Patrona 
General del Archipiélago y, allegados los recursos para iniciar la obra, en 1928 se 
comenzaron los trabajos de explanación y cimentación de la futura iglesia. 
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Pero el nuevo rumbo que la política nacional tomaba y que dio por resul
tado la proclamación de la secunda república en 1931, la crisis económica que 
sufrían las islas en esta época, el fin de la emigración isleña a Cuba, de donde ve
nían no pocas limosnas, paralizaron la obra y con gran dolor hubo que desistir 
del proyecto de ¿ran basílica sobre el risco de la Magdalena, y las circunstancias, 
como siempre, privaron a la santa imagen y a Tenerife del más grandioso templo 
que se hubiese levantado en las Canarias. 

Pensóse entonces en la terminación de la iglesia empezada a fabricar por los 
dominicos hacía más de un siglo. A tal fin, fué encomendado ai arquitecto don 
Leonardo Laredo el proyecto de terminación del templo y, aprobados los planos, 
se dio comienzo a la obra, atendiendo ante todo a desviar de nuevo y definitiva
mente el cauce del barranco, a fin de evitar para siempre una nueva riada. Se ha
bían levantado y cubierto el presbiterio, las dos capillas colaterales y el cimbo
rrio cuando la obra fué -de nuevo paralizada ante los peligrosos momentos que 
atravesaba la patria y que reclamaban todos los efuerzos para liberar a España 
del monstruo más grande que han conocido los siglos: el comunismo interna
cional. 

Pero la terminación del templo de Nuestra Señora de ía Candelaria estaba 
destinada por designios de la providencia a que fuese ía obra de un prelado hijo 
de la tierra que la Santa Imagen había escogido por su casa, nuestro amadísimo 
Obispo don Domingo Pérez Cáceres., 



Fig. 203.- Nuestra Señora del Rosario (s. KVU). Iglesia de N'iiestra 
Señora de la Peña de Francia. Puerto de la Cruz de Tenerife 
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De la triunfal traída de la Santa Imagen a Santa Cruz de Tenerife con motivo 
de las fiestas de la gloriosa victoria de la patria sobre el comunismo 

HOS dice Fray Albino en su obra (1) que fué en aquellos momentos críticos, 
a principios de agosto de 1936, cuando el coronel González Peral concibió 
la idea de traer a Santa Cruz de Tenerife la Virgen de Candelaria, al termi

nar la cruenta guerra, como ferviente y pública acción de gracias del pueblo tí-
nerfeño, a la excelsa Patrona de Canarias. Y a tal efecto, nos cuenta que el coro
nel jefe de estado mayor, y accidentalmente capitán general de Canarias comuni
có su deseosa las^autoridades eclesiásticas, solicitando su aprobación. 

El 30 fde marzo de 1939, entraban en Madrid nuestras tropas victoriosas y se 
creyó que había llegado el momento de solemnizar la terminación de la guerra 
de liberación. Un día, a fines de abril, propuso el obispo de La Laguna al presi
dente del Cabildo de Tenerife la iniciación oficial de los preparativos de la traída; 
la cual .habia de hacerse según costumbre secular por acuerdo del Cabildo. Y a 
tal efecto dirigióse éste a las autoridades eclesiásticas pidiéndoles su aprobación 
y a los padres dominicos de Candelaria para que prestaran su apoyo y cooperación 
a dicho acto. Cumplidos estos tradicionales requisitos, se nombró una comisión 
que, reunida en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, ultimó los preparati
vos de un programa definitivo, fijándose los días para la traída de la Virgen, del 
14 alJ8 de mayo, así como también las líneas generales de la traída, con todas 
sus^ceremonias, cultos y festejos. 

(1).—El cronista de la traída de la Santa Imagen de Nuestra Señora de la Candelaria a Santa 
Cruz de Tenerife en 1939 fué el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo Fray Albino González y Menéndez • 
Reigada. La única fuente existente de estos hechos es su libro titulado: «LA PATRONA DE CANA
RIAS Y LAS FIESTAS DE LA VICTORIA». Santa Cruz de Tenerife 1939. De él resumimos y entresa
camos todo lo que aquí.sedice.—N. del E. 
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El día 14 de mayo a las seis de la mañana, ofició en el altar de la Santa Ima
gen el obispo y a la misa asistieron todas las altas autoridades de la provincia. 
Terminada la misa se trasladó solemnemente la Santa Imagen a una carroza que 
se hallaba en la explanada de la nueva basílica en construcción. Y a las siete en 
punto de la mañana comenzó a ponerse en marcha la comitiva. 

Rompía la marcha en coche abierto con sus enhiestos ciriales la cruz alzada 
de la parroquia de Güimar a la que seguían la de Candelaria y las del próximo 
sur. Después iba en un gran autobús un coro de niñas y jóvenes de Candelaria, 
que cantaba: y enseguida una banda de música. Quedaba luego tm espacio vacio, 
tras el cual venía la imagen de la Virgen, colocada en una magnífica carroza auto
móvil, decorada artísticamente y adornada con profusión de flores. El cíelo esta
ba purísimo y el sol brillaba con sus mejores resplandores. Detrás de la carroza, 
a la que rodeaba una escolta de 16 guanches, figuraba, presidiendo, el ilustrísi-
mo obispo de la diócesis, Fray Albino González y Menéndez Reigada, que iba de 
capisayo; las primeras autoridades de la provincia, gran concurrencia de clero, 
hermandades, ayuntamiento y numerosísimos fieles, que formaban una caravana 
interminable. Por último iba un coche con peritos mecánicos, por si ocurría algún 
accidente, y otros con varios números de la guardia civil y de la policía. 

Durante el trayecto por la carretera, se desarrollaron escenas de verdadera 
emoción, demostrativas de la fe cristiana y de la devoción por la Virgen, pues de 
los campos y pueblos salían los vecinos a postrarse al paso de la Santa Imagen. 

Pero el gentío, y los cánticos y las músicas y los cohetes y las tracas se elevó 
extraordinariamente hasta rayar en lo sublime al llegar a la cuesta. Aquí se detuvo 
la comitiva, con objeto de que se incorporaran el Ayuntamiento de La Laguna y 
de los pueblos del Norte, así como el clero de los mismos, continuándose la mar
cha a la capital, a pie. La perspectiva por la carretera era igualmente de una im
presionante grandiosidad; pues mientras la cabeza de la procesión había rebasa
do la curva de los Pájaros, la cola seguía aún en la Cuefifa. Y así hasta Santa Cruz, 
donde otro gentío inmenso con sus autoridades, corporaciones de todas clases y 
representaciones variadísimas esperaban, dispuesto ya y organizado en el cruce 
de ía Avenida de la Asunción y la de Bélgica, por la que la procesión desde la 
Cruz del Señor descendía. Organizóse seguidamente la magna procesión. Abrían 
la marcha los batidores y trompetas de la batería de montaña y una sección de ca
ballería. La enorme comitiva y vistosa procesión hizo el recorrido desde el paseo 
de las Aisuncionistas, Plaza de.la Paz, Rambla de Pulido, calle del Castillo hasta 
la Plaza de la Candelaria. Su paso fué presenciado por una multitud impresionan
te, que desde ventanas y balcones arrojaban gran cantidad de flores en homenaje 
a la Santísima Imagen. 

Al llegar la procesión a la Plaza de la Candelaria la carroza fué adosada al 
monumento que se le erige al triunfo de Nuestra Señora de la Candelaria en esta 
Plaza desde el siglo XVIII. 

Una vez instalada la Imagen en el altar que se le había destinado previamen
te y en medio de un gran silencio, el obispo de la diócesis desde el balcón del 
Hotel Orotava dirigió al pueblo allí congregado una inolvidable plática dedicada 
al recuerdo de los victoriosos combatientes de la cruzada de liberación y a ensal
zar a la Virgen María en la Imagen de la excelsa Patrona de Canarias, 

Terminado este acto se dijo una misa rezada ante la Virgen en acción de gra
cias por la terminación de la guerra, cantándose previamente un Te-Deum, que 
vibró emocionante por sobre los millares de corazones de fervientes devotos de 
la Virgen reunidos en la Plaza y sus alrededores. 



Fig. 204.- Nuestra Señora de 
Candelaria (h. 1830), por Fer
nando Estevez. Iglesia del 
convento de su advocación. 

Candelaria de Tenerife 

Fíg. 205.-Nuestra Señora de 
Candelaria, entronizada e 
14 de mayo de 1939, bajo el 
monumento de su exaltación 
erigido en Santa Cruz de 
Tenerife, en el año 1778 
el capitán Bartolomé 
Montañez y esculpido 

, Genova por Antonio 
nova 
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Seguidamente se organizó de nuevo la procesión, dirigiéndose a la parroquia 
matriz de la Concepción, donde permaneció -hasta la tarde del día 16 en que se 
efectuó su traslado a la ciudad de La Laguna. Durante los tres días que permane
ció la Imagen en dicha parroquia se celebraron diferentes cultos con verdadera 
devoción a la Santa Imagen, siendo de destacar los actos que se celebraron a las 
diez de la mañana, del día 16, con la asistencia de las autoridades. Cantóse una 
rnísa solemne de Perossi acompañada de la Orquesta de Cámara bajo la direc
ción del maestro Sabina. Ocupó la sagrada cátedra el Excmo. e Iltmo. Sr. Obispo 
de la Diócesis, pronunciando una sentida oración en la que hizo ver como las glo
rias de España y de Canarias son glorias de María. 

Hacia las cuatro de la tarde del día 16 de mayo congregóse en torno a la igle
sia de la Concepción de Santa Cruz un inmenso gentío, para despedir y acompa
ñar a la Virgen que había de salir para La Laguna. Avanzó el cortejo con la carro
za de la Virgen y numerosísimos automóviles que constituían una grandiosa cara
vana, por las calles de Santo Domingo, Cruz Verde, Castillo, Rambla de Pulido, 
para tomarla carretera de la ciudad de La Laguna. Cerraba la procesión el Excmo. 
e Iltmo. Sr. Obispo de la Diócesis, acompañado de las autoridades de la ciudad. 
Una multitud imponente marchaba a los lados y detrás de la sagrada Imagen, sin 
aceptar apartarse de su reina y Señora-

En las proximidades de la ermita de Gracia esperaba a estas horas una in^ 
mensa muchedumbre de todos los pueblos de la isla, que unidas a la procesión, 
en las que figuraban todas las autoridades, siguieron hasta la vecina ciudad. No 
se abrieron las puertas de la catedral hasta no haber llegado a ellas la carroza de 
la Santa Imagen. Eran las nueve y cuarto de la noche. Se llenó la catedral rápida
mente en cuanto se permitió a la gente la entrada. Se cantó una plegaria, mien
tras se colocaba en un altar soberbio de plata repujada, exprofeso levantado en 
el presbiterio para la Santa Imagen; y enseguida desde el pulpito el Sr. Canónigo 
don José García Ortega, visiblemente emocionado, dirigió a la Virgen, Reina de 
Canarias una salutación fervorosa. 

No es nuestro deseo por imposible narrar aquí todo el programa de los cultos 
dedicados a la Santísima Imagen de Candelaria pero sí diremos que de las inume-
rables traídas, durante cuatro siglos, de la Santísima Virgen a La Laguna ninguna 
fué tan grandiosa ni en brillantez ni en fervor a ésta del año de la Victoria de 1939, 

El día 18, a las tres de la tarde hubo en la catedral una solemnísima función 
de despedida. Rezado en rosario y preces acostumbradas a la Santísima Virgen, 
ocupó la sagrada cátedra el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Diócesis para ce
rrar los actos de la Visita de la Patrona y dirigirle una tierna despedida en nom
bre del pueblo de Tenerife. 

Según una antigua costumbre bajaron a la Virgen del altar los sacerdotes; to
máronla luego para llevarla hasta la puerta las autoridades. Y así salió, sin andas, 
sin carroza, sobre una peana de manos temblorosas hasta que colocada al fin en 
su carroza pudo abrirse paso la Imagen entre la inmensa muchedumbre de fieles 
que esperaban a la Virgen por la carretera. Desde algo más de un km. antes de 
llegar a Candelaria, ya el gentío llenaba por completo la carretera. Hubo que 
echar pie a tierra y volver a marchar en plan de procesión. Había centenares de 
antorchas de gran llama, que daban a la procesión un aspecto fantástico, acentua
do por los estampidos de bombas y cohetes. Se volvió a cantar; se volvió a rezar; 
se volvió a prorrumpir en frenéticos aplausos y aclamaciones. Y así, lentamente, 
hasta el Santuario, 



Alzado de la fachada lateral de la Basílica de N. S. de Candelaria 
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Fig. 206 • El Señor de las Tribulaciones (s. XVII). Iglesia del ex convento de 
San Francisco. Santa Cruz de Tenerife 



III 

Terminación de la Basílica de Nuestra Señora de la Candelaria bajo el pontificado 

del Ilnstrisimo y ReYerendisimo Obispo Don Domingo Pérez Cáceres 

I J E S D E los primeros comienzos de su pontificado, se^ún recuerda su exhorta-
" ción pastoral, el doctor Pérez Cáceres prometió dedicar todas sus energías 

para encerrar a la mas preciada joya de Tenerife en un estuche digno de su 
majestad. Ya hemos dicho, en páginas anteriores, como la Providencia había reser
vado la realización de esta gran obra a un hijo del país. 

Las obras del actual templo fueron iniciadas, a principios del siglo XIX, con 
arreglo a los planos y proyectos del ilustre arquitecto madrileño don Manuel 
Martínez Rodríguez. Tenemos dicho, en notas anteriores, que, en 1799, cobró 2 900 
reales de plata y 42 maravedís por los planos sobre los que se han edificado la ac
tual basílica. Más tarde, desechado el proyecto de construir sobre el risco de Ja 
Magdalena la gran basílica, proyectada por el arquitecto de fama mundial Sr. 
Aliot, el arquitecto don Eladio Laredo redactó un proyecto, aprovechando lo edi
ficado antes de la exclaustración de los frailes en 1836. 

El estado de las obras, antes de iniciarse la actual etapa era el siguiente: en
contrábanse ejecutados los muros del perímetro exterior hasta una altura de 3 
metros y 54 ctm. aproximadamente. Los materiales empleados eran piedra y mor
tero de cal. En estos muros figuraban ya huecos de entrada y ventanales, como asi
mismo estaban iniciadas las pilastras interiores destinadas a soportar la cubierta. 
Aprovechando todo esto el Sr, Laredo edificó y cubrió, con hormigón armado, el 
presbiterio. 

Tal era pues el estado en que se encontraban las obras, cuando nuestro ama
dísimo Obispo doctor Pérez Cáceres, encargó al hoy fallecido y llorado arquitec
to don José Enrique Marrero Regalado el proyecto definitivo del actual templo. 
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quien prescindió de toda !a obra realizada hasta entonces, edificando una nueva 
basílica en estile neo-canario. 

El Santuario tiene planta basilical clásica de tres naves con crucero, reñido 
completamente con la típica tradicional planta canaria. Como tema dominante de 
su estructura se encuentra el anchuroso cimborrio, que mide 26 metros desde su 
cúspide al piso del templo. En el exterior destacan por su importancia las dos to
rres de 35 mtrs. de altura de su hastial, así como la lateral de 45 mtrs. La decora
ción interior está concebida en estilo dórico con techumbres dehoimigón imitan
do el mudejarismo local. En cuanto al exterior es una extraña mezcla de todos los 
estilos que se han sucedido en Canarias, desde el ¿ótico hasta nuestros días, que 
dan a esta basílica su híbrido aspecto. 

Como proyectos adicionales figuran la construcción de un porche corrido cir
cular, en la parte alta de la plaza que da acceso al templo, destinado a acoger a 
los peregrinos y posibilitando, en caso de mal tiempo ía celebración de la fiesta. 
También se proyecta una restauración, dentro de este estilo seudo canario, de la 
residencia de los dominicos, que tienen a su cuidado el Santuario, Se cifró el pre
supuesto de gastos en la cantidad de 7,150 000 pesetas, pero las obras hasta su 
total terminación, uniendo a eíla los retablos, el Vía Crucis del escultor don José 
M.^ Perdigón, la decoración pictórica de don Francisco Agtáiar, sobrepasarán en 
mucho esta cifra. Por lo cual unimos nuestra súplica a la de nuestro amadísimo 
Prelado para que ayudemos todos con nuestras limosna a las aportaciones econó
micas del Cabildo Insular, que bajo la presidencia del Exmo Sr. Don Antonio Le-
cuona Hardisson, secundando los deseos del Dr. Pérez Cáceres, puso a su dispo
sición los fondos necesarios, y así contribuir todos para la feliz terminación de es
te magno proyecto de dotar a la excelsa patrona de Canarias del templo que su 
amor y grandeza merece. 



Fig. 207.- Fachada de la iglesia de Nuestra Señora de Candelaria, por José Enri
que Marrero Regalado. Candelaria de Tenerife 
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Fachada primitiva de la Catedral de Las Palmas de Gran Canaria, según dibujo de José Alvarez Rixo 



Planta actual del conjunto de la iglesia Catedral y Sagrario de Las Paimas de Gran Canana 
A.-Parroquia del Sa^r erio, sin ferininar. B.- Iglesia Catedral. C- Patio de los Naranjos con dependencias y oficinas. D.- Sala 
Capitular. E.- Sactistías, Salas del Tesoro y depósitos. F.- Torres. G.- Coro. H.- Cfiuiíor/ío,- Capillas: i.- Caírasco. 2.- S. Je
rónimo. 3.- San Fernando. 4 - San Greáorio. 5.- Santísimo. 6.- N. S. de la Antigua. 7.- Mayor. 8.- S. José. 9.- N. S. de los Dalo-

res. 10.- Sta. Teresa, 11- Marqués d» Muoi. Í2.- S. Pedro. 13.- S. Francisco de Paula 
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Fig. 208 - Fachada principal (s XIX). de la Santa Iglesia Catedral de Santa Ana. 
Las Palmas de Gran Canaria 



IA sede de la Diócesis de Canarias fué, primitivamente, San Marcial de Rubi-
cón en la isla de Lanzarote (1), pero iniciada la conquista de Gran Canaria 
se pensó, desde luego, dada la mayor importancia de esfa otra isla, trasla

dar el Obispado al sitio en que se estableciera el Real de los conquistadores, que, 
naturalmente, había de ser el centro y capital del territorio hasta entonces some
tido. 

El Obispo de Rubícón, Fray Fernando de Calvetes, había obtenido con dicho 
fin del Papa Eugenio IV, y en 25 de Agosto de 1435, una Bula por la que se conce
día autorización apostólica para que la sede del Obispado rubícense fuese asen
tada en Gran Canaria (2). Las circunstancias guerreras—pues la lucha con los in
dígenas de esta isla se prolongó aún por más de cuarenta años—no permitió que 
se tradujera en realidad lo concedido por la Santa Sede. Fué preciso que subiera 
a la silla episcopal el famoso Don Juan de Frías, en 1749, cuyo ímpetu militar 
igualaba a su celo apostólico, para que, avanzada ya la conquista, se estuviera en 
condiciones de llevar a efecto lo que Fray Fernando de Calvetes propusiera. Y, 
en efecto, el intrépido Don Juan de Frías, embarcó para la Península, púsose al 
habla con los Reyes Católicos, que le prometieron ayuda, y, como consecuencia 
de ello, Sixto IV, en 1482, dictó un Breve confirmando la Bula de 1435. Pero la ter
minación de la conquista no fué hasta 1483 y, concluida, reinando Inocencio VIH, 
un nuevo Breve de este Pontífice, dictado en 1485, autorizó definitivamente la tras
lación de la sede episcopal desde San Marcial de Rubicón al Real de Las Palmas, 
al que entonces se llamaba «Villa de la Palma». (3) 

El primer templo catedralicio en Gran Canaria fué la pequeña iglesia o ermi
ta de San Antonio Abad, situada probablemente no en el mismo lugar donde hoy 



418 t u i S BENITEZ ÍNOLOTt 

está la iglesia del mismo nombre, sino más hacía el Sur y el Poniente, aunque en 
la misma plazoleta. La dedicación se efectuó el 20 de Noviembre de 1485, (4) 

Pero Don Juan de Frías comprendió en seguida que templo tan humilde y po
bre no debía ser el representativo de la obra apostólica en el nuevo reino que las 
armas castellanas entregaban a los Católicos monarcas y a la Fé de Cristo. Así es 
que se pensó en acometer inmediatamente la construccíóa de una Catedral digna 
de ese nombre. Pero si bien se comenzó en efecto el basamento de una nueva 
Iglesia bajo la advocación de Santa Ana, obras que duraron en el resto del Obis
pado de Frías y en el de su sucesor, Fray Miguel de la Serna, al advenimiento del 
sucesor de éste, Fray Diego de Muros, lo primero que se hizo, por decisión del 

(1).—Bula de Benedicto XIII (el Antípapa Luna) creando la Catedral de Rüblcón: 
«... Igualmente sabemos que en el castillo de Rubicón, de la misma isla (Lancelot o Lanzarote) 

se ha edificado una íálesía bajo la advocación de San Marcial; y Nos, que aunque indianos, hemos 
sucedido a San Pedro y hacemos las veces de Chrísto sobre la tierra, deseando tener solícito cuida
do de todas las almas, y que el Mundo, dividido en cismas, vuelva a la unidad de la Fé Ortodoxa, 
para que haya un solo rebaño bajo de un solo Pastor; y queriendo distinguir aquel castillo y aquella 
Iglesia con algún favor apostólico, después de una madura deliberación con nuestros hermanos, por 
consejo de ellos y de la plenitud de nuestra autoridad Apostólica, para loar del nombre de Dios, glo
ria y exaltación de su Santa Iglesia, dilatación de la Fé y mayor utilidad de las almas, erigimos el re
ferido castillo de Rubicón, supuesto que tiene proporción para ello, en Ciudad, y la honramos con el 
nombre de tal, siendo nuestra voluntad que se llame perpetuamente Ciudad Rubicense;y señalamos 
por su Diócesis lo restante de aquella isla y todas las otras comarcanas. Y la dicha Iglesia, de consejo de los 
dichos nuestros hermanos, la hacemos y establecemos Catedral.y la condecoramos con el titulo de Dignidad 
Episcopal, para que tenga, mediante Dios, Esposo propio «idóneo por provisión de la Silla Apostóli
ca, el qual pueda gobernarla y serle provechoso. Además de esto, establecemos y mandamos que la 
referida Iglesia Rubicense esté sujeta como sufragánea a nuestro venerable hermana el Arzobispo y 
a la Iglesia Hispalense por derecho Metropolitano. Nulli ergo hominum etc. Dada en Marsella en San 
Víctor a 7 de Julio del año décimo de nuestro Pontificado, que es el de 1404>. 

Vid, MILLARES TORRES, «Historia de la Gran Canaria», tomo II, págs. 336 y 337, 

(2).—Bula de Eugenio IV, para trasladarla Catedral a Gran Canaria. 
«...Poco ha que, cooperando la divina virtud, los moradores de ciertas islas, que se llaman vul

garmente de Canaria, se convirtieron a la verdadera luz de la Fé Ortodoxa, dejadas las profundas ti
nieblas de la infidelidad y la ignorancia, principalmente con el sudor de nuestro venerable hermano 
Fernando (Fray Fernando de Calvetes) a quien habíamos hecho Obispo con estas miras en aquellos 
países, y erigido su Silla y lugar Episcopal en una de ellas yae se/ia»2fl díteWcóa la qual quisimos 
que se íntilulase «Iglesia Rubicense», Pero habiendo entendido ahora que dicha isla está muy ex
puesta a piratas y salteadores, y tan poco poblada que no puede subsistir en ella el Obispo ni la Igle
sia, mandamos por las presentes que esta mismalglesia se traslade a la Isla que sellamade Gran Lanariay, 
que se nombre Juntamente Iglesia Canariense y Rubicense, para siempre y en todas las edades futuras. 
Nulli ergo hominum etc. Dada en Florencia en el año de 1435 de la Encarnación del Señor, día 25 d« 
Agosto, y el quinto de nuestro Pontificado». 

Vid. MILLARES TORRES, «Historia de la Gran Canaria», tomo II, pág. 337-

(3).-^CASTILLO: 'Descripción histórica y geográfica de las islas de Canaria»: «Don Juan de 
Frías envió sus poderes para que por la Santa Iglesia patriarcal de Sevilla... dieran orden é institución 
para la fundación de esta canariense». Se estipuló que hubiera en ella «treinta prebendas, entrando 
en ellas las siguientes dignidades: Dean, Arcediano, Chantre, Tesorero, Maestre-escuela y Prior, que 
son seis prebendas, y diez y ocho canongías, restando seis prebendas que se reparten en doce racio
neros, a media canongía cada uno; y que hubiese más dos dignidades, una de Arcediano de Fuerte-
ventura y otra de Arcediano de Tenerife (porque plegué a Dios de la dar a los cristianos)». 

SOSA: «Topografía». «Ocho años después de haberse conquistado la isla Gran Canaria, asistió 
con su trabajo y zelo acostumbrado el señor Obispo Don Juan de Frías en la muy noble y muy leal 
ciudad Real de las Palmas...» «...anegado en las glorias de estos Campos Elíseos, la pareció con mu
cha madurez bien acordado el asistir en ellos, fundando Catedral, y trasladando a su Esposa la Igle
sia desde lo árido y solitario de los desiertos de Rubicón a lo florido y alegre del Real de las Palmas...» 

(4).—RUMEU DE ARMAS afiade:«... al mismo tiempo que se bendecían las obras iniciadas po
ra el replanteo de la nueva basílica»,. 

Vid, «Piraterías y ataques navales contra las islas Canarias», tomo II, 1.* parte, páj. 269, 
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Fi¿. 209.- Interior (s. XVIII) de la Santa Iglesia Catedral de Santa Ana de Las 
Palmas de Gran Canaria 
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Prelado, fué renunciar del todo a la Catedral que se edificaba y disponer la erec
ción de otra, más grande y espléndida. (1) 

Muros eligió para levantarla los solares de la data que se hiciera, en pago de 
servicios, al conquistador Juan de Siverio Mujica, quien los cedió a cambio de me
jores tierras y aguas en la vega y barranco de Tenoya. La extensión de los terre
nos así adquiridos permitía una construcción monumental, disponiéndose, ade
más, de espacios libres para emplazar la consabida «Plaza Mayor» en el frontón 
delantero, y aún para otra placeta ante el frontis posterior. 

El Obispo Muror, deseoso de garantizar en lo posible la calidad arquitectóni
ca de la obra, contrató en el año 1500, y con salario diario de 14 cuartos y varios 
maravedises, al arquitecto sevillano Diego Alonso Montaude, o Motaude (2), que 
trazó los planos,, cimentó y construyó parte de la nave central y las dos laterales 
(3). La planificación se hizo utilizando, en lo posible, los elementos que suminis
traba aquella catedral «inacabada» iniciada por el Obispo Frías. Queda ello de
mostrado con las frases del más ilustre de los arquitectos que posteriormente tuvo 
el templo catedralicio, Don Diego Nicolás Eduardo, que dice que pudo ver que la 
^fábrica de ampliación de la primitiva iglesia del Sagrario precedió al pensamien
to del segundo arquitecto de la Catedral, que dejó comenzado su crucero cuando 
se suspendió la obra». (4) 

Lo que parece totalmente seguro, no solo por lo que dice Don Diego Nicolás 
Eduardo, sino porque lo han confirmado los descubrimientos hechos posterior-
mente, es que la obra de Alonso Montaude consistió en los cimientos de la nave 
central y las dos laterales, pues para el crucero y la Capilla Mayor utilizó la obra 
hecha en tiempos de Frías y Fray Miguel de la Serna. Montaude empleó para las 
columnas, las bóvedas y los ventanales el estilo gótico; no solo, sin duda, porque 
en su época era aun el predomidante, sino también porque la llamada «Iglesia 
Vieja»—la Catedral de Frías—seguía también dicho estilo. 

Rumeu de Armas copia de Don Diego Nicolás Eduardo el siguiente párrafo: 
«Las tres naves del templo que nos quedaron construidas—por Montaude—de
muestran en su estructura el estilo gótico, según su última, perfección, exceptuan
do los pilares en claro que dividen dichas naves, como lo más propio para no im
pedir a la vista la correspondencia de unas partes a otras, atendiendo.,, al poco 
ancho de las naves y a la corta longitud entre pilares. Las remólas o nervios que 
adornan y sostienen sus bóvedas son por el mismo estilo de los templos que hay 
en España», 

A la indiscutible visualidad del conjunto debía contribuir el material emplea-

(1).—Ha habido, pues cuatro Iglesias: la primitiva de San Antonio Abad; la que cimentó Frías; la 
que inició Muros (o «Iglesia Vieja«); y la actual, que tomó parte del área de la «Iglesia Vieja». 

Hasta principios del siglo XX existieron en la acera Sur de la plazuela de San Antonio Abad, o 
sea la acera que está junto a la casa de los herederos de Don Francisco Bethencourt Montesdeoca, 
unas lápidas indicadoras de enterramientos, hoy desaparecidas Allí se razaba el día de Difuntos un 
responso, por el Cabildo Catedral. Es de suponer que esas lápidas pertenecieron al área de la iglesia 
primitiva. 

(2).—CASTILLO, ob. cit. «... año de 1500 (diez y seis (?) después de su conquista)»... «se contrató 
por el eclesiástico Cabildo a Diego Alonso Montaude, a quien se señaló... sesenta doblas de salario 
al año*. 

(3).—CASTILLO, ob. cit. «Cimentó el edificio con excelente planta, que prosiguió Juan de Pala
cio, otro grande maestro, levantando con admirables y singulares columnas y bóvedas su magestuo-
sa obra corintia {sic), aunque quedó en el principio del crucero...» 

La verdad es que lo «corintio» no aparecía por ningún lado, pues Montaude seguía el estilo góti
co. Véase más adelante. 

(4).-Véase RUMEU DE ARMAS, ob. cit. tomo II, pág. 270. 
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do en la edificación, Alonso Motaude, o Montaude (1)—que aún no está clara la 
grafía del nombre—eligió la llamada «cantería azul» del país, piedra de hermoso 
color gris aztjlado, que se presta admirablemente a la talla y al labrado. Procedía 
esa piedra de las canteras que aún posee el Cabildo Catedral en la jurisdicción 
del antiguo Municipio de San Lorenzo. Las bóvedas se fabricaron de esa piedra 
lávica, ligerísima y porosa que llaman «mal-país», y que es muy abundante en la 
isla, sobre todo en la Isleta, del Puerto de la Luz. Para la fachada utilizó la piedra 
de'arenisca amarilla, por entonces de empleo muy frecuente, como lo demuestran 
ios numerosos ejemplares de portaladas y ventanales que en Las Palmas existen 
todavía, en las construcciones del siglo XVI que aún subsisten. 

A la muerte de Montaude, se encargó de continuar las obras el maestro Juan 
de Palacios—o Palacio, como le llama Castillo—nombrado por el Cabildo ecle
siástico en el año 1533, habiéndosele señalado el sueldo de 50 doblas y dos cahí
ces de trigo, según el historiador Millares Torres. Rumeu de Armas, en su obra ya 
citada, dice que «parece ser que éste (Montaude) apenas dejó iniciadas y sin abo
vedar las naves laterales y que, por tanto, Palacios debió dirigir estas importantes 
obras». 

La construcción prosiguió sin incidentes durante tres años, hasta 1536, en que 
el Cabildo ordenó al maestro Palacio o Palacios que diera por acabados los tra
bajos, procediendo a levantar dos paredes de cerramiento por Levante y Ponien
te, o sea por el frontis y la trasera, quedando así un recinto donde se pudiera ce
lebrar el culto. Escudábase el Cabildo en el pret-xto de la falta de medios econó
micos. El «Extracto de las actas capitulares» de Viera y Clavijo copia el acuerdo. 
«Se consideró—dice — qtie el templo que los señores capitulares difuntos habían 
empezado no sería posible concluirse por la falta de medios y miserias del país, y 
viendo, por otra parte, que lo que estaba hecho era grandioso y muy suficiente pa
ra la población actual, se acordó mandar dispomrlo y cerraría, de manera guese 
pudiese usar». Este acuerdo fué tomado en 10 de Enero. 

Juan de Palacios obedeció el acuerdo del Cabildo y planeó la fachada princi
pal, de vulgaridad y pobreza sumas, sin duda obligado a ello por los capitulares, 
dominados por el afán de las economías. Palacios proyectó el frontis que mira ha
cía Poniente y la Plaza Mayor hoy de Santa Ana, componiéndolo con cinco cuer
pos sencillos: los tres centrales, correspondientes a la nave principal y las dos la
terales, de la altura de las bóvedas; y los dos extremos a menos de media altura 
de ellas, y eran los que recibían los arbotantes en sus paramentos externos. Los 
frontis de cada cuerpo tenían como único adorno varias cornisas sencillas (tres 
los laterales exteriores, y cinco los interiores)- Tan solo el cuerpo central añadía a 
dos cornisas otros pobrísimos adornos, seguramente para que el conjunto no 
apareciera desolado y frío y para que la puerta principal no semejara la boca de 
un antro... En el cuerpo central se abría además un rosetón (todavía se conserva, 
y puede vérsele desde el interior de la actual Catedral) y en los laterales interiores 
dos huecos circulares, uno de ellos—el del Sur~ocupado por el reloj. Las torres 
separaban el cuerpo central de los laterales interiores, construidas en cantería, a 

Klanta poligonal. Eran absolutamente iguales a la existente hoy en la Basílica de 
íuestra Señora del Pino, en la Villa de Teror. Por lo que dice Benitez Padilla, ci

tado por Rumeu de Armas, el frontis del cuerpo central sufrió reformas más ade
lante, en tiempos del Obispo Suórez de Figueroa (1589) el cual encargó a Próspe
ro Cassola, compañero del célebre Torriani, proyectase de nuevo la entrada prin
cipal, que se rehizo y sp adornó al estilo de la época, que era el renacentista Dice 
el indicado autor que el salario que se señaló a Cassola por ese trabajo fué de 50 
doblas. 

(1).—Castillo le llama «Montaude». 
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Rumeu de Armas (1), asociándose al parecer de Don Diego Nicolás Eduardo, 
cree que el tercer arquitecto de la Catedral, es decir, el sucesor de Palacios, fué 
un llamado Barea, que aparece allá por el año 1554, y al que conceptúa autor «de 
las bóvedas del templo desde el coro al crucero, y del arranque e iniciación de 
éste, cuyos apoyos, así como el primer arco toral, dejó terminados al suspenderse 
de nuevo las obras en 1570». 

Según Don Simón Benitez Padilla, a quien se refiere Rumeu, el maestro Barea 
Juzgó equivocado el plan seguido por su predecesor para la construcción de la Ca
tedral, y presentó uno nuevo al Cabildo. A lo que parece, Barea estimaba dispara
tada la cimentación de empalme con la «Iglesia Vieja» (la anterior a Montaude) y 
proponía terminar las obras de la Catedral en construcción sin tener para nada en 
cuenta la tal «Iglesia Vieja». El Cabildo eclesiástico consideró la propuesta, discu
tióla mucho y hasta se pidió parecer al Cabildo secular. Hubo entre los capitula
res de iglesia quien tuvo a Barea por atrevido charlatán, aconsejando no fiarse de 
él, y así se expreso el Arcediano de Fuerteventura; otros, en cambio, opinaron 
que Barea era hombre capaz y entendido y que debía seguir encargado de las 
obras. Prevaleció el buen criterio, y así se acordó «que la dicha obra se deje ai 
dicho maestro mayor de Barea, que la haga como le pareciere... mejor y más bre
ve y más segura». (2) 

Efectivamente, Barea prosiguió los trabajos. Como no hay noticia alguna de 
acuerdo capitular que revocara el de 1536, por el que se mandó suspender la cons
trucción y cerrarlo hasta entonces hecho, es lógico pensar que el Cabildo optó, 
sencillamente, por olvidar lo acordado. Barea continuó con el abovedado y pro
yectó las capillas laterales, la mayoría de eiías de fundación particular. Esas capi
llas fueron, citándolas según se entraba en el templo y de derecha a izquierda: 
San Jerónimo, fundación de Don Jerónimo Alvarez Segura, San Gregorio, de D. 
García Teílo Osorio; San Francisco de Paula, de Don Juan Fernández Oñate; San
ta Catalina de Siena, de Don Bartolomé Cayrasco de Figueroa; San Pedro, del 
Deán Don Francisco Mexía; y Nuestra Señora de la Antigua, del Deán Don Zoilo 
Ramírez. 

Rumeu de Armas copia de Don Diego Nicolás Eduardo (quien, según dicho 
culto investigador, llama a Barea «el último arquitecto» de la Catedral, el cual— 
añade—«poseía el verdadero eonocímíenfo y práctica de la Facultad según el gra
do de perfección a que llegaba en su tiempo el estilo gótico») los siguientes párra
fos: 

«Dicho maestro parece que, para precaver las contingencias a que quedaban 
expuestos sus planos y alzados, tuvo cuidado de dejar patentes en la misma obra 
los principales arranques del crucero y de ¡a decoración de su contorno en los te
dios, con indicantes del número y figura de sus ventanas en el cimborrio y en sus 
brazos, y otros para denotar las pilastras que deben corresponder a los cuatros 
pilares en que descansa dicho cimborrio, de los cuales dos quedaron hechos y re
forzados en su base y espesor, cuanto se juzgó suficiente para sostener la eleva
ción en plomo del cimborrio». 

Como a continuación, según también afirma Rumeu de Armas, Eduardo habla 
de «las cuatro bóvedas que circunrodean» el cimborrio, de los cuatro arcos en que 
éste descansa y del «único arco toral que nos quedó hecho», es fácil hacerse cargo 
del estado de las obras en 1570, año en que el Cabildo eclesiástico volvió a dispo
ner se suspendieran los trabajos. 

(l).-Ob, cit. tomo n, 1." parte, páginas, 275 y 276. 
(2).—BENITEZ PADILLA, ms. «Datos sobre la Catedral de Las Palmas», cit. por Rumeu de Armas, 
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Que Barea íuera «el último arquitecto» antes de Don Diego Nicolás Eduardo, 
coino el propio Eduardo dice (1) no parece ser verdad, pues Millares Torres ase
gura que en el año 1562 se hizo cargo de la edificación, para dirigirla, Pedro de 
Herrera. Mas, como no se tiene dato alguno de certeza irrecusable sobre la actua
ción de éste, habrá que limitarse a reseñar la obra que se hizo a fin de que la Igle
sia pudiera ponerse en servicio: y dicha obra consistió en levantar muros de cié-
rre de las naves derecha e izquierda; otro muro más retrancado hacía el Naciente, 
a la altura del crucero, para instalar en el espacio resultante la Capilla Mayor; una 
escalinata de acceso al presbiterio; y, en fin, lo indispensable para habilitar la sa
cristía y el servicio, utilizando el área que quedaba disponible entre la «iglesia Vie
ja» y la obra nueva. 

Túvose así un_templo provisional que quedó abierto al culto para la festividad 
del Corpus Christi, en 1570. Rumeu de Armas precisa la fecha, tomándola del his
toriador Castillo; miércoles 24 de Mayo. La llamada «Iglesia Vieja», que se comu
nicaba con la obra nueva por un hueco abierto en el presbiterio de ésta, quedó co
mo «Capilla del Sagrario», y así hubo de continuar hasta que fué derribada en el 
año 1781. 

Hasta ese año no se hicieron en la Catedral obras de importancia. Se sabe, sí, 
que el maestro Andrés Luzero, adscrito a las obras de fortificación de la Ciudad 
de Las Palmas, en 1584, tomó a su cargo los trabajos de terminación de las capi
llas laterales; y en 1635 aparece otro Luzero, llamado Juan, probablemente hijo 
del anterior; Juan Luzero figura como maestro cantero, pagándole el Cabildo 7.000 
reales de salario. Aún cuando sólo ex-isten referencias de otro maestro, intermedio 
entre ambos Luzeros. que se llamaba Pedro Ximénez, allá por 1591, verosímil es 
que existiera y que trabajara, como su predecesor, en las obras parciales que se
guramente fueron necesarias-

Sí bien la edificación resultaba mezquina y manca, por el desdichado cerra
miento que impuso el Cabildo, lo hecho no carecía de cierta grandeza de conjunto. 
«Contaba el templo catedralicio—dice Rumeu—con un bello retablo en la Capilla 
Mayor, con lujosos altares en las laterales, con pulpitos, coro y órganos, imágenes 
y cuadros de extraordinario valor, alhajas y ornamentos de gran mérito artístico y 
una buena biblioteca, así como un rarísimo archivo; más todo ello fué pasto de las 
llamas o robado en el incendio y saqueo de la Catedral por los holandeses de Pie-
ter Van der Dees, en 1599». 

Pero cuando se fueron los holandeses para no volver, toda la Ciudad se puso 
en movimiento para reemplazar y reponer los bienes desaparecidos, ya que la 
construcción en sí no había sufrido daño aprecíable. Los calvinistas se contenta
ron con quemar imágenes, cuadros, altares y ornamentos, sin exceptuar los pulpi
tos, los órganos y el reloj. Aquellas más nobles y ricas casas de la Ciudad que ha
bían logrado salvar del saqueo sus muebles y su plata díéronlos con largueza para 
que el culto se celebrara dignamente. En los trabajos de restauración de la sillería 
coral, tazernáculos y altares intervinieron diversos maestros de fama, como Loren
zo de Campos y Jerónimo de Medina. (2) 

La tercera época de las obras se abre en 1635, bajo la dirección del maestro 
Juan Luzefo, a quien se debe la preciosa puerta que comunica el templo con el 
patio llamado de los Naranjos, antigua huerta flanqueada por el claustro, y que se 
hizo jardín por acuerdo capitular del año 1612 No solo talló Luzero la puerta su
sodicha, que es elegante y admirablemente proporcionada, sino que se ocupó tam

il).—Pero ¿qué fueron los demás que después de Barea tt abajaron en la Catedral? 
(2).—Trabajaron también Pedro Bayón, P»dro Bruel y Alonso de Orteja. 
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bien de reconstruir una de las capillas, que, según parece, fué la consagrada a San 
Francisco de Paula, y que debió quedar destruida cuando la invasión holandesa. 

Lo que no creemos tan seguro es que Luzero tbmara a su cargo la edificación 
del ala donde están la Sala Capitular, la Contaduría y las otras salas que enmar-
can el Patio de los Naranjos. Lo único positivamente cierto es que la construc
ción cae desde entonces en parálisis general, y no se vuelve a hablar de ella hasta 
más de un siglo después: en 1765, siendo Obispo de la Diócesis Don Francisco 
Xavier Delgado y Venegas o Benegas. 

Tan pronto este Prelado ocupó la Silla, promovió una suscripción pública pa
ra que pudiera reanudarse la fábrica, incitó al Cabildo a señalar una aportación 
de 10.000 pesos, que fué acordada. Particularmente, los capitulares se compro
metieron a entregar, como donativo, otros 10.000 pesos. Reinaban el entusiasmo 
y la buena disposición; pero pronto se echó de ver que ni la suscripción, ni los 
donativos, ni la generosidad del Obispo bastaban para concluir la edificación de 
la Catedral. Ante las duras exigencias déla realidad, fué preciso prolongar la sus
pensión de las obras. 

En el episcopado de Don Juan Bautista Servera—siete años más tarde—vuel
ve a reanimarse el fuego del antiguo problema, que se intentó resolver pidiendo 
al Key Don Carlos III ayuda económica, que se traduciría, según se solicitaba, en 
la autorización de varios «registros supernumerarios para Caracas, con facultad 
de pasar uno de ellos a Veracruz» (1). Se formuló la petición con fecha 21 de No
viembre de 1772, y dio cierto resultado, pues en 28 de Octubre de 1776 (ya se vé 
que la Corte no se daba prisa) el Rey accedió en parte, expidiendo Real Cédula 
en virtud de la cual otorgaba a un tal Domingo Pérez Perdomo, vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, autorización para llevar mercancías canarias a Caracas, Cumaná 
y Maracaíbo, por un total de 200 toneladas, de ellas 100 para Caracas, y las otras 
100 para los dos puertos restantes, pero con la condición precisa de que debía 
dejar libre la mitad del buque a fin de que la Catedral de Canaria y la Iglesia de 
la Concepción de La Laguna la utilizasen como mejor les conviniera para desti
nar su producto a las fábricas respectivas. 

Sin embargo, como otra Real Cédula (de 9 de Marzo de 1777) estableciera 
que, en caso de no utilización por parte de las indicadas Iglesias de la mitad del 
buque, Pérez Perdomo quedaría libre de su obligación entregando 54.000 pesos a 
la Catedral y 18.000 a la iglesia lagunera, el Obispo acudió al Real Consejo de In
dias, fundando su' recurso en la poquedad de la cifra correspondiente a la Cate
dral. No se tienen noticias de la suerte que cupiera al recurso. Ni podía ya produ-
cir efecto, puesto que al año siguiente, 1778, acabó el monopolio comercial y se 
instauró el libre comercio de Canarias con los más importantes puertos america
nos. 

Nada nuevo hay, precisamente, hasta el indicado año 1777 en la historia de la 
Catedral, siendo Obispo Don Joaquín de Herrera. Retoñaron por aquel entonces 
en el Cabildo eclesiástico las preocupaciones por la terminación del templo, avi-
vadas y acrecentadas por el entusiasmo de un elemento nuevo en él: Don Diego 
Nicolás Eduardo, que acababa de ser nombrado racionero. Rumeu de Armas (2) 
transcribe las palabras del ilustre prebendado, cuando se halló ante la obra hasta 
entonces hecha: «Desde luego que vi su templo entré en vivos deseos de que se 
promoviese su conclusión, pero jamás me pasó por el pensamiento el reputarme 
capaz de dirigir semejante empresa». 

(l).-RUMEU DE ARMAS, ofa. cit. Tomo III, l.« parte, pég. 309, 
(2).-Id.id.páá.311. 
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No fué Doft Díé^o Micolás Eduardo director de la fábrica hasta años después. 
El Obispo Herrera y el Cabildo se decidieron, desde luego, a acometer h s obras, 
y no regatearon, por su parte, los medios. La mitra dio 20 000 pesos y la corpora
ción capitular otros tantos- La dirección de los trabajos se confió, por acuerdo de 
1 de Diciembre de 1780, a Don Miguel de Hermosilla, ingeniero militar que se ha
llaba en Las Palmas encargado por el Gobierno de organizar sus fortificaciones y 
defensas. Hombre culto y bien preparado, cabía esperar de él alguna cosa buena. 
Tratábase ahora, no de seguir las indicaciones y pautas de la planificación o plani
ficaciones anteriores, sino de levantar planos y alzados nuevos, pues los primitivos 
desaparecieron sin duda cuando se produjo la invasión holandesa. 

Se consideró -necesaria, desde luego, la desaparición de la llamada «Iglesia 
Vieja», cuyo derribo, acordado pof el Cabildo en sesión de 7 de Diciembre del 
indicado año 1780, se acometió al mes justo de tomado el acuerdo, o sea, en 7 de 
Enero de 1781. 

Mientras se procedía al acopio de materiales, Hermosilla levantaba sus pla
nos, despachándose con cierta rapidez, pues ios llevó al Cabildo el día 9 de Mayo. 
No se conoce lo que Hermosilla trazara, pues esos planos no han llegado a noso
tros. Dícese que, efectivamente, ideó un bello templo, pero que las exageradas 
proporciones que daba ai mismo, el excesivo coste que se calculaba y, se bre to
do, la discordancia del estilo que Hermosilla había escogido con el general que 
seguía la obra hasta entonces hecha, movieron al Obispo y al Cabildo a no aco
gerlo como fórmula realizable. Reunidos los capitulares en sesión de 16 de Mayo 
de 1781, se discutieron los planos pfesentados, formuló la reunión reparos y ob-
jecciones que se trasladaron a Hermosilla, quien no los aceptó y pidió, en carta 
llena de impertinencias, se le excusara de la misión que se le había confiado. Con 
su criterio de absolutismo artístico, no podía sufrir que el Cabildo con razones 
de verdadero peso, pretendiera evitar que el templo catedralicio se convirtiera en 
un amasijo de estilos sin ninguna ventaja estimable. 

Todo el resto del mes de Mayo y primeros días de Junio de 1781 transcurrie
ron en constantes escaramuzas entre los capitulares v Hermosilla. Por fin, en se
sión de 9 de Junio de 1781, acordó el Cabildo romper sus relaciones con el vani
doso e insufrible ingeniero militar; y el canónigo Don Juan Massieu- que ese día 
llevaba la representación del Obispo Herrera, tomó la palabra para proponer que 
se encargase de la planificación y de la fábrica a Don Diego Nicolás Eduardo, a la 
sazón Secretario capitular y afortunado autor de los planos de la Iglesia de San
tiago, en Gáldar. 

A partir del acuerdo capitular del 9 de Junto es fácil seguir paso a paso el de
sarrollo de las obras de la Catedral. Sin embargo, Hermosilla, lleno de despecho, 
tejió una serie de intrigas encaminadas, naturalmente, a desacreditar a Don Diego 
Nicolás Eduardo y a que fuera él, Hermosilla, quien se encargara de concluir la 
fábrica de la iglesia. Entre Hermosilla y su futuro suegro, el Regente de la Audien 
cía, Don Pedro Burriel, se preparó un informe el Real Consejo de Castilla en el 
que se maltrataba desconsideradamente a Don Diego Nicolás. No se arredró el 
Obispo, ni se arredraron los canónigos ante la ofensiva de Hermosilla, y determi
naron no hacerle caso. El Prelado, bien asistido por todos los capitulares sin ex 
cepción, abrió la nueva etapa de los trabajos, que se inauguraron el 12 de Junio 
de 1781 con una solemne ceremonia, presidida por el propio Herrera, ante cuya 
presencia se colocó un sillar en el lugar donde debía levantarse la Capilla Mayor. 

Mientras tanto, Hermosilla lo esperaba todo del informe que, de acuerdo con 
Burriel había enviado a Madrid, Pero su campaña no dio el fruto que apetecía. El 
Consejo de Castilla no resolló; la Academia de Bellas Artes no se dio por entera-
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da (si es que se la consultó, aunque cierto es que el Cabildo acordó pedir su dic
tamen) y, en fin de cuentas, fracasó la intriga. 

Como se ha dicho antes, la llamada «Iglesia Vieja» había sido derribada y que
daba un solar muy aprovechable para dar a la nueva Catedral la necesaria ampli
tud: Eduardo, ya nombrado director de los trabajos, conforme a la propuesta de 
Don Juan Massi«u, iba a aprovecharlo como se dirá luego. Quiso Don uiego no 
apartarse, en lo posible, de las normas seguidas por los anteriores arquitectos; y 
de tal modo se aplicó al desempeño de su misión que el día 26 de Julio de 1781— 
fiesta de Santa Ana, bajo cuya advocación se había consagrado el templo—tenía 
hechos los planos, reunidos los materiales necesarios y comprometidos a los ope
rarios que bajo la dirección del maestro Patricio García (que también había sido 
víctima de los ataques de Hermosilla) trabajarían en la obra. El plan de Eduardo 
se fundaba en aprovechar lo que estaba hecho en 1570. Recuérdese que, como 
antes se ha dicho, el templo tenía construidas las cuatro bóvedas que circunrodean 
el cimborrio, los cuatro arcos en que éste descansa y un único arco toral. El tílti-
mo arquitecto había dejado comenzado el crucero, con cimborrio, dejando con
cluidas dos de las cuatro columnas que debian servirle de sostén. 

Empezó Eduardo los trabajos el día mismo en que concluyó los planos—26 
de Julio de 1781—procediendo sin demora a la cimentación y a la construcción de 
la cabecera del templo, utilizando el solar de la derruida «Iglesia Vieja». En este 
solar, el ilustre arquitecto había proyectado, tras el presbiterio aumentado en altu
ra, las sacristías y dependencias, A ambos lados del presbiterio marcó dos capi
llas: una, para Nuestra Señora de la Antigua, con su camarín, y otra para San Jo 
sé. Trazó igualmente los accesos a la Catedral por la parte del Naciente, a los que 
se llegaba, y se llega, por amplias escalinatas semicirculares. Como todo ello exi
gía más espacio del que podía suministrar el área de la derribada «Iglesia Vieja» o 
«Iglesia del Sagrario», determinó el Cabildo hacerse con el terreno necesario ad
quiriendo varias casas colindantes. (1) 

El maestro Patricio García fué un valioso ayudante de Don Diego Nicolás 
Eduardo, pero por poco tiempo, pues falleció a los quince meses de comenzadas 
las obras, en Octubre de 1782. Todo siguió adelante, con notable celeridad y a los 
dos años de actuación de Eduardo apreciábase notabilísimo progreso. 

El famoso ingeniero Hermosilla, a quien debía sentar muy mal el brillante 
éxito de Don Diego Nicolás, preparó nuevo ataque a fondo, dirigiendo escrito, a 
fines del año 1782. al Conde de Floridablanca, primer Secretario de Estado a la sa
zón. El despecho de Hermosilla se muestra patente en ese documento del que. 
sin duda, no hizo mucho caso Floridablanca, puesto que en Junio de 1783 hubo 
Hermosilla de volver a la carga con una nueva representación al Ministro. Flori-
dablanca solicitó los necesarios informes del Comandante General de las islas, 
que era el Marqués de la Cañada, y del Obispo El Comandante General evacuó 
el suyo elogiando la competencia de Eduardo, y el Obispo, informado a su vez por 
el Cabildo eclesiástico, envió su opinión al primer Secretario de Estado expresan
do que «el racionero Eduardo es uno de aquellos ingenios vastos, sólidos y fecun
dos que rara vez se producen», y que «el acierto en todas las cosas, sin precisarle 
enmendar nada, la solidez, la limpieza, la hermosura, el orden de todo... nos han 
convencido que la inteligencia de don Diego en este arte (la Arquitectura) es la de 
un experto profesor.» (2) 

(1).—El Cabildo compró la casa llamada «de Cítala» y lo que quedaba del primitivo Hospital de 
San Martín. También compró, para derribarla y hacer una calle de acceso al templo, la casa llamada 
«de Machado». Todo esto en el espaldar de la Catedral y costado N. E. 

(2),-Vid. RUMEU DE ARMAS, ob. cit. tomo ill, 1." parte, pá¿. 337. 
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No parece que Floridablanca tomase ínucho interés en resolver el pleito ar
mado por la mala fé (o por mejor decir, la envidia) de Hermosilla, pues transcu
rrió un año sin que el expediente se moviese Al cabo de este tienripo, el represen-
tante del Cabildo (3) pidió que, conforme a lo acordado por el Cuerpo, se remitie
se el proyecto de Don Diego Nicolás Eduardo a la Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, para ser dictaminado; pero el Ministro lo eavió, no a la Academia, 
sino al Consejo de Castilla (4), el que solicitó del ilustre arquitecto Ventura Rodrí
guez emitiera informe sobre lo proyectado. Ventura Rodríguez no quiso pronun
ciarse de ligero y requirió del arquitecto autor ciertas explicaciones. No se sabe 
si Eduardo las dio, ni si remitió ios datos que también pedia Ventura Rodríguez 
(5) porque a la muerte de éste, en 1785, el expediente fué recogido por el Consejo 
de Castilla, que reclamó nuevamente los planos, los cuales habían de ser infor
mados por un sobrino de Ventura, llamado Manuel Rodríguez, también arquitecto. 

A pesar de toda esta dilatada maniobra, los trabajos prosiguieron activamente, 
de manera que a finales del siglo XVIII, como dice Rtimeu, «quedaba rematada la 
Basílica por su espalda, pendiente tan solo de la fachada principal o frontis y de 
la construcción déla iglesia aneja del Sagrario». Añade Rumeu (6) que «en 1791 se 
ligaron los arcos de la obra antigua con la nueva y se empezaron a cubrir con la 
plementería las bóvedas de la cabecera». 

Acometió Eduardo seguidamente la obra de las bóvedas del transepto y la cú
pula del cimborrio, que quedó rematada en 1794 Millares Torres dice que «al ele
varse el cimborrio, que en los planos alcanzaba una elevación proporcional al al
zado de las capillalas, el maestro encargado de la ejecución de esta porción tan 
importante del edificio, temiendo que los arcos torales no resistiesen el empuje y 
peso de la cúpula, se atrevió a mutilarla lastimosamente, dejándola a la altura en 
que hoy se encuentra» (7). Corre aún por Las Palmas la tradición de que Eduardo, 
en una de cuyas obligadas ausencias se había cometido la mutilación del cimbo
rrio, agravóse en la enfermedad que padecía a causa del disgusto y la contrarie
dad que íe produjo el ver su obra tan maltratada. 

Con ios años finales del siglo XVIII coincide la terminación de la parte poste
rior de la Catedral y la Capilla Mayor. En 1798 falleció Don Diego Nicolás Eduar
do, en 31 de Enero, cuando se disponía a emprender los trabajos de la fachada 
principal, que era lo que la Ciudad esperaba con más curiosidad. 

En 1801 se iniciaron los cultos en la nueva Capilla Mayor, En ese primer año 
del siglo el templo, como tal, estaba interiormente construido. Faltaba solo darle 
al frontis externo la monumentalidad que, en correspondencia a lo de puertas 
adentro, necesitaba. Es de creer que Eduardo levantara los planos de un frontis 
adecuado; pero si los levantó no han llegado hasta nosotros. Únicamente se sabe, 
porque se conserva el plano de planta, que su idea fué presentar tres accesos por 
grandes arcos de paso al atrio, cuyos arcos estaban separados por columnas do
bles. 

El llamado a continuar los trabajos fué el insigne imaginero José Lujan Pé-
rez, que se encargó de ejecutar el frontis catedralicio Se conserva la «Ortografía 
Geométrica» del templo, levantada por Lujen. Sí, a lo cjue parece, Eduardo dejó 

(3).~En 18 de Noviembre de 1784. 
(4).--Por Real Orden de 27 de Noviembre de 1784. 
(5).—«... la Ortoáraphia o elevación interior y exterior...» 
(6).--0b. cit Tomo III, 1.* parte, pég. 339, 
(7).--MILLARES TORRES, -Bioéraflas de cunarios célebres», pág, 240-



Fig. 213.- Eníarje de una nave (s. XVI), de la Catedral de 
Las Palmas de Gran Canana 
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hechos los planos de la Iglesia, del Sagrario, de la cual solo se edificaron los ci
mientos y una altura de dos o tres metros de' muros exteriores, y si suponemos 
que el ilustre prebendo pensaba que la Iglesia y la Catedral compusieran un todo 
armónico, es claro que esta preocupación por la armonía del conjunto debió te
nerla también Lujan, pues el estilo que escogió es el mismo neo-clásico de la 
Iglesia del Sagrario proyectada por su antecesor. Los planos de Lujan debieron, 
como dice Cullen del Castillo (1) «complacer a todos, porque muy pronto se cons
truyó la torre Norte y el primer cuerpo, o sea la arcada, que constituye el actual 
atrio». En 1807 quedó concluido el costado del Sudeste de la Basílica. 

Antes, en 1806, Lujan Pérez había proyectado el coro, que se edificó sobre la 
marcha. También esculpió las bellas diez y seis estatuas de apóstoles y evangelis
tas colocadas en el cimborrio. Pero el coro no pareció bien, por lo que se leen el 
«Cuadro Histórico» de Alvarez Rixo: «En 1809—dice—estaba ya concluido todo su 
primoroso interior (el de la Catedral) inclusas las paredes con pilastras de cante
ría del coro que esté a su medio, para delucirla en opinión de niudios, y dicen 
costó ésta nial conceptuada pieza 25.000 pesos El espaldar exterior del templo 
también estaba grandiosamente acabado y sus techumbres adornadas de gracio
sas balaustradas y macetas de flores (2) trabajadas en cantería; pero desde luego 
se vio que la acción del aire salitroso del mar cercano destruye y corroe tanto 
primor del arte. La nueva frontera apenas se elevaba del suelo cosa de tres va~ 
ras». (3) 

En 1821 suspendiéronse las obras, que quedaron así hasta 1852. Lujan había 
proyectado un frontis sin movimiento y sin gracia, pero no sabemos que se pen
sara alguna vez en modificarlo, y así se había ido alzando hasta alcanzar de las 
naves. Las viejas torres se echaron abajo en 1820, quedando cubierto el frontis, en 
el que se abrían los huecos—tres— del segundo cuerpo central, como ventanales 
sencillos a frontón. 

En 1852, el gran patricio Don Antonio López Botas, que desempeñaba la Al
caldía de la Ciudad, dirigió a la Reina Doña Isabel II un enérgico escrito sobre el 
abandono en que se tenía la obra de la catedral, con vergüenza para Las Palmas. 
El escrito alborotó a las altas esferas (4). Pedía en él López Botas que se autoriza-
ra al Director de Carreteras, Don Pedro Maffiote, para proseguir los trabajos de 
terminación de la fachada. Como ésto no podía ser, pues ya por entonces era ne
cesario ser arquitecto titulado para encargarse de obras semejantes, el Obispo, 
que era Don Buenaventura Codina, pidió al arquitecto provincial Don Manuel 
Oráa que informara sobre el estado de las obras y el coste de su definitiva con
clusión. Era éste excesivo, y no se pasó adelante. El Obispo sucesor de Codina, 
Don Joaquín Lluch, encargó, por su cuenta, al arquitecto francés Albert Lenoir 
un proyecto de terminación de la fachada. No debió el Prelado quedar satisfecho, 
pues todos los planos—los de Lujan, Oráa y Lenoir—fueron entregados al arqui
tecto Don Francisco Jareño que, a la vista de ellos, diseñó otro frontis. Cuando 
los planos llegaron a la Academia de San Fernando, ésta puso ciertos reparos, a 
fin de que se reformaran el trazado de los ventanales y los remates del cuerpo 
central; pero Jareño se negó en redondo a las modificaciones pedidas, y su pro
yecto quedó en nada. Lluch, que tenía empeño en que la Catedral quedase termi
nada de una vez, dispuso que se continuase la fábrica conforme al diseño de Ja-

(1).—«Manos pecadoras en el frontis de la Catedral», en «Falange», de Las Palmas, 20-5-46. 
(2).-Alvarez Rixo lo dibujó del natural. Véase su -Cuadro Histórico». 
(3).-ALVAREZ RIXO, «Cuadro Histórico de estas islas Canarias de 1808 a 1812», pág. AL 
(4)—«Fué tachado de poco comedido», dice Cullen del Castillo, art, cit, 
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reno; pero una Real Orden, de 22 de Mayo de 1867, ordenó su suspensión mien-
tras no se introdujeran en el proyecto las modificaciones acordadas. 

Pasó el episcopado de Don Joaquín Lluch y Garriga y ocupó la sede el ilus
tre Don José M * de Urquinaona. En seguida se puso al habla con el arquitecto 
madrileño Don José de la Gándara, quien presentó al Prelado y al Cabildo ecle 
siástíco un proyecto de fachada del que apenas se hizo caso: sin duda, además de 
por lo cara que resultaba su realización, porque el estado político déla Nación, 
ardiendo en el alboroto revolucionario, no era el más a propósito para emprender 
trabajos relacionados con el culto. 

La obra había de rematarse, por fin, bajo el gobierno eclesiástico del inolvida
ble Obispo Fray José Cueto y Diez de la Maza, Era por entonces (1893) arquitec
to diocesano Don Laureano Arroyo, al que el Prelado encargó el proyecto. Pre
sentó Arroyo sus planos, que fueron remitidos a la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando. Se aprobaron y pudo proseguirse la fábrica. Aunque el ar
quitecto diocesano procuró seguir, en todo lo posible, las normas que Lujan ha
bía marcado en su «Ortografía Geométrica» de la Catedral, el proyecto de Arro
yo sustituía el ventanal del centro por un rosetón en cruz radiada, y añadía a los 
ventanales laterales unas celosías de piedra. Mantuvo, sin embargo, el poco airo
so remate del frontis, consistente en una simple balaustrada que, efectivamente, 
llegó a iniciarse. Para sustituir tal remate con al¿o más decorativo, los planos fue
ron y vinieron de Las Palmas a Madrid y de Madrid a Las Palmas. Los revisó e 
intervino en ello el arquitecto Don i^rturo Mélida, que aconsejó a Don Laureano 
Arroyo sustituyese la sencilla y fría balaustrada por un remate consi^tente en un 
templete central, donde debía colocarse una imagen, y dos hornacinas con tallas 
de mármol. Así ío hizo Arroyo, haciendo colocar en una de estas hornacinas el 
escudo del Obispo Cueto, y en la otra, una representación de San Joaquín y San
ta Ana. (1) 

Con arreglo a estas pautas se acometió seguidamente laterminaciónde la fa
chada. 

Sobre el arquitrabe del cuerpo central corre un friso, ornado con motivos de
corativos en mármol, que sirve de basamento al templete. El tímpano del frontón 
de éste ostenta un relieve en mármol del Divino Cordero; remata con la cruz, 
flanqueada por dos candelabros flamígeros, en cantería. Parecidos candelabros 
están a cada lado de las hornacinas antes mencionadas. 

Las puertas de la Catedral son de madera hermosamente tallada, y surmon-
tan los huecos, especialmente el de la central, bellos dibujos en piedra. 

El reloj data de 1775. Solamente la torre del Norte, donde están las campa
nas, tiene escaleras. No las hay en la del Sur, en la cual se ha instalado un ascen
sor. 

En estos últimos años—1953 al actual—el Ayuntamiento de Las Palmas ha to
mado la iniciativa para terminar definitivamente el templo, tal y como fué conce
bido por Don Diego Nic.'lás Eduardo y de acuerdo con lo que figura planeado en 
la «Ortografía Geométrica» de Lujan Pérez 

Luis Beflitez Ingíott. 

(1).—Dedase en Las Patillas cjue el templete lo sugirió J/télido a fin de vendede al Cabildo una 
finógen de Santiago, que tenía hecha. 



Fig. 214- Arca para el Monumento del Jueves Santo (177Ó), 
por Antonio Padilla. Catedral de Las Palmas 

de Gran Canaria 
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Fig. 215.- Abrazo de Santo Domingo y San Francisco (1.665), del 
Sagrario de la capilla mayor, por Antonio de Ortega. Igjesia del 
ex-convento de Santo Domingo. Las Palmas de Gran Canaria 
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